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PROLOGO A LA SEGUNDA EDICION

Los estudios de Historia del pensamiento político en España,
a los que venimos entregándonos desde hace muchos años, nos lle-
varon a ocupamo:s de una época crítica en. ía que se configura la
actitud española ante el mundo moderno… Esa Historia del pensa-
miento, como hemos explicado otras veces, no tiene para nosotros
como tarea propia ocuparse de las teorías políticas, más o menos
valiosas intelectualmente, que se han producido a desarroílado en

7 España, como un sector particular acotado en el campo de la fila—
sofía política. Esa Historia trata de aclarar, de hacer, explícita
ante la conóiencia de hoy, la urdimbre de ideas, creencias, senti—

mientos, aspiraciones, etc., con que se ha tejido nuestra Historia
de españoles. Pero al proyectar una investigación de este tipo sobre
nuestros siglos XVI y XVII, de cuyos parciales resultados hemos
dado cuenta en otros libros y publicaciones diversas, llegamos a la
conclusión de que ciertas particularidades de la Historia española
———equivaleníes, aunque distintas, a las que otros pueblos occiden—
tales ofre—cen—— dependían, por lo menos en parte, de la propia vi—
sión que de su convivencia política tuvieron los españoles, ¿¿ fra-
vés de los siglo:; medievales en que se fraguaron las comunidades
políticas de la Europa moderna.

El historiador inglés D. Hay ha sostenido que <<al transmitir a
ciertas grandes regiones nombres en tomo a los cuales, siglos des—
pués, se organizaron verdaderos programas políticos, ha sido
cómo los romanos han ejercido mayor influencia sobre los ¿¿con-
tecimientos políticos ulteriores». El problema que nos llevó a los
trabajos de investigación que dieron lugar a este libro, no fue
otro que el de tratar de comprender cómo el corónimo antiguo
de Hispania, a través de nuestra Historia medieval, se había trans—
formado en el programa político de la moderna comunidad espa—
ñola en cuanto tal. Tiene razón. Hoy, el nombre que Roma diera
a la Península hubo de convertirse en todo un programa político.
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Solamente en la medila en que se relacionan con esta cuestión

san !ra!ados los diferentes temas que en el índice del libro se
enuncian. No pretendemos desarrollar una completa Historia del
pcnxamienío polí!ico español anteíc del 1500, sino basamos en el

enfoque de ciertos hechos y documentos politicos que tal discipli—
na nos proporciona, para contemplar, desde ese nuevo punto de

vísla, un aspecto fundamental, eso sí, de nuestra Edad Media. 50-

bre el derecho visigodo ¿) el dominio musulmán en la Península,

sobre la figura del Rey 0 las relaciones entre re_v _v vasallos, etc., no
fei7emos más que aquella parte en que tales materias afectan ai

proceso de formación del sentimiento de conmnidad hispánica.
Y con el mismo criterio de limitación —criterio que es siempre
un principio consiitutivo de todo trabajo de investigación— nos
xcrvínzos de las ¡umich de muy variada naturaleza que el lector
verá empleadas en al ¡exto. Na…ralmenle, el grado de interés que
para nosotros puedan tener las diversas clases de fuentes, no ha
de ser el mismo que ei que presen:en en farea's hi5toríográficas

organizadas desde otras perspectivas.
Tal vez la novedad del enfoque a que se somete en estas pa'—

ginax nuestra documentación medieval, tan enriquecida por el be—
nemérílo ¡rabaja de nuestros e19pcºvíalísfas, _v al mismo tiempo la
no menor novedad de muchos de los resultados interpre1ativos
que se consiguen, haya sido motivo de la favorable acogida que
csle libro obtuvo desde su primer momen!o entre historiadores
y pz?bííco. Colega's a los que tan altamente estimamos, como Ra-
món de Abada1, Luis Díez del Corral, Luis García de Valdeavellano,
José María Lacarra, F. López Estrada y otros que no podemos se—
guir cilando por no alargar impropiamente esta lista, publica—
ron criticas de este libro que nos han sido muy útiles y que nos
han llevado a corregir, maíizar () ampliar algún punto concreto.
No obsranle, las líneas generales de la interpretación se mantienen
las mismas en esta segunda edición que, agotada la primera hace
algún tiempo, aparece ahora.

Las Navas de Riofrío (Segovia).

Septiembre de 1963.



PROLOGO A LA TERCERA EDICION

Se publica de nuevo este libro, algo más de un cuarto de siglo
después de su primera aparición (1954). En esta ocasión falta a lo
que habitualmeníe he hecho en las sucesivas ediciones de otras
de mis obras, en las que he procurado siempre incorporar algunos
pasajes o revisar otros, añadir algunas referencias bibliogáfiea5
no conocidas antes o algún dato nuevo. El texto que tiene ante sí
el lector es exactamente el que quedó establecido en la segunda
edición (1964), agotada como la primera en breve plazo tras su

salida. Por lo que el libro es en sí, si es que se estima que es algo,
por las circunstancias que hoy se dan en nuestra sociedad, pienso
que constituye, aunque sea en modestas proporciones, un <<docu-
mento» por su contenido y por el modo como fue en su día conce—
bido. Considerándolo como tal, he aceptado la amable propuesta
del Centro de Estudios Constitucionales de reimprimirlo.

Si en determinados años de mi tarea de hisioriador me decidí
a preparar y a escribir este libro fue porque me hacía falta acla-
rarme el problemático tema de que se ocupa, antes de seguir
adelante en mis otros trabajos históricos; pero también por una
razón que afecta al sentido personal de mi existencia y de la de
ramos de mis contemporáneos.

En atención a 10 primero, interrumpí mis trabajos sobre ía
formación del Estado moderno en España, porque no podía, en
vista del proceso histórico que iba dívisando y de las diferencias
respecto a…otros casos parecidos, aceptar que la moderna figura
del Estado, con los perfiles con que se la contempla en el fondo
del panorama del Renacimiento, se redujera ¿¿ wz fenómeno en
la Historia de 'la formación de la burocracia, según un gran his—
toriador italiano y otro francés pretendían. Pen'saba yo, observando
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los materiales reunidos, que no había Estado moderno sin una
comunidad polí!ica, con sentimienio de tal, que apoyara en su
base a aquél. Por otra parte, parecía obvio que esa comunidad
no podía asimilarse, desde luego, a ¡a forma que se ha dado 0
con que se ha ido configurando la misma en el mundo contem—
poráneo, e$to es, a ¡a forma de nación. Tal vez uno de los más

firmes resultados de la investigación histórica haya sido en tiem-
pos relativamente reciente's que no se puede hablar de nación
plenamente antes de fines del siglo XVIII. Cualquier otro uso tiene

un mero carácter propagandístico de una u otra actitud, de afir—
mación o de negación de determinadas pretensiones, cuyo valor no
cabe plantear científicamente y bajo otros aspectos puede resultar
dudoso. Ni siquiera el radical intento de restaurar la plena vigencia
de la forma nacional, lanzado con tanta pasión en el tercer mundo,
ha dado otros resultados. Con feudalismo o régimen señorial no
hubo naciones; con partido único y dictadore's, tampoco puede
haberlas, más que, a lo sumo, conservándose en estado latente.

Pero no por eso el Estado moderno renacentista y también el
reino corporativo baiomedieval dejaron de tener otra base comu—
nitaria política. Lógicamente, sin embargo, ya en el siglo XVI apa—
recen matices que permitirían reconocer a posteriori lo que sería

más adelante la nación. Por eso, para distinguir a ese tipo de
comunidad, propuse para designarlo zm neologismo que ha tenido
cierta fortuna: hablé, en un trabajo de 1960, de comunidad <<pro—
tonacional», fórmula que algunos han utilizado también después.
Las páginas del libro presente permiten observar el proceso his—
tórico a lo largo del cual el Medievo ———cuyo legado es herencia
forzosa para la Modernidad— llevó a los grupos peninsulares al
nivel de las amplias y caracterizadas comunidades, que se mues—
tran ya interiorizadas en la conciencia de sus miembros, pero sin

que hubieran 'solidificado fuertemente con el carácter excluyente
del tipo de nación posterior a 1789. Ello dio lugar a un fenómeno

que muchos quizá no entienden hoy: en la comunidad protonacio-

nal destaca su condición de planos de coexistencia superponibles,

su complejo de relaciones de poderes distintos y más o menos

formalmente aríicu2ados; en definitiva, "su ineludible pluralismo.
No hay ninguna formación política extensa en Europa que presente
otros caracteres, como no sea, en dirección opuesta, ¡a de algún

pequeño rincón arcaizanfe. Pero zampoco ningún Estado, en su
primera fase, adelanta más. Y aunque, con patente ligereza, algún

eminente kisioriador peninsular, hoy desaparecido, y otros que le

han seguido 'sin hacerse cuestión del tema, han afirmado rotun—

damente, por ejemplo, una figura de la Francia de los Valois que

se confunde con la de Clemenceau, observemos que, refiriéndose a

los síg203 XVI y XVII, R. Mousnier advierte que la Monarquía fran—
cesa, como cualquiera otra en la época, no era sino una Monarquía
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pluralista ): federativa. Y si nos preguntamos en dónde estaba el
plano federal y eí protonaciorzal, en tales casos ( en Za medida en
que pudieran separarse para un análisis crítico), habrá que reco-
nocer que en el XVI y en el XVI] es imposible distinguirlos en
las formaciones del tiempo. Es curioso advertir el contraste de
que en época poszºeríor en Norteamérica se optara por reconocer la
condición de Estados a las partes miembros y de nación a la Unión,
frente a la solución bí5markiarza en la que el vínculo general se
haría residir en el Estado (ni más ni menos que ulteriormente en

la fórmula stalirzista del Estado-partido).
Todas esas cualidades que antes he señalado, en el tipo de

aprotonación», ya anunciadas en la primera Modernidad, y que, a
su vez. se despliegan en un rico repertorio de variedades, son
absorbidas en el modelo moderno, post—revolucionario, de nación,

el cuat aparece así como llevándola's a un límite excluyente y re—
ductor. Sin duda, fue ésta una fórmula cuya interna cohesión
representaría una condición sumamente favorable para el desarrollo
de las democracias decimonónicas, y es más, a diferencia de lo
que con frecuencia se supone, para el propio liberalismo, en su
línea de coincidencia con la democracia ——y así lo vio ]. Stuart
Mill—. En alguna ocasión, no se dejó también de observar (Zord
Act0n) la presencia de una forma de pluralidad nacional cohesio—
nada firmemente bajo un Estado plurinacional.

Ella quiere decir que el proceso histórico de integración na—
cional conoce una primera fase (ese ciíado período prmónacional)
de fecundo pluralismo en la vida europea. Y también que en el
siglo y medio que va de la Revolución francesa al final de la última
guerra mundial, predomina un tipo absoluto y excluyente de na—
ción, de cuyos positivos rasgos no 'se trata ahora de hacer el
recuento de sus aportaciones ( largas y, en fin de cuentas —aunque

algunos crean lo contrario———, liberadoras en la que fue su concreta
situación). Esto nos hace comprender ——-—si nos fijamos en el plazo

que acabo de indicar— que los más amplios períodos de la historia,

de fecunda capacidad innovadora muchos de ellos, transcurrieron

sin haber granado, ni mucho menos, el tipo político de nación.
Y significa también que, después de un período último ( cuyo re-

lieve es fácil medir atendiendo a las honda's transformaciones que

la fuerza creadora de las comunidades del tipo Estado—nación han

promovido en el mundo contemporáneo), no es aveniumdo supo—

ner que esa forma de convivencia evoluciona y se renueva dentro

de ella misma. Pero paralelamente, sí el observador se atiene a un
análisis, críticamente conducido, del proceso de integración de las

comunidade's humanas, es de suponer advierta que éstas ampliarán
su radio, en la medida que permite la técnica de las comunicacio—
nes, la in!ensífícación de las relaciones, su pianetarízación. A2 mis—
mo tiempo, ese fenómeno de integración ampliada se dará en la
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medida que exige la amenazadam expansión que alcanzan proble—
mas y conflictos, acompañados, eso sí, de una tranquilizante mayor
posibilidad de superarlos, la cual sólo juega ———en mi opinión—

apoyada sobre un sistema de grandes espacios. No cabe tampoco
dejar de advertir una tendencia que 13iene a enriquecer ese ¿Spacio
político tan amplio que se tiene hoy ante sí: la renovación aciua—
[izada de formas comunitarias que se encuentran más hondas, pró—
ximas ¿¿ la cotidianeidad de los individuos, los cuales no pueden

ni deben renunciar a ellas, teniéndolas como parte de su autenti-

cidad hzmzana; seguramente son, al presente, irrenunciables esos

grupos más reducidos y de más íntima relación, al contrario de
lo que se pudo esperar hace dos siglos, en una etapa histórica de
ccn:ralismo, hecho, en el caso español, tanto desde Madrid como

desde la periferia peninsular. Y en medio quedarán probablemente
durante siglos, porque se hallan muy ligados a procesos de larga
duración, los grupos territoriales que han sido la invención social
más característica del hombre moderno, preparada por una mul—
tisecular época precedente: en ellos se plantean (y ninguno la po—
drá evitar, sí no es que quiera dejar de arenderlos) problemas
ineludibles para los hombres; se reúnen en ese plano fuerzas de
enérgica cohesión, y ahí se encuentran posibilidades de acción
para determinado nivel de cuestiones vitales ———lo que no quiere
decir que no se puedan destruir, como también siempre es posible
la renuncia a cxistír———.

Ciertamente, este libro que ahora vuelve a aparecer no se ocupa
del largo proceso a que en los párrafos anteriores he aludido. Es
una investigación llevada a cabo con la mayor precisión y minu—
ciosidad que me fueron posibles, en la cual creo haber llegado a
una conclusión que apoya, eso sí, lo que antes he dicho. Si, por
una parte, con los resultados obtenidoá pude asegurarme en mi
supuesto básico para seguir en el estudio de la formación del Es-
tado moderno (en el sentido de que una resistente y solidaria
comunidad política se integraba al mismo tiempo por debajo de
aquélla), por otra parte se me reveló diáfanamente que una comu—
nidad politica es siempre cambiante, y que, sobre su permanencia
en continua variación, puede recibir una amplia sucesión de mode-
lacíones diferentes. De éstas cabe afirmar, según yo pienso, que
están relacionadas con el tamaño de las empresas a realizar, ni
más ni menos que sucede en el orden económico. El tamaño varía
de unos programas de acción a otros, lo cual no quiere decir que
sea equivalente en sus proporciones o en su importancia, pero sí
que ese tamaño es el necesario en cada caso a los modos de vida
del grupo. Se desprende que para una acción conjunta, social, más
aún, para una vida común plena y fecunda, esos superpuestos
planos comunitarios que el proceso enunciado en las páginas ante-
riores pudo haberme revelado, son necesarios en su transforma-



EL CONCEPTO DE ESPAñA EN LA EDAD MEDIA ¡3

ción. Se quiere decir con esto que el reino corporativo medieval,
las nuevas Monarquías, el Estado nacional, no se detuvieron al
alcanzar ciertos límites por azar, sino por interna determinación
del tipo. Pero que tampoco esta anula otra;; estructuras, por debajo
¿) por encima, que en su plano continúan permaneciendo () que
pueden vislumbrarse para el futuro.

Formaciones políticas de otra etapa quedaron con vida propia,
por debajo de la plataforma sobre la que se levanló la nación post-

revolucionaria, conocida ésta por su carácter excluyente, tan abso—
luto que, al definir1a, uno de los más relevantes escrilore's vascos

de la época de la <<llustración» proponía borrar en l£.<;paña esos
nombres históricos que subsi'síían enraizados. Azm en 1811, en que
su autor la formula, esa pretensión de Valé¡z/ín de Foronda era
irrealizable. Claro esta' que algunas de esas formulaciones pueden
desaparecer, pueden ver cmnbz'ada su figura, pueden confundirse
con otras, además de su lazo en una moderna estructura naciºnal

propiamenre dicha. De la misma manera, otras formaciones sur—
gen sobre las de este segundo tipo, no ya sin que éstas no se
deslzagan, sino, al contrario, vigorizándose en muchos aspectos.
Una cosa está clara: que la organización de 1ípo nacional adquiere
hoy ¿… carácler distinto y revela su condición mucho más mal—
deable de lo que en un momento dado pudo suponerse, y se con—
vierte en una estruclura pluralista, articulada en varios planos.

No lo sé; creo que para cualquiera es difícil de saber cómo,
con esa fórmula de pluralismo que en el presente español se llama
<(E$tado de autonomías», quedará ésZe definitivamente edificado.
Pienso que será necesario para mantener una organización viable,

capaz de futuro, jugar una vez más, y conforme a las circunstancias
del tiempo, con los ires planos que he querido dejar afirmados.
Mi opinión es que seria causa de un ampequeñecimiento de nuestra
vida común, tal vez para mileni05, no acertar a insertarse en las

capas más generales, y bas!a para pensarlo así reflexionar un poco

sobre los discutibles resultados del arrinconamienío y estéril neu-
tralidad practicada en el último siglo de nuestra historia; no menos
ahogaría energías necesarias para entrar en el nuevo modelo de
vida social que se va a ir imponiendo, no saber fortalecer y animar

las fuerzas que proceden de las formaciones de radio más corto,

cuando todo llama a buscar, en el conjunto, los máximos niveles

de participación del mayor número y el autogobierno en esferas
definidas. Pero nada de ello llegaría a resultados válidos y todo
lo estimables que permiten esperar los recursos españoles de toda
clase, si, mientras se lleva adelante el colosal esfuerzo que se nece—
sita para instalamos en el futuro inmediato, no se llevara a cabo
también, paralelamente, el de aprender a vivir de nuevo la unión,

en la forma actualizada que requiere en el momento toda forma»
ción nacional, muy lejana de haber agotado sus posibilidades.
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Si hablo de todo esío se debe a que el libro que publiqué en
la ya lejana fecha de diciembre de 1953, a mi juicio ayuda a poner
en claro la experiencia que en siglos medievales llevaron a cabo
los españoles, a iravés del más variado repertorio de peripecias,
para lograr vivir, armonizándolos, en esos superpuestos planos de
comunidad política. El caso es hay muy oíro, ciertamente, pero
una experiencia histórica no se desvanece y llegado el momento
puede ser útil regonsiderarla. Nunca se la podcm repetir y sería
infructuosa íarea, por fortuna, lratar de reproducirla en cualquiera
de sus peczdiares aspectos. Sería un grave error, ante las genera—
ciones futuras, bu'scar en aquélla una legitimación del presente.
Pero una experiencia del pasado, como esa del pluralismo que los
españoles, libre () constreñiclamcntc, hemos vivido siempre, nos

proporciona información para construir nuestro mañana.

(Xátiva, octubre de 1981.)
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LOS ORIGENES MEDIEVALES DEL SENTIMIENTO

DE COMUNIDAD HISPANICA

De una extensión puramente geográñca no cabe narrar una historia,

como no sea la que, incurriendo en una estupenda contradictio in adjecto,
venimos llamando una historia natural. Pero la historia a secas es cosa
de hombres, es algo que acontece y que sólo puede contarse de un grupo
o de unos grupos humanos a los cuales les pasa algo en común, lo que
permite construir sobre esa base un relato histórico dotadd de sentido.
Ese grupo humano, objeto de una historia —porque aunque se trate de

grupos, en la medida en que pueden ser reunidos en un mismo destino
histórico, aparecen formando un grupo superior—, por el hecho de ser
a su vez sujeto de un acontecer en conjunto, toma un carácter de camu—
nidad, al que se corresponde el carácter unitario del espacio en que se
encuentra instalado. La unidad de ese que propiamente más que espa-
cio es ámbito, resulta precisamente del hecho indicado: de ser el esce—
nario en que mora un grupo humano al que algo le sucede en común.

Cuando Orosio dice de Braga 0 de Barcelona que son ciudades' de
España, emplea esta última palabra como nombre de lugar, estrictamente
geográfico; pero cuando, al hacer la cuenta —-—pese a su romanismo agus—
tiniano— de las crueldades con que Roma ha fundado su poder, exclama:
“¡Que dé España su opinión!” —“edat Hispania sententíam mami”—
y, con gesto declamatoric, quiere preguntar a ésta “quid mm: de suis
temporíbus sentiebat?” (1), da al nombre de España un valor histórico

(1) “Historiarum adversus paganos libri VII", ed. de Zangemeister, Leip—
zig, 1889; V, 1, 65 pág. 142.

2
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como nombre de un grupo reunido, y, en tanto que reunido, asentado
en un ámbito que, por esa razón, se convierte necesariamente en unitario,
porque es rigurosamente el marco en que se desenvuelve una existencia
colectiva —-—-en el caso de que tratamos, la existencia de un grupo al cual
le acontece ser sujeto de un común sentimiento de dolor, por la sangre
que entre ellos ha.esparcido la opresión romana—. Por consiguiente, apa—
rece en mayor o menor grado, pero siempre de alguna manera, la posi—

bilidad de hechos que conjuntamente alcancen & cuantos viven en el
interior de ese círculo. Recordemos aquel pasaje en que Orosio, al aludir
a la acción desleal de un pretor, comenta: “Unívezsae Hispaníae propter
Romanorum perñdiam causa maxímí tumultus fuít” (2).

Comunidad y territorio aparecen en ese testimonio de Orosio, en el
cual una y otro Hevan el mismo nombre, unidos necesariamente por la
dialéctica del acontecer histórico. Por eso, “Hispania” y “para Hispano—
rum” se emplean como términºs equivaientes, recíprocamente reempla—
zables —incluso en ocasiones simplemente “Hispania” e “híspani” (3).
Hasta llegar a la plenitud del momento ísidoríano, el hecho de que el
grupo de los hispanos se representa hipostáticamente cn el nombr_e de

España, da al concepto de ésta un contenido histórico, propiamente huma—
no: España no es sólo una tierra, sino que es el espacio en que se da
una vida colectiva, con sus valores propios, con sentimientos y aún méritos
privativos, no ya porque estos últimos, ppt ejemplo, sean poseídos utí

singulí por cuantos habitan en tierra de España, sino porque bastan los
merecimientos de unos pocos, para que por su vinculación solidaria se
difundan sobre todos. Por eso cantó Prudencio, celebrando la virtud

de tres mártires de Tarragona:

Hispanos Deus aspícít benignus

arcem quagdoquidem potens Híberam

trino martyre Trinitas coronat (4).

Hispanos son, para Prudencio, gentes que ocupan la tierra de Iberia
y la pertenencia a ella les es necesaria; pero que viven en ella de modo
tal que se encuentran vinculados en una existencia colectiva. En el pri—
mero de los Himnos del “Peristephanon” escribió el mismo Prudencio:

“felix per orbcm terra Hibera” (5). ¿Qué quiere decir esto de llama:

—(2) Oh. cit., IV, 21, 10, pág. 138.

(3) Ob cit., III, 20, 2, pág. 87. Otras referencias análogas: IV, 9—1 y 13—1;

págs. 115 y 121, respectivamente.

(4) Perístephanon, VI, 4—6; texto y trad. francesa de Lavarcnnc, París, “Les

Belles Lettres”, vol. IV, pág. 95.

(5) Oh. dt., vol. cit., pág. 22.
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feliz o gloriosa a una tierra? ¿Cómo se ha de concebir ésta para poderla

' imputar conjuntamente un honor? El tema de los laudes de España ha

sido estudiado desde el punto de vista de la Historia literaria, pero inte—

resa que hagamos algunas observaciones sobre su sentido propiamente

histórico.

Una primera serie de manifestaciones de esta literamra laudatoria

fue recogida y publicada por Schulten, extraída de escritores de la An—
tigíiedad Clásica (6). Pomponio Mela y—Marcial, nacidos ambos en suelo
peninsular, escriben sendas alabanzas de Hispania, las cuales se encuen—
tran también en historiadores y geógrafos de origen no hispánico. Pero,
en general, estos primeros laudes tienen un carácter parcial y se refieren
a cosas que se encuentran, se producen —o proceden de España. Algo

más son, ciertámente, los elogios de Trago Pompeyo, Plinio, Pacato,

Qaudíano, enlazados por un interesantísimo hilo evolutivo, que, al apa—
. racer citados en algunas de las más bellas páginas del maestro Menéndez
Pidal, se han hecho muy conocidos en nuestros días (7). Pero no cabe

duda de que es del famoso prólogo de San Isidoro a su “Historia de los
godos”, de donde arranca la gran fuerza histórica del tema.

Los elogios de ciudades, tierras, países, gentes, constituyen un 116—
pico, .en el sentido riguroso de la palabra, muy usado por la literatura
medieval… Como tal ha sido señalado por Curtius y Gheilinck Io destacó
como un aspecto en el “renacimiento” del siglo XII (8). Sin más preten—
sión que la de dar algunos ejemplos ilustrativos, recordemos la muy an—
tigua “De laude Pampílona epístola”, que su reciente editor, Lacarra,

estimó pudiera ser de época visigoda (9). En la baja Edad Media el gé—
nero se desarrolla y hallamos el elogio de Castilla en el “Poema de Fer—

nán González” y el “Speculum Regum” de Alvaro Pelayo (9 bis), el de

(6) “Hispania” (trad. Bosch Gimpera y Artigas), Barcelona, 1920, pági-

nas 124—126. Por lo que se reñere a los escritores de la Antigiiedad -—de la Edad

Media sólo aparece recogido Alfonso X——, la materia ha sido completada y sis-

tematizada por la señorita Fernández Chicarro, en su libro “Laudes Híspaniae”,

Madrid, 1948. <

(7) Prólogo al vol. II de la “Historia de España”, dirigida por M. Pidal,

Madrid, 1935, págs. XI—XXXI. .-

(8) Curtius, “Literatura latina y Edad Media europe'a”, pág. 228; Ghellíuck,

“L'essor de la 1ittérature latine au XIIº siécle”, II, pág. 222.

(9) “Textos navarros del Códice de Roda”, en “Estudios de Edad Media

de: la Corona de Aragón”, vol. 1, pág. 268.

(9 bis) Ed de Zamora Vicente, en “Clásicos Castellanos”, Madrid, 1946;

pág. 48. Del “Speculum”, de A. Pelayo, ver ed. de Lisboa, 1955; pág. 22 y ss…



20 José momo MARA?ALL

Valencia en Eixímenís (10), el de Cataluña en Muntaner (11), el de Ara—
gón en Vagad (12) y otros muchos. Con la retórica encomiástíca del hu—
manismo se multiplican estos escritos, que toman, además, las dimensiones
de libros enteros.

Pero, sin pretender que sea un caso único, aunque lo es ciertamente
en el ámbito español, el elogio de San Isidoro destaca por su especial
fortuna, es decir, por 10 que ha representado en nuestra historiografía
medieval. Claro está que para apreciar esto hay que empezar por darse
cuenta de 10 que en sí mismo en_traña. El P. Madoz ha hecho el anáiísís his—
tórico—1iterario de esta pieza (13). De él resulta que en el texto de San
Isidoro hay una serie de elementos tomados de Justino, Solino, Silio Itálica,

Claudíano y otros escritores latinos, bien ya pór aquellos referidos a
España o cuya aplicación -a ésta lleva a cabo San Isidoro. Una serie de

elogios de cosas concretas, que ya había sido hecho con anterioridad
—-—sus metales preciosos, sus caballos, su ño Tajo, su clima moderado,

sus guerreros valerosos y fieles, la grandeza de sus emperadores— se fun—
de en la síntesis isidoriana. En el caso partimúar de la entrañable expre—
sión “mater Hispania”, ésta había sido empleada en el “Pancgírico”, de
Teodosio el Grande, pronunciado ante el Sex_iado romano en 389. Más
tarde, el propio P. Madoz ha encontrado la fuente de los conceptos amo-
rosos dedicados por San Isidoro a la madre España, en una obra de San
Cipriano de Cartago sobre los méritos de las vírgenes (14). Recientemente,
José Luis Romero ha señalado la inmediata dependencia del laude ísido—
riano respecto al elogio de Italia por Virgilio (15), dato que si puede hacer
perder parte de su valor literario al texto en cuestión, no afecta dedsiva—

mente a 10 que el mismo significa desde nuestro punto de vista.

(10) “Regíment de la cosa pública”. Ed. del P. Molins de Rei; Barcelona,

1927; págs. 22 yºss.

(11) “Crónica”, ed. de E. Bagué. Barcelona, 1927; vol. 1, pág. 68.

(12) “Crónica”, Zaragoza, 1499; prólogo segundo: “Sobre ¡33 tantas ala—

banzas del reino de Aragón”.

(13) “De laude Spanic. Estudio sobre las fuentes del prólogo ísídoriano”,

en. “Razón y Fe”, núm. 116, marzo de 1939; págs. 247 y ss.

(14) Ecos del saber antiguo m las letras de 13 España visigoda”, en “Razón

y Fe”, núm. 122, 1941; págs. 228 y ss. -

(15) Ver su estudio sobre “San Isidoro de Sevilla. Su pensamimto histórico—

político y sus relaciones con la historia visigoda”, en “Cuadernos de Historia de

España”, núm. VIII, pág. 57. Hace alusión con ello el autor citado al libro II

de las “Geórgícas”, que si constituye, sin duda, un antecedente importante, como

algunos de los ºtros que han'—sído también_ señalados, no anula el peculiar giro

que la idea toma en San Isidoro. El hecho mismo de que éste se haya ido a-
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Lo extraordinario de San Isidoro no está en la utilización de los

elementos singulares de encomío de que se sirve, ni siquiera en la suma
de ellos, sino en la síntesis a que se alza. Ahí radica su interés para

nuestro tema del concepto de España. Recordemos que el propio San

Isidoro había escrito otro más breve laude, de tipo habitual, en sus

“Etimologías” (14—V—28): “Es riquísima por la salubridad de su ciclo,
por su fecundidad en todo género de frutºs y por la abundancia de

gemas y metales”. Casi textualmente se reproduce el párrafo en la “Mis—

celánea preliminar” de la “Crónica Albe1dcnse” (16) y sus tres elemen—

tos reaparecen, unidos a otros en forma variable, en las obras posteriora

medievales que insisten en el tema. Pero este “laude” menor tiene poco
interés para nosotros, En el otro, en cambio, en el que se da como pró—
logo de la “Historia de rcgibus Gothorum”, llama la atención, por de

pronto, la amplia reunión de ingredientes particulares que, aunque algu—
nos, y aun muchos de ellos, sean préstamo de autores anteriores, nunca

se habían agrupado con igualada extensión. Pero lo más importante es
señalar el tono en que esa síntesis se presenta, que podemos caracterizar
por las siguientes notas: a) La exaltación del sentimiento, para cuya ex—
presión se sirve no tanto de medios de encomio, como de conceptos de
amor, tomados en parte de la literatura religiosa amorosa, siempre espe—
cialmente cálida. b) El aspecto comparativo y superlativo de los elogios,

poniendo de relieve que se trata de un sentimiento exclusivo en su orden,

como es maniñcstamcnte el patriotismo. c) La apropiación del sujeto de
quien se predican tan singulares méritos por el mismo que escribe, res—
pondiendo a una solidaridad en la virtud y en el valor de las gentes que
pertenecen a su país, pertenencia o derivación que es esencial a la con—
dición de esas gentes, como 10 es al hijo su nexo con la madre. d) La
referencia espscíñca al elemento humano, constituido no solamente por
los reyes, como en tantos casos de retórica oficial () cortesana, sino por

el grupo de las gentes sobre las que conjuntamente se proyecta el elogio
y que se representan bajo la unidad del nombre de España. e) La visión
humanizada, personalizada de ésta, que hace posible atribuirle sentimien—

tos humanos como el de felicidad; y f) La utilización —y es en esto
en lo que radica la más importante novedad—— de ese elogio como acicate

fijar cn el patriotismo de Virgilio, tiene su valor al querer traspasar a España lo

que la tradición clásica había hecho de Italia.

(16) Ed. del P. Flórez, en “España Sagrada”, XIII, págs, 433-434; se su-

prime aquí la referencia al clima y se reproducen, en cambio, las líricas que cn

el texto isidoriano preceden a las citadas sobre la denominación de España y su

situación geográfica.
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para la acción futura, es decir, para esforzar & la conservación de la
gloria y del honor (17).

El carácter básico que la obra isidoriana tiene en la cultura de nues—
tra Edad Media da a su concepción hispánica un valor excepcional (_ 17 b15).
Actúa, con otros tantos, como un factor de integración en nuestro áisperso

Medievo y es una de las razones, entre otras muchas, pot las que en
nuestra Edad Media subsiste, a pesar de ias fuerzas cºntrarias, un sen—

timiento de comunidad. Lo vemos presente y activo, poco después de
la invasión, en la “Crónica mozárabe del 754”, cuya parquedad en este
punto es extrema, pero sin que por eso deje de manifestarse una con—
ciencia análoga a la que hemos visto revela el laude isidoriano (18). Pero
la “Mozárabe” añade una novedad nacida de la triste situación desde la
que su anónimo autor escribe: la lamentación por la pérdida de España.
De este tema nos ocuparemos especialmente al tratar de la idea de Re—
conquista.

A1 constituirse una historiografía española propiamente tal, medía—
do el siglo XIII, el antiguo “De laude Híspaníae” reaparece y, en íntima

correspondencia con la “lamentado”, constituirá un lugar común de nues-
tros historiadores. Entre los escritores hispano—musulmanes se había culti—
vado también ampliamente el tópico, como puede verse en el estudio de

la poesía clásica de los árabes hispánicos de H. Perés; pero en los escrí—
tores cristianos el tema viene de la fuenfe isídoriana (18 bis). La materia
toma un gran desarrollo, literariamente enriquecida, en el “Chronícon

Mundi”; de don Lucas de Tuy… El proemío de esta obra está dedicado a
una exposición “Dc excellentia Hispaniae”, en donde, a los ingredientes to—

mados de San Isidoro —es sabido que el Tudense reproduce la obra de
este último en cabeza de la parte original de la suya——- se añaden otros nue—
vos, consistentes en datos y argumentos sacados por el obispo don Lucas

(17) Ed. íntegra del texto en M. G. H., Sec. Auctorum Antiquíssímorum,

XI, Chroníca minera; ed. Mommsen, vol. II, pág. 267.

(17 bis) Dentro y fuera de la península, debido a la expansión de la cultura

isidoriana en 105 países del occidente europeo por obra de los hispanos, que la

llevan consigo a otras partes. Ver Menéndez Pidal, “San Isidoro y la cultura de

Occidente”, 1962. Todos esos personajes que M. Pidal recuerda, difunden tam—

bién el concepto isidoriano de España, entre los nuevos pueblos germánicos,

ajenos hasta entonces a la cultura clásica…

(18) Ed. de Mommsen en “Chronica mínora”, II, pág. 353. Recoge cl frag—

mento que nos interesa Vázquez de Parga en su cxéelente antología “Textos

históricos en latín medieval. Siglos vm—xm”. Madrid, C. S. I. C., Escuela de
Estudios Medievales, 1952; págs. 14—16.

(18 bis) Ver “La poésie dassíque arabe en Espagne”, págs. 115 y ss.
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de 1a'historia romana y cristiana -—ennre otros, la referencia a los empera—
dores hispanos dados a Roma: “Hispania Romac dedit Imperatores stre—
nuos” (19). El tópico de la 1amcntación se encuentra de una manera difusa

y desordenada todavía, al ocuparse el autor del úránico reinado de Vítiza
y de —la “ruina” de España, caída e_n manos de los sai1acenos. Mucho más
sisteri¡átíc'amcnte y en forma más desarrollada aparece la corresponderícia
de las dos partes en el arzobi8po Don Rodrigo… EI Toledano, ai terminar la
etapa de los visigodos y tras narra: las primeras entradas de los moros,
sus luchas con aquéllos y su decisiva victoria sobre el rey Rodrigo, coloca
todo un capítulo (el XXI del libro III) dedicado al elogio de España,
que aparece escrito fundamentahnente en presente y con el que se ar—
ticula el capítulo siguiente dedicado a la circunstancial “Deploratio His-
paniac” (20). La “Estoria de Espanna” de Alfonso X 0 “Primera Crónica

General” fecoge lo cine ya quedaba constituido como un tópico de nues-
tra historiografía, ocasión permanente de recuerdo por parte de nuestros
historiadores de la unidad moral de España, de la misma manera que
el otro tema, el de la “lamentación” () “duelo”, como en esta historia

alfonsina se dice, había de recordarles instantemcnte su unidad política

perdida. En el texto de la “Primera Crónica”, tantas veces reproducido,

se dan los dementes consabidos, si bien se eliminan las referencias, tan
frecuentes en el Tudcnse, & nombres personales, es decir, a españoles
en cuyos méritos individuales estimaba este último fundado el honor,

para hacer de la razón del aventajamíento de España un motivo general

que, en definitiva, implica a todos los españoles anónimamente. En ¿Sta
historia alfonsina se hace hincapié en el aspecto de los valores humanos
que a todos tocan: “Espanna sobre todas es engennosa, atrevuda ct mu—
cho csforqada en lid, ligera en affan, leal al sennor, afñncada en estudio,

paladana en palabra, complída de todo bien; mm a tierra en el mundo
que la semeje en abondan9a, nin se eguale ninguna a ella en fortalezas
et pocas a en el mundo tan grandes como ella. Espanna sobre todas es
adelantada en grandez et mas que todas preciada por lealtad. ¡Ay Es—
panna! non 3 lengua nin engenno que pueda contar su bien” (21).

Una visión histórica hispánica se ha constituido, con caracteres fijos
y comunes, en la época de Alfonso el Sabio, merced a la difusión y

”aceptación general de la obra del Toledano. Como en la misma “Crónica
General” del Rey, esa visión se recoge en Ios curiosos escritos del

(19) “Chroniéon Mundi”, cd. de Schott, en “Hispania illustrata”, tomo IV,

págs. 2—4.

(20) “De rebus Hispaníae”, ed. de “Hísp. Illust.”, voi. II, págs. 65 y ss.

(21) Ed. preparada por Menéndez Pidal, N. E. A. E., Madrid, 1906; pág. 311.
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obispo Juan Gil de Zamora. A éste, esa construcción histórica se le

convierte enteramente en un panegíríco, y de los materiales que le pro—
proporcíonan las Historias Generales que han precedido su obra, com—

pone Gil de Zamora un extenso “Liber de Praeconiis Híspaníae”. Co—
menzando por el tema ya consabido de la primera población de España
y leyéndas del rey Hispán, en tratados sucesivos se ocupa de la fertilidad,
liberalidad, fortaleza y valor, santidad y virtud, etc., de España y los
españoles. El elemento personal aparece abundantemente recogido —-—de—
sarrollando el método del Tudcnsc— y haciendo la historia de reyes y
emperadores, santos, etc. —con amplia parte dedicada a los godos y con
pleno desenvolvimiento de otra pieza historiográfica esencial: la rebelión
de Pelayo en Asmrias——, sin olvidar a los ñlósofos y doctores. Y en

el tratado VIII se perfila el ámbito del “praeconíum” ocupándose “de
locis regní chionisºº, “Castelle”, “Portugalí”, “Aragonía”, “de Carpen-
tania et locis Navarra ác Províntíe” (22). Esta obra de Fray? Ivan Gil
de Zamora nos demuestra la íntima relación que se da, como estimamos
nosotros, entre el tema del “laude” y la concepción de España como
objeto de una historiografía.

La expansión de la Historia de Don Rodrigo por toda la Península
dio lugar, como causa inmediata del fenómeno, aparte de 10 que pudo
ayudar a ello la lectura directa del mismo San. Isidoro por nuestros es-
critores medievales, & una difusión general del tema del elogio y secun—
dariamentc de la pérdida de España. Se encuentra, como es fácil com—
prender, cn las traducciones de dicha Historia, del latín & las lenguas

peninsulares, y también suele conservarse la parte del texto que trata
del tema en cuestión, en forma más o menos alterada respecto al ori—

ginaí, cn abreviaciones y rcfundicioncs del Toledano. Pero no sólo esto,

sino que igualmente se recoge aquél en obras simplemente inñuí'das por
el Toledano o que cuentan con la “Historia Gótica” de éste entre sus
fuentes. Claro eátá que en estos últimos casos las transformaciones del
texto de Don Rodrigo llegan a ser profundas, separándose en algunas
ocasiones por completo del modelo, pero sin que deje de ser perfecta—
mente recognoscible esa pieza historiográfica común en que llega a con—
vertirse el “laude”. Este no se da, naturalmente, en las crónicas particu—

lares. Como de ordinario se inserta en relación con los godos, aparece en
las obras que tienen un cierto carácter general, excluyendo la llamada
“Crónica Pínatense”.'Bien es cierto que esta última, en relación con la

(22) Ver Cirat, “Dc opcribus historicís ]ohannís Acgidíí, Zamorensis”, Peret,

Burdeos, 1913; págs. 18 y ss. Actualmente, el F. M. de Castro ha hecho una

excelente ed. crítim.——Madrid, 195?——, por la que citamos, ver págs. 213 y ss.
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fase anterior a la Reconquista, es sumamente breve y de ordinario remite
a lo que se dice de ella en las Crónicas de Castilla —-—-“in chronicis Cas—
tellae in a1ío volumíne” (23)—, curioso caso de: reconocimiento de la

conexión e interdependencia entre la labor que esta Crónica, ordenada
por Pedro IV, representa y la realizada por los historiadores castellanos.

En la versión al catalán, abreviada y añadida en' otras partes, del To—

ledano, conocida con el nombre de “Crónicas de Mestre Rodrigo de To—
ledo”, se dedica un capítqu a tratar de “com entre les altres partidas 8
provincias del mon sia Spanya en Nobleída de moltes ríqucses o de grans
nobleses de que fa testímoni un philosoff apeiiat Lucha” (24). Con más
razón, por cuanto se sigue más fielmente el texto traducido, al tema apa—

rece también en Ribera de Perpejá. Pero más interesante es comprobar

la subsistencia del mismo aún en Turell, a pesar de la brevedad de su
relato, cuando apenas comenzado éste hallamos la referencia a tanta “bella
obra como se mostra en Spanya” (25). Que el famoso falsificadot Roig,
inteligente autor del “pseudo—Boades”, entremezclando esos mismos sen—
timientos, haga una gran parte en sus páginas al encomio de la gloria y
honor dc'godos y españoles (26), puede ser prueba de 10 enraizada que
se consideraba el tema en los métodos historiográficos, hasta el extremo
de estimarse obligado Roig, para dar color de época a su falsificación, &
acoger en ella esa pieza ya en su tiempo de retórica declinante (27).

En Castilla la materia adquiere un desarrollo extraordinario y aparc—

(23) Ed. de Ximénez Embun, Zaragoza, 1876 ; pág. 18, final del cap. III.

La referencia se repite en el cap. siguiente, pág. 19. Aunque no en términos tan

significativos, alusión análoga se encuentra en la “Crónica del rey Juan I”, de

López de Ayala, en donde, como prueba de una opinión, se 'aduce la experiencia

de lo que puede verse “por coronicas : libros de los fechos de España” (B. A. E.,

LXVIII, pág. 126). Y sabido es que Ayala no confunde m" identifica nunca a

España con Castilla. Aunque se trate, pues, en ese caso de hechos castellano—

leonescs,…por su sentido el anciiler los ve proyectados sobre :! fondo histórico

común, sºn: “hechos de España”, y tiene razón, puesto que habla de los males
de la repartición de reinos entre los hijos.

(24) Citado por Massó Torrents, “Historiografía de Catalunya en catala

durant 1'época nacional”, Revue Híspanique, XV, 1906, pág. 592.

(25) .“Rccort”, ed. de E. Bagué, en “Els nostres classics”; Barcelona, 1950;

pág. 40.

(26) Bernat Boadcs, “Libre de fcyts d*armcs de Catalunya”, cd. “Els nostres

classics”; Barcelona, 1939; vol. 1, págs. 105 y ss.

(27) Suscitada por Giménez Soler la sospecha sobre la inautenticídad de

dicha crónica, utilizada como fuente fidedigna por tantos historiadores, la cues—

tión ha sido resuelta dcñnitívaínentc, dándola por falsa, en un estudio de Coll y

Alentom, publicado en la ed. cit.



26 José ¿momo MARAVA1L

cc con inigualada riqueza en un historiador de altos vuelos literarios de
pre-humanísta ———una de las más interesantes figuras de nuestro siglo XV,
proyectada en el marco de Europa—, Rodrigo Sánchez de Arévalo. De
él es el más largo y sistemático elogio. Sus fuentes no tienen gran nove—
dad, pero en los tres capítulos que dedica al tema tiene interés destacar
eí amplio desenvoivimiento del aspecto personal, es decir, del elogio de
los españoles, de los que asegura que, entre otras virtudes, son poco da—

dos a delicias que afeminen el ánimo (28). En tierra de Navarra, el obispo
de Bayona, Fray García de Euguí, escribe en su “Crónica” un cálido
elogio (“la tierra que Dios bendijo...”), con elementos tomados & la tra—
dición, pero con una eiaboración muy literaria, no olvidando a continua—
ción el tópico del lamento por la pérdida bajo el poder de los moros (29).
Y lo mismo hay que decir del aragonés Fernández de Heredia, en cuya
voluminosa “Crónica”, tan ligada a las historias castellanas, sc desenvuel—

ve abundantemente la materia, dando un minucio_so tratamiento a la que
sigue llamando “lamentación” (30). El crºnista de los reyes de Aragón, '
Vagad, es el caso extremo y también final, de exa1tación del tema. En su

obra, el prólogo primero (tiene tres largos prólogos la obra) está dedicado
a “las tantas noblezas y excelencias de la Hespaña”, exaltando en ella “los
príncipes tan altos y antiguos, tan sabios y famosos despaña que, antes

que hovíesse turcos, antes que sonasse ni cesar ni alixandre ya por in—
mortal fama arreavan toda la europ ”—,y estas líneas son una muestra

del nuevo tono que adquiere el “laude”.
Vagad, que habla de “nuestra España”, denuestros hespañoles”

—con una h inicial latinizante, de gusto humanista, para entroncar con

la… Hispania romana—, es el último de la serie de los que podemos con-
siderar continuadores del ya lejano antecedente isidoriano y de su reno—
vación por obra del Tudense. Con él esa pieza de nuestra historiografía

medieval se extingue para dar paso a las nuevas fc:mas de reglamentado

énfasis propias de la literatura encomiástica que introduce entre nosotros,
como producto netamente humanista, a partir de ese momento, el. italiano

Lucio Marineó Sículo. Los poetas 'del siglo XV, como Juan de Padilla, al

cantar a “España la clara”, constituyen una fase de transición. Después
el tema es reelaborado por los humanistas.

Este tema tan particular del “De laude Spania” prueba la pervivencia

de un concepto de España en nuestros historiadores y hace posible, a su

(28) “Hístoríae Hispanícae partes quatuor”, en “Hispania Illustrata”, I, pá—

ginas 121 y ss.

(29) B. N. ms. 1.524, folios 104 y 105.

(30) E. N… ms. 10.133—34, final de la primera parte.
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vez, la concepción de España como un objeto historiográfico, según las
condiciones a que empezamos refiriéndonos: un ámbito en el que a los
hombres que en él existen les acontece conjuntamente alcanzar unos mé—
ritos, () poseer unos sentimientos, 0 encarnar unos valores, o, llegado el

caso, sufrir una caída que debe hacerles llorar de dolor, como Turell

quiere -———“plora, doncs, Spanya”— hasta en los siglos siguientes. Ese
concepto está en vigor en los siglos medievales y constituye a su vez un

factor de viva acción sobre la idea política de España. Es conocido el fe—
nómeno, y lo dicho hasta ahora nos lo muestra claramente, de la transpo—
sición del elogio de la tierra al plano de la comunidad humana poseedora
de aquélla y, en consecuencia, su interiorización en el sentimiento de 110—
nor y“ de prestigio comunes que es propia del grupo y que coxistimye uno

de los factores de configuración del mismo. En ese estadio se nos revela
el “laus Híspaniae” contenido en el “Poema de Fernán González” (31).

Com ella es mejor de las sus vezindades,

as(s)y sedes mejores quantos aquí moradºs,

omnes sedes sesudos, mesura heredadas,

deste por tod cl mundo(muy) grran(d) pre<;io ganadas.

y ello da lugar a ese aspecto esencial del concepto de España —España
como ámbito de honor—-, del que nos ocuparemos en el último capítulo
de este libro. Ese sentimiento nos permite hablar lícitamentc de una “his—
toriografía hispánica”, cualquiera que sea la dosis de particularismo de
que tantas veces se ha acusado a nuestros historiadores y el comprobarlo

así nos hará salvar a éstos de tal imputación, ,porque sus obras, de una u
otra manera, se dan siempre en el marco general de la idea de España.

Namalmente,. no pretendo llevar esta afirmación, en forma plena y

total, hasta los primeros siglos de la Edad Media, entre otras razones

porque apenas si puede hablarse de labor historiográfica con referencia a
ellos. Es cierto que los dos llamados “Laterculi Regum Vísigothorum”,
utilizados por Flórez y Villanueva y más recientemente por Mommsen,
los epítomes perdidos hoy de los que habla como de obra propia el anó—
nimo autor de la “Crónica mozárabe de 754”, más ctm “Laterculus re—
gum ovetensium”, le hacían decir al P. García Villada que “son un indi—
cio de que no se interrumpió en modo alguno la labor isidoriana y nos
abren la puerta para suponer con fundamento que tanto Alfonso III como
el Albeldense, debieron de tener algún predecesor común” (32). La sos-

(31) V. 155 a-d.

(32) “Notas sobre la Crónica de Alfonso III”, en “Revista de Filología Es»

pañola”, 1921, VIII, págs. 264—266.
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pecha de este trabajo de conservación de noticias del pasado, que no de

otra manera podemos llamarlo, se había suscitado, incluso, mucho antes

del mencionado artículo del F. García Villada y por vía también muy di—

ferente. Fernández y González sostuvo que las referencias que se encuen—

tran en textos de historiadores árabes prueban la existencia de fuentes
cristianas diferentes de las conocidas y anteriores a ella (33) y el argu—
mento que hace años podía oponerse a la. tesis, sosteniendo la incomuni—

cación entre los historiadores árabes y los posibles historiadores cristianos

del norte, hoy 110 tiene validez porque parece seguro que esa incomunica—

ción no se dio. según ha demostrado Bartau—Dihígo (34). La existencia

de una historiografía cristiana anterior al ciclo de Alfonso III, se precisa

cada vez más. Hoy se: centra en torno a Alfonso II, que aparece en tantos
aspectos como un efectivo restaurador, y Sánchez Albornoz ha llegado a

concretar las razones que _abonan la creencia en una Crónica primitiva,

hoy desaparecida.

LA CONTINUIDAD DE LA HISTORIOGRAFIA Y LA VISION

HISTORICA DE ESPANA

La continuidad de la concepción historiográfica, haciendo que
unos relatos pasen a integrarse en las narraciones siguientes —hecho
sólo posible cuando éstas se consideran referidas a un objeto que
por su parte es también contínuo— se ha traducido de tal modo en
la permanencia de una labor historiográfica, que de ella ha derivado la

posibilidad de reconstruir, en algunos casos, y en otros por lo menos pre—

cisar, la existencia de obras hoy desgraciadamente perdidas. De esta ma—
nera, Sánchez Albornoz ha llegado a la conclusión de una “Crónica latina
asturiana” de la época de Alfonso II. Parte S. Albornoz de las concordan—
cias, que no pueden explicarse por dependencia directa, entre la “Cróni—
ca Albeldense” y la “de Alfonso III”: se fija en el grupo de noticias de
los primeros reinados asturianos que aparece en los anales gallegos y por—

(33) “La Crónica de los reyes francos por Gotmam II, obispo de Gerona”,

en B. R. A. H., 1877, I, pág. 456.

(34) “Deux traditions musulmanes sur Fexpédítion de Charlemagne en Es-

pagne”, cn Métanges Ferdinand Lot; París, 1925; págs. 169 y ss. El autor

muestra aquí, en relación al episodio de Zaragoza, que esas dos versiones árabes

se corresponden con sendos grupos de crónicas cristianas. Sobre el tema ver

ahora R. Abaáal “La expedición de Carlomagno a Zaragoza en 778”, en el

vol. “Coloquios de Roncesvalles”, Barcelona, 1956
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tugueses, según el tipo que ofrecen los primeros pasajes que encabezan
el “Chronícon complutense”, editado por Flórez ; y hace eSpecíal hínca»
pié en la relación que se observa entre las noticias de aquellas dos Cróni—

cas citadas y la obra de A1—Razi, tal como ha sido conservada por Al—Atír,
& cuyo esclarecimiento tan fundamentalmente ha contribuido el propio

Sánchez Albornoz, relación que, en la forma en que se da, tampoco puede
derivar de una dependencia directa entre el escritor árabe, el monje de

Albelda y el rey historiador, puesto que Al—Razi muestra no conocer bien
más que hasta el reinado de Alfonso II, hecho inexplicable si la fpente de
que se hubiera servido AI—Razi fuera una de las dos mencionadas Cróni—
cas, ya que éstas recogen más extensamente los reinados posteriores al del
Rey Casto. La circunstancia de que lo común entre “el moro Rasis”, la
Albeldense y Alfonso III no sean noticias meramente analíticas, exige que
se trate de una verdadera Crónica latina del tiempo de Alfonso 11. Final—
mente, el mejor latín de ciertos fragmentos de Alfonso III, así como la

frase “ut supra díxi” que aparece en uno de ellos, sin conexión con lo que
en el texto precede, hace pensar que se trata de trozos tomados de esa
Crónica perdida. El ambiente cultural de la época, según observa Sánchez
Albornoz, garantiza la posibilidad de esa labor historiográfica (35). La

continuidad de esta labor respondería & la de la misma concepción histó—
rica que servía, concepción histórica que, enlazando con la España visigo—
da, se cncuenua testímom'ada por el famoso propósito de conservar la

tradición goda cn el orden político y en el eclesiástico, como más adelan—
te veremos. Y así debieron c'onéidcrarlo los primitivos historiadores del
ciclo de Alfonso III, los cuales, al servirse del legado historiográfico y go—
tícista de Alfonso II y continuado, atribuyeron a este rey su renovación.

Poco más podemos basar, en relación con nuestro objeto, sobre los
indicios de esa probable Crónica perdida, cuyo contenido es difícil de
precisar. Sabemos, sí, que en la “Crónica mozárabe” y en los Crónicas
del período de Alfonso III se da inequívºcamente el concepto total de

España: Es más, Menéndez Pidal interpreta la Historiografía del reinado
de Alfonso III como consciente y planeada continuación de la labor isido—
dana. Según ello, la “Crónica de Alfonso III”, en cualquiera de sus dos
versiones, es la correspondiente a una Crónica de España —-—cs decir, a la
“Historia de los reyes godos”, de San Isidoro——; mientras que la “Cró—
nica Albeldense”, con las partes que en el códice preceden al cuerpo es—
tricto de la Crónica, viene a ser como un epítome universal —-en la línea
del ilamado “Chronícon” isidoríano—, en cuya Enea general se inserta

(35) “¿Una Crónica asturiana perdida?”, en “Revista de Filología Hispá—

nim”, VII, 2, abrí1—iunío 1945; págs. 105—139.
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la historia española. Uná y otra, acentuando la tesis de la herencia o de

la continuación visigoda e hispánica, ocúpanse del aspecto cultural y de la
organización política tanto como de ia. militar, con la pretensión manifies—
ta de mostrar que en las montañas de los cristianos se recogía la disciplina
y ¡a ciencia toledanas, a pesar de la protesta de Elipando contra Beato:

“Nunca fue oído que los de Liébana enseñaran a los de Toledo” (36).
' Se ha hablado del partícularísmo de estas primeras Crónicas y de toda
nuestra Historiografía medieval, en general, y ello parece innegable. Pero
¿qué quiere decir ese particularismo? Parece, efectivamente, como si des—
de la caída de la tradición antigua ——-dícho, “claro está, en términos muy
—rc1ativos y sin echar en olvido la conocida subsistencia de aquélla" en la
cultura de los nuevos puebios gcrmánicos— el espíritu humano fuera re—
duciéndose cada vez más en sus posibilidades de atender a un gran ám—
bitº. Incluso los— que pretenden continuar a los antiguos, como el Bida—
rense, al perder el socorro de las fuentes legadas por aquéllos, automáti—

camente se limitan en su visión. Perd es más; al entrar en los siglos
alto—medievales, ese achicamíento, ese particularismo se hace norma, hasta

tal punto que el transgresor tiene que explicar y justificar su proceder.

Por eso, cuando Richer, al terminar el siglo x, escribe su “Historia de

Francia”, advierte que en su obra, “si alguna vez se refiere a detalles
concernientes a otros pueblos, no lo hago más que íncidentalmente y por
no haberlo podido evitar” (37).

Entre nosotros, la Historia Sííense es la primera que formula una vi—
sión completa de España como objeto de la labor de los historiadores,
aunque luego en ningún momento -—sa1vo cn el episodio de los godos—
esa visión se proyecte sobre la ejecución de la obra: “Cum olim Hispania
mimi liberalí docm'na ubertim fioreret ac ¡'n ea studio literarum, fontem

sapientiae sitíentes, passim operam darent, ínundavit barbaromm fortim—
dina, smdíum cum doctrina funditus evanuit. Hac itaque necessitudine
incongruente, et scriptores defuere et Yspanorum gesta silentio preteríe—
rc” (38). Este párrafo inicial, que, escrito casi cuatro siglos ames de la
renovación cultúral del Renacimiento, podría pasar por la lameñtación de
un humanismo ilustrado contra la “gotica Ines”, muestra un sentimiento
de solidaridad en el honor y en el buen nombre del grupo propio, cuyo

(36) “La Historiografía medieval sobre Alfonso II”, en “Estudios sobre la

monarquía asturiana”; Oviedo, 1949; págs. 1—33.

(37) “Histoire de France” (Historíarum libri 1111), cd. del texto latino y

versión francesa de Latouche. París, 1930; vol. I, pág. 5.

(38) Ed. preparada por Santos Coco. Centro de Estudiosi—Iistórícos. Ma

drid, 1921; pág. 1. _ '
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brillo se anhela, sentimiento que lleva a ver la historia, por 10 menos en su

enunciado, comó una concepción total de ese grupo 4—los “gesta hispa—
norum”———, aunque luego no podamos encontrar en el texto que sigue la
realización práctica de esa idea. Es necesario esperar a la llamada “Cró—
nica latina de los Reyes de Castilla” 0 a los Cronicones catalano—aragone—

ses que brotan de los centros respectivos de Ripoll y Roda, representados
especialmente por el “Chronicon Riw'pu11ense”, el primero, y por el que
Villanueva llamó “Alterum Chronicon Rotense”, el segundo, para encon—

trar abundantes noticias de las otras partes de la península diferentes de
. aquéllas en que esos textos se escriben. Noticias más desenvueltas y ricas,
claro es, en la “Crónica latina”, cuya forma es efectivamente la de una

narración seguida y matizada que no en las secas anotaciones analíticas

a que se atienen los mencionados Cronicones.

Como ¡programa expracamente formuládo ——lo que tampoco quiere
de'cir que su desenvolvimiento sea rigurosamente ajustado a ello, ni mu—
cho menos—-— la cqncepción historiográfica de España, madura en las gran—
des obras que siguen inmediatamente a la “Crónica latina”. No olvidemos
el antecedente más próximo del Cronicón Villarense, señalado por Lacarra,
mas 10 que en éste se debe a un puro resultado de hecho, en las siguientes
se debe a toda una concepción. Nos referimos a la gran trilogía consti—
tuida por el “Chronicon mundi” de Lucas de Tuy, el “De Rebus His—
paniae” del arzobispo Rodrigo Jiménez de Rada y la “Primera Crónica
general” o “Estaria de Espanna”, mandada componer por Alfonso X.

Basándose en una acertada observación de Amador de los Ríos, Ciro:

escribió sobre_esta materia unas líneas cuyo recuerdo es interesante traer
al presente. Según él, en la redacción de tantas obras históricas como tiene
lugar a partir del XIII, en las que, de manera más o menos sumaria, se

tratába de comprender todo el pasado de España, “buscábase reunir para
el lector, en un volumen relativamente reducido, la materia dispersa en

innumerables escritos antiguos y modernos, .y en crónicas especiales. Pero
la idea, el deseo de la unidad histórica dominabagsta materia y trazaba,
en cierta forma, el plan y los límites. Hay que hacer constar la influencia
que en ello tuvieron los eruditos: de ellos procede, al parecer, la tenden—
da unionísta que se constata muy tempranamente, mucho antes de ia
unificación de las nacionalidades o, por lo menos, de las monarquías cs—
paíiolas. Cuando los eruditos se remontaban a los orígenes, el gran recuer—
do de Hispania venía & rcconstimír retrospectivamente la unidad moral
de la Península. Lo que ha existido alguna vez parece seguir existiendo,
y cabe, por eilo, pensarque para un castellano algo instruido de los siglos
XIV y XV, Hispania no"había dejado de existir. Los historiadores espa—
ñoles estaban tan habituados a esta manera de—ve—r que uno de ellos, Gon—
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2810 de Hinojosa, según la traducción de Jean Goulain, se asombraba de

que nuestros historiadores no obraran del mismo modo respecto a la Ga—

lia. La idea de la unidad primera dominaba sobre el fraccionamiento coe-
táneo (39). Con todo, Cirot acentúa después el particularismo, en los mis-
mos castellanos y, sobre todo, en los no castellanos, especialmente en los

catalanes (40).
Hay que observar, sin embargo, que la concepción histórica global de

España no es cosa nacida por vía de erudición, la cual impusiera esta idea

desde fuera, en un momento dado, sobre una situación política ajena a

esa visión conjunta. Antes que el Tudense, como historiador, están San-

cho III el Mayor, Alfonso VI, Alfonso I el Batallador, Alfonso VII y tan—

tos otros, como actores del efectivo acontecer histórico. Es más, siempre

había sido conocida la obra isidoriana y siempre se había conservado una

viva relación con ella y a ninguno de los eruditos anteriores al Tudense

se le había ocurrido utilizarla en el pleno sentido en que éste lo hizo, como
tampoco ninguno sintió la necesidad de remontarse hasta entroncar con
los primeros pobladores de esa Hispania constante. En uno y otro caso, es
una idea histórica y, hasta si se quiere, política, la que plantea su exigen—
cia a la erudición y de cuya ejecución se encaxga ésta. Sólo así se explica

la rápida y general maduración de esta manera de ver, que una simple

novedad erudita no justí.ñcaría. Sólo las obras que van con las necesida—

des del tiempo alcanzan la aceptación de que gozó especialmente la His-
toria del Toledano.

LA OBRA DE LOS GRANDES HISTORIADORES DEL SIGLO XIII.

LA HISTORIOGRAFIA CATALANA Y CASTELLANA EN LA

BAJA EDAD MEDIA. LA IDEA DE UNA HISTORIA ESPANOLA

La obra del Tudense renueva el sentido hispánico de nuestra historio—

grafía, aunque sea un poco por yuxtaposición, al entroncar materialmente
con la labor isidoriana, reproduciendo a San Isidoro en el libro I de su

Chronicon. La segunda de las grandes obras que antes mencionamos, la

(39) “Les Histoircs Générales d'Espagnc entre Alphonse X et Philippe II”.

Burdeos, 1905; pág. 19.

(40) Círot no conoció bien la historiografía catalana, cuyo estudio fue radi-

calmente renovado al año siguiente de aquel en que apareció su obra, por el fa—

moso artículo de Massó Torrents (“Historiografía de Catalunya”) ya citado. No

sólo el conocimiento que Cirat poseía era incompleto, forzosamente, sino que a

veces parece indirecto.
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“Í-Iístoría” del Toiedano, dota sistemáticamente a ese objeto histórico que

es España de una coritinuídad que no se quiebra desde los orígenes hasta

su momento presente. Desde entonces, España aparece como un todo en

el tiempº, como un largo procesó seguido, que tiene un mismo comienzo

y.”un desarrollo común. Ser españoles no es sólo, desde la gran creación
del Toledano, habitar un mismo suelo, ni siquiera tener un lazo de paren—

tesco con la comunidad actual de gentes, sino, a través de un largo desen—

volvimiento, venir de una fuente única de la que incluso procede, para

cuantos derivan de ella, el nombre común de españoles. Las leyendas &
invenciones con que el Toledano construyó el sustrato remoto de la histo—
ria común de esos españoles se difundieron por todas partes. Por esta ra—

zón, se hace general en nuestros historiadores esa manera de componer

sus obr_as, que consiste en presentar la primera parte de su narración uni—

tariam'ente, desde los orígenes hasta los godos, abriéndose tras éstos, con

1ainvasión árabe, un paréntesis que, por su propia condición de tal, pos—
tulaba que un día había de ser cerrado. Creo, sinceramente, que la gran
figura del navarro—castellano Jiménez de Rada es uno de los factores de
integración de la unidad moderna de España.

Esta concepción histórica que el ilustre arzobispo expande, a causa
de la irradiación de la influencia de su obra _por toda España, da su pri—
mer fruto en la “Primera Crónica General”, con la que esa nueva visión
historiográfica se solidifica. Alfonso X explica ese nuevo planteamiento
de la historia: “Ca esta nuestra estoria de las Espannas general la leva—
mos, nos, de todos los reyes et de todos los sus fechos que acaescieron en
el tiempo pasado, et de los que acaescen en el tiempo present en que
agora somos, tan bien de moros como de cristianos et aun de judíos si y
acaesciere (41). Antes ha dicho que se ocupará de los reyes dc Castilla y
de León", de Portugal, de Aragón y de Navarra. No cabe duda de que es
mucho más que una razón de espacio o de proximidad la que lleva a ha—
cer pensar que pueda escribirse y que efectivamente haya que escribir una

historia conjunta de todos esos reyes y, en cambio, de ninguno de los otros

que estén fuera de esa comunidad cuyo vivo sentimiento se nºs revela en
esa misma manera de ver. Sin embargo, esos reyes estaban emm si tan se—

parados, desde un punto de vista formal o legal, como pudieran estarlo cada
uno de por sí respecto a los reyes de ultra puertos. ¿Por qué, pues, ese lazo?
¿Por qué constituían un ámbito unitario desde el punto de vista de la la—
bor historiográfica? Francamente me arriesga a afirmar que porque se
hacía luz ¡ma honda realidad de la que, con todo, hasta ese momento no

se tenía data conciencia, y que, "dado el precedente estado de postra—

(41) Ed. dt. de M.. Pidal, “pág. 653.

3
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ción de las letras, no había podido ser alumbrada convenientemente:
la comunidad de un grupo humano que aparece conjuntamente como ob—
jeto de la mirada del historiador. Esto no se había podido manifestar an—
tes porque, sencillamente, la labor del historiador se reducía, primero, a
prestar atención tan 8610 a los reyes ——apaxte del caso de los santos con
la hagiogfafía—— y todo 10 que estaba & su alrededor se minimizaba, a la
manera de esos escultores y pintores románicos que representaban dimi-
nutos a los apóstoles y más aún a los demás hombres junto a un Cristo
de grandes dimensiones… Relativamente pronto, es cierto, grandes perso—
najes suscitan historias particulares, como Gelmírez la “Historia Compos-

telana” o el Cid la “Historia Roderici”. 8610 más tarde, en ese fecundo

siglo XIII, se cae en la cuenta, aunque sea mínimamente, de ese nuevo
protagonista histórico que es el grupo como tal, el pueblo. Por eso enton-
ces, y no antes, aparece Hispania como objeto historiográfico, y con ella
los “híspaní”. En una interesante enunciación de la materia historiográ—

fica que hace el mismo Alfonso X —y la coincidencia apoya nuestra in—
terpretación— aparece ya citado ese nuevo personaje colectivo, en una
posición aún muy modesta ; pero, con todo, atribuyéndosele un lugar pro—
pio: “Et fizieron deste muchos libros que son llamados estarias e gestas

en que contaron de los fechos de Dios y de los prophetas, e de los santos,
et otrosí de los reyes, et delos altos omnes e delas cavallerías e delos pue-
blos” (42). Es esta nueva visión del pueblo la que permite extender la
concepción historiográfica más allá de los alrededores de un rey. No hace
falta decir que la palabra pueblo no tiene ni lejanamcnte el sentido me—
derno, pero no deja de ser una comunidad, con algo que la une y algo que

13 separa de las demás. Esto quiere decir que no a todos los pueblos les
acontece lo mismo; por tanto, que tiene cada uno su historia propia y
que la labor del historiador, para ser completa, ha de extenderse al ámbito
entero ciel que le ocupa.

No quiere sostenerse con esto que desaparezca, ante esta idea nueva,
la manera anterior de hacer historia, en tanto que relato de los hechos de
los reyes. Es frecuente, en cualquier órden de actividad humana, que de
una imperfección salga precisamente una norma, un principio que se for-
mula como rector en la esfera de esa actividad. Y así es como de: la prece—
dente insuficiencia en la labor de historíar, que no presta atención más
que a 10 que a los reyes atañe, se desprende un principio que forma parte

de la preceptiva & la que debe someterse el historiador. Leemos en ía
“Crónica de Alfonso XI”: “Et como quier que las corónicas fueran fe—
chas por contar los féchos de los Reyes, pero porque este riepto de esms

(42) “General Estaria”, publicada por Solalinde. Madrid, 1930, prólogo.
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dos caballeros fué dicho por cosa que tañía a la persona del Rey, el Esto—

riador escribíólo en este libro” (43). A pesar de la genial intuición que

Alfonso X enuncia, que sus predecesores inmediatos vislumbraron ya, to—

davía un siglo después el anónimo autor de la “Crónica de Alfonso XI”

se considera obligado por aquella limitación ancestral ——que no deriva de
una mera práctica, como a veces se ha creído, sino de una consciente pre—

ceptiva que se considera como un proceder normal, aunque tampoco lue—

go, de hecho, el autor se atenga a tan estrecha preceptiva y se aproveche

de la nueva amplitud que al trabajo del historiador abrieron los grandes

escritores del siglo XIII.

A estos tres historiadores, el Tudense, cl Toledano y Alfonso X, sobre

todo al segundo, se debe la expansión po; la Península de la nueva con-

cepción… Por la inmediata influencia de ellos y singularmente, en gran
desproporción a su favor, por la del arzobispo Jiménez de Rada, aparecen
en todas partes manifestaciones de una historiografía española, cuyo ob—

jeto propio es España, cualquiera que sea el más o menos valioso resul—
tado que en la ejecución de la obra se consiga, cualesquiera que sean las

desviaciones en que se incurra, debidas a mayor o menor torpeza en el

desenvolvimiento de aquella idea inicial o por otras razones.

Sánchez Alonso da la noticia de que, según Hogberg, en la Biblioteca

Real de Estocolmo se encuentra un manuscrito que contiene una versión

romance del Tudense, probablemente de fines del XIII 0 principios del

XIV, que por los rasgos del lenguaje parece de procedencia catalano—ara—

gonesa (44). La difusión e influencia del Tudense fue oscurecída por la

del Toledano, a través del cual pasa aquél. Existe también, de Lucas de

Túy, una versión castellana tardía, publicada por Puyol (45), que prueba
la directa utilización de la obra hasta fines de la Edad Media, lo que con—

firma el hecho de que determinados pasajes de Sánchez de Arévalo, pro—
cedan de aquélla como de fuente inmediata. De la “Primera Crónica Ge—
neral” parte una serie de refundicíones, la cual hoy es bien conocida mer—

ced a las investigaciones del maestro Menéndez Pidal (46). Gracias a ella,

la concepción historiºgráfica alfonsina, con los caracteres que hemos di—
cho, no se pierde, aunque sufra algún eclipse transitoriamente. El mismo
M. Pidal estudió las versiones portuguesas de la “Crónica General”, que

derivan, no de su versión primitiva, sino de la por él llamada “Crónica

(43) B. A. E., vol. LXVI, pág. 337. El párrafo citado se repite en la pág. sig.

(44) “Historia de la Historiografía Española”. Madrid, 1947; vol. I, pág. 126.

(45) Ediciones de la R. Academia de la Historia. Madrid, 1926.

(46) “Catálogo de la Real Biblioteca. Manuscritos. Crónicas generales de

España”. Madrid, 1898.
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del año 1344”. Lo curioso es que estas versiones portuguesas, aunque
sus variantes muestren que son independientes entre sí, coinciden en un
especial interés por la historia castellana más reciente, prolongándose has—
ta los reinados posteriores (47). En manos de Pedro IV de Aragón estaba

la “Crónica Alfonsina”, y a ella se refiere, ta3 vez, cuando, junto a otros

libros de Historia (Tito Livio, Plutarco, una crónica de Grecia y un libro

sobre los Emperadºres), cita una “Chronicam magnam Hispaniae” (48).
El hecho, de que Pedro IV fuese buen aficionado, y aun traductor de algún
fragmento, de otras obras de Alfonso el Sabio y, sobre todo, la circuns—

tancia de que esos libros habían pertenecido al maestro Fernández de
Heredia, que tan ampliamente se sirvió de la Crónica alfonsina, permiten
aventurar esa identificación. Con todo, puede tratarse de la prºpia Cró—
nica de Fernández de Heredia, y el caso es casi igual, puesto que esta
Crónica, directamente, pertenece a la familia de las derivadas de Ia Histo—
ria de Alfonso X. Incluso los historiadores híspano-musulmanes conocen y
utilizan la “Primera Crónica General”, de la que se ha podido señalar ia
existencia de una traducción al árabe, estudiada por el P. Antuña (49).

De la “De Rebus Híspaníae” hay una abundante serie de versiones par—
ciales o completas, más o menos interpoladas, de abreviaciones, de adap—

taciones y de continuaciones, que se prolongan a reinados posteriores de
los que esa Historia comprende. Y hay, finalmente, un gran número de
obras que han recogido muchos de los elementos que aquélla ofrece. Todo
ello en leonés, castellano y catalán (50). Massó Torrents señaló y dio in—
tercsantes datos, por 10 que al catalán se refiere, de muchos de los casos

de esa influencia del Toledano. De su estudio destaca la “Crónica de Es—
panya”, de Ribera de Perpeia, y la versión extractada de los seis primeros
libros de aquél, titulada “Crónicas de mestre Rodrigo de Toledo”, conti—
nuada hasta e1XV'(51). Barrau—Dihígo hizo observar que la primera parte

del prólogo de los “Gesta Comitum Barcinoncnsium”, y también otros
muchos pasajes del texto de la misma obra, proceden del “De rebus His—
paniae”, influencias que se dan no sólo en la redacción latina definitiva,

(47) “Sobre la traducción portuguesa de la Crónica gencraí de España .de

1344”, en “Revista de Filología Española”, 1921, VIII, págs. 390 y ss.

(48) Rubíó y Lluch. “Documents per a l*histozia de la Cultura Catalana

mitge ”, 1, pág. 386.

(49) P. Melchor M. Antuña, “Una versión árabe compendiada de la “Es—
toria de Espanna”, de Alfonso el Sabio”, A1—Andalus, 1933, I, págs. 105—154.

(50) Ver Sánchez Alonso, “Las versiones en romance de' las Crónicas dei

Toledano”, en Homenaje a Menéndez Pidal”. Vol. I, págs. 341—354.

(51) “Historiografía de Catalunya”, págs. 498 y ss. y 591 y ss.
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sino, en parte ya, en la primitivá (52). Creo que en estrecha relación con

esto se halla la concepción de España que se revela en los “Gesta”, & la
que volveremos a aludir a lo largo de nuestras páginas. En esta gran crea—

ción historiográfica catalana que es la redacción definitiva de la Crónica en

cuestión, España y sus varios reyes aparecen en una vinculación de la más

íntima familiaridad, distinta por completo del tono de cosa extranjera que
presenta cuanto se encuentra más allá de los Pirineos ——de ahí la ardiente
polémica con los galos, de tan distinto carácter en comparación con las
que se consideran disensiones de Alfonso II o de cualquier otro rey cata—

lano—aragonés, con “los otros reyes de España”, discordias fratemales que

en los “Gesta” no alcanza nunca a los pueblos; de ahí, también, que de»—

jando aparte los Reyes y Condes de la tierra, 5610 para los reyes de Castilla
hay calificativos, como algo que. interesa y que por ser próximo y en cier—

ta medida propio, exige opinión (en el texto catalán se les llama reitera—

damente, el gran, el noble, cl bo). Y creo que esta concepción de España
venga del Toledano, en la medida en que éste haya podido fortalecerla,
mas no en el sentido de que él sea la causa, puesto que hay que observar
que si se utiliza el Toledano es porque la concepción histórica previa de
que se partía lo hacía así posible, y aun lo exigía. La influencia de una

obra es, por 10 menos al empezar, más bien efecto, que no causa, de una

situación social.
Un excelente estudiº de Coll y Alentom precisó los varios e impor—

tantes puntos en que la Historia del arzobispo don Rodrigo repercutió en

la “Crónica” de Desdot, debiendo tenerse en cuenta que, por 10 menos
indirectamente, los dementes que en esta última proceden de Ribera de
Perpeia hay que ponerlos también en la cuenta de aquél, del cual el tra—

bajo de Ribera, como llevamos dicho, fue una adaptación (53). En otro
estudio enumera el mismo Coll las obras en las que la influencia del To—

ledano se observa, y a las ya indicadas añade la “Crónica Pínatense” 0
“Crónica dels reys d'Aragó e comtes de“ Barcelona” —-——la cual, como ya
vimos antes, postula expresamente ser completada por las crónicas cas-
tellanas, & las que de forma explícita remitc— y las obras de Domenech,
Francesc, Tomich, Marquílles (54).

Encuentro todavía un recuerdo del Toledano en Ia “Passio Sancti Sc—

(52) Ed. de Barrau—Dihígo y Massó Torrents; Barcelona, 1925. Ver el es—

tudio preliminar del primero, en donde se precisan los lugares que están en

relación con la obra del Toledano.

(53) El estudio de Coll y Alentom, a que nos ambamos de referir forma el

vol. I de su cd. de la “Crónica” de Desclot, de la que nos servimos.

(54) “La Hegendz d'0tger Catalo ¡ els nou baron ”. Barcelona, 1947-1948;
págs. 3—4.
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vcrí episcopis barcinonensis”, que figura en un breviario impreso en Bar—
celona en 1540, y que fue publicado por Flórez (55). Todavía en su pró—
logo se utiliza el que puso el Toledano al frente de su “Historia gótica”,
expresión de la teoría' historíológica de la baja Edad Media: “Fidelis an—
tíquitas et antíqua fidelítas, primacvorum doctrix, magistraque posterum”
(56)._ Esta idea, en el fondo, es antigua y se re;oge en el momento en que
los que escriben los recuerdos del pasado superan la forma analítica y aun
cronistíca de los primeros siglos medievales, para volver a hacer Historia.
Por eso se encuentra ya en la “Historia Compostellana” (57); pero es del
arzobispo don Rodrigo de donde arranca su renovación y transmisión en
I_a forma concreta que hemos citado.

El interés de la difusión del Toledano no está en préstamos sing1úares

—cuyo inventario en las obras de los historiadores posteriores sería ina—
cababIe——, sino en una inñuencía más de conjunto. En el último estudio

suyo que hemos citado, Coll escribía: “El arzobispo Rodrigo... atraía
por primera vez la atención de los catalanes hacia los episodios, ciertos o
imaginarios, de nuéstra Edad Antigua”. Es decir, proporcionó a todos la

visión de una continuidad, y sobre esa base se va a construir la historio—

grafía en los distintos reinos peninsulares. Por el lado de Castilla, la His—
toria de España de Alfonsó X y la secuela de Crónicas generales que de—
rivan de ella son su fruto. Por el lado de Cataluña, aun & trueque de re—

petimos en parte, veamos cómo presenta el tema tan experto conocedor
del mismo como 10 es Jorge Rubíó: terminada en el año 1243, rápida—
mente la Historia de D. Rodrigo “fué no sólo conocida, sino adaptada
a Cataluña” ; fue traducida y arreglada en catalán en el siglo XIII, se

seguía utilizando y fue interpolada en el XIV_ y se empalmó con la Historia
de los Reyes—Condes de Barcelona; que en unas versiones llega hasta el
rey Martín y, en otras, hasta Alfonso V. “Por tanto, las historias del ar—

zobispo fueron utilizadas como soporte de una historia de Cataluña'f.
Cuando se trata de hacer de la Historia una cosa más completa que un_á
simple cronología, la idea inspiradora se basa en el prólogo de don Rd—
drigo y el estímulo de éste repercute aún en la gran obra hisioriográfica
de Pedro IV, no sólo prestando materiales, sino hasta la concepción de

una verdadera Historia general, muy alejada del viejo cronicón y superior

(55) “España Sagrada”, XXIX, pág. 368.

(56) Este aforismo aparece ya en los “Gestaf', procedente también del To—

lcdanc. 'En la forma que acabamos de cita: es idénn'ca a la dada por éste, sin

' más que cambiar por “magístraque” la palabra “genitrix”, que es la empleada

por el Toledano.

(57) “España Sagrada”, vol. XX prólogo al Libro II.
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& é1_(58). Ello inclina, pues, en todas partes, a nuestros historiadores

hacía la concepción de una continuidad y comunidad de la historia pe—
nínsulax.

Tenemos un testimonio fehaciente de cómo es vista la obra del To—
ledano y del interés que en ella se pone. Tomich escribe este párrafo:
“Segons alguns savís philosophs han scrít en especial 10 gran Archabisbe
Toledá que molt treballaba en scriure veritat de las historias spanyolas,
10 primer poblador de Hispanya fou Thubal” (59). Tomich busca, pues,
en él ———y vemos la elevada estimación que su obra ie merece -——la “his-
toria espanyola”. La Historia de Cataluña se- escribe, como la de las res—
tantes partes, sobre el tronco de la historia de España.

Es cierto que en un momento dado los historiadores catalanes _?
esto viene también del Toledano— establecen una relación con la histo—
ria franca, concretamente con el episodio carolingio. Se trata de un in—
jertº en el mmco español. Y significa lo mismo que la referencia a los
romanos, por ejemplo, en todos los historiadores españoles. Veamos cómo
$e presenta el hecho en Turell -——por elegir uno de los menos claramente
hispánicos, aunque en definitiva no 10 sea menos que los demás—-—. Se

ocupa, nos dice, de cuauo grandes temas: población de España, reyes
de España y Francia y condes de Barcelona (60). La referencia a los re—
yes francos se contrae a los orígenes de Carlomagno, a éste y a Luis el
Píadoso, para enlazar con la restauración cristiana de la propia tierra.
¿Por qué, en cambio, presentar la línea de los reyes de España? Porque
es el tronco al que correéponde esa rama restaurada. Y por ello, Ture11,
desde el punto de vista humano, se ocupa sólo de la población de Espa—
ña; y este último es, naturalmente, nombre de una tierra, pero de una

tierra con una misma historia de población, lo cual no deja de ser deci—
sivo para su concepto (61).

(58) “La versió Hatína de ¿Ia Cronica general de Catalunya y Aragó”, cn

“Homenatie a Rubió y Lluch”, I, “Estudis Universitaris Cataláns“, 1936, XXI,

págs. 343 y ss.

(59) “Historias e Conquestes”, folio 111. Cito por la tercera edición; Bar—

celona, 1534.

(60) “Recon”, págs. 37 y ss.

(61) Cirat (ob. cit., loc. cit.) escribió de este autor, erróneamente, “il sºin-

tcressc ?¿ la France beaucoup plus qu*a la Castilla”, y afirmaciones de este tipo

se vienen repitiendo sin comprobación suficiente. Descontando el episodio wo—

1ingio, totalmente fantaseado y sin otra fuente que el pscudo—Fílomena, el cual

necesitar insertar como arranque de la leyenda de Otger Catalá, no hay en el

resto del texto más que tres referencias a Francia, mientras que aparecen catorce

& Castilla y cera de cincuenta a España. La elocuencia de Este dato estadístico

es tal, que no es necesario entrar en más pormenores.
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Este esquema es normal en cuantos ejemplos de una historia comple—
ta de Cataluña se producen, desde *la Crónica Pinatense, a Tomích, &

Turcll —aunque sea de todos el menos favorable a nuestra tesís———, a la
obra anónima que el conde de Guimcrá, poseedor del manuscrito, llamó
“Memorias historiales de Cataluña” (62), y a cuantos con carácter aná—
logo citó Massú.

Esto lleva consigo el desarrollo de un sentimiento de honor de _Ia
propia historia conjunta, de la historia de España que afirmativamente

se quiere conservar y realzar. En este sentido los testimonios de los his—
toriadores catalanes son sumamente expresivos y toman un aire de em—
peño honrosa y hasta polémico. La Crónica llamada “Sumari dºEspanya”,
del pseudo—Berenguer de Puigpardines ———escrita, contra 10 que apócrifa—
mente se asegura en su texto, durante 1a-seg1mda mitad del xv-———, se

,declaxa compuesta por el acicate de querer exaltar esa historia del tronco

común, a la vez que de la rama particular cataiana; es a saber, por la ra—
zón de que “los actes seguits en Espanya hi en 10 principat de Catalunya
se van oblidant, posar ni haja alguns llibres”, en los que la noticia de
esos hechos se conserve (63). Sólo un sentimiento de ímp1icación en su
existencia, en su destino, puede llevar a esforzarse por evitar que no se
tengan presentes los hechos de España. Y no es este el único caso. Más
enérgico aún es el pqopósito, y más solidaria aún su fundamentación, en
el anónimo autor deI “Flos Mundi”. Se lamenta de que la “Ystoria de
Spanya”, por haber estado en manos_de extranjeros, no se haya hecho,

como era de esperar, más que superficialmente: “Yo empero, qui son

spanyol, texiré :: reglaré 1a' dira istoria“ (64).
Todavía el estudio de Massó Torrents nos permite recoger unos da—

tos secundaribs que tienen interés innegable. Escrita en la primera mitad
del XV (la dedicatoria se fecha en 1438), la obra de Tomich se conoció

con el tígulo de “I—Iistories y conquctes del reyalme d'Aragó e principat
de Catalunya”. Sin embargo, uno de los manuscritos conservados que
Massó estima de fines del XV, comienza así: “Esta es ¡a taula del pre—

sent libre 10 quall es appellat les Conquestes despanya, en 10 qual libre
rcsita largament tots los actes fets per aquells gloriosos comtes... etc.”.

Y otro manuscrito de la misma obra, algo .postcrior a juicio del mismo

erudito, se tituía “Les Ystories de Espanya”. Ello nos hace advertir que
el sentido hispánico de la obra no escapaba a las gentes de la época y,

(62) B. N. ms. núm. 2.639. Todavía. en ella se recoge que la región de Celti—

beria, entre Ebro y Pirineos, por sex en ella rey Espan, pasó a llamarse España.

(63) Massó Torrents, ob. cit., pág. 587.

(64) Massó Torrents, ob. cit., pág. 580.
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por otra parte, que un texto que se ocupaba preferentemente de Cataluña

y de sus condes—rcyes se consideraba propio llamarlo Historia de España.
Este último hecho se repite_ en el “Díetarío de un capellán de Alfonso V”,
que empieza bajo la rúbrica “Canoniqucs (es decir, crónicas) de Espanya
dels Rays de Aragó e dels Compres de Barcelona (65).

Naturalmente, todo ¿esto se realiza con vacilacíones, con isuficíencías

graves, con faltas de sistema, defectos comunes a toda la labor historio-

gráfica medieval, dentro y fuera de España, con olvido frecuente del

plan anunciado y con reincidencias prolongadas en manifiesto partícula—
rismo. La herencia de éste se arrastra, como dijimos, desde los orígenes
de la Edad Media y en todas partes se conserva largo tiempo, de modo
que la vida social entera del Medievo, en su desarrollo, es la historia de

la superación del pluralismo parúcularísta. Pero esto no puede entender—
se si no se advierte que sobre él planea y es su esencial reverso, una idea
de totalidad. No se entiende, como efectivamente no se ha entendido en

más de un caso, la historia del régimen feudal sin la idea del Imperio;

no se comprende, y ciertamente las faltas de: comprensión han sido graves
en muchas ocasiones, nuestra pluralidad medieval sin la instancia supe—
rior de España. Hemos citado antes unas breves palabras del “Sumari
dºEspanya” atribuido a Puigpardines que, completadas con las que les
siguen, se nos permitirá repetir: pretendiendo hacer creer que escribe
en tiempos de Ramón Berenguer III ——sabido es que falsamente—, afir—
ma que este príncipe pensó que, puesto “que los actes seguits en Espa-

nya hi en 10 principat de Catalunya se van 0b1ídant, posar ni baja alguns
llibres, pero per quam 10 dit senyor v01ria que fosse en memoria, prín—

cipalment los actes de Catalunya”, de donde queda claro el carácter que

estos últimos tienen de parte -———“príncípal”, como es propio, dado el án—
gulo visual en que está colocado el autor—-—, de los hechos de España. Los

“fechos de España”, los “fets d'Espanya”, constituyen una experiencia
histórica común y general, dentro de la que se articulan las demás, y de
la cual cabe alcanzar un conocimiento válido en los asuntos que atañen
a varios reinos. En la “Crónica de Jaime I”, el rey de Navarra dice al de

Aragón: “Rey, en los fets ¿”Espanya tinch ¡o molt & saber” (66). '
La tensión entre ese doble aspecto de totalidad y particularidad no

desaparece en ningún momento de la Edad Media,; tal vez, por comple—

to, no desaparecerá nunca. Por eso, junto a la línea alfonsina de las Cró—
nicas generales se dan las reincidencias en el particularismo, más de una

vez. Por eso, también el canciller López de Ayala, que quiere mirar hacía

(65) Massó Torrents, ob. cit., págs. 599—600 y 609.

(66) Ed. de Barcelona, 1905; vol. I, pág. 166“
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10 que pasa fuera de la tierra de los reyes cuyos reinados relata, se con—
sidera obligado a dar una explicación. Es cierto que nos presenta el he—
cho 'como una práctica habitual y en parte, dada la época en que escribe,

tiene ya razón. Pero ello mismo indica cómo la tensión con la tendencia
particularista no había desaparecido todavía. “Segund la buena ordenan—
za tie Ias Crónicas3 dice el canciller Ayala, es usado & acostumbrado que

en fin del año, desque la Historia es acabada, se cuenten algunos fechas

notables & grandes que acaescieron por el mundo en otras partidas en
aquel año; por encia nos queremos tener aquí este estilo & ordenanza, 8
cada que eí año se cumpla contaremos en fin dé3 10 que acaesció en otras
partes: ca bien es que se sepan los tales fechas” (67).

Ahora bien, en el orden de los hechos, a pesar del particularismo
real que se da en la vida medieval y aunque, desde un punto de vista
jurídico—formal, la separación que se da entre los reinos peninsulares pue—
da ser igual a la que cada uno de ellos mantiene respecto a los reinos
ultrapixenaicos, sin embargo, las relaciones entre sí de sus reyes y entre
éstos y los súbditos de los otros reyes vecinos son muy distintas de las
que unos y otros sostienen con reyes y reinos de fuera… Paralelamente,
en el orden de la historia que se escribe, y a pesar también de ese particu—
Iarismo historiográfico que hemos señalado, es absolutamente diferente

la posición en que, en las crónicas castellanas y catalanas, aparecen los
otros grupos peninsv.úares, de aquélla en que se muestran los pueblos ex—
tra—híspánicos. A este resultado se llega por diferentes lados: por la na—
rración de empresas comunes, cuya importancia vital no se corresponde
nunca con nada parecido en casos de participación en hechos de más allá
de los Pirineos ; en la estimación de un interés común que se observa
hasta en los que no participan en ciertas acciones, al ser éstas desarrolla—
das tan sólo singularmente por uno de los reinos peninsulares; en Ia
frecuente referencia a dificultades surgidas dei impedimento de cqnsan—
guínídad en las relaciones matrimoniales de reyes, grandes y poderosos ;
en la tendencia a salvar a los pueblos de la responsabilidad por guerras
promovidas por algunos reyes contra sus vecinos particulareá ; en el ca—
rácter episódíco y de rencilla doméstica con que la hostilidad recíproca
se manifiesta en los casos de estas guerras internas; por la frecuencia con
que determinadas situaciones importantes —de peligro, de necesidad de
defensa, de misión frente a los de fuera, de compromiso de honor 0, 'en

general, de comunidad en el acontecer histórico—, se proyectan sobre el
ámbito total de Es paña; reiteradamente la aparición de un rey— 11
otro personaje de los restantes reinos produce en el cronista juicios ca—

(67) “Crónica del rey Don Pedro”, en B. A. E., LXVI, pág. 424.
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1utosos dictados como por un sentimiento cie cosa propia, favorables ()
adversos.

Cualquiera que haya frecuentado simultáneamente las crónicas caste—
llanas y catalano—arag0nesas, ha sacado la impresión de una proxinúdad
familiar entre ellas que nada tiene de semejante en las referencias & gen—
tes o tierras extrapcninsulares. Puede _hallarse respecto a todo esto, claro

es, alguna excepción, como sucede, por ejemplo, en ciertas parte de la
“Historia Compostelana”; pero en este caso se da la coincidencia de ser
un texto debido a un autor' extranjero. El conjunto de nuestros historia—
dores medievales responde a ese sentimiento, sobre todo desde el momen»
to en que la labor del historiador adquiere un desarrollo literario que
permite plantear respecto a ella problemas de tal condición, esto es, en
Castilla desde la “Crónica latina”, en Cataluña desde ios “Gesta Comí—

tum".

Un testimonio interesante en relación con la materia que estudiamos
es el que nos proporciona el ya citado “Libre de feyts d'armes de Cata—
luny ”. Presentada como escrita por un cierto Bernat Boades y como
terminada en 1420, en realidad es obra compuesta en el siglo XVII por

un clérigo de Blanes, Juan Gaspar Roig, falsificador tan inteligente que
su engaño, a pesar de la crítica caída sobre los falsos cronicones en los
últimos siglos, no ha sido descubierto hasta fecha reciente, como lleva—

mos dicho. Pues bien, en esta obra, dentro de una relación familiar cons—

tante con aragoneses y castellanos, sólo en tres momentos se manifiesta
una oposición a estos últimos ——epísodío de Alfonso el Batallador, gue—
rra _de los dos Pedros y cuestión de la sede primada—, tres temas de opo—
sición ue 10 serían igualmente hasta entre las partes más íntimamente
relaci02adas de un todo indiscutible. Pero aun contando con que la guerra
interna y las enemistades que de ella nacen son fenómenos constantes
en toda Edad Media europea, escribe Colí, de cuyo estudio tomamos

esta observación, que “en aquest cas 1ºhistoriador té cura de descarregar
de responsabilitat els castellans i de carregar—la damunt Hur reí” (68). En
cambio, sigue diciendo Coll, no hay más que animadversión para los fran-
ceses, griegos, genoveses y sarracenos… Y lo interesante del caso no está

en las opiniones del falsificador Roig, en cuanto tales, sino que 10 espe—
cialmente significativo de su obra radica en 10 siguiente: Primero, que
escribiendo en tales tonos considerara cl pseudo-Boades que podía hacer

pasar su mixtíñcacíón como una obra auténtica del siglo XV; y segun-
do, que esto no haya chocado a nadie, como cosa rara, hasta nuestros

días. Por otra parte, confirma lo anterior algo que en otro lugar observa—

(68) Ver ed. cit. vol, v. pág. 161.
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remos en diferentes textos históricos. Son cosas absolutamente diferentes
la oposición momentánea entre partes, cuando en ellas surge una colisión

episódica de intereses, a la hostilidad permanente, sólo posible frente a
pueblos extraños. Esta última es la que se observa contra las tierras y
reinos del otro lado de los Pirineos, “les parts de Franqa Narbonea que
sempre e tós temps és stada mala vehina de Spanya” (69)… Señalemos el

empleo en esta frase —que tampoco ningún erudito moderno había juz—

gado imposible de escribir a comienzos del XV—— de la palabra España,

no precisamente como un concepto geográfico, sino como una indiscutible
entidad política, capaz de un interés conjunto frente al permanentemente
contrapuesto de la tierra que, siendo vecina, pertenece a entidad política
diferente.

Insistamos en que, aparte del valor que tenga encontrar en el siglo
XVII la manera de pensar que en toda esta materia representa eí pseudo—
Boades, 10 que hace especialmente significativa la obra para nosotros es
el hecho de que ante rigursoos eruditos haya pasado como una obra fe—
chada en 1420.

La existencia de la línea historiográfica hispánica, tal como hemos tra—

tado de ponerla de manifiesto, desde la redacción de la “Estaria de Es—
panna”, mandada componer, revisada y corregida por Alfonso X (70), no
ofrec_e problema alguno en la zona castellana. De la etapa que precede
la obra de Alfonso el Sabio ya nos ocupamos antes. Del período que la
sigue, la obra de Sánchez Alonso que, como compilación informativa ha
anulado, a este respecto, los trabajos anteriores, proporciona abundantes
datos sobre la materia. Hay que hacer observar en el siglo XIV castella-

no un cierto recrudecimiento de particularismo e incluso algunas de Las
obras cuyos títulos, no siempre dados originariamente por el autor, hacen
referencia a España, se ocupan sólo de alguno de los varios reinos penin—

sulares. Esta circunstancia y algún otro testimonio análogo pueden llevar
a la impresión de una tendencia a la apropiación exclusiva, por el lado
castellano, del nombre de España, tendencia a la que correspondería pa—
ralelamente la que parecen señalar los títulos que algunos manuscritos
dan, según llevamos visto, a la obra de Tomich. Pero la impresión ésta
se anula si se tienen en cuenta tantas otras pruebas de que 10 que existe

(69) Ed. cit., vol. I, pág. 145.

(70) Sobre la manera que el Rey y sus colaboradores tuvieron de componer

las obras y en particular la que nos ocupa, ver G. Menéndez Pidal, “Cómo tra—

baíaron las escuelas alfonsíes”, en “Nueva Revista de Filología Hispánica”, V,

1951, 4; págs. 363 y ss. '
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es, propiamente, la pretensión de asumir la representación principal, no
exclusiva, del todo hispánico.

Por otra parte, para nuestro objeto, tiene un valor secundario la po-
sible disminución en número o en importancia de las Crónicas generales,
porque en la Crónica particular de un reinado o de un personaje, los he—
chos narrados pueden aparecer articulados sobre un fondo hispánico, de
manera más decisiva e intencionada, según las características que antes

hemos señalado, que en una Crónica general; ejemplos particularmente
valiosos de ello son las magnas crónicas de López de Ayala y dex'Mun—
temer.

De todos modos, desde fines del XIV, los ejemplos de historias de

amplitud hispánica se suceden: Alonso de Cartagena, Sánchez de Aréva—
lo, Diego de Valera y algunos otros, con logro más o menos fiel y cum—
plido, pretenden elevarse a ese enfoque general. Y la rica tradición
alfonsina da, fuera del marco de Castilla, dos obras del mayor interés

para nosotros: la Crónica del obispo de Bayona, Fray García de Euguí,
y la del gran Maestre de Rodas, Fernández de Heredia. En qué medida

ou-a famosa crónica, navarra también como la primera de las dos que aca-
bamos de Citar, la del Príncipe de Viana, se contiene dentro de un neto

encuadramiento hispánico tendremos ocasión de comprobarlo en nume—
rosas referencias posteriores. No parece admisible incluir, en la línea de
estas obras, tratando de completar con ellas 10 antes dicho sobre la lite-

ratura historiºgráfica catalana, el llamado “Libre de les nobleses dels
Reys”, contra 10 que Cirot afirma, sí nos basamos en el minucioso aná—
lisis de esa obra que dio Coll A1entorn (71).

Esa línea de pensamiento, cuyo origen arranca de Idacic, al haber
fijado éste su atención de historiador en el marco peninsular de Hispania,
cuya consolidación se alcanza rápidamente bon Juan de Bidaro, después

de un largo proceso en el que esa intuición fundamental no se pierde nun—
ca, sino que se va gradualmente enriqueciendo, culmina con la obra de otro
obispo de Gerona, como lo había sido el Bíclarense: Juan Margarit. LG

que de su plan llegó a dejarnos realizado Margarit es suficiente para po—
der afirmar que aquél entrañaba la más plena concepción de la Historia
de España que se hubiera dado, superada después en cuanto a su ejecu»
ción desde el puntº de vista de la crítica histórica, pero no en el aspecto
de su total visión hispánica.

Contemplando desde fuera la obra de nuestros historiadores medieva—
les, un excelente conocedor de nuestras letras, Entwistle, al par que sos—

(71) “El libre de les Nobleses dels Reys”, en “Estudios Uníveréftaris cata—

lans”, XIII, 1928, pág. 185 y ss.
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tenía la existencia de una verdadera “historiografía española” en la Edad

Media, cgaba & caracterizada de la siguiente manera: En cualquier his—
toríador de allende el Pirineo se pueden encontrar datos sobre hechos
españoles, pero al tratar de clics “los cronistas castellanos, catalanes y por—
tugueses se ocupan, cada uno de por sí, de una cuestión doméstica. Y

-sucede de este modo porque fnás allá de los intereses particulares de Cas—
tilla, Cataluña y Portugal, todos los cronistas conservan una entidad más
amplia, España, o si se quiere, las Españas”. Dentro de esa comunidad
se mueven también los historiadores arábígwespañoles, con caracteres,

por otrá parte, tan próximos a los de la restante historiografía española y
tan diferentes de los de los otros historiadores árabes: por ejemplo, como
Dozy señaló, los egipcios. Y, en consecuencia, sostiene Entwistle, no hay

otra historiografía europea que presente en la Edad Media un conjunto
como López de Ayala, Muntaner, Fernando Lopes y Aben Jaldún (72).

En un estudio general sobre nuestros cronistas medievales, Rus—

sell, según él mismo advierte, aplica las características comunes de Ia
Historiografía de la Edad Media, tal como se muestran en el libre de Lane
Poole “Chronicles and Annals”, & las obras españolas, cxtremando las

conclusiones de aquél (73). En el estudio de Russell habría que revisar
más de un punto. De las cuatro líneas historiográficas que señala: la
de la tradición crístiano—clásica, la monástica, la de los escritores árabes

y la de las Crónicas reales, Russell la que conoce mejor es la última. To—

das ellas aparecen integradas, según él, en el cuerpo de una verdadera

historiografía española, y ello tiene innegable interés, muy particular—

mente en relación con la última parte de su estudio, que es la más va—
liosa, Esto nos permite comprobar que no sólo por su ámbito, sino por
su fundamental actitud, por su evoíución y por sus característ1cas comu—
nes, existe esa historiografía española, 10 que reafirma, desde otro punto
de vista, nuestra tesis. Porque, en definitiva, si existe una historiografía

española, existe también, como el cronista catalán Tomích la llamó, una

“Historia española”.

Pero sí en este caso, como en cualquier otro, la historia es posesión
de un pasado común, es también proyección de ese pasado hacia ade—
lante y entraña, consútutivamente, incluso una cierta elección de ese
futuro. Cuando, siguiendo el desarrollo sistemático de nuestro plan, nos

ocupamos, en el capítulo correspondiente, de la idea de Reconquí5ta, nos

(72) “El concept: dc historiografía espanyola", en “Homenaje a Rubió y

Lluch”, I; E. U. C., 1936, XXI ; págs. 141 y ss.

(73) “Chroniclers of medieval Spain”, en “Hispanic Review”, VI, julio

1938 ; págs. 218-235; en especial, 227 y ss.
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encontraremos con esa nueva dimensión que España, como realidad histó—
rica, presenta. Y precisamente, en la Edad Media, ese carácter proyectivo,

dinámico, del concepto de España, resulta muy intensamente acusado.
La imagen de una historia en marcha pocas veces se habrá dado con tal
claridad y generalidad como en nuestra Edad Media.

De ese peculiar aspecto, como hemos dicho, nos volveremºs a ocupar;

pero hemos de hacer aquí todavía una observación. En relación con el
sentido proyectívo de la vida política, como de todo cuanto es existencia
humana, se produce en la baja Edad Media un fenómeno especial: el
desarrollo de corrientes df: profctismo. Dentro de la atmósfera espiritua—
lista, más o menos teñida de heterodoxia, que se da ampliamente en

aquella época, surgen unas oscuras creencias proféticas que, nacidas en

Europa, penetran en ei área de la Península Ibérica (74). Llama la aten—

ción, por de pronto, el hecho de que esa penetración tenga lugar, sobre
toda España, en fechas próximas y con características muy parecidas (75)…

Pero, además, es notable que en esas profecías se dé con la mayo: fre—

cuencia una visión total de España, y a España, como entidad histórica
dotada de un mañana único, se refieren muchas de ellas, entrelazando los

diferentes reyes y las gentes de sus varios reinos en una misma respon—
sabilidad de futuro y en un mismo destino. Se trate de Castilla 0 se
trate de Aragón y Cataluña, 10 que Constantemente está en juego es Es—
paña. Así puede comprobarse en algunas de las que ha estudiado Bohigas,

no sólo cuando tales profecías se refieren a los Trastamara aragoneses,

sino, con anterioridad, en alguna alusiva a Pedro III el Grande (76).

(74) Presentar las manifestaciones de profctismo y tendencias análogas que

se dan en nuestro siglo xv, como una peculiaridad de la historia española, es un

profundo error, porque esos movimientos presentan en España un mero carácter

derivado, de contaminación, cuya difusión y fuerza son siempre mucho menores

que en otras partes del Occidente europeo. Esta corriente del fmal de: la Edad

Media, a la que hacemos referencia, no ofrece lazo de continuidad ninguno con

otra muy anterior línea de profetísmo representada por la llamada “Crónica Pro-

fética” y probablemente por el “Libro Paritícino" que en ella se menciona y

que hoy es desconocido. Los primeros éxitos del reino astur, de Alfonso II a_

Alfonso III, darían lugar 31 desenvolvimiento de esta creencia, desarrollada tam—

bién en el lado musulmán según el interesante dato que recoge Sánchez Albor—

noz, “Orígenes del feudalismo”, II, págs. 103 y ss. (en especial nota 169, de la

página 104). También en este momento se da un enfoque de la totalidad de

España.

(75) Ver el estudio de Tarré, “Las profecías del sabio Merlin y sus imita—

ciones”, en “Analecta Sacra Terraconensia”, vol. XVI, 1943, págs. 135 y ss.

(76) “Profecias catalanes dels segles XIV y xv”, en “Butlletí de la Biblioteca

de Catalunya”, 1925, págs. 24 y ss. La que atañe a Pedro III, en pág. 25.
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En el lado castellano, unos de los ejemplos de mayor interés se en—
cuentra en la aplicación, por el canciller López de Ayala, de las profecías
de Merlín, famosas en la época, al desdichado reinado de Pedro I, de tal

modo que, siendo éste un rey particular castellano, lo profetizado en
tomo a su figura repercute y se proyecta sobre toda España (77). Lo

mismo puede decirse respecto a aquel de los pseudo—profetas que, al
final de la Edad Media, influyen más entre nosotros: Juan de Roca—

tallada (78). “
Este tipo de profetismo penetra desde muy pronto en las mismas

cortes reales. Considerándose personalmente aludido, la visión de un
fraile minorita le lléva a creer a Jaime I, según le atribuye su Crónica

particular, que “un Rey ho ha tot & restaurar y _a defendxe aquell mall
que no vinga a Espanya” (79). Ese “tot” es, sencillamente, toda España.
Probablemente, en las profecías que cunden por la Península desde fines
del siglo XIII, se encuentra formulada, por primera vez, la aspiración a
una restauración de la unidad española. Textos recogidos por Morel—Fatío,
de los que nos ocuparemos más adelante, son claramente expresivos a
este respecto.

España es, para nuestros historiadores medievales, una entidad hu—

mana asentada en un territorio que la define y caracteriza y a la cual le
sucede algo en común, toda una historia propia… Para indagar cuál sea el
concepto de Españ&€n la Edad Media hemos de resolver, si ello es posible,
un doble problema: en qué consiste esa entidad histórica y cuáles son
los aspectos fundamentales de lo que en común le acontece. Confesemos
que, con sólo lograr que el planteamiento de ambas cuestiones quedara
hecho con alguna claridad, nos daríamos por satisfechos en nuestra labor.

(77) B. A. E., LXVI, págs. 587 y ss.

(78) En la mayor parte de los libros de este curioso pseudo—profeta aparece

obsesivamcnte la alusión a España, como un tema cardinal de la situación de la

época: en el “Liber secretorum eventuum”, en el “De oneríbus orbis”, en el

“Vademecum in tríbulatione”; en todos ellos, la referencia, en íntima conexión,

a los reyes de Castilla y de Aragón, se reitera, habiéndose de los reyes y del

“reino” de España. Ver Bignami-Odícr. “Etudes sur Jean de Roquetaíllade”.

París, 1952. '

(79) Ed. cit., vol. II, pág. 132.
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CAPITULO II





DE LOS NOMBRES DE ESPAñA Y DE SUS PARTES

El nombre de España en la Edad Media y el concepto de una reali—
dad hístóríco-geográñca que en él se expresa son el resultado de una

tradición romana y goda. En medio del naufragio, como Con patética

metáfora decía lá “Crónica mozárabe”, que trajo consigo la invasión
de los árabes, ese legado queda a flote merced a la subsistencia de las
obras de 0rosio y de San Isidoro, que no serán olvidadás en ningún

momento. De ambos escritores deriva no solamente la noticia de que en

el Occidente de Europa existe una Península de forma y de área dester-
mínadas —esa “Hispania triangulata”, de que habla todavía la' “Historia
pseudoisidoríana”—, sino la conciencia más o menos desarrollada, de que
una vida humana se da en ella conjuntamente, como un lazo que liga

en semejanza de cond1cioncs, de posibilidades, de quehaceres, de propó—-

sitos, a cuantos en aquélla se comprenden y con un sentimiento que
traduce la manera de experimentar la pertenencia a esa tierra común.

Para el geógrafo, sí le fuera posible reducirse a un aspecto tan parcial
delfobjeto de su conocimiento, los nombres de lugar, los nombres que

designan los espacios en que habitan unos u otros grupos humanos, podrán

no significar más que putas realidades físicas. Esta abstracción no fue
conocida de los antiguos, para los cuales “la idea de país es inseparable
de la de sus habitantes” (1), ni es propia tampoco de los escritores de la

*Edad Media- Pero, en cualquier caso, cuando esos nombres geográñcos
entran en la vida de los hombres, se ligan de tal manera a ésta, que su

cºntenido signiñcatívo se transforma radicalmente para convertirse en rea—
íidad histórica. Las tierras que con ellos se designan no son una mera

extensión sobre la corteza del planeta, sino soporte inmediatº de una

(1) Vidal de Ia Blanche, “Príncipes de Géographie humainé'. París, 1948;

pág. 3.
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existencia humana, escenario de sus empresas, conjunto de medios y
diñcultades para su acción ; en suma, punto de referencia de una com—
pleiísima red de conexiones vitales, punto de partida también de llamadas
que vigorosamente reclaman una respuesta de los hombres a los que
van dirigidas.

Cuando esc soporte, ámbito o escenario tiene un nombre único, como

esta unidad deriva de su relación con la existencia humana que en aquél
se da, quiere decirse que esa existencia misma tiene, en determinada me—
dida, en ciertos aspectos por 10 menos, un sentido conjuntº“, un carác'ter
de unidad.

No es nuestro objeto hacer la historia de la idea de Hispania en el

mundo antiguo, sobre lo que se ha publicado algún estudio interesante
en los últimos años, como el de Miguel Dolc; sobre Marcial (2). No sólo
la palabra Hispania se desarrolla y precisa en los escritores latinos, sino
que correlativamente se da el fenómeno de atribuir a sus gentes, en los
hispanos, modos de obrar o …de sentir. Puede verse algo de esto ya en
Tito Livio. Pero hay textos interesantes que muestran el despertar de una
'actitud general frente a Roma. Por ejemplo, Salviano dice que los his—
panos no quieren ser romanos ——“ut nolínt esse Romani” (3)———. Lacarra
ha estudiado esta honda crisis de Ia romanidad y de pérdida del sentí—
miento de la misma, que, con diferencias de matiz, se da cn— los siglos IV

y v, antes de que se establezca un ideal hispánico y como preparación al
mismo, en un proceso que va desde Orosio & San Isidoro. Cuando en 550
los bizantinos se presenten en las costas hispánicas serán considerados
como extraños (4). Esta fase “hispánica” de apartamiento de la romani—
dad, recogiendo, sin embargo, la herencia de la misma, prepara la con—

cepción de la Hispania del período godo y la formación del pueblo de los
hispanos.

La peflabra Hispania, y con ella la de hispanos que aquélla postula

y de la que va acompañada siempre, representan el fondo común de

la existencia colectiva que, en el ámbito territorial al que el corónimo
Hispania se aplica, tiene lugar y a la que proporciona, por esa razón,
una forma de vida que la define. De este modo, la palabra Hispania es,

durante varios siglos, la llamada a la thonquista, lanzada en forma pre-

sionante a los que sobre su suelo habitan -—-dicho esto en síntesis, cuyo

(2) “Hispania y Marcial”, Barcelona, 1953.

(3) Cit. por R. Abada1, “Del reino de Tolosa al reino de Toledo", Madrid,

1960, pág. 41.

(4) “Il tramonto della romanitá in Hispania”, Cuadernos de la Escuela Es—

pañola de Historia y Arqueologia en Roma, XI, 1961, págs. 17 y ss.
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desarroHo constituye el tema del presente libro—. La contestación a esa

exigencia es la actitud histórica de los españoles en la Edad Media, de

cuyo sentido único y múltiple a la vez se desprende el verdadero signi—

ñcado de la palabra Es'paña.
Atribuye Orosio al rey de los visigodos, Ataú1fo, el propósito ambi—

cioso de heredar plenamente en el orden político lo que Roma habia sido

y todavía seguía siendo, aunque en forma tan c1<=.c1inante:º en el mundo

antiguo. AI encontrarse en ei ámbito romano ——no simple extensión física,

sino realidad viviente que le insta insoslayablementc; a tomar una acti—
tud—-—, Ataúlfo pretende borrar el nombre de Roma, reemplaza: por el

Imperio godo el romano y él convertirse en un nuevo César Augusto. Es
una completa respuesta a la interrºgante situación de los pueblos de Ia
cultura romana, la que el rey visigodo lanza: “Gothia quod Romania
fuisset”. En qué manera ese propósito no tuvo continuación es cosa

sabida y no precisamos metemos ni siquiera & recordarlo (5). Pero avan—
zando en su progresión hacia Occidente, los godos llegan a una tierra
sobre la que los romanos habían difundido y precisado su nombre de
vieja raíz: Hispania. Y de esa provincia romana, los godos hacen el espa—
cio de un poder único y total sobre su entero ámbito, independiente
y apoyado sustantivamentc sobre sus propios recursos. Los nombres de

Idacio, Juan de Bidaro y San Isidoro jalonan ese proceso de formación
histórica, de penetración o intimización de la tierra peninsular en la exis—
tencia de un grupo humano, que, como es sobradamente conocido, San
Isidoro enuncia, con cálida expresión antropomórfica, valiéndose de la
relación maternal: “Oh sacra scmperque felix, mater Hispania”; La res—
puesta de Ataúlfo falló; pero, menos pretenciosa, había de quedar esa

otra respuesta histórica que desde entonces sintetiza el nombre de His—
pania. De una tradición romana y goda arranca el concepto histórico de
España y, bajo la presión de éste, se perfda y fija el concepto geográñco
y el nombre con que se le designa. El español de la Edad Media recoge
ese concepto doble —-—ámbito al que se liga su existencia y lugar donde
se desenvuelve su'empresa colectiva——— y 10 conserva como fondo sobre
el que se proyecta el acontecer cn el que se ve implicado por períenecer
a la tierra hispana. Luego veremos cómo relaciones de la vida humana,

(5) “Hístoriarum adversum paganos”, VII, 43—5; pág. 300. Sobre los con—
ceptos históricos de Gotia y Romania que aparecen formulados a la vez, en es-
trocha correspondencia, durante el siglo IV, ver Giunta, “3'ordancs &: la cultura
dell'alto Mcdicvo”, Palctmo, 1952. En ese mismo siglo el concepto de Hispania
adquiere un nuevo valor en Orosio. Y sobre fenómenos paralelos en las Galias
ver Sestan, “Stata e Nazione nell'alto Medievo”. Nápoles, 1952 ; págs. 107 y ss.
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en el orden moral, eclesiástico, religioso, artístico, social, jurídico, militar,

político, etc., etc., de cuantos tienen conciencia de vivir en el ámbito

histórico de España, se refieren a ese fondo común. Pero tratemos primero
de ver cómo se precisa esa base geográfica en el sentir de los hombres
de la época.

Por de pronto constatamos que se conservan en nuestra" Edad Media,

sobre todo en diplomas, más que en textos literarios, nombres que, sobre

el total de la Península, o sobre alguna de sus partes, se emplearon en
tiempo pasado, en Ia Antigííedadg nombres que responden—cn algunos
casos a divisiones antiguamente establecidas, sin correspondencia con las
dadas en la Edad Media, en la cual, sin embargo, emergen esas denomi—

naciones como un lejano recuerdo. Esos cultísmos, porque con tal carác—

ter se manifiestan, tienen en general poca fuerza, pero, no obstante, mues—

tran, como una comprobación marginal y secundaria, la subsistencia de
la vieja tradición.

En relación a la totalidad de la tierra peninsular nada es comparable
al uso general de la voz “Hispania”, con una grafía vaciiante, como es

fácil comprender, pero siempre recognoscible. Sin embargo, en raras oca—

siones aparecen nombres anteriores. Si Teodu1fo de Orleáns, hispano,
obispo de Carlomagno, emplea la expresión “hespera turba” (6) paxa
designar los que él llama sus consanguíneos, cºn el mismo carácter de
retórica culta, propia de eclesiásticos, el término se encuentra en la epís—
tola de la iglesia de Vich, año 1046, contestando a los monasterios de

Ripoll y San Miguel de Cuixá sobre la muerte del ilustre Oliba: “Quem

qñ—idam fugandis mis tenebris, o quondam felix Hesperia, divina cessit cle—

mentia?” (7). La llamada “Historia Compostcllana” nos testifica que to—
davia más tarde y también en medios eclesiásticos, la voz “Hesperia” se
ha conservado (8). El Toledano asegura haber visto empleado en diplo—
mas de Alfonso VI el título de “Imperator Hesperiae”. Y, al final de

la Edad Media, recordando los pretendidos vaticínios adversos que anuxí—
ciaron el reinado de Pedro el Cruel, Sánchez de Arévalo, con cierto sen—

tido, puesto que pone la expresión en labios de un consejero de Alfon—

so XI, del cual dice que era un sabio griego, eseribe en tono de lamen—

(6) “Paraencsís ad indices”, 139, en “Theáulfi Aurilianensis episcopi opera”.

París, 1646; pág. 135.

(7) Villanueva, “Viaje”; VI, pág. 305.

(8) “España Sagrada”, XX, pág. 17. _Se refiere a la promoción del abad de

Cardefxa para 13 Sede de Santiago, que por conseío de los suyos acuerda Alfon—

so VI, “ch autcm Adcfonsus comuní consi1ío sapientum vírorum Hesperiae”...

(mp. 3, del libro I). '
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tación: “o mísera Hesperia” (9). Todo ello, aparte, claro está, de los

casos en que la misma palabra aparece en los historiadores que a partir
de don Rodrigo Jiménez de Rada comienzan a ocuparse de los primeros
tiempos de la península. Estos mismos historiadores dieron cuenta de
que aquélla había sido también llamada Iberia, y documentos de época
anterior nos ponen de manifiesto, igualmente, un cierto grado de conser—
vación de este mismo nombre. Efectivamente, en la “Crónica mo-
zára ” se conserva, en algún pasaje, la expresión Iberia. En una cu—

riosa escritura de donación 'rcalízada por el conde Bond, en 988, y que
constituye un caso extrañamente culto, ya que en ella, con su latín bár—
baro, no se llama al hombre homo, sino antropo, el citado conde se titula

“ego, Borello, gratia Dei hibereo duci atque marchiso” (10). El famoso
monje Gcrberto, luego Papa Silvestre II, amigo del conde Borrell, bajo
cuya protección pasó unos años estudiando en Cataluña, menciona ia
Hiberia ——-—con la misma h latinizante de otros documentos medievales—
en carta a Nitardo, abad de Mettlach, en 986. Pocas décadas después,

el obispo abad Olíba se dirige a Sancho el Mayor de Navarra llamán—
dole “rege iberico” (11) y todavía en 1110, un diploma de Alfonso el
Batallador, comienza así: “Adefonsus, totius Hiberiae monarchia tc—
ncns...” (12). El corónímo Iberia y el étnico iberos aparecen con reite—
ración cn la “Historia Compostellana”, cn la que unas veces parece abar-
car aquél toda la extensión de la península y otras reducirse a la parte
occidental —en una ocasión parece ser el “regnum Hiberum”, tan sólo
el de doña Urraca—, mas como emplea dicha expresión, por rara coin—
cidencia, refiriéndose en todos los casós & la época de la citada reina y
de Alfonso I, época en la que tierras y súbditos aparecen tan mezclados,
resulta difícil de determinar, en frases como “duces omncsque Hiberíae
heroes” 0 “Hiberos procercs” o “ad Hiberos mísso” (alude a un legado
pontíficío) u “omnes qixos Hiberia contínet”, hasta dónde se extiende esa
tierra ibérica (13).

Precedentes del mismo fondo de la antígiiedad aparecen a veces usa—

(9) “Hísp. Illust.”, II, págs. 109 y 111; “Hísp. Illust.”, 1, pág. 207.
(10) Cartu1ario de San Cugat, ed. de Mr. Rius Serra, C. S. I. C… Madrid,

doc. núm. 217.

(11) Havet, “Lettres de Gerbcrf. (983—997)”. París, 1889; pág. 68, y “Espa—
ña Sagrada”, XXVIII, pág. 280.

(12) Citado por Ramos Loscertales, en “La sucesión de Alfonso VI”, A. H.
D. E., XIII, 1936—1941, pág. 66.

(13) “España Sagrada”, XX; I. I, c. 64, pág. 118; I. I, :. 79, pág. 138; y
140; I. II, c. 20, pág. 298; I. II, c. 34, pág. 319; I. II, c. 53, pág. 367. .
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dos ———y, claro está, nos referimos a ejemplos de un uso en presente, no
a los casos en que se habla de tiempos pasados—— términos que designa—
ron algunas de las partes de la Península. Así, la “Chroníca Gothorum”
portuguesa o Cronicón 1usitano, al dar la noticia de la toma de Toledo
por Alfonso VI, emplaza la ciudad en la “provintia Carthaginis” (14).
Para la “Historia Sí1ense”, Navarra es el “Cantabriensíum regnum” (15).
Y la misma obra, 331 contar que Fernando ][ llevó la guerra hacia la parte
de Valencia, dice “ad Celdberie provincie” (16). La Historia Composte—
Iana llama a Alfonso I de Aragón “Celtiberus” (17). Ese nombre de pro—
vincia antigua alcanza una cierta aceptación. Desplazándclo hacía el ex—
tremo nordoriental de la Península, el arzobispo Jiménez de Rada hace
posible que se 10apropien algunos escritores catalanes para designar su

propia tierra, en donde el recuerdo de la Tarraconensc se pierde para un
posible empleo actual y en donde el nombre moderno de Cataluña ca—
rece del valor de lo antiguo. Carlomagno, afirma el Toledano ——-y con

ello difundía en nuestra historiografía medieval el tema carolingio——,
conquistó “partem Celtiberiae quae Catalonia dícitur” (18). Y,*precisan-
do los contornos de esa parte, la llamada “Crónica Pínatense” decía:
“Celtibería, terra illa quae est ínter montes Pirineos et rivum Iberia“ (19).
Pero ya en estas últimas palabras, como en algunos otros ejemplos del
final de la Edad Media, 10 que se advierte es la tendencia a servirse del

nombre de Celtibería para designar, en su conjunto, las tierras principa—
les que pertenecen a la Corona de Aragón, el núcleo en que se funden
sus más antiguas pertenencias. En un ambiente de pre—humanismo, el

abad de Montserrat Marcos de Villalba, contestando a la “proposición” ()
discurso de,1a reina María, en Cortes de Tortosa de 1421, le dice: “vos

qui tenits 10 ceptre en la regíó de Celtiberia” y, párrafos después, refi—
riéndose a la gente del país, los llama “los de Celtiberia” (20). También
en las “Memorias historiales de Cataluña”, se llama Celtiberia a las tierras

catalano—aragonesas entre el Ebro y los Pirineos.
Con la antigua tradición, no propiamente geográfica, sino histórica,

de “Hispania”, está relacionada la idea de sus prºvincias, entre las que

se incluye la Tíngitania, y esa tradición, comº ocurre en tantos otros

(14) Texto publicado por David, “Etudes hístoríques sur la Gallíce et le

Portug ”. París, 1947; pág. 299.

(15) Ed. cit. de Santos Coco, págs. 63 y 65.

(16) Ed. cit., pág. 89.

(17) Ed. cit., lib. I, c. 64, pág. 117.

(18) “De rebus Hispaníae”, ed. cit., pág. 74.

(19) Ed. cit. de Ximénez Embun, pág. 9 y 10.

(20) “Parlaments a les Corts Catalanes”, Barcelona, 1928; págs. 142 y 148.*
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aspectos de la Edad Media, cobra un valor normativo. “Hispania”, para
Alonso de Cartagena, comprende esa Tingitania, que es pertenencia o
“adherencia” suya, dicho en términos de la época, como se encuentra
afirmado, dice el obispo de Cartagena, en “quamp1urcs cum de divisione
terrarum loquuntur”, en especial en San Isidoro y en el “Catholicon'3
de Juan, sin que sea obstácuío a ello que esté situada en otra parte del
planeta ——-“nihil faccm ad rem quod sit in Europa vel in Affríca. Nam
multi principatus in mundo fuerunt qui habuerunt terras in diversis pla—
gis mundi”, tal como se vio en el caso de Roma, del emperador de los
tártaros, del sultán de Babilonia, etc. (21). Ello demuestra lo que en el

concepto espacial de Hispania hay de contenido hístórico—humano y no
geográfico. Más adelante volveremos & ocupamos de esta idea. Señalemos
ahora sólo que su difusión nos permite encontrarla en textos poéticos en
ios que se presenta como algo de 10 que todos tienen noticia. “Vi las pro-
vincias de España”, 'dice Juan de Mena, y esas provincias no son los fei—
nos peninsulares coetáncos del poeta, sino los de la tradición clásica —-—y
entre ellos la Tíngitanía (22).

Desde el siglo XIII se expande una forma de expresión que aparece
perfectamente asimilada en el Tudense, que desde entonces no deja de
usarse y que en los comienzos del humanismo, respondiendo a la tenden—
cia arcaizante y al gusto por los cultismos de procedencia latina, se gene—
raliza en gran medida. Me refiero a las denominaciones de España cite—
rior y ulterior. Indudablemente su recuerdo no se había borrado. Aparece
conservado en la “Crónica mozárabe”. Y si el historiador franco Richer
ve al conde Borrell como “citeriorís Hispaniac ducem” (23), de la misma
denominación se sirve en 1077, el conde Bernardo de Besalú, cuando,

refiriéndose a un Concilio celebrado en su condado cinco años antes,

dice: “in citeríori Hispania videns extermínationem Simonis Magi” (24).
En el Decreto de restauración de la Iglesia Tmaconense, sobre 3128,

se llama a ésta “citeriorís Hispaniae caput” (25). Siguiendo el hilo de la
tradición culta, Lucas de Tuy recuerda también la vieja división y se

reñere a la provincia de “Hispaniae qua citerior dicitur” ;; atribuye 31

(21) “Allegationes... super conquista Insulamm Canaria contra Ponugalcn—

ses”, publicado por Martins da Silva, “Descobrimenws portogueses”, VOL …I, pá—

_ginas 300—307. 7

(22) “El laberinto”, 48 5 ed. de Blecua, Madrid, 1943 ; pág. 30.

"(233 “Histoire de France”, ed. cit.; vol. 11, pág. 50.

(24) “Liber Fcudorum Maior”, ed. de F. Miguel. Barcelona, 19455 doc.

núm. 501. .

(25) Villanueva, “Viaje”, VI, pág. 338.
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conde Julián Ia funesta maquinación de que “incitavít Francos ut expug—
narent Hispaníam citeríorem” (26).4ÍEn el Toledano y en la “Primera

Crónica General” se conservan también las dos denominaciones.
El uso de las expresiones España cíterior y ulterior sigue manifes—

tándose en los siglos de la baja Edad Media, siempre con escasísima fre—

cuencia y:, desde luego, respondiendo a una preocupación de pum carác—
ter erudito. Con ellas es manifíeéto que se designan partes de un todo,
y por eso siempre se habla a la vez de España globalmente, hábito lite—
rario que, precisamente por su condición de tal y por la tendencia arcai—
zantc a que responde, llega, con las mismas características que hemos
diche, hasta los humarústas. Si es cierto que Margarit, territorialmente

habla de “utríusque Híspaniae”, al mismo tiempo él es uno de 103 pri—

meros en llamar a los Reyes Católicos “rchs Hispaniae”.

Por otra parte, esa manera de designar a las dos partes de España, de
la tradición romana, no podía tener sentido cuando los que se servían

de aquélla se encontraban dentro de España y desde ella hacían la histo—
ria o la escribían. Colocados “in ínteríori Hispania”, dicho con frase del

Tudense, la ímpropiedad de aquellas formas era. evidente y de aqui que
surjan otros modos de llamadas. La “Crónica” de Desdot había de “la
prefonda Espanya”, donde se hallan castellanos y gallegos, y el editor de
esta Crónica, Coll y Alentorn, al anotar ese pasaje, señala la. existencia de

un manuscrito posterior, de comienzos del XV, en el que se trata de

"quela es apellada la primera Spanya e qual la segona ¿: qual la targa

Spanya”, ya que “Spanya si era 6 és divisa en tres partidas”, “e (en) la
darrera Espanya cau tota Galicia, & Biscaya e Castella la ch11a, e sºen
va fins a Bordeu”, idea que se encuentra también recogida en la compi—
lación de carácter histórico llamada “Flos Mundi”, cuya fecha es de 1407 _

(27). También en el xv, la traducción al romance de la “Crónica” del

Tudensc, a la vez que habla impropíamente de “España la más cercana”,
guerrcada por los franceses, usa para designar a la otra parte la denomi—
nación de “la España más de dentro” (28). En la misma línea hay que

citar la expresión “la ultima Espanya” que apárece empleada en el “Tí—
rant lo Blanc” (29). Estas denominaciºnes no son más que nraducción
libre de las antiguas formas latinas. Y si nos detenemos en ellas es, “como

(26) “Chroníoon Mundi”, Hisp. Illust., vol. IV, págs… 58, 70, etc.

(27) Desdot, “Cronica”. Barcelona, 1949; vol. III, pág. 64.

(28) “Crónica de España de Don Lucas de Tuy”, publicada por Julio Pu—

jol. Madrid, 1926; pág, 267.

(29) Ed. preparada por I, M. Capdevila (fragmentada); vol, IV. Barcelona,

1928; pág. 260.



EL concnwo m»: ESPAñA EN LA man MEDIA 61

llevamos dicho, por cuanto constituyen una prueba complementaria del

fuerte pesº de la tradición antigua en lo relacionado con el concepto de

España, de modo tal que hay casos en que esa tradición se impone a la

realidad presente. Y esa fuerza del legado antiguo es un dato importante

en la vida española medieval (y probablemente aún en la contemporánea).

Como supervivencia de la forma bípartita, aparece en San Isidoro la

de la “España superior” e “inferior”. Euríco, escribe San Isidoro, some—

tió a su potestad Ia “Híspaniam superiorem”, enviando un ejército a Pam—
plona y Zaragoza (30). Y con un interesante desplazamiento, en la “Cró—
nica Gothorum pseudo—ísidoriana”, entre ñnes del x y comienzos del XI,

esa España superior aparece trasladada al norte de los Pirineos, haciendo

a la vez equivalente a esta división la tradicional de citerior y ulterior;
según dicha Crónica, se distinguen “duas Yspam'as, superiorem sci]ícet

ct ínferiorcm vel citeriorem et ulteriorem, altera cítíma Mauris, altera pla—

ne ab illis remota”; cuál sea propiamente esa España superior nos lo dice

la misma Crónica líneas después, expresando & un tiempo extraño y curio—

so sentimiento respecto a ella: “Superior Yspania Gailia braccata apellatur,

ubi tanta est insolentia tantusque fastus nec non et arrogantía copiosa” (31).

A esta distinción parece corresponder tardíamente la forma “Hispania

alta e baixa” que se da igualmente en “Tirant lo Blanc” (32). Aunque,
en definitiva, estas últimas son expresiones más o menos lejanamente de»—
rivadas también del antecedente romano.

El fenómeno de extraversión del nombre de España al otro lado de
los Pirineos es frecuente en toda la Edad Media, y luego nos referiremos
a él. Aquí nos intsresa recoger aún, en relación con el problema de las
partes y por la curiosa circunstancia de que encontrara un lejano eco en
nuestros escritores de la baja Edad Media, el remoto testimonio de Fre-

degario. Cita éste los pueblos que proceden de Jafet y las tierras que les
pertenecen; entre ellas aparecen la Ispanogallia, frente a Celtes—Gallia, y
la “Hispania maior” (33). El término de Hispanogallia se pierde después;
pero, en cambio, la división de España en mayor y menor, _que hallamos
cn Fredegario, alcanza gran fortuna y recogida en la Historia de España
de Alfonso X, continúa siendo ocasionalmente empleada hasta el final de

nuestra Edad Media.

(30) “Historia Gothorum”, ed. Mommsen, “Chronica minera” 11, pág. 28.
(31) Ed. de Mommsen, “Chron. mín.”, 11, pág. 378. Más adelante, al ocu—

pase de las provincias eclesiásticas en que Constantino dividió a España, ¿iden—
tíñca esa “Gallia braccata” con la de Narbona, pág. 382_

(32) Ed. cit. vol. III. Barcelona, 1927; pág. 120.

(33) M. G. H. Sec. Saíptomm rerum merovingícannn”, ¡I, pág. 22.
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ESPANA LA MAYOR Y ESPANA LA MENOR. EL PLURAL “LAS

ESPANAS”. OTRAS FORMAS DE EXPRESION EN RELACION

CON LA DIVERSIDAD TERRITORIAL PENINSULAR

Para la “Primera Crónica General” las dos partes de España son,
efectivamente, España la mayor y España la menor. “Los grandes montes

que son llamados Pirineos, que departcn Espanna la mayor de la 0113 y
estos montes comienqan se a la grand mar mayor cabo la villa que es 113—

mada Bayona, que yaze en ese mar misma contra cicr<;o e atraviessa toda

ia tierra fastal mar Mediterraneo e acabasse alli cab una villa que dizcn
Colibre”. La otra España, la menor, para Alfonso X y sus colaboradores,

es la región al Norte de los Pirineos, de tan fuerte tradición hispánica:
“Vinieron los franceses correr y astragaron a Espanna la menor”, cuyas

ciudades son Narbona, Albi Rodez, Carcasona, Auch (34). En el poema

provenzal de “Ronsasvals”, la hermosa Alda, hermana de Oliveros y ena—

morada de Roldán, pregunta a un peregrino si viene de Santiago y sí “Es
vos passat per Espanha Ia grant” (V. 1.730), manera de expresarse que

probablemente responde a la idea de esas dos Españas (35), así como
también aquella de que se sirven Eiximcnís y Tomích: “la gran Espanya”
o “Híspanya la gran” (36). En Alvarez de Villasandino se encuentra ”la

grant España” y Alonso de Palencia escribe todavía “la más extendida
España”, con lo que hace referencia a Castilla (37). Diego Valera habla
al rey castellano Juan II de “esta vuesua mayor España” (38). Mientras
que en Palencia la significación de fºEspaña la menor” se había desplazado
a la parte catalano—aragonesa, cn Valera cabe pensar que subsiste la idea
de Alfonso X (39).

Todas estas divisiones, como se ve, más que responder a la realidad

(34) Ed. dt,; págs. 6 y 264.

(35) Riquet, “Antologías de textos literarios románicos medievales. I. Can—

tares de gesta”. Barcelona, 1950; pág. 107.

(36) “Historias”, ed. cit., fol. VII.

(37) “Dos tratados”, publicados por Fabié. Madrid, 1876 ; pág. 36 del “Tra—

tado de la Pexfección del Triunfo Militar”. Y “Cancionero castellano del siglo

xv”, N. E. A. E., t. H, pág. 339.

(38) “Tratados y Epístolas”, ed. Biblióñlos Españoles. Madrid, 1878; pá—

ginas 35 y 46.

(39) Ver en cd. de Carríazo de la “Crónica de los Reyes Católicos”, de dicho

autor. Madrid, 1927; pág. CX.
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histórica de los siglos medievales, se conservan merced a la inercia del
confuso recuerdo de la dominación romana y de la visigoda. Es necesario
llegar al siglo XVI para encontrar en un escritor de sentido geográfico
muy moderno, y muy libre, además, de la retórica humanista, Fernández

de Enciso, el primer ejemplo de abandono de esas vagas reminiscencias

antiguas, planteando en nueva forma eminentemente geográfica y no his—
tórico—política, como es propio del carácter de su obra, la división de las
partes de España: “Esta España ——nos dice——- se divide, según los pasa—
dos, en tres provincias, pero porque aquéllas no tienen hoy aquellos

nombres, yo la divido en seis” —-que son, según el autor, las vertientes
de los cinco ríos principales (40).

El único problema que tiene un cierto interés en relación con las de-
nominaciones aplicadas a España y sus partes, de procedencia antigua y
de supervivencia debida a tradición, es el del plural “las Españas”. Ese
interés deriva, más que del uso real que de tal expresión se ha hecho en
la Edad Media, de interpretaciones modernas. Sin embargo, esa fórmula

de “las Españas” ni expresa de manera particular y con especial fuerza
demostratíva una idea de pluralismo interior, ni mucho menos, contra lo
que alguna vez se ha llegado ínconcebiblemcnte a decir, aparece en re—
lación con el problema de la construcción política de la dominación es-
pañola en América. Es frecuente, en todo caso, querer dar a la expresión
de “las Españas” un matiz significativo específico, como podemos com-
probar en la cita que hicimos en el. capítulo anterior de Entwistle. María
Rosa Lidaº en su magistral estudio sobre Juan de Mena, hace a este res—

pecto una afirmación con la que no podemos estar de acuerdo: “A dife-
rencia de Mena, dice, Sandilana y Pérez de Guzmán emplean a veces la

forma Españas (Comedieta de Panza, 35, 425 Himno a San Dionisio, l;

Loores..., 287), plural que revela hasta qué punto ambos están lejos de

concebir la unidad política .de España” (41). No entremos ahora en la
cuestión del sentido de la unidad en esos autores, pero hemos de recha—
zar la tesis de que, ni afirmativamente, ni negativamente, guarde relación

con el problema de la unidad hispánica el empleo de la forma “las Es—
pañas”.

Vamos a adelantar, en apretada síntesis, las conclusiones a que nos

permite llegar el análisis de los datos que después cxpondremos: a) Co—
mo procedente de una tradición culta, el uso del plural “las Españas” se
da con más frecuencia en medios eclesiásiiccs. b) Se emplea mucho más

(40) “Suma de Geografía”, ed. de Sevilla, 1580 ; folio XXIV a.

(41) “Juan de Mena, poeta del prerrenacimíento español”. México, 1950;

pág. 353, nota.
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cn la parte occidental que en la levantina, y en una y otra es incompara—

blemente inferior al uso del singular. c) Se emplea indistintamente con

la forma del singular, sin que quepa hacer ninguna precisión sobre los

casos en que se sigue una u otra forma, no respondiendo, en consecuen—

cia, ninguna de las dos a una específica concepción histórico—polítíca de

la realidad hispánica. d) Una denominación en plural de otros países se

usa a veces, y, con más frecuencia, se da el fenómeno de la división de

éstos en partes, con análogo sentido al que se encuentra en la expresión

“las Españas”. e) Ese uso se produce por una tendencia al énfasis que

pretende prestigiar, por su número y diversidad, las tierras y, con ellas,

los títulos de quienes las señorean. f) Ese hecho se da sobre el fondo co—
mún de la conciencia de un ámbito unitario, cuya explanadón trataremos
de exponer a lo largo de este libro. g) El corónimo “las Españas” se co—

rresponde unívocamente con el étnico “hispanos”, sin que los otros étni—

cos más particulares —gallegos, leoneses, castellanos, navarros, aragone—
ses, catalancs—- se apliquen por entero a ninguna de aquellas partes de
España, de cuyo recuerdo deriva tal plural. h) El plural de “las Españas”
es usado en ocasiones para designar singularmente una cualquiera de esas
partes y a veces hasta un reducido fragmento de una de ellas.

La primera obra que inicia la historiografía propiamente penínsuiar,
el “Chronícon” de Idacio, se sirve ya reiteradamente de esa forma gra—
matical en cuestión: “Hispanias rex gothomm...”, “...in Spanias conse—
debant”, “Hispanias ingreditur imperator” (42). Es cierto que Juan de

Bidaro, el famoso obispo gemndense que, continuando la historia uni—
versal en el punto en que la dejaron sus predecesores, Ia cen11a por pri—
mera vez sobre el reino hispánico de los godos, usa siempre el singular
Hispania, aunque le es conocida la expresión romana de Hispania citerior,
causa ocasional del plural que estudiamos (43). San Isidoro responde 3
las mismas características. Y desde muy temprana fecha el plural “las

Españas” parece haberse generalizado. Se encuentra en la ya citada “Cró—
nica” de Fredegario, en una frase en la que conjuntamente enuncia el

contenido humano de esa tierra: “Híspaniarum autem gentes et inhabita—
tíom's haec sunt: Tyranni, et Turrenorum, qui et Terraconensis, Lysitaní,

Beúci, Autríconi, Vascones, Gallici, qui et Astures” (44). A todos estos

grupos los sigue llamando luego Fredegario indistintamente “híspani”.

(42) Publicado por Mommsen, M. G. H., “Chronim minera”, II.

(43) Ed. del texto latino, según el establecido por Mommsen, y versión (29—

tellana de Aivarez Rubiano, “Analecta Sacra Tarraconenaía”, XVI, 1943, pá—

ginas 16 y ss.

(44) Ed. cit. págs. 24—25.
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Después de los historiadores visigodos mencionados y antes que Fre—

degarío, Gregorio de Tours, se refiere 3 ¡as varias Aquítanias," a la “Bél—

gica secunda”, la “Italia maior” y la¿ “Italia minor“. Más tarde, Rícher,

en el siglo X, distingue la “Galia Bélgica”, “Céltica” y “Aquitánica”.
Esta distribución en partes, como supervivencia erudita de antiguas divi—
siones, es, según vemos, un mero gusto literario muy viejo. Y ella deter—

mina esas consabidas formas en plural, de las que la de las Galias ha sido,

tal vez, la“ más persistente.
_En el lado catalano—aragonés, durante la primera parte de_ ia Edad

Media, el uso que se hace de esa fórmula es escasísinío. Si se conoce la
_tradición del nombre de España citerior, como hemos visto, veremos

también más adelante, al ocuparnos del problema de la denominación de
la tierra catalana, que para el conjunto se emplea casi exclusivamente el
singular. En su “Vita Sanctae Eulaliae”, que es una de las obras de más

bella pretensión literaria de su época, Renallo gramático se sirve de las

dos formas, al Areferírse a 103 tiémpos de Diocleciano y Maximiano “sub
quorum impiissima tyranníde tota tremebat Hispania”, a la cual añade
que llegó Daciano “accepta Hispaniarum praefecmra”, dispuesto 21 per—
seguir a los cristianos (45). Esta obra se fecha en 1106. Algo más tarde,
un monje hagiógrafo también, del Monasterio de San Juan de la Peña,

recuerda en su obra un hecho más próximo y se sirve de la expresión
clásica en plural para retrotraernos a algo pasado en aquel “tcmpore quo
saevítia Axabum dírutas Hispaniamm partes occupaverant” (46). En el

“Oficio de San Raimundo”, de la catedral ríbagorzana de Roda (fines del
siglo XII) aparece la alusión a cierto “more Yspaniarum”, junto a otras
dos menciones de “Yspania” en singular (47). Y los ejemplos de este tipo
podrían reiterarse si nos fuéramos fijando en obras de tipo análogo al de
las que acabamos de citar. Un texto de esta clase que parece pertenecer,
pór_ 10 menos en su redacción conservada, a finales de la Edad Media, la

“Pássio Sancti Severi episcopi barcínonensis” se refiere a la “provincia
I—Iispaníarum” (48). La provincia, por consiguiente, es una, aunque su
nombre se diga en plural, análogamente al caso ¿e esos sustantivos que,

según enseña la gramática, carecen del número singular y se emplean
siempre en el plural, aun cuando se quiera designar un ejemplar unitario
del objeto que expresan. En el corónimo que nos ocupa, el número, en

(45) Flórez, “España Sagrada”, XXIX, págs. 337 y 380.

(46) “Acta Sanctorum Fratrum Voti ct Felices”, por el monje pínatexísc Ma—

cario; “Esp. Sagrada”, XXX, págs. 401 y ss.

(47) Villanueva, “Viaje”, XV, págs. 324 y ss.

(48) Flórez, XXIX, pág. 368.

5
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cuanto accidente gramatical, existe en sus dos formas, pero éstas son equi—

valentes y recíprocamente sustituibles.
En cambio, los textos analísticos, bien procedentes de Roda o de Rí—

poll, casi totalmente ignoran la forma en plural. De todos ellos, sólo una
vez aparece ésta en uno de esos textos, en el llamado “Chronícon rivi—

pu11ense”. En este Cronícón se menciona en cinco ocasiones la voz His-

pania, y de ellas sólo una vez se escribe en plural, al dar la fecha de la
muerte de Alfonso VII, al que titula “imperator Yspaniarum” (49). Como
este es un título que en esa forma se expandió por todo el territorio pe—

ninsular, hay que suponer que ese plural, tan usado por la“ cancillcña del

rey, penetró ya constituido en el centro historiográfico de Ripoll. Después

de esto, ni en los “Gesta Comítum Barcinonensíum”, ni en ias tan cono—

cidas cuatro grandes crónicas, ni en la Pinatense, ni en los historiadores

del xv, salvo rarisima excepción, se emplea aquella forma, que sólo rc—

aparece al llegar el momento del humanismo. Desde luego, la forma de
“las Españas” es algo más frecuente en los diplomas, sin ser nunca, ni

remotamente, la habitual.

En la parte occidental de la Península, el uso de la forma plural es

mucho más abundante, aunque conservándose siempre, sin posible com—
paración, muy por debajo estadísticamente del empleo del singular. Apar—
te de algún ejemplo aislado anterior, se nos ofrece reiteradamente en la
“Historia Compostellana”9 obra muy particularmente inclinada a servir—
se de formas cultas y, por otra parte, netamente inserta en las corrientes

literarias de los eclesiásticos. Aparece en esta Histºria en muchas ocasio—
nes que no es necesario, dado lo fácil de su comprobación, detenemos a
recoger. En la mayor parte de los casos se emplea en la titulación de reyes
casteHano—leoneses, Alfonso VI, Alfonso VII y Doña Urraca. De ella po—

demos sacar, eso sí, un ejemplo del uso concomitante del singular y del
plural especialmente claro: se ocupa de Alfonso VII y dice “postquam
A. Híspáníarum Rex... Regnum Hispaniae obtínuít” (50). En el llamado

por Flórez, que 10 editó, “Chronicon ex Historia:: Compostellanae Codi-
ce”, se repite el caso: allí se habla de Alfonso VI y del “Hispaniarum
Regnum”, que, líneas después, y con sentido equivalente, se llama “Reg—

num Híspaníae” (51). A partir del momento a que esas partes de la “Com—
postelana” se refieren, es decir, desde la segunda mitad del XI y durante
los reinados de: los tres reyes citados, más Alfonso I de Aragón, en las
cancillerías regias se repite, unido a los títulos de “rex”, “regina” o “im—

(49) Villanueva, V, pág. 248.

(50) Ed. cit., lib. III, c. 12; págs. 493—494.

(51) “España Sagrada”, XXIII ; pág. 328.
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pf:1'ator”$ el enfático término “Hispaniarum”. Basta coger cualquier co—

lección documental, rica en diplomas de los mismos, para comprobarlo,
sin que, de todas formas, deje de ser mucho más normal el singular “His-

pania”. Fuera se propaga también el uso. Veremos & continuación unos

ejemplos de la cancillería pontificia (Gregorio VII, Urbano II, etc.) en

ese sentido. Y en un documento del Emperador Federico I llama éste a

su sobrina, viuda de Alfonso VII y vuelta a casar con un conde de Pro—
venza, de la dinastía catalana, “neptis nostre Ríchildis Spaniarum regi—
ne” (52). Pero son éstos casos muy raros. Fernando II y Alfonso VIII si—

guen en algunas ocasiones sirviéndose del título de “Hispaniamm reges”.
En la historiografía de nuestro siglo XIII, que supone tan'radícal in—

novación respecto a la anterior, el plural Españas se prodiga más, coin—
cidiendo con el más rico desarrollo retórico de estas obras y respondiendo
a la práctica cancilleresca precedente. Hay que señalar que tambiéi1 es
mucho más frecuente el singular España y que de ordinario en todo au—
tor, considerado en particular, esta segunda forma se emplea mayor nú—
mero de veces que la primera. La “Crónica latina de los Reyes de Cas—
tilla” es tal vez excepción. En ella se dice que Alfonso VI no encontró
con quién casar a su hija Urraca “in yspaniís”; de Alfonso VII, que “Ion—
go tempore regnavit in hyspaniis”, y alude a un legado del Papa que fue
enviado “in Yspanias” (53). Dado el corto número de veces que la pala—'
bra España sale en esta Crónica, son tantas las que se escribe en singular
cºmo las que se hace en plural Mientras que para Lucas de Túy, si San
Isidoro es “doctor Hispaniaxum” Doña Berenguela, madre de Fernando
III, “Híspaniamm regina”, y así en alguna otra ocasión, el singular,en
cambio, aparece desde el proemío de la obra, al renovar el tema isidoríano

“De excellentia Hispaniae” (54), y casi no hay página de la obra en que
no se lea. Por su parte, Jiménez de Rada, el Toledano, emplea el plural

en algunas escasas ocasiones —-—“quod Euricus grate suscipíens Hispa—
nías..., etc.——-—, mientras que habitualmente se atiene al singular (55). Hay
obras que desconocen por completo la forma del plural, mientras no su—
cede esto nunca con la otra forma. No pretendemos deducir ninguna
consecuencia especial de los ejemplos aducidos, en el sentido de gaita una
y otra forma se reservaran para unos u otros casos; en general, su empleo
es indiferente. Hay que observar, sin embargo, que al fijarse por influen—

(52) “Liber Feudomm maior”, díp1. núm. 902, año 1162

(53) Ver Cirat, “Une Chronique latine inédite des Reis de Castilla”, ed.de1
“Bulletin Hispaníque”. Bordeaux, 1913, págs. 22 y 124.

(54) “Chronícon Mundi”, Hísp. Illust. IV, págs. 1 a 4.

(55) “De rebus Hispaníae”, cd. cit., pág. 46.
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cia de los escritores últimamente citados los temas del elogio o “laude”

y de la “pérdida” () “lamentación” de España que en nuestra historiogra—
fía, tanto en lengua catalana como castellana, se conservan, como hemos

visto, hasta terminar la Edad Media, se usa la forma del singular.

Creo, en consecuencia, que el plural las Españas es un recurso retó—

rico de carácter tradicional, empleado por c1érigos—notarios, y ,que 'de ellos

pasa a obras literarias, sin que responda a un sentimiento real de las co—
sas. Forma que se emplea de ordinario con el carácter de un cultismo, y

coexiste, en todo momento, con el uso del singular, lo que hace perder

a tal fenómeno cualquier otra significación… Y este resultado negativo a

que llegamos creemos que se ratifica plenamente al tener en cuenta, con

lo ya dicho, una nueva consideración que vamos a añadir. Efectivamente,

tan es una mera fórmula literaria, procedente de un prurito dc erudición,

el uso de ese plural de “las Españas” que, y el hecho es realmente sor—
prendente, lo encontramos aplicado a partes singulares de la totalidad

hispánica, sin que esto signifique ningún propósito de identificar con esta

última el ámbito parcial a que, en cada caso, se alude. El rey de Navarra,
Sancho III Garcés, se llama “Sancius rex Dei gratia Hyspaniarum” (56).

En diferentes cartas del Papa Gregorio VII se les da por separado; a los
reyes Alfonso VI de León—Castilla y Sancho I Ramírez de Aragón, el tí—
tqu de “rex Híspaniamm” (57). En otro escrito al cardenal legado Rí—

cardo de San Víctor, el mismo Papa le habla de: “legatíonem tibí commis—
sam ad Hyspanias”, lo que se repite en carta al también legado Gerardo

de Ostia (58). El rey Pedro I de Aragón es llamado, en privilegio a él

dirigido por el Papa Urbano II, “Ispaníarum regi excellentissimo” (59).

Cuando doña Urraca, separada del Batallador¿ gobierna con más o menos

discusión desde Castilla hacia el Occidente, la “Historia Compostellana”
la llama “Hispaniarum regina” (60). Ramón Berenguer IV se atribuírá
el título de “Híspaniarum marchio”, según comprobaremos más adelan—
te (61). Fernando II de León, que no pretende nunca un señorío sobre

(56) “Colección diplomática de San Salvador de Oña”, ed. de Del Alamo.

Madrid, 1950; docs. núms. 19 y 26.

(57) M G. H., Sec. Epístolae Selectae, II, Register Gregor, VII; ed. de

Caspar, fasc.1,págs. 119 y 193.

(58) Oh. cit., fase. II, pág. 468, y fase. 1, pág. 25.

(59) “Liber Feudorum Maior”, doc. núm. 5, año 1095. Este documento apa—

rece recogido también en el cit. Carturalío de Oña, doc. núm. 105, y en el Cartu—
lario de Santo Toribio de Liébana, ed de Sánchez Belda. Madrid, 1948; nú—

mero 103. Según Míque1——pág. 396, vol. II——, es apócrifo.

(60) Ed. de Flórez, XX, pág. 387.

(61) En el capítulo X nos ocuparemos de ésta y otra_s referencias análogas.
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las demás tierras peninsulares, sin embargo, se llama constantemente “His-
paniamm rex”, y se mencionan en tales casos como provincias sobre las
que reina León, Extremadura, Galicia y Asturias (62). De igual manera
se titula, por las mismas fechas, Alfonso VIII, y es interesante comprobar
cómo, en documento en el que el rey empieza hablando “Ego, Ildefonsus
Rex Hispaníarum”, al final pasa a decir: “regnante me rege Udefonso
in Toleto et in tota Castella” (63).

A1 ocuparnos antes de la historiografía casteílana hemos dejado sin
citar la obra de imprescindib1_e referencia en_ esta materia como en tantas

otras: la “Primera Crónica General”, que es, sin duda, dongle un mayor
número de veces se hace uso del plural, ya romanceado, “las Españas”.
Adtede la hemos dejado aparte, buscando en ella la corroboración, por
otro lado, de nuestra tesis de que ese uso no tiene significación política
en sí, sino que responde a un gusto literario, de acuerdo con el énfasis
retórico de la época. 'La “Primera Crónica General” nos ofrece, con el
caso de “las Españas”, otros muchos ejemplos de píuralización de nom—
bres de país. De antigua procedencia era, conocido por todos los escrito—
res medievales, el de las Galias; pero la Historia de España de Alfonso X

nos presenta -—-—con otros muchos, como “las Gasconnas”, las “Panonías”,

etcétera, etc.——— el ejemplo mucho más insólito de “las Francias”, que in—,
'sistcntcmente utiliza (64).

Hay un factor que de manera más inmediata actúa a favor de esa ten—
dencia de pluralización: el deseo de prestigiar las tierras de los señoríos,
haciéndolas variadas y numerosas, hecho que entre nosotros, sobre todo

a partir de Alfonso VI, lleva a multiplicar la enunciación de las tierras
en los títulos reales. Coincidiendo con esto, en cuanto a fecha y en cuanto
a tendencia, se produce la máxima frecuencia en el uso del plural “las
Españas” en los títulos reales. Y esto, que es honor del rey, pasa a ser
honor de las tierras, de modo que, incluso para aquellas que son de nue—
va creación y que, en conseéuencia, no tienen límites antiguos a los que

hayan de contraerse, también esas tierras se distinguen en partes… Así
pasa con Castilla y, algo más tarde, con Cataluña, en las que se produce
el extraño caso de que se separen y pluralicen, distinguiéndose la vieja y

 

(62) “Cartulario del Monasterio de Vega, con documentos de San Pelayo y
Vega de Oviedo”; cd. del P. L. Serrano. Madrid, 1927 ; docs. núms. 60 y 65

a 68, de los años 1168 a 1175.

(63) Publicado por A. Millares, en “La Cancillería Real en León y Castilla
hasta fines del reinado de Fernando III”, en A. H. D. E-, 1926; pág. 303. Ver

también “Col. Diplom. dc Oña”; núm. 239.

(64) Ed. cit., págs. 37, 41, 62, 64, 65, 67, 208, etc.
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la nueva. En un documento de 1035 vemos que un señor afirma de sí
mismo gobernar por el rey “totam Castellam Veuúam” (65).

Por otra parte, si Tomich había hablado ya de “Cathalunya la nova,
de Llobregat en lla” (66), la separación que con esto nos presenta es com—
pletada por Turell, que distingue la Cataluña vieja del Llobregat 3 las
montañas de Ribagorza, y la nueva o parte de las marinas “que fon la se—
gona conquesta” (67), distinción ésta que debía ser ya muy conocida en
el XIII, puesto que P. A1bem; habla de la misma (68). La distinción, no

más que puramente verbal, de estas Castillas () Cataluñas, responde a un
fenómeno social—Iiterario con el que se relaciona también el nombre de uso

frecuente a partir del XI, de las Españas. En escritores medievales, sobre
todo en los de lengua catalana, se encuentran también otras formas en plu—
ral: las Mallorcas, las Mcnorcas, las Galícías, etc.

Como en A1fonso'el Sabio, también en Juan Margarit el Gcmndense

aparece este énfasis multiplicador que le lleva al extremo de eliminar el
nombre de Francia para citar en su lugar “Celtogallatia Aquitania, Calto—
gallatia Lugdunensis, Celtogallatia Belgica, Celtogallatia Narbonensis”,

así como habla también de “Germania magna et Germania parva”, de
las “Panonia superior”, “Panonía inferior”, etc. (69). En ello no hay nada
que responda a la imagen política de la época. Son esas divisiones, cuando
más, reminiscencias de un lejano pasado que se conserva como un recurso
retórico. Hasta qué extremo no tiene nada que ver la forma plural de “las
Españas” con las reales divisiones políticas de la Edad Media, nos lo de—
muestra el propio Margarit, para quien una de esas Españas, Ia citerior,
va de Cartagena a Cantabria, cogiendo en medio a Murcia, Valencia, Ca—
taluña, Aragón y Navarra, sin correspondencia alguna con los reinos me—
dievales (70). El hecho de que el genítívo “Hispaníarum” tienda a ñgurar
en medios eclesiásticos, de carácter más arcaizantc y literario (en los tím—

los de los prímados toledanos, legados pontiñcios y maestras de Ordenes
militares extranjeras con filiales en España ——Templarios, Hospitala—
rios——, etc.), comprueba nuestra interpretación. Confirma el carácter que

señalamos el hecho de que los humanistas del XVI insistan en un uso que,
en cambio, nunca se dará en el lenguaje hablado y cotidiano. Por las

(65) Publicado por Sánchez Albornoz en su nota sobre “Diviseros y propie—

tarios”, en “Cuadernos de Historia de España”, vol. V., pág. 171.

(66) “Historias :: Conquetes”, folio XXII.

(67) “Recon”, pág. 97. '

(68) “Commemorations”, en el vol. de “Usatgcs”, publicado por Rovira

Armengol. Barcelona, 1933; pág. 180.

(69) “Paralipomenon”, Hisp. Illust., I, pág. 9.

(70) Ob. cit., pág. 12.
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mismas razones, también es frecuente en el XVI ver escrito “les Ytallcs” o
“les Allemagnes” etc. (70 bis).

Otros dos fenómenos participan de un carácter análogo al que acaba—

mos de estudiar. En primer lugar, el uso de la expresión “in” <>- “pcr to—
tem”, refiriéndose a una tierra como ámbito que cubre totalmente un

señorío o en cuya extensión acontece () se encuentra algo de que se habla.
Por si, la fórmula “tota Hispania” no tiene el sentido de una excepcional

y rarisima referencia a un todo que de ordinario sólo se conciba parce1ado.
Es una fórmula literaria común y sin significación política alguna, un medio

más para realzar la fuerza de una expresión. Como tal, es un fenómeno
que se da fuera y dentro de España, incluso en relación a tierras, a peque—
ñas comarcas, que nunca se han concebiáo divididas en partes separadas.
“En toute France nºot chevalíer si grant” (“Raoul de Cambraí”, V. 3.235):

“De toute France eiissent seignorie” (Girar de Vienne, V. 18) (71). La

“Crónica del obispo Don Pelayo”, refiriéndose al reparto de Fernando I,
emplea ya la fórmula tan usual “totam Castellam Nagaram et Pampilo—
nam” (72). En el diploma de Alfonso VIH, que hemos citado antes, se

llama “rex et dominus tocius Castelle”. Un documento de 1191 usa de
la expresión “tenentis Asturias rotas” (73), donde hallamos un plural más
que añadir a los anteriormente mencionados. En los textos analísúcos de

origen portugués, publicados ppr P. David, se dice frecuentemente “in
toto Pormgali” (74). En 1068, cuando restaurada la Iglesia de Roda, el

Rey Sancho Ramírez le cede bienes pertenecientes al feudo real, los señala
emplazados “in tota Riparcutia” (75), Ramón Berenguer IV, al suscribir

un documento en 1149, dice gobernar sobre tierras aragonesas, proven—

zales “et in tota Barchinona” (76), texto que nos prueba que en un mo—

mento dado Barcelona está a punto de ser el nombre de país de Ia tierra
catalana, aun en fecha en que el nombre de Cataluña existe ya; en cana—

(70 bis) Ver, entre tantos otros ejemplos, Jean Lemaíre, “La concorde

des deux langages”, ed. de Frappier, París, 1947; pág. 5 y nota del editor. Tam-

bién Orte1íns, Theatmm Orbis' Terrarum (1570), señala tres Alemanias ; ver A.

Melón, “El ocaso de la Geografía clásica”, Arbor, XXXI, 144, págs. 193 y ss.

(71) Riquel, “Antologías”, vol. I., loc. cit.

(72) Ed. de Sánchez Alonso. Madrid, 1924; pág. 75.

(73) “Cartulario de San Vicente de Oviedo”, cd. de Dom. L. Serrano. Ma—

drid, 1929; núm. 313.

(74) Oh. cit.; pág. 298 y onzas.

(75) Abgdal, “Origen y proceso de consolidación de la sede ribagorzana de

Roda”, en “Estudios de Edad Media de la Corona de Aragón”, vol. V, pág. 70.

(76) Lacarra, “Documentos sobre la repoblación del valle del Ebro”, 2.“ serie.

“Estudios de Edad Media de la Corona de Aragón”, vol. III, núm. 251.
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bio, en 1233 Jaime I se dirige a sus vicarios y bai1íos “per totem Catalo—
niam constitutís” (77). Se habla también de “per totem Terraconensem

provintíam” (78). La “Crónica latina de los Reyes de Castilla”, emplea
“totem Andaluciam”. Cuando Berceo dice “toda Espanna”_ hay que '
entender que se trata de un mero recurso expresivo, al que 130 se añade
ningún _otro valor. Puede verse, también, en Antonio Canals que se sirve

de las expresiones “Espanya” y “tota Espanya” con un sentido perfec—
tamente indiferente entre uno y otro caso (79).

Finalmente, el otro fenómeno a que tenemos que referimos es el de
la enumeración del todo y !a parte al mismo tiempo, según el tipo de los
documentos que dicen “en León y España”, “en España y Castilla”, “en
España y Cataluña”, etc., forma de dicción que, tomándola impropia—

, mente en el sentido en que hoy nos suena, ha sido interpretada con error,
como una diferenciación o separación entre las tierras así mencionadas.
“Mas Franssa, Paitau e Bairiu”, dice un verso de 1Viarcabrú3 y las cita—

ciones de esta clase, sólo en poemas de trovadores, son incontables, con la

particularidad de que nunca son coincidentes, lo que demuestra que no
son partes separadas y constituidas como tales de manera fija, sino que
responden a una simple manera de hablar. En la famosa “Chanson de
Sainte Foy”, que, como es bien sabido, llama “cspancsca” & la región pixe—
naica de uno y otro lado, leemos en un verso que el smaceno “Hespaínna
reg eºls Montz Cerdáns” (v. 115), sin que esta mención de los montes
ccrritanos tengan más finalidad que destacar del conjunto una parte con—

creta cuya proximidad y probable conocimiento despierte en el auditorio
un recuerdo más vivo y patente.

Con un sentido análogo se enumeran, en forma siempre cambiante,

los lugares en que reinan nuestros reyes medievales, y con frecuencia
aparecen, en esas listas de nombres geográficos que acompañan el nombre
de los reyes, los de ciudades o pequeños lugares que están comprendidos
en comarcas o territorios cuyos nombres se citan también. Si tomamos
como base la documentación de Alf6nso I de Aragón, y cualquiera otra
nos hubiera podido servir lo mismo de ejemplo, llegamos a las siguientes
conclusíqnes :

En algunos casos, un simple corónimo basta para designar el ámbito
total a que se extiende su reinado: “Regnante rex Adefonsus in Aragon”,

(77) “Canuiatio de San Cugat del Vallés”, ed. cit., núm. 1.318.

(78) Villanuéva, “Viaíe”, vol. V, pág. 339.

(79) “Scipio e Aníbal”, publicado por Riquer. Barcelona, 1935; págs. 47,

50, 66.
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dice un diploma de noviembre de 1131 (80). Antes y después de esta fecha,

la fórmula más habitual comprende cuatro nombres: “in Aragon et in
Pampilona sive in Superarvi atque in Ripacurcia”, & los cuales, en un gran

número de documentos, se añade, durante Ia unión con Doña Urraca y

hasta 1129, mucho después de su separación, “in Castella”, cuyo puesto,

en la quintuple lista que de esta manera resulta, es variable. Pero junto
a ello tenemos otros casos, en los que la nomenclamra no puecíc ser

más variada (80 bis). En todos estos documentos, Alfonso 1 lleva 0 se
le da (si se trata de escrituras particulares) el títul o de “rex”. Pues
bien; frente a todos los de este tipo se oponen los que dicen escuetamente
“rex in Hispania”, así en dos de 1124, referentes a ventas entre particu—
lares, o en otro, en Tudela, del mismo año y en un tercero, de 1125

—“regnante rege Adefonso in Ispanía”—— (81). Y si aquí el nombre de
España, por la amplitud con que es usado, parece eliminar la referencia a
todo otro lugar, sin embargo hay otro tipo de documentos en los que nos

encontramos fórmulas como éstas: “regc in Hispania et in Cesaraugusta”,

en diploma de 1124; en otro de 1129, “rage Ildefonso in Ccsaraugusta et
in Spania”, y más estupendo caso es el de una escritura de donación

en 1134: “...in Aragone et in Pampííona, et in Ripacorza et in Aran et
in Ispania” (82), en los que resulta evidente, sí no para nosotros hoy, sí
para el pensamiento de la época, la referencia simultánea al todo y la parte,
como sucedía en algunos de los mencionados antes con los nombres de
Aragón y de sus ciudades. Y es 10 extraordinario que esto mismo se ob—
serva en aquellos documentos de titulación más enfática en los que se hace
uso de la palabra “imperator”.

Análogos aspectos presenta la cuestión en la parte occidental. Frente

(80) Lacarra, “Documentos sobre la repoblación del valle del Ebro”, 2.& se—

rie, núm. 165.

(80 bis) “In Castella et in Pampílona et in Aragone, in Superarvi sivc n

Rípacurcía et in Tutc11e”, cn diploma de 1124; en otro, de 1128, a los seis nom—

bres del anterior se incorpora “in Cesaraugusta” ; otro, del mismo año, suprime

Zaragoza y añade “in Cecla et Molina”; en cambio, un documento de 1128,

dado en Molina, y otro, de igual fecha, en Calatayud, simplifican la enumera—

ción en estos términos: “Sn Aragon et in Pampilona”; en 1129, en Tudela, “rex

in Aragon et Zaragoza et Tutela”; en 1129, “in Aragonc sivc in Pampílona, sivc

in Aran, sive in Pallares, et in Ripacurcia" ; en 1131, se suprime de la lista
Pallars y se añade “in Círeso”, etc., etc.

(81) Lacarra, “Documentos...”, 1.& serie, “Estudios de Edad Media de la
Corona de Aragón”, vol. II, núms. 33, 35 y 42 ; y 3.& serie, id., id., V, núm. 316.

(82) Lama, ob. cit., 1.3 serie, núm. 45; 2.& serie, núm. 158, y 3.“ serie,
núm. 333.
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a tantos documentos que hablan de Asturias o del territorio asturíense,
comprendiendo indudablemente Oviedo, uno del año 1086 alude a un

personaje “qui est potestas in Asturiense et in civitas Obetense” (83).

Si hay una tierra que incuestionablcmente parece incluída en el nombre

de España (hasta el extremo de poderse sostener que en algún caso se
identifican el nombre de aquélla y el de ésta —-—así, en ciertos pasajes de
la “Crónica Silense”— , es la de León, y, sin embargo, en relación con

ella, tenemos uno de los más claros ejemplos de la práctica a que venimos
reñríéndonos. Si Alfonso VI en diploma encabezado tras su nombre con

la fórmula “sub gratía Dei Hispaniarum princeps”, define "su reino en
estos términos: “rex in regno Spaniae regnante, scilicet in Tolcto et in

chíone” (84), su nieto, el emperador Alfonso VII, en quien el pensa—

miento político de la totalidad de España es tan manifiesto, hasta el ex—
tremo de ser quien mayor número de veces se sirve de ese solo nombre
para designar su imperio, en alguno de sus documentos de 1136—1137 se
emplea este ablativo: “rege Illefonso in Leone et in Ispania” (85). Según
esto, de conformidad con el primer caso, ¿sólo España son León ,y Tole-
do? 0, basándose en el segundo, ¿hemos de concluir que León precisa—
mente no es España? Entonces, ¿sería esa España sólo Castilla? No hay
fundamento alguno para verlo así y podemos comprobar que no es cierta
esa solución si advertimos que del hijo del emperador mismo, Fernando II,

que no fue rey de Castilla, se dice “regnante in Legíone ct Hispania” (86),
ese rey Don Fernando, que a pesar del carácter parcial de su tierra se tituló

más de una vez, como ya tuvimos ocasión de ver, “Hispaniarum rex”.

Observemos que en la “Primera Crónica General”, en la que el sentido
de totalidad del concepto geográñco-históríco de España es tan incuestio—
nable, después de ocuparse en unos capítulos detenidamente de Fernan—
do II, de Alfonso IX y del reino de León, al hablar a continuación de
Alfonso VIII, a quien titula normalmente rey de Castilla y a quien llama
reiteradamente “el noble rey don Alfonso de Espanna”, le da, en repetida

(83) “Cartulario de San Vicente de Oviedo”, ed. cit., núm. 98, año 1086.

También Navarra y Pamplona son mencionadas & la vez, y, por tanto, con un

grado relativo de separación, lo mismo que navarros y pamploneses. En qué

medida puede ello depender de un diferente estado de romanización, puede verse

en Menéndez Pidal, “Tres épocas de romanización en el nordeste”, en “Topo—

nimia prerrománíca hispana”, Madrid, 1952; págs. 39 y ss.

(84) “Cartulario de Arlanza”, cd. del P. L. Serrano. Madrid, 1925; doc.

núm. LXXXI, año 1089.

(85) “Cartulario del Monasterio de Vega”, ed. cit., núm… 39, años 1136—1137.

(86) “Carmlario del Monasterio de Vega”, núm. 22 del apéndice; año 1158.
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ocasión, el título de “rey de Castilla et de Espanna” (87) y entonces la

pregunta que antes nos hicimos se nos vuelve a plantear. ?ero aun hay

otro caso no menos curioso. En la “Crónica de Pedro IV”, el autor sabe

muy bien que quieri cruza desde el Sur el Estrecho llega “en Spanya”,
que quien ese paso da se encuentra en la tierra en donde él escribe, es
decir, “deca en Spanya”, y páginas después escribe que el rey de Marrue—
cos quería conquistas “tota Spanya :: lo regne de Valencia” (88). Eviden—
temente esto no puede querer decir que el cronista pretendía apartar y
diferencia: de la totalidad española precisa y únicamente el reino de
Valencia.

También fuera de la Península se produce este sistema de citar el
nombre de España con todas o algunas de sus partes a la vez. Se da con
frecuencia, por ejemplo, en versos de trovadores, al estilo, como indica—

mos antes, de 10 que se observa también respecto al nombre de Francia.
Conocido es el verso de Marcabrú. “En Espagna & sai 10 marqués”, y, sin
embargo, es evidente su concepción total de España, según el estudio que
dedicó a la materia Boissonnade (89). Aparte de lo dicho por éste, veamos
cómo concibe Marcabrú el “ops dºEspagne” y cómo en esa empresa está
comprendida la tierra del marqués, Cataluña, que aparece contemplada en
el conjunto de la siguiente manera:

Ah la valor de Portegual

e del reí navar atretal

ab sol que Barsalonaºs vir

vers Toleta l'emperial,

segur poírcm cride.r: Rcíal/

e paiana gen dcsconfír (90).

Pero ñiémonos en un importante texto histórico de la Edad Media:
el “Liber Pontíñcalis”. En sus páginas a veces surge el nombre de España
con otros de varias de las tierras peninsulares… Hablando de los que apo—
yaron el antipapa Luna, el “Liber” cita “Francia, Hyspania, Aragonia et
rex Castells”; antes, refiriéndose a las posesiones de los Templarios, da
una lista de nombres de país aun mayor: “regnís Híspaniae, Castelle, Por—
tuga1íe, et Aragonic et Maioricarum”. Que'sea aquí entendida España
como una tierra junto a las otras, no es sohición. Encontramos otros frag—
mentos en los que la alusión a las últimas, es decir, a las partes hispáni—

(87) Ed. Menéndez Pidal, págs. 692, 694 y 696.

(88) Ed. de A. Pagés, Toulouse, 1942 ; págs. 94, 103 y 255.

(89) Romania, XLVIII,>19ZZ; págs. 207—242.

(90) Publicado por Riqucr, “La 1írim de los trovadores”,. I Barcelona, pág. 61.
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cas, desaparece totalmente. Según las noticias del “Liber”, en el Concilio
de Pisa de 1135 se convocó & “omnibus ecclesíarum prelads de Yspanía,
Guascconia, Anglia, Francia, Burgundía, A1amannia, Ungaria, Lombardía

et Tuscia”, y en'el Concilio de Constanza menciona la presencia de las
gentes Itálica, Gá11ica, Germáníca, Hispánica, Anglica (91).

De la “Historia Compostelana”, tan rica, como es sabido, en diplo—

mática pontíñcia_, podemos entresacar fórmulas como éstas: de Gelasio II,

“míst iraque nuntios suos in Aquitaniam, in Franciam5 in Normaniam,

- in F1andríam, in Angliam..., in Hispaníam”; () de Inocencio II, “et alios

religiosos ac sapientes víros Alamaniac, Lotharingíae, Franciae, Norma—

niae, Angliae, ct Hispaniae”; mientras que refiriéndose & gentes internas

de España los ejemplos son de tipo completamente distinto (92). '
Lo extraordinario es que, pese a las divisiones internas en reinos y

principados, se siga dentro y fuera, tan insistente y universalmente, ha—
ciendo referencia al nombre conjunto de España, incluso por gentes próxi—
mas, a las que la cercana visión de los diversos reinos no impide pensar
en la totalidad. Es interesante comprobar cómo cuando Ademar de Cha—
bannes narra el pretendido descubrimiento de la cabeza del Bautista, es-

cribe que la notícia impresionó en todas partes y, por tanto, que “omhis
Aquitania et Gallia, Italia et Hispania ad famam commota, ibi ocurrere
certa_tim festinat” (93). Y en la misma ocasión, el llamado “Aquitaniae

Historiae Fragmentum” cuenta que la emoción llegó “non solum Aqui-
tania, vemm etiam Francia et Burgundía Hispania et Britania atque

Longobardia et cetera gentium diversitas” (94), párrafos en donde la
singularidad de Hispania contrasta con la diversidad al norte de los
Pirineos.

Antes hemos citado un verso de Marcabrú que menciona separada—
mente los nombres de Francia, Poitou y Berri. En el poema de “Gira de
Vienne” (versos 5.104—5.105) se citan franceses, normandos, flamencos

y del Berri; en el de “Raoul de Cambrai” (726—727), borgoñones, nor—
mandos, franceses; en el de Ronsalvals” (V. 1.614), franceses, brctones,

provenzales, normandos. La enumeración podría multiplicame cuanto
quisiéramos. Y al tropezar con listas de nombres como las que hemos
visto, la interpretación habitual se ha basado en un método eliminatorio,”

(91) Duchesne “Le Liber pontíficalís. Texte, introduction et commentaires”.

París, 1886—1892; vol. II, págs… 530, 477, 382 y 514, respectivamente.

(92) “España Sagrada”, vol. XX; págs. 264, 525 y 530.

(93) “Adamari Cabannensís Chronicon”; ed. de Chavanon. París, 1897; pá-

gina 180.

(94) Publicado como apéndice cn el vol. cit. en la notaanteríor, pág. 210.
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tal como se nos revela en el ejemplo que vamos a dar a continuación. En

su ya citada edición fragmentaría del “Tíránt lo Blanc”, Capdevila, al
tropezar con un pasaje en el que Martorell escribe “Genovesos, italians

:: Hombards”, apostilla: “el nom Italia en el Tirant es refereix especial—

ment a les regions centraís de la Peninsula Apcnína” (95), y esta interpre-

tación & primera vista podría mantenerse en algún caso, como aquel en que
el propio Martorell se reñerc a patentados “dºltalia e de Llombardia”.
A1 encontrarse con nombres de tierras separados y distintos, la solución

elementá es la de entender que se trata también de tierras efectivamente
distintas y separadas. Pero observaremos que hay vecesen las que en el
texto de Martorell se dice: “en Venecia, en Sicilia, en Roma o en Ita—

lia” (96). Por esta referencia a Roma, ¿habría, pues, que eliminar el nom—

bre de Italia precisamente de las regiones centrales de la Península Apc-
nína? Martorell no puede ignorar lo que desde antes y desde más lejos
sabrían muy bien los que compusieron la “Primera Crónica General”
respecto a Italia, “que es, se dice en ella, tierra de Roma et de Lombar-

dia” (97). También sabe esto perfectamente el autor de la “Crónica de
Alfonso XI”, en cuyo texto se repite exactamente la frase anterior de la
“Crónica General”, y el hecho de que nos asegure que las partes de Roma
y Lombardía componen el total de Italia, no obsta para que en la página
siguiente leamos una de esas, en nuestra actual manera de ver, incon—

gruentes relaciones: “la mayor parte de las gentes de Francia et Ios Ita—
lianos et de Lombardos” (98). No cabe duda de que el sentido de la frase
corresponde al que hoy expresaríamos diciendo “lombardos y otros ita-
lianos”. Similarmente diríamos hoy, en el caso de los ejemplos antes
citados: “en León y en el resto de España”, “en España y especialmente
en Zaragoza”, “los catalanes en relación a los otros españoles” u otras
formas equivalentes. En otras ocasiones son meras formas imperfectas,
vacilantesz de lenguaje que se corresponden o son, por el contrario, inde—
pendientes del grado de claridad del pensamiento. Volviendo a Ia “Cró—
nica General” de Alfonso X, encontramos que si en un lugar dice “avie
y yentes de las Gallias, esto es de tierra de Francia” y aun antes ha adver—
tido “Et Gallías dize aquí ell arzobispo por las Frangias”, ello no obsta
para que hallemos en la misma obra un giro de dicción e'h virtud del cual
pueda—parecemcs que se presenta a esas partes como distintas. Efectiva—

 

(95) Ed. cit., vol. V, pág. 304.

(96) Ed. cit., vol. III, pág. 95.

(97) Ed. cit., pág. 690.

(98) B. A. E., vol. LXVI, págs. 328 y 329.
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mente, entre ambos pasajes citados y con escasas líneas de diferencia, lee—

mos: “Aun vinieron et sc ayuntaron... de las Gallíaé et de Francia” (99).
Las conocidas expresiones del tipo de “normandos y franceses” o

“catalanes y españoles”, indican que hay varios grupos, dentro del de
ámbito más general, que son distintos, pero ello no rompe la común per—
tenencia a ese grupo más amplio. De mantener la apresurada, y en con—
secuencia errónea, interpretación que algunos han dado 3 frases de ese
tipo, ¿qué tendríamos que decir al encontramos con que, en Cortes de
Valladolid de 1518, se pedía al Rey que “en su-casa real quepan caste—
Banos e españoles?” (99 bis). ¿Acaso puede pensarse que en el siglo XVI,

Ios castellanos, por boca de sus procuradores instalados en Valladolid, no

se sentían españoles? Aplicar el rigor lógico y gramatical del castellano o

del catalán, etc., de hoy, para interpretar el sentido de frases que encon—
tramos en t e x to s medievales es un proceder ingenuo que puede llevar

& contrasentidos historiográficos graves.
Por el procedimiento eliminatoria de que habitualmente se ha hecho

uso llegaríamos & la conclusión de que no hay un palmo ac tierra al
que se dé el nombre de Italia, de Fr ancia o de España en la Edad
Media. Y lo cierto es que, mencionados estos nombres en miles y
miles de docucumentos medievales, constituyen el fondo permanente de
la historia europea, sobre el cual nacen, se transforman 0 desaparecen los

nombres de las tierras particulares. En el elogio del Conde Vífrcdo, es—
crito con motivo de la participación de su muerte por los monjes de San
Martín del Canigó, se le exalta celebrando “quantus vel qualis in dignítate

seculi fuerit. Quod noverunt Italia, Gallia et Hispania” (100). Son los

nombres de los países que han heredado, de una u otra manera, la tradi—

ción de la Antigiíedad y que siguen siendo la permanente base en que se
desenvuelve la vida. cristiana medieval, de forma tal que hasta en aquellos
casos en los que esa tradición se diría .cortada, como en los comienzos
del dominio franco, aéaba imponiéndose con fuerza íncontrastable.

Llegados a este punto, es el momento de intentar precisar cuál es el
concepto espacial a que responden tantas alusiones al nombre de España,
como hemos visto y seguiremos viendo a lo largo de nuestras páginas, en

los textos medievales. Este nuevo aspecto podríamos tratarlo & través de
obras propiamente geográñcas y con la simple utilización de unos cuantos
de los conocidos resúmenes de cosmografía medieval podría quedar re—

(99) Ed. cit., págs. 689, 690 y 692.

(99 bis) “Cortes de León y Castilla”, IV, pág. 263.

(100) Este conocido texto fue publicado por Montsalvatge, en “Noticias his—

tóricas del condado de Besalú”, vol. IX ap. IX.
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suelto el problema que nos ocupa. Pero los conceptos geográñcos, en esos

escritos más o menos rudimentaríos, se conservan y transmiten de unos

en otros, por vía meramente de tradición erudita que no implica apenas

conexión con la sociedad en torno… En cambio, cuando esos mismos con—

ceptos aparecen empleados en analistas, historiadores, notarios, poetas,

escritores de distinta clase, se puede sospechar que se está en presencia
de una tradición viva, que todavía se encuentra difundida activamente
entre las gentes. De todas formas, trataremos del tema muy sucintamente,

porque no tiene otro interés para nosotros que proporcionamos la refe—
rencia básica en la que se inserta el concepto histórico de España. No

cabe duda de que esta distinción entre los conceptos geográfico e histó—
rico de España es, de manera absolutamente rigurosa, insostenible. Tam—
bién la Geografía está hecha por hombres y se ocupa de tierras que son el
ámbito en que grupos humanos viven.

Pero cabe, con un carácter auxiliar, instrumental, hacer esa diferen—

ciación en el sentido que pretendemos. Y ese sentido es el siguiente:
decimos concepto geográfico de España cuando se trata del de una tierra
o espacio de modo tal que predomina en él un aspecto de extensión física,
y decimos, en cambio, concepto histórico a aquél en que se coxítempla
de manera inmediata el grupo de los que en ella habitan. Nos hallamos
en la órbita del primero cuando leemos en el “Chronicon Lusitanum” la
noticia de nuevos mahometanos “qui ínvaserant Hispaniam usque ad
Alpes” (101); inversamente, nos las habemos con un concepto histórico,
según_ nuestra circunstancial distinción, cuando en el “Poema de Alma—
ría” se nos dice que la llegada del rey navarro Don García a la hueste de
su suegro Alfonso VII “gaudens Hispania tota” (102), o cuando vemos
al rey Jaime I, gloríándose de sus conquistas, dirigirse a sus barones y a
“tots aquells que en Espanya son” (103). Con todo, la separación entre
ambos aspectos, insistimos en que es muy relativa y, dado el material de
observación de que nos vamos a servir, huyendo del puro texto escolás—
tic05 la referencia geográñca se nos aparecerá de ordinario impregnada
de sentimiento o contenido humano, cuya presencia trataremos de di—
1ucidar.

(101) Flórez, “España Sagrada”, XIV, pág. 418.

(102) Ed. y trad. castellana de Sánchez Belda, en apéndice a su cd. de la

“Chroníca Adefonsí imperatorís”. Madrid, 1952; pág. 181.

(103) “Crónica”. Ed. cit., vol. II, pág. 24.
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HISPANIA Y LAS REGIONES DEL NORDESTE PIRENAICO

Con el resumen que inicia sus “Historias”, 0rosio transmitió a la

Edad Media, directamente o a través de San Isidoro, la idea geográfica

antigua de Hispania. Según ella, España es un triángulo“, cuyo ángulo

orientalse coloca ¿n Narbona, el occidental en el consabido faro de Brí—

gantía, en Galicia, señalado ya por los antiguos, y el meridional .en Cádiz

Del lado de allá queda, y se describe como una región aparte, la Galia
Narbonnese. Y ni siquiera la situación de dominio político alcanzado por
los visigodos quiebra esa manera de ver. Desde el vértice de Gerona, el

obispo Juan de Biclaro, como distinguiendo en su conjunto la silueta
peninsular, escribe, haciendo alusión al momento de mayor esplendor

del reino visigodo que le fue dado contemplar: “Hispania omnis Gallia—
que Narbonensís in regno et potestate Leovigíldí concurrít” (104). Esto

responde a la idea vigente al ñnal de la época romana, inmediatamente
anterior a la invasión visigoda, de la cual podemos estimar representante
a Idacio. Según éste, que llegó a conocer y relatar los primeros tiempos
de la invasión Ataulfo “relicta Narbona, Spanias petiret”. Y que esta tra-
dición se mantiene viva después. lo demuestra la conservación, no ya de

la idea, sino de la misma frase en San Isidoro (105) y, a través de este

último, en Frcdegario (106). La “Historia rebellíom's Pauli”, del arzo—

bispo de Toledo, San Julián, inserta por el Tudense, más tarde, en su

“Chronicon”, responde de la más plena forma a esa concepción, cuya
transmisión a los siguientes siglos medievales estaba asegurada… Pocos
años después de que San Julián escribiera su obra, el reino godo caía ante
el ímpetu de los sarracenos y esa Hispania, cuyo concepto geográñco es
tan claro y cuyo sentimiento es tan vigoroso y profundo en aquél, iba a
pasar por la dramática aventura de la que arranca fundamentalmente 10
que de problemático ha habido en su nombre——lo que de justiñcación
puede haber en el presente libro.

Con escasos años de diferencia, pero años éstos posteriores a la invasión

de los árabes, en una crónica que ya hemos citado, escrita probablemente
por un clérigo toledano, la llamada “Continuatio Hispana” () “Crónica mo—
zárabe” del 754, vuelve a flºrecer, por primera vez después de la catás—
trofe, en documento escrito, el sentimiento hispánico. Allí, como es sa—

(104) Ed. cit. en “Anal, Sac. Tarrº”, XVI, pág… 20.

(105) Mommsen, “Chron. minera”, II; pág. 19 (Idacio) y 275 (San Isidoro)…

(106) Ed. cit., pág. 71.
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bido, se lamenta la pérdida de España y se: exalta, como un bello recuerdo,

la imagen de aquélla, antes de la invasión. Para ese anónimo cristiano

que vivía en el inquieto ambiente de Ia Toledo mozárabe, esa España,
infeliz en su tiempo y antes dichosa, no es una mera expresión geográ-
fica, sino una realidad ínteriorizada en el sentimiento y en la vida de sus
naturales y que no es necesario, para el autor, detenerse a definir ———por-
que cuantos pueden leerla llevan dentro de sí esa España que, a pesar
de todo, les pertenece y que por no hallarse en poder de los suyos es capaz,
a su vez, antropomórñcamente, de sentirse infeliz. Constantemente, la Cró—

nica mozárabe habla de España, con la ruda grafía de su época, casi siem—

pre en singular y con un sentido de totalidad, sentido que ho rompe en

ningún momento la conservación, como un pasaje demuestra, de la ma—

dición romana de la España citerior y ulterior (107).

Es interesante observar que de ese sentimiento hispano, cuya madu—
rez asombra descubrir tan tempranamente cn la “Crónica mozárabe”,

se ha desgajado una parte que formó, bajo los godos, una unidad política
y que sin embargo se muestra, se siente, mejor dicho, como algo ajeno
a la unidad histórica, a la íntima realidad humana que se llama “Spanía”:
la Galia narbonense. Demuestra este hecho que el sentimiento de España
no arranca de un mero recuerdo del reino visigodo, por 10 menos en su

aspecto político, puesto que hay algo que perteneció a éste y, sin em—*
bargo, no entra en el dolor de aquélla, por tanto, en la realidad viva de
aquélla. La “Crónica mozárabe” distingue en varias ocasiones “Spania”
de la “Gallia Narbonensis”, donde llegaron también los sarracenos y en

donde éstos tropezaron con los francos (198).
¿Es esto la natural reducción del concépto de España a los límites de

la Península? De acuerdo; pero de una península que no es un puro

accidente geográfico, porque de un fragmento de geología no se llora la
pérdida y no se le atribuye sentimientos de dolor y de gozo, como no
se le sienta en profunda conexión con una existencia humana. Unidas

cincuenta años antes por un mismo poder político, unidas todavía a me—
diados del siglo VIH por un mismo destino de invasión, ¿por qué ese
ámbito peninsular estaba tan claro en la mente y era tan honda su rela—
ción vital con el mozárabe autor de la crónica para reducir a él su con—
sabida 1amentacíón del “oh, ínfelícem Spaníam?”.

Creo que el sentimiento que a esto responde se forma en el período
de crisis de la Romania, entre los siglos IV y v. La acción del factor
visigodo es, aunque muy importante, ocasional. Un sentimiento análogo

(107) Ed. de Mommsen ya cit., págs. 356 y ss.

(108) Idem id., págs. 356 y 358.

6
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se desarrolla en Italia, Galia y Africa, que ha sido estudiado por Scstan
(108 bis). La breve y tardía instalación del dominio godo sobre la Penín—
sula, como base principal y centro de su organización política, dio oca—
sión & que aque1 sentimiento se manifestara con mayor fuerza y hasta tal
vez esa configuración del dominio visigodo fue ya obra de ese sentimiento

(109).

Cuando los cristianos libres del norte de la Península, cuya existencia
desconocía la “Crónica mozárabe”, tomen conciencia de su posición y el
grupo de historiadores del reinado de Alfonso III, con el propio rey a la _
cabeza, iancen el que podemos considerar como programa político de
nuestra Edad Media —-—tesis de la tradición goda, acción de Reconquista,
idea de España—, nos encontraremos con que en la extraña miscelánea
que en el Códice Vigilano precede a la “Crónica Albeldense”, forman—

do una como inmducción al texto cronistico, su autor creerá necesario

ocuparse de la “expositio Spaniae”. Echa mano para ello de lo que se
decía en las “Etimologías” de San Isidoro: “Sita est autem inter Africam
et Galliam, a septentrionc Pyn'naeis montibus dansa, reliquís partibus
undíque mari inclusa” (109 bis). Pero algo más tenemos que observar… Ocú—
pase a continuación, el “autor de esas noticias variadas, en enumerar las

provincias eclesiásticas de España y las sedes episcopa1es que las integran.
Son aquéllas seis, la última de las cuales, la Tíngitana, “est ultra mare”.

Y añade: “Gallía non est de provinciis Spaniae, sed sub regimine go—

thorum erat”. Sí el criterio político juega para afirmar que la Galia antes
era de España y entonces no; si las otras partes estaban divididas, unas
en poder de cristianos y otras de árabes, sin que quedaran ya restos si—
quiera de la anterior unidad eclesiástica, ¿qué profundo y extraño senti—
miento de comunidad hispánica latía en el autor de este texto para no
estimar rotos los lazos con la metrópoli de Tarragona 0 con la de Bética
y sí, en cambio, con la Narbonense? Por su parte, la “Crónica de Al—

fonso II ” muestra la viva voluntad, y la “Crónica meética” la espe—
ranza, de una próxima restauración de España. ¿Hasta dónde se extiende
en ellas ese ámbito a reparar? Aunque los elementos que ambas obras
nos proporcionan sean de escasa precisión, a ese respecto, la coetánea
conservación de la concepción tradicional isidoriana, nos muestra la pe—
culiar visión geográfica que se posee en ellas. A esta visión responde,

(108 bis) Ver Sestan, “Stata : nazione nclºalto Medioevo”, ya dt.

(109 bis) Flórez, “España Sagrada”, vol. XIII, pág. 434. También Huici,

“Las crónicas latinas de la Reconquista”, I, pág. 115.

(109) Ver Abadal, “Del reino de Tºlosa al reino de Toledo”, ya _cit.
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con plena evidencia, la “Crónica pseudo—isidoriana”, según pudimos ver

antes.
Nos situamos con esto en los primeros años del siglo XI. Va a empe—

zar la gran época que inaugura Sancho III Garcés de Navarra, con su

efectivo y declarado señorío desde Barcelona hasta León. Este “rey ibé—

rico”; como el obispo" Oliba Ie Hainaba, y tras él sus descendientes de la

dinastía navarra en Lcón—Castílla y Aragón presiden una de las fases de

mayor espléndor del sentimiento hispánico en nuestra Edad Media. El

número de documentos, diplomas reales y particulares, junto a textos
cronistícos y analístícos, que, a partir de esos momentos, mencionan la

palabra Hispania, es incontable. Estos reyes se sirven de colaboradores

extraídos de todas las tierras peninsulares, y su acción política se proyec—

ta sobre toda España, esa “totius Hispaniae”, de Crónicas y diplomas.

Al mismo tiempo, en el, monasterio de San Miguel de Cuixá, en estrecha

dependencia respecto al de Ripoll, construido según una arquitectura

que simboliza la penetración cultural desde el sur, bajo los arcos mozá-

rabes que en los muros de las naves laterales se abren al exterior, el
monje García, contemplando la misteriosa majestad del Canigó y del

“suavissimí fluvioli” que corre por tan bello paraje, escribía al abad de
Ripoll y obispo de Vich, el famoso Olíba, una epístola de “inícíís monas—
teri Cuxanensis et de sacris reliquiis in eo custodítís”, y sabía muy bien
que ese lugar tan magníficamente amado se situaba “infra fines Galliae
et Híspaniae” (110). La carta del monje García es de 1040, y poco des—
pués, en 1055, se traza en la abadía de Ripoll un mapamundi para un
manuscrito que se conserva hoy en el Vaticano. En la leyenda que va al
margen izquierdo de la figura se enumeran las tierras del occidente cris—
tiano: “Hispania, quam quidam apellant Híberiam... Gallíae utreque...
Italia tota...”, y luego, analizando la figura, hallamos que Hispania cubre
dos partes, “Gallicia” y “Terragonensis”, & las cuales les separa del resto
una gran cordillera, no apareciendo en su espacio más que una ciudad,
debajo del Ebro, Toledo, como en las Galias sólo se señala otra, Sans.
Vidier sostuvo que este mapaníundi reproduce el que fue obra del obis—
po hispano de Orleáns, Teodu1fo, y así 10 afirman unas líneas en la pro—
pia figura, al paso que se copian dos fragmentos del poema en que aquél
describía el que había hecho pintar en una sala de su palacio (111). Me—
rece la pena destacar que casi al mismo tiempo ——sólo con una diferen—

(110) Pedrb de la Marca, “Marca Hispania” sivc límcs'hispanícus”. París,
1689; doc. núm. CCXXII, cols. 1.072—1.082; la cita al pie de: la col. 1.080.

(111) Vídíer, “La Mappemonde de Théodque e Mappcmonde de Ripoll”.
Bulletin de Geographic historique et descriptive, 1911; págs. 285 y ss.
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cia de escasas décadas… se da un concomitante recuerdo de ese obispo

carolíngio, de origen español, en la parte occidental. En las actas, falsi—

ficadas por el obispo don Pelayo, de un primer Concilio de Oviedo, re—

feriáo al reinado de Alfonso H, se ría como presente a Teodulfo de Or—
leáns. Sea o no cierto el hecho (112), es notable esta alusión que, por

tratarse del único obispo español, probablemente del lado catalán, entre

los que confirman como testigos en el testamento de Carlomagno dado

por Eginardo, no parece ser debida al azar, sino a un sentimiento de pa:—
tícu1ar relación con él ——que hay que suponer, por consiguiente, nacida
de su condición de hispano, recordada casi a la vez en la parte oriental
del Pirineo y en Asturias.

No tratemos ahora de aducir los innumerables testimonios que per—

miten afirmar que la concepción medieval de España cubría el ámbito
que llevamos señalado._ Dado que estas primeras páginas no persiguen
más que, con un carácter íntroductivo, determinar el espacio de España
según la geografía vivida, no escolar, de la época, no hace falta que recar—
guemos de referencias este comienzo y preferimos reservar los más de:
aquellos testimonios ———una pequeña parte, de todos modos, de los mu—

chísimos que podrían aportarse— para el momento de estudiar los pro—
blemas que plantea el contenido histórico, humano, de ese concepto de
España. Estas páginas iniciales no tienen más valor que preparar el acce—
so a los capítulos siguientes. ,

Por obra de la tradición antigua y también por obra, contemporánea—
mente, de reyes y otros personajes, especialmente eclesiásticos, sc conser—

va el recuerdo y se mantiene el sentimiento presente de esa totalidad de
España en los siglos medievales. En un diploma de San Juan de la Peña
se da en la datación esta referencia: “...postquam Carolus rex venít in
Ispania” (113). En otro, perteneciente al diplomatario reunido por La—
carra sobre la repoblación del valle del Ebro, leemos, en análoga forma
al anterior. “quando venit comes Pictavensis in Ispania” (114). El “Chro—
nícon Rívípullense” nos da de la siguiente manera noticia de la llegada
de los almorávides: “1087. Arabes venenmt in Ispanía” (115), noticia
que repite en los mismos términos el llamado por Villanueva “altemm

(112) Defourmeaux, “Charlemangne et la Monarchíe asturiennc”, en “Mc—
Ianges Halphen, París, 1911; págs. 177 y ss.

(113) Colección diplomática de San Juan de la Peña“, ed. de Magallón, anexo
de la Revista de: Archivos, Bibliotecas y Museos, 1903—1904; docs. núms. VII y XI.

(114) Lacarra, “Documentos...” 2.& serie, núm. 114, año 1120. Noticia reco—

gida en los “Annales Compostcllaní”, “España Sagrada”, XXIII, pág. 320.
(3.15) Villanueva, “Viaje”, V; pág. 246.
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Chronicen Rctense” (116). Es la misma idea de la “Crónica dei obispo

den Pelayo”, para quien esas gentes vinieron “ex Africa in Ispanía” (137).

Esta circunstancia de la invasión es motivo de que incontables veces, den»

tro y fuera de la Península, se piense en la totalidad de España, fundida

en un mismo acontecer: los sarracenos ocuparon, dice Glabcr, “univer—

sam Hispanic regíonem” (118).

La “Crónica de don Pelayo” alude a un Cardenal íegado que el Papa

“in Ispanía transmissít” (119). Efectivamente, los íegados que, descie fi—

nes del X;, ——y, entre otros motivos, por la razón del culto mozárabe y

de las prcíensíones pontífícías—, se multiplican, desde el momento es

que se renuevan las relaciones de Roma con los reinos peninsularesj son

enviados “in Hispania”. ¿Y cuál era esa España? El cardenal Hugo Cán—

dido, legado en España del Papa Alejandro H, organizador de la infruc—

tucsa acción sobre Barbastro, que tuvo alguna parte en la reforma legal

de Cataluña y presidió con Ramón Berenguer ¡, el famoso Concilio de

Barcelona de 1064, da en Sínodo de Gerona de 1068 un documento a

favor de la iglesia de San Miguel de Fluviá. Se trataba de un monasterio
enclavado entre Figueras y Gerona y por aquellos a quienes va dirigido
el documento podemos ver en qué medida su autor consideraba que: el

asunto caía en España, interesaba en España y, eso sí, en toda España:

“Hugo Candidus sanctc Romane ecclcsíe cardinalis omnibus tocius Ispa—

ni<e_y principibus episcopís abbatibus cetcrisque religiosis clericís vel lai—
cís in fide Christc persistentibus...” (120). Desde Gerona brota, pues

uno de los primeros ejemplos de esa fórmula “torius Hispaniae”s que

había de presidir el ambiente hispánico de la época que comienza a me—
diados del XI. Epoca, hasta la muerte de Alfonso VII, renovadora, inw

quieta, turbulenta en algún momento, inmamra, en la que, si había de

fracasar el primer intento de unión de Castilla y Aragón, se había de He—
gar a contemplar la unión definitiva de Aragón y Cataluña. Epoca en la

que los reyes peninsulares multiplícán los enlaces matrimoniales entre
sus descendientes, cscandah'zando a los eclesiásticos que les acusan tan
reiteradamente de no respetar el impedimento de consanguinidad… Y épo—
ca también de felices momentos de colaboración militar ——Toledo, Alme—
ría, Valencia, Zaragoza. Toda esa pºlítica produce, claro está, perturba—
ciones al chocar con intereses 0 maneras de ver de más cortos alcances.

(116) ídem id., XV, pág. 334.

(1173 Ed. de Sánchez Alonso, ya citada; pág. 82.

(118) “Historiamm libri V“, ed. preparada por Pron. París, 1886; pág. 44.

(119) Ed. cit., página 80.

(120) Publicada por Kchr, “El Papat y el Principat de Catalunya”, en “Es—

tudis Universitarís Catalans”, XV, 1930; pág. 6.
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Y esas mismas alteraciones se contemplan con un sentimiento hispánico.
Después de muerto Alfonso VI, la “Crónica del obispo don Pelayo”,
alude a las tribulaciones que “evenerunt Hispaniae” (121). Todavía el
Tudense, al hablar de Doña Urraca y Alfonso I, Ias recordaba —-“eo

emporc facta est perturbatio magna in Hispania” (122). ¿Se refieren
esos textos sólo a una parte de la Península? Nada autoriza a pensarlo
así y, en cambio, en una epístola de Pascual II al mismo Alfonso I, a
quien llama “Hispanorum rcge”, le dice: “principatus tui tempore multa
mala et multa pericuia in regno Hispaníac contíngere” (123).

No tendría sentido prolongar en este lugar indefinidamente la lista
de textos de contenido análogo a cuantos llevamos vistes. Recordemos
sólo que 103 “Gesta comítum barcinonensium” (comienzo del texto latino
primitivo), definen el núcleo originario del condado barcelonés en estos
términos: Vifredo, después de dar muerte & Salomón, “eiusque comim—
tum a Narbona 115un in Hispaníam solas, dum vixít, obtínuit”. Ya ten—
dremos, además, ocasión de examinar otros casos que, si bien serán to—

¡nados en consideración para precisar nuevos matices, podrán servimos

también para confirmar 10 hasta aquí dicho.
Algo, no obstante, hemos de añadir al tema de la determinación es—

pacial de España. Al aparecer nuestra gran historiografía del siglo XIII
se mantiene la neta distinción entre las tierras al norte y sur de los Pi-
rineos y el carácter hispánico de estas últimas. No puede contra ello el

hecho de que esos historiadores del XIII sean los propagadorcs de la
tesis de la herencia goda. Lucas de Tuy y Rodrigo Jiménez de Rada,
aun ocupándose del tiempo de la dominación visigoda, cuando narran
el episodio de la revuelta contra Wamba, en el que después será Medio—
día francés, refieren que vencidos los sublevados y sus auxiliares francos,
pacíficada Narbona y tomadas las provincias del caso, el rey regresó a
España: “directo ítíncre, dice el Tudense, ad Hispaníam commeavit”
(124) y el Toledano escribe que “his omnibus provide ordinatís, dispo—
suit in Hispaníam rcmeare” (125).

Pero una situación política nueva se ha producido en tanto. Ello trae,
con mayor vigor que en ningún momento precedente, la. inclusión en
el ámbito hispánico del vértice Narbonensc. Ciertamente que el “non
est, sed crat”, del “Codice Albeldense” no era la única manera de ver

(121) Ed. cit. pág. 83.

(122) “Chron, Mundi”, His. Iliust., IV. pag. 103.

(123) Villanueva, “Viaje”, XV, pág. 287.

(124) “Choriccm Mundi”, pág. 66.

(125) “De rebus Híspaníae”, ed… cit., pág. 59.
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la cucsiión. La tradidón eclesiástica estaba en contrario, lo que hacía po—

sible que los textos de la “pseudo—división de Wamba”, de los monaste—

rios de San Juan de la Peña y Montearagón, escrito el primero todavía

en letra toledana y el segundo perteneciente a fines del XII, terminaran

su enumeración de sedes españolas con estas palabras: “Hec sunt sedes
íspanienses divisa a Narbona usquc Yspalim” (126). Y ese factor tradi—
cional eclesiástico se une y, tal vez, fomenta las tendencias de la política

expansionista de Cataluña y Aragón hacia el otro lado del Pirineo, que
dan lugar 1—04 por 10 menos se implican mutuamente— al fenómeno de
ensanchamiento del nombre geográfico de España por el otro lado de las

montañas. Es interesante encontrar ya testimonios de geógrafos e histo—
riadores de la Antigíiedad que extienden los nombres de Hispania o Ibe—

ria hasta las fuentes del Ródano. Pero, creo que la renovación del hecho

a que responden los nombres ya dichos —Hispanogallía, Hispania supe—
rior, España la menor, etc.— se debe a la acción política concreta,

desde el siglo XI, de condes catalanes, reyes aragoneses y primeros reyes
castellanos de la dinastía navarra.

La larga y constante política llevada a cabo al norte de los Pirineos
por los Condes de Barcelona, heredada después por los Reyes—Condes de
Aragón y Cataluña, había ido absorbiendo de tal manera la vertiente
septentrional del Pirineo, en victoriosa pugna con los condes de Tolosa
y otros señores del Sur francés, que se renueva, con mayor fuerza que
antes, la antigua situación del tiempo de los godos. Ya Ramón Beren—
guer I actuaba como señor al otro lado de la cadena pirenaica, enfeudan—
do el condado de Carcasona & un Ramón de Beziérs (127), y se conserva
una larga lista de señores de la misma comarca que rinden homenaje
feudal a dicho conde de Barcelona (128). El conde de Tolosa, don Bel—
trán, se reconoce vasallo del rey de Aragón y de Pamplona en 1116, por
las ciudades de Tolosa, Rodez, Cahors, Albi, Narbona y Carcasona y con
rigurosa terminología feudal se declara “homo de rage” (129). Por con—
ducto de estos condes barceloneses y de los reyes de Aragón, que le han

, reconocido como superior, Alfonso VII de León y Castilla aparece como
superior también de los señores de todos los principados pirenaicos, en—
tre ellos del conde de Toulouse y del de Narbona, los cuales, en el in-

(126) Vázquez de Parga, “La división de Wamba”, C. S. I. C., 1945; pág. 127.
(127) “Liber Feudorum Maior” doc. núm. 839, año 1068.
(128) “Cartulario”, cit. núm. 832, año 1067.
(129) “Liber Feud0mm .Maioz”, díp1. núm. 2, año 1078. En el documento,

al rey se le llama Alfonso Sánchez; por tanto la fecha no puede ser ésa. En el
índice que se inserta al final del vol. II de la ed. cit., Miquel, sin ninguna adver—
tenda, la cambia por la que damos en el texto.
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vierno de 1134, acuden a Zaragoza a rendirle homenaje feudal… Esta po—

sición la conserva el rey catalane—áragonés Alfonso II, en quien la antigua

política barcelonesa de matrimonios y reiacioncs familiares, como instru—

mento de hegemonía pirenaica, da sus frutos maduros. Los señores de

Montpellier, Bezíérs, Foix, Narbona, Rosellón, las tierras de Provenza,

y, más adentro de los Pirineos, Bigorra, Béam, etc., le reconocen como

supremo señor, hasta el extremo de que por alguien ha sido llamado “em—

perador del Pirineo” (130). Es conocida la serie de señores del Rosellón

que le prestan homenaje (131); en su guerra contra el conde tolosano
ayuda al vizconde biterrense, calífícándole de “homíne meo” (132); co—

mo rey reconoce a Niza el sistema de gobernación cómunal del consu—
lado, con la facultad de elección popular (133); los vizcondes de Béam

préstan1e vasallaje, en tres fechas diferentes, por las tierras de Béam ;:

Gascuña (134). En diploma expedido en Castelnou de Salses, en 1192,

el propio Alfonso II libra de exenciones fiscales a los monjes de Bonne—

val en cualesquiera lugares de su tierra, así como les da el derecho de
apacentar ganados (135). Es de observar que Barrau—Dihigo, al hablar de
que los señoríos gascones se subordinaron a los ingleses, () hicieron acto

de homenaje a los condes de Tolosa, () prestaron vasallaje & los reyes de
Francia ——y entre ellos cita los condados de Béarn, Commínges, etc.—,
olvidó señalar, a pesar de constar documentalmente y ser el hecho como—
cido, su dependencia feudal bajo los reyes de Aragón durante largos
años (136).

En relación con esta posición de Alfonso II, es del mayor interés el
pacto entre los condes Ramón de San Gil y Ramón Berenguer de Pro—
venza, en 1165, en el que aquél dice que ayudará a éste contfa todos,
“excepto rege Francorum”, y el de Provenza promete una ayuda recípro—
ca “excepto domino meo rege Aragonensi” (137). El hijo de Alfonso,
Pedro II, en el invierno de 1212-1213, se traslada a Toulouse y actúa

desde allí como rey y señor feudal superior de los condados transpire—

(130) Higounet. “La rívalíté des maison de Toulouse et; de Barcelone pour

la preponderance méridionale”, cn “Mé1anges Halphen”, págs. 313 y ss., en es—

pecial 320. .

(131) “Liber Feudomm Maior”, núm. 793, año 1172.

(132) “Liber Fcudorum Maior”, núm. 860, año 1179.

(133) “Liber Fcudorum Maior”, núm. 893, 1176.

(134) “Liber Feudorum Maior”, núms. 19, 20 y 21; años 1170, 1187 y 1192.

(135) “Carmlaire de: 1”A1baye de Bonneval en Rourgue”. Ed. de Verlaguet

y Rigal, Rodcz, 1938; doc. núm. 85.

(136) “La Gascogn ”. París, 1905; págs 58—59.

(137) “Liber Feudomm Maior”, núm. 898.
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naicos occitanos. Sin apoyarse en ninguna otra jurisdicción inferior ni
superior, ni la del mismo conde de Tolosa, por sí y ante sí, concec1e por
diploma extendido en su Cancillería habitual la protección regia a los bie—
nes de los Templarios de aquella ciudad y de Lardenne, así como realiza
otros actos de naturaleza semejante (138). La“ defensa ciel conde tolosano
y de los restantes señores del Mediodía francés, por Pedro II, se debe a
que éste actúa como supremo señor feudal de aquéllos y sigue la política
secular de su familia, de expansión más allá de los Pirineos, amenazada
porque, “después de siglos, la realeza francesa ha puesto su n:_urada en el
Sur. “La estancia del rey de Aragón en Toulouse, ha dicho Higonnct, en

enero de 1213 es, tal vez, el más aim momento de la empresa de domina—

ción barcelonesa en el: Mediodía franc ”. Unos meses después tendría
su término ante las murallas de Muret (139).

A pesar de ese final, queda una repugnancia larga cn los escritores
catalanes & llamar Francia a esa tierra languedocíana. “Ajudava al Comte

de Tolosa contra los franqesos”, dice del mencionado Pedro II la “Cró—
nica” de Ribera de Perpeiá (140). Cuando cuenta que Felipe III prepa—
raba la guerra contra el aragonés, Dcsc10t insiste todavía en decir qm:

aquél partióse de Francia. y se dirigió & Tolosa (1141). Queda siempre un.

fondo de actitud reivindicatoria durante toda la Edad Media. Miret 37
Sans reunió ya interesantes datos sobre caballeros catalanes que, después
de Murat, siguen auxiliando en el Languedoc la resistencia a los invaso—
res nórdicos (142). La misma: actitud se observa en algún capítulo de Ia

“Crónica” de Dcsdot, haciendo ver que los catalanes y los mismos tolo—

sa.nos consideraban que el condado pertenecía a los reyes aragoneses (143).
Esa política catalano—aragonesa actualizó el viejo fondo de parentesco

étnico y cultural de los pueblos del norte de los Pirineos con la Hispania
del Sur. Desde muy antiguo había existido una constante corriente hu—

mana y cultural de Cataluña hacia el Norte. García Bellido ha dado inte—
rcsantísimos testimonios de la Antigíiedad, entre elfos una diáfana refe—

rencia de Strabon, que extienden el nombre de Iberia, nacido originaria—
mente para designar una pequeña zona de la hoy província de Huelva,
hasta el Ródano. Algunos otros de esos textos antiguos hablan de ¡barcºs

(138) Hígounet, “Un díplómc de Piérrc II d'Aragón pour les Templicxs ¿:

Toulousse”, en “Annales u Midi”, 1940; págs. 74 y ss.

(139) Higounct, art. cit. en “Mélanges Halphcn”, págs. 321—322.

(140) Citado por Massó Torrents; ob. cit., pág. 500.

(141) “Crónica”; vol. IV, pág. 65.

(142) “La expansión y dominación mtalana en los pueblos de Ia Galia mw—

ridio ”, eu B.R.A.B. L., Barcelona, 1900.

(143) Vol. II, pág. 19 y ss. y nota 2.“ de (3011 ;? Alentom & la pág. 19.
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junto al citado río (144). Basándose en datos toponímícos, Aebíscher sos—
pecha la existencia de una emigración catalana hacia el Norte, de la que

derivaría el nombre de Perpignan (145). La colonización, con sus hábi—
tos, sus leyes y es de suponer que con su lengua, de los “híspani”, mo—
zárabes catalanes, en la Septimanía, durante los primeros carolingíos, es
conocida. Antes de ésta, numerosos factores habían dado lugar a esa His—
panogallia de Fredegario que nos hemos ya encontrado y ese concepto
geográfico que ya récogimos se nos ofrece lleno de sentido histórico. Por
otra parte, Schulten menciona el caso del llamado “Cosmógrafo de Rá-
vena”, que a la parte entre el Garona y los Pirineos, la llama “Spano—
guasconia” (146). Desde comienzos del XI, esa antigua relación se re—
crudece y son otra vez los catalanes los que la actualizan, iniciando, con
medios que cabría llamar muy modernos, su expansión política. Resul—
tado de esta acción desarrollada sistemáticamente durante los siglos XI
y XII es esa catalanización del Sur francés, de la que da testimonio el
conocido poema del trovador Alberto de Sistem en 1120:

“Monges, dígats, según vostra science,

qual valen mais, Catalan 0 Francés;

et met dc sai Guascuenha e Provenca,

c Limozin, A1bcrnh :: Vianés;

e met de hi, la terra del dos res” (147)

Esos versos nos muestran, sin'lugar a dudas, la existencia de un sen-

timiento catalán al otro lado de la Península. Y en la misma linea es su—

mamente revelador del mismo estado de espíritu el reiterado llamamien-

 

(144) Ver García Bellido, “Los más remotos nombres de España”, en la re-

vista “Arbor”, núm. 19, 1947, y también, del mismo autor, “La Península ibérica

en los comienzos de su historia”. Madrid, 1953, págs. 85-101.

(145) “L'orige du nom de Perpígnan et le gentilice Perpetua”, cn “Bulletí dc

Dialectologia catalana”. Barcelona, XIX, 1931; págs. 1—18.

(146) “Hispania” ; pág. 23.

(147) Citado por Raina, la estrofa que reproducimos ha sido también publí—

cada por Rubio Balaguer, en “Literatura Catalana”, “Historia de las literaturas

hispánicas”. Barcelona, 1940; vol. 1, pág. 656. Rubió traduce y comenta: “Monje,

decidme, según vuestra ciencia, quiénes valen más, si los catalanes o los franceses;

y poned del lado de acá a Gascuña y Provenm, y Lemousín, Alvemia y el Víanés,

y del lado de allá la tierra de los dos reyes” es decir, de los reyes de Francia y de

Inglaterra, que, como es sabido, tenían dominios feudales en la tierra francesa”.
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to del trovador Peire Vidal al rey de Aragón para que vigila aquellas

tierras y no deje perder la Provenza (148).
Teniendo- en cuenta lo dicho no tiene nada de extraño que Dante

considerara toda esa tierra al norte de Ios Pirineos habitación de los his»
panes, como se deduce de 10 que escribe en su “Dc vulgari eloquio”:
“A1ii oc, aiii oil, alíi si affirmando locuntur, ut puta Yspaní, Francí et

Latini”. Contra el uso que de las palabras estas de Dante hizo Rajna,

sostiene Alfaric que no pretenden decir que cuantos dicen oc scan espa—
ñoles (149). En todo caso, cabría observar más bien lo contrario, que no

todos 103 españoles dicen oc; pero esto no tiene interés para nosotros.
Es, en cambio, interesante señalar que esa expansión catalana al nor-

te de los Pirineos llevaba consigo la extensión del nombre de España
hasta esa parte. Lo hemos visto así en el texto de Dante y prueba su
aceptación por las mismas gentes de la otra verticntépirenaica el hecho
de que el anónimo cantor de la Santa Fe de Agen califique su canción
de una “razon espanesca” (150). Raína, ocupándose de este notable poe—
ma, que hoy se tiende & fechar a fines del siglo XI, aduce, con la ya
mencionada frase de Dante, el pasaje de la “Chronica Adef.onsi Iinpcra—
toris”: “facti sunt termini regni Adefonsi regis Legionis a mare magno
Occeano, quod est a Patrono Sancti Jacobi, usque ad fluvíum Rodáni”
(151). Alfaríc minimiza la importancia de esta cita, que considera única.
Pero no es, ni mucho menos, la sola que responde a esa concepción his—
tóricofgeogtáfica. Aparte de la tradición antigua y de testimonios mero—
vingíos ; aparte también de otros textos medievales ya citados, queda la
referencia que se encuentra en la “Historia Silens ”: “Hispanící autem
Reges a Rodano Gallorum maximo fluminc usque ad mare quod Euro—
pam ab Africa separar... gubernaverunt” (152). Junto a los testimonios
de la Silensc y de la Crónica latina de Alfonso VII se halla el tal vez
más valioso ejemplo: el que nos ofrece la “Crónica Pínatense”. En ésta
——una de las obras historiográficas dirigidas por Pedro IV de Aragón—
no se afirma de uno u otro rey español que su reino llegara hasta el Ró—

(148) Se contiene en sus canciones núms. 16 y 23. Ver Hocpffner, “L'Es—

pague dans la vie et dans lºoeuvre du troubadour Peire Vidal”, en “Mélange$
1945”, publicaciones de la Univ. de Strasbourg, fas. 105; París, 1946, págs. 39 y

siguientes. x

(149) “La Chanson de Sainte Foy”, publ. de la Universidad de Strasburg;
volumen II, pag. 6.

(150) Verso 15 del poema, según la ed. de Hoepffner, en el vol. I de la obra
citada en la nota anterior. 4

(151) En edic. de Sánchez Belda, ya citada; pág. 54v

(152) “España Sagrada”, XVII, pág. 265.
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¿ano, sino que se viene a dar ese límite a España: “tota Ispania occu—

pata per sarracenos usque ad locum de Atleta Provintiae” (153). Todavía

en la primera mitad del XV, desde Gerona se dirá: “Narbona, donde

comienza España”. Efectivamente, en el texto litúrgico del “Oficio de

San Carlomagno”, de la Catedral de Gerona, la “Iectia I” recoge la le-

ycnda del viaje del Emperador & Santiago y su propósito de conquistar

España a los infieles y, puesto en ello, Carlomagnº “capta vero civitate

Narbona et munita in qua Ispanía ínchoatur, pervcniens ad terram Ros-

si1ionís que est princípum Cathalonie” (154). Los hechos que en este

Oficio se narran son, como es sabido, completamente falsos, pero a nos-

otros nos interesa la idea geográfica expresada en esas palabras: en Nar—

bona da comienzo España, de la que es una parte Cataluña, que 5610

empieza en el Rosellón.

Probablemente, la situación creada por la política catalano—aragonesa,

más que el lejano recuerdo visigodo y más también que la cpísódíca
amplitud del reino de Alfonso VII, hacen revivir en Castilla csc senti—

miento hispánico con que se considera la tierra narboncnse. Respondien—
do & él3 la “Primera Crónica General”, como ya vimos, renueva Ios nom—

bres, que usara ya Fredegario, de España la mayor y España la menor.

Claro que, en definitiva, al Rey Sabio 10 que le interesa es España la
mayor; y aun la otra lleva también un nombre, según él, además del de

España la menor, suficiente por sí para marcar la diferencia: “Demás
cs en esa Espanna la Galia Gotica que es la província de Narbona” (155).

La “Primera Crónica General” nos ofrece en otro lugar una interesante
enumeración de partes de España designándolas por sus nuevos nombres
en romana: “en Gallizía et en Asturias et en Portugal et en ell Anda—

quia et en Aragon et en Catalonna et en las otras partidas de Espanna”
(_ 156). Todavía & fines del XV, Diego de Valera trata de los reinos y re—
giones y provincias que: “en la nación de España se contienen”: la Fran—
cia gótica que es Lenguadoquc, Narbona, Tolosa, Castilla, León, Ara—
gón, Navarra, Granada, Portugal (157)…

También al terminar la Edad Media, desde ese rincón de Gerona
que hemos visto ya aparecer en varias ocasiones con testimonios decisi—

(153) Ver pág. 18, ed. cit.

(154) Goulet, “Etude sur F0ífíce de: Girona en Iºhonn:ur de Saint Charle—

magne”. Montpellier, 1907; pág. 57.

(155) Ed. cit., pág. 6.

(156) Ed. cit., pág. 311. 4

(157) “Chronica de España” 0 “Crónica abreviada”, cap. VI, fois. 4 y 5, ci—

tado por Carriazo en su cd. de la “Crónica de los Reyes Católicos”, del mismo

autor. Madrid, 1927; pág. CX.
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vos, el Obispo Juan Margarit, al acometer la ejecución del más vasto

plan de nuestra Historia, empieza por señalar los lindes de España, si—

guiendo una vieja Uadición, en el Canigó y el Portus Venerís (Port Ven—

dres), cuyo nombre suena desde tan antiguo en ese sentido; peto luego,
refiriéndose a la autoridad de Strabon y de algún concilio tarraconcnse

y analizando la estructura de los montes que parten del Canigó, sostiene

que la frontera está en ía Fuente de Salsas.

Con razón podía escribir años después Antonio de Nebrija: Entre
hispanos y galos, para contener— su cupíditas belligerandi, la naturaleza

colocó los abismos de los montes Pirineos, “ut utriusque populí se intra
fines suos contincren ”. Sin embargo, fue tal el dominio sobre la Galia

Narbcnense antes del tiempo de los romanos, más adelante con éstos y

uheriormente con los godos, que “totus ¡'He tracms Hispaníac amame—

ratus est” (158).
Mas, a pesar de cuanto llevamos dicho, si se descuentan los naturales

f;nómcnos de ósmosis que en toda frontera se dan, lo cierto es que desde
muy temprana fecha se produce y se conserva fuertemente, a pesar de
los avatares de la situación política, un firme sentimiento de diferencia—
ción entre uno y otro lado de la cordillera… Nada es quizá más elocuente

que un hecho concreto de la historia política de Cataluña y Aragón: la

distribución de sus tierras por Jaime I entre sus dos hijos. En manos de
este rey se encuentran Aragón y Cataluña reunidas ya de atrás bajo la

misma Corona; pero, además, Valencia, que acaba de ser conquistada

por él, cuya unión a las otras dos partes no ha fraguado tºdavía en vicio

hábito y que, según la tradición eclesiástica, no correspondía a la Tarra—
conense, sino a la metrópoli de Toledo; aparte de estos tres reinos, otras
dos regiones, Mallorca y Rosellón, la primera enfrente y próxima a esa
Valencia y, como ella, sin ningún pasado catalane—aragonés (por 10 me—
nos en cuanto a unión política), y el segundo, en cambio, con una ya lar—

ga relación de dependencia respecto a los condes de Barcelona. Y ante
esta situación, lo que hace Jaime I es conservar unidas las tres partes o
miembros del tronco hispánico y formar un segundo 5 inverosímil reino
con las dos “adyacencía3”, que entrega a su segundo hijo, recortando
para éste los flecos del tapiz hispánico, al que conserva unido en manos
del hijo primero. Creo que sólo el juego fundamental del concepto de
Hispania, que tanta fuerza tuvo, como más adelante veremos, en el pen—
samiento de Don Jaime, expiica esta inSostenible división. Efectivamente,

tal hecho sólo dentro de una serie de testimonios coincidentes, se puede

(158) Nebrija, “De bello Navaricnse”. Comienzo del prólogo. Ed. de Gra—
nada, 1545, fol… LXXIII,
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entender. Aunque muchas piezas de esa serie nos son ya conocidas, fijé—

monos en dos ejemplos extremos.
Entre los hispanos, de procedencia goda o romana, que en Ia segun—

da mitad del siglo vm emigraron al Norte y tomaron parte tan activa

en la colonización de las tierras de Scptimania, recién liberadas, figuraba

el que luego había de ser famoso prelado del grupo carolíngio, San Ago—

bardo, arzobispo de Lyón. De él se conversa una nota biográfica que la

crítica actual considera como manuscrito auténtico suyo, y en ella, con

referencia al año 782, figura esta anotación: “Hoc anno ab Hispaniis in
Galliam Narbonensem veni” (159). Por otra parte, en el último cuarto

del siglo XIII, un interesante personaje, Guillermo de Aragón, médico

y filósofo, autor de varias obras y entre ellas de un “Liber de nobilítate

animi”, de neta raigambre hispánica en sus tesis, da cuenta de haber esta—

do “in terra Narbonensí et 'in quodam parte Hyspaníe que dicitur Ca—
thalonia” (160). En el hilo que va de uno a. otro de estos dos cabos que

acabamos de señalar se enhebra y cobra su pleno sentido el acto de te—
parto de Jaime I.

LA SEDE NARBONENSE EN LA TRADICION HISPANICA

Tenemos todavía que hacernos cuestión, antes de terminar este capí—

tulo, de un problema cuyo aspecto cambia radicalmente en relación con
los datos que hasta aquí llevamos ya reunidos. Conviene, de todas for—
mas, que lo abordamos más de cerca. Se trata del problema de la relación
entre la sede narbonense y 103 condados que formaran más tarde Cata—
luña.

Cuando la incursión de las tropas de Luis el Piadoso al sur de los Pí—

rineos permite que los grupos refractarios a la dominación árabe se afian—
cen y organicen en esa zona, la vida eclesiástica que paulatinamente re-
comienza se vincula de hecho a la sede Narbonensc, una de las per—
tenecientes a la Hispania visigoda, que, por ser limítrofe de ia Tarraco—
ncnse, recoge bajo su autoridad los restos de esta última que se han Io—
grado salvar. Sin embargo, en muy temprana fecha se observa la hostili—
dad de los elementos eclesiásticos catalanes contra esa dependencia, bien
porque el recuerdo de haber formado parte dexotra provincia les impida

(159) Mr. Bressolles, “Saint Agobard, Evéque de Lyon”. París, 1949; págs.
35 y ss.

(160) M. Thomas, “Guillaume d'Aragon, auteur—du “Liber de nobilitate aní—
mae”, cn Bibliotheque de 1'Ecole des Chartes”. Vol. CVI, 1945—1946; pág. 7 .
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adaptarse a la nueva situación, bien porque se dé en ello una manifesta—

ción concreta de la lucha por no dejarse asimilar por los del otro lado

de los Pirineos, buscando también aquí, circunstancialmente, un apoyo en

la fuerza de los sarracenos o en el sentimiento de solidaridad de los res—

tantes cu:ístianos hispánicos.
' En la misma época en qué los condados catalanes nos ofrecen ya

tantas muestras de efervescencia, época en la que la historia y la leyenda

sitúan la figura de Vifredo el Velloso, es decir, hacia 874, un presbítero

cordobés, llamado Tirso, ejercía funciones pastorales en Barcelona, con—

tra la autoridad de los francos (161). Por el mismo tiempo -—-el docu—
mento que a ambos alude es de 878—— otro eclesiástico indígena, “godus,

nomina Recosindus”, se había apropiado derechos del obispo barcelonés
Juan, poseedor oficial de la mitra (162). Pocos años después, sobre 888,

el monje Sdua, separándose y aun levantándose contra Narbona, se hizo
consagrar obispo de Urgel por prelados gascones y, lo que es más extra—
ordinario, atribuyéndose facultades -de metropolitano consagró, en la in-
dicada fecha, un obispo de Gerona, a pesar de que esta diócesis estaba
ocupada por otro a quien había ordenado el arzobispo de Narbona. Y lo

interesante, sobre todo, es que ese monje no procede aisladamente. Apar—
te de la solidaridad en su acción que le muestran los gascones, parece
que fue ayudado por los obispos de Barcelona y Vich y por los condes

de Barcelona—Urgel y Ampu_rias (163). Abadal, que recoge el caso ante-
rior, se refiere también a un obispo Aten, hermano de los condes que

poseen las tierras de Pallars, Ribagorza, Arán' y Sobrarbe, sobre todas

las cuales aquél ejerce su autoridad episcopal, autoridad en la que se ha—

bía visto consagrado posiblemente por la misma vía que empleara, unas
décadas antes, Sc1ua (164).

Desde mediados del siglo X este movimiento adquiere un nuevo as—

pecto, debido a la pretensión de separar legítimamente los obispados ca—

(161) Gómez Moreno, “Iglesias mozárabes”, 1, pág. 42.

(162) Mateu Llopis, “De la Hispania terraconensc visigoda a la Marca His—

pánica carolina”, en “Analecta Sacha Terraconensía”, XIX, 1946; pág. 42. El dí—

ploma ha sido nuevamente publicado por Abadal, “Catalunya —wolíngia. II. Els

diplomas carlingís”. Ver núm. VII del apéndice, págs. 430-433. En ese documen—

to se llama a Tirso “presbiter Cordubensis” y a Ricosindus ¡¡ a un tal Madascíus

se les cita como “praefatís Gotís”. Se aduce cn el texto la autoridad de los Con—

cilios visigodos de Braga (III) y Toledo (VII), los mismos Concilios recordados

en capitular de Carlos el Calvo del año 844 (M. G.H., Legcs, II, Capitularía re—

gum franconm1, II; pág. 256, doc. núm. 255).

(163) Abadal, “La sede ribagorzana de R ”; pág. 19.

(164) Ob. cit.; pág. 24.
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talanes de la Sede Narbonensc, cuya autoridad no sólo, como hasta en—
tonces, se olvida () rechaza de hecho, sino que se pretende eliminar por
el eficaz procedimiento de elevar otra en su lugar, bajo la cual se reúna
todo el ámbito de ios condados _subpircnaícos. Si tenemos en cuenta, pri—

mc£o, que este hecho se produce no sólo en relación al condado de Bar—
celona, sino también a los demás condados; segundo, que en algún caso

la autoridad prevista queda fuera de la propia tierra barcelonesa; terce—
ro, y finalmente, que en la época en que los hechos acontecen no se ha
producido la unificación política de los condados catalanes, comprende—
remos que la pretensión de un metropolitano propio no deriva de un
sentimiento nuevo de independencia de un poder político que de ese
modo trate de fortalecer su posición, sino del vivo recuerdo de la tradi—

ción hispánica tarraconcnsc. Este aspecto queda efectivamente de mani—
fiesto, con toda claridad, en el primero de los hechos que al caso se re—
ñeren: al empezar la segunda mitad del siglo x, el abad Cesáreo de
Montserrat ——que alguno de los documentos francos llama Cesáreo de
Hispania——¿ apoyado por los leoneses, acude a Santiago y se hace con—
sagrar arzobispo tmaconense. En 962 escribe al Papa Juan XII comuní—
cándolc que por los obispos de Galicia; y fundado el hecho en 10 dispues—
to por los cánones toledanos, ha sido consagrado “Archiepíscopus provin—
cíac Tarraconae quae est fundata in Spanía” (165). El hecho no tiene

consecuencias prácticas y por eso unos años después se repite un intento
análogo. Esta vez es el obispo de Vich, Aten, que había guiado los pasos

en España del entonces monje y futuro Papa, Gerberto. Acompañado de
éste y del propio conde Borrell, Atom se dirige a Roma y consigue del
mismo Papa Juan XII el nombramiento de arzobispo de Ansona (Vich),
metropolitano de las sedes pirenaicas. Tampoco esta vez la autoridad
recién creada cobra efectividad. La resuelta oposición o la resistencia
pasiva de los obispos comprovinciales impide que esta innovación grane,

y me inclino a creer que eno es así por la razón de que el recuerdo de
la tradición tarraconense pesa y se espera sea restaurada, ya que, en cam—

bio, nadie pondrá dificultach cuando, más tarde, sea el arzobispo de la

propia sede de Tarragona el que reciba la consagración como tal.
Hasta que este último momento llegue, la Sede Narbonense aparecerá

como metropolitana de los obispados catalanes. Pero ¿qué real signifi—

(165) Flórez, “España Sagrada”; vol. XIX, págs“ 160 y 370. Ver sobre ese

interesante episodio, desarrollado cn el Concilio de Compostela de 959, en pre-

sencia de los mismos príncipes?“ el art. de Monseñor López Ortiz, “Las ideas ím—

pcriales en el medievo españo ”, en la revista “Escorial”, núm. 15, Madrid, 1942,

y el folleto de Hñffer, “La idea imperial española”… Madrid, 1933.
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cación tiene esto? Se ha hecho uso de esta situación prescntándola como

un lazo de subordinación positiva y sólidamente trabada bajo un poder

y una cultura extra—hispánícos, situación que arrastraxía los pondados

catalanes hacia la órbita del Norte.

Acabamos de aducir numerosos datos en prueba de la idea que se te—

nía del límite pirenaíco y de un cierto sentimiento de diferenciación

respecto a las tierras de la parte oriental de la vertiente norte de la cor—

diilcra. Pero, no obstante, constituían éstas un ámbito en estrecha depen—

dencia con las regiones al sur de los montes, y lo que ¿a nadie se le hu—

biera ocurrido en la época es estimar a aquéllas comprendidas en el área
cultural de los francos. Lindante con las Gallias, pero separada, contem—

pla Gregorio de Tours Ia Septimania, “quae Gallíis est propíncua” (166),
y aun al referirse a las devastacíones sufridas por España, añade que ad—
quirieron su máximo rigor en Narbona… Si hemos reservado para este lu—
gar la presente cita de Gregorio de Tours y no la hemos recogido antes
al ocuparnos de la extensión del nombre de España, se debe a que en
esas palabras el historiador de los merovingios nos da un claro testimonio
de cómo era concebida, precisamente desde el lado franco, la situación

de la Narbonensc en vísperas de convertirse en sede del metropolitano
pirenaico. Entre este momento y el fenómeno que consideramos queda,

es cierto, la acción de Carlos Martel y el descenso hacia el Sur de los
carolingios ; pero de ello nos ocuparemos en el capítulo siguiente.

Por otra parte, el orden jerárquico eclesiástico es, sin duda, confuso
e insuficiente en los siglos de la alta Edad Media. Los príncipes.y seño—
res, en sus testamentos y otros actos jurídicos, disponen de los obispados
& iglesias como de bienes propios, y la elección ——que cubre con frecuen—
cia procedimientos de los más anormales— es base para los nombramien—
tos, cuya regularización no siempre se lleva a cabo. El fenómeno de las
iglesias propias se da frecuentemente en Cataluña, como en el resto de
España, y hasta se conservan ejemplos de transmisión a mujer —-——se trata
de derechos sobre las rentas que tienen muchas veces repercusión de he—
cho en las provisiones—. Berenguer Ramón 1 deja a su mujer “ipsum
comítatum Auscnenscm cum ipso episcopam” (167); Torres López ha
mostrado que no es una situación derivada del Derecho germánico, sino
que se da ya en el Derecho romano tardío y también entre los musulma—

(166) “Historiae franchorum”; cd. de Collon, París, 1893; vol. II, pág. 71.

(167) Citado, con otros casos, por Kehr, “El Papat y el Principat de Cata—

kmya”, en “Estudis Universitaria Catalans”, XIII, 1928; pág. 3.

7
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nes (168). Nosotros nos referimos sólo a ella en la medida en que ayuda
a comprender el cuadro de la disciplina eclesiástica en la época.

Dentro de la imprecisa canalización de la jerarquía eclesiástica se da

siempre, salvo en un primer caso, un mismo hecho que tiene la mayor

relevancia. Los Papas, al ocuparse de asuntºs hispánicos3 se dirigen con
frecuencia al arzobispo de Narbona ; pero nunca, si se han de dirigir al
brazo secular, apelan a los reyes francos, sino al conde de Barcelona “o a

otro conde catalán correspondiente. Sin embargo, existe una excepción,
que precisamente da todo su sentido a este proceder: Carlomagno, al
empezar el dominio cristiano en Cataluña, sí intervino en la Iglesia de
esta región en el asunto del legado Eglla, y a él se dirige el Papa en la
cuestión del adopci0nismo y subsiguiente condena del obispo Félix de
Urgel (169). Y a partir de ese momento, la relación con el rey franco

desaparece en los documentos papales dirigidos sobre asuntos catalanes.
Hay también un dato a tener en cuenta que, en cierto aspecto, guarda

correspondencia con el anterior… Los reyes francos que otorgan diplomas

para iglesias y monasterios catalanes, ni se dirigen al metropolitano de

Narbona, ni menos aún a sus súbditos de naturaleza francos… Cuando en

981 encontramos como ejemplo extraño en contrario un diploma de Lo—

tario que se dirige a “tam cpiscopis quam abbatibus atque regni Franco—

rum proceribus”, descubrimos que se destina a Sant Genis les Fonts y

está otorgado a petición del famoso Guidfred, “dux Rossilionensís (170).

Las numerosas confirmaciones pontificias que se dan en los cartula—

ríos catalanes comprueban 10 que llevamos dicho. Si elegimos, puesto
que la confrontación de todos ellos es imposible, uno de ellos, el de San

Cugat, por ser el más rico y el que presenta a este respecto más docu—

mentos de fechas altas, vemos, empezando por la confirmación de Sil—
vestre II, en 1002, siguiendo por la de Juan XVIII, en 1007, etc., que

no se refieren para nada a la intervención de reyes francos ni la recla—

man (171). En cambio, con ocasión de los pleitos y violencias que sobre
los bienes del monasterio citado se produjeron, se acude, como auxilia—
res, a los condes. Así hace el mismo Urbano II, franco de nación, en 1091

ó 92 (172). Ni que decir tiene que en muchas ocasiones se suprime la
intervención incluso dei metropolitano narbonense. Y ello nos hace pen—

(168) “La doctrina de las iglesias propias cn los autores españoles”, A. H.

D. E., II, 1925; pág. 402 y ss.

(169) Una magnífica exposición del tema en Abadal, “La batalla del adop-

cionismo en la desintegración de la Iglesia visigod ”. Barcelona, 1949.

(170) Abadal, “Catalunya carolíngia“, pág. 211.

(171) Ver ed. de Rius Serra, int., vol. I, pas. XV y XVI.

(172) Ed. cit., doc. núm. 744.
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sar en 10 que afirmaba Kchr: “Al comienzo, el Mediºdía francés hace

de intermediario, pero muy pronto los príncipes, obispos y abades del

sur de los Pirineos descubren el camino directo de Italia y Roma. No hay

otro país en el que Se pueda constatar una más rápida evolución en este

sentido. No se trata, sin embargo, de relaciones eclesiásticas y político-

edesíásticas exclusivamente ; las culturales debieron ser, sin duda, tam—

bién muy importantes” (173).
Con la temprana fecha del año 906 figura en el Cattulario de San

Víctor de Marsella (174) un documento en el que vemos al metropoli—

tanº narbonense reunido con los obispos de Gerona, Vich, Urgel y Bar—
celona, “una cum precellentissimo príncipe et: marchione Unifredo” ———de—
be ser, sin embargo, Vifredo H—-—- “apud Barcinonam civitatem”. Los con-
des de la tierra presíáen la vida eclesiástica. El famoso sínodo de Gerona

del año 1068 reúne, con el legado pontificio cardenal Hugo Cándido, al

arzobispo de Narbona y los obispos sufragáneos “sub praesentla domní
Remundí Barchinonensís Comítis” y de su mujer, “quorum cura et ins—
tancia haec Sínodus congregata est” (175). Y de igual manera acontece

en los sínodos o asambleas de diversa naturaleza que, presididos por lega—
dos y representantes de los Papas Alejandro H, Gregorio VII, Urbano II,
Pascual II, Inocencio 11, durante los siglos XI y xn, se celebran, con

asistencia de metropolitanos, obispos, abades, magnates, etc., de ambos

lados del Pirineo, bajo la presidencia de los condes de Barcelona o de los
reyes de Aragón, hacia los cuales gravitan políticamente todas aquellas

sedes. Y lo mismo se observa en actos solemnes, como son las dotacio—

nes o consagraciones de nuevos templos importantes —-—Urgel, Ripoll,
Vích, etc.——, a los que acuden siempre, como señores temporales, los
condes de Barcelona, Urgel, Cerdaña, Pallars, etc., aunque la nueva igle—

sia no esté forzosamente en la tierra propia de cada uno de ellos, presen—
tándose desde muy pronto el conde de Barcelona con una autoridad su—
perior a la de los demás. Hasta en el momento de una violenta acción
disciplinaria contra el arzobispo de Narbona, excomuígado por el Papa,
es el príncipe del diminuto condado de Besalú el que acoge y preside el
Sínodo en su tierra (año 1077), con el legado de Roma, que en esta oca—

sión es el obispo de Olorón, Amado, y con_ la asistencia de los obispos
que siguen obedientes a ia disciplina romana, los de E1na, Agde y Car—

(173) “El Papat y el Principat de Catalunya fins a Punío amb Arago”, en

“Estudis Universitarís Catalans”, 1928, XIII; pág. 1.

(174) “Carmlaire de 1”Abb_ayc de Saint Víctor de Marseille” (2 vols,); cd.

por Guérard. París, 1857; doc. núm. 1.039.

(175) Villanueva, “Viaje”, XIII; pág. 261—264; doc. núm. XXV.
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casona, sin que se dé la intervención de ninguna otra autoridad tempo—

ral (176).

Todavía en 1158, un documento papal sobre la “protección de San
Pedro”, otorgada al rey de Aragón y Conde de Barcelona y a sus estados,

se dirige a los arzobispos de Tarragona y Narbona, en época en que eran

plenamente independientes y gozaban de plenos derechos metropolitanas

una y ºtra sede. Las dos sedes, según de ello se desprende, quedaban por

igual en el ámbito catalano—aragonés (177).

En todo caso, la relación con Narbona tiene un carácter doméstico:

ajena a toda referencia a un orden político o cultural extraño. Deriva esa
relación, no de la participación de las tropas de Luis el Piadoso en la
Reconquista, sino del precedente de la organización eclesiástica en tiem—
pos de los visigodos. Responde al conocido sistema de herencia entre
una sede que ha sido ocupada por los invasores mahometanos y otra que
se encuentra en territorio libre, como, entre otros ejemplos, Roda heredó

a Lérida y Santiago a Mérida. La hispanízación de la iglesia narbonense
se acentuó con la emigración de tantos hispanos en la Septimania, en
donde fundaron muchas iglesias, monasterios y células. La incorporación
de Narbona a España en 10 eclesiástico y, en consecuencia de ello, la ads—
cripción a la sede nzrbonense de las tierras hispánicas inmediatas que
habían quedado sin cabeza a resultas de la invasión, no era la renovación
erudita de un lejano precedente olvidado, sino que respondía a la tradi—
ción viva —-—por lo demás, bien cercana—, presente en los numerosos ca—

tálogos de sedes episcopales españolas que se conservaban en la Alta Edad

Media y cuyo ejemplo más famoso es la célebre “división de Wamba”.

Creo que este neto carácter hispánico de la conexión con Narbona
acaba de hacérscnos patente si tenemos en cuenta que de ordinario los
legados ponúfícios para España incluyen la Galia Narb0ncnse en su es—
fera. Sobre todo, la relación resulta innegable cuando en 1088 un papa,
de origen franco, Urbano 11, consagra a don Bernardo como arzobispo

de Toledo y primado “in totis Hispaniarum reguis”. Advertimos que en—
tonces se entiende el espacio de su jurisdicción eclesiástica, con amplitud
que responde a la tradición hispano—vísíg0da. Con este motivo, el Papa
se dirige a los “Terraconensíbus et ceterís Hispaniarum archíepisccpis et
epíscopis”, demostrando qué extensión tenía para él, edesíástícamente,

(176) El hecho se recoge en Ia epístola contenida en el “Liber Fcudomm

Maior”, que hemos citado en la nota 24 de este capítulo. Ver sobre el tema Kehr,

ob. cit., “Est. Univ. Cat.”, XIII, 2 1928; págs. 294—295.

(177) Kehx, ob. cit., pág. 26.



EL CONCEPTO DE ESPAñA EN LA EDAD MEDIA 101

España (178). El erudito P. Pita, que publicó este texto, dio interesan—
tes datos sobre la presencia de don Bernardo en la parte catalana, su par—
ticipación en la restauración de iglesias, en la organización de la acción
militar y política contra los sarracenos. De nuevo, en carta del mismo
Papa al arzobispo de Tarragona, don Berenguer, le habla del privilegio

en que constituye a Toledo de hacer sus veces “in Hispania uníversa et
in Narbonensi provincia”, y don Bernardo, al protestar de que el Tarra—
conense haya convocado sínodo sin contar con su autoridad, se llama

“apostolicac sedís vices, tam in tota Ispania quam etiam in Narbonensí
provincia” (179). Iuntando esas dos partes de su jurisdicción en una sola,
el “Iíber Pontíficalis” registra la noticia de que don Bernardo “regnisque
Hispaniarum primas institutus est” (180). Es decir, que cn el momento
en que se vuelve a una situación normal de la Iglesia española> Narbona
aparece en su órbita, 10 que demuestra que es también en relación con
esta antigua tradición eclesiástica, renovada plenamente en el último
cuarto del siglo XI, como se había extendido y organizado hasta enton-
ces la dependencia, respecto a la Sede Narbonense, de las tierras del nor—
te catalán, en tanto que se hallaron huérfanas de su propia cabeza. To_
davía, en fecha avanzada, el Mediodía francés —y no sólo de la parte

narbonensc— aparece vinculada edcsiásticamente al ámbito hispánico, en
la jurisdicción de algunos máestres de Ordenes militares —así el caso de
ese “Petrus de Rovera Magister Provincias et cuyusdam partis Hispa—
niae”, que asiste a la constitución y dotación del Temple, por Ramón
Berenguer IV (181); o, en 1188, esta ouºa fórmula similar: “totius Pro—

víncie et in partibus Ispam'c” (182)—, aunque lo habitual es que se lla—
men “in Híspaníae” y, menos frecuentemente, “in Hispaníís”. La Cró—
nica de Jaime I habla del Maestre del Hospital “qui era mestre cn tota
Espanya” (183).

Cuando el restablecimiento del poder de los cristianos en España
permite que se susuaígan al metropolitano de Narbona sus sufragáneos

catalanes, no_surge problema político alguno con el rey franco, ni de los
diplomas resulta que en ningún momento el asunto adquiriese un carác—

(178) Kehr, ob. cit., pág. 304.

(179) Ver P. Fira, “Sobre un texto del arzobispo don Rodrigo”, en B. R…A. H.,

1884, IV, pág. 382 y ss. La “Primera Crónim General” recoge esta situación. Ed.

cit., pág. 542.
(180) Ed. de Duch'esnc, citada; vol. II, pág. 293.
(181) Marca, col. 1.293.

(182) “Cartulario del Monasterio de Poblet”. Barcelona, 1938; doc. núm.

181; año 1188; pág. 108.

(183) Vol. II, pág. 188.
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ter o tuviera alguna repercusión en el mundo propiamente francés. En
cambio, debemos observar: primero, que al restablecerse la sede de Ta-

rragona se delimita según el espacio tradicional hispánico que le corres-
pondía (constituyéndose, incluso, como sufragáncas suyas, Pamplona y

Calahorra); segundo, que no había habido una fusión con la “provincia

narbonense” nacida de una pretendida fusión política con el reino franco,

ya que al trazarse la frontera por los antiguos términos se demuestra que

no había existido más que una dependencia transitoria, en espera de una
restauración ulterior, idea de restauración que preside el efectivo resta—
blecimiento de Tarragona (“antiquitis temporibus nobilior ceteris metro—

politibus Hispaniarum”, según se recordaba cn el concilio de Saint—Gi—
lies), 10 que hay que poner en la cuenta del sentimiento de Reconquista;

tercero, que interviene, en cambio, y reclama la restauración de la Iglesia

tarraconense el castellano—leonés Alfonso VI, en relación con 10 cual, de—

bíó estar el viaje a sus dominios, para entrevistarse con él, del arzobispo
electo Berenguer de Vich.

Por consiguiente, toda la relación de la Sede de Narbona con los te—
rritorios al sur de los Pirineos deriva de la tradición de Hispania, tal
como ésta se constituye en la época hispano—visígoda, de cuya supervi—

vencia, cn los altos siglos medievales, es una prueba evidente.



CAPITULO III





GOTIA E HISPANIA. LOS.HISPANOS EN LAS FUENTES

CAROLINGIAS

En la Andáñedad, según los testimonios & que antes aludímos de Stra—

bon y de otros; en la etapa de la monarquía visigoda; cn los siglos me—

dievales de expansión catalane—aragoncsa, una corriente histórica se pro—
duce que, apoyada en la base de elementos étnicos, camina de sur a nor—
vte, traspasando los Pirineos y desarrollando una híspam'zación intensa del
Mediodía francés. Ello u-ae como consecuencia la prolongación a la ver—
tiente norte de la. cordillera píxenaica del ámbito que cubre el nombre
de España…, hecho reiteradamente señalado ya en el capitulo precedente
y que aquí volveremos a enfocar desde otro punto de vista.

Ahora bien, la invasión sarraccna que, en unmomento dado, cruza
esos montes, la subsiguiente huida y ulterior retorno de nutridos grupos
de visigodos e hispaáo-romanos, las correrías de los francos, ocasionan

como un profundo remolino a ambos lados de aqueila natural línea fron—
teriza y la corriente de influencias que pasa por ella no va siempre en el
mismo sentido. Es ésta, como ha dicho acertadamente Lavedán, en cierta

manera como un río, si se quiere conservar la. metáfora de que tantas ve-
ces Se ha usado para describir el curso de las influencias entre España y
Francia, pero como un extraño río de corriente reversible, ascendente
unas veces, descendente otras (1). Y una de las veces en que la vemos

descender, _corresponde al episodio de la conquista carolingia en tierras
españolas. También este tiene su repercusión problemática en nuestro
tema del nombre de España y nos obliga a hacernos cuestión del nuevo
estado de cosas.

Empecemós por analizar cómo se ve en los documentos de la época
——capinúaxes de reyes francos, anales, epístolas, obras históricas— la tie-
rra que queda al sur del Pirineo. No esperemos, desde luego, hallar una
solución única, constante, perfectamente clara. Con frecuencia los nom—
bres geográficos tienen en la Edad Media un valor aproximado, y de1una

 

(1) “Histoire de PAK”, vol. 1, “Antiquité, Mayen Age”. París, 1950 ; pág.
147. En relación con el tema, ver el libro, pºnderado :: inteligente, de Defour—
neaux.. “Les francais en Espagne aux XI“. et XIIº. siécles”. París, 1950.
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parte la ignorancia de quienes de clics se sirven, y de otra -—-y aun esto
es más importante——, la imprecisión real de los territorios de que se ha—
bía, que, naturalmente, no tienen tras si tan larga tradición nacional como
la que hoy les da su fisonomía actual, dan lugar a desplazamientos, con—
fusiones () duplicación de nombres, circunstancias todas ellas que no per—

miten llegar a conclusiones demasiadº firmes sobre el espacio a que co—
rresponden algunos de ellos. Con el nombre de Galia sucede que unas
veces se aplica aproximadamente a toda_la tierra francesa; otras, y ello es

10 más habitual, al Sur; pero se dan incluso casos de desplazamiento de
este nombre -——a pesar de ser ya entonces de antigua raigambre— como
el que Havet señaló, al publicar las cartas del monje Gerberto (Silvestre
II): éste, en alguna de sus epístolas, habla de la Galia como de la parte
tan sólo que dependía del Imperio germánico, es decir, del reino de Lo—
rena (2). ,

En nuestros documentos, el Sur hoy francés es normalmente Galia,

vocablo que se extiende a veces también al Norte, mientras éste, más

frecuentemente, se llama Francia. Para el “Códice de Roda”, el nombre

de Gailias conviene a la tierra en que se encuentra unáví11a por la parte
de Orthez_ () Pau, distinta del Norte franco, en el que se halla Carlcmag—
no, para buscar al cual Aznar Galindo “perrexít... ad Fraziam (3). Tam—
bién para buscar al emperador Luís, un conde de Besalú, “perrexit idem

comes Wifredus Francia” (4). A fines del x, un “Cronicón” de la zona

ríbagorzana cuenta que un obispo de Roda, hecho prisionero por los sa—
rracenos, entre los que tuvo que dejar en rehenes a su sobrino, para
allegar fondos con los que rescatado “pergcns Franciam” (5). La distin—
ción de francos y galos, de las Galias y Francia, se da en &“ Tudense,
mientras que unos y otros términos son intercambiables en los “Gesta
comítum Barcinonensium” y en la “Primera Crónica General”.

En la primitiva historiografía francesa (empleando esta palabra con
su sentido actual, como es propiº), se da una clara conciencia de aquella
separación. La “Crónica de Moissac” se refiere a que Carlos Mattel, tras

*destruír Maguelonne, Nimes, “reversus est in Franciam” (6). Refirién—
dose al mismo hecho y con las mismas palabras, 'el “Cronicon Fontane—
Hensis” dice de aquél que, cercada Narbona, “remcavít in Franciam”.

(2) Havet, “Lettres de Gerbert”; París, 1889; pág. 34, nota 7. En otro lugar,

Gerberto la señala como distinta de “Frantia”; carta 37, pág. 38 de la misma ed.

(3) Lacarra, “Textos navarros del Códice de Roda”, en “Estudios de Edad

Media de la Corona de Aragón”; vol. I, pág. 242.

(4) Abadal, “Catalunya mrolingía”, II; pág. 77.

(S) Abada1, “La sede ribagorzana de Roda”; pág. 40.

(6) M. G.H…, Scríp., I; pág. 291.



EL CONCEPTO DE España EN LA EDAD MEDIA 10?

Y aludiendo a más amplio territorio, los “Annales Bertiani”, al ocuparse

de la revuelta de Pepino II centra Carlos, dicen del emperador que, par-
tiendo de Aquitania, “in Franciam ire praecepít”, y después, “per alias

' partes Aquitaníae in Franciam reverteme” (7). La misma diferenciación

se observa en relación con esa tierra narbonense, respecto a España, como

puede '.verse en la propia “Crónica de Moissac” o en la “Vita Caroli”, de
Eginardo (8). '

El problema consiste, pues, en determinar cuál es esa zona de terre—

no que se extiende por el Sur francés y, en la medida de lo posible, cuál
es su límite meridional, en dónde empieza España. Insistamos en que
no nos sirve, para ello, el recurso a obras geográficas, sino que hemos
de limitamos a obras históricas que nos den los conceptos vividos por
ias gentes de la época.

Con motivo de la acción guerrera de Pipino contra la parte occidental
de esa zona Sur, una serie de Anales nos dan noticia de sus conquistas.
En el año 767 los “Anales Sancti Amandi” cuentan lo siguiente: “dom—

nus Pipinus fuít in Wasconia in mensa Martio et conquisivit Lemovicas
civitatem” (9). Los “Anales Mosellani”, que relatan lo habitual en este
caso, se refieren también a la conquista de Limoges “et allias civitates in
Wasconia” (10). Los “Anales Petavíani” y los “Laureshamenses” dicen
que “perrexit in Wasconiam et adquísívit civitatem Bituricas”; se refie—

ren en este caso al 762 (11). Los “Alamannici”, en cambio, dicen “in

Aquitaniam” (12).
Pero llega el momento en que, por esa punta occidental, Carlomagno

desborda los Pirineos y aparece al sur de ellos. Desde ese momento surge

en los textos el nombre de España. En la “Vita Caroli”, de Eginardo, se

cuenta el tema con muy curiosa sutileza, digna de la que hoy emplean
los partes oficiales para disimular una acción adversa. Según este biógra-
fo oficial del gran Carlos, al terminar éste una campaña contra los saio—

nes, tras guarnecer los confines, “Hispaniam quam maximo poterat belli
apparatu adgredimr”; pero a la vuelta tuvo ocasión de experimentar la
“Wasconicam perfidiam” (13).

Con más ruda sinceridad los “Anales Sangallenses” ofrecen la misma
noticia, en versión poco utilizada por los historiadores del tema: “778.

(7) M. G H., Scrip.,1; pág. 245.

(8) Edición del texto latino y trad. francesa por Halphen. París, 1957; pág. 10

(9) M.G.H., Scriptores, 1; pág. 13.

(10) M.G.I—I., Schiptores, XVI; pág. 496.

(11) M…. G. H., Saipo, I; pág. 11.

(12) Loc. cit.; pág. 28.

(13) Ed. cit., pág. 28.
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hoc amic domus rex Carolus perrexit in Spanía et ibi dispendium habuit
grande” (14). Pero no todos tienen esta franqueza, aunque todos o casi
todos están c0ncordes en el nombre de esa región que Carlomagno ata—
ca. Los “Anales Laureshamenses” dicen de la empresa militar del 778

que Carlos fue a España, conquistó Pamplona y llegó hasta Zaragoza,
grupo de noticias que se repite en losº“Anales Laurisscnses minores” (15).
También los “Mossellaní” dicen “in Spania” (16). Y coincidiendo, como

es normal en ellos, incluso en la breve redacción de la frase, los “Anales

Sancti Amandi” y los “Laubaccnscs”, anºtan en la citada fecha: “Carlus
rex fuit in Hispania ad Caesaraugusta” (17). Los “Anales Petaviani” son
más extensos y aparece en ellos una novedad que luego volveremos a en—
cóntrar: una cierta inclinación que se dará también en historiadores ára—
'bcs, a dar el nombre de Galicia a la mitad occidental de la Península,
páreciéndose reservar la denominación de España para la mitad oriental:
“domínus rex Karollus cum magno exercitu venit in terram Galliciam, et
adquísívit cívítatem Papalona ; deinde accepit obsides, in Hispania dc
civitatibus Abitauri atque Ebilarbií, quorum vocabulum est Osea et Bar—

zelona”; otro manuscrito añade .necnon ct Gerunda” (18). También la

“Vita Hludowici Imperatoris”, en otra ocasión al referirse a la guerra de
España, alude a Huesca, Iérida, Barcelona (19). De todos modos, también
es normal llamar España a toda esa otra zona occidental de la empresa de
Carlomagno, en donde aparecen Pamplona, Zaragoza, Huesca, Por eso los

ya citados “Anales reales” o de Eginardo volverán a decir, refiriéndose
a una nueva acción del 806, que “in Hispania vero Navarri et Pampild—
meses qui superioribus annis ad Saracenos defecerant, in fidem recepti
sunt” (20).

Pero la historiografía carolingia tiene muy pronto noticia de que por
esa parte occidental hay un rey amigo y espléndido, rey de una región
que se llama Galicia y Asturias". Quizá porque esa región tiene esos nom—
bres propios que la designan enteramente sc 1áder_mmína prefaentemente
con ellos, mientras que a la parte _oriental de la tierra subpi_renaica se la
nombra cºn el mismo término que engloba la totalidad. Los “Anales tea—
les” conocen el hecho de los regalos enviados a Carlomagno deferente—

(14) M. G. H., Scriptores, I; pág. 63.

(15) M. G. H., Scriptores, I; págs. 31 y 118.

(16) M. G. H., Scriptorcs, XVI; pág. 496.

(17) M. G. H.“, Scriptorcs, 1; págs. 12 y 13.

(18) M. G. H, Scriptores, I; pág 16. >

(19) M. G. H., Scriptores, II; pág. 611.

(20) M. G. H., Scriptores, I; pág 193
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mente por Alfonso II, “regis Asturiae atquc Galleciae” (21),— y Egínardo,
en Ia “Vita Carolí Magní”, habla también de ello, dando al rey el mismo

título (22). El anónimo autor, conocido por “el Astrónomo”, de la “Vita

Ludovici”, le llama “Galleciarum princeps” (23), sirviéndose de un plu—

ral más que añadir a la lista de ejemplos de este tipo que en el capítulo

precedente dábamºs.
En el “De gestís Caroli Ma '”, del llamado poeta Sajón, se conoce

la historia de Zado, la toma de Barcelona y el asedio de Huesca, y salen
también a relucir los regalos de Alfonso “Asturiae regis”, llevados hasta
las lejanas tierras de Carlos por unos legados (24). El hecho debió dejar
impresión en la época, a juzgar por el número de veces que se repite la
noticia, aproximadamente en los mismos términos… Con ese obsequio,

Alfonso II quiso testimoniar, como se desprende, entre otras fuentes, de

los “Annales Lamissenses” —para los que una vez más es aquél “rex
Ga]1ecíae ct Asturiae”—, su éxito bélico contra los saxraccnos, arrancán—
doles Lisboa, “ultima I—Iíspaniae civitate” (25). Pero aunque ese rey sea
de Asturias y Galicia, según todos le llaman, también todos saben que,
como afirman los “Annales Eínhar '” 0 “Anales reales”, sus legados “ve—
nerunt de Hispania” (26). Y, sin embargo, en Ios historiadores del otro
lado del Pirineo quedó grabado ese nombre de Galicia sobre la zona oc—
cidental. Para Adémar de Chabannes, Alfonso V, que murió cercando
Víseo, es “tex Gallitianus” (27). Para Orderic Vital, Alfonso VI es “rex
Gallicíae”, y los vasallos de su hija Urraca, que la ayudan contra el Bata—
11ador, son los “galicii” (28). Y todavía Froissart habla de cuando “le roy
Charlemaine ot accompliz son voiage et acquittié Gallica et Espaígne”
——luego se refiere a “le roy Henry (Enrique II) de Castille et ¿”Espai—
gne” (29).

Ese tipo de confusión es poco frecuente en el ámbito mismo occiden—
tal español. Puede relacionarse con ello la fórmula de un documento
apócrifo en ei que el rey Alfonso II declara “regni totius Gallecie et seu

(21) Ed. cit.; pág. 183 ; la misma mención en los “Anales Lauríssenses”,

id., id.; pág. 184.

(22) Ed. cit.; pág. 44.

(23) M. G.H., Smiptores, 1; pág. 611.

(24) M. G. H., Scriptores, I; pág. 253.

(25) Ed. cit.; pág. 184.

(26) M.G.H., Scriptores, 1; loc. cit.

(27) Chroníca; cd. cit. ; págs. 194—195.

(28) “Ecclesiastícae Historiae, libri XIII”; vol. V ; pág. 14.

(29) Ed. Kervyn de Lettenhove, XII; págs. 225 y 228.
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Hispaniae suscepi culmen” (30). Encontramos también un diploma de
un obispo Flumínio donando unos bienes a su iglesia de León, ”in civi—
rate quae vocatur Legio, territorio Galleciae” (31). La provincia romana
de Galicia llegaba hasta Sahagún, sºbre el río Cea, y Menéndéz Pidal
ha prºbado la subsistencia de esta idea en textos medievales (32). A ve—

ces incluso desborda esos límites, como en un pasaje que antes citamos

de los “Anales de Poítou”. Para la “Compostelana”, el reino de España
es Galicia y 10 que con Galicia está, aunque en una ocasión demuestre
tener conciencia clara de que España empieza en los Pirineos (33). En el
llamado “Chronicon Iriense” se encuentra la distinción entre “Hispania”
y “Galleria” (34), si bien se trata, como en otros tantos casos equivalen—

tes de la “Compostelana”, de la mención del todo y de la parte, según la
forma que ya consideramos en el capítulo anterior. 8610 esto explica que
aquel “Chronícpn”, como la “Historia Compostelana”, hablen de Espa—

ña en ocasiones en que se ocupan de asuntos 0 tierras de Galicia.
Esta forma de denominación se atribuye al hábito de los árabes. Efec—

tivamente, es frecuente entre ellos. Luego nos ocuparemos del caso, al

tratar de la relación de los árabes con la tradición del nombre de España.
Recordemos tan 5610 aquí, por vía de ejemplo, al geógrafo—histotiador

A1— Muním, para quien todavía Castilla es una parte de Galicia, Alfonso
VI rey de los gallegos y Zamora ia capital del reino de los mismos (35).
Sin embargo, no …es de origen árabe ese uso de denominar Galicia a la

parte occidental cristiana, sino que viene, como cuantos fenómenos esta-

mos observando, de la tradición de Ia Antigííedad. En ésta el nombre de
España, originariamente y con general empleo por los escritores clásicos,
se aplica a la zona costera del Sur y Levante, y sólo por una propagación
gradual va penetrando hacia el interior, en dirección Noroeste. En ese
estado de progresiva expansión en la dirección indicada hallamos en Po—
libio el nombre de España, en la forma cºrrespondiente empleada por los
griegos, Iberia,nombre con que se designan, nos dice aquél, las regiones
que dan sobre el mar Mediterráneo, mientras que la parte o_ccídental “no
tiene nombre común a toda ella a causa de haber sido recoñocida recien—

(30) Doc. núm. 1 de los reunidos por A. Pímenta en su estudio: “A pala—

vra Hispania nos documentos medievais”, en el vol. del autor, “Idade Media.

Problemas e solu;oes”. Lisboa, 1946.

(31) Risco, “España Sagrada”, vol. XXXIV; pág, 429.

(32) “El Imperio Hispánico y los cinco reinos”. Madrid, 1950; págs. 61—62.

(33) Lib. II, cap. XX, pág. 298.

(34) “España Sagrada”, XX; pág. 600.

(35) Ver trad. francesa y texto árabe en Levy—Provenqal, .“La Péninsule iberi—

quc au Moyen Age”, págs- 120—122.
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temente” (36). Los romanos dan normalmente el nombre de Hispania &

la Península toda, aunque el hecho mismo ¿e que alguno de sus escrito—

res reca1que esa aplicación a todo el espacio peninsular demuestra ser
reciente el uso. En Orosio ha alcanzado ya la costa del Norte: “Canta—
bros atque Astures, duas fortissimas Hispaniac gentes”, y dentro de: ena,
Galicia aparece como una denominación parcial —“Cantabria et Astures
Gallaeciae provinciae partio sunt“ (37).

De tal progresión en marcha del nombre de España, algunos pasa—

jes de escritores visigodos parecen probamos que éstos retrocedieron &

una fase de evolución anterior. El hecho debió apoyarse en la circunstan—
cia de instalarse en Galicia un pueblo diferente, el de los suevos, con un

rey propio. Así, el Biclarense distingue la “provincia Galleciae” de la
“província Gothorum”, y aunque luego dice que Leovigildo redujo aque—
lla província de los godos, más adelante, al dar la noticia de un Concilio
de Toledo, dice que acudieron a él los Obispos “totíus Hispaniae, Galliae
et Galleciae” (38).

De una como congelación de una fase precedente de la tradición clá-
sica proceden este antecedente visigodo, los ejemplos carolíngios que he-
mos recogido y el uso habitual y extemporáneo que se da entre los ára—
bes. Los cristianos españoles olvidan esta forma de denominación muy
pronto, sin que nunca haya sido entre ellos frecuente. Y si las referen—

cias particulares a Galicia, como mención de parte separada de otras, se
conservan en algunas ocasiones, es porque van ligadas al prestigio y a la
concreta alusión a Santiago: “ad 8. ]acobum Gallicie”, dicen una y otra

vez los documentos (39). A la irradiación de este prestigio se debe el in—
sólito caso de que en documento de Alfonso II de Aragón, en 1184, se
llame al rey de la parte occidental “rex Compostellanus” (40)… Sin em—
bargo, en toda la Edad Media la inagotable literatura que alude a Santia—

(35) García Bellido, “Los más remotos nombres de España”; en el vol. “His—

toria de España”. Estudios publicados en la revista “Arbor”; Madrid, 1953 ;

pág. 35.

(37) “Hístoríamm”, VI; 21—1; ed. cit., pág. 228.

(38) Ed. cit., IV—4 y XVII—1, págs. 19 y 27; XIX—2, pág. 29; XXIV—l,

pág. 33.

(39) Sólo en el “Cartulario de San Cugat” pueden verse docs. núms. 494

(de 1024); 526 (dc—1032) y 964 (de 1145), etcétera.

(40) Acuerdo militar entre el rey aragonés y el conde de Tolosa, en el que

se excluyen de la obligación de ayuda mutua los casos contra “regem Franchomm,

regem Composte11anum et comítem Forícalqueríí” (este último es un pariente).

“Liber Feudorum Maior”, núm. 900.
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go hará insistentemente referencia con este motivo a España, según figu—

ra en el propio oficio litúrgico del Santo.
Pasemos ahora a fijamos en el otro costado de la Peninsula. Tene—

mos allí una acción militar paralela a la que antes hemos tomado como
base, llevada a cabo esta vez por Carlos Martel, la cual sitúan de ordi—

nario los Anales en el 737. De este año dicen los “Annales Petavianí”:
“quando' Karolus bellum habuit contra saracenos in Gozia” (41). Los

“Annales Sancti Amandí” y los “Laubacenses” dan notícia análoga (42).
En losAnnales Laureshamenscs” y los “A1amannici”leemosz Carlos
luchó contra sarracenos “in Go_tia in dominica dic” (43). Estas breves
anotaciones analísticas aluden a la invasión sarracena vencida por Carlos
Martel cerca de Narbona, junto al río Bette. Sobre el mismo tema los
“Annales Mcttenses” son más explícitos: “Nunciatum est invicto Karolo
principi, quod saeva gens Sanacenomm, obtenta Septimam'a et Gothia,
in partes iam Provinciae irruíssent”. _ Carlos pasa el Ródano. “Gotho—
rum fines penctravit”,y cercó Narbona con su rey, “Hace audientes maio—

rcs nem Smacanorum qui morabanmr in regiónc Hispaniae” acudieron
al socorro y fueron aniquilados, quedando “depopulata Gothia” (44). Lo
mismo repiten los “Gesta Abbatum Fontanellensium” (45). Aparecen
aquí los nombres de Hispania, Gotia, Septimania, Provenza, que se van

a repetir en numerosos documentos carolingíos, unas veces conñmdidos,

algunas superpuestos y en los más de los casos distinguidos con bastan—
te precisión.

Refiriéndose al mismo momento histórico anotado en los textos pre—
cedentes, Adémar de Chabanncs nos da a1gún dato interesante: “Caro—
lus regionem Gothicam depopulat et civitates famossíssímas, Narbonam
et Ncmansum, Agatem et Beterís fundítus destmunt... Franci et omnia

castra et suburbana eiusdem regionis exterminavemnt” (46). Con ante—
rioridad, en la obra de Richer hallamos escrito: “ex Gothia, Tholosanos

atque Nemansinos” (47). Conocemos, con esto, una serie de ciudades
cuyo emplazamiento nos sitúa la región de Gotia.
Todav1a un grupo de notic_ias alusivas a la incursión sartacena, fecha—

da en 793, nos viene a proporcionar nue_vas menciones de esa Gotía. En

(41) M.G.H., Scriptores, I; pág. 9.

(42) Loc. cit.; pág. 8.

(43) ———Loc. cit.; pág. 26.

(44) M. G.H., Scriptores, I; pág. 326. Estos Anales añaden que en tal oga—

sión se expulsó a los sarracenos de “tota Gothia”.

(45) M.G.H., Scriptores, II ; pág. 284.

(46) “Chroníca”, ed. cit. ; pág. 54.

(47) “Histoire de France”, ed. cir; vol. I, pág. 20.
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ese año? cuentan los “Annales Laurenhamenses” que “Sarracíni qui in
Spaniís erant... agressi_sunt dc finibus suis in aliquam partem Gothiae et
coníugentes se ibi ad nostros” (48)… Y añadiremos sólo que los “Annales
Fuldenses” en la misma fecha anotan la campaña victoriosa de los sarra—
cenos contra los francos “in Gothia” (49).

Los llamados “Annales Guelferbytaní” dan cuenta de que, termina—
da la campaña de Sajonia, Carlos despidió a sus hijos y envió a Luis “in
Spania”. El hecho se sitúa en el año 797. ¿Se refiere el término España,
en esta ocasión, a Ia Aquitania que Luis gobernaba o fue enviado éste
directamente al rincón noreste de España, propiamente; tal? (SD). Adé-
mar recogería después la noticia de esta forma: “Ludovici in Hispanias

reverti fecit” (51).

Hemos de acudir a otras fuentes para aclaramos ahora el sentido de

este nombre. Los Anales de Fu1da figuran entre los que nos han conser—
vado la noticia, perteneciente a ese año 797, de la entrega de Barcelona,

por su rey mero 3 los francos: Zado rindió a éstos “Barcinona Híspaniae
civitas” (52). Los “Anales Xantenses” (53) y los “Laurisseuses maiores”

repiten la noticia (54), que se conserva, aproximadamente con la misma
redacción y con la misma referencia a Barcelona como ciudad de Espa—
ña, en el “Chronicon” de Adémar de Chabannes (55). Siglos antes, un

hispano como Orosio, al narrar la muerte de Ataú1fo, había dejado escrí—

to que ésta tuvo lugar “apud— Barcinonam Hispaniae urbem” (56). Esta
indicación erudita de Orosio hace fortuna, y durante la alta Edad Media

constantemente, cuando el n:;mbre de Barcelona brota, lleva detrás esas

palabras. Y así los “Anales de Fulda”, al dar cuenta, en el 801, de la toma

de la ciudad, volverán & llamarla “ciudad de España”.
Naturalmente, el grupo de noticias referente a la. penetración al sur

de los Pirineos de Luis, hijo de Carlomagno, nos proporciona una larga

serie de referencias al carácter hispánico de esa tierra. Es cierto que en
una»* ocasión, excepcionalmente, el autor anónimo de la “Vita Ludovici

Imperatoris”, conocido por el nombre de El Astrónomo, nos dice que los

francos se fortificaron “in finibus Aquitanomm”, donde se encuentran las

(48) M. G. H., Scriptores, I; pág. 35.

(49) Loc. cit, pág. 351.

(50) M. G.H., Scriptores, 1; pág. 45.

(51) Ed. cit., pág. 88.

(52) Ed. cit., págs. 351—352.

(53) M.G.H., Scriptores, II; pág. 223.

(54) M. G.H., Scriptorcs, 15 pág. 182—183.

(55) Ed. cit., pág. 87.

(56) “Historiamm”, V; ed. cit., pág. 559.

8
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ciudades de Vich, Caserras, Cardona, etc.; pero al hablar de la campaña

de su protagonista contra los infieles, la coloca en España y, allí, la con—

quista de Barcelona: “bellico apparatu in Hispaniam proficiscitur, profe-
tusque per Barcinonam...” (57). Aludiendc a su conquista, los “Anales
reales” o “Annales Einhardi", dicen: “Ipsa aetate capta est Barcínona, ci—
vítas in Hispania ¡am biennio obsessa” (58), frase que textualmente se re-

produce en Adémar de Chabannes, quien se sirve abundantemente, como
es sabido, de los “Anales reales” (59). Mucho tiempo después de la con—
quista, cuando varios gobernadores de los reyes francos se habían suce—
dido y la inquietud producida por el afán de independenpia contra aqué—
llos había dado lugar a otras revueltas, el “Chronícon F0ntancllensis”,
ocupándose una vez más de ese extraño y revuelto rincón, cuenta la nue—
va rebeldía de Guillermo, hijo de Bernardo de Septimania: “ista anno
(849) Wihelmus fílius Bemardi ducis, Barcinonam urbem Hispaniae mu—
nítíssimam cepít per dolum” (60).

La conquista de Barcelona a nombre del rey franco había creado un
lazo de esta tierra al sur de los Pirineos con la situada al norte de la mis-
ma, renovando la relación que entre ellas hubo con los godos y en los años
de dominio musulmán. Esa tierra meridional, como 10 había sido hasta

entonces, según hemos visto, siguió siendo para los francos una parte de
España. Hay, ciertamente, algunas vacílaciones; pero lo que llama la
atención es 10 escasísimas que son en relación a 10 confuso de la época y,
en cambio, la constancia incomparable con que se reitera .el nombre de
España al ocuparse en anales, diplomas y capitularcs, de Barcelona y su
tierra. Rccogeremcs las excepciones y señalaremos algunos de los inconta—
bles ejempios de lo que es normal.

En 823, Luis el Piadoso concede su protección al monasterio de Santa
María de Sentereda, “sicut cetera monasteria í1ifta Septimania”; en la

misma fecha, a San Andrés de Sureda (que a nuestro objeto tiene poco in—
terés),fºquemadmodum alia monasteria ínfra Septimania”; en 860, Carlos
el Calvo da un precepto para Urgel, “sicut alie ecclesie Seppmanie” (61).

En un capitular del año 806, cuando la situación aúnºno está clara
—-—en la medida en que puede decirse así, puesto que clara no lo estará
nunca——, Carlomagno promulga una “Divisío regnorum”, tipo de docu—

(S7) Ed. Duchesne, en “Historiae franchorum", II; págs. 290-291.

—(58) M. G. H., Scriptores, I; pág. 190.

(59) Ed. cit., pág. 92.

(60) Ed. Duchesne ; ob. cit., II ; pág. 338.

(61) Abadal, “Catalunya Carolingna”, 11; págs. 251, 269 y 288, mpectíva—

mente.
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mento que se repetirá con frecuencia entre los carolíngíos, sin mención, en

ninguno de Ios otros casos, salvo en este primero, de las tierras pirenaicas.

En él da a Luis toda Aquitania y Wasconia, excepto Tours, et quidquid

inde ad occidentem atque Hispaniam respicit”, y, señalando las tierras de

aquél por el Sur, dice “usque ad mare vel uéque ad Hispanias contínetur”,
enumerando “Burgundíae et Provinciam ac Septimaniam vel Gothiam”,

y luego vúelve a repetir “Burgundiae... cum Província et Septimania sive
Gothía usque ad Hispaniam” (62). No se puede decir nada seguro sobre
hasta dónde extiende la Gotia en su pensamiento Carlomagno, puesto que
la relación en esa fecha con las tierras subpirenaicas es tan escasa que muy

bien pueden haberse dejado fuera. Las demás particiones carolingias tie—
nen aún para nosotros menos interés o, más bien, ninguno. Sin embargo,

en el texto de un “Breviarium rcgum,francorum”, que su editor estima

procedente de un monje de Agde, se hace constar que en el reparto de
84016 tocó a Pipino “Aquitaníam, Hispaníam, et Wasconiam et Gothíam”
(63), en donde la distinción de estas cuatro tierras no puede ser más cate—
górica, como siempre que se trata de documentos emanados de ellas y no
redactados por escritor () notario, según el caso, ajeno a las mismas.

Existe un precepto de Carlos el Simple, en 899, para la iglesia de El—

na, en el que se habla de “in omní regno nostro Goticae sive Hispaniae"

(64), y otro precepto del mismo rey —sobre cuya irn'soria autoridad y ale—

jamiento de esas tierras da idea cualquier historia de: los carolingios— des—
tinado esta segunda vez a la iglesia de Gerona, en 922, confirmándole los

bienes que adquiera () pueda adquirir, dice el texto, “infra fines Gozíae
vel Hispaniae” (65). Las iglesias de Elna y de Gerona, por su proximidad
a la cadena pircnaica, podían tener y de hecho tuvieron bienes a uno y otro
lado; pero más bien parece tratarse del uso de dos nombres intercambia—
bles de una misma tierra, como hace pensar el uso de la conjunción dis—
yuntiva “ve ”. Finalmente, en 968, el rey Lotario otorga un precepto que
nos confirma en esa última opinión: va destinado al monasterio de San
Feliu de Gúixols, a petición de su Abad Sunyer, “a partibus Gothici reg—
ni advenientem” (66). La única vez que el nombre exclusivo de Gotia
aparece en documento expedido en zona española, se da en un diploma

(62) M.G.H., Sec. Legum, II. “Capinúaria regum Franchorum”, I ; doc.
45-1 y 4; páginas 127—128.

(63) M. G.H. , Scriptores, II ; pág. 329.

(64) “Marca Hispánica”, col. 832. Reproducido po'r Abadal, ob. cit., pág. 110.

(65) “Marca Hispánica”, cel 843.

(66) Udina, “El Archivo condal de Barcelona”. Madrid…, 1952; doc. núm. 169;

págnía 341.
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del conde Bernardo de Besalú, fechado el año 1000, y se refiere a San
Miguel de Cuíxá “in provincia Gociae”, diócesis de Narbona, que, como

es sabido, está del otro lado del Pirineo (67).

Como puede observarse de los textos que llevamos citados, en los que
se barajan los nombres de Hispania, Septimania y Goda, resulta que se
trata de regiones que coetáneamente se consideran comprendidas en el
ámbito hispánico, según vimos páginas atrás. Por tanto, el uso del nombre
de_ Septimanía no excluye el de España, sino que más propiamente lo
postula, y ello expiíca los casos en que ambos se citan como sustituibles.
Lo mismo puede decirse, incluso, del de Aquitania, cuyo empleo es mu—
cho más raro. Los “Anales Xantenes”, con referencia al año 832, dicen:

“redíens imperator ad Hispaniam, capere fi1ium suum Pippinum, sed non
pomit” (68). Se trata de una expedición de Luis el Piadoso a Aquitania,
que para esos Anales Lleva, eí nombre de España. Obsérvese, por otra par»
te, que nunca esos textos dicen Septímanía, Gotía, Aquitania “o Francia”,

ni siquiera “o Galia”. Es evidente que todo ello constituye un espacio
hispánico y que, por tanto, no sólo no contradice su mención el nombre
de España cuando se citan juntos, ni aun siquiera en los rarisimos casos
en que se dice sólo Septimania o Aquitania. Y siendo esto así y existiendo

… cientos de documentos, diplomas y textos cronistícos en los que con refe—
rencia & esas tierras pirenaicas se habla sólo de España, la solución del

problema ——que casi ni se puede llamar así——— es evidente.
Algo análogo sucede con el nombre de Gotia. Hay que tener en

cuenta que no sólo la denominación de “provintia gothorum”, sino expre—
samente la de Gotia, se da en fuentes anteriores a esa etapa carolingia,

aplicada a toda la Península, comprendida su extensión nord—pirenaica.
Así aparece en el mismo Gregorio de Tours, y el hecho es conocido y hace
tiempo fue señalado por A. Jacobs en su estudio sobre la Geografía de
aquél (69). Ello explica esas formas de “Gothia síve Hispania” y el hecho

bien elocuente de que diplomas que empiezan con esa doble mención sí—
gan luego hablando simplemente de “Hispania”, fenómenox correlativo al
que se produce con los dos términos de “Goti vel hispani”, como luego
veremos… Es incuestionable que en los textos carolingios la región piregaai—
ca oriental lleva el nombre que le dan las crónicas de la época, es decir,
Hispania. En los diplomas emanados propiamente de tierra catalana es cla—
ra la conciencia de un límite hispánico y de que la Scptimania queda de

(67) “Mara Hispánica”, col. 954.

(68) M.G.H., Scxiptorcs, II; pág. 225.

(69) Se publicó como apéndice de la trad. por Guizot de la Histoire de

France”. París, 1862; vol. 11, pág. 370.
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la otra parte, aunque se dé un estrecho parentesco. “Tam Septimaniae

quam Ispaniae”, dice en 914 el acta de elección y consagración del obispo

de Vich, Jorge. Y respecto a la Gotia, nombre que no dan a España las

fuentes españolas, el caso es el mismo: “tota Hispania atque Gotia”, di—

cen, distinguiéndolas claramente, las actas de un Concilio de Barcelona

de 906 (70).
El nombre de Gotia, que aparece formado en el siglo IV, se va despla—

zando desde'las tierras danubianas— orientales hacia el Occidente europeo,

a medida que se traslada hacia éste el asiento de los visigodos. En escrito—

res merovingios se dan ya numerosos ejemplos de aplicación a España y

se hace equivalente del de reino o provincia de los godos. Cuando en tex—
tos francos lo encontramos empleado para designar el país en que se halla
situado algún lugar de la zona que luego será llamada Cataluña, es de im—
perdonable ligereza suponer que es a ésta a la que el corónimo en cuestión

se aplica. El solo dato de que en el antes citado precepto del rey Lotarío,
en 968, se emplee la expresión “regnum gothorum” prueba cuál era el
ámbitº de esa “Goda” -——nombre cuyo uso es equivalente al del caso an—
terior—, ya que no se llamó nunca “reino de los godos” a otras tierras que

a la Península entera. Por lo demás, ello revela que, a pesar del desgarra-
miento que la invasión árabe produce sobre el suelo peninsular, subsiste
como recuerdo vivo, la memoria de la unidad histórica alcanzada por los
godos en esa Hispania.

Pero más que este último recuerdo 10 que domina es la tradición clá—
sica de Hispania en su forma más neta, y como ésta se impone a los pc—
ninsulares, se impone también finalmente del otro lado del Pirineo. Por
esa razón el nombre de Gotía queda para la parte entre el Ródano y los
Pirineos que, no siendo aún Francia, y habiendo sido tierra de los godos,
tampoco es propiamente España. En virtud de este proceso, poco a poco
la distinción se va haciendo más clara, precisamente en los lugares fronte—

rizºs, loque es un dato elocuente. La Hispania propiamente tal se delimi—
ta con más rigor.

En el año 916, el obispo de E1na, al consagrar la iglesia y atribuirle
unos bienes, cita entre ellos “citra clusas Spaniac proprietatis meae quem
Monasteriolum vocant et coníacet in comitatu Barchinonense … ¡psa ma—
ritima” (71). En diploma de la iglesia de Urgel, del año 1010, aparecen
numerosos obispos junto al metropolitano de Narbona, Ermengaudo () Ar—
mengol. Allí firman con él los de Carcasona, Béziérs, Maguclonnc, Tolosa,
Nimes, Uzés, etc., y, siguiendo la enumeración, el texto añade: “ct His—

(70) Villanueva, “Viaje”, VI, págs. 269 y 262, respectivamente.

(71) Marca, col. 840…
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' panorum símul suffraganeorum pradicti Ermengaudi quorum nomina sum,
Petrus Gerundensis, Borrellus Auscnensis, et qui cis montes Pirenaeos est
Olíba Helenensis atque Deudedit Barchinonensis, necnon et Aimericus
Rupecurcensís” (72). No cabe más clara determinación del nombre que a
esas sedes y a sus territorios corresponde y es curiosa la extensión, una
vez más, del mismo a Elna, haciéndose constar que ello es así a pesar de

caer esa ciudad del otro lacio de los montes. De la misma manera se dis—
tinguen los españoles de los de Gotia en las actas de un Concilio de Sant—
Thibery, en 1050. Refiriéndose ¿( ellas y sacando la lección en esta materia

de la rica documentación que manejaron De Vic y Vaissette, contra 10
afirmado ligeramente por otros (Flach), llegan a la conclusión de que “se
daba entonces el nombre de Gothia a la parte de la província eclesiástica
det Narbona que estaba ai lado de acá de los Pirineos, y que comprendía
la Septimania, y el de España a la otra, es decir, a Ia Cataluña o Marca de

España situada más allá delas montañas” (73). El hecho de que lºs his»—

panos de la región catalana no aceptaran el nombre, formado fuera, de Go»
tia, ni 10 admitieran tampoco los restantes peninsulares, la circunstancia de
su empleo simultáneo con otros, en los documentos, unidos a veces con con—

iunciones que se prestaban a hacerlos entender como distintos y la activa
conciencia de separación que entre las tierras de una y otra vertiente del
Pirineo se daba, produjo ———y el proceso puede darse por terminado en el
siglo X——— la diferenciación de ambos nombres en el sentido que ya De Vic
y Vaissette señalaron. ,

Proyectando sobre los diplomas carolíngios un hecho que se da en
fuentes cristianas españolas, primero de la parte occidental y más tarde
de la parte catalana, se ha pretendido sostener que la palabra España en
aquélios designa la tierra de moros, frente a la llamada Marca Hispánica.
Empecemos fijándonos en el texto básico referente a aquellos “híspani”
que, incurriendo en manifiesto círculo vicioso, se quiere considerar como

g€ntes llegadas de tierra musulmana por ser llamadas de esa manera y que
se: consideran al mismo tiempo procedentes de tierra de mozos porque su
denominación deriva de Hispania, nombre con que esa tierra'se afirma fue
dasignada.

El capitular de 815, conocido con el título de “Constitutío de Hispa—

nisº.º, se dirige & “omnibus fidelibus sanctc Dei ccclesiae ac nostris, prac—
sentibus scilicet et futurís, partíbus Aquitaniae, Septimaniae, Provinciae
et Hispaniae”. Los fieles del rey que lo dicta se extienden, pues, entre
kotras, por esas partes, allí habitan los “hispani”, acogidos al derecho de

(72) Mara, col. 977. A

(73) “Histoire Générale du Languedoc”. Toulouse, 1872; vol. III, pág. 311.
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aprisión que los reyes les reconocen, “in Septamania atque in ea perdone

Hispaniae”, que ha sido dominada por sus marqueses (74). Un capitular

del año siguiente se ocupa de esos aprisionistas que llegan al rey “de pap—

tibus Hispaniae”, que son “de Hispania venientcs”, 10 cual no quiere de—

cir que procedan dé tierras extrañas, sino que llegan hasta él, hasta la per—

sona del rey, procedentes de tierra suya que se llama de esa manera. Lue—

go veremos algunos casos de personas a quienes se designa de esa forma

y sabemos positivamente que llegaban de esa tierra catalana. El rey habla

claramente de sus fieles vasallos que habitan en esa España. Por otra
parte, el citado texto del 815, al regular el deber'de los “hispani” estable—

cidos en sus aprisiones, entre otras cosas dispone se atienda con posada y
se den caballos a los legados del rey o de su hijo o a los que se ies envia—
ran de España -——“legatis qui de partibus Hispaníac ad nos transmissi fue—
rint”—. No podían ser estos “missi”, cuyo servicio obligaba a disponer
de una prestación de esa naturaleza, los legados que esporádicamente, ra—
risimamente, enviaran o les fueran enviados de tierras de moros o de As—

turias, sino que por su frecuencia han de ser legados de tierra barcelonesa.
Que, efectivamente, esos envíos eran frecuentes nos 10 asegura un capitu—
lar posterior ,de Carlos el Calvo, en 844 —del que nos ocuparemos dete—
nidamente después—, el cual reproduce en primer lugar el párrafo primero
del de 815, donde se contiene la disposición que comentamos y, a conti—
nuación, recoge la queja formulada por los que soportaban esa obligación,
contra 105 que no devolvían o dejaban perder los caballos prestados y obli—
ga a los que así procedan & restitución o a reparación del daño causado (75).

Nos referimos antes a los que se presentan ante los reyes francos como
procedentes de España. Un diploma del rey Luis de Ultramar para el
monasterio de Roda, en 947, caracteriza en estos términos a quienes lle—

gan a él prodedcntcs de ese monasterio: “& regions Hispaniae nostram
adeuntes” (76), y no cabe duda de que los residentes en ese cenobio esta*
ban muy lejos de poder ser tomados por habitantes de la España musul—
mana, "cuyo yugo, si alguna vez había sido efectivo en ese lugar, enclavado
en los mismos montes, hacía más de dos siglos que había desaparecido.

Vasallos suyos que habitan en España, parte o región suya de España: no
cabe duda de que con año los reyes francos no se refieren a la tierra de
dominio musulmán, sino a aquella que estiman sujeta a su vasallaje cn el

norte de la Península. Otro precepto del rey que acabamos de citar, al año
siguiente, dado sobre el convenio entre los monasterios de Roda y Banyo—

(74) “Capimlaria regum Franchorúm”, I; núms. 132 y 133; págs. 261 y ss.

(75) Vex más adelante nota 118vde este capítulo-

(76) “Marca Hispánica”, ml. 858 y 859.
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les, a instancias del abad de éste, Acfredo, afirma que éste se dirigió hasta
el rey “a regions Yspaniae” (77). Y en 951, cuando el abad Ccsario, el
mismo que tendría la estupenda pretención de ser nombrado arzobispo
acudiendo a Santiago, pide al rey Luis un documento de confirmación de
los bienes del monasterio de Santa Cecilia de Montserrat, en el ¿liploma

que se le extiende se le Hama “nominc Cesario, de Yspanía” (78). Un di—

ploma de la zona norte del Pirineo, en el que se habla de un conde gascón

que estuvo en la expedición de Luis el Píadoso y regresó a su tierra, se
dice: “quomodo vcnisset de Hispania” (79). Hispania, por tanto, es el
lugar en el que los reyes francos estiman haber constituido una dependen—
cia política, y de ahí llegan, no de tierra musulmana, las gentes de las que
los diplomas dicen “de Hispania vcnientes”.

Lo que los Anales y los preceptos reales carolíngios nos han mostrado,
se comprueba también por epístolas y otros documentos de carácter ecle—
siástico. Si A1cuino habla de Gothía como del país de ios godos por donde
cunde la herejía arriana ——de forma que parece aludir, según los casos que
antes estudiamos, a toda España y Narbona (80)——; si escribe a otros

clérigos “inmprovincia Gothorum” o a los monjes en “Gothíae sive Septi—

maniae” (81), en cambio, cuando trata del adopcionismo y reiteradamente
escribe a Elípando y más aún a Félix de Urgel, emplea la expresión, ha—
blando de lumbreras de la Iglesia, de Padres y ºtros eclesiásticos, etc., “in
partibns Hispaniae” (82), puesto que allí es donde esos cmpedernidus he—
rejes se encuentran. Para A1cuíno, toda la cuestión del adopcionismo, se

refiera a Urgel () a Toledo, se sitúa indistintamente “in Hispania”, cuyo
nombre por esa misma razón escribe con la mayor frecuencia. Recuérdese
lo que antes hemos citado de otro importante personaje de la Iglesia caro—
1ingia, San Agobardo dc Lyón (83), y alusiones análogas se encuentran en

(77) Abadal, ob. cit.; pág. 230.

(78) Abadal, ob. cit. ; pág. 256.“

(79) “Cartulairc de Saint Vincent de Lucq”, pub]. por Barraú—Díhígo. Pau,

1905; doc. único del apéndice.

(80) “Alcuinii Epistolae”, cn M.G.H. “Epístolae sevi Karolíní”, II; cana
número 182; página. 303.

(81) Ob. cit., epístolas 137 y 138.

(82) Ob. cit¿, epíst. 166; pág. 272, etcétera.

(83) Ver nºta 159 del capítulo anterior. Después de la anotación del ma-

nuscrito de San Agobardo que hemos citado en ese lugarJ se dice: “792, Hoc

anno Lugdunum a Gotia primum”, con 10 que conjugando las dos rcferenciaé

Gotía queda identificada con la Narbonense y distinguida de España.
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las epístoías de Claudio de Turín, otro eclesiásticocarclíngio de probable

procedencia hispana (84).
Especial interés tiene, aunque sea algo más tardío, el testimonio del

Papa Gerberto, quien, procedente del monasterio de Aurillac, estuvo en
los condados catalanes aprendiendo la ciencia más autorizada de ia época.
Gerberto acompañó durante algún tiempo al conde Borrell —entre otras

ocasiones, en su viaje a Roma——— y debió conocer las ciudades de más nom—

bre en la tierra catalana —Vich, Ripoll, Barcelona, etc.————. Años después

de haberla abandonado se refiere a ella en su correspondencia, llamándola
siempre España, 0 Iberia en una ocasión (85). Nada de extraño tiene que
el historiador que fue su acompañante y en cierto modo su biógrafo, Rí—
cher, cuente todo el episodio en relación con el conde Borrell, situándolo

en España y designando de esta manera en todo momento la tierra de
dicho conde.

Los textos carolingios de cualquier tipo, al igual que vimos antes en
los documentos cristianos peninsulares, designan la Península al sur de
los Pirineos, desde uno a otro extremo de estos montes, con el nombre de

España. Excepcionalmente, en contadísímos casos, aparecen otros nom—
bres, pero aun entonces se trata de denominaciones ligadas a la peculiar

historia de la Península ——Iberia, Gotia—. Y cuando se emplean nombres
de más reducida extensión, con los que designa tan sólo una comarca
———Navarra, condado de Barcelona, etc.———-, son más que suficientes los tcs-

timoníos existentes que prueban cómo estos corónimos parciales se consi—
deraban comprendidos bajo el nombre general de España. Y ello es así
incluso en relación cºn tierras de la vertiente septentrional de la cordillera,
próximas a ella -——como en el caso de Septimania, Aquitania, etc.…. Si
bien, cada vez más, la barrera pirenaíca se constituye como límite de la
tierra propiamente hispánica, quedando, a lº sumo, inserto en ella el pe—
queño rincón rosellonés.

Y cabe preguntarse entonces si ese nombre de España es tan solo una
denominación de tipo geográfico. En rigor, decir esto es una abstracción
que en la realidad carece de sentido. Pero, además de esta objeción de
carácter general, que nos impide considerar el nombre de un país cual—
quiera —-—y más, si cabe, en los textos meciícvales, dentro del pensamiento
finalista de la época… como un mero término de geografía, cn el caso del
nombre de España lo cierto es que sí, al llegar al límite de la región ¡aire—

(84) M..G.H., Epistolae Karolíni aevi, II. “Claudíi Taurinensis Episcopi
Epistolae”, carta XII, pág. 610.

(85) Havet, “Letras de Gerbert”, ed. cit., cartas núm 45, pág. 43 y 217,

página 217.
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naíca surge aquél, no es porque se estime haber llegado a un espacio fí—
sico diferente, sino porque toda una realidad humana distinta aparece des—
de ese momento. Por eso, con el nombre de Hispania se corresponde siem—

pre cl de hispanos. Vamos a tratar de explicamos cómo, desde la región
en que se presenta aquel corónimo, se nos aparece inmediatamente una
entidad histórica caracterizada. Y el hecho de que en toda clase de docu—
mentos de la época se conserven claros testimonios de haber sido visto así,
prueba hasta qué pñnto se trataba de un fenómeno conocido, del que se

tiene manifiestamente conciencia…

EL ELEMENTO HISPANO—ROMANO—VISIGODO EN CATALUEA.

SU RELACION CON LOS FRANCOS

La integración de una zona situada al noreste de los Pirineos en el
reino visigodº conservó en ella un elemento humano de esta condición,
que más tarde iba a ser fuertemente incrementado por la presencia de los

nutridos grupos que huían de la invasión árabe en España. Ese
elemento dio nombre a la población de aquellas tierras, que, sin discrimi—
nación entre godos y galo—romanos, pasa a ser llamada la gente de los godºs
cn las fuentes históricas de la época. Muy pronto esas mismas fuentes
empiezan a hablar, por esa región, de “hispani”, y de Hispania, y ello nos
obliga a hacernos cuestión de lo que en ella acontece y de cómo esos dos
nombres, de gentes uno, de país el otro, son empleados y qué relación
tienen con 10 que sucederá algunos decenios después en la otra vertiente
pirenaica.

Hay que partir del hecho de que esa población, al sufrir la invasión
musulmana y soportar después la llegada de los francos, que tratan de
corta: militarmente el avance de aquélla, conserva, entre los dos flancos,

una actitud de mantenimiento de su propia integridad, la óual sc mani—
fiesta en desconfianza y aun en rebeldía contra aquellas dos fuerzas ex—
trañas. Desde el lado franco, los “Annales Laurissenses mínores” nos han
dejado testimonio de esa inquietud contra los francos, al dar a la presen—
cia de éstos un carácter de imposición. Esos Anales hacen el elogio de los
éxitos de Carlos Martel. Su acción la describen, coincidiendo con otras

fuentes históricas, como una penetración en tierra extraña: “Gothorum
fines penetravit”; allí luchó Carlos Marth contra los sarracenos, destruyó

algunas ciudades hasta sus cimientos y despobló la tierra. Todo esto se pa—

saba en 732. Algo después, en 740, al dar cuenta los Anales de que el
rey franco vivió en paz sus últimos años y murió en esa fecha, añaden
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que esa tranquilidad fue conseguida sobre “Gothos superatos, Saxones et

Fresones" subactos, Sarracenos expulsos, Provinciales receptos...” (86).

La reacción de los indígenas fue, contra esta presencia franca, la de apo—

yarse en los árabes, a los que por negociaciones amistosas permitieron en-

trar en Arles, Avignon, Marsella y otras ciudades. De esta conducta que—

dó un lejano recuerdo en la épica francesa, en cuyos cantares se da, como

un personaje conocido, el del señor meridional que traiciona a los cristia—

nos y favorece a los sarracenos: tal el “Girart de Fraitc” (87).

Es cierto que años después se observa un relativo cambio de actitud,

cuando el mundo carolingio atrae las miradas de las poblaciones cristia—

nas que sufren la dominación árabe. Entonces son los godos de Narbona

los que entregan la ciudad al rey franco, tomándola ellos previamente y

matando a los sarracenos que están en su interior. Pero aun entonces lo

hacen asegurados de conservar su ley, de modo tal que algún titubeo en

este punto crea serias dificultades y está a punto de impedir que la entre—

ga se efectúe. Es de interés, a este respecto, la narración de la “Crónica

de Moíssac” (88). Y esta Crónica, en relato mucho más sobrio, nos permi—

te suponer una entrega en forma análoga de la ciudad de Gerona, por los

“gerundenses homines” (89). El recuerdo de este episodio se conserva en

el “Chronicon Rivipullcnse”, y la semejanza en los testimonios hace pen—

sar en una dependencia de éste respecto a la Crónica de Moissac”: “Ge-
rundam civítatem homines tradíderunt rege Karolo” (90).

De estos dos casos cabe desprender un manifiesto espíritu de insumi—
sión a los árabes que lleva a negociar, conservando una posición propia,
el apoyo de los francos. Pero, además, esos dos ejemplos nos dicen tam—
bién que evidentemente quedaban en manos de los indígenas y emigrados

del Sur, unas posibilidades de acción que fueron empleadas con eficacia

en su momento. Es decir, que un espíritu de rebeldía, una cierta orga—

nización y unos medios de acción bélica seguían siendo poseídos por los
que habitaban la región.

Está documentada la existencia de personajes que, en las zonas inde—

cisas del norte de la Península o desplazándose entre ambas vertientes de

los Pirineos, mantienen una actividad bélica contra los invasores. Sabe-

mos de un “Iohannes Hispanus” que, en diploma de 793—795, recibe po-

(86) M. G. H., Scriptores, I; pág. 115.

(87) Ver. R. Lejeune, “De l“hístoíre & la legénde”, en “Le Mayen 'Agc”, LVI,

1950, núm. I—II; págs. 1—28, en especial, pág. 16.

(88) Ed. cit., pág. 294.

(89) Ed. cit., pág. 297.

(90) Villanueva, “Viaje”, V ; pág. 242.
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sesiones en tierra narbonense por donación de Carlomagno, en premio a
sus constantes correrías contra los sarracenos “in pago Barchínona” (91).
Este dato confirma nuestra_s deducciones en relación con 10 que Ermoldo

Nigelo, según vamos a ver, cuenta acerca de las luchas de Bera con los

sarracenos en la fase comprendida entre la invasión sarracena y el ataque

diiígido por los francos. Otra figura similar a la de Juan Hispano y a la
de Bera, es la de otro hispano también, Aznár, más hacia Occidente (92).

Y dado el carácter con que estos hechos se presentan, es necesario pensar

que tales personajes no eran únicos ni iban solos.

Estos hispanos están, desde el primer momento, despiegando una viva

hostilidad contra los sarracenos, frente a los cuales solicitan… la ayuda de
los reyes francos, aunque después, cuando éstos se aproximan, Ia inquie—

tud de los hispanos se vuelva contra ellos. Conocido es el caso de Barce—,
lona, que ya citó Gómez Moreno (93). De sentido muy semejante es el
ejemplo de Zaragoza, cuya entrega se ofrece al lejano rey Carlos y se le
niéga, en cambio, cuando, respondiendo a la llamada que se le ha dirigido,
el emperador llega a las puertas de la ciudad. Cualesquiera que sean lºs

detalles coincidentes (¡ discrepantes en los relatos cronisticos que se con—
servan del episodio, una cosa queda clara, tanto en las fuentes árabes como
en las cristianas: el mal recibimiento que, al llegar, se dispensa al empe—
rador, dando lugar al fracaso de la expedición (94). Es una afirmación
infundada de la historiografía oficial, tan desarrolláda entre los carolingios,
la del Monje de San Gal en su “De Gestis Karoli Imperatoris”, cuando
dice que, atraídos por la magnificencia del glorioso Carlos, los galos, los
aquitanos, los alemanes, etc., “et Hispani”, se preciaban de estar en servi—

dumbre de los francos (95)…

Por otra parte, en la más minuciosa relación de la toma de Barcelona
por Luis el Piadoso, contenida en el poema encomiástico sobre los hechos

de éste, cuyo autor es conocido por el nombre de Ermoldo el Negro, se

(91) De Vic et Vaissete, “Histoire Géhérale du Languedoc”; II, preuves,

pág. 12, col. 5960. Confirmación por Luis el Piadoso, en 815; ídem id., p. 33,

col. 100—101. Ver también Auzias. “LºAquítanie carolingicnne”. Toulousse, 1937,

pág. 27. El interés de esta acción militar de los hispanos se revela en el propio

diploma de 793: “Johannes ípsc super hercticos sive Sarracenos infideles nostros,

magnum certamen ccrtavít in pago Barchinonensí, ubi superavit eos in locum abi

dícímr ad Pontes et occidit iam díctos infideles et cepít de ipsos spolia”.

(92) Auzias, ob. cit.; pág. 89.
(93) Gómez Moreno, “Iglesias mozárabes”. Madrid, 1919; vol. 1, pág. 42.

(94) BarrawDihígo, “Deux traditions musulmanes sur l'expedítion de Chat—

lemagne en Espagne”. Mélanges Loi, págs. 169—179.

(95) M.G.H., Scriptores, II; pág. 735.
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dice que entre ias tropas del rey franco iban vascos, godos y aquitanos (96).
La enumeración coincide en gran parte con la de la ya citada “Crónica
Moissiacense” (97). Pero lo que para nosotros tiene particular interés está
en que del relato de Ermoldo se deducen dos cosas: primera, que esos
godos que vuelven a la conquista de la tierra guardan, como decíamos an—
tes, alguna forma de organización, con un jefe político—militar, porque a
esto último equivale el término príncipe que el au_to: emplea al decir que
se encontraba en el ejército “Bere princeps ille gothomm” (verso 356).

Se trata del famoso personaje Bera, gado de naturaléza, que, como luego

veremos, debió guardar un fuerte sentimiento de independencia, y que,

precisamente por ser de antemano el jefe constituido sobre los godos que

luchaban frente a Barcelona, -fue designado conde de la región una vez

conquistada. La segunda observación que cabe hacer sobre el texto que co—
mentamos se refiere a que, según el autor, los moros se impresionan al

saber que es el rey Luis el atacante y no, como otras veces, el jefe gado
solamente, cuya acción hasta entonces siempre habían rechazado aquéllos

con su lanza, “quae totiens pepulit lancea nostra procu1” (98). Hasta

ahora no sé que nadie haya llamado la atención sobre estos (los pasajes del
poema de Ermoldo, que al ser puestos en conexión con los datos que

antes hemos dado, cobran un particular relieve.

Por consiguiente, si unas gentes que las Crónicas llaman godas y que

habrá que considerar más propiamente como naturales del país, con mez-
cla de hispano—godos' e hispano—romanos, refugiados en la zona extrema
montañosa, sabemos que desde allí constantemente habían hostigado al
invasor árabe y mantenían una cierta organización militar, tomando parte
activa en la lucha por la conquista de la ciudad, nada de extraño tiene
que, conseguida ésta, fueran ellos los que en ella quedaran. Hemos visto
que al frente de la tierra se colocó el llamado por Ermoldo “princeps go—
thcrum”, y a éstos quedó entregada la custodia de la ciudad. El rey Luis
regresó a su reino y quedó Bera “ad custodiam re1icto cum gothorum

auxiliis”, según dice, con referencia al año 805, la “Vita Hludovicí Im—

peratorís” (99). Adviértase que el “relicto” da a la forma en que la ciudad
les fue dejada casi el sentido de abandonada.

A1udiendo a fecha posterior a la conquista de Barcelona, esos histo—
riadores¡carolíngíos, y concretamente la “Vita Ludovici” vuelven & ocu—

(96) Erm01d le Noir, “Poéme su: Louis le Pieux et Epítres au rei Pepín,

texto y traducción de Faral. París, 1932, pág. 28, verso 313.

(97) Ed. cit.; pág. 307.

(98) Ed. dt; pág. 32.

(99) M. G.H., Scriptores, II ; pág. 613.
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parse del conde Bera. Acusado de infidelidad (y ello es un claro testimonio
de su estado de espíritu) por un individuo llamado Sam'la, gado como
aquél, se enfrentan ambos en duelo judicial: “cum eodem, secundum l:—

gem propriam, utpote quia pterquc Gothus erat, equcstri praelio congres—
sus est et victus”. También Erm01do se ocupa del caso: presenta a los
dos protagonistas como godos y cuenta que el primero, es decir, el acusado,
pidió como merced al rey, puesto que pertenecía a un grupo diferente con
usos propios, luchar según su costumbre y con sus armas habituales, “more
tamen nostro liceat residere caballum armaque fcrre mea” (100); y des—
pués de describir Ermoldo, como cosa extraña, las monturas y armas de
195 contendientes, declara que esa manera de pelear —-—“more suo”—-—- era

nueva para los francos ——“Arte nova Francis antea nota minus” (verso
1.859) (101).

Muy pocos años después, la región barcelonesa se vuelve & inquietar.
Se trata de la rebeldía de otro personaje, calificado también de godo, el
cual, sintiéndose, como estaba sucediendo con los de Barcelona, extraño
a unos y otros, se apoya circunstancialmentc en los sarracenos contra 103
francos. “Aizo Gothus” le llaman los Anales de Fulda (102). Y también
esta vez “El Astrónomo” nos da unos datos de interés… Uncse a los rebel—
des el hijo de Bera, y el emperador envía contra ellos dos condes con los
suyos. “Qui precedentes ——siguc diciendo la Vita Ludovici——- iunctis sibi

' Gothorum Hispanorumque copiis, illorum proterviae pertinaciter restíte-
mm” (103). Una vez más son las tropas de godos :: hispanos las que an—
dan por la tierra, las que habían quedado armadas después de la conquista
y, sin duda, ya 10 estaban antes, conservando sus hábitos y sus medios de
guerra. La nºticia toma un sesgo curioso cn los “Annales Eínhar '”, que
refiriéndose a esta sublevación de 827, hablan del abad Helisachar y de
medidas “ad sedandos et mitigandos Gothorum atque Hispanorum in ile
finibus habitandum animos” (104), población ésta, pues, que no había

(100) Ed. cit.; pág. 138 ; versos 1.818—1.819.

(101) Esta estupehda extrañeza de Ermoldo por un duelo que se desarrolla

a caballo, puede ponerse en conexión con los datos acerca del núníero inverosímil—

mente escaso de caballería de que disponen los reyes francos ———según Lot, en su

obra “L'An militaire et les armées au Mayen Age”, vol. I———. Como dato de valor

secundario sobre la rareza del caballo para el guerrero franco puede interesar tam-

bién la que el propio Ermoldo cuenta del caballero que se niega a entregar el
caballo en que monta, a cambio de su madre prisionera de los moros, sin que la

negativa presente específicamente un carácter de sacrificio heroico.

(1023 M. G. H. Scriptores, 1; pág. 359.

(103) Ed. cit.; pág. 630.

(104) M.G.H., Scriptores, I; pág. 216.
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sido asimilada y mantenía una constante inquietud. Todavía el “Chroni—
con Fontanellensís”, al ocuparse de una nueva rebelión, referida al año

850, ¡a de Guillermo, hijo "del conde Bernardo, hablará de Barcelona, “Go—

thorum capitalcm”, que fue castigada ——“subíit paenam”. Desde antes de
la conquista, la línea histórica es clara y continua. Y no nos interesa sólo
mostrar la existencia de un sentimiento de independencia —-—no digamos,
en modo alguno, un sentimiento nacional——, aspecto del que en varias

ocasiones se ha ocupado Calmette (105), sino la conservación de leyes y
costumbres, modos bélicos, jefes, que son los de la tierra, es decir, toda

una realidad de vida humana conjunta a la que precisamente se le da, una
y otra vez, el nombre de España.

De todo ello importa desracar esto último, 0 sea, no tanto la existen»

cia de determinados actos de*rebeldía, que se dan en todo el mundo feu—
dal abundantemente, como ese estado de espíritu a que tales actos respon—
den: repulsa de extraños por las gentes que se consideran de la tierra (“El
Astrónomo” dice de la rebeldía de Aízón “contra nos”); tradición en leyes,
costumbres, modos guerreros, tradición gótico—hispám'ca ajena a la de los
señores nórdicos; fuerza bélica efectiva del elemento indígena; cºnserva—

ción de jefes y organización propia. Es curioso observar ¿ue, según la

“Crónica de Moissac”, el ejército conquistador de Barcelona está consti—
tuido por meridionales ———tropas de Aquitania, Provenza, Borgoña, Vasco—
nía, Gotía——, los cuales, nos dice la Crónica, llamaron al rey Luis cuando

dominaron la ciudad (106).
Vimos que en la entrega de Narbona a los francos los indígenas exi—

gieron conservar la ley propia; por otra parte, que Bera, conde de Barce-
lona, reclama obrar “secundum legem propríam”; sabemos que el mismo
Luis el Piadoso, a los mozárabes de Mérida que le piden ayuda, y a los
cuales invita a que se le unan, les ofrece que “et non aliam legem, nisi qua
ipsi vivere voluerítís, vos tenere iubemus” (107). Esras referencias a la ley
tienen un alcance mucho mayor del que supondría el valor estrictamente
jurídico de la expresión. Los términos “ins” o “lex” equivalen con fre”
cuencia, cuando menos, al conjunto del gobierno y de la vida socíai.
Un pueblo que conserva su ley, quiere decir que guarda sus formas socia—

(105) “Le sentiment national ¿ la Marche dºEspagne au IXº. siécle”., Mélan—
ges Lot”. París, 1925; págs. 103 a 110, y también “El feudalisme ¡ els orígcns de
la nacionalítat catalana”, en “Quaderns d*esm '”, 1921, págs 147-160 y 205—231,
disparatado intento de aplicar la vieja teoría planetaria de Laplace al fenómeno de
formación de ¡o que el autor llama nada menos que nacionalidades, & partir de La
nebulosa carangía.

(106) M.G.H., Scriptores, 1; pág. 307.

(107) Flórez, “España Sagrada”, XIII ; pág. 417.
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les propias, mientras que la sumisión plena a otros se expresa con fre—a
cuencia diciendo que se se sujetó al “ius” o a la “lex” de los dominadores.
Así, el Bíclerense cuenta que, asaltada y sometida por Leovigildo la
ciudad de Asidonia (?), “urbem ad Gothorum revocat iura” (108). En
cambio, en la Narbonense y en el noreste de España la conservación,
no sólo de las propias leyes, sino del derecho & dárscías autónomamente,
fue una situación conseguida con negociaciones y revueltas. Cauvet dio

una interesante interpretación de esto y del sentido de la frase “legend
suam habere”, que emplea la “Crónica de Moíssac”. La “Crónica de
Uzés”, que por su fecha avanzada no es muy de fiar en sus datos, pero
que sirve para hacernos comprender los conceptos de la épºca, transfor—

ma la antedicha frase de la “Moíssíac3nse” en estos términos, que no
dejan lugar a dudas: “demítterent cos regerc” (109).

LOS “HISPANI” EN LOS DIPLOMAS DE LOS REYES FRANCOS

Esta situación 'de la zona Norte de la que luego será región catalana,
creada a raíz de la invasión sarracena y de la subsiguiente copquista
cristiana de la tierra, que quedó en manos de godos e hispanos, se tra—
duce en una activa pululación de estos grupos, primero al norte de los
Pirineos, en donde se refugiaron, y después en la vertiente sur de los
mismos, donde emprendieron una trabajosa labor de restauración. Un

gran número de capítulares y preceptos de reyes carolingios hace refe—
rencia a ellos y son interesantes de analizar, porque al hablarnos de los

“hispani” nos hablan de Hispania.
Los documentos nos dan la imagen de una gran masa de “hispani”

que emigran hacia el Norte y se encuentran por las comarcas de Nar—
bona, Carcasona, Bézíers y el Rºsellón, desenvolviendc una actividad colo—

nizadora que da lugar a una forma jurídica especial de la pertenencia
de tierra: la “aprísión” (110). El fenómeno se extiende gespués hacia

(108) Ed. cit., pág. 19. .

(109) Ver su “Etude historíque sur 1'etablissemem des espagnols dana la

Septimaníe au VIIIº. et IXº. siécies”. Bulletin de ¡a Commission Axchéologíque

et Líttéraivre de Narbonne, 1, 1876—1877; págs. 384 y ss.

(110) Empleamos adrede el término de “pertenencia” desprovisto de una sig—

nifimcíón jurídica específica, para no entrar en el problema, ajeno a nuestro tema,

de la natu¡raleza de la “aprisión”, que en todo caso juzgamos no puede estimarse

como un tipo de propiedad. Sobre este tema ver el estudio de Cauvet citadó cn

la nota anterior; Melchíor, “Les établissemems des espagnols dans les Pyrinées

mediterranéens aux VIIIº. et 1Xº. siécles”, tesis de la Facultad de Derecho. Mont—
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el Sur, hasta alcanzar Barcelona y sus alrededores, cuando bajan de nuevo

los emigrados, cuya participación en la Reconquista de esa zona pírenaica
había sido tan intensa, según nos hacen supone; los datos ya analizados.
En algunos textos se habla de “Gothi” y de “hispani”, y éste es, desde
el punto de vista de nuestro estudio, uno de los problemas de mayor
interés que ofrece el fenómeno a que ahora nos referimos, es decir, el

grupo numeroso de diplomas carolíngíos que hablan de aquéllos.
El primer documento dc; esta naturaleza es la famosa concesión a

Juan de la villa yerma de Fontes (Fontjoncouse), por diploma de Carlo—
magno en 795 y en pago de —sus expediciones o correrías contra los sarra—

cenos en Barcelona. Este acto es objeto de conñrmacíón en 815, otorgada

por Luis el Piadoso. Y es en otros documentos posteriores que todavía

se dan con relación a la misma, en los que a este personaje se le llama

Hispano (111). Con carácter general, la primera medida de concesión a

los hispanos de tierras yemas para colonizar se contiene en diploma,
todavía“ de Carlomagno, de 812. Este diploma concede una conñrmación
real de las aprisiones, hechas por los “híspaní” treinta o más años atrás.
(112). Por consiguiente, él nos permite fijar" los comienzos de la emigra—
ción en las primeras décadas" del dominio árabe, _en cualquier caso con

' anterioridad al año 780. Ese diploma se dicta para resolver la reclama-
ción de un grupo de esos colonizadores presentada ante el rey. Tres de
ellos llevan nombres mozárabes; los más, nombres godos y muchos nom—
bres hispano—romanos. El rey los caracteriza como gentes que son “ad

nostram ñduciam de Hispania venientes”; pero hay que prestar aten—
ción al hecho, decisivo para entender rectamente la frase, de que son
emigrantes que se encuentran al otro lado de los Pirineos. También en
otra ocasión veremos hablar de los personajes “de partibus Spaníae vc—
nientcs” (113); pero también entonces los encontraremos, como dice el

propio escrito, “in Septimanía”. Cuando, en cambio, el diploma del que
a continuación nos ocuparemos, dado por Carlos el Calvo en 844, se

haga cargo de la situación de los nuevos aprisionistas en tierra barce—
lonesa, se pasará a hablar de los hispanos que ya residen en ella o de
los que a ella acuden.

Entre esos hispanos los había nobles ——“maiores et potentíores”—
y no nobles libres ————“minorcs et inñrmiores”-——. Aquéllos llegaban al

pellicr, 1919; I de la Concha, “La presura”, Institutº de Estudios Jurídicos.

Madrid. —A

(111) Ver Cauvet, pág. 478. El autor recoge otros muchos datos sobre el

mráct:r español de estos emigrantes.

(112) De Vic y Vaissctc, ob. cit., II; preuves,.20; cols. 73—74.

(113) Cir. por Cauvet; ob. cit., pág. 440.

9
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otro lado del Pirineo, como dice alguna de las escrituras, “cum servís

V et libertis”, y constituyeron con los hombres libres a su servicio una
relación de patronato, que Cauvet interpretó asimilando su situación a

la de los “bucellarii” (114). La masa de estos “hispani” alcanza tales pro—
porciones, que ya en 812 Carlomagno encarga de reglamentar su estado

a su hijo, el titulado rey de Aquitania.
En dos capimlares de Luis el Piadoso, de 815 y 816, se sístcmatiza

el régimen jurídico de estos hispanos colonizadores. Es interesante en el
segundº observar se dispone especialmente se conserve una copia del do—
cumento en siete ciudades ——Narbona, Carcasona, Rosellón, Ampurias,

Barceíona, Gerona y Béziers——. Todavía estos textos siguen hablando
exclusivamente de los hispanos. En ellos, todos los colonos— quc después
del hundimiento provocado por la invasión vencida, roturan las tierras
ycrmas, son considerados hispanos y nada más. Pero lo que tiene para
nosotros particular relieve es que el primero de estos dos documentos,
por una parte, se dirige a los súbditos reales que habitan en Aquitania,
Septimania, Provenza y España, y, por otra parte, se refiere a los que
se encuentran en Septimania o “in ea portione Hispaníac” dominada por
sus marqueses, de modo que vemos claramente que el étnico de “hispani”
aplicado a estos aprisionistas o colonos no deriva de una alusión a lejanas

tierras, sino del nombre del país mismo en que se hallan o, por 10 menos,

de uno de esos países, netamente distinguido de los otros y en el que
moran, como en los otros dos, súbditos del Emperador. Para acabar de

caracterizar a estas gentes, medio agricultores, medio guerrilleros, sirve

últimamente el acta de un juicio sobre posesión de unas tierras, publicada
por los dos benedictinos historiadores del Languedoc: en ella se trata
de un “hispanus” y los jueces aplican la “lex gothorum” (115). Todavía

un diploma, en 837, de Pípino I de Aquitania, vuelve a referirse sólo a los
“spani”, confirmando los bienes que éstos han dado al monasterio de

La Grasse (116). Y tras ello llegamos a los importantes diplomas de Car—
los el Calvo. f

Un edicto del rey últimamente citado, en 844, 19 de mayo, conñrma

y protege las aprisiones y otras heredadas de unos “hispani in comitatu
Biterrensi consistentes ac in nostrae proprietatis praedíis commanentes”
(117), sin añadir nada nuevo a lo que hasta ahora llevamos visto. La

(114) Ob. cit., págs. 478 y ss.

(115) Este texto y los dos anteriores en De Vic y Vaissete ; ob. cit.; vol. cit.;

pruebas, 33; cols. 97—100; 40, cols. 109—111, y 90, cols. 194 y ss.

(116) De Vic y Vaissete; ob. cit., vol. cit; prueba 95; col, 208.

(117) De Vic y Vaissete ; ob. cit., vol. cit.; prueba,110, col. 228.
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importancia capital la reviste otro capitular del mismo año, 11 de iunio
de 844. Se dirige a los fieles que habitan en “partibus Aquitaniae, Sep—
timaríiae sivc Ispaniae”, y reproduce el capitular de Luis el Piadoso de
815, a que ya nos referimos, con inserción de algunos párrafos nue—
vos (118). Empecemos por observar la fiel correspondencia entre el nom—
bre del país, “Ispania”, y el nombre gentilicio de los que habitan en éste,
“ispaní”. Por primera vez, en el comienzo de este diploma aparecen men—
donados los godos, “Gatos sive Ispanos”. Pero después de esta ocasión
inicial no vuelven a ser nombrados los godos en el resto del documento
para nada. Minuciosamente, y dando mayor precisión a las disposiciones
del capitular del 815, recogiendo algunas de las consecuencias nacidas

de lo establecido en éste ———así, en lo referente a la obligación de dar
caballos y posada a los “missi” de España que a los reyes se dirigen o
que éstos envían—, el nuevo texto crea un régimen de derechos y debe—
res, respecto al cual, sin volver a acordarse de los godos, sólo habla de
los españoles. Forzosamente tenemos que reconocer que unos y otros
son los mismos o casi los mismos, hasta el extremo que el nombre de
unos puede abarcar a los otros. “Gºtos sive Ispanos intra Barchinonam
famosi nominis cívítatem vel Terracium castellum quo habitantes simul
cum his omnibus qui infra eundcm comítatum Barchinonam Hispani ex—
tra civitatem quoque consistunt, quorum progenitores crudelissimum ju—
gum inimicissime christiani nominis gentis Sarracenorum evitzntes ad eos
feccre confugium et cande civitatcm illorum magnipotencic libenter
condonarunt seu tradidemnt ct ab eorundcm Sarraccnorum potestate sc
subtrahentes eorum nostroque dominio libera et promta voluntate se sub—
iecerunt”. Y luego, con ocasión de disponer sobre su estatuto fiscal: “sed
líccat tam hístis Ispanís qui presenti tempore in predictis locís resident
quam his qui adhuc ad nostram ñden de íniquorum potestatc fugiendo
conñuxerint”, tras 10 que el texto sigue reñriéndose, con un solo y único
sentido, a estos “hispanos”.

Este es, sin duda, el texto más importante que contiene la doble men—

ción de godos e hispanos… Y aún siendo así, es imposible de hallar en

él una base de distinción. Parece, sí, encontrarse ésta en las primeras
frases transcritas del documento: los hispanos habitan fuera de la ciu—

(118) Dado el especial interés de este documento, nos habíamos servido para

estudiarlo de la edición dada por Lot y Tessíer en su “Recueil des actes de Char—

les le Chauve”; vol. I (840—860). París, 1943. Ver doc. núm. 46 ; págs. 127—132.

También en este “Recuíl” hemos comprobado e1de 19 de mayo (ver págs. 108-1 10,

doc. númc;ro 40) y algunos otros. Posteriormente han sido pubíícados también por

Abadal, en su magistral “Catalunya carolingia”.
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dad, en el condado de Barcelona ———lo que hay que entender referido al
conjunto de los condados catalanes——, y los godos en el interior de la
ciudad. Ya por si 'esto resulta absurdo & inadmisible. Pero vemos, además,
que los hispanos también habitan en la ciudad. Quedaría entonces sólo
que de_— los godos no hay ninguno en el resto del condado“, lo que no tiene
sentido. Pero es más; de unos y 011105 se señala la misma procedencia:
descendientes de gentes que huyeron del yugo sarraceno y entregaron la
ciudad -——-ambos grupos, pues, moraban ya de antemano en ella——, some—
tiéndose al rey frañco, libre y espontáneamente——, y el hecho es ya de
lejana fecha, puesto que se reñcre & los progenitores de los contemporá—
neos de Carlos el Calvo. En todo lo restante del precepto se habla de un
único sistema de derechos y obligaciones, de una situación social absolu—
tamente única para todas esas gentes acogidas al régimen de la aprisión.
Pero lo curioso y decisivo es que, tratando de ese “status”, se repite va—
rias veces la mención de los “hispani”, como hemos visto, sin que vuelvan

a ser recordados los “goti”, cuya existencia se esfuma por coníplcto. Esta
última observación es válida igualmente para los Otros casos, no. sola—
mente en diplomas, sino también en crónicas, cuando incidentalmente

reaparece la referencia dual a aquellos dos grupos que, como resulta de
todo ello, en rigor son tan solo uno.

Otra interpretación de la distinción entre godos & hispanos nos había
parecido en un principio posible. Teniendo en cuenta queve1 otro diplo—
ma de Carlos el Calvo, del mismo año que ya hemos citado con anterio—
dad, se reñere solamente a hispanos en relación con tierras en el condádo

dc Béziers, y, en cambio, el siguiente, que se refiere, como hemos visto,

a Barcelona, es el que menciona godos e hispanos, cabe pensar si esos
godos serían los naturales de la Septimania, que en su propio país habían
conservado un régimen normal de propiedad de las tierras y, por lo tanto,
no tenían por qué ser aludidos en normas sobre el régimen extraordina»
río de la “aprissio”, aplicable sólo a los extraños hispanos emigrados al
Norte; pero más tarde, reconquistadas las tierras del Sur, 9905 godos de
Septimania, en un proceso migratorio inverso, bajarían & enriquecerse con
las nuevas tierras libres, y por esa razón serían mencionados con los ma—
turales hi3panos. Pero esta interpretación no puede mantenerse porque,
si es cierto que hay otro diploma, de Carlos el Calvo también, en 847,
que vuelve & referirse únicamente a hispanos, en relación con bienes en
el condado de Narbona (119), un nuevo precepto del mismo rey, de con—
ñrmación de bienes precedentemente adquiridos por aprisión,, & dos per—
sonajes, Sumnoldo y Riculfo, nos descubre la presencia dé gentes califica—

(119) Lo: y Tessier, “Recueil”, doc. núm. 145.
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das de godos al norte de los Pirineos, “gotís... in pago videlícet Elenensi

et in comitatu Roscilionensi” (120). Por consiguiente, también los godos

son citados en tierras de 12 Septimania y se acogen al mismo régimen
de la aprisión. Por otra parte, un último diploma de Carlos el Calvo, de
concesión de inmunidad al monasterio de San Iu1ián del Munt, en el pago
bisuldunense, se refiere a las apriones, a los campos yermos que fueron
ci11tívados y en los que se hicieron ediñcaciones, por “Gotis et Guasco—
nibus” (121), en donde no se habla de los “hispani”, presentes en todos
los demás casos, y que desde el primer momento se encuentran en tierras
de Gerona. Ello hace sospechar, una vez más, la asimilación entre éstos
y los godos. En 871, 878 y 886, tres nuevos diplomas hablan igualmente

de los españoles, “aprehensiones Yspanomm”, “spani homínes”, etc. (122).
No vuelven a ser citados más los godos, & pesar de que el tema sigue
dando lugar a nuevos preceptos. En 881, un diploma de Carlomán para
la iglesia de: Narbona se refiere a los “homínes hostolcnses vel Hispa—
ni” (123). Estos colonos o españoles aparecen de nuevo identiñcados con
los que, en coníunto, desplegarºn la intensa actividad romradora que dio

lugar al régimen jurídico especial de la “aprissio”. Y esto se convierte
en la forma habitual o general, rcpitíéndose la misma frase en diplomas
de Eudcs, en 890, y Carlos el Simple, en 898, 899 y 922 (124). Cual—
quiera que recorra los numerosos diplomas referentes a esta colonización
de los aprisionistas quedará interesado por ei hecho de que no se tiene
en cuenta más que a los hispanos, y sólo se habla de ellos —tan raras y
efímeras son las otras menciones—, dando la impresión de que son ellas
las gentes que normalmente se encuentran en los condados, como creo
positivamente que así es, ya que a cualquiera que pertenezca a la pobla—
ción indígena de los condados catalanes se le considera en principio
hispano. Y no cabe pretender que el hecho se deba a que la aprisión
sea una forma jurídica de reíacíón con la tierra exclusivamente apiicada
a ellos y no a los godos, puesto que se trata de un sistema en vigor desde
Germania hasta León, y hemos visto que esos rarisimos diplomas que
aluden a godos mencionan sus aprisíoncs, mientras, por otra parte, hay
documentos que, en relación a los hispanos y ocupándose sólo de ellos,

(120) Lot y Tessier, ob. cit.; doc. núm. 164, año 854. Análogos los que van

señalados por los núms. 94 y 210, de los años 847 y 859, respectivamente.

(121) De Vic y Vaissete, ob. cit. ; vol. cit.; prueba 166; cou 342. Publicado

nuevamente por Abada1, “Catalunya Carolíngia, pág. 220.

(122) Abadal ; ob.“cit.; págs. 177 y 140.

(123) De Vic y Vaissctc, ob. cit.; vol. V; prueba 3; col. 70.

(124) De Vic y Vaisste, ob. cit. ; vol. V; prueba 13; cel. 86 ; prueba 20;

001. 96; prueba 46; col. 144.
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hablan, en cambio, de aprisíón o de otros modos de posesión de tierras.

Carlos el Calvo, en 847, otorga unos bienes en el condado de Narbona,

exceptuando aquellos que sean ya poseídos por españoles: quod Hispani
in aprisione sivc a1io quoqumque modo ividem abere noscunmr” (125).
Este documento nos permite una nueva observación: al procederse a
hacef una concesión de bienes y querer dejar a salvo los derechos de
terceros, la mención de éstos se reduce a la de los hispanos, circunstancia

qué se repite también en 878, precepto del rey Luis, que al conceder

unos bienes la hace “excepto quod Spani homines de eremo traxc—
runt” (126). La forma de aludir al fenómeno de la colonización, en
cuanto que se trata de cosa por. todos conocida, es siempre la de atri—
buida a los hispanos: “aprhensiones Yspanorum”, vuelve a decir otro
diploma del rey Carlos el Calvo al monasterio de San An_iol (127). Esos

“hispaní” son los que sirven siempré de referencia común, ellos ofrecen,
el tipo general sobre el que se regulan todos los demás, son la gente que
normalmente se encuentra en el país. Y así disponen dos preceptos, uno
de 886 y otro de 899, referentes a concesiones de villas, que sus hombres

presten tal “obsequio” y servicio a los obispos como el que a los condes
“facerc consuevcrunt tam Spaní quam ceteri” (128). _

Recogiendo muy superficialmente la noticia de este fenómeno de co—
lonización hispánica, sin pararse, porque no era su ºbjeto, en un análisis
de los documentos para penetrar en su sentido y con una vaga referencia
al libro de Melchior, que no se ocupa de este aspecto del problema.
Calmette, lanzó una interpretación de la doble denominación de godos
:: hispanos, dualidad de denominaciones que él presenta como si fuera
de uso normal. Sobre base tal afirmó que godos eran llamados los habi—
tantes indígenas de la Marca e hispanos los emigrantes ¿ aquélla que
huyeron de los musulmanes (129), palabras que han sido repetidas des-
pués por algún otro historiador. No hay el más mínimo apoyo, como
muestra el estudio de los diplomas que hemos llevado a cabo, en que

mantener esa tesis que parece un error encadenado con el que origina—
riamente supone el hecho de no advertir, contra lo evidente,í que en toda
la historiografía y la diplomática carolíngias, para designar la zona sub—
pírenaica oriental, el nombre que en todos los casos se conoce y se cm—

(125) Lº! y Tessíer, “Recueíl”, vol. I, núm. 145.

(126) Abadal, “Catalunya Carolingia”, pág. 71.

(127) Abadal, ob. cit. ; pág. 177.

(128) Abadal, ob. cit.; págs. 140 y 146.

(129) “Le' sentiment national a la Marche d'Espagne”, cd. cit.; pág. 103,
nota 3.



EL CONCEPTO DE ES;>AñA EN LA EDAD MEDIA 135

p1ea es el de España. Todo ello encuadrado en la impropia concepción
de la llamada Marca como una provincia organizada de un Imperio ad—
ministrativo, provisto de fronteras claramente trazadas. Cualquiera otra

solución al problema del empleo de aquellos dos étnicos podría ser en—

sayada, menos ésa. Basta con caer en la cuenta de 10 que esa distinción

tiene de absolutamente excepcional y pasajera, más bien meramente inci—

dental. Es más que rarisimo su empleo en alguno tan sólo de los más
' de treinta diplomas que de una u otra manera se ocupan de la coloni—
zación de los aprisionistas (130). Salvo en el texto de 844, cuando en
algún otro caso se menciona de nuevo a godos, se sílencian entonces

los hispanos y viceversa, reforzando al parecer, la impresión de que se asi-
milan unos a otros.

Sospecho, sin embargo, que la interpretación correcta del caso deba—
tido no consista exactamente en sostener esa asimilación de que acabamos
de hablar. Es decir, la asimilación se da, y es lo normal, y de la misma

manera que en las fuentes carolíngias de todo orden a la tierra que luego
será Cataluña se la denomina España, Hispania, a sus naturales se les
da el nombre habitualmente, casi cabe decir únicamente, de hispanos._

Pero he aquí que en el capitular de junio de 844, y raramente en alguna

crónica, aparecen los vestigios de una distinción que, sin duda, ya no

tiene sentido real en la época, pero que se encuentra allí como un resto
del pasado o, por 10 menos, como algo que está en trance de desaparecer.

Creo que esta distinción habría que entenderla, como la de godos e
hispano—romanos. Un capitular de Pipino el Breve, ciel año 768, se re—
fiere a aquellos que son “tam romani quam salicí” (131), indudablemente

en este caso francos y galo—romanos. Es la misma separación que reapa—
recía, después de una larga época de fusión, pero sin consecuencias ulte—

riores, en el famoso prólogo de Ia “Lex Salica”, perteneciente también

al reinado de Pipino. En él se insiste en la distinción entre el grupo
romanizado indígena y el de los domina'dores germánicos, los francos
en este caso.- En términos equivalentes, el Fuero Juzgo distingue la “gens

(130) Una lista casi exhaustiva de los diplomas sobre los aprisionistas se

contiene al final de la obra de Melchior, que ya hemos citado en notas anteriores.

Advirtamos que de la autenticidad del diploxixa de 844 se ha llegado alguna vºz

a» dudar: ver Fassa: “Observatios historíques et critiqucs sur le droit public de

la principauté de Ia Catalogue et du Comté de Roussillon”. Pcrpígnan, 1770. La

crítica moderna la tiene por auténtico: así Lot y Tessíer y, antes, Krause, que lo

publicó en M. G. H., Scetio chum, Capitularía Regum Francorum, vol. II. Han…

never, 1883-1897, pág. 258, doc. 256. Lo reproduce también Abadal. en “Cata—

lunya caxolingía”, 1, “Els diplomes carolingis”.

(131) M. G. H., Seccío Legum, 15 pág. 43.

 



136 José momo MARAVALL

gothomm” del “populus hispanus”. Paralela a esta diferenciación es la
que, con referencia a algunas de las gentes de las ciudades de la Septi—

mania, concretamente Narbona, Béziérs, etc., a fines del siglo VIII ——-ob—

sérvesc que son los mismos lugares y la fecha es inmediata a la. del

fenómeno que e5tudiamvs———, hace el famoso obispo Teodulfo de Orleáns,
enviado allí como “missus” para resolver las dificultades de esta pobla—
ción Teodu1fo cuenta que le salieron a recibir, llenos de esperanza,

“Reliquias getici popu1i, símul hcspera turba” ; es decir, los restos de
la gente goda y ¡a multitud hispánica, referencia que parece correspon—
der bastante bien con el estado en que se veían esos dementes sometidos
y sufrientes cn los años siguientes al dominio sarraceno. Es de interés
observar que esa diferenciación debía ser ya poco profunda cuando Teo—
dulfo, refiriéndose a los dos grupos, nos dice que le acogieron con gran
alegría porque veían en él un consanguíneo (132). Teodulfo se llama
consanguíneo a la vez de uno y otro grupo.

A esto podría responder, por tanto, la distinción de godos e hispanos.
Estos últimos, hispano—romanos, propiamente peninsulares; aquéllos, go—
dos, bien del norte, bien del sur de los Pirineos. Precisamente por ser,

en suelo septimano, de raza o nación goda, esos “goti” van ligados al

ambiente hispánico del caído reino toledano, hasta el extremo de que
ellos son el motivo principal de que se extienda, como en tantos ciem—
plºs que ya conocemos, el nombre de Hispania & su tierra narbonensc
y, en consecuencia, de que a ellos mismos, con la mayor frecuencia, se

les llame hispanos, aunque pertenezcan a la región gótica de ultramontes.
Por eso, inmediatamente después de haberlos diferenciado, el capitular
del año 844 vuelve a olvidarse de su posible distinción para verlos con—
juntamente reunidos bajo el nombre de “hispaní”. En un juicio del
año 918, en la diócesis de Carcasona, cuya acta publicaron también Dom
de Vic y Dom Vaissettc, se dice que están presentes abades, presbíteros,
jueces, etc., “tam gotas quam Romanos seu etiam Salícos”. Se trata, una

vez más, de un pleito de aprísionístas hispanos, y en él, se habla del
servicio que se debe prestar “sicut alii Spaníí debent faccre de illomm
aprisíone” (133). La presencia de jueces godos y romanos en juicio de

hispanos que tenían el privilegio de su propia ley y, por ende, de propia
jurisdicción, parece conñrmar la tesis de que la distinción de que veni—
mos ocupándonos se refiere a hispano—'godos (: hispano—romanos. En ¡a
parte occidental es posible rastrear algunos ejemplos análogos en los car-
tularios. Por ejemplo, en las fórmulas de maldición de algunos diplomas

(132) Ver nota 3 del capítulo anterior.

(133) “Histoire générale du Languedoc”, vol. V; prueba 43; col. 137.
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en la primera mitad del siglo XI, se dice que miga aquélla sobre ios con—
traventores, sean hijos, hermanos o herederos, “aut gens de genere meo
vel gotorumaut romanorum” (133 bis). Y al hallar esa distinción en una

fuente tardía y ajena al vértice catalán, en la que indudablemente tiene
el sentido propuesto, se refuerza todavía más el fundamento de nuestra
interpretación. Efectivamente, afirma don Lucas de Túy en su “Chronicon _

Man '”, que Carlºmagno sometió a su imperio “Gothos et Hispanos qui
erant in Catalonia et in mcmíhus Vasconiae et in Navarra”. La versión
al romance castellano de la Crónica del obispo don Lucas, naduce que
Carlomagno “sometió al su señorío los godos y españoles que eran en
Cataluña y en los montes de Gascueña y en Navarra” —hasta que fue
vencido por Bernardo, con ayuda de los moros, cosa que al cronista le
parece muy mal (134)——. Todavía Pérez de Guzmán emplea análoga dife—

renciación, al hablar del “rey de españoles e godos” (134 bis).

Suponemos, pues, que cuando en rarísíma ocasión aparece la dife—
renciación de godos y españoles, estos últimos son los hispano-romanos
y aquéllos los godos de Hispania o de Scptimania, en cualquier caso
profundamente vinculados a la tradición hispánica, hasta el extremo de

que apenas ha sido hecha la distinción, vuelven a considerarse reunidos
en un solo grupo, al que se le puede dar uno u otro nombre. Por eso,
ante un diploma del Cartularío de Saint—Sernin, su editor, Monseñor

Douais, buen conocedor de las fuentes pertinentes al caso, no vacílaba
en identificar a godos y españoles, entendiendo que se refería a éstos una
notable mención de aquéllds. Se trata de un laudo con motivo de una

reclamación por lo que pasa en el mercado tolosano: “Cum Goti venia—

bant ad mercatum et discargabant asínos suos foris stratam, asini pasee»
bant messes et faciebant malum”; se dicta sentencia: una suma será
pagada por los que incurran en ese abuso, “sícut Goti ct alíí homi—
7ne” (135). La profunda hispanización de los godos del norte y del sur
de los Pirineos permitió, sin duda, confundidos con los hispanos, y se
llegó en alguna ocasión a llamar godos a los españoles. Observemos un

aspecto sumamente interesante del documento que acabamos de citar: el
acto matiz de gente extraña que ese grupo presenta en el tolosano; gente

(133 bis) “Libro de regla 0 Cartu1ario de Santillana del Mar”, ed. de Iusué,

Madrid, 1912; dipls. núms. LXXXH y LIDIXIII, págs. 103 y 105.

(134) Hispania Illusfxata, IV; pág. 75. Y cd. de la “Crónica” en castellanº,
por ]. Puon. Madrid, 1926; pág. 287.

(134 bis) “Cancionero &ste112mo del siglo xv”, I, pág. 612.

(135) “Canulaírc dc 1”abbaye de Saint Sernin de Toulouse”. París, 188?5

pág. LXXXV, nota 3 y pág. 180; doc. núm. 135 de]; año 1000.
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familiarmente conocida y frecuentadora del mercado, no mbe duda de
ello, pero que no se confunde con los de la tierra. Es el mismo caso de
los diplomas carolingíos en relación con los “hispani”. Extraños, contem—
plados en el marco de la población gala y franca; próximos, sin embargo,
entre si, esos dos grupos se citan habitualmente con un solo nombre,

porque la discriminación entre ellos es un mero resto del pasado, que
en la época resultaba ya, sin duda, imposible de aplicar. Si recordamos
lº dicho antes sobre los nombres visigodos ¡: híspano—romanos relaciona—
dos en el capitular de Carlomagno del año 812; si tenemos en cuenta
que en el ya mencionado precepto de Carlos el Calvo, de mayo de 844,
relativo al condado bitcrrense, se repite el hecho de esa dualidad de
formas onomásticas, y vemos, ñna1mentc, que precisamente en esos dos
documentos se emplea tan sólo el étnico “hispani”, nuestra tesis parece
confirmarse en todos los sentidos (136). El nombre de hispanos acaba
imponiéndose a todos cuantos proceden del sur de los Pirineos y a godos
y otros grupos de procedencia hispana que se encuentran en el Norte.
Así nos lo hacen ver, pues, los numerosos diplomas sobre la coloniza—
ción de los aprisíonistas, que hablan siempre de hispanos, y que cuando
alguna vez recuerdan, como cosa que ya a mediados del IX sólo es un
vestigio, la existencia aparte de los godos, presenta este hecho un carác—
ter tan excepcional y sin ulterior trascendencia, que acto seguido el mis—
mo documento se olvida de esa discriminación para no volver a ocuparse
más que de los hispanos.

Finalmente, si el corónimo- Gotia no designa, contra lo que muchas

veces se ha dicho, latina que luego será Cataluña, sino el “regnnm

gothomm”, es decir, España, no tiene sentido pretender que el étnico
“god” tenga una significación territorial tan reducida. En el aspecto es—

pacial, godos e hispanos son equivalentes, y para diferenciarlos hay que
acudir, como nos inducen a hacerlo los testimonios de la época que he-

mbs recogido, a la base étnica, aunque de ésta no quede más que un

recuerdo inerte :: imperante. No menos ínoperante es también esa doble

mención: “gatos sive hispanos”, que en casos tan“insólitos se halla en

algunas fuentes francas y españolas.

(136) No vamos a olvidar la prudente advertencia de Corominas sobre que

no hay que confundir la procedencia real de los individuos con la de los nombres

que llevan, dcduciendo de estos últimos, datos acerca de la importancia de una

colonización. Muchos hispano—romanos, nos dice, llevaban nombres germánicos

atraídos por el prestigio de una moda, fenómeno que se da tanto en Cataluña

como en Galicia (“Noms de lloc d*origen germanic”, en “Mscel—lanía Fabra”,

1943, pág. 132). Sin embargo, para nuestro objeto esta advertencia es secundaria.
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Respondiendo, no a una exacta realidad histórica, pero sí a un cierto
grado de intuición de los datos que llevamos indicados, un antiguo his—
toriador catalán, mucho más valioso de lo que en alguna ocasión se le
ha juzgado, Carbonell (137), decía que la tierra catalana en tiempos de
los carolingíos se llamó “Hespanya gotica”. Lo que no dice n'mgún his—
toriador catalán, desde los primeros apalistas del monasterio de Ripoll,
pasando por los que recogen las leyendas pseudocarolingias del falso Fí—
lomena en el siglo XV, hasta los humanistas eruditos, empeñados en re—
coger todos los rastros del pasado, es que a esa región se le dé el nombre
que, en cambio, modernamente se le ha atribuido: Marca Hispánica.

LA MARCA DE HISPANIA Y EL SISTEMA MILITAR

DE MARCAS

Sobre la base de lo que hasta ahora llevamos dicho podemos enfocar
este nuevo problema con el necesario rigor. En el fondo, el error que se
sufre en relación con el nombre deriva de una doble equivocación, que
se refiere, de un lado, a la manera de presentar la conquista y, de otro,
a la manera de entender la pretendida organización de la Marca y, por
tanto, de lo que la Marca es.

Desde el momento en que Pedro de la Marca (138), y tras él los he—

nedictinos historiadores del Languedoc, De_ Vic y Vaissette, escribieron

en toda ocasión con un par de mayúsculas las palabras Marca Hispánica,
se fue creando en los historiadores posteriores el hábito de aceptar la
visxón de esa pretendida Marca Hispánica como si fuera un departa—
mento organizado de un Estado adminisuativo de nuestros días. Ello
lleva a extremos que se encuentran, entre otros muchos casos, en obras

(137) Una inteligente rectificación del juicio sobre él puede verse en Mateu

Llopis, “Los historiadores de la Corona de Aragón durante la casa de Austria”,

discurso leído en la R. A. B. L. de Barcelona, 1944; págs. 12—14, en donde figu—

ra la referencia que a continuación damos de este historiador.

(138) Sorprende que por el lado de la historia catalana se haya prestado

siempre tan ciega fe a Pedro de la Marca, sin que nadie haya sospechado siquie—

ra un proceder en ella similar al que ha sido denunciado en su “Histoire de

Béarn”. “M. Bladé ha demostrado en muchas ocasiones cómo Marca, defensor

de los derechos de Luis XIV, se había sentido tentado pºr la idea de alterar

textos que pudieran servir las pretensiones de su amo y muy frecuentemente ha

sucumbido a la tentación”. Barrau-Díhígo, “La Gascogne”, ed. cit.; pág. 30.
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como la que Dupont ha dedicado a las ciudades de la Narbonense (139).
“En esta fecha (fines del 812), dice Dupont, la marca de España está
definitivamente constituída; comprende un bloque contínuo desde Na-
varra hasta el mar, completado por una banda litoral de Barcelona a Tor—
tosa y curso inferior del Ebro…” Esta frase está compuesta por la simple
yuxtaposición de dos pasajes de sendos escritores dei grupo oficial de

Carlomagno. De un lado, Eginardo, quien atribuye a Carloinagno haber
conseguido “totum Pyrínei mantis iugum et usque ad Híbemm, qui

apud Navarros ortus et fertilissimos Hispaniae agros secans sub Derm—
sac civitatís moenia Balearico mari miscetus” (140); de otro, A1cuino,

quien dice del rey Carlos y los suyos que “multam partem Híspaníae
mlemnt a Saracenís, quasi trecenta mí1ía in longum per marítima (141).
El resultado de la fu'síón de estas dos frases lo refiere el autor a una
época más adelantada de aquella a que ambas se contraen, pero esto no
cambia fundamentalmente el aspecto de la cuestión.

Para dudar de todo ello basta con recordar lo que dicen los “Anales
reales”, a los que Eginardo, que los sigue con la mayor constancia, deja

de lado precisamente en esa ocasión, como Halphen señaló. Los “Ana—
les de Falda”, refiriéndose al año 809, dan la siguiente noticia: “Det-

tosa, cívítas Hispaniae, & Hludovico fi1ío imperatorís obsessa, sed non

expugnata est” (142). Conocido es el relato que basado en fuentes axati—
guas, principalmente en los mencionados “Anales reales”, refundidos, '

aparece en la crónica de Adémar de Chabánnes: “Donnus vero Ludovi—
cus rex, Híspaníam íntrans, Tortosam civitatem in tipa Hiberis flumi—

nis obsedit et post mensis unius circuium, cum cam viderct non passe
cito capi, et omnis Hispania de Sarracenis contra eum congregaretur,
dimissa obsidione, cum incolomi exercítu in Aquitaniam se recepit” (143).
En este reiato no sólo hay que advertir que quedó firme la noticia de
que no se llegó a dominar el curso bajo del Ebro, sino también claro ci
carácter de memº incursión en territorio enemigo que la empresa tuvo,

en caso de ser cierta, arrancando de y retrocediendo ¡¡ lejanas bases. Pa—
rece, pues, tratarse de una, entre tantas, de las fugaces ixícursiones que
de tiempo antiguo practicaron los francos, ya desde la época de los visi—

(139) “Les cítés de la Narbonnaise premiére depuis les invasions germani—

que jusquºa l'aparitícm du Consulat”. Nimes, 1942.

(140) Ed. cit., págs. 42—44.

(141) M. G. H., “Epístola: Karoliní aevi”, II; pág. 32; carta mim. 7, del

año 790.

(142) Ed. cit., pág. 354.

(143) Ed. cit., pág. 99.
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godos, en las tierras meridionales, cuyo recuerdo se conserva en las no—

ticias de los “Chronicon1m Cesaraugustanorum”, según el nombre que

les dio Mommsen (144).

Pero en esa manera de explicar la Marca Hispánica lo inadmisible

no está en adelantar un poco más de la cuenta el límite meridional de la

misma, sino que la dificultad atañe a una cuestión más esencial: a lo

que se entiende por Marca. Luego veremos, además, que en relación con

esto hay un error también en la denominación misma de Marca Hispá—

nica. Fijémonos, por df: pronto, en que lo que no puede aceptarse es esa

idea de que una amplia zona, “un bloque continuo”, se haya constituído

al sur de los Pirineos, como una parte más en la organización del reino

franco. Y lo cierto es que esa última opinión ha calado tan firmemente

en la generalidad de los historiadores, en virtud del par de mayúsculas

inventado por Pedro de la Marca —puesto que en los cinco siglos ante—

riores & él nadie recuerda el nombre de Marca Hispánica—, que hasta
un escritor tan excelente como Petít—Dutailiis, ante cuyas obras no son

de escatimar los elogios, llega a suponer que no hay más que una región

sólida, obediente y organizada dentro de todo el “regnum franchorum”,

y es esa Marca Hispánica. Si la palabra Francia apenas cubría la región
entre el Sena, el Mesa y el Escalda, y aun llegó a reducirse a la parte

septentrional de la diócesis de París, por debajo de la cual los señores

actuaban con plena independencia, reduciéndose poco menos que a datar

los diplomas de sus cancillerías por los reinados de los reyes francos, no
se alcanza por qué especie de lazo místico “al sur, en cambio, la fronte—

ra dei reino desbordaba los Pirineos, desde la diócesis de Urgel hasta

la. de Barcelona, y Borrell, conde de Barcelona, ínvocaba contra los ára—

bés el socorro de su lejano señor Hugo Capeto” (145). El autor, a juzgar
por las indicaciones bibliográficas que da en este pasaje ———el cual, en su

obra, tiene tan sólo un alcance episódico muy reducido—, hace esa afir—

mación de segunda mano y no sé si es suyo o de aquellos de quienes

toma la noticia, el relleno de llamar “su lejano señor” al primer Capeto.
Vale la pena que nos detengamos a analizar el hecho histórico mencio—
nado. Ese episodio alusivo al conde Borrell es conocido por los “Rícheri
Historíarum iibri 1111”… Cuenta, efectivamente, el monje Rícher que Hu—

(144) M. G. H., “Chronicn minera”, II; págs. 222—223: “Hoc anno (541)

Francomm reges numero V per Pampclonam Hispanias ingressi Caesaraugustam

venemnt, qua obsessa pet quadrzgíma novcxn dies omncm fer: Tarraconensem

províncíam depopulatíone attrivemm”.

(145) “La Monarchie íeodale en France et en Angleterre”. París, 1950; pá—

gina8.
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go, para vencer la resistencia que oponía a sus propósitos el arzobispo

de Reims, esgrimió “epistolam a duce citerioris Hispanic Borrello mis—
sam protu1ít, quae ducem petentem sufragía contra barbaros indícabat”

(146). El rey pretendía impresionar por ese procedimiento a un arzobis—

po poco dúctil. Ahora bien; el simple hecho hasta aquí referido por sí

solo no dice nada, por la razón de que puede decir cosas muy diversas.

Tratamos, pues, de precisar su significado. Se conoce por las cartas de

Gerberto (Silvestre II), la respuesta de Hugo pidiendo al conde que por la
Pascua vaya a rendirle homenaje, y a cambio de esa sumisión le ayuda—

rá (147). Hasta ahora, esta respuesta lo único que nos permite afirmar
es que Borrell, para enviar su petición de ayuda, no se había cónsiderado

obligado a poner en regla una situación de vasallo feudal. ¿Cuál iba a
ser su reacción al recibir la contestación real? Que Borrell no veía el
caso de la misma manera que el rey y, en consecuencia, no estaba dis-
puesto a reconocerse su vasallo, se desprende por de pronto del hecho

de que aquella exigencia no fuera aceptada. Sin duda, el conde barcelo—
nés pensaba en la ayuda militar de un aliado, no en e “auxí1ium” feu—

dal. Pero hay algo más categórico aún. Sabemos ——aunque hasta ahora
nadie ha puesto esto en relación con lo anterior—— que Borrell justamen—
te prefirió hacer lo contrario de 10 pedido, es a saber: enviar una em—
bajada a Córdoba y entrar en reiacíones con el príncipe musulmán (148),
hecho bien elocuente contra la vieja tesis de considerar a los del condado

barcelonés como vasallos dóciles en la órbita franca, ajenos :: ignorantes
del mundo de los árabes meridionales. Para acabar de perfilar el cuadro
observemos que Borrell, al negarse a acudir ante el rey franco, seguía
una conducta habitual. Cuenta Richer el acto de sumisión que Luis IV,
en 943, exigió en Nevera de parte de los señores del Sur, al que acudie—
ron magnates de“Tolosa, Aquitania, etc., pero no los condes de Barce—
lona. Los condes del sur de los Pirineos son absolutamente ajenos a la
vida política de la monarquía franca, tal como la concibey la cuenta
minuciosamente Richer (149).

(146) Richer, “Histoire de France”, texto y trad. de Latouche; vol. II, pá—

gina 164.

(147) “Lettres de Gerben”, ed. cit. de Havet; ma núm. 112.

(148) Millás, “Els textos d'historiadors musulmans referents a la Catalunya

carolingia”, cn “Quaderns d'Estudis“, 1922; XIV, pág. 160 y ss.

(149) Ob. cit., vol. I; págs. 189—191. Por todas las razones que aquí se dan

y las que luego añadiremos, creo que mi admirado amigo don Ramón de Abadal, .

por su formación de jurista, tiene tendencia a trazar el esquema de la domina—

x
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Como hemos dicho, una equivocación central sobre el concepto de

Marca es la' causa que ha llevado a errores de este tipo en relación con
la situación de los que siglos después se llamarán catalanes. La Marca
es un concepto eminentemente militar que, de su propia naturaleza, hace

alusión a una zona inestable, imprecisa, sin organización fija, sin estable-
cimiento de un señorío seguro y administrativamente canalizado, lugar
de correrías y de cambios bruscos, donde no dominan más que los que

allí permanecen de hecho, y aun éstos tan sólo sobre la tierra que pisan.
Responde a los procedimientos bélicos de los primeros siglos medievales
y aun al sentido entero de la vida, acosado siempre periféricamente por
unos límites agresivos. Se ha dicho muchas veces que marca significa
frontera y, por extensión, región fronteriza; pero se ha tenido siempre
la tendencia a considerar esas fronteras en un sentido moderno, como

una línea trazada con precisión, hasta la que llega, uniformemente por
todos sus puntos, la acción de un poder interior. En la Edad Media
—y mucho más en la alta Edad Media— los reinos son “Etats-ciai—

riéres”, ha dicho Ancel, que ocupan territorios roturados y limitados

por e spacios cuasi desérticas, más allá de los cuales la acción del

titular del poder real es prácticamente nula (149 bis). Lo absurdo es que
esto que todo el mundo acepta, no lo tengan en cuenta algunos historia—
dores, al hablar del dominio carolingio en Cataluña. La marca o frontera
de la alta Edad Media es una región de nadie -—-——despoblada, dicen con fre—
cuencia las Crónicas y diplomas—, aunque esto sea evidentemente una
exageración. Es un procedimiento bélico en una situación de guerra per-
petua, pero no permanente. Y como tal fue usado por los árabes, así co—

me por los cristianos, y no sólo por los francos, sino por los del Occi—
dente hispano. A las tierras sujetas al sistema militar de marcas las Cró—

nicas y diplomas las califican frecuentemente de deshabitadas, reducidas

& ycrmo, lo que no quiere decir que quedaran propiamente despobladas,
sino habitadas tan sólo por grupos de guerreros—colonos, que manejaban
ora el arado, ora la espada, y que se gobernaban por sí mismos, salvo, a
lo sumo, las intermitentes intervenciones de príncipes vecinos. Este es el
fenómeno que nos pone de manifiesto el ya citado capitular de Luis el
Piadoso, en el que se dirige a gentes que residen “in Septimania atque

 

ción carolíngia sobre los territorios catalanes, con un criterio muy formalmente

jurídico, en su artículo “La domination carolingienne en Catalogne”, Revue

Historique, 1961, núm. 458, págs. 319 y ss.

(149 bis) “L'cvolutíon de la notion de frontiérc”, en Bull. of Int. Com. nf

Hist. Sciences, 1933, pág. 542.
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in ea pertione Híspaníae quae & nostris marchíonibus in solitudinem rc—
dacta fuit” (150).

Esto “son las Marcas (en árabe rhugur), tal como ya las había en
otros confines del imperio -'árabe y que han sido muy bien definidas como
“regiones abiertas a las correrías, donde se riñen combates de detención”,
dicho_con palabras de Levy—Provenqal, en las que la definición que se
cita, según dicho autor advierte, corresponde a W. Marqais (151).

La existencia, en la que luego será Cataluña, de una población de
híspano—godos y de híspano—mmanos, diferente de ia de los francos y con
frecuencia hostil & ellos, los alzamientos constantes del elemento indíge—
na, la irrupción repetidamente producida de los árabes, dan a aquella
zona esa condición de marca inestable y sin más gobierno fijo que el
de los arriesgados señores que en ella permanecen, apoyados unas veces
en un lado y otras en el contrario. De esa situación de la tierra que tiene
'carácter de marca nos da cuenta una interesante carta de Luis el Pía—
doso que ha sido fechada en el año 826. Respondiendo a la 1amentacíón
que de las tribulaciones padecídas bajo el mando de los reyes árabes le
han dirigido los principales y el pueblo de: Mérida, el emperador franco,
aparte de hacerles unas propuestas cuyo estudio es interesante para com—
prender la forma política del poder carolíngio, les anuncia este propósito
¡ realizar en la estación conveniente: “exercitum nostrum ad marcam
nostram mittere, ut ibi praeparatus secieat ct cxpectct donec vos man—
detis quando promovcre dcbeat: si ita vobis bonum visum fuerit, ut
propter vos adjuvandos eundem exercitum contra communes inimicos
nostros, qui in marca nostra resident, dirigamos” (152). En la marca se
ocupará el ejército guerrcando contra los comunes enemigos que en ella
residen.

Esto sólo muestra lo lejos que está la situación de una tierra de mama
respecto a la de otra que sea, en cambio, dominio verdaderamente tal,

unido y organizado en el interior de un reino. Es algo que queda fuera,
sin fundirse con el resto; y no solamente no constituye cuerpo con el
reino, sino que es precisamente lo que desde fuera de él lo circunscribe.
De la conveniencia de esta interpretación nos garantiza un texto de la

época que nos ha conservado la muera de entender este punto los más
directamente relacionados con él. Efectivamente, en una de tantas desa—

(150) “Constitutio de Híspanis”, capitular del año 815, M. G. H., Sectio

Legum, II, Capímlaría Regum Franchomm, vol. I, núm. 132; pág. 261 y ss.

(151) “España musulmana”, vol. IV de la “Historia de España”, dirigida

por Menéndez Pidal. Espasa-Calpe, 1950; pág. 44.

(152) Flórez, “España Sagrada”, XIII ; págs. 416—411
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venencias en que se opusieron entre sí los hijos de Luis el Piadoso, re—

unidos éstos en Meerssen para restablecer la armonía, sellada por un

acuerdo de todos, al salir de la conferencia el hermano mayor, Lotario,

declara haberse llegado a la unión entre ellos y con sus fieles “sicut nos
rccognóscimus quia ct infra regnum et extra regnum per marcas nostres

nobis est necessarium” (153).
Coetáneamente con ese momento, en que de la parte nord—oriental

de España se dice que ha sido reducida a soledad, que en ella residen
los enemigos que hay que atacar y que, en cuanto marca, es tierra situa—
da fuera del reino, surge en una reducida parte de la historiografía caro—
língía una denominación que, mal entendida, ha dado lugar a la falsa

idea de la Marca Hispánica. Los llamados “Annales Einhardi”, () “Ana—

les reales refundidcs“, emplean la expresión en frases como ésta: “Ber—
nhardum comitem Barcinonac qui eatenus in marca Hispaniac praesi—
debat” (154), refiriéndose al año 829. La misma expresión se repite en

algunos otros pasajes de estos “Anales” (155). Al frente de los que ha—

bitan en esa tierra están los “comítes marcac Híspanicae”, a los que en
alguna otra ocasión Hama “Hispanici limitíis custodes” (156), no como

gobernadores de una región dominada, sino como guardianes o centine—
las avanzados. Relacionados con los “Anales reales”, los “Annalczs Ber—

tiniani” usan también de la expresión “marca Hispánica” (157), que el

moderno editor de estos textos traslada siempre así, con minúscula la pri—
mera palabra y mayúscula la segunda, detalle elocuente y que apoya la
interpretación del concepto que intentamos exponer. Dependiente de esta
familia de textos cronisticos, la obra posterior de Adémar de Chabanncs

emplea también en varios lugares la denominación de que nos ocupa—

mos (158). Fuera de este grupo su uso es más bien raro. Aparece una
vez en los “Anales Fuldenses” (159), y también en la “Vita Ludovici”,
del Astrónomo.

Siempre, claro está, resulta posible añadir una mención más a las
que hemos reunido, pero de todos modos son excepcionales las que pue—

(153) M. G. H., Sectio chum, I; ed. Pertz; pág. 407.

(154) M. G. H., Scriptores, I ; pág. 218.

(155) Ed. cit., págs. 207, 209, 214, 216 y 218.

(156) Ob. cit., pág. 197.

(157) M. G. H., vol. cit.; págs. 440, 444.

(158) “Chroníquc”; págs. 118, 120, 12? y 129.

(159) M G. H… Scriptores, I; pág. 359.
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den recogerse (160). La mayor parte de “Anales” y otras obras de his—
toria desconocen esa expresión y, sobre todo, es interesante notar su au—
sencia en obras como el Poema, de Ermoldo el Negro, que tan minucio—
samentc relata la conquista de Barcelona y algunos otros episodios ocu—
rridos luego en ella, o en la Historia de Rícher, al“ cual le sería familiar

lo ref;rente a esa tierra, por su íntima relación con el monje Gerberto,
ya que éste había vivido en los condados catalanes varios años y tratado
al conde Borrell. Y lo cierto es que Gerberto, en sus cartas, y Richcr, en

su Historia, no escriben nunca “marca Hispánica”, sino sencillamente

Hispania. Por otra parte, observemos que en las varias disposiciones o
acuerdos reales de “ordinatio” () “dívisio ímperríi” no se encuentra tam—
poco la expresión “Marca Hispánica”, que falta también por completo, y
el hecho 'es aún más sintomático, en Ia larga lista de capitulares sobre
los “hispani” a la que nos hemos referido ya. En la más interesante a
este respecto de dichas “ordinariones”, puesto que está hecha por quien
presidió la conquista de Barcelona, pocos años después de este éxito, la
“ordinatío imperíi” de Luis el Piadoso, en 817, deja a Pípino “Aquita—
níam ct Wasconiam et markam Tolosanam totam et insuper comitams
quamor, id est in Septimanía Carcassenensem et in Burgundia...” (161).
Ninguna otra tierra próxima a las citadas, por la parte sur, aparece en el
lote de los demás hijos, haciéndose difícil, ¡' otro lado, la inclusión de
la tierra de Barcelona en alguna de aquéllas, puesto que la región tolosa—
na queda cortada al sur por el reconocimiento, como región distinta, de
la Septímanía, y, a su vez, en ésta el rey no menciona más que Carca—

sona. Ello produce, secundaria e indirectamente, un fortalecimiento de
nuestra tesis acerca de que la zona hispánica no se consideraba incluída
en el “regnum”. Mucho más tarde, y cuando el proceso de descomposi—
ción del reino franco bajo los carolíngíos había llegado a los más graves
extremos, en un reparto ilusorio entre Luís III y Carlomán en 880, se
atribuye al segundo la Borgoña y “Aquítaniam cum marchiís suis”; y
Dupont, a qúíen antes nos referimos, sin aducir fundamento alguno, aña—

de de su propia iniciativa “es decir, la región tolosana, la Gótía y la mar—
ca de España” (162). Creo que la frase “cum marchiis suis” equivale a

(160) Ver A. de la Toma, “La Reconquista en el Pirineo”, en el vol. de

varios autores, “La reconquista española y la repoblación del país”. Zaragoza,

1951; págs. 11—38. Las conclusiones de este estudio pueden tomarse como punto

de partida para lo que añrmamos en el texto.

(161) M. G. H., Sec. Legum, II, Capitularia regum Franchorum, 1; ml—

mcro 136; pág. 271.

(162) Ob. cit., pág. 446.



EL commo DB ¡zsmña EN LA Emu MEDIA 14?

esas fórmulas vagas repeti¿as en los diplomas medievales ——“cum termi—

nis ct finibus”, “cum adjacentiís suis”, “cum finibus et adiacentiís”, et—

cétera——, sin expresar una concreta relación con las antiguas tierras gó—
ticas, cuya mención tiene siempre una especial concreción en los diplo—

mas de los reyes francos…

Indudablemente, estos diplomas Hitman en alguna ocasión “marca”
a los territorios pirenaicos, en los que la presencia de la autoridad real
—en el territorio catalán encomendada a los mismos hispanos— tiene
un carácter más bien de vigilancia y contención militar. En un capitular
del año 808, alusivo, al parecer, a todos los territorios fronterizos, se dis—

pone “De marcha nostra custodienda terra marique” (163), aunque no
hay alusión alguna especial a la tierra hispana. En otro de Luis el Pía—
doso del año 815, sobre el deber militar de los “hispani” acogidos al ré—
gimen de la “aprissio”, aparte de referirse a otros nombres, en cuanto
que nombres de país, habla de expediciones y patrullas “in marcha nos—
tra”, texto que se repite casi entero en el capitular del año 844, de Car…
los el Calvo. El lugar se llama, como vimos páginas atrás, Hispania, Sep—
timania, etc.; la zona de patrullas y correrías, marca, empleada esta pa—
labra sin otro valor que el de un sustantivo común.

De la misma manera, en textos de tipo analistico o cronistico se es—
cribe la expresión “marca Hispánica” o “Hispaniae”, según los ejemplos
que antes hemos visto. Lo que sucede en estos casos es que en tal ex—
presión lo único que tiene sentido de nombre propio es la palabra “His—

pania”, mientras que el primero es un mero nombre común. La expre—

sión conjunta tiene el mismo valor que cuando hoy decimos “las costas
de Francia” o los “montes de Italia”. 8610 la palabra España es nombre

de ia tierra, en tanto que la palabra marca, que no se liga esencialmente
a la otra, designa la manera o condición de esa porción hispánica. Re—
cordemos que uno de ios diplomas de Luis el Piadoso, que ya hemos ci—
tado, decía: “in ea portione Hispaniae”.

Marca Hispánica no es, por consiguiente, un nombre de país; menos

aún el nombre de una región constituida como una parte del reino fran—
co, contra la imagen difundida por Calmette de una división adminis—
trativa, con un régimen de sujeción normal y organizada, en la que si
pueden darse revueltas, por frecuentes que sean, siempre, en cuanto ta—
les, tienen un carácter anormal. En virtud de ello, Ca1mettc ve en un

diploma de Carlos el Calvo, de 865, lo que ha llamado “el acta de na—

(163) M. G. H., Sec. Legum, I; pág. 152.
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cimiento de Cataluña” (164). Esta manera de ver responde a la honda

perturbación que en la contemplación objetiva de los hechos ha produ—
cido la falta de adecuación del historiador moderno a las formas del pen—
samiento de la épóca: aparte de otras equivocaciones, ha llegado a pen—
sar que 10 que luego ha sido un país con características propias y consti—

tutivo de una cierta entidad, la ha tenido que ser siempre. Y concreta—
mente, en relación al problema del nombre Marca Hispánica, ha forzado
a creer que cuando una tierra o país ha tenido un nombre propio, en
este caso Cataluña, antes de que éste apareciese había de tener necesa—
riamente otro. Este, pues, en tal caso, tenía que ser el de Marca, Hispá—

nica o no. Todavía recientemente el ilustre filólogo Acbischer incurre en
esta falta histórica: “Catalonia y Catalanus eran conocidos desde los pri—
meros años del siglo XII. ¿Es verosímil que estos vocablos sean mucho
más antiguos? Sin duda, el descubrimiento de una de estas formas en un

texto anterior es siempre posible; pero no es menos importante advertir
que hasta la segunda mitad del siglo XI es el término Marca, o más bien
Marchia, el que sirve para designar 10 que más tarde se denominará Ca—
thalonia” (165). Y esto es perfectamente inexacto.

No hay del lado franco un corónimo específico que sirva concretamente

para designar la tierra catalana, no concebida como una región definida
que haya que designar con un nombre propio (165 bis). Es una zona de

marcas incierta, sin unidad ninguna; y si con referencia a ella surge la
expresión marca de España, quiere decirse que está en España y tiene
la pura condición de una marca, siendo esta palabra un nombre común
que por aquella zona pirenaica, antes y después del 865, se aplica en una

' pluralidad de casos. Contra el pretendido carácter solemne y constitutivo
de ese acto de 865, el propio Carlos el Calvo expide un diploma en 871

(164) En su artículo “Les Marquis de Gothic sous Charles le Chauve”,

Annales du Midi, XIV, 1902, pág. 193, concedía ya una especial importancia

a este acto, interpretado entonces y luego cómo un acto de política interna, neta—

mente Calculado y fundado en una relación de poder normal sobré tierras cons-

tituidas cn un lazo de sujeción ñja y organizada, como la que reúne hoy las

panes de un Estado administrativo. Esta opinión reaparece, años después, si cabe,

agravada por el extemporáneo empleo del con¿:epto de nadón en '“El feudalisme

¡ els orígens de la nationalitat catalana”, ya citado.

(165) Ver su estudio “Etimología de catalán y de Cataluña”, en “Estudios

de toponimia y Iexícografía románica”. Barcelona, 1948 ; pág. 61.

(165 bis) A través de datos en su mayor parte diferentes, Antonio de la

Torre ha llegado en su investigación, a una conclusión semejante, en su estudio

“La Reconquista en el Pirineo” —en el vol. de varios autores “La Reconquista

española y La repoblación del pais”, Zaragoza, 1951; págs. 24 y ss.



EL CONCEPTO DE ESPAñA EN LA EDAD MEDI¿ 149

en el que, al hablar dei lugar en que se emplaza el monasterio de Cuíxá,

se dice: “Qui locus supradictus est sims in confinio Ceridaniae mar-

chiae” (166), frase en la que Ccrdaña es el nombre del lugar, de un lu—

gar que, dada la situación de ios francos, tiene para ellos un carácter de

marca, como todas esas extrañas tierras del otro lado del Pirineo, tierras

en las que se da una pululacíón de condados, sin un nombre que los

reúna en un marco general, separándolos del resto de las tierras, porque

en ningún aspecto se ha llegado a ese estado de unificación. Por eso, ya

en el año 958, cuando un precepto de confirmación de bienes a la iglesia
de Ripoll, radicados en casi toda la zona catalana, quiere referirse a ésta,
ha de hacerlo enumerativamente: “Id est, in comitatu Barchínonensi,

Ausonensi, Orgítanensi, Cerdaniense, Conflcntensi, Rosilionensi, Impu-

ríanensi, Petralatcnsí, Bisuldunensi et Gerundensi, vel in pago Bergita—

no” (167). Otro precepto del mismo año para el monasterio de San Cu—
gat señala alodíos y otras posesiones “in comitatu Barchínonensi, Gerun—
densi, Ausonensi, Orgitanensi” (168). Las referencias de este tipo podrían
multiplicarse incansablemente, mientras que ni una sola vez se localizan
los bienes en la pretendida marca Hispánica.

Si pasamos a los documentos producidos en la misma tierra catalana,
la consecuencia en relación a la expresión Marca Hispánica es absoluta—
mente negativa. Ni en diplomas, ni en Crónicas, ni en documentos de
ninguna clase, es conocida esa forma de designar el noroeste de la Penín—

sula, forma que no ha penetrado ex; ésta hasta los historiadores moder—
nos. Balari se dio ya cuenta de ello, y como, sin embargo, el peso de la
historiografía de su tiempo gravitaba sobre él, no se atrevió a desterrar
por completo esa denominación y sobre ia base de cuatro citas documen—
tales de la segunda mitad del XI afirmó que 5610 se llamaba Marca (169).
En un reciente estudio, riguroso y preciso, como todos los suyos, R. de
Abadal ha llegado a estas conclusiones: de la expresión Marca Hispá-
nica no hay más que algunos raros ejemplos en algunos cronistas, du—
rante treinta años a continuación del 821. “A partir de 850 desaparece
en absoluto el uso de la denominación Marca Hispánica”. Se habla del
reino de Gotia, de Hispania. “Lo corriente, a partir de principios de

siglo, es designar el territorio catalán como Hispania a secas” (169 bis).

¿mg,— A'oadal, “Cataluña carolingia”; pág. 89.

(167) Abidal, ob. cit.; pág. 165.

(168) Abadal, ob. cit.; pág. 192.

(169) Ob. cit.; págs. 25—28.

(169 bis) “Nota sobre la locución Marca Hispánica”, en Bol. de la Real

Acad. de B. L. de Barcelona, XXVII, 1957—8.
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Creo que para el siglo X, y no sólo para el siglo IX, es más recomendable
servirse de la fórmula de otra importante publicación de Abadal: Ca—
taluña carolingía.

En la zona catalana, durante toda la alta Edad Media, la palabra

Marca se aplica no unitariamente a una región, sino pluxa1mente ¿ diver—
sas tierras. No existe, por tanto, la Marca, como nombre propio de país,
sino las marcas como sustantivo aplicable a una variedad de casos. De
aquí que en los diplomas -—-—puesto que cronicones y anales desconocen
la palabra en cualquier sentido——— se citen bienes en uno u otro _condado
(de Barcelona, de Gerona, de Cerdeña, etc.) y, aparte d'e éstos, otros bie—
nes se sitúen en una u otra marca. Un texto de la “gesta de Wifredo”,
del año 888, que cita Abadal, habla de bienes del monasterio de Ripoll

en el condado de Urgel, en el de Cerdaña, y cia muchos lugares de cuyo
emplazamiento y lindes se ocupa, sin emplear la palabra Marca más que
al referirse a dos de ellos, en esta forma: “Et in ipsa marcha, ecc1esiam

Sanctae Mariae, quae est ad Pontes cum ipso alode ct fines et terminos

suos. Et haber affrontatíones ex latere uno ía flumíne Segre”, por lo que
al verse colocada esta tierra, y sólo esta tierra, específicamente en situa—

ción fronteriza, se dice que se encuentra en la marca. Y también: “Et
in alio loco, in ¡psa marcha, locum quem nominant Monte Serrado” (170).

, En documento de 982, esa expresión ha desaparecido y se dice solamen—
te: “In loco qui dicítur Ponms” & “in Monte Serrato” (171). Queda

siempre, respecto a los lugares que han sido fronterizos, un cierto hábito
de llamarlos marcas, como en Castilla sucede con “extremo”, “extrema—

dura”. Y así, en la “Brévis historia monasterii Rivipullensis”, al mismo
tiempo que se habla de posesiones “in comitatu Ceritanensi”, “in pago
Bergitano”, “in comítatu Urgellensi”, etc., etc., se recuerda ———probable-
mente porque se tiene delante el viejo documento—- la expresión ante—
rior,: “In ípsa marcha in loco quem nominant Montemserratum”; pero
como el anónimo autor termina su trabajo a mediados del xn —-lo fechá
en 1147—, entre sus líneas descubrimos una segunda vez empleada la

palabra marca: “In ¡psa marcha, iuxta civitatem Tenagonam” (172), es

decir, la palabra marca pasa a ser dada a una línea nueva que es la nueva
frontera.

De esta manera el término marca se aplica en Cataluña, no a la tota—
lidad, sitio a partes diferentes llamadas por sí marcas. No es nunca nombre

(170) Abadal, ob. cit.; pág. 167; Udína, “Archivo Condal”, núm. 5; pá—

gina 109.

(171) Ob. cit.; pág. 172.

(172) “Marca Hispánica”; col. 1.295.
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general de toda la tierra catalana, ni siquiera nombre de alguno o algu—

nos de los condados, sino de una parte cualquiera de ellos. En documen—

to de Borrell II, en 980, infeudando un castillo, se dice: “Est predictum

castrum in comitatu Barchinone in ipsa Marcha” (173), es decir, en el

mismo extremo del condado, como nos confirma la circunstancia de tra—

tarse de un castillo junto al río Gaya, en Tarragona.

Por eso las marcas son muchas y aparecen en todos los condados o

“pagos”, como partes de ellos, que de ordinario los diplomas nos mues—

tran erizadas de castillos. De esa diversidad de tientas que son designa—

das “marcas”, en los diferentes pagos y condados, hay testimonios de
írrecusable evidencia (173 bis).

Fachada en 1038, un acta de consagración de la iglesia de Web, pm—

cediendo a la delimitación del episcopado, dice: “Progredimr antem per
medios terminos qui sunt inter marchiam Barchínonensem et Auscnen—

sem, sicut divíduntur ipsae Marchíae et vadít usque in castrum quod
dicitur Cheralt et pergít per mediam divisionem ipsarum marchiaxum
usque in fluvium Sigorim, Sími1iter ab eo latere, quod superius scrip—
tum est, in finibus Bergitani, vadit ipse terminus inter maxchianí Ausc-

nensem et marchiam Berchitanensem, sicut dividuntur ipsae marchiac”

(174).
A mediados del XI, a esa que es todavía región extrema, encastillada,

del Panadés, se la califica de la misma forma: “Est namque predicta terra
in comitatu Barchinonae, in Penitense, ad ípsa marcha, que dicunt S. Oli—

va, in locum que dicunt Tornabuy” (175), en donde marca designa una

pequeña parte del condado. Y a fines de la misma centuria encontramos
una “Commemoratio terminorum comitatus et marchia Bergitani” (176).

A mediados del XI, pues, Berga, Vích, Barcelona, etc., son marcas, en plu—

ral, variadas, diversas.

Observamos, finalmente, que en varios de los textos que llevamos

(173) “Archivo Condal de Barcelona”; ed. de Udina Martore11; pág. 367,

mim. 186.

(173 bis). Esta era, por otra parte, la manera de usarse también la palabra

en los textos francos, y por esa razón, en una de las crónicas que contienen, como

ya dijimos, la expresión “Marca Hispánica”, hallamos que: en otro pasaje se citan

una serie de condados en Ia Borgoña “cum marchis suis”, “regnum Saxonís cum

marchis suis”, “Wasconiam cum marchis ad se peninentibus”, “Septimaniam

cum marchis suis”, etc. (“Annales Bertiníaní”, segunda parte, continuación del

obispo Prudencio, en M. G. H., Script…, I, pág. 435).

(174) Villanueva, “Viaje”, VI; pág. 297.

(175) “Carmlario de San Cugat”, núm. 580, año 1045.

(176) “Liber Feudorum Maior”, núm. 696.
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” “mencionados aparece la forma en plural “marcas”. “Marchias , marchia—

mm”, se usan tan frecuentemente como el singular, con una manifiesta
relativización del concepto que demuestra su empleo como un mero sus-

tantivo común. La pluralidad del título de marqués, cn la medida en que
éste, tan secundariamente utilizado por los condes barceloneses, puede

hacer lejanamentc referéncia a aquel que rige unas marcas, ratifica tam—
bién cuanto venimos afirmando. Como hay las más diversas marcas, hay
pluralidad de marqueses (177). ”

Marca designa en Cataluña no un país, sino las diversas tierras que
son o han sido fronterizas y, por tanto, queda fuera de ello el núcleo de
los condados que forman la tierra principal. Por eso, habitualmente la

palabra marca va unida a la de “extremo” o “confín”. Y en esos casos no
quiere decirse que se trate de los extremos de una región interior llamada
marca, sino que 10 significado más bien es “en el extremo de la región
fronteriza”, porque, como antes dijimos, ésta no es una línea, sino una
zona mudable, de doininío discutido e incierto. Uso análogo :: igualmente

redundante, al parecer, se da en la parte occidental de la Península, donde
la “Historia Compostelana” se refiere aún a la región periférica de Galli—
cia con estas palabras: “Et extremos Gallctíae fines” (178). La importan—
cia político-mílitar de esas zonas lleva & recordadas en las fórmulas de
titulación de los reyes, como exaltando la grandeza y eficacia de su poder:
Sancho II de Castilla otorga un diploma en cuya datación se dice: “Rex
in Castella, et in omnibus finibus eins” (179). Estos fines son las mar—
cas de los documentos catalanes.

Veamos cómo en estos últimos se presenta el concreto problema a
que nos referimos. El conde Borrell, cn el año 973, en donación a San

Saturnino, diócesis de Urgel, alude a iglesias que se encontraban de am—
tiguo tiempo “in extremis ultimas finíum marchas” (180). Los monjes

de San Cugat hablan de la necesidad de construir castillos —-—documento
de 1017—: “in marchis eremís et in solitariís Iocís contra paganorum
ínsidias”. En alguna ocasión se cita el castillo de Cerveraj*adjacentem
marchiae” (181). Ba1ari, de quien proceden estas dos úlúmaé referencias,
aduce en otro lugar otras cuatro, en todas las cuales esa noción de extre—

(177) “Comes et marchiº de terra Paliarcnse”, documentos de los años 995
y 1002, núms. I y VI del apéndice III de la obra del P. Pérez de Urbel. “Sancho

el Mayor de Navarra”, Madrid, 1950. También en Besalú se da la misma títu—
1ación. Ver Villanueva, XV, ap. XXIV, pág. 252, año 1027, etc.

(178) “España Sagrada”, XX; lib. I, e. 74; pág. 131.

(179) “Becerro gótico de Cardeña”, núm. CCCLIX, año 1069.

(180) “Marca Híspámica", col. 902.

(181) Balarí, ob… cit., págs. 307—308.
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¡nidad acompaña siempre a la palabra marca —“extremum in ipsa mar—
chia”, “in extremis finibus habítatae marchíae”, “in ipsa marcha extre—

ma”, “in extremis finibus marchiarum” (182). Marcas son, pues, regiºnes

extremas, intermedias entre el propio país y la tierra de la agresión, el
más allá de donde parte la permanente hostilidad de los sarracenos. Pen—
semos, para acabar de convencernos de ella, en esa descripción, llena de

horror, que nos da el ejemplo antes citado de los monjes de San Cugat:
“En las marcas yemas y lugares solitarios”. Es lo mismo que, con aná*

logo patctismo, repite un documento de la colección de Santas Creus,
“in ipsa marcha extrema, id est, in campum, in loco solimdinis”, es de—

cir, en la tierra despoblada que separa el país del de los enemigos (183);
por eso, unqdíploma de San Cugat comenta, en el año 1012, la tranqui—
lidad y restauración que se observa en las marcas tras de la acción de cas—
tigo contra Córdoba, victoriosamente llevada a 'cabo por los condes her—
manos Ramón de Barcelona y Armengol de Urgel (184). Con este mis—
mo sentido pasa la expresión a tierras vecinas e históricamente emparen—
tadas: en 1068, el rey aragonés Sancho Ramírez cede a la iglesia de Ro—
da, con motivo de su restauración, bienes pertenecientes al feudo real “in

tota Ripacurtia in montanis et inmarchis us'que in f1umen Cinga” (185).
La única vez que en una Crónica catalana aparece tardíamente la voz

marca, es en estricto sentido de región fronteriza y se aplica a tierras dis—
tantes de las catalanas, sin despertar el menor recuerdo de que haya sido
nombre del propio país: “Entre la marcha de Casteyla :: de Navarra”,
escribe Desclot (186).

Marca, en singular o en plural, es el término que designa en la Ca—
taluña de la alta Edad Media no, como nombre propio, un país, sino
unas tierras fronterizas, dotadas en cuanto tales de un carácter militar

específico y periféricas respecto a una tiene principal, que viene a ser el
condado de Barcelona, en torno al cual todos los demás tienden & unifi—

carse. Cuando en la época de Ramón Berenguer III el Grande se quiere
señalar el lugar de un castillo, se escribe: “Est denique hoc castmm in

(182) Ob. cit. ; págs. 25—28.

(183) “Llibre Blanch”, ed. de Udina Martorell, 1947; núm. 16, año 1076.

(184) Ed. cit. de dicho “Cartularío”, núm. 449.

(185) Citado por Abadal en “La sede ribagorzana de Roda"; pág. 70.

(186) “Crónica”, Vºl. III; pág. 169. En el lado castellano hallamos en don

Juan Manuel esta alusión a la palabra: “En Lombardía, por lo que dicen en

España comarca, dicen ellos marca” (“Libro de los Estados”, B. A. E., vol. LI,

pág. 334).
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comítatu Barchinonensí, in eins marchiís” (187); Marca es la zona' de

choque de la dura defensa militar de la. Hispania barcelonesa, y por eso
es citada, una y otra vez, al situat los bienes que se entregaban cn feudo o
se poseían en alodio, para que se levantasen esos castillos que hicieron de
Cataluña una tiene muy encastillada, como decía Alfonso el Sabio, una

Castilla de la parte oriental.

(187) “Llibre Blanch”, de Santas Creus, núm. 8, año 1023.



CAPITULO IV





LA CULTURA MOZARABE COMO CONSERVACION DEL ESTA—

DO QUE PRECEDIO A LA INVASION ISLAMICA

Al tratar de precisar el concepto geográfico de España, aclarándonos
los puntos en que aquél se nos ofrece más problemático, hemos tropeza—

do con indicios que, por 10 menos provisionalmente y en tanto que nos
acerquemo_s más directamente al tema, podemos considerar como maní—

festaciones de un concreto sentimiento de comunidad histórica, sentí—

miento que en los términos de Hispania e hispanos encuentra expresión.
Lo hemos hallado en datos que hasta ahora se han referido a la concien-
cia de grupo humano con que las gentes a que esos términos se aplican
son contempladas () ellas mismas se ven; a la conservación que entre

ellas se da de medios y formas de combate propios, que resultan extraños

frente a los demás; a los testimonios de un ánimo de independencia que
poseen y cuyas manifestaciones externas se apoyan en una cierta organi—
zación que en alguna medida han guardado; al voluntario y expreso

mantenimiento de sus leyes y costumbres, es decir, de formas de vida
social peculiares.

Todo ello constituye el sustrato de vida mozárabe tal como se da en
toda España al día siguiente de la invasión y, en cierta forma, al comen-
zar propiamente nuestra Historia. No es inexacto decir que la Historia

de España, víslumbrada por Idacio y el Bielarense, es una creación mo-
zárabe sobre la base de la uádición hispano—romano—vísigoda. El hecho
de que la población peninsular conservara con suficiente fuerza esa tra—
dición, superponiéndose a la influencia de árabes y francos, ha sido la
circunstancia decisiva para que haya existido una Historia de España.
En principio, el desarrollo del presente capítulo puede parecer una di—
gresión que corta el hilo de nuestro tema. Sin embargo, es imprencídible
que abordamos el problema de conjunto que la materia entraña para
poder dar _su'sentido y valor a los hechos e ideas que luego tomaremos
en consideración, Necesitamos atender a la raíz para conocer adecuada-
mente el tronco que de ella arranca.

Lo que hay en la España cristiana, a uno y otro lado, y tanto en tierra
asturiana como en tierra catalana, cuando la Reconquista se afirma defi—
nitivamente, es ese sustrato de vida mozárabe. Si, por ejemplo, al con—
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¡ratio de lo que nosotros creemos, la conquista de la tierra catalana se
hubiera hecho, no por el rey franco y algunos señores septentriºnales
seguidos por la masa de los hispanos conservadores de sus propias for—
mas de vida, sino que se hubiera llevado a cabo pºr un ejército de
francos, y éstos y no aquéllos hubieran quedado dueños de la tierra
y con su presencia hubieran impuesto o difundido su cultura y sus for—
mas de existencia, cortando la herencia hispanovisigoda, veríamos que la
influencia franca hubiera sido general al principio, para disminuir des—
pués, alterándose y bastardeándose en un lento proceso de desprendi-
miento del tronco común… Y lo cierto es precisamente lo inverso. A raíz
de la conquista, en tierra catalana se construyen las iglesias según el arte

mozágabc y bajo las influencias del cristianismo primitivo oriental que
actúan en toda España; en esas iglesias se practica el culto y el canto
mozárabe; se escriben los manuscritos en letra tºledana y se decoran con
miniaturas de base mozárabe, con otros elementos cuyo proceso de pe—
netración muestra su carácter adventicio ; los mismos reyes francos re—

cuerdan & esos lejanos e inseguros súbditos hispanos, los cánones de los
Concilios de Braga y Toledo; y, en fin, su vida jurídica se rige por la
ley gods.

Vamos a ver cómo este complejo fondo cultural de un contenido his—
tórico preciso a la concepción de España que hemos visto vigente. El
lao de unión entre uno y otra es tan evidente, que bastará para com-
prenderlo con que recordemos que la “Crónica Albeldense”, la “Crónica
pseudo—ísidoriana” y la “Crónica Sí1ensc” son obras de mozárabes y que
de un mozárabe catalán es el “Carmen” latino del Cid, primer intento

de convertir la figura del héroe en materia épica. En definitiva, aquel
fondo histórico está constituido, pues, por la cultura mozárabe, nombre

que no hace referencia a un predominio de influencias musulmanas, co—

mo es bien sabido de los historiadores españólé€—ºy alguna vez ignorado
por historiadores extranjeros. Este último error viene de la equivocada
tendencia a explicar como directa penetración de arabismo el singular

carácter que ofrecen los productos de la cultura española', en lugar de

entender este fenómeno, en todo caso, como resultado de la evolución

hispánica ante la presencia de los árabes.

No es necesario, ciertamente, esperar a la influencia en España de la

invasión sarracena para que la cultura española aparaca marcada, en

relación con la de 165 otros pueblos, por un sello de peculiaridad cuya

revelación pr_oduce en los demás una impresión de extrañeza. Factores

históricos, que de ordinario actúan también en otras partes, pero que en—

tre nosotros se dan con particular intensidad o en mezcla muy singular,
origina ese extraño aspecto e indívidualizan nuestra corriente histórica
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en el conjunto de los pueblos occidentales, dotándola de matizaciones pro—

pias, sobre una línea común. Naturalmente, los años de dominio árabe agu—

dizarán esa particularidad, fenómeno que Sánchez Albornoz señal_ó aguda—

mente, fijando su sentido en conclusiones que, en su mayor parte, siguen

siendo válidas (1). Pero esto no resuelve por completo el problema de

nuestro particularismo o, mejor, de nuestra originalidad, puesto que nume—

rosos testimonios denuncian aquella sensación de extrañeza en quienes

contemplaban la gente hispana antes de la llegada de los árabes. Por otra

parte -—y esta es una observación previa que estimo esencial para plan—
tear rectamente el problema—, tampoco la presencia de estos invasores
produce un desarrollo de nuestra cultura del que pueda decirse que, si se
apartá del que sigue la de los restantes pueblos europeos, tenga ello lugar
justamente en la medida en que se aproxima a los efectos producidos en
otros países meridionales que sufrieron también la misma influencia de
los musulmanes.

Ya San Agustín, ante la herejía del priscilianismo, parece ligar su ca—

rácter peculiar con su condición hispánica, manera de imputar, en algu—
na medida cuando menos, la aparición de una desviación heterodoxa a
unas circunstancias de grupo o país y de aproximar éste a aquélla, que
resulta realmente de interés (2). No se trata ahora de que nosotros va—

yamos señalando muestras de hechos dotados de fuerte color de origina—
lidad que se dan en la cultura española, sino de recoger algunos testimo—
nios de ese sentimiento de rareza que en todo momento se va producien-
do fuera al contacto con lo nuestro. Es notable, el este respecto, la notí—

cia de: la “Crónica mozárabe de 754”, acerca de cómo uno de los más

ilustres representantes de la iglesia toledana, San Julián, fue acusado

—en forma que presagia los sentimientos posteriores en torno al adopcio-
nísmo— de heterodoxia, si bien el Papa acaba juzgando que sus obras

son pias y de recto contenido (3). El P. García Villada observó en la
iglesia visigoda, expresión entera del mundo de la cultura en la época,
una tendencia a aislarse y mantener un carácter propio (4), y, por ello,
cuando en las últimas décadas del siglo vm, estalle la cuesríón del adop—

(1) Sánchez Albornoz, “España y el Islam”, Revista de Occidente; añº VII,

núm. LXX; abril 1929; págs. 1—30.

(2) Epíst. ad Híeronymum, CLXVI, 2, en Migue, Patrologie latinc, t. XXX,

c. 721.

(3) Citado por Tailhan, “Les Bibliothéques espagnoles du haut Moyen

Age”, en “Nouveaux Mélages d'histoire et de littérature sur le Moyen Age”,

publicados por el ?. Cahicr, 18?7; vol. IV; pág. 234.

(4) “Organización y fisonomía de la Iglesia española desde 711 a 1085”. Dis—

curso de recepción en la R. A. H., Madrid, 1935.
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cíonismo, los obispos de ultra—puertos, al recrimínar a los españoles sus
tesis sobre la adopción, se referirán a los maestros de éstos (Ildefonso,
Eugenio, Julián, todos ellos considerados luego santos), como a gentes_

extrañas cuyo particularismo explica esa desviación herética de la Iglesia
española (5). Alcuino, en sus numerosas cartas a Félix de Urgel, & Eli—

pando o a terceros con quienes comenta o a quienes previene contra estos
“Hispaníci erroris”, se alarma de la particularidad española que amenaza
la costumbre universal de la Iglesia, nacida aquélla de la rareza de una
tierra, antes llena de tiranos sarracenos y ahora de cismáticos, donde se
alzan inauditas novedades ———-“sicut in Hispaniae partibus vidímus fac—
tum” (6)—-. Lo interesante es que, por su parte, Félix trata de apoyar su
posición en la autºridad de lo dicho por los “Hispaniae doc'tores”, según
se desprende de la referencia del propio Alcu'mo (7).

En esta cuestión del adopcionismo podía tenerse razón en calificar de
hcrética la peculiaridad española, mas no así por 10 visto en el caso de
San Julián, ni tampoco en la ulterior cuestión del rito mozárabe, que

encendió en tan violentos términos el lenguaje, de suyo no ya comedido,
del Papa Gregorio VII. Disgustado profundamente y confundídopor la
originalidad de la Iglesia española, el universalísta Hildebrando empeña
la batalla contra “errorem christianorum qui ibi repperiuntur in spiritua-
libus” (8). Seguiremos después ocupándonos de este tema.

De momento, advirtamos que con una fu;rte dosis de originalidad
aparecen dotados los grupos de hispanos al día siguiente de la invasión,
cuando menos en fecha en ¡a que los efectos de ésta no han pedido aún
hacerse notar o forzosamente tienen que ser aún escasos. Vimos cómo los
híspano—romanos e hispano—godos que, refugiados en Ia Sepúmania, volvie—
ron a sus tierras de origen una vez reconquistadas, aparecían desde primera
hora dotados de costumbres propias, como llevamos dicho: de armas y mo—
dos de combate peculiares, que llamaban la atención de los francos ; de leyes

privativas; de formas de organización social que los aproximaban al sistema
de los bucelarios; incluso' de métodos agrícolas propios, pomo reconoce
el capitular de 844, dado por Carlos el Calvo, en el que ºse les autoriza

(5) Abadal, “La batalla del adopcionismo”, pág. 107.

(6) M G. H. “Epístolae Karolini Aevi”, tomo II, núm.13?; pág. 212, y

núm. 280, pág. 437. La alusión a los “errores hispánicos” en epíst. 16, “ad

fratres lugdunenses”. -

(7) Ver su larga carta ¡¡ Elípando, núm. 166, del año 799; págs. 268—274.

Ver también cartas núms. 5, 23, 183,182, 200 a 205, y además' págs._24l, 243,

259,- 281, 284, etc., del VO]. citado en la nota anterior.

(8) Carta de 30 de abril de 1073; ed. Caspar, ya citada; I, Lº; pág. 10.
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a seguir su vieja costumbre de los regadíos, a utilizar “secundum antí—

qnamconsnetudínem... aquarum ductus pro suis neccesitatíbus” (9).

Estos grupos hispanos aparecen dotados de una liturgia propia, de un

arte característico, de un derecho que conservan de su anterior organi—

zación, de una escrimra, en fin, que traduce gráficamente 10 peculiar de

su situación cultural. Todas estas específicas formas culturales, llamadas

mozárabes, se dan de un extremo a otro de la zona norte de la Península,

y ello constituye un hecho del mayor valor histórico que no ha sido sis—

temáticamente enunciado hasta ahora. Por la semejanza de la situación

cultural en que los que habitan la zona cristiana del Norte se encuentran

respecto a los hispano—godos e hispano—romanos sometidos a la domina—

ción árabe -—a los cuales, en estricto sentido, se les da el nombre de mo—

zárabes— y porque, en definitiva, también los primeros viven durante los

siglos alto—medievales bajo la amenaza y, por tanto, en directa relación

con la presencia de los musulmanes, extendemos aquí la denominación de

mozárabes a toda la época que, en las dos partes de la Península, la cris—

tiana y la islámica, corre desde el siglo VIII hasta que penetra la cultura

del románico, retornando a España, reelaboradas en un nuevo conjunto,

una serie de influencias que de ella partieron en esa otra etapa pre—romá—

nica.
En rigor, esa cultura mozárabe representa, como es sabido, la conser—

vación de un estado espiritual, adaptado a las nuevas circunstancias, pro—
cedente de la etapa anterior a la invasión. Esc estado cultural es un complejo
resultante de las más variadas influencias bizantinas, sirias, persas, griegas,

romanas y norteafrícanas pre-islámícas, de las cuales la señora Scudieri—

Ruggieri ha trazado recientemente un cumplido cuadro, recogiendo los re—

sultados de la investigación en los más variados campos (9 bis). Sobre la

base de un fino estudio de un problema paleográfico concreto, Rovira Ar—

mengol sugiere que se confirma en ese sector “la importancia cultural de los

procesos operados en la zona visigótíca durante la llamada Alta Edad Media,
procesos que hasta no hace mucho tiempo habían sido desconocidos () adul—

terados por preíuicios, como demostraron bien elocuentementc, para el
sector de la evolución del arte, el arqueólogo español Gómez Moreno y,
para la historia de las instituciones, el historiador C. Sánchez Albornoz.
Todos estos procesos constituyen una prueba patente de que en España

(9) Nos hemos referido varias veces a este diploma al tratar de los hispanos

en la Septimania, en el capítulo anterior. Ver también Melchior, “Les émb1ísse—

mcnts des espagnols...”, ya cit.; pág. 167.

(9 bis) “Correnti esotiche e impronta dimenu'<me nella cultura ispanica

dellºalto medio evo”, en “Cultura neclatina”, XIX, 1959.

11
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el magnífico legado de la Antigííedad no se había extinguido, ni siquiera
periditaba... (10). A ello hay que añadir, en la etapa mozárabe, la pre—
sencia de nuevas influencias orientales, de que los árabes son vehículo y

que, en ocasiones, ellos reelaboran en parte, y no menos de influencias
nórdicas, según corrientes que han sido puestas de manifiesto por Gon—
zalo Menéndez Pidal (10 bis).

En grado mayor o menor, según se trate de unas u otras manifesta—

ciones, ese legado es el que se aprecia recogido en la cultura de la época
mozárabe; recogido y difundido por la Península toda.

Hace solamente treinta () cuarenta años, esta afirmación, sin paliati—

vos, hubiera resultado insólita y hubiera chocado con la opinión general
en contrario. Hoy, gracias a la magistral labor de investigación llevada
a cabo por la escuela de medievalístas españoles que tan ilustres repre—
sentantes ha tenido y tiene, especialmente en Madrid y Barcelona, nuestra
tesis no sorprenderá ya a nadie, aunque estando todavía por hacer una
síntesis sistemática de los resultados obtenidos, nos vemos forzados a re—

unir algunos datos que prueben, en un cuadro de conjunto, aquella afir-
mación. La imagen de la cultura mozárabe, como una fase de nuestra
Historia, se hallaba ya claramente dibujada en los “Orígenes ¿¡el español”
de Menéndez Pidal. Su reconocimiento se ha ido haciendo cada vez más
general. Recientemente ha sido aceptada por R. de Abadal, en relación
a Cataluña (11). Esa época termina cuando, con la constitución política
del reino de Castilla, la nueva dinastía navarra, que acabará extendién—
dose :; todos los reinos peninsulares, puede imponer con mayor eficacia
su política de difusión de la cultura románica y de las influencias eum—
peas. El siglo XI es tiempo de profundos cambios en todas partes y muy
particularmente en la Península. La España que vio morir & Almanzor
no es la misma que vio morir al Cid. Fernando I, con elementos europeos,
de procedencia franca, y con elementos vasco—cántabros, transforma el
panorama social de su tiempo, y el Cid mismo actúa de hecho contra el
tradicionalismo leonés. Spitzer dijo a Menéndez Pidal que debió haber
titulado su hoy famosa obra sobre nuestro héroe nacional, “La Europa del
Cid” (11 bis). Pero vamos a ver cómo se presenta, antes de la penetración

(10) “Sobre los orígenes de la redonda visigoda”, en “Cuadernos de Historia
de España”, XIII, págs. 17—18.

(10 bis) “Sobre miniatura española en la alta Edad Media. Corrientes cul—
turales que revela”, Madrid, 1958.

(11) “Els primers comtcs cataláns”, Barcelona, 1960, pág. 186.
(11 bis) Menéndez Pidal, “Orígenes del español”, 1.“ ed., pág. 506; “La

España del Cid”, 1.'1 ed., págs. 86, 131, 638; “Poesía e Historia en ei Mío Ci ”,
cn el vol. “De primitiva lírica española”, Col. Austral, Madrid, págs. 22 y ss_
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del románico, ese tejido homogéneo, o por 10 menos relativamente homo—

géneo, del mozarabismo hispánico.

LA LITURGIA: SUPERVIVENCIAS HISPANO-VTSIGODAS

Kehr, cn un estudio ya viejo, daba por supuesto que debido a que
Carlomagno había llevado a cabo, con dirección más o menos'leiana, la

conquista de Cataluña, indudablemente desde el día siguiente de instalar
en ella su autoridad, el rito romano habría sido implantado y es de su—
poner que Cataluña no conoció, por ello, el rito mozárabe o toledano (12).

Por de pronto, la visión que de la acción de una autoridad política de la
Alta Edad Media entraña esa afirmación es estupendamente antihistórica.
Pero, además, sabido es que la llamada liturgia mozárabe es un rito occi-

dental (con elementos bizantinos y de otra clase), constituido en la Pc—
nínsula Ibérica y expandido hasta la Galia Narbonense, por todo el espa—
cio para el que legislan los Concilios toledanos. Se define y organiza por
obra de estos Concilios y de los Padres visigodos —San Isidoro, San Ilde-

fonso, San Julián— con aportaciones de la baja latinidad (como la de
Prudencio) y otras posteriores (Alvaro de Córdoba, etc.). Entre los com—
positores de sus fórmulas litúrgicas figuran un Pedro de Lérida (siglos

v—VI), un Quirico de Barcelona (siglo VII) (12 bis). Todo ello permite supo—
ner hasta qué punto, por de pronto hasta el momento de la Reconquista,
el ambiente catalán y narbonés estaba dominado por este rito. Pero des-
pués de aparecidos en ese ámbito los francos, su subsistencia resulta ma—
nifiesta por el simple hecho de que prenda el adopcionismo. El estudio

de tan fina agudeza, realizado por Abadal sobre esta cuestión, ha probado
10 'que en aquél hay de desviación producida por la interpretación erró—
nea de fórmulas usadas en la liturgia visigoda o mozárabe, que de suyo
se prestaban a este error; pero Abadal ha hecho más: ha puesto en claro

cómo en la adscripción al adopcionismo hay toda una postura de fideli—
dad a la tradición visigoda eclesiástica (13). Si el adopcionísmo es una

interpretación torcida de textos de la liturgia mozárabe, donde aquél

(12) “El Papat y el Principat de Catalunya fins a Punió amb Aragó”, “Es—

tudis Universitaris Catalans”, XIII, 1928; XIV, 1929; XV, 1930; ¡a cita en XIII,

pág. 9.

(12 bis) Prado, “Historia del rito mozárabe”, 1928; cap. IV, pág. 46 y ss.;

y también Royo y Prado, “El canto mozárabe”. Barcelona, 1929; págs. 5 y ss.

(13) “La batalla del adopcionísmo”, págs. 59 y ss.
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prendía era porque subsistía ésta. Y, efectivamente, no como una nave—

dad, sino como consecuencia de la teología mozárabe (entonces acusada
de herética y hoy tenida como arcaizante para su tiempo) ven y acusan al
arzobi5po 'toledano ElipandO, al obispo Félix de Urgel y a los restantes
obispos y sacerdotes españoles adopcionistas, los obispos reunidos en el
Concilio de Frankfurt de 794 (14). Por consiguiente, el adopcionismo
de Félix de Urgel muestra su sentido hispánico, no sólo por su fiel rela—
ción con el toledano Elípando, sino porque esa desviación no podía darse
más que en territorio de influencia mozárabe, en el doble sentido que
ésta tiene, es a saber, en el sentido del antecedente visigodo, puésto que
se basa en textos de,padres de la Iglesia toledana, y en el ¡sentido de la
presencia inmediata de los árabes, ya que responde al deseo de librarse
de la típica objeción mahomctana de políteísmo que los árabes lanzaban
contra las creencias tr initar i a s de los cristianos. Y, efectivamente,

esa herejía es una de las corrientes de sincretismo que se produjeron
en la convivencia cristiano — musulmana. Es in t e r e same comprobar
la prom'midad en fecha y la semejanza de s ent id o, en relación con
10 anterior, con que se produce el hecho de que Ibn Marwan, dueño
de Mérida y Badajoz, uniera a su política de independencia y de lucha
contra árabes y bereberes, la formulación de una nueva herejía, mezcla

(también de islamismo y cristianismo, como base de fusión para renega—
dos ¡y mozárabes (15). De esta manera, el adopcionismo, producto des—

viado, pero no menos típico, de mozarabísmo (16), es una manifestación

plena de la cultura hispánica en 'su totalidad, y así fue visto por quienes
lo combatieron desde más allá de los Pirineos. Para Alcuino se trataba

(14) P. Germází Prado, “Historia del rito mºzárabe”; págs. 48 y ss. Ver

también en M. G. H., “Concilía aevi Karolini”, I, 2; la epístola dirigida a “Fra-

tríbns Galliae atque Equitaníe adque Austria cunctis sacerdotíbus nos indigni

et exiguí Spanic praesules (pág. 111); otra a Carlomagna por los obispos lus-

panos (pág. 120); otra del Papa Adriano I a los obispos de España y Galicia

(pág. 122); de los obispos de Aquitania, Galia y Germania a los de Hispania
(pág. 143); de Carlomagno a Elipando y demás sacerdotes de España (pág. 158),

y el capitular del Concilio de Francfort del año 794. *

(15) I. de las Caifgas, “Minorías étnico»religiosas de la Edad Media”, I ;

“Los mozárabes”, pág. 166.

(16) La vieja tesis que veía en el culto mozárabe una herencia del periodo

arríano de los godos es una antigualla mandada retirar, después de los estudios

del P. Germán Prado y otros. Con todo, el señor Flanch, tan falto de informa—

ción sobre la historia de España, se aferraba a ella, a pesar de que mucho antes

había argumentado ya lo suficiente contra tal error, el erudito P. Tailhan (ver

“Les Bibliothéques espagnoles...”; pág. 225).
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de la “hispanici erroris sacia”, y tan enteramente español concibe el tema

que le vemos escribir “tota Spania errar in adoptí0ne” (17).

La misma estructura del templo mozárabe que tan abundantemente

se da en Cataluña, contra lo que hace escasas décadas se hubiera creído,

demuestra la presencia de la liturgia correspondiente. Puig y Cadafalch

ha hecho observar que la planta de la cabecera. en arco de herradura res—

ponde a las necesidades del culto mozárabe (18); por tanto, donde aqué—

lla se da ha existido originariamente éste.
Todavía otros datos pueden aducirse, de los que investigadores ac—

tuales han hecho abundante cosecha. En documentos catalanes w—-inven—
tarios, testamentos, etc.—-— se han destacado las referencias a un “Liber or—

dinum” 0 “Manual:: toletamxm” o “Antifonarium et Imnorum et ordo
tolerano”, que prueban la subsistencia de elementos de canto y liturgia

mozárabes (19). Y estos dementes se conservan hasta fecha muy avanza—
da, no sólo en las tierras nuevamente reconquistadas, sino en la parte
más antigua de Cataluña. Anglés, que ha enriquecido el conocimiento de
este tema, advierte de un hecho de gran interés: la cºexistencia cn una

misma obra de las dos liturgias, como se ve en el ““Sacramentarium”, ciel

obispo Oliba, copiado sobre 1038 (20). Y concluye: “La supervivencia
de recuerdos mozárabes cn la liturgia, los libros y el canto litúrgico en

Cataluña hasta el siglo XII, concuerda perfectamente con los estudios ar—
queológicos de los templos románicos de nuestro país” (21). Todo ello
quiere decir que el cambio de rito no se produce de golpe por decisión

política extraña —tampoco puede ligarse al famoso Concilio de Barcelo—
na, presidido por Ramón Berenguer I—, ni viene tampoco del transplan—
te ¿ie un rito nuevo que aboga al anterior, sino que deriva de un proceso,
más rápido y temprano que en otras partes, pero que no termina, sin
embargo, totalmente hasta fecha próxima a la de su final en el resto de

(17) Cartas núms. 137 y 146, del año 798; ed. cit. en el vol. de las “Epis—
tolac Karolíní aevi”, págs. 211 y 236. Señalemos cuál es, según A1cuíno, la fuente

del error: “maxima origo huíus perfídiac de Corduba civimte processit” ..(carta

núm. 201, del año 800, pág. 333).

(18) “Le premier art roman”, París, 1928; pág. 23.

(19) Mateu Llopis, “De la Hispania tarraconensc…”; págs. 108 y 112.

(20) No sería un hecho aislado esta relación del obispo Oliba con la herencia

hispano-visigoda representada por la liturgia mozárabe. Se ha señalado en él la

influencia de Eugenio y también cómo ímító cl epitafio del rey Chindasvínto.

Sobre ello, véase Nicolau dº01wer, “La Lítterature latina au X1e. siécle”, en
“La Catalogue romana”, París, 1932; pág. 201.

(21) Anglés, “La musica a Catalunya fins al segle xm”. Barcelona, 1935;

págs. 34 a 39.
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España; proceso de repliegue y extinción gradual que explica esos me—

mentos de transición tem palmaríamente demostrados por Anglés. En me—

dio de ese proceso se inscrtaría el momento del Concilio citado, del que,

una vez vista la supervivencia de elementos de la liturgia mozárabe en

esas fechas, no hay por qué rechazar, según lo que aseguran los “Gesta

Comitum Barcinonensínm”, su intervención en la materia, si bien esta in—

tervención, dado lo avanzado del proceso de sustitución, no tuviera el ca—

rácter decisivo de otros actos análogos en el resto de España. La presen—

cia en ese Concilio del mismo legado, Hugo Cándido, que en otras partes

de España se ocuparía del tema, aumenta la certeza de que también en

aquél se debió hablar de la cuestión de los ritos, cuestión que Alejandro

II situaba “in partibus Hispaniae”, a la que Gregorio VII daba también
un ámbito hispánico, y sabido es el concepto de este ámbito en los docu—
mentos pontificios. Recordemos que desde Gerona, y en ocasión del Sí—
nodo, esc legado se dirigía a “tota Hispania”.

En Navarra y Aragón el fenómeno es paralelo, sólo que algo más tar—
dío. A fines del x y comienzos del XI el “Códice de Roda” ofrece un dato
curioso: un documento literario de tradición latina y europea, cuya par-
te musical está escrita en neumas mozárabes ——c1 “Epitalamio” de Leo—
dcgundia, hija de Ordoño I, casada con un rey de Pamplona (22). Muy
lentamente penetra en algunos puntos aislados el rito romano; pero,
tras una primera tentativa del legado Hugo Cándido en 1065, se produce
el cambio, por concesión del rey Sancho Ramírez 3 la petición de aquél,
en su segundo viaje durante el año 1071 (23). Este acto debió verdadera—
mente presentar un carácter muy decisivo. Gregorio VII 10 atribuía, agra—
deciéndolo, a la piedad de Ramiro 1; aunque Kchr ha demostrado que,

en realidad, se trató de su hijo y sucesor Sancho Ramírez. En nuestras
Crónicas se señala incluso la hora del cambio, de modo que en un mismo

día hasta ese momento el culto se hizo según ia ley toledana, y a partir
de él según la romana (24). Pero la investigación más modéma ha proba—
do que también aquí ——lo que no había advertido Kehr—— se da un pro—
ceso de transición. El rito romano no acabó en Aragón por la decisión de
Sancho Ramírez, aplicada a San Juan de la Peña en 1071 Su cumpli-
miento no fue general y simultáneo, sino que algunos prelados y monas—
terios ofrecieron resistencia. Tampoco en Navarra lo introdujo de golpe

(22) Publicado por Lacarra en “Textos navarros del Códice de Roda”; loc.

czt. .
(23) Kehr, “Cómo y cuándo se hizo Aragón feudatarío de la Santa Sede”,

en la misma serie citada en la nota anterior; vol. 1, pág. 300.

(24) “Crónica Pinatense”, con referencia al mismo monasterio de San Juan

de la Peña; ed. cit. ; pág. 51.
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el mismo rey, al unir ésta a Aragón, a la muerte de Sancho el de Peña—

lén, en 1076. 'En Navarra y Aragón, pues, con diferencias circunstancia—

les de ritmo y fecha> se produce también un neto período de cambio, que

ni la decisión real ni las dotes del colaborador eclesiástico del rey, el abad

Frotardo de Tomeras, logran superar hasta terminado el siglo XI (25).

Finalmente, en el lado casteHano—Ieonés, el nuevo rito, llevado por

clérigos de ultra—puerros, tan abundantes en aquellas tierras, atrajo la
atención del príncipe y fue obi9to de medidas políticas pocos años después
que en los demás reinos peninsulares. Alfonso VI considera su introduc-
ción como obra personal: “quia romanum ministerium habere voluit in
rcgno suo” (26). Conocidas son las fases e incidentes de este episodio en

tomo al cual' aparecen manifestaciones muy interesantemcntc tempranas

de una concepción voluntarista del poder real. Anales, croniconcs, histo—

rias, próximos a la fecha, recogen el hecho de la enconada decisión real
contra la oposición de un grupo en el que tendría gran peso la parte de
los toledanos (27). La “Historia Compostelana” parece adelantar los he—

chcs (28); pero no vamos a entrar en el pormenor del tema, que no nos
incumbe. Interesa, sí, que rccoiamos dos conclusiones del P. David. Se—

gún el reciente estudio de este autor, parece que Cluny no tuvo una ac—
titud cerrada y terminante en la cuestión del rito hispánico, puesto que
en la que el autor llama “crisis de 1080”, cuando la oposición hace vacilar

& Alfonso VI, el Papa Gregorio VII no se reduce a lanzar violentas ame—
nazas contra el rey y castigos sobre el cluniacense Roberto, abad de Saha—
gún, sino que insinúa —y más que ínsinúa— severas advertencias al pro—

pio abad Hugo de Cluny (con lo que se destíñe mucho el color político

del hecho). Pero lo interesante, sobre todo para nosotros, es que, también

aquí, las investigaciones de David dibujan un proceso que, aunque rápi-
damente acentuado en su fin por acuerdo del poder político, se prolonga
algún tiempo, de modo que el rito antiguo no es abolido de golpe, sino
gradualmente y cºn alguna diferencia de años de unas partes a otras,

dentro de los reinos de Alfonso VI. La fecha más tardía corr35ponde a
la parte occidental, donde se da la acción del famoso conde mozárabe

Sisnando y del obispo Pa_ternus, mozárabe también, llevado por aquél a

(25) Ver Ubíeto, “La introducción del rito romano en Aragón y Navarra”,

en “Hispania Sacra”; vol. I, 1948; págs. 299 y ss.

(26) “Crónica del Obispo don Pelayo”; cd. Sánchez Alonso; pág. 80.

(27) Según el “Cronicón Burgcnse”, los caballeros del famoso duelo fueron

un castellano y un toledano. Flórez, “España Sagrada”, XXIII; pág. 309.

(28) “España Sagrada”, XX, lib. I, cap. 2 ; pág. 16.
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la sede de Coimbra desde su sede anterior, precisamente Tortosa, tan li—

gada al mozarabismo catalán (29).

Con todo ello deáaparecería una de las mañfestaciones de la extrañe—
za hispana que entonces, una vez más, fue calificada incluso de herétíca

——hoy es bien sabido que impropíamente—, llegando a hacer penetrar ese
sentimiento adverso en los propios naturales. En toda España el hecho
se produce de la misma manera, sin más que diferencias de grado. Se

trata de un movimiento espiritual eclesiásticº, que penetra por el vértice

nordéoríental de la Península, como casi todo 10 que viene de Roma o
Italia, y progresa en avance constante hasta el límite occidental, encon—

trando la resistencia de un fondo común de tradición híspano—visigoda,

cuyos restos perduran, en todas partes y cualquiera que haya sido la velo—
cidad de penetración, hasta entrado el siglo XII. El hecho del cambio del
rito carece de vinculación alguna con las condiciones originarias en que
tienen lugar los comienzos de la Reconquista, siendo clara consecuencia
de la política pontificia, que ha de imponerse incluso a colaboradores ul—
trapírenaicos. Por el contrario, lo que sí prueba este largo episodio de
nuestra historia eclesiástica medieval es que, a raíz de la Reconquista, lo
que en las tierras nuevament€ liberadas para los cristianos se constituye
es aquel fondo uniformemente caracterizado como mozárabe, () más exac-

tamente dicho, como txadición común hispano—visígoda, contra el que por
presión eclesiástica se: ¿¡a actuando en todas partea

EL ARTE: SU AMBITO DE DIFUSION

Las necesidades litúrgicas del rito toledano, el estado artístico de la

Peninsula —antes de la invasión y las nuevas circunstancias creadas por
ésta, dieron lugar a un arte perfectamente representativo y sintetizador
de la situación culturaí de los hispanos. En consecuencia, caracteriza aquél
el sustrato peninsular y es el arte llamado también mozá;abe, al que se
entregan cuantos pertenecen a ese elemento hispánico anterior… De nuevo
aquí el término mozárabe se presta a confusión. Se trata propiamente de
un producto más de la situación histórica común a toda España, antes de
la invasión musulmana, y (111€, por tanto, cabe ¡lamar hispano—visig0da.
Pero como, a su vez, se trata de esa situación tal como se ofrece después
de la invasión, las nuevas condiciones creadas por ésta tienen su reper-
cusión en aquélla y, de esa manera, sino ¿& una decisiva influencia árabe,

(29) P. David, “Gregoire VII, C1uny et Alphonse VI”, en el vol. de sus

“Etudes historíques sur la Galicia et le Portugal”. París, 1947; págs. 407 y ss-.
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se trata… de: una concomitancia de fechas ——con toda la carga histónca

que éstas llevan consigo— y de factores operantes que crean una torzosa

conexión entre ese arte hispano—crístiano y el arte hisbano—musulmán. El

maestro Gómez Moreno, colonizador ilustre de esta importante provinc13

del arte español (importante, por de promo, desde el punto de vista his—
tóric"o), es quien ha precisado sus propios elementos. Pues bien, de ese arte
mozárabe Gómez Moreno ha escrito: “Los caracteres de este arte nac1o—
nal cristiano arraigan en 10- visigodo y guardan paralelismo, según va al—

cho, con la evolución musulmana, de que evidentemente se aprehend1e—

ron formas típicas en una fase postrera, como también y antes se las m—
corporó astm-ianas; de modo que una tendencia de unificación parece
anímarle con progresivo y rápido enriquecimiento” (30).

Naturalmente, ese arte no constituye —como ningún otro en la época
y en el Occidente europeo— una escuela ni nada parecido. Es más, la
homogeneidad no es 10 que le define. “No hay repeticiones, no hay ¡1—
pcs ; cada iglesia de las subsistemas busca por camino diverso la sans—
faccíón del ideal cristiano.” Pero tiene caracteres que a todos los ejemplos
les son comunes y muestra'un origen y unas influencias. “Una base goda,
impregnada de bízantinismo, señorea sobre todo” (31). Hay que colocar—
se en la época en que el libro de Gómez Moreno se escribía para com—
prender dos cosas, sin cuya recta comprensión las palabras del maestro
nos pueden, leídas en nuestros días, inducir a error. Godo designa el sus—

trato hispánico tal como había quedado constituido antes de la invasión,
bizantinismo quiere decir influencia oriental cristiana, es decir, orienta

prc—islámica, en la que hoy no deiaríamos de: incluir la influencia siria.

Con referencia al concepto de godo ha hecho una observación Schlunk
de importancia excepcional. Se refiere al que en nuestra Historia de;
arte se llama arte visigodo y sostiene que se trata de una corriente que

se forma en el sur de la Península y va ganando terreno hacia el Nom..

“Este arte no tiene nada de germánico, sino que es de puro abolengu

hispano—romano, aunque con numerosos elementos norteafricanos y br
zantinos” (32). El hecho tiene un interés capital, acrecido si lo poncmo;

en relación con lo que la moderna investigación sobre la liturgia mo—

zárabe o hispano—goda afirmaba: su procedencia romana y bizantina. No:»

 

(30) “Iglesíaá mozárabes”, 1; pág. 19.

(31) Ob. cit., págs. XVIII y XX, respectivamente.

(32) “Ars Híspaniac”; vol. II, pág. 228.
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ilustra profundamente sobre la naturaleza del que llamamos sustrato his—
pánico (33).

La frontera entre arte mozárabe _y arte hispano—vísigodo es imprecisa

y abierta, y ello demuestra la red de conexiones que los une. Gómez
Morcno_ señaló que los restos que pudieran considerarse mozárabes en

Toledo son claramente godos —tal el caso de la iglesia de Mclque——,

de la misma manera que la iglesia primitiva de San Juan de la Peña,
con sus numerosos arcos de herradura, no muestra “indicios de influen—

cia andaluza, sino, por el contrario, una tradición visigoda neta”, con

algunos elementos que recuerdan lo asturiano (34). Nada más patente

quizá que esa involucracíón entre cultura hispano—visigoda y mozárabe

cn el grupo de iglesias, todavía en parte enigmáticas, de Tarrasa, y en
particular el pseudo—baptisterio de San Miguel. En todo caso, la pulu—

lacíón coetánea de elementos de una y otra clase en Cataluña se muestra
hoy riquísima y su fecha es en general posterior al comienzo de la Re-
conquista.

Lo que acabamos de decir tiene para nosotros particular valor: Sa—

(33) Por otra parte, en Ia amador cita de Schlunk vemos aparecer de nuevo

el elemento bizantino. Hace años, a toda influencia oriental de carácter cristiano

se la llamaba bizantina y Schlunk parece fiel a esa manera de ver. Hoy, en cam—

bio, lo bizantino se deja muy de lado para ir a señalar detrás de ¿¡ un origen,

cuya propagación puede pasar o no por Bizancio, cn el cristianismo primitivo

oriental, de Siria y regiones vecinas, de modo tal que el nombre de sirio viene

a ocupar hoy un lugar análogo al que antes ocupó el de bizantino. En las pala-

bras citadas de Schhmk la alusión a los “elementos nortcafricanos”, junto a los

bizantinos, responde probablemente a esa conexión que se advierte con un factor

oriental, más general y profundo. El doble ábside que Schlunk cataloga como

uno de esos elementos parece tener aquella procedencia. Creo sinceramente que

un investigador de hoy llegaría a conclusiones extremadamente nuevas e intere-

santes sí, abarcando por una parte el abundante material inductivo que los cons—

tantes descubrimientos en materia de mozarabísmo artístico proporcionan, llevara

a cabo su estudio en conexión con los resultados obtenidos en la investigación

del arte paleo»cristiano dd Próximo Oriente. El conocimiento de este arte ha

sido renovado de raíz por obra de Baltrusaitis, que ha unido a una observación

minuciosa del matcnal empírico, una fina capacidad de interpretación intelectual.

En su planta, en su estructura, en su tratamiento del espacio (problema, entre

otros, de los espacios compartímentados, cuya presencia Chueca consideraba como

constante de la arquitectura española), en muchos de: sus elementos decorativos,

ctcétéra, etc., las iglesias mozárabes nos aparecerían probablemente bajo un nuevo

aspecto, y de paso tendrían tal vez explicación muy distinta algunos de los temas

del arte híspano-musulmán y de sus relaciones con el arte cristiano español.

(34) Oh. cit., vol. I; págs. 13 y 27 y 30 a 40.
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bido era que en el reino leonés, terminado el breve episodio del arte

ramirense en Asturias, que apenas desciende a tierra de foramonta-

nos (35), la corriente mozárabe se impone. De ello muy fundadamentc

se ha hecho uso para trazar el cuadro histórico de León en los primeros

siglos de la Reconquista. Pues bien ; mientras que en Castilla el arte

mozárabe se desarrolla escasamente y son muy raros los ejemplares de

él que se conservan, en Cataluña 165 últimos dcscubfímientos ponen
de relieve una riqueza o, por 10 menos, una abundancia igual o mayor

a la del reino de León. “Las relaciones con el Sur eran quizá tan activas
como las de León”, ha escrito M. Pidal (35 bis).

Hace años, cuando Puig y Cadafalch llevó a cabo su amplia inves—
tigación acerca del arte catalán alto—medieval, era conocida la existencia

de cuatro iglesias que él y Gómez Moreno catalogaron como mozára—

bes (36). Del análisis de Puig Cadafalch resultaba puesta en claro una
relación sumamente curiosa: el estrecho parentesco de esas iglesias cata—
lanas con otras leonesas ———Escalada y Pedret, San Cebrián de Mazote
y Marquet, etc. Y ante este hecho, casi inexplicable hace tan sólo unas
décadas, si se partía de la visión histórica vigente entonces de la alta
Edad Media catalana, Puig y Cadafalch se sentía francamente confuso:
“¿Cómo este arte mozárabe llegó a Cataluña, a una región tan apartada
de su país de origen, del que se hallaba separada por itinerarios difíciles
& través de reinos en guerra?”, y no encuentra más respuesta que pensar
en una penetración cultural, de carácter ocasional, que se produciría por

influencia de las miniaturas (37).

Todo ha cambiado hoy en la visión a que responde la pregunta de
Puig y Cadafalch. Por un lado, el origen del arte mozárabe no hay por

qué ligado a un punto determinado. Pero esto es secundario. Lo im-
portante es darse cuenta de que en lugar de aquella Cataluña que al día
siguiente de conquistada por 105 francos, se volvía de espaldas al Sur
y no vivía más que de lo que le llegaba de ultrapuertos, hoy encontra—

mos una Cataluña reconquistada por la gente hispana, con ayuda cícr
tamente del rey franco, poseída por hispano—romanos e hispano—gcdos

y desde muy pronto gobernada por ellos, viviendo de la tradición común
a este fondo de población, gravitando en todas sus inñuencias culturales
(ciencia de Ripoll y Barcelona), en primer lugar, hacia el sur hispano-

(35) Algunas muestras entre León y Palencia señalaba Gómez Moreno. Ob.

cit., I; pág. 105.

(35 bis) “Orígenes del español”, pág. 488.

(36) Puig Cadafalch, “Le premier art roman”. París, 1928; págs. 11 y ss.;

Gómez Moreno, ob. cit., I; págs. 57 y ss.

(37) Ob. cit. ; págs. 26 a 29.
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musulmán, cuya moneda es la corriente en Barcelona ya en el IX. A ese
sur hispano—árabe se liga su existencia entera, en una doble actitud:
en actitud defensiva por la amenaza que, durante más tiempo tal vez
que en ninguna otra tierra peninsular, pesa sobre el núcleo principal del
condado; y en actitud reconquistadora, nunca abandonada, de la tierra
que dominan los árabes, con la que se mantiene unas relaciones políticas
frecuentes y normales.

Nada mozárabe tenía que llegar ya cºnstituído & Cataluña, porque
se podía dar perfectamente allí. Era tierra mozárabe, como León, en el
sentido de tierra de tradición híspano—goda, con influencias orientales,

llegadas unas directamente con los sirios y absorbidas otras a través de
los árabes. Desde el momento de la primera reconquista,' la añucncia,
además, de cristianos del Sur fue grande, y los que llegaron, con los
que ya se encontraban en la tierra, constituyeron ese fondo adverso a la
presencia de los francos del que hemos dado cuenta en otro lugar. ¿Apar—
tada esa región de los árabes? Basta recordar las fechas en que son re—
cunquistadas Barbastro, Lérida, Tarragona. Hasta mediados del XI no

se separa apenas unas leguas la frontera de la línea del Llobregat, cuando
en León ha bajado ya hasta el Tajo. ¿Itinerarios difíciles? Hoy es sobra—
damente conocido el hecho de los numerosos viajes que, a través de toda
la Península, 1igaban unas partes con otras, en íntima dependencia eco—
nómica y cultural. En este punto no hace falta insistir. Basta referirse
a que, adelantándose a la “escuela de Toledo”, en Barcelona y Ripoll
se conocen y, es más, se traducen en el siglo x obras científicas de los
árabes (38), y en la misma época el conde Borrell se relaciona estre—
chamente, en el orden político, con los primeros califas cordobeses. Por
otra parte, está la relación con el Occidente peninsular cristiano. El viaje
a Santiago del abad de Montserrat, Cesario, pidiendo ser consagrado en
aquella iglesia metropolitano tarraconense, o el del abad del Puy. Gotas—
calco, que de Ripoll pasa a Albelda y se adentra en León, recogiendo a
su regreso manuscritos encargados en ambos monasterios (39), aparte de
otros muchos ejemplos, prueban no sólo que se da unaíintercomuníca—
ción, sino que una estrecha relación espiritual se mantiene entre am—
bas partes.

Fue una vez más Puig y Cadafaich quien enriqueció el conocimiento
de los hechos artísticos catalanes, permitiendo una revisión, en ese as—

(38) Ver Millás, “Estudios sobre historia de la ciencia española". Barcelona,

19495 en especial, capt. III, págs. 43 y ss.

(39) Beer, “Los manuscritos del Monasterio de Sta. Maria de Ripoll", en

B. R.. A. B. L., de Barcelona, 1909, octubre-diciembre, t. IX.
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pecto importante, de los anteriores resultados inductivos. Señaló imc—

resantes inñuios meridionales en el arte catalán de los primeros tiempos,

estudiando la utilización de! arco de herradura en plantas de ábsidcs,

como directriz de bóvedas y sobre pilastras y columnas, llegando a se—

ñalar íntimas conexiones con iglesias de la zona cristiana occidental (40).

Su estudio sobre los baños de Gerona, que tan curiosa impresión causan
contemplados junto ai Pirineo, acentúan inequívocamente el nuevo giro

de la cuestión, aunque en la fecha en que escribió ese estudio el autor

se considera obligado todavía a una aíambicada argumentación soste—

niendo cl corrimiento hasta Cataluña de Ia inñuencia oriental por la costa

norte del Mediterráneo (41).
Sobre el tema de estas inñuencias mozárabes en Cataluña, tanto en

estructuras arquitectónicas como en elementos decorativos, insistió To-
rres Balbás (42) y Gómez Moreno se había vuelto a referir a ellas, am-
pliándolas ——caso de Ripoll, San Juan de las Abadesas, etc.——-— en otro

gran libro suyo posterior (43). Este mismo historiador= recientemente,
al hacer un a modo de balance del tema, añade una larga lista de nuevos
ejemplos: se precisan importantes elementos en Ripoll (también aquí

en estrecha relación con el gran obispo Oliba), en donde aparecen co—
lumnas copiadas de las califales cordobesas, y se añaden los casos de las

iglesias de San Miguel de Cuíxá (desde la cual, como sabemos, el monje
García, en carta al obispo citado, señalaba tan precisamente dónde em—

pezaba España), San Pedro de Roda, Cornellá, cripta de Vich, San Benet,

San Matéu de Bagés y otras pequeñas iglesias junto al Pirineo, en las
que pululan los arcos de herradura (44). Y dejando el dominio de la
arquitectura, el catálogo podría seguir: ara mozárabe en San Martín
de Ampurias, arcos de herradura en algunas pinturas del Museo de Vich,
piedra de la famosa condesa Ermesindis en la catedral de Gerona, baños
de Gerona y Barcelona, etc., etc.

(40) Puig Cadaafalch, Felguera y Goday, “L”arquítectura romanica 2 Cata—

lunya”. Barcelona, 1909; págs. 356 y ss., en especial 391.

(41) “Bis banys de Girona y la inñuencía moresca a Catalunya”, en “An—

nuari del Institut de Estudis Catalans”, 1913; vol. XIV; págs. 713 y ss.

(42) “Arte“ de la Alta Edad Media”, por Haumnann, Barcelºna; Labor;

págs. 171 y ss.

(43) “El arte románico español”, Madrid, 1934; págs. 35 y ss.: “EI mo—

vímiento de reconstitución arquitectónico en el Pirineo vino sometido al doble

impulsº mozárabe y iombardo” (pág. 52). Sí se tiene en cuenta que el propio

autor demostró la inñuencía, en León, de elementos ¡enanos pasados por Italia

(ob. cit., págs. 13 y ss.), se advertirá un interesante paralelo,

(4—4) “Arts Hispaníae”, III, págs. 365, 369 y 392.
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Es más, después de haber establecido en trabajos anteriores el carác»
ter mozárabe de la iglesia de San Miguel de Cuixá, construida al empezar
la segunda mitad del x, Puig y Cadafalch ha demostrado cómo este mo—
nasterio se constituye en centro de irradiación del mozarabismo artístico
y de él derivan varias iglesias en la vertiente norte de los Pirineos, cuyas

semejanzas, especialmente en el trazado de los ábsides —aspecto ínti—
mamente relacionado con el de la liturgia mozárabe, como dijimos— y

en la técnica de construcción en mampuesto, es extraordinaria y muestra
la propagación de ese arte hasta los departamentos del Aude y del Hé—
rault (45), es decir, en la zona ——cuyo semblante histórico queda con ello
completo…— en que se asentaron aquellos “hispani”, colonizadores prime-
ros después de la invasión, a los cuales va ligada la constitución histórica
de Cataluña.

Es indudable que quedan todavía muchas sombras a despejar en el
estudio del fondo común hispánico que nos hace palpar, impresionante—
mente, la historia de nuestros siglos IX y x. No hay, tal vez, más pleno
y rico producto suyo que eso que se ha llamado mozarabismo y, dentro
de él, el arte. Pero esto no lo agota tocio. En primer lugar, aparte de 10
que e5pecíñcamente es arte mozárabe, vale la pena recordar que un espe-
cialista de la autoridad de Schlunk observa elementos comunes en el
arte catalán proto—románico y el arte asturiano (46). No menos extraordi—
nario es el caso de la relación, puesta de relieve por Spencer Cook y
Gudiol, en las pinturas prerrománicas de comienzos del XI en iglesias

de Soria, Asturias y Cataluña (47).
Una tradición cultural común, un fondo de población común con—

figurado por aquélla ——cualesquiera que hayan sido los Indones e Istolacios
que pululascn antes por los rincones peninsulares— encuentran sm. expre—
sión artística en las iglesias mozárabes, en cuyo interior se practica, en
tránsito más o menos rápido a una nueva situación, el mismo rito tole—
dano. Las circunstancias en que este hecho se da, y primordialmente la
presión de los invasores sarracenos, ayudan a desenvolver nuevas formas
comunes. Esa presión obliga a las gentes del Pirineo catalán el una nove—
dad técnica: el empleo de la bóveda de piedra. Un antiguo documento
referente a la iglesia de San Esteban de Banyolas (su consagración, una
vez reconstruida, cn el año 957) explica por qué se hizo así: “quia olim
combustus fuerat & nefandíssimis paganís”, por cuya razón el templo se

(45) “La frontiére septenuionale de l'art mozarabe”, cn “Compres rendus

dc 1'Acadcmic des inscriptions et Belles Lettres”, julio 1943, págs. 352—358.

(46) Oh. cit., pág. 391.

(47) “Ars Hispaníae”, vol. VI, págs. 21 y 26.
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reconstruyó después solamente “ex calce et 1apidíbus”. Refiriéndose a

Ramiro I, en Asturias, un siglo antes, los documentos hablan de obra

“sola calce et lapídibus constructa”, del palacio levantado “sine lig-
no” (48). Que el hecho derive de una misma influencia orientaí, que

avanza por el Mediterráneo, no le hace perder nada de su valor histó—
rico. Muestra cómo los hispanos se hallaban insertos en un mismo ho—

rizonte de posibilidades históricas, en una misma situación vital, 10 que

constituye un poderoso factor de conñguración de la existencia conjunta

de un grupo humano.

EL DERECHO: LAS “LEYES GODAS” EN LOS REINOS

MEDIEVALES

Mas la iglesia y su construcción no es asunto de unos monjes aislados,
ni menos todavía de unos técnicos de la construcción, sino tema de la

vida social entera de la alta Edad Media, que en aquélla da expresión

a un íntimo sentido. A otro aspecto fundamental de esa misma vida
social, cn el que se canaliza la existencia cotidiana de los pueblos, hemos
_de referimos ahora: el derecho. Es ilícito, contra lo que algún notable
escritor ha hecho recientemente, olvidar, matando de establecer el sen—
tido histórico de un pueblo, aspectos tan decisivos en la vida social como
son el arte y el derecho. Nuestrá tarea no es la de construir una gran
síntesis sobre el destino de un pueblo, pero si queremos comprender el
carácter de los hispanos y con ello el de Hispania, de la que aquellos
toman “nación”, no podemos dejar de lado lo que sucede en el orden
de la vida jurídica, tanto más cuanto que ésta nos va a proporcionar un
nucv_o elemento interpretativo de sumo interés.

Aquí corraponde & Castilla marcar la primera disidencia; pero antes

y después de que esto acontezca, de León a Cataluña y a los cristianos del
Sur, un mismo derecho rige los actos de esa población: el Derecho visí—
godo que, en cierta manera, sería tan apropiado llamarlo mozárabe, como

lo es servirse de este término en relación al arte o al rito. No tratamos de
trazar un capítulo de la Historia del Derecho español, materia que cuenta

(48) Puig y Cadafalch, “L”apparition de la voute”, en “La Catalogue a
l'epoque romana”, publ. del Institut d'Art et d'Archeologie”. París, 1932; pág. 48.

Las Crónicas Albeldense y de Alfonso III, se refieren también a esta novedad

constructiva, al hablar de las obras de Alfonso II y Ramiro I, en términos se-

mejantes.
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con una serie continua de especialistas autorizados y en la que se ha llegado

.a muy buenas síntesis de los resultados de la investigación, por los mismos
que han hecho progresar ésta. Nos interesa de todos modos, como punto
de partida, recordar las conclusiones de! maestro Hinojosa sobre 10 que
en principio representa ese Derecho visigodo: una legislación fuerte—
mente romanizada, infiuida por el Cristianismo y el derecho de la Iglesia
ypor el principio de robustecimiento del poder real (49), debiendo verse
en esta última característica un elemento que viene de la línea bizantina,
oriental, del tardío Derecho romano. Ello nos permite llegar a_ la con—
clusión de que también aquí se da un fenómeno paralelo al que veíamos
desarrollarse en las otras materias: una base hispánica sobre la que des—
cansa el elemento visigodo, el cual resulta determinado por aquélla, fuer—
temente y aun decisivamente; base hispánica a la que son esenciales las
aportaciones romanas y bizantinas. Nos movemos, pues, en el mismo

sistema de factores que dan como resultado los otros aspectos de la vida
española que hasta aquí hemos analizado.

Se ha dicho que cuando Castilla se aparte del Fuero ]uzgo no será
precisamente para dejar de lado el derecho visigodo, propiamente tal,
sino para eliminar las capas de romanización que sobre aquél cayeron,
produciéndose entonces una renovación de costumbres germánicas, más
puras, las cuales acabaron reapareciendo en los otros territorios, pero

más tarde y con menos fuerza (50). El germanismo, en nuestro Derecho,
que indudablemente recibe una fuerte dosis de él, no entronca de ma—
nera inmediata y directa con la" etapa del dominio visigodo, sino que
reaparece, pasados varios siglos de la extinción de ese dominio, más
tarde o más pronto, según los lugares, y después, en cualquier caso,
de la etapa de morazabísmo. Los mozárabes, como más pegados, sin
embargo, a los visigodos de la última fase, heredaron de éstos, no el
dere<_:ho que les hubiera sido más propio, sino aquel que respondía a
su estado de romanización, el Fuero qugo () Líbro de los jueces. Este

contiene la legislación que aplican a sus negocios jurídicog los cristianos
que, a continuación de la primera Reconquista, sc enseñorearon de las
tierras" libres, la legislación también que conservan los cristianos que
siguen sometidos al dominio musulmán.

El hecho de la subsistencia del Fuero Juzgo en León, hasta llegar
al último episodio del programa político leonés o de restablecimiento de
la herencia visigoda, con la reconquista de Toledo, es sobradamente

(49) “El elemento germánico en el Derecho español”, Madrid, 1915.

(50) Menéndez Pidal, “Carácter originario de Castilla”, recogida —en el vol.

del autor. “Castilla. La tradición. El idioma”. Buenos Aires, 1945; págs.- 19-21.
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conocido merced a los trabajos de la ilustre escuela de historiadores del

Derecho español, y en especial de Hinojosa, Ureña, Sánchez Albornoz,

Torres López, etc. De tan conocida no es necesario ni tan siquiera hacer

un resumen de la cuestión. En cambio, merece la pena detenerse a con—

siderar el tema en el lado catalán, respecto al cual existen vaiiosos es-

tudics o se aportan datos de gran interés en trabajos de _Brocá, Valls
Tabemer, Rius Serra, Mateu Llopis, & ios que nos iremos refiriendo.

Sin embargo, a pesar de que en 1922 era cosa suficientemente probada
la supervivencia del visigotísmo jurídico catalán, cuando se intentó, para
dar fundamento a una desdichada tesis ñiológica (51), distinguir dos
líneas separadas de ínñuencia cultural en España, se señaló la subsis—

tencia en la Edad Media del “Liber judícum”... en Portugal (52). A

pesar de las investigaciones rigurosas de los escritores catalanes que he—

mos mencionado, sus datos han sido olvidados con frecuencia y sus con—
clusiones no han sido debidamente incorporadas a una interpretación de
tipo más general.

El primer hecho a señalar es la conservación de numerosos ejem—
plares del Fuero 111ng y su utilización por los juristas. Para nuestro
objeto tiene interés relevante la conservación de fragmentos de un Fuero
11.1ng de principios del siglo IX, es decir, coetáneo de la conquista de

Barcelona, que procede precisamente de Ripoll, tan ligado a la cultura
mozárabe y que para más completo y elocuente testimonio está escrito en
letra visigótica (53). Dentro del ambiente al que corresponde ese ciem—
p1ar ——utílizado seguramente por los primeros “hispani” colcnízadorcs
que reconquistaron la tierra—, se comprueba el real empleo del “Liber”
por los juristas, puesto que un formulario jurídico, conservado también
en manuscrito de Ripoll y perteneciente al mismo siglo, al dar la fórmula
propia para las dotes dice: “sicut in gothomm 1egibus est decremm” (54).
De la curiosa figura de Homobonus, jurista barcelonés de comienzos
del XI, autor de un “Liber judicum popularis”, sostiene Valls Taberner
que, de la composición de esa obra y de los documentos judiciales que

(51) Véase la crítica de la misma por A. Alonso en “La subagrupaéíón

románica del catalán”, en el vol. de estudios del mismo “Estudios 15ngíiístícos”.

Madrid, 1951; págs. 57 y ss.

(52) “Afro—romaníc o íbero—romanic”, en “Bulletí dc Dialectogía catalana”,
1922, X, págs. 34 a 53.

(53) Códice Rivipullense núm. 46 del Archivo de la Corona de Aragón,

citado por Beer, loc. cit.

(54) P. García Villada, “Formularios de las Bibliotecas y Archivos de Bar—

celona (siglos x—xv)”, cn “Annuari del Institut de Estudia Catalans”, 1911, vo—

lumen XII, pág. 540.

12
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de él se conservan, “se puede deducir, como conclusión final, que la

cultura jurídica de Homobonus era fundamentalmente visígótica” (55).

Y más tarde aun, un clérigo letrado, Pons, deja a la iglesia de San Martín
Sacosta sus libros y entre ellos un “Librum indicum” en el año 1064 (56).
Otros datos diferentes de los que acabamos de citar, demostrativos de

la subsistencia del Fuero ]uzgo, cn juristas y colecciones de textos por

ellos reunidas, fueron agrupadas por Brocá- (57).

Hace tiempo ya que también fueron reunidos numerosos testimonios
sobre la conservación del Derecho visigodo en Cataluña y Rosellón hasta
empezar el siglo XII. Alart, que llevó a cabo este trabajo, sostuvo que
constituye aquél el único derecho existente en esos países, cuyo fondo
se conserva en costumbres y compilaciones muy posteriores. Según Man,
en esas tierras, tras la conquista “la población siguió viviendº y se admi—
nistró góticamente, si cabe decirlo así, bajo el imperio de la ley visigoda,
que fue el único Código reconocido en el país hasta el final del siglo XI
por lo menos” (58). Hay un hecho curioso a observar, no señalado por

Matt: si, como algunos historiadores sostienen, en tiempo de los visigo—

dos no penetró en la Septimania el Código de Recewinto y se siguió
aplicando el Breviario de Alarico, al encontramos con que después de la

invasión es aquél el que se impone a toda otra legislación, ello constituye
una prueba de la importancia y carácter de los núcleos españoles que a
aquélla emigraron y que descendieron de nuevo a Cataluña, para su con—
quista y para instalarse en ella, una vez libre.

De las referencias a esa Ley hispano—goda, & esa Ley caracterízadora
de los hispanos en los diplomas de los cartularios catalanes, podría ha—
cerse una relación inacabable, en la cual, claro está, no nos vamos 3 cm—

peñar. Sin embargo, hemos de recoger algunas de esas alusiones por
entrañar matices de interés, en cuanto al contenido o en cuanto a la fe—
cha. Destaquemos la notable manera de calificadas de leyes propias:
“secundum ordinatíonem nostrarum Legum Gotharum”, en una senten—

(55) Valls Taberner, “EI Liber iudicum popularís de Homobonus de Bar-

celona”, en A. H. D. E., H, 1925, págs. 200 y ss.

(56) Rius Serra, “Mes documents sobre la cultura catalana medieval”, en

“Estudis Universitarias Catalans”, 1928, XIII, pág. 136.

(57) “]uristes ¡ iurisconsults catalans dels seglcs XI, XII y XIII”, en “Annuari

del Institut de Estudis Catalans”, 1908, vol. IX, págs. 429 y ss. '

(58) “Priviléges et titres relatísf aux franchíses, institutions et proprietés

comunales de Roussillon et de Cerdagne depuis le XIº. síécle iusqu'a lºan 1660.

Premiére Partic”. Perpignan, 1874; págs. 17 y ss.
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.cia condal de 1018 (59). Rius Serra sostiene que la fórmula “prout sanc—

tí Parres sancxemnt”, que se halla en muchos de estos documentos —la

hallamos ya en dos del año 990 (60)—, se refiere al Fuero 111ng, puesto
que un mismo precepto que unas veces se presenta apoyado en los San—

tos Padres otras se cita en virtud de la autoridad de las leyes góticas (61).

El hecho tiene extraordinario interés a nuestro objeto. A nosotros nos

interesa no tanto qué preceptos del Fuero Juzgo han pasado o influido

en el Derecho catalán, como el testimonio de que se conserve una clara
conciencia de dónde procede esa- Ley y que, por ello, se la cite y con-
sidere propia. Pues bien; el uso de esa manera de aludida prueba el
recuerdo presente y vivo de la autoridad de los Padres toledanos. Nada

más demostrativo a este respecto que un documento del año 1025, en el
que se cita, como fuente pie la que emana legítimamente un precepto, a
los Santos Padres en la Ley gótica: “sicut sanctorum Patrum divulga—
venmt in legs gotica”, y más adelante, en el mismo texto, “sicut…inveni—

mus in lega gotica conscriptum secundum auctoritatem sanctorum Pa—

trum in Libro secundo titulo primo” (62).
La referencia a las leyes godas llega a fijarse_como una fórmula esta—

blecida, reiterada por un uso formal cancilleresco, como una rutina de

escribano. “Est" in antiquis regulis consútumm et in gotorum legibus
est decretam”, dicen, como fórmula inicial que se repite, una serie de

diplomas (63). Pero no cabe pensar que 10 que hay de rutina inerte en

estas palabras desdiga el manejo efectivo del cuerpo legal híspano-godo.
Sus normas se conocen y se aducen con un preciso pormenor: “Lex enim

gotica que contínetur libro V, título II, capitula VI, ita dicit”, cita un

documento del año 1018 (64); o en carta de donación de un conde de

Pallars: “in tercio libro Legis Gotorum, videlicet in primo título” (65).
En la historiografía catalana medieval quedó recogido el recuerdo de

un acto expreso, en el año 1068, de abrogacíón del Derecho visigodo.

(59) Cartulario de San Cugat, núm. 470. Ver otras menciones en núme-

ros 171 y 475.

(60) En. el mismo Cartu1ario, núms. 254 y 255.

(61) En la cd. del Cartulario que acabamos de citar, vol. II ; pág. XIV.

(62) Carrularío cit., núm. 496.

(63) Cartu1ario cit., núm. 528, del año 1033, 536 del 1035, 549 del 1040,
etcétera, etc.

(64) “Llibre Blanch de Santes Creus”, ed. Udína, 1947, doc. núm. 7. Otra

referencia doc, núm. 8, de 1.023 ; etc., etc.

(65) “Liber Fcudorum Maior”, doc. núm. 60, del año 1056. Otras referen—

cias núm. 64, del uúsmo año; 126, del 1055; 253, del 1057, donde se cita titula,

_capítulo y ley, etc.
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¿ Varios textos historiográficos posteriores, entre ellos los Gesta, Io ligan
a un Concilio de Barcelona, con asistencia del cardenal Hugo Cándido,
legado del Papa Alejandro II. Ello quiere decir, y el hecho no ha sido
suficientemente puesto de relieve, que aproximadamente por los mismos
años -——en cualquier caso, en el último tercio del siglo XI—-, tanto en Ca—

taluña como en León y Castilla, las legaciones pontificias, al luchar en

mayor o menor medida contra el mozarabismo litúrgico, desataron una

acción contra los restos de la herencia visigoda, desde Gerona hasta

Santiago, dejando grabada en la conciencia de las gentes la impresión
de esta intervención de los legados contra la tradición peninsular, de
modo tal que la historiºgrafía castellana unirá a aquélla la supresión de
la escritura toledana y en Cataluña se ligará a la misma Ia abrogación
del Derecho visigodo, dos muestras esenciales de la aún subsistema cul—
tura mozárabe.

En esa ocasión que cuentan 165 “Gesta”, Ramón Berenguer I habria
dispuesto la vigencia con carácter territorial de los Usatges “in omnes
comitams sub Barhinonnensis comítatus imperio” y que quedara la ley
gótica como supletoria. En la reconstitución que Valls Tabemer hizo de
estos primitivos “usatges”, se dispone en el párrafo 22 que “omnes cau—
s.e secundum usatieum essent judicate et ubi non sufficerent usatíci re—
vertantur ad legcs goticas”, texto que pasó luego, con el número 81, a la
posterior Compilación general (66). Los Usatges no aparecieron, según
Valls Taberner puso en claro, ni siquiera en la considerada como su pri—
mera parte, como un Código dado de una vez. Hay, ciertamente, un nú—
cleo primitivo, y sobre él una sedimentación de leyes y modificaciones
ulteriores de éstas, por obra de compiladores y comentaristas que se sit—
ven ¿: introducen en el texto elementos procedentes de obras doctrinales
o de otros Derechos. El primer grupo, sin embargo, que al ser redactado
por escrito debía encontrarse ya en vigor consuetudinariamente, se for—

muló sin recurrir a otra fuente escrita que la ley goda (67). Ello supone,
en consecuencia, que en gran medida, la ley goda subsist; en el nuevo
texto 1egal; que, en cualquier caso, queda como supietoriá; que, no ha—
biendo alcanzado efectividad a un mismo tiempo la colección de ios Usat—
ges, aquelia ley, en algunas materias, siguió aplicándose como legislación
principal.

(66) “Noves recerques sobre els usatges de Barcelona”, en “Estudis Univer—

sitairs Catalans”, 1935, XX, pág. 69 y ss.

(67) Valls Taberner, “Estudis dºhístoria juridica catalana”. Barcelona, 1929,

págs. 47—56, y en especial el trabajo, incluido m el mismo volumen, sobre “El

problema de la formació dels Usatges de Barcelona”; págs. 57 y ss.
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Rius Serra, alzándose muy fundadamente contra la tesis de la presen—
cia del Derecho franco en Cataluña, estudió, sobre la base de abundan—

tes datos que no es del caso repetir, la larga subsistencia del derecho

visigodo en aquélla. Se sirve de las consabidas numerosas citas del Fuero
Juzgo y alusiones a las leyes godas; de. los ejemplos de inserción, en el

cuerpo mismo de Ios documentos“, de fragmentos de esas leyes ; de las

cláusulas, frecuentes a partir del XIII en virtud del desarrollo de Ia téc—
nica notarial, de renuncia por las partes a las ventajas y derechos y ac—
ciones que pudieran corresponderles según las leyes godas ———señal in-
equívoca de su manteninúento—, así como según las leyes romanas y la
costumbre. Advierte la persistencia del llamado testamento sacramental
que, conservado por Pedro II en el “Recognoverunt proceres” (1283),

suponía la admisión en él de una ley general del Fuego ]uzgo. Pero esto
es ya un aspecto diferente del que a nosotros propiamente nos interesa.
Lo importante, para nosotros, del trabajo de Rius Serra está en haber
probado la subsistencia en Cataluña del Derecho hispano—godo, en cuan-
to tal y reconocido expresamente comº tal, toáavía durante el siglo XIII
(68).

El legendario acto de 1068 no habría sido, por tanto, definitivo, y por

eso al despertar, con el nuevo sentido de la realeza, el sentimiento nuevo que

podemos llamar de autosuficiencia jurídica, en el siglo XIII, una vez más

uno de los reyes catalano-aragoneses, movido por el celo de la majestad,
Jaime I, se ve obligado aún a prohibir las “leges Romane vel Gotice”
para defensa del Derecho particular del Reino, en Cortes de Barcelona
de 1251 (69). Pocos años antes existe un monumento que nos da, como

ningún otro, testimonio de la situación del Derecho hispano-visig0do en
Cataluña, en la primera mitad del XIII. Se trata de las “Consuetudines

Illerdenses”, recopñadas sobre 1228 por Guillermo Botet, a encargo de
los cónsules de la ciudad. Al comenzar el libro I de este cuerpo legal se:
definen los elementos que integran el régimen jurídico de aquella comu—
nidad: “Consistít jus nostrum in donationibus et concessioníbus sívc

prívílcgiis Principum et in moríbus scriptis et non scriptís et in usaticís
ct legibus gotícís ct romanis.” Y, más, adelante, en el libro III, se pre—

cisa la posición de estas en un párrafo especial que “trata: “De legs
gotica” (70).

Alart, al afirmar, como antes vimos, la permanente vigencia del De—

(68) Ver su— monografía “El Derecho visigodo en Cataluña", en “Spanischc

Forschungen”, VIII, 1940, págs. 65—80.

(69) “Cortes de Cataluña” I, 1, pág. 138.

(70) Villanueva, “Viaje”, XVI, ap. II, págs. 161 y 194.
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recho visigodo en Cataluña y Rosellón, desde los orígenes de la Recon—
quista hasta el siglo XII, añadía: “sin que se haga ¡más mención de ca—
pimlaxes ni de ninguna ordenanza de origen franco” (71). Los diplomas
que en monagefios catalanes se tienen y se aducen en pieitos posteriores,
dipíomgs emanados de los reyes francos, son puros tímlos particulares,
no normas jurídicas que integren una legislación. Aun cuando en algún
caso, como en el pleito ante el" Conde Ramón Borrell (1016) de la iglesia

de San Cugat, leamos que el abad Guitardo exhibió privilegios dados por
el Papa “sive precepmm regis Francia” (72), hemos de entender la ex—
presíón en el sentido anterior, que tal propiamente es eí valor de los Ha—
ngados “preceptos”. Se trata de puros actos singulares que se insertan en
el sistema propio de la legislación del país, en relación con la cual hay
que probarlos, estimarlos, interpretados. Como pruebas escritas de un
derecho subjetivo se presentan y se aceptan, y de esa manera Ramiro I
juzga el pleito tradicional entre las iglesias de Roda y Urgel, admitiendo
los antecedentes de las concesiones del emperador Luis (73) y todavía
son tenidos en cuenta, en pleito muy moderno de la iglesia de San Cu—
gat, por la Real Audiencia bajo Fernando VI (74). Por esta razón, esos
diplomas francos se remiten como legislación general a la ley de la tierra
—“secundum antiquam consuetudinem”, “secundum propriam lcgcm”,
como ha hecho observar Alart. Y en alguna ocasión se citan con toda
precisión concilios visigodos de los que aquélla emana ((75).

Nunca, en documentos catalanes, se citan en general capitulares ca—
rolingios ni se reenvía & la ley de los francos. Sabido es que las normas
de los reyes carolíngios, reglamentando la situación de los colonos hispa—
nos, rescrvaban los casos penales graves al conocimiento de jueces fran—
cos y según las leyes propias de éstos. Sin embargo, en la Carta de pobla—
ción de Cardona, que se dice remontar ¿ Vífrcdo el Vclloso, confirmada
por el conde Borrell en 986, se disponía que si ladrón, criminal, falsario

o adúltero se refugíase en la ciudad, se le juzgara “secundum canonem
et 1eges Gotomm” (76).

(71) Ob. cit., loc. cit.

(72) Abadal “Catalunya Carolingia” II, Primera parte, pág. 184.

(73) Se reñer: al acto Abadal, “La sede ribagorzana de Roda”, pág. 63.

(74) Doc. núm. 1.320, año 1234, del Cartulario correspondiente.

(75) Recuérdese el capitular de 844, de Carlos el Calvo, ya citado.

(76) Publicado_ por Villanueva, VIII, pág. 280. En este documento se in—

cluye, sin embargo, una frase, única en toda la diplomática catalana, de sumisión

al imperio del rey franco. Esta anomalía, junto a las que Villanueva señalaba

(ob. cit., pág. 148) ——duplicidad de fechas y cómputo equivocado de los años

del reinado de Lotario— suscitan la sospecha de que el documento esté profun—
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¿Influencia franca en el Derecho catalán? Indudablemente la hay,

como pudiera hablarse también de ella en otro lugares, traída por los

grupos colonizadores que en la zona occidental proceden de uluapuertos

y aparecen insta1ados en varias ciudades. La mención de uno de estos
grupos de francos en diploma referente a Balaguer, en 1106, en donde

aparecen aquéllos como un grupo de mercaderes extraños, asimilado a

los de los judíos y moros y, como éstos, amparados por la protección es—

pecial del vizconde, hizo incurrir a Balari cn un ingenuo error (77), ig—

norando la frecuencia con que grupos de francos, como de lombardos,
etcétera, son citados entre ía población de villas y ciudades. Así, en el

acta de consagración de la iglesia ribagorzana dc Nocelles se citan, dis—
tinguidos del elemento indígena —clero, pueblo y nobles——- los “Francos
qui erant in ípsa provincia” (78). Barrios de francos los había en Logro—
ño, Burgos, Sahagún, Belorado, etc., etc. (79). Y unas décadas después

de su conquista, en el fuero de Toledo, de 1118, dado por Alfonso VII,

se definen así los “omnes cíves toletanos, sd1icet castellanos, Mozarabcs,

atque Francos”. Y estos grupos, que para las operaciones cotidianas de

la vida conservaban su ley personal, habían de ser forzosamente un factor
de infiítración de algunos elementos de su derecho originario (79 bis).
Pero lo que importa es observar, en el orden del derecho, como en todos

los demás que hasta aquí hemos considerado, que la influencia franca
que no cabe negar, sino que tratamos de situar en su verdadero plano,

damente alterado, De todos modos, es posible que en el rincón de Cardona-Ca-

serres quedara desde los orígenes d: la conquista un fuerte núcleo franco, 31

que alude “El Astrónomo” en su biografía de Luis el Piadoso y ese hecho pu-

diera estar en la base de la excepcional frase que en el documento citado se con-

tiene. Ni que decir tiene que la referencia única en documento de Ramón Bo—

rre11 I a las facultades que para algunos “in lega Gotomm inveniri potest, vel

in lega Francorum” (citado por Flach, pág. 35), hace alusión tan sólo a la ley

personal, como es común en la alta Edad Media, de ciertos colonos, análoga—

mente a como se presenta el hecho en otras ciudades y villas del Occidente ¿as—

tcllano-Ieonés, () como inversamente se ha dado en el Mediodía francés respecto

a los hispanos.

(77) Ob. Cit., pág. 31. Precisamente, la reserva que se hace a su favor de—

muestra que se trata de grupos extraños que requieren una situación jurídica

especial.

(78) Abadal, en “Estudios dedicados a M. Pidal”, III, pág. 479.

(79) Ver Menéndez Pidai, “Poesía juglaresca y juglares”, Anejo de la R. de

F. E., pág. 327.

(79 bis) Ver Hclfferich y Clermont, “Fueros francos. Les communes fran—

caises en Espagne et Portugal pendant le Mayen Ag ”. Berlín, 1861, aunque es

libro ya anticuado.
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contra afirmaciones o negacíones exua—cíentíficas, se produce, no como
consecuencia de la conquista, sino siglos después, cuando colonos y mon—
íes traen a la Península elementos culturales de extrapuertos. Este es un
fénómcno que se produce por igual en toda España en la misma época
y que tiene su contrapartida en los elementos hispanos que pasan a la
arquitectura y a la escultura del norte de los Pirineos, no sólo en Cluny,
sino hasta en la remota iglesia de San Pedro de Nevers, en un trecho del

Loira donde el lejano gobierno del abad barcelonés Juan, en el monaste—
rio próximo de Fleury, había llevado consigo una primera penetración
de la cultura hispánica. Valls Taberner llegó a la conclusión de que la
influencia franca en el Derecho catalán se reducía a algunas formalidades
de carácter judicial y a la materia de las relaciones feudales. Esto último
porque “el régimen de beneficios no estaba previsto en la ley visigoda”
(80). Las investigaciones magistrales de Sánchez Albornoz sobre las ins—
tituciones pre—feudales visigºdas obligarían a revisar la última parte de la
afirmación anterior. De todos modos, se trata de un rebrote de germanis—
m0 que se presenta con las siguientes características: a) fecha muy avan—
zada en relación a los orígenes de la restauración cristiana en la tierra
(recordemos que Cauvet interpretaba la relación de señorío y clientela
en los colonos hispanos, según el tipo de los bucelarios, que se daba en
los españoles romano—godos); b) el recrudecimiento de germanismo se
produce sin conexión directa e inmediata con los orígenes de Ia recon—
quista de la tierra; c) se da esa influencia germánica como algo asimi—
lado_o fundido en la legislación'propia, sin que se tenga conciencia de
que se sufre un influjo o presión ajena y considerando siempre que la ley
imperante es la visigoda —-——nos referimos a la época anterior al XII.

Son éstos también, en cierta forma, los caracteres con que se manifies—

ta más tarde la penetración del Derecho romano. La influencia de este
factor viene, como señalaba Valls Tabexner, más que de la época de la
colonización romana y como un legado transmitido sin interrupción desl—

de entonces, de la tardía recepción medieval (81). Se mata de factores
que actúan transformando la base común del fondo mozáfabe o hispano—
visigodo en toda la Península, con diferencias, en ocasiones, de ritmo y

(80) “Estudis d“histcria jurídica catalana”, pág. 40 y ss. Valls señala los cua—

tro factºres que integran el Derecho …catalán como los demás del Ocádcntc

europeo: el germánico, el cristiano, el romano y el indígena ———-—o residuos de la

primitiva costumbre, ese “mos provintiale”, que el legislador romano admitió

en el orden jurídico de los pueblos sometidos.

(81) “Estudis”, pág. 35.
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fecha (82)…Esta situación da lugar a que una serie de instituciones jurí—
dicas específicas penetren en España en forma análoga. Así sucede con
el sistema europeo de_ paz y seguridad, 11 base de un derecho de incipien—
te carácter público, apoyado primero en la Iglesia y secularizado y reco-
gido después por los príncipes, para reducir la venganza y la guerra pri-
vada y, en general, el sistema penal germánico. La paz de Dios se encuen—

tra proclamada, con extensión cada vez mayor de los períodos de tregua,
en Cataluña desde el XI; algo después en León—Castilla; en Galicia, Gel—

mírez la decreta en 1125 ——aunque dice disponerla “in toto Hispaniae
regno”——. La paz territorial o del rey —“pax nostra” la llama Pedro II
de Aragón— entra también en el final del XI. Recogemos estas conclusio-

nes del trabajo que a la materia dedicó Wohlhaupter, quien estudió tam-
biné los comienzos de los derechos individuales en nuestras cartas mu-
nicipales (83), aunque creemos que una investigación más amplia del te:—
ma —-—que algún día nos proponemos acometer—, ha de cambiar los re-
sultados de aquél, en el sentido de adelantar las fechas y poner de maní—
fiesto un entronque de aquellas instituciones, con el originario sustrato
hispano-romano—vísig0do, sobre el cual el principio de la eficacia del poder
real no sufrió nunca el total eclipse por el que pasó en otras partes.

Nos queda, en la materia que venimos analizando, una última obser—

vación importante a hacer: cuando el desarrollo de la vida interior de los
principados españoles hace insuficiente la ley visigoda e impone la nece-

sidad de desenvolver una legislación que *se adapte a las nuevas circuns—

tancias, se produce el hecho de que se busque y se aduzca el apoyo pre-
cisamente de la ley visigoda para autorizar el cambio, afirmando en aqué-
lla la potestad legislativa de los nuevos príncipes.

En los Usatges legendariamente anibuidos a Ramón Berenguer I,

se e s t a b 1 e c e la b a s e legítima del texto promulgado, en estos

términos: “Com 10 senyor En Ramón Berenguer, comte e marchés de

Barcelona, apoderador dºEspanya, hac onor e vi e conec que en tots plcts

de la tene no podian ésser observadas les Lígs godes, e Vi molts clams

e molts plets que aquellas “1igs” no jutyaven especialment, per leer e per

conseyl dels seus, ab la molt sáyia muller sua Na Dalmur, estain ¿ més

usatges ab qué tots temps los dams & les malefetes fossen dcstrets, c ple-

deyats, iutyats, (: ordenats, esmenats, o vengats. Ayso féu 10 comte per

(82) En reiación con esto último es interesante ver el estudio de Lacarra

“Sobre la recepción del Derecho romano en Navarra”, en A. H. D. E., XI, 1934 ;

pág. 457 y ss.

(83) “Studien zur Rechsgeschíchte der Genes und Lanfrícden in Spanien”,

Heldelberg, 1933.
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1ºactoritat del “Libre Jutge”, qui diu, certes: “Ligs son a anadir, si justa
novitat de plets o requer. La principal elección n”aura laser, 6 que li sia
tractat per 10 sen de la reyal Postat, en qual gissa 10 nat plet sia mesclat
ab ses “Ligs”. E sola la reyal Postat sera francha en totes cosses, qual—
que pena man ésser en plet” (84).

Este texto tiene para nosotros un interés fundamental ; prueba, por
una parte, lo hondamente anclada que se hallaba en la gente catalana la
tradición mozárabe del Fuero qugo ; constituye un testimonio (de tipo
diferente a los que nos proporciona la historiografía leonesa castellana;
pero no menos categórico) acerca de la presencia en Cataluña de la tesis
política, común, por tanto, a nuestro Medievo, de la herencia goda; y,

finalmente, expresa con neto rigor jurídico el principio del poder real
unitario y superior, mostrando de esta manera la conservación de una
vigorosa forma de realeza que, también en Cataluña, se impondrá sobre
la estructura feudal, por 10 menos hasta la baja Edad Media, en la que
todos los reinos españoles pasan por una tardía experiencia de régimen
señorial.

Añadamos que, paralelamente a la idea expresada en los “Ussatgcs”
como legitimación de la reforma legal realizada, en el “Espéculo” se
plantea también la cuestión del fundamento de la composición de este
nuevo texto jurídico y se resuelve también buscando el apoyo en la ley
visigoda; si en tiempos de los godos la ley fue una sola para toda Espa—
ña, tras la invasión sarracena, perdidos los libros en que aquella ley se
contenía, en cada lugar se conservó el recuerdo fragmentario y diferen—

tamente alterado de la misma, circunstancia de la que derivó la diversi-
dad de fueros; frente a esta situación confusa en que se encuentran los
hombres del presente, en el Espéculo se pretende tomarlos al entendi—
miento verdadero “e facerlcs saber como fue en aquel tímpo, e como
deve agora séer” (V., V. I). La validez y hasta la vigencia de lo que debe
ser de la norma de derecho actual, en su presente, descansa, para los re—

dactores del “Espéculo”, en la continuidad de lo que había ;sido —-—enten—

dida esa continuidad como persistencia de ¡a ley goda (85).

LA ESCRITURA: PROCESO DE TRANSFORMACION

De ese “Liber judicum”, en el que se asienta la vida jurídica de los

propiamente mozárabes y de los reinos peninsulares cristianos imbuidos

(84) “Usatges”, ed. cit., págs, 52—53.

(85) Ed. de Códigos españoles concordados y anotados”, vol._VI, pág. 143

(ley 1, título V, lib. V).
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de mozarabísmo, dijimos que un ejemplar perteneciente a comienzos del
siglo IX, en Cataluña, estaba escrito en letra visígótica. Los hispanos que,
a raíz de la conquista, restauran la tierra catalana, practican el rito tole—
dano en iglesias mozárabes y se rigen por el Derecho hispano-godo, em—
plearán la escritura visigoda. También aquí, la ulterior influencia de ul—
tra—Pirineos se producirá mucho más tarde de 10 que se imaginaba hace
años, sin conexión con la etapa de la reconquista primera y con evidente
interrupción entre la relación política con los reyes francos durante el si—
glo 1x y la más avanzada penetración de elementos cultuxales del— Norte.
Ocho manuscritos catalanes del siglo IX que se conservan, afirma N. dº01—
wer, están plenamente dentro de la tradición visigoda (86). Códices y
documentos en Cataluña durante los siglos X y XI se presentan mixtos de
letra visigoda y carolingia. Al principio se trata de letra predominante—

mente visigoda o mozárabe, con elementos carolingios aislados, para aca—

bar siendo, al contrario, predominantemente galícana, con vestigios visi—
góticos, los cuales desaparecen por completo en el siglo XII (87).

Mientras se da una dependencia política, más o menos efectiva, de
los reyes francos, las gentes que se encuentran en Cataluña practican la

escritura común a los mozárabes, lo que ilustra del carácter de esas gen-

'tes. Y, en cambio, cuando se pasa a una situación de independencia real,
se produce la penetración de una influencia cultural, progresivamente,
como a un fenómeno de esta naturaleza corresponde. Aparece la caligra—
fía caroiingía. Es, pues, un hecho que se da en perfecto paralelismo de
significación con los que hemos señalado en los órdenes de la liturgia, el
arte y el Derecho. Aquí el proceso es más rápido, indudablemente, pero
con suficiente duración de todos modos, para que pueda advertirse con
toda claridad el corte entre la Reconquista y la penetración de aquella
influencia. El triunfo de la corriente extraña se asegura en pleno siglo x,
aunque tal vez muchos, al considerar como procedentes del sur de la Pc—
nínsula algunos posteriores manuscritos mozárabes, se hayan dejado lle—
var de 10 que implica el concepto aún usual de “Marca Hispánica”, aco—

gido sin suficiente examen crítico. En cualquier caso, como ha observado

agudameme Mateu Llopis, la importación de esos manuscritos en tierra

catalana supone un difundido visigotísmo caligráfíco pasivo, puesto que

iban destinados a lectores a los que esa letra les era perfectamente cono—

cida, además de que hay que contar con las nuevas aportaciones de cali-

(86) “La Littcraturc latina en Xº. siécle”, cn “la Catalogue romane”, pág. 184.

(87) Millares, “Paleografia española”. Madrid, 1932; vol. I, gap. XVI, pá—

ginas 241 a 250.
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grafía visigoda que llegarían de las tierras nuevas, sucesivamente con—
quistadas (88).

Todo ello muestra que no fueron gentes de fuera las que se instala—
ron en el país, ni usos extraños los que en él se implantaron, a raíz de la
conquista, sino que …la tierra quedó en manos de— gente originaria de la
misma, que guardó su peculiar ambiente cultural. Por eso, cuanto más
próxima a los comienzos de la Reconquista contemplamos a la población
de Cataluña ———y el fenómeno es análogo en toda España— más plena—
mente insertos en la tradición híspano—goda Ios hallamos. Las influencias
ajenas operan después y con independencia de las condiciones en que la
restauración cristiana se produjo en unas y otras regiones. Hay diferen—
cias de fecha, de ritmo en la transformación y asimilación de esos nuevos
factores extraños; pero en mayor o menor lapso de tiempo, más o me-
nos de prisa, el proceso se repite en forma semejante en todas partes, sin
que quepa decir que aquellas diferencias ocasionales se manifiesten siem—
pre cn el mismo sentido.

En Navarra y Axagón, en relación con la letra, se observa que la visi—

gótica se mantiene firme hasta muy tarde, no produciéndose una pena-
tración general de la escritura carolingia hasta los comienzos del XII (89).
En Castilla la aceptación de la nueva caligrafía se precipita al empezar
el último cuarto del siglo XI, sin que parezca verosímil la atribución dei
hecho a la decisión de un Concilio y sin que, contra lo que generalmen—
te se creía, la influencia de Cluny haya actuado radical y decisivamente
en el sentido del cambio, según ha hecho ver David. En medios muy
típicamente cluniacenses de Castilla, Galicia y Portugal se mantuvo la le—
tra visigoda hasta después de 1090; en la abadía de Sahagún, ligada a
Cluny y gobernada por abades extranjeros, su cartulario, compilado no
antes de 1120, está por entero escrito en esa letra, sin apenas influencias

extrañas (90).

En relación con la práctica de los escritorios aparece otro dato de
franca conservación de la tradición visigoda, durante más largo tiempo
que la letra: el empleo de las fórmulas de maldición usadas al final de
los documentos para garantizar la voluntad de quien los otorga contra

aquellos que pudieran vulnera: lo dispuesto. Son cláusulas aluszvas a
dos malaventurados personajes, Datán y Abírón, así como al traidor Ju—

das, cuya desdichada suerte se reclama contra quien se oponga a lo esti—
pulado. Se encuentran ya en las llamadas “Fórmulas vísigodas”, edita-

(88) “De. la Hispania tarraconense...” (ya cit.), págs. 119 y ss.

(89) Millares, ob. cit., págs. 228 y ss.

(90) Ob. Cit., pág. 438.
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das por Zeumer. Su uso se mantiene en los diplomas españoles hasta

muy entrada la Edad Media (91).
Todavía, en relación a la escritura o, mejor dicho, a los manuscritos

en que aquélla se muestra, hay una observación a hacer: refiriéndose a
una serie de aquéllos, relacionados con Cataluña; Neuss aseguró que hu—

bo, de los siglos ¡x al XI una importación de códices mozárabes a las bi-
bliotecas catalanas de aquel tiempo, los; cuales actuaron de' modelo sobre

la miniatura catalana (92). Y de influencias orientales—bízaminas, alejan—

drinas, siroegipcias, en Cataluña como en el resto de España, directas o
a través de los árabes, y, en todo caso, mostrando un contacto con éstos,

habló ya Lamer (93). En la medida en que la presencia de arcos de he—
rradura, por su procedencia hispánica o por la influencia hispano—musul—
mama que denotan, constituye una sensible prueba de mozarabísmo, es
interesante recordar que tales arcos aparecen en las miniaturas alusivas
al conde de Besalú, Bernat Tallaferro, en el manuscrito del “Liber Fcu—

dorum Maior”, y también se acerca a ese tipo, como señala su editor Mí—

que1, aquella que encabeza el mismo manuscrito, en la que se representa
a Alfonso II revisando las escrituras del cartulario con su colector Ramón
de Caldas (94). Y esto corresponde cronológicamente a fines del siglo xn.

En el rito y en la letra, Cataluña se adelantó en el proceso de trans—

formación de la base mozárabe () híspano—visígoda, siguiendo leyes df:
evolución que se dan en toda la Península, asimilando influencias ajenas
que acabaron ganando todo el espacio de los cristianos españoles. En el
Derecho es Castilla la primera que rompe aquella uniformidad regida por
el Fuero ]uzgo, dejando que despierten reservas de gcrmanismo, las cua-
les también se impondrán cn las otras regiones. Y a Castilla corresponde

adelantarse de la misma manera en el cambio de otro aspecto esencial
del sustrato mozárabe: la lengua. Conocida es la imagen en que se re-
sume la teoría de Menéndez Pidal sobre los orígenes del castellano, como
una cuña que de Norte a Sur penetra hacia el interior de la Península,
escindiendo en dos partes el tejido, antes más o menos uniforme, que
lingíiísticamcnte recubria la Hispania (95) —uniformidad que no era crea—
ción de los mozárabes, sino que, dice M. Pidal, tuvo que ser anterior,

(91) Beneyto, “Sobre las fórmulas visigodas “Judas, Damn y Abiron”, en
B. R. A. H., CI, 1932, págs… 191 y ss.

(92) “Elementos mozárabes en la miniatura catalana”, en Homenaje a Rubio

y Lluch; E. U. C., 1936, XXI; págs. 507 y ss.

(93) “La miniatura”, en el VOL “La Catalogue á l'époque romane", pági-
nas 109 y ss.

(94) Ver láminas I y II del vol. II de la cd. cit.

(95) “Orígenes del español”, Madrid, 1929; págs. 541.
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conservándose en la etapa mozárabe los caracteres propios del romance

de la corte visigótica durante los siglos V al VII. Es, pues, uniformidad

del previó conglomerado híspano—romano—vi3ig0do, que se da en todos los
4 campos de la cultura, como vamos viendo. Conviene no perder de vista

esa observación de M. Pidal, necesaria para entender lo que la cultura
mozárabe representa, en lo que tantos se han desorientado creyendo que
se trata de un pálido reflejo del arabismo. De todas fo'rmas, A. Alonso

ha hecho observar que la disidencia del castellano no es nunca tan pro—
funda y general como la del francés o el rumano dentro del área de 'la
Romania. Como las demás lenguas peninsulares, responde también al
sentido conservador de la que fue Romania visigótica (96).-

EL FACTOR MOZARABE COMO SUSTRATO HISPANICO

Cabe pensar que un conservadurismo que se da en tan variados as—

pectos, dependa de la función de sustrato que, empleado este término en

el sentido esiricto de los lingúistas, pudo ejercer el mozarabísmo, no sólo
respecto a la evolución posterior de las lenguas (97) sino de toda nuestra
Historia. Esa profunda tendencia conservadora de la cultura mozárabe
permite que podamos adscribir a ésta el manteninúento del concepto mis—

mo de España en medio de los dramáticos avatares de nuestra Edad Me-
dia. Mozarabismo, en el sentido que venimos dando a esta palabra, es
decir, tradición híspano—romano—vísigoda, vertida en el molde de la nueva
situación histórica nacida de la invasión árabe, la cual es, en definitiva,

el fundamento del programa político de nuestra Edad Media. Y sólo así
se explica que al término de ésta, la España de los Reyes Católicos sea
saludada por Juan Margarit, por Nebrija, por tantos otros, como una res—
tauración de aquella tradición antigua.

Con fina penetración Vicens Vives señala lo que en nuestra historia
representa ese elemento mozárabe: “El mozarabismo, dice, es, pues, un

factor esencial en la vida histórica española durante los siglos VIII, IX y
x. Es quizás, el elementº más decisivo de la misma, aunque parg:zca rc—
1cgado a segundo término en la mera contemplación de los sucesos polí—
tico—militares. Como los híspanoé frente a los godos, ellos mantuvieron

frente a los musulmanes el legado de Roma. Su lengua, sus ritos, su
arte, su cultura, seídifundieron poco a poco desde Andalucía hacía el Nor—

(96) Amado Alonso, “Partición de las lenguas románicas de Occidente”, cn

el vol. “Estudios 1ingñísticos”, ed. cit., págs. 122 y ss.

(97) Ver M. Pidal, ob. cit., págs. 454 y ss.
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te, desde Portugal hasta Aragón y Cataluña” (98). Y tengamos en cuenta

que sobre 10 que Vicéns pone en el haber del mozarabísmo, mantenién—

dose en la Línea de una acepción restringida de la palabra, hemos de
añadir aquellas corrientes históricas posteriores —-—1egitimismo astur, neo—

góticísmo, tradicionalismo leonés, etc., etc.——-—, que son un rebrote vigoroso

de la concepción hispánica que los mozárabes desarrollaron.

Por razón de lo que acabamos de indicar, hemos dicho antes que la

función que al elemento mozárabe corresponde en nuestra historia en
general es una acción susuatística. En el campo estricto de la lingííística
se llama acción de sustrato al siguiente fenómeno: cuando la lengua de
un pueblo invasor domina sobre la del vencido, sucede que en ei desen—
volvimiento de aquélla aparecen leyes de evolución (fonéticas, léxicas,
sintácticas, etc.), que responden a las características de la lengua desapa—
recida (99). Pues bien, cuando la población mozárabe decae, eliminada
por los hispano—musulmancs o absorbida por los cristianos del norte,
en la historia de éstos rebrotan tendencias que arrancan de aqueila pri—
mera capa, cuya civilización, cuyas concepciones históricas, habían sido
sofocadas. _

Esta capa humana a la que nos referimos, era, como es sabido, fun-
damentalmente hispano—romana, sobre la cual, con anterioridad, había

'caído la débil influencia de superestrato de la invasión germana (100).
Tan débil influencia, efectivamente, que, como llevamos visto, la uni—
ñcación política realizada por los visigodos no pudo eliminar la barrera
entre la Septimania y la Hispania propiamente tal. Y esta separación
que, según advierte von Wartburg (101), se da en la esfera de la len-

gua, se observa en otras esferas de la cultura, como nuestro análisis

precedente nos ha permitido ver, aunque se den contados casos de ósmo—
sis de formas artísticas () jurídicas entre ambos lados de esa fxontera.

“Precisamente, durante dos siglos y medio, el imperio de los godos ha
hecho gravitar políticamente hacia España —-—dice von Wartburg— una
parte del territorio galo—romano. Sin embargo, esa orientáción sufrida por

(98) “Aproximación a la Historia de España”, Barcelona, 1952; págs. 45—46.

(99) A. Alonso, “Substratum y superestramm”, en el vol., ya cit., de “Es-

tudios 1ingiíísticos”, págs. 315 y ss.

(100) “Hablaremos de superestrato cuando un pueblo que haya penetrado

en un país (en la mayor parte de las veces como conquistador y, por lo tanto,

con superioridad militar) va adoptando progresivamente el idioma del pueblo

dominado que permaneció en el país (la mayoría de las veces superior cultural—

mente), pero imprimiéndole al mismo tiempo ciertas tendencias” —von Wart—

burg, “La fragmentación lingñística de la Romania”. Madxid, 1952 ; pág. 188.

(101) “Les origines des peuples romans”. París, 1941; pág. 101.
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la Septimanía no ha tenido continuidad en el desenvolvimiento de la len—
gua románica hablada en ella. En todo su hábito fonético se ha conser-
vado galo—romana”. ¿No es esto una comprobación, en plano tan hondo
como el de la lengua, de que el proceso de formación de los grupos hu—
manos occidentales, está dado en la crisis de los siglos IV y V, y que la
dominación visigótica, si ayudó a consolidar ese proceso, no alteró funda—
mentalmente sus bases? En estos siglos de crisis de la Romania, se forma
es:: factor que, como sustrato, tanto influye sobre nuestra historia y del
que depende el hecho mismo de Hispania.

Con todo, esa superficial influencia visigoda, ante la nueva invasión
sarracena, se fundió con la tradición hispano—romana y pasó a constituir,
en el conglomerado cultural mozárabe, un elemento de la base que iba a
ejercer una ulterior y decisiva acción de sustrato sobre la civilizaczón ro—

mánico—europea que hacen suya los principados cristianos del norte. Que
e1elemento germánico visigodo aparezca entonces en esa posición sustraís—
tica, nos lo confirma el hecho de que, como han señalado los fílólogos,

numerosas formas onomásticas y toponímicas de aquel tipo reverdezcan
en nuestra Edad Media (102), y sabido es que toponimia y onomástica
son, crf la lengua, el terreno para una propia acción de sustrato (103). Un
fenómeno paralelo de rebrote es el que en el campo de la vida social y
jurídica da lugar a los fueros. Esa acción de sustrato explica los numero—

sos y sorprendentes fenómenos de “estado latente” en nuestra literatura
medieval y aún moderna, según la teoría que de tal “estado latente” ha
formulado Menéndez Pidal (104).

De la tradición hispano—romano—visigoda, con los préstamos que la

comunicación cultural con los árabes le proporcionó (105), arranca, como

(102) Ver Lapesa, “Historia de la Lengua Española"; 2.“ ed.; 5. a.; Ma—

drid; págs. 87-88. '

(103) Von Wartburg, “La fragmentación lingííística de la Romania”; pág. 189.

(104) Ver R. Menéndez Pidal en “Revista de Occidente”, 2.“ época, nú—

mero 11, abril, 1963. Y mi libro “Menéndez Pidal y la Historia del pensamiento”,

Madrid, 1960.

(105) El carácter de “préstamo” que la influencia cultural árabe parece más

bien tener en todos los órdenes, determinando verdaderos fenómenos de “mo—
da”, se conñrmaría cn el campo de la lengua, porque aquí la casi totalidad de
esa inñuencia árabe se reduce al léxico (ver Lapesa, “Historia de la Lengua Es-

pañola”; págs. 108-109). Américo Castro ha señalado, como pruebas definitivas

de una influencia árabe conñguradora y caracterizadom de la espiritualidad cs—
pañola, un cierto número de formas del lenguaje; pero L. Spitzer ha demos—

trado que muchas de eHas se encuentran igualmente en el francés y en_el ita—
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una típica acción de sustrato histórico, el conjunto de ideas que mueven

nuestra historia medieval, ideas de las cuales nos vamos a ocupar en la
segunda parte de este libro. Por de pronto, nos lo hace sospechar asi
el hecho de que esa mentalidad se encuentra ya inspirando las obras,
escritas por. mozárabes, & las que en este capítulo empezamos reñxién—
doncs, en las cuales se manifiesta por primera vez una concepción his—
tórica hispánica y, entre ellas, eminentemente, la “Crónica de Albelda”,

la “Crónica Silense” y el “Cantar del Mío Cid”.

liano antiguos, así como en el provenzal (“Mesturar” y la semántica hispano—

árabe”, en “Nueva_Revista de Filología Hispárúca”, 1949; III, 2; págs. 141—149).

Siendo así, esos ejemplos de Castro coñstítuin'an no otra cosa que casos de ¿r—

caísmo y se corresponderían con la tendencia conservadora que a 19. vida espa—

ñola imprime el sustrato mozárabe.

13





CAPITULO V





EL ISLAM ANTE EL CONCEPTO DE ESPANA

Si la actitud de los cristianos peninsulares durante los siglos medie—
vales sólo se puede llegar a explicar, como comprobaremos más deteni—
damente al estudiar en la segunda parte de este libro las ideas de herencia
goda, de Reconquista, del “regnum Hispaniae”, etc., etc., por su afe-
rrada adhesión al concepto de España, la diferente actitud que encon—
tramos en los árabes, se comprende al advertir que éstos, en cambio,
carecen de tal cºncepto. O, dicho con mayor precisión: para los cristia—
nos España es un concepto histórico-político que obliga, mientras que
para los árabes es un concepto geográfico del que no se desprende nin—
guna exigencia. Sin duda, en un momento avanzado del dominio musul—
mán llega a constituirse una corriente histórica que supone la conciencia
autónoma de un grupo caracterizado y diferente que constituye el Islam
español, conciencia análoga a la que se da en otras partes del mundo
islámico. Menéndez Pidal ha citado el caso del escritor musulmán, de

origen vasco, Ben García, que vivió en Denia, y hasta el mismo autor
ha señalado una posible decadencia del islamismo entre los españoles,
durante el siglo XI, antes de la llegada de los almorávidcs (1). De todas

maneras, la consabida respuesta del reyezuelo de Sevilla, &l—Motamid, a

su hijo, justificando la llamada a los almorávidcs de Marruecos, tal como

la anécdota es contada en tantas crónicas, muestra de qué lado caía, en

último término, la balanza.
Pero, en cualquier caso, esa concepción autónoma del Islam español

no entraña una correspondencia con el concepto de España. Entre la idea
de España y el sentimiento de grupo de los árabes españoles no se da
nunca una relación directa. Y de esta manera, los sentimientos de adhe—
sión y honor, el elogio mismo, en su caso, no van referidos al país en su

totalidad, sino a la parte de: aquél que se identifica con el grupo de los
árabes, porque no se piensa que éste tenga finalmente que extenderse

(x) “La España del Cid”, I; pág. 96 y ss.
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por todo aquél, al contrario de 10 que acontecía con los cristianos. De
ahí ese tipo de lamentaciones sobre la. “pérdida del Islam en España” (2),
que no es equivalente ni con mucho al tema cristiano de la “pérdida
de España”. Pºr tanto, el sentimiento de pertenencia y cuantos a éste
se'1igan, integrando la conciencia del grupo, se reñeren siempre a 10 que
representa el dominio islámico sobre la superficie de la Península, cua—
lesquiera que sean en cada caso sus límites…

Tiene interés, pues, que, en la medida de lo posible, intentemos

aclaramos este aspecto de la cuestión y contraponet las dos caras que
el tema ofrece.

Un pueblo extraño a la tradición y a la cultura de la Romania, al

irrumpir en la Península Ibérica, altera las condiciones en que venía desa—
rroliándose el proce30 de formación del concepto unitario de España. De
todos modos, había habido tiempo suficiente para que con ia incorpo—
ración al reino de los godos del pequeño reino gallego de los suaves,
con la expulsión delos bizantinos del litoral levantina y meridional, con
la conversión al cristianismo de toda la población peninsular, la unifi-
cación del Derecho aplicable a sus diferentes grupos y la acción con—
ñguradora en lo espiritual y político de las asambleas toledanas y de los
Padres de la Iglesia visigoda, se diera el sentimiento de una unidad del
poder político 0 “monarquía” y de una vida histórica conjunta, que se
imprime indeleblemente en las conciencias y queda como herencia, como
legado preceptivo que obliga a su conservación, () perdido, a su restable—
cimiento. Pero ese nuevo pueblo invasor, el árabe, no llegaba, al contrario
de cómo pocos siglos antes había llegado el visigodo a España, después
de un largo contacto con la civilización latina de la que se hubiera ido
impregnando. También aquél, antes de alcanzar la Península había pasado
ya por tierras que tuvieron un papel importantísimo en la constitución
de la cultura latino—crístiana, sobre todo en la forma en que esta última
ínñuyó, con innegable originalidad, en España, es a saber: Persia, Siria,
Egipto, etc. Pero por el escaso tiempo durante eí que habían morado en
estas tierras, por la condición de puros guerreros que tenían la mayor
parte de los que cruzaron el Estrecho, aparte de las razones que podían
derivar de las cualidades peculiares del nuevo grupo, la presencia de esos
árabes cortaba de momento la continuidad del desarrollo cultur'a1, histó—
rico, de la baja Antigiíedad! Sólo en una fase mucho más avanzada se

(2) Así aparece en el “Aibar Machmúá”, trad. de Lafuente Alcántara, en

“Colección de obras arábígas de Historia y Geografía”, de la R. A. H.; Madrid,

1867, 1; pág. 64.
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convertirían en vehículo que aporta, no sólo a España, sino a toda Euro—
pa, la influencia enriquecida de la cultura antigua.

Confesemos francamente que este capítulo es tan sólo un breve reco—
rrido a través de lo que algunos estudios de arabistas y otros medieva—
listas y algunas fuentes puestas al alcance del que no sabe árabe, nos
permiten ver. Tratamos de comprender con esos medios qué era para
los invasores musulmanes el suelo peninsular conquistado, cómo se ins-
talan en él, cuál es la idea política que les guía, cómo empalman con la
anterior tradición peninsular. Todos estos aspectos se vinculan íntima-
mente entre sí y_se condicionan mutuamente. Todos ellos nos dan, en
su articulación interna, 10 que los árabes pensaron de España. Sin duda,
es ésta materia para muchas páginas, para un largo libro necesariamente
tejido con muy amplia erudición de arabista. Pero para el objeto de
nuestra síntesis y para el carácter secundario que en ella tiene la materia
de este capítulo, nos bastará con acudir a algunas obras representativas

y a los resultados conseguidos por algunos ilustres especialistas.
Sólo la determinación de 10 que abarca el término España, en la geo—

grafía musulmana de la alta Edad Media, es ya sumamente confusa. Las

indicaciqnes toponimicas, difíciles de identificar, así como las de acci—

dentes topográñcós, son unas y otras tan escasas, la representación de
las figuras en los mapas es tan irreal, que con frecuencia resulta impo—
sible siquiera llegar a formarse una vaga idea (3).

Forzosa es la referencia a Al Idrisí. Según él, la Península Ibérica

está dividida a lo ancho por una larga cadena de montañas. La parte
situada al Norte se Hama Castilía, la situada al Sur lleva el nombre de
España. Dozy anota, con estupenda ligereza, que los cronistas latinos del
norte de la Península daban siempre el nombre de Spania al país que
poseían los moras (4). Aplicada al propio Idrisi esa interpretación es
inexacta por parcial, porque también en él se da la extensión del término
a toda la Península, llegando hasta Narbona, y el concepto geográñco
unitario de España (Ichbaniya) —llamada así en lengua griega, afirma
Idrisi— o Al—Anda1us, aparece empleado expresamente alguna vez (5),
o bien se deduce implícitamente —por ejemplo, cuando para ñjar la
situación de la tierra de España señala la distancia, respecto a cuatro pun—
tos del Mediterráneo, de otros cuatro puntos que asegura pertenecen a

(3) Algunos fragmentos y breves recensiones de obras geográficas en Pons

y Bohigues: “Ensayo bio—bibiiográñco sobre los historiadores y geógrafos arábigo—

españoles”… Madrid, 1898.

(4) A1 Idrísi, “Desmiption de lºAfrique et de lºEspagne”, texto y traduc.

francesa de Dozy y Goeíe; Leyden…, 1866; págs. 207—208.

(5) Ver ed. cit., pág. 197.
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aquélla: Málaga, Almería, Denia y Barcelona—, poniendo así de mani-
ñesto ci autor hasta dónde entendía que llegaba su ámbito (6). En esta
concepción de España se comprende la parte sud—occídental francesa, la
Gascuña y hasta el Poitou, sin perjuicio de afirmar después que España
se separa de Francia por los montes Pirineos, precisando como límite,
por el lado oriental de éstos, el Templo de Venus, término habitual—

mente tomado en consideración por la geografía clásica, es decir, el “Por—
ms Vencris” de los romanos o Port—Vendres de nuestros días. Esos montes
pirenaicos, según Idrisi, ofrecen cuatro accesos () puertos, uno de ellos a
la parte de Barcelona, que se llama Jaca, junto al Segre, parte, pues, que
queda del lado español (7).

De la misma manera que A1—Idrisi, también Ibn Abd—Al Munim alu—
de al Templo de Venus como límite de la Península hispánica (8). Sabido
es que, según la geografía árabe ——referencia que ésta debe problamente
& 0rosio——, nuestra Penínsqla tiene una forma triangular -—de ahí la
denominación de “Hispania triangulata”, de la “Crónica pseudoisidoria—
na',—— lo cual trastorna la posición del todo respecto a nuestra manera
normal de emplazar nuestro país. Según Al—Muním, una de sus puntas
se sitúa entre las villas de Burdeos y Narbona, a la altura de las islas

. de Mallorca” y Menorca. De acuerdo con ello, se refiere a Narbona entre
las poblaciones del territorio español, de la cual dice que es la más lejana
y una de las plazas fronterizas de A1—Andalus, puesta en el límite del país
de los francos, mientras que de Búrdcos añrma que pertenece o que está
en el país de Galicia (9).

La imprecisión de Al—Munim es mayor aún de la que hemos podido
apreciar en 10 anterior, cuando pasa a dar los límites de Francia (Ifranga),

la cual formó un reino entero, según la noticia que el autor recoge, hasta
el rey Carlos (III, el Simple), muerto preso por los partidarios de su
rival, desde cuyo momento se desmembrá. Dice que la capital de Fran—
cia actualmgntc es Lyon, una gran ciudad (10), lo que no le impide añr—
mar después, tomándolo de Idrisí, que ;p Barceiona reside el rey de

(6) Idem, id., pág. 266.

(?) Ver E. Saavedra, “La Geografía de España del Edrisi”. Madrid, 1881;

donde a la vez que se hace un resumen de la obra geográfica que nos ocupa,

se trata de precisar los confusos términos del autor, no siempre con resultado

favorable.

(8) “La Peninsule ibérique au Moyen Age”, trad. de chi-Provengal. Lei—

den, 1938; pág. 5.

(9) Gb. cit, págs. 16 y 53, respectivamente.

(10) Ob. cit., págs. 33—34.
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Ifranga y que, por tanto, es la capital del país (11), lo que responde al
fenómeno señalado por Millás de que el nombre de Ifranga se distingue
y separa del de Francia. En el párrafo siguiente habla de que Barcelona
forma parte de la tercera porción de Al—Andalus y es una gran ciudad
amurallada, referencia cuya mayor precisión se explica por proceder ——dato
que consig'na también chá—Provenqal— de un geógrafo hispano-musul-
mán, Al Bakrí. En una nueva referencia, Al—Munim sitúa Barcelona en

Aragón (12), “el país de García, hijo de Sancho”.
La manera como están compuestas muchas obras árabes dg geografía

e historia, recogiendo sobre un mismo punto fragmentos diferentes entre
sí, de varios autores, da lugar & confusiones )? contradicciones extremadas

y obliga al profano a desconñar de ciertos excesos, hoy frecuentes, en
la valoración de aquéllas. Esto se observa en Al—Munim, al juntar, como
hemos visto, datos incasables de distintas procedencias. Añadamos to—
davía una curiosa afirmación que en él se encuentra, contraria a lo habi—

tual en los geógrafos árabes, representados en este caso por A1—Idrísi,
cuyas palabras sobre el mismo tema ya citamos antes. Dice AI—Munim,
al hablar de Castilla: “Territorio de A1—Andalus que toma su nombre
del de la capital, Kastala. Se ha dicho que 10 que se encuentra del otro
lado del macizo montañoso llamado Sierras hacia el Norte se llama Es—
paña, mientras que el país que se extiende hacia el Sur se llama Casti—
lla” (13). Si esto no se debe a una degeneración del texto, resulta difícil
de explicar esa afirmación, como no sea debido al trastorno que en la
visión de la Penínsxña procedé de la circunstancia de considerarla como
un triángulo, con su vértice hacia el Este y la base al Oeste.

Todo este tipo de referencias mejora notablemente en su precisión
cuando las hallamos en un geógrafo hispano-musulma'n como A1—Bakrí.
Este alude constantemente al testimonio de los antiguos, pareciendo bus—
ca__r expresamente el entronque con el saber geográfico premusulmán.
Basa su concepción de España en la pseudo—tradíción clásica, tal como
ésta aparece en la versión del llamado “reparto dé Constantino”. Según
esta distribución, de procedencia visigoda, la primera de las seis partes
en que se divide el país es la de Narbona, límite —-dice Al—Bakrí— entre
el país de ios galos ¡: Al—Andalus. Barcelona se encuentra en la tercera
parte, claramente diferenciada de la tierra de Narbona, y Al—Bakrí se

ocupa de su príncipe Raimundo, hijo de Berenguer, sin aludir a ninguna
relación franca… Dentro de: esa repartición ¿de España, los antiguos divi—

(11) Ob. cit., pág. 54.

(12) Ob. cit., pág. 228.

(13) Ob. cit., pág. 193.
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dieron Galicia en cuatro partes: Galicia propiamente dicha, Astm:ías,
Portugal y “la cuarta parte situada al Sur—Este, se llama Castilla. Cas-
tilla ulterior y citerior; sus castillºs más próximos (al territorio musul—
mán) son Grañón, Alcocéro, Burgos, Amaya” (14).

Comúnmente, para los árabes, como sostiene…Levi—Provenqal (15),

“Ishbaniya” designaba la España cristiana, más bien mencionada bajo

uno u otro de los nombres de las tierras que la formaban. Hay que aña—

dir que en esa España cristiana se incluía la parte de Narbona, según
Al—Bakri, y las tierras hasta la línea Buraeos—Nabona, según A1—Munim,

10 que hace inexplicable el mapa, que Leví—Proven—gal publica en … edí-

ción, del fragmento sobre la Península Ibérica de este último autor.

En cambio, Al-Andalns, según el erudito francés, era la denomina—

ción de la parte sujeta al poder musulmán. La extensión comprendida
en tal nombre va menguando a medida que el dominio islámico se reduce,
y no se da aquél a, las partes que van siendo recuperadas por la Recon—
quista cristiana. Sin embargo, es cierto que, bien en poder de cristianos
o de musulmanes, en las anteriores citas de los geógrafos de quienes nos
hemos servido, A1—Anda1us es nombre que en muchas ocasiones aparece
aplicado a toda la Península, en época en que no toda, ni mucho menos,
estaba bajo el dominio sarraceno, ni pretenden afirmar lo contrario las

“ referencias en cuestión. Una de ellas designa expresamente a la cristiana
Castilla como territorio de A1—Andalus; otra»extíende este nombre desde

Barcelona a Narbona, hasta Galicia. En principio, A1—Andaíus parece cu—
brir el mismo espacio que el término Hispania de los romanos, incluso
con sus ºcasionales y repetidas prolongaciones al norte de los Pirineos (16).
Otras veces, indudablemente, se reduce la extensión de esa palabra a la

tierra que es propia de los árabes. Creo que se trata de uno de esos casos
de empleo dual y simultáneo, en un sentido total y parcial, de un mismo

(14) Fragmentos de Al—Bakri, publicados en Apéndice I, p'pr Levi—Proven—

gal, en su ed. cit. de Ibn Abd A1—Munim.

(15) En “Historia de España”, dirigida por Menéndez Pidal ; vol. IV, pá—

ginas 44-45.

(16) Sánchez Albornoz señala este hecho: “Sabemos que Al—Andalus era el

nombre árabe de España; y los autores moros, españoles (; africanos, no sabían

aplicarlo sino al solar de la Península... Mas en ocasiones excepcionales indu—

ycron también en A1—Andalus el territorio de Francia”; y cita al historiador

A1—Dabbi, quien afirma, de un personaje, que cayó en lucha con los cristianos

de A1—Andalus y de él es sabido que murió en la batalla de Poitiers; ver su estu—

dio “Otra vez Guadalete y Covadonga”, en “Cuadernos de Historia de España”,

1—1! ; págs. 106—107.
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término, como con frecuencia se observa también en las fuentes latinas

medievales.
¿Es este concepto de España meramente geográfzco? Esta cuestión

se encuenua cn el origen del problema que entraña la posición de los
árabes frente a la tradición pre—islámíca de España. Darexnps sobre ello
algunas notas que pueden ser particulgrmente elocuentes.

LA PROYECCION DEL DOMINIO MUSULMAN SOBRE

LA PENINSULA

Políticamente, ¿cómo conciben a España dentro del Imperio musul-
mán los escritores árabes? ¿Cómo se va a insertar aquélla, al ser con—

quistada, dentro del mundo árabe? ¿Cuál es la razón y cuál el fm de su
conquista? De los pocos textos que sobre este punto nos proporcionan
las fuentes traducidas y del criterio apuntado por algún especialista, va—
mos a intentar damos una respuesta. *

De la primera entrada en la Península y del rápido derrame por la
misma del ejército invasor, no parece deducirse la existencia de un plan
de conquista, es decir, no se concibe a España como una unidad que
postula su total dominio, como un país que globalmente se pretenda do—
minar e insertar dentro del mundo musulmán. Es más, la impresión de
haberse tratado de una acción militar aislada y en cierta medida impro—
visada, sin responder a una idea previa de expansión, se deduce de la

noticia reiterada de que tºdavía en el siglo VIII, asustado el propio Go—
bierno califa! de una progresión tan extrema y con un total desconoci—
miento de; la nueva tierra dominada, el califa Omar 11 piense en abando-
narla y ordene a su nuevo gobernador “le escribiera dando_noticía de 10
'que España era, de sus mares y ríos, y la forma (: manera de hacer la
travesía para ir 3 ene, pues tenía el pensamiento de hacer que la aban-
donaran los musulmanes, porque, estando a la otra parte del mar, se
hallaban demasiado alejados de los países musulmanes” (17). Este relato,
que se encuentra en un texto muy posterior al hecho que narra, estaría
inspirado, según Sánchez Albornoz, en fuentes auténticas de la historio-
grafía hispano—musulmana del siglo IX (18), y se repite en otros muchos

(17) “Risala del Embajador marroquí”, trad. Ribera, en “Colección de obras
arábígas de Historia y Geografía”, de la R… A. H.; Madrid, 1926, II; pág. 177.

(18) Sánchez Albornoz, “Orígenes del feudalismo”, II; “Fuentes de la His—

toria hispano—musulmana del siglo vm”, págs. 109 y ss.
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historiadores árabes (19). La noticia del “Aibar Mact—múa”, es especial—
mente interesante por la lamentacíón que contiene, ajena a todo sentí—

míento hispánico o, mejor, incompatible con él: “Tenía el pensamiento

de hacer salir a los musulmanes de ella (de España) por 10 muy separados

que estaban de los demás y pluguiere a Dios haberle' dado vida para
ejecutar su propósito, porque si Dios no se compadece de ellos será su
ñn deplorable” (20).

Cabe pensar que, en principio, la entrada de Muza ben Nosair tiene
eí carácter de una correría militar afortunada, cuyos resultados sólo se
estabilizan & posteriori, cuando las circunstancias lo hacen posible sin
demasiado riesgo, De esta manera, España no es un áreá total, objeto
de una empresa de conquista, sino un simple espacio en blanco para el
paso de un ejército sediento de expansión y de victoria. El relato de
Ibn Cotaíba, que, según la crítica actual, se base en una de ¿as más

antiguas versiones de la conquista, es interesante a este respecto: cuando

se pide al caudillo moro que detenga el avance, porque sus s_oldados
desean dedicarse al descanso y a atender a su botín, se hace decir a

aquél: “¡Voto a Dios! Si los hombres hubieran querido seguirme, les
hubiera llevado a los mismos muros de Roma y tengo la seguridad de
que Dios nos habría dado la victoria” (21). Y con esta idea concuerda
el propósito que le atribuye A1—Muním, por 10 menos en su aspecto tran—
sitivo: se dice que Muza ben Nosaír, al hacer la conquista de Al—Andalus,

quiso atravesar el país de Ifranga y conquistar Europa, para abrir un
camino terrestre practicable a las“ gentes de Occidente que se dirigieran
a Oriente, y viceversa; pero por un extraño aviso renunció a seguir su
empresa, cuando estaba a punto de atravesar el Continente de extremo
a extremo y realizar su proyecto plenamente (22). Ese extraño avisa hace
alusión al fabuloso episodio; recogido por algunos historiadores, de la
estatua del ídolo, en la que leen las tropas de Muze una inscripción mis—
teriosa ordenándoles retroceder. La misma frecuencia con que se echa
mano de profecías, visiones, etc., para poder explicar cada ;autor el arran-
que y la detención de la conquista, prueba la ausencia de un concepto
político. Este parece precisarse más en A1-Makkari, para quien “el pro—

(19) Idem “Orígenes”, III ; pág. 191, y en especial nota 109. Distinta es

la versión del “Fatho A1-Andalusi”, trad. de J. González; Argel, 1889; pág. 27,

según la cual el propósito es constituir una región autónoma, dada su distancia.

(20) Ed. cit., pág. 34.

(21) Trad. Ribera, ya cit.; pág. 120.

(22) Trad. Levi—Provenqal, ya cit. ; págs. 34—35.
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pósito era “atravesar todo el país de Francia (: internarse en el Continente,

…hasta volver con sus tropas a la Siria, creyendo poder abrirse camino
por estas tierras y conseguir que los musulmanes de España pudieran

ir y venir a Siria por tierra y sin tener que embarcarse” (23). La pura

correría bélica, cuyo límite está en el punto a que llegan las posibili-

dades militares, parece concretarse aquí en un ambicioso proyecto; pero

fuera o no exacto que Muza llegara & concebido, no era, desde luego,

lo que había movido la acción. Ei propio Al—Makkari hace decir a un
personaje, en una anécdota que cuenta del mozárabe Artabás: “Nosotros

vinimos a esta tierra como guertilleros y creyendo que nuestra perma—
nencia aquí no sería muy prolongada, por lo cual no estábamos prepa-
rados para establecemos aquí, ni contamos con grandes medios” (24).

De esta manera se penetra en España, se sube hacia el Norte, se cruzan

los Pirineos, se pasa por Narbona, se alcanzan Arlés, Avignon. El límite

está en lo que dure la fuerza de expansión, 0 sea, en una pura circuns—

tancia militar. Según el relato de A1—Makkarí, esa circunstancia se produce

por la presencia del rey Carlos (Carlos Martel). Pero una vez reducidos

a España, una vez ordenada la permanencia en la misma por el califa,

el cual llega a¡prohibir a los guerreros árabes dejen la Península para ir

a visitarla y presentarle sus peticiones (25), ¿cuál es la idea sobre su

dominio en España? ¿En qué medida les mueve el sentimiento de que

ésta pueda ser un ámbito unitario de poder, para pretender redondear

su conquista? En la corte de Damasco el califa ofrece alternativamente
¡¡ un personaje, Okba, más tarde Wali de Al—Andalus por esa razón, varios

puestos, y Okba elige el gobierno de España “por ser país de guerra

santa” (26). La concepción de Al—Andalus, como unidad de dominio,

parece concretarse en el episodio dei omeya Abd—er—Raman. ¿Por qué este

joven príncipe perseguido se dirige a la España que no conoce? Es sólo

por ser el lugar más seguro, por más distante, o está esa región especial—

mente ligada a su familia? Sería del máximo interés saber si al desem—
barcar cn la costa de España concebía ésta como base adecuada para
asentar su poder y le movía la idea de alcanzarlo. Pobremente, el “Fatho
al-Anda1usí” se reduce a atribuirle estas palabras: “Venceremos a nues-

tros enemigos y nos apoderaremos del terreno que aspiramos a conquis—

(23) Trad. del fragmento sobre la “Conquista”, por Lafuente Alcántara, en

“Colección de obras arábigas de Historia y Geografía”, I; pág. 193.

(24) Ed. cit., pág. 186.

(25) “Risala del Embajador marroquí”, ed. Ribera; pág. 173.

(26) Lo cuenta el “Aibar Machmúa”, pág. 38, y lo recoge el “Fatho al An—

dalusi”, pág. 33.
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tar” (27). En cambio, el “Aij Machmúa” parece atribuirle desde el

comienzo el deliberado propósito de convertirse en jefe supremo dei país,
de constituir en él, con independencia, un dominio político a cuya cabeza
pueda verse elevada, y hasta en los poemas con que terminan las páginas
que en la obra se dedican a este gran emir, se le elogia por haber fun—
dado un poder de esa condición (28). Parece clara en él, según csm,
ia visión del Islam español como una entidad sustantiva, pero nada más.
La tradición de la idea hispánica no se da tampoco aquí.

A veces, en textos de historiadores aparece la idea de dominar el

espacio hispánico global. En el fragmento conservado de Ibn Abi A1—
fayad leemos que cuando Maza regresó a Oriente, llamado por el califa,
y su hijo Abd—Al—Aziz se encargó del gobierno de España, éste “continuó

conquistando las ciudades de Al—Andalus que quedaban por ganar” (29). )
Hay, incluso, algunos, como Ibn Alcotía, que llegan a escribir frases del

tenor siguiente: “La España entera se sometió obediente a A1háquem y
no se: le resistió ni opuso nadie, excepto los Benícasi” (30). Pero el sen-
tido traslaticío y de ordinario parcial del término Al—Andalus, no permite
extenderlo, sin especial garantía de que en cada casó es así, a todo El

solar hispánica Y, efectivamente, a continuación de las palabras trans—
critas, añade Ibn Alcotía, como refiriéndose a una tierra diferente:
“A1háquem tuvo algunos conñictos en Galicia”.

García Gómez llega a la siguiente conclusión: “Contra toda lógica,
los monarcas musulmanes no parecen haberse propuesto jamás alcanzar
la posesión de toda la Península” (31). Aclaremos, en relación con nues—
tro objeto, que contra toda lógica geográfica o, si se quiere, militar, pero
no es necesariamente ilógica la posición de estos príncipes, si falta en
ellos el concepto histórico de España. Y a la inversa, esta observación

da más fuerza a nuestra tesis de que ese concepto existe en aquellos que,
en cambio, mantienen constantemente una actitud reconquistadora y que,
aun en el caso de que a ellos no les vaya a corresponder, están obsesio—

nados por la empresa de recobrar hasta el último rincón peninsular,

Granada. Nada se encuentra entre los árabes que respondé a un sentí—

(27) Ed. cit., pág. 57.

(28) Ed. cit., págs. 70 y sa

(29) Fragmento relativo a la “Historia de la conquista de España”; traduc—

ción del P. M. Antuña, publicada como ap. al vol. II, de Sánchez Albornoz,

“Orígenes del feudalismo”; la cita en la pág. 356.

(30) “Historia de la conquista de España” ; trad. Ribera; col. “Obras ará-

bígas de Historia y Geografía”, de la R. A. H.; vol. II. Madrid, 1926 ; pág. 42.

(31) Prólogo al voi. IV de la “Historia de España”, dirigida por Menéndez

Pidal; págv XXI.
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miento parecido a aquél con que San Isidoro saluda la terminación de la
conquista de todo el ámbito peninsular por Suintíla, o a aquél con que
Gregorio de Tours da cuenta de la expedición del rey franco contra Sep—
timania, porque, según considera él, es cosa lamentable que un rincón

de la Galia esté en manos aien'as (31 bis). Ese curioso fenómeno a través
del cual los pueblos germánicos se asimilan y hasta identifican con las
viejas divisiones administrativas 0 militares de los romanos y leº; dotan
de una nueva significación política, es algo extraño a los árabes.

Las crónicas árabes, ha constatado en otro lugar García Gómez, no
nos dicen lo que el imperio hispano—musulmán se proponía ser, sus ideas
fundamentales sobre su expansión y su política. Sin embargo, con re-
sultado favorable, nuestro ilustre arabista ha ido a buscar esas ideas en

otras fuentes, en la poesía política que se cultiva en el califato cordobés
de los Omeyas. Y ha encontrado en ella la tesis de la expansión, sí, pero

no en relación a la totalidad del área hispánica, de cuya posible unidad
no se desprende para ellos exigencia alguna, puesto que son ajenos a la

idea de esa unidad. Expansión, en cambio, hacia las tierras extrañas y
distantes del mundo musulmán, para someter a los falsos califas orienta—
les, restablecer la unidad del mundo mahometano y restaurar la pureza
de la fe, en virtud del doble mérito que los poetas enaltecen en los cali—
fas españoles: por un lado, la limpieza de su línea de ascendencia, y por
otro, la ortodoxia y celo de sus creencias religiosas (32).

Es curioso observar la indiferencia con que los historiadores árabes
se refieren a la acción de Pelayo y sus continuadores, nacida no sola-
mente de un afán de minimizar los hechos, sino de sincera incompren-
sión de que pueda ser algo más que un incidente a extramuros del Islam

español. Veamos, como interesante ejemplo, el relato del “Fatho a1—.. —

dalus'“: “En tiempo de Anbaga, un inñel, notable entre los rebeldes,
llamado Balaya, hijo de Fafala, se sublevó en tierra de Galicia contra

los árabes dueños de aquel qonfín, los expulsó de sus tierras y las go—
bernó durante dos años ; sucedíóle como rey su hijo Fafala, hasta que
en el año 133 perdió (su reino), pues Adfanx (Alfonso 1), hijo de Bitra

(Pedro), padre de los Benu Adfanx, raza que existe actualmente, subyu—
gó las gentes de Galicia” (33). No pensando en la tierra perdida ni en
que un espacio haya sido arrebatado al conjunto poseído por los musul—

(31 bis) Ver mi artículo “Sobre el concepto de Monarquía en la Edad Me—

dia”, pub1. en los “Estudios ofrecidos ;: Menéndez Pida ”, t. V.

(32) “La poésic politique seus le Calífat de Cordoue”, en “Revue des études

islamíques”, 1949; págs. 5-11.

(33) Ver pág. 29, ed. cit.
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manes, sino por experimentar la penosa presión que luego había de par—
tir de ese rincón extraño, es por lo que le atribuye gravedad, al hecho de

la rebelión asturiana, el “Ajbar Machmuá” (34).
Aparte de lo poco dados que son los escritores árabes a dar cuenta

de reveses, en los pocos casos en que esto se da y que nos son patentes,
no se observa que alienta nunca propiamente un sentimiento de restau—
ración o de lamento hispánicos, o inversamente si se trata de un hecho
de sentido contrario. Entre los reducidos ejemplos a que en las fuentes

accesibles nos podemos referir (y esa escasez ya es sintomática) no se
advierten en absoluto sentimientos de ese tipo en la referencia de A1—
Munim a la batalla desgraciada de las Navas :) en su 1amentación por la

caída de Valencia (35); y aunque el autor no sea español, lo son de or-
dinario sus fuentes en esta parte, a las que, según el hábito de los escri—
tores árabes, sigue casi textualmente, además de que él se manifiesta
constantemente enlazado a los intereses de los moros peninsulares. Es
más, en algunas prematuras frases de tono profético, como la que se en—
cuentra en el texto del embajador marroquí, con influencia también de
fuentes hispanoárabes (36), referentes a la posible pérdida del país por
los musulmanes, no se advierte un sentimiento de compenetración de
éstos con aquél.

EL ISLAM Y EL LEGADO HISTORICO DE HISPANIA.

EL CONCEPTO DE ISLAM OCCIDENTAL

El enérgico c a r á c t e : político — religioso del concepto del Islam
impidió, tal vez, el desarrollo del sentido “hispánico” y que diera
sus frutos, propios e independientes, un posich entronque con la tradi—
ción de Hispania. Sin embargo, en ciertos aspectos existe una aproxima—
ción a esa línea tradicional. Sánchez Albornoz valora el hecho en los
siguientes términos, que por su interés nos permitimos 1;eproducir fiel—
mente: “. .. si frente a la afirmación de Dozy de que rara vez se escribió.
de historia en Al—Andalus durante los primeros siglos del Islam hispano,
pudimos ya sacar. a luz, como redactados en el curso del VIII de Cristo,
aparte de las crónicas mozárabes, tres arábigas y varios anales, el examen
completo ahora realizado de la literatura histórica del siglo IX de la Es—
paña musulmana, permite destacar la importancia numérica de la produc—

(34) Ver págs. 39 y 66, ed. cit.

(35) Trad. Levi—Provengal; págs. 103, 164 y 59.

(36) Trad. Ribera; pág. 174.
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ción historiográfica, que debemos a autores anteriores al período califaí.

Pretende Dozy que el presente interesaba de tal modo a los hispano—mu—

sulmanes de tal época, que no les dejaba vagar para pensar seriamente

en el pasado. No; el pueblo andaluz demostró en tales tiempos una aten—
ción evidente hacia el ayer y un placer especial por dejar memoria de él.

Será difícil encontrar en ninguno de los países cristianos de Europa, du—
rante tal período, mayor número de escritores de historia de los que

cºnsta que vivieron y trabajaron en España en el curso de los siglos n y
III de la Héjira. Y si no se olvida la pérdida casi total de sus obras y la
necesidad de rastrear huellas de las mismas en las historias y compila—
ciones tardías, no hará sino acrecentarse la sinrazón de Dozy. Sin el es—
fuerzo de los cronistas, historiadores, analistas y biógrafos islamitas es—
pañoles de los siglos VIII y IX, no sería posible que conociéramos la his-
toria política de la España musulmana de la época como la conocemos:
con mayor pormenor que la de ningún otro pueblo de Occidente. Y como
el milagro se realiza no obstante la desaparición de la inmensa mayoría

de las obras históricas redactadas antes del año 900, y aun de la mayoría
de las escritas en el período califal y en el siglo de las Taifas, y sin em—

bargo de la pérdida total de los archivos y bibliotecas hispano—musuima—
nas, habrá de concluirse que fueron muy seguros los cimientos de la
historiografía arábígo—españoía” (37).

El hecho de este rico desarrollo historicgráfíco pone de relieve algo
que forzosamente hemos de cºnsiderar como un evidente arraigo en el
suelo peninsular, capaz de suscitar ese interés por 10 que en España
acontece o ha acontecido. Arraigo no sólo económico, de gentes que han

alcanzado la posesión de una tierra, sino político y humano, propio de
aquellos que en su destino se sienten incorporados al país y fundidos
con él, fundamento necesario de: tal preocupación por el pasado del mis—
mo. Y hasta tal punto esa relación existe, que la necesidad de conocer
la vida histórica del país remonta más allá de la presencia en él del isla—
mismo. En los hispano—árabes y en los cristianºs que viven bajo su go—
bierno, concomitantemente, se produce un interés por la historia pre-

islámíca de España. Se busca ésta en fuentes latinas, que se reducen
probablemente a una temprana compilación mozárabe, hoy perdida, y a
una versión arábiga, interpolada, de Orosío, cuyo descubrimiento se ha

llevadº a cabo recientemente (38). Lo que más importa es que esa posi—

(37) “Orígenes”, II ; págs. 142—143.

(38) Sobre esta compleía red lústoriográñca, ver Sánchez Albornoz, “San

Isidoro, Rasis y la Pseudo—isidoríana”, en “Cuadernos de Historia de España”,

IV; págs. 75 y ss., y otros trabajos del autor que en éste se citan, aparte del

vol. II de “Orígenes del feudalismo”.
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ción historiográfica grana finalmente en la concepción de una historia
con continuidad, es decir, como un hilo que va desde los primeros po—
bladores hasta los tiempos presentes del que escribe. Frente a la manera
ísidoriana de identificar Historia de España e Historia de los godos, Sán—
chez Albornoz ha señalado en el moro Al—Razi, y por otra parte, en la
“Crónica A1beldense”, los antecedentes de Ia idea que lleva a completo
desarrollo Alfonso el Sabio: una Historia de España que se ocupa de
cuantos han pasado por ésta (39). Ello es realmente algo nuevo, porque
hasta entonces, en los siglos precedentes, no sólo en San Isidoro, sino en
Jornades, en Gregorio de Tours, etc., la Historia era relato de gestas de

un pueblo o de un grupo de gentes, de una “nación”. Y es en aquellos
dos casos en los que por primera vez aparece la Historia como relato de
lo acontecido en un país, vislumbrado como una cierta comunidad histó-
rica, en virtud de la cual interesa el conocimiento de todos los predece—
sores.

Esta manera de ver el pasado hispánico, que tiene evidente funda—
mento atribuir o, por 10 menos, sospechar en los historiadores árabes,
se armoniza con otros datos relativos a la actitud de los musulmanes en
relación con la cultura existente antes en la tierra. En aspecto tan impor—
tante como el de las fortificaciones, los omeyas en España siguen fieles

a las formas romano—bízantinas, influencias que se funden en una vigoro—
sa tradición hispano—morisca, pr olongada hasta los nazaríes, según
sostiene Terrasse (39 bis). Era ya conocida la utilización de elementos
bizantinos o g e r m á n i c o s bízantinizados, preexistentes en la Pen—
ínsula, en grandes obras del arte his pano—musulmán, tales como

la Mezquita de C ór d ob a (40). Y esto no es algo casual ni tampoco
debido al banal motivo de permitir una fácil solución. Son frecuentes los
encomíos uibutados, hablando de Sevilla, Mérida, etc., a sus monumen—
tos antiguos. Sabemos ahora cómo era estimada, en el aspecto que nos
interesa, la Mezquita de Córdoba p<_>r los escritores árabes. Refiriéndose
a ella, y más concretamente a la parte hecha edificar p(_)r Alháquem II,
escribe A1—Muním: “Todos esos arcos han sido ornados a la manera de
los godos; ni los musulmanes, ni los griegos (así traduce en esta ocasión
“Rum”, Levi—Provengal) hubieran sido capaces de elevados en un estilo

(39) “Orígenes”, 11; págs. 164 y ss.

(39 bis) Ver H. Terrasse, “Les foneresses de 1“Espagne musulmana”, Ma—

drid, 1954.

(4D) Gómez Moreno, “Iglesias mozárabes”, I ; pág. 6 ; se refiere a elemen—

tos de la fachada principal y una gran. serie de columnas y cimacios, procedentes

probablemente de la catedral antigua.
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tan artístico y tan delicadó”. A1 encontrarse con este texto extraordina—
rio, Levi-Provenqal requirió el comentario de un historiador del arte,
Lambert, el cual se publica como apéndice de la citada traducción de la
obra de A1—Munim. Según Lambert, “hay que entender por godos los
habitantes de España hasta la conquista musulmana, es decir, tanto los
de la época romana como los visigodos propiamente dichos. La “manera
de los godos” designa al parecer la tradición arquitectónica proporcio—
nada por todos los monumentos anteriores a la conquista musulmana que
existían ehtonces.” Ya Idrisí atribuía las partes antiguas de la Mezquita
a una tradición local y no a obra original de los constructores cordobeses
del x. Efectivamente, dice Lambert, parecen inspiradas en monumentos

hispano-romancs, tales como el acueducto de Mérida. En todo caso, “el

texto parece testimoniar que la tradición musulmana atribuía el excep-
cional valor arquitectónico de la gran Mezquita cordobesa al conocimien—
to de monumentos hispánicos anteriores a la conquista árabe” (41).

A nuestro objeto, no es necesario añadir una palabra más al comen—
tario de Lambert ; pero sí es interesante recoger, en otras materias, tes—

timonios de una actitud análoga. Ya Ribera advirtió que la lírica popular
arábígo—andaluza no se explica sino por la previa existencia de una lírica
indígena romance de la que aquélla nace y a la que suplanta. Conocido
era el caso que el propio Ribera estudió, de Aben Guzman de Cabra,

que en la forma poética del “zeje1” dio entrada a esa lírica romance (42).
Pero el descubrimiento de fragmentos de esta lírica popular que, en su
propia lengua española primitiva, se han conservado insertos en el texto

de poemas en árabe, prueba no sólo un fenómeno de conservación de la
más primitiva lírica romance de Europa, sino el expreso entronque con
ella de los escritores árabes. “Podemos ya sostener, dice García Gómez,

con pruebas tangibles, documentadas y fechadas, que existía, en efecto,
en la Andalucía musulmana más antigua, una poesía romance vigorosa.

Esa poesía, concretada en cancioncillas de amigo, villancicos o coplas, en

lengua romance, veteada de árabe en proporción muy variable según los

casos, se halla por todos los estilos en los antípodas de la poesía clásica

(41) El texto de A1—Muním, en la trad. de Levi—Provenqal, ya cit.; pág. 185;

el comentario de Lambert en págs. 253—254.

(42) “Disertaciones y opúsculos”, vol. I ; Madrid, 1928. Cabría añadir en

el textn la referencia a otra materia, de acuerdo con la tesis del propio Ribera
en su disc. de la R. A. H., “Huellas que aparecen en los primitivos historiadores

musulmanes de la Península de una poesía épica romanceada que debió de flore—

cer en Andalucía en los siglos IX y x”; Madrid, 1915. Ver también, M. Pidal,

“Poesía árabe y poesía europea”; Madrid, 1941, y González Palencia, “Historia

de la Literatura arábígo—española”; Barcelona, Labor.
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árabe, que cada vez se nos aparece más erudita, artificial y de escuela”

(43). Por sus fechas conocidas, esta lírica precede a la de los musulma——

nes en Andalucía, la cual se engarza con aquélla de manera evidente o,

si se quiere, hasta sensible, ya que se la incluye fragmentañamente en
los mismos poemas arábigos, conservando, como se sabe, su lengua pro—

pia. Ello viene a ser una prueba más y bien decisiva, de la tesis de la

línea tradicional de nuestra literatura, tal como ha sido defendida por
Menéndez Pidal (44) y en la que se insertan los mismos escritores árabes
conscientemente.

En otros órdenes, muy alejados de los que hasta aquí hemos visto,
por ejemplo en el de ciertas formas económicas, se llega a resultados se—
mejantes. Hay un hecho curioso que ha hecho observar Caro Baroja:

las áreas en las que se distribuye la producción de la vid y del ganado

de cerda, en la mitad meridional de España, son hoy y han sido desde
la reconquista cristiana de la tierra las mismas que, sobre base documen—
tal, pueden ser delimitadas en el período pre—íslámíco, de modo tal que
puede asegurarse que subsisricron esas mismas zonas durante el dominio
árabe, a pesar de tratarse de dos productos prohibidos por la legislación
alcoránica (45). Por otra parte, el sistema de conducción de aguas para
riego que se ve aún en Murcia> 10 atribuía A1—Munim & los antiguos (46),
cuyas prácticas, en éste y en tantos órdenes ———como en el arte y en la
lírica—, conservaron los árabes de Al—Andalus.

No menos llegaron éstos a hacer propio, en cierto grado, el honor de
¡a sangre de pueblºs anteriores. Ya en la misma Córdoba de la segunda
mitad del x ——es decir, no en un punto lejano, más o menos mozárabe,

como Badajoz 0 Toledo, sino en el centro del dominio musulmán y cer—
ca de dos siglos después de la islamización de la tierra y sus gentes———,
Ibn A1cotía nos dice que los hijos de su padre ——cuyo nombre él no to—
ma— habidos con otras mujeres, gozaron de menús nobleza que los que

tuvo con su madre, la goda Sara. Estos últimos fundaron “linajes ilustres,
cuya nobleza no pudieron alcanzar otros hijos que a Omair, al propio

tiempo, de otras mujeres, le nacieron en Sevilla” (47). Noticia que Ibn
Aicotía tiene mucho interés en hacer constar que ¡& toma de otros escri—

'43) “El apasionante mcionerillo mozárabe”, en la revista “Clavileño”, 1,

3, mayo—iunío, 1950; pág. 19.

(44) R. Menéndez Pidal, “Los orígenes de las literaturas románicas”; San—

tander, 1951.

(45) “Los pueblos de España”; Barcelona, 1946; pág. 378.

(46) Trad. cit., pág. 220…

(47) Trad. Ribera, pág. 4.
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tores anteriores, cuya referencia precisa con el mayor detalle. El mismo
testimonio se encuentra, efectivamente, en Al—Makkari (48).

Esto da lugar, en fecha temprana —-—y el fenómeno persiste hasta el

declive de la dominación árabe… 3 un desarrollo del sentimiento de he-
nor común y de común excelencia de los pertenecientes a un mismo gru—
po humano: el hispano—musulmán. Ibn Alcotía habla con elogio de sa-
bios, jueces, príncipes españoles ; en varias ocasiones elogia a algunos,

como claramente se ve en su Crónica, por la razón de ser gentes de Al—
Andalus. En Ibn Al—Atir, autor extrapeninsular, de Mosul, pero cuyo

texto depende en esta parte de A1—Razi, se encuentran menciones elºgio—
sas de reyes astur—leoneses, cn el orden militar y de gobierno (49).

El P. Antuña analizó la presencia, en la obra de Ibn al—Iatib, de una

versión, a la cual ya hicimos referencia, de la Primera Crónica General.

De su estudio se deduce que Ibn al—Iatib incluye un capítulo sobre los
reyes cristianos, de León, Castilla, Navarra, Portugal, Aragón y Barce—

lona, para completar, según el autor confiesa, la parte de su obra dedi—

cada a España y dado que a lo largo de sus páginas ha tenido que hacer
constante alusión a ellos. Se dirige el autor a un embajador de Castilla,

indio y médico, quien le proporciona una traducción abreviada de la

Crónica compuesta por Alfonso X, la cual corrige, altera & interpola el

historiador árabe, sin que pueda precisarse esta labor personal suya, por-

que no se conoce el texto del indio. Lo interesante está en el ámbito total
al que Ibn a1—Jatib extiende su curiosidad y en el hecho de que la obra
suya conserve los juicios favorabícs y los calificativos encamiásticos que
la Crónica alfonsína contenía sobre los reyes cristianos (50). Para este
historiador parece que, en algún aspecto, Al-Andalus abarca la totalidad,
y por eso habla de Castilla y de los “países musulmanes de Al—Andulus”;
pero hay, en cambio, una línea en su obra en la que se le escapa una
apreciación que no podemos dejar de recoger: cuenta Ibn al—Jatib la
resistencia victoriosa de Pelayo y dice que ie eligieron_rey “no obstante
que era de extranjero país” (51). Ibn al—]atib estimaba, pues, que Pelayo,

(48) Trad. del fragmento citado, pág. 185.

(49) Fagnan, “Annales du Magreb cz de 1'Espagne”, Argel, 1901; pági—

nas 104 y ss.

(50) P. Melchor M. Antuña, art. cit. en revista ““Al—Andalus”, I, 1933; pá—

ginas 105 a 154. Aben Ialdum, según señala el P. Antuña, tiene también un

capítulo sobre los reyes cristianos; pero aunque escrito algo después que el au-

terior, es independiente de él y no parece utilizar fuentes cristianas, por cuya

razón su valor es muy inferior.

(51) Ver trad. del P. Amuña, inserta en el art. cit.; pág. 130.
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un godo, perteneciente, por tanto, a la tierra que el Islam consideraba
dominar, era extraño en el Norte cristiano.

Esta última observación nos vuelve a poner en el camino por donde
empezamos a marchar y nos hace sospechar que la extenéión del interés
de los historiadores por las noticias del Norte cristiano se debe a razones
de proximidad y de la. relación que de hecho se mantiene con ellos, no
ai sentimiento, más o menos claro, de que: una comunidad hispánica los
envuelva a todos. De las noticias que la Antigííedad proporcionaba sobre
España, se diría que los árabes se había detenido en aquella fáse de evo—
lución del concepto de España, según la cual ese nombre de país se ap1i»
caba a la parte comprendida desde la costa sud—oriental hasta la meseta,
dejando fuera el cuarto noroeste de la Península. Hemos visto que eri
algunas fuentes carolingias se observaba el mismo caso. En éstas y en los
escritores árabes se le da a esa porción el nombre de la antigua provincia
romana: Galicia. Y se desconocen, al parecer, las fases siguientes en la

evolución del concepto, al hilo de las cuales se agarraban, en cambio, los
cristianos del Norte, en medio del naufragio.

De Ibn aI-Jatib hay otro escrito interesante a nuestro objeto: el titu—
lado “Parangón entre Málaga y Sa1é”, que García Gómez estudió y
tradujo (52). En él se hace un exaltado elogio de Málaga, tocante incluso
al orden militar y al político y al final se insinúa un sentimiento de supe—
rioridad general de Al—Andalus sobre el Magreb. Este mismo sentimiento

inspira, pero en forma total jr abierta, una famosa obra de Al—Saqundí.
De ella son estos párrafos: “Loado sea Dios, que dispuso que quien
hable con orgullo de ia península de Al—Andalus pueda hacerlo a plena
boca, ínfamándose cuanto quiera sin encontrar quien le contradíga ni le
cstorbe en su propósito... Yo alaba a Dios porque me hizo nacer en
Al—Andaius y me concedió la gracia de ser uno de sus hijos” (53).

Es sabido que el “Elogio” de Al—Saqundí nació de una polémica cor—
tesana sobre cuál era parte más aventajada del Iélam: la del norte o la
del sur del Estrecho. Refiriéndose a esa disputa, Leví-Provenqal comenta
que cila “nos proporciona con singular fuerza la prueba de que la civi-
lización árabe—hispáníca ha nacido en el fondo de una feliz combinación
de aportaciones del clasicismo oriental y de elementos nuevos, tomados
del propio país, entre aquellos que, a pesar de la inñuencia del genio
árabe, reivindicaban todavía con orgullo un pasado y una tradición de

(52) ““Al-Andalus”, II, 1934; págs. 183 y ss.

(53) “Elogio del Islam español”, trad. de García Gómez. Madrid, 19345 la

cita en la pág. 41.
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cultura anteriores al Islam” (54). Esa reivindicación no se encuentra en

los textos 1audatorios que acabamos de citar, mas si en alguno de los
testimonios que aduiímos antes. En todo caso, el loor, la reivindicación,

se reñeren siempre a ciudades, cosas, hechos, personas, integradas en el

estricto ámbito del Islam peninsular. Por tanto, cabe pensar que en todos

estos casos no procede entender el concepto de A1—Andalus cºn una am—
plitud hispánica, sino en el más reducido sentido de tierra perteneciente

al dominio musulmán. Y, eso si, este dominio se considera formando

unitariamente ¡a entidad histógica llamada A1—Andalus, aun cuando en
determinados momentos se halle dividida bajo el poder de varios prín-
cipes, siempre que se mantengan unidos en su condición mahometana.

Tal vez, dijimos ya, haya que explicarse la ampliación del interés
de los historiadores hacía las restantes tierras peninsulares como un fe—
nómeno de curiosidad o, a lo sumo, de natural necesidad de conocer

lo que es próximo y, más todavía, inmediato, aunque sea diferente. Es

decir, a un interés nacido del contacto, pero ajeno a todo sentimiento

de comunidad hispánica. Esto formaría, pues, parte de un capítulo, en

la historia de nuestra cultura, dedicado a la irradiación del Norte cris—

tiano sobre .el Sur mah0metano, capítulo desgraciadamente sin escribir

hasta hoy, materia abandonada tanto como, a la inversa, es abundante—

mente mencionada ——aunque sea de ordinario en forma bastante banal—
la influencia del Sur sobre el Norte. Recºrdemos sobre ello el testimonio
de Ibn ]aldun: “Todo pueblo que vive en la vecindad de otro, cuya
preeminencia siente, adquiere en alto grado un hábito de imitación. Esto
lo vemos hoy entre los musulmanes de Andalucía, a consecuencia de sus
relaciones con las Galicías: les imitan en la manera de vestirse y arre—
glarse y han adoptado la mayor parte de sus costumbres, hasta el punto
de adornar con pinturas las paredes de sus casas y sus palacios. En estos
hechos el ñlósofo no puede dejar de reconocer un indicio de superiori—
dad” (55).

Los árabes españoles llegan a desarroilar un profundo sentimiento

de grupo diferenciado & independiente. Ello ha dado lugar a que se ím—

ponga hoy entre los historiadores cl conc¿pto de “Islam occidental”, cuya

vinculación cultural al occidente clásico y cristiano, es base de su dife—

renciación. Su propio scntimisnzo de grupo alcanza formas de maní—

festación vivamente polémicas, y de él se desprende la compleja
gama de sentimientos secundarios que corresponde a una situación his—

tórico—cspiritual así caracterizada. El fenómeno probablemente es muy

(54) “La civilisati0n arabe en Espagne”; París, 1948; pág. 41.

(55) “Pmlégoménes”, trad. de Siena. París, 1934; vol. I, pág. 307.
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temprano, y su fuerza es tal, que puede llegar a ocasionar una cierta
separación de aquellos que, en realidad, serían considerados máspróxi—
mos -—los restantes grupos del mundo islámico——, para acercarse, en

cambio, a los otros vecinos, los cristianos, cuya imitación puede ayu—
darles a diferenciarse más de la familia a que pertenecen. Pero esa apro—

ximación no tiene nada que ver con el hecho de que puedan estimarse

herederos de la misma historia. Cuando eses árabes españoles cntmncan
con el pasado pre—íslámíco, cuando se sienten ligados a su país y a 10

que en éste ha habido antes de ellos, cuando se sienten integrados en
una entidad histórica propia y distinta de las demás, no es el concepto
de Hispania el que les inspira, sino el del Islam español.

EL PROBLEMA DE LA DENOMINACION DEL NORTE

CRISTIANO

La singular circunstancia de la presencia de los árabes y de su domi—
nio sobre el suelo peninsular, que caracteriza nuestra Edad Media y la
distingue de la de los restantes pueblos europeos, tuvo una especial ma—
nifestación en relación con el nombre de España que atañe estrecha—
mente a su concepto. Tal vez ese 1320 entre un problema de denomina—
ción y otro que alcanza al fondo del contenido conceptual que en el
nombre se expresa, es más grave por las interpretaciones que moderna-
mente se le han dado que por su propia realidad objetiva.

Nos es necesario afrontar el problema a que hacemos alusión, antes
de penetrar en los capítulos de la segunda parte que constituyen el nú—
cleo de nuestro estudio, a ñn de poder avanzar desembarazadamentc
hacia el fondo de nuestra cuestión principal. Antes de dilucidar el sen—
tido y valor que en el concepto de España se encierran, hemos de acla—
ramos, lo más díáfanamente posible, los límites de ese concepto, como

condición previa para precisar bien todo su contenido… Y. esos límites
vienen especíñcamente afectados por la solución que proceda dar, en fin
de cuentas, al problema que vamos a enfocar, así como al que, por su
especial naturaleza, trataremos autónomamente después.

Hemos visto antes que tanto desde un punto de vista gcográñ_co como

histórico, el término poco usado de Ishbaniya () el frecuentísimo de Al—

Andalus pueden aplicarse al mismo espacio que los nombres legados por

la tradición antigua, Iberia o Hispania, incluso extendiéndºse ocasional—

mente, cºmo con estos últimos sucedía, a los territorios inmediatos a

la vertiente septentrional de los Pirineos, sobre todo en su parte oríentaL
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Este es un hecho incuestionable que ciertas interpretaciones históricas
de nuestros días olvidan para destacar otro, innegable también: la ex—
tensión del nombre de “país de los francos” a determinadas zonas de la
Península subpirenaica.

Basándose en este último fenómeno y presentándolo como reducido
tan sólo, en su ámbito territorial, a Cataluña, Américo Castro 10 aduce

comp fundamento de una interpretación histórica general. Según ésta,
el hecho de que a los catalanes se les llamara francos “todavía en el
siglo XII”, es prueba de que se “movían bajo un horizonte distinto” (56).
Entre otras cosas, vamos a ver a continuación que a los castellanos, como

a otros muchos, se les llama de la misma manera e incluso todavía en

el siglo xv.

¿En qué condiciones y bajo qué forma se produce la extensión del

nombre de Ifranga o Afrang a una parte de la Península hispánica?
La calamitosa caída de la monarquía visigoda en la batalla que de nuevo
podemos llama: del Guadalete, arrastró consigo las posibilidades de una
resistencia masiva y organizada, cualquiera que fuese la que pudieran
ofrecer todavía ciudades o grupos aislados. Ante este hecho todo se pasa
como si los árabes hubieran llegado a la conclusión de haber terminado
con un pueblo entero, el de los godos, y de haber conquistado toda su
tierra. Tengamos en cuenta que según su concepción geºgráfica, los
árabes imaginaron la Península inclinada hacia Oriente en un ángulo
de casi 90º y creyeron que la cadena montañosa de los Pirineos llegaba
hasta Lisboa. Por esa razón nuestro Norte peninsular estaba en la mis—
ma parte que Bayona y aun Burdeos, región ésta ajena a los godos, por
cuyo motivo uno de los historiadores musulmanes, según hemos citado,

estimaba que Pelayo era extranjero en ese pueblo del Norte que le
acató como rey.

Al contrario, y cualesquiera que fuesen también las razones del re—

troceso cn Poitiers (57), lo cierto es que debió quedar en los invasores
la impresión de haber chocado en esas partes, confusamcnte represen—
tadas en su mente, con un pueblo que hallaron no sólo en el lejano
Poitou, sino en la inmediata región Narbonense, &; los que se les daba

(56) “España en su historia. Cristianos, moros y indios”; Buenos Aires,

1948 ; págs. 80—81.

(57) Me reñero a 10 que puede haber de cierto en la vieja tesis de E. Mer—

cier, quien sostuvo que la retirada fue debida, no a la victoria de Carlos Manel,

sino a la débil posición en que el ejército árabe se halló por efecto de las discu—

siones internas del reino musulmán. Ver su art. “La bataillc de Poitiers (732)

et les vraies causes du rccul de l'invasíon arabe”, en “Revue Hístoríque”; volu—

men VII, 1878.
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el nombre de francos, nombre que quedará para todos los enemigos de
la región del Norte, con olvido de otras denominaciones, por ejemplo,
la de aquitanos, tan claramente distinguidos de los francos, en cambio,

por la misma historiografía y por los propios diplomas de los carolíngíos.
Es más, mientras que en las fuentes de historia franca se presenta la

expedición de Carlos Martel como un descenso del rey con sus tropas

hacia el Sur ajeno _—recuérdese el “remeavit in Francia”, de que esas
fuentes hablan al dar por terminada la acción—, los cronistas árabes
parecen más bien considerar al rey franco como establecido habitual-
mente en el país. Esa impresión de los primeros momentos, vagamente
generalizada, del encuentro con los francos, se observa incluso en fuen—

tes no árabes, pero cuyos autores vivieron entre éstos en esa primera
época de su dominio en Europa. A1udimos a la “Continuatio Bizantio—

Arabica” y a la “Contínuatio Hispana” 0 Crónica mozárabe del 754 (58).

Esto da lugar a una primera consecuencia que hay que tener en cuen—
ta para juzgar el sentido histórico de la confusión, porque si ésta se da

en casos muy distintos del de la tierra catalana, es evidente que, de nin—

gún modo, puede dárse1e el valor que A. Castro le atribuye. Y, en efecto, '
ya Sánchez Albornoz ha señalado la extensión del nombre de Afrang
hasta hacerlo sinónimo del de tierras de cristianos (59). A los autores

que cita Sánchez Albornoz con este motivo cabe añadir el testimonio de
Ibn Jaldun, quien incluye entre esos francos & todos los españoles: al
referirse a los primeros tiempos de la conquista árabe en España y dar
algunos datos de esa región de A1—Andalus, escribe que “la habitaban
pueblos pertenecientes a los francos de Occidente, de los cuales los más

fuertes y numerosos eran los de Galicia” (60). La reducción de cristia—

nos a francos, en cierta forma se da incluso en fuentes cristianas… El

“Chronicon Burgense” dice que en el año 1099 “Hierusalcm Franci ca—

piunt”; el “Cronicón de Cardeña I” señala también la toma de la misma
por los franceses y, en cambio, los “Anales Toledanos I”, al dar la mis-

ma noticia (Era 1130) atribuyen la conquista a los cristianos (61). Por
eso, en lugar diferente del antes mencionado, el mismo Ibn ]aldun deñnc

en estos términos el país de los francos: “región formada por el terri—
torio de Roma y partes que de él dependen” (62). Desde Roma hasta

(58) M. G. H., ed. Mommsen, en “Chronica minera”, II; págs. 358 y ss.

(59) Ob. Cit., pág. 107. En la nota 106 cita varios autores que emplean la

palabra en ese sentido.

(60) “Historia de los árabes de España, por Ibn Jaldun” ; trad. de O. A.

Machado, en “Cuadernos de Historia de España”, IV; pág. 137.

(61) Flórez, “España Sagrada”, XXIII; págs. 309, 371 y 385.

(62) “Prolégoménes”, III; pág. 129.
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Santiago hay un pueblo común a todas esas tierras, aunque dentro de

él puedan señalarse diferencias secundarias. De esta manera, los gallegos
son una parte de esos francos, una parte cuya extensión hasta la zona
oriental, catalana, se deduce de otro pasaje de dicho historiador, cuando

da cuenta de que los pueblos ¿e Galicia conquistaron las islas del occi—
dente del Mediterráneo, las cuales, por su emplazamiento y por la fecha

en que viene a resultar fijado el hecho, no pueden ser otras que las Ba—

leares (63).

La confusión entre francos, cristianos y occidentales es frecuente en
los escritores árabes; sigue incurríéndosc en ella hasta muy tarde, sobre

todo en los árabes de Oriente, reforzada seguramente por los episodios

de las Cruzadas, y al final de la Edad Media nos la revela subsistente
aun, sin que, por otra parte, ello le cause especial extrañeza, el embaja—

dor Clavijo, enviado de Enrique III al gran Tamerlán. En labios de éste

pone aquél las siguientes palabras: “El rey de España, que es el mayor
rey que es de los francos que son en cabo del mundo e son muy gran
gente e de verdat”. Y, más aún, cuenta en su narración el mismo Clavijo

que Tamerlán les envió vino, “qué1 sabía bien que los francos bebían
vino cada día” (64).

De un fenómeno que se presenta con este carácter general es infun—

dado, es totalmente inadmisible, sacar un testimonio a favor de conse-

cuencias diversiñcadoras; pero, es más, la aplicación del nombre de fran—

cos y de país de: los francos se da en relación con tierras y gentes españo—

las en muy variadas circunstancias. En el fragmento “Narración de la
Conquista de España”, de Ibn Cotaiba, traducido por Ribera, se aplica

conjuntamente a las tierras del Ebro hacia arriba, según parece deducirse

de la frase siguiente, en la que se habla de Muze ben Nosair: “Entonées
él se dirigió al país de los francos hasta que llegó a Zaragoza y la conquis—

tó”. A continuación se añade que esa ciudad “fue, excepción hecha de

alg1mas incursiones de poca importancia más allá de ella, el límite más
lejano de nuestras conquistas bajo su dirección”. De esa región zaragozana,

por tanto, tienen que proceder esos “hijos de los reyes de Francia”, esos

adolescentes “de la familia real de los francos”, que, hechos prisioneros
por Maza, al regreso de éste a la Corte de los Califas, son presentados

a su señºr por él como honrosa trofeo (65). Respondiendo a la misma

idea, en el “Fatho al—Andalusí” leemos que Muza entró en tierras de
Francia, hasta llegar a un desierto ——desierto que parece emplazarse

(63) Ob. cit., II; pág. 45.

(64) Edición de López Estrada, C. S. I. C., Madrid; págs. 159 y 169.

(65) Ed. del texto y trad. de Ribera, ya cit., págs. 116, 121 y 137.
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entre Guadalajara y Zaragoza (66). Ibn Said dice que el antiguo Impe—
rio de los romanos estaba integrado por tres países: Alemania, Francia

y Andalucía, 10 que quiere decir, dado que la última se reduce al país
islámico, que los gallegos y cristianos del norte peninsular, de que nos
habla, se comprenden en el país de los francos (66 bis).

Algún historiador árabe llama jefe franco al impreciso personaje Gar-
cía Ineco, posible segundo rey navarro, del que en otro lugar dice que
es uno de los príncipes politeístas de España (67). Otros llaman francos
a condes vascos exilados en Córdoba, como fue el caso de los Vela, que,

repatriados luego y asentados en León, fueron los autores del resonante
asesinato del infante García, último conde castellano (68).

Todo ello indica que se trata de una denominación confusa, cuyo
origen está en una deñciente información, sin tener otra precisa signi—

ñcación histórica que la de un error géográñco. Su utilización, para cual—
quier interpretación histórica, es imposible, porque lo contrario sería
como pretende: hacer valer, en relación con el sentido de la historia de

Inglaterra, la presencia en ella de esos fabulosos sarracenos que tan reite—
radamente mencionan, dando ñngidos nombres a sus reyes, varias “chan—

sons de gaste” francesas; o como servirse, con fin análogo, del dato de
que las crónicas catalanas hablen de los reyes negros o cobrizos de Fran—

cia. Esta nuestra opinión se refuerza si tenemos en cuenta que la aplica-
ción por escritores árabes del nombre de país o tierra de los francos se
da, en relación a la parte nord-oriental de la Península, con anterioridad

a que los propios francos bajen al sur de los Pirineos y se, instalen, por
lo menos relativamente, en Barcelona. Así se desprende de algún texto
publicado por Codera (69). Ello prueba plenamente la falta de cualquier
conexión entre una posibl*g situación histórica concreta de Cataluña con
posterioridad a su reconquista cristiana y el nombre que dan a esa tierra
algunos escritores árabes. En todo caso, este último dato vale sólo en

relación a la impresión que el choque con los guerreros francos produjo
en aquéllos y al importante papel que les atribuyeron pg>r ese motivo.

Millás Vallicrosa, que estudió un aspecto del tema cine nos ocupa
sobre las mismas fuentes musulmanas, llega a la conclusión dé que hay

(66) Ed. cit., pág. 15.

(66 bis) “Lc Livre des Catégories des Nations”, ed. Blachére. Paris, pág. 77.

(67) Barrau—Díhígo, “Les premiers mis de Navarra”, Revue Historique, XV,

1906; págs. 22 y 24.

(68) Menéndez Pidal, “El roman; del infant García y Sancho de Navarra

antiemperador”, en el vol. “La idea imperial de Carlos V”. Madrid, 1940; pág. 81.

(69) “Narbona, Gerona y Barcelona bajo la dominación musulmana”, en el

“Anuarí del Institut de Estudis Catalans”, MCMIX—X; págs. 178 y ss.
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denominaciones confusas que engloban el rincón noreste peninsular en

la tierra de los francos, otras en que se distingue netamente el área cata—

lana de la Alfarania y algunas en que se llama precisamente Alfarania a
Cataluña y se dice que conñna con Francia (70). El mismo Millás recoge

la forma curiosa en que Al—Makkari da cuenta de que en el año 956 He—
garon a Córdoba, pidiendo paz al califa, una embajada del rey de Francia
más allá del Puerto Hugo ; otra de Orán, otra de Carlos, rey de la parte
oriental de Francia y otra del rey y señor de Barcelona y Tarragona.
Y aparte de estas referencias incidentales, cuando se trataba expresa—
mente de señalar los límites de una tierra, los historiadores árabes, dice

Millás, bajo el nombre España “comprendían la parte de la Galia eri—
díonal hasta Narboná”.

Es así como se explica que después de haber llamado en general a
lºs habitantes de la España cristiana “francos de Occidente”, según ya
vimos, Ibn Ia1dun exponga la conquista de España de la siguiente ma—
nera, de la que se deduce claramente lo que venimos sosteniendo: “Muza
completó la conquista y penetró en España hasta Barcelona hacia el Orien—
te, (hasta) Narbona en el Norte y hasta Cádiz en el Occidente”, mientras
que otros gobernadores “conquistaron & Barcelona por la región oriental,
y a los castillos de Compostela y sus tierras por la zona norte, quedando
destruidos los godos, así como el poder de los gallegos y de los pueblos
restantes, hasta las montañas de Castilla (?), Narbona y las Bocas de
los Caminos, donde los árabes se fortiñcaron, cruzando los ejércitos de

los musulmanes los caminos de la Península por detrás de Barcelona,
cuyas regiones adyacentes ocuparon. Se íntemaron luego en el país de
los francos” (71).

Lo cierto es que, a pesar de la confusión que produce el uso de un
mismo término con varios sentidos y de la frecuencia con que éstos
presentan un carácter parciál, entre los árabes los nombres de Al—Andalus

-—»—en las pocas veces en que se extiende más allá de la tierra islámica—

o Ishbauiya, se aplican a la totalidad del ámbito hispánico, tanto en la

forma del antecedente visigodo como en la de la antigua tradición roma—

na, es decir, ampliándolo hasta la región narbonense () colocando su
límite en los Pirineos. Aunque en ninguno de los dos casos ni la aspi—

ración poíítíca ni el sentimiento de comunidad se proyectan sobre ese

espacio total.

(70) “Els textos d'hístoriadors musulmana referents a la Catalunya carolin—

gia”, ya cit., pág. 160.

(?1) Ver nota 60 del presente capítulo…
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LA DISCUTIDA APLICACION DEL NOMBRE DE ESPAñA

AL ISLAM PENINSULAR. FUENTES ASTUR—LEONESAS,

CASTELLANAS, CATALANAS Y ARAGONESAS

Para terminar con el grupo de cuestiones cuyo análisis corresponde
a la primera parte de nuestro estudio, vamos a ocupamos ahora de un
problema que, de ser cierta la solución que habitualmente se le ha dado,
se relacionaría con un fenómeno de desplazamiento o, mejor, de reduc—

ción del nombre de España… Aparece en conexión con la misma situación
histórica de la que surgió el tema a que acabamos de hacer referencia
en el apartado anterior; es a saber: la situación creada por la presencia
de los árabes en nuestro Suelo, si bien en el caso presente aparece el
nuevo hecho en sentido inverso al del precedente. No son los árabes los
que traen consigo la alteración en el uso del corónimo España, sino que

son los cristianos del Norte y, en alguna ocasión, los mozárabes, propia—
mente dichos, los que incurren en aquélla y dan lugar a la nueva signi—
ficación de la palabra, al contemplar el estado de la Península después
de la invasión y advertir la división de la tierra en dos partes, ocupadas
pºr infieles y cristianos. No creo que el caso se produzca de tal manera;
pero tal es, sin embargo, la versión corriente, la solución demasiado fácil
a que se ha llegado, partiendo del dato de que en Crónicas y diplomas
hallamos efectivamente que muchas veces se da el nombre de España a
la tierra peninsular ocupada por los moros.

Probablemente fue el P. Flórez el primero en observar ese curioso
fenómeno de la aplicación del término España, por quienes habitaban
los principados cristianos del Norte, al territorio antiguamente hispá—
nico ocupádo por los árabes (72). Desde entonces se ha venido insis—
tiendo reiteradamente en ello y cada vez se ha ido acenmando más el
carácter del hecho en cuestión, hasta presentarlo, sin siquiera detenerse
para ello en“la más breve demostración, como algo que es palmario &
inequívoco, ante 10 cual no cabe otra cosa más que sacar su consecuen—

cia evidente. Y esta consecuencia sería, visto así, el olvido o la desapa—

rición del nombre de España en relación con la zona septentrional, cris—
V tiana, de la Península, por 10 menos durante los primeros siglos de la
Edad Media.

Esta tesis se ha convertido en un lugar común, utilizado por histo—

(72) “España Sagrada”, t. IX, pág. 80.
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ríadores de todas las materias, para caracterizar la situación histórica

de los principados () reinos cristianos y, basándose en ella, cada uno ha
tratado de fundamentar las más peregrinas deducciones a favor de la
idea de que aquellos principados carecían de toda conexión con una
previa y común tradición hispánica. Sólo el desarrollo completo de nues—

tro libro puede cºnsiderarse como un intento de primera respuesta a
esta tesis final ; pero, de momentº, vamos a detenernos en la conside—

ración particular de aquel hecho (aplicación del nombre de España a la
tierra de moros), en cuya pretendida segura base se apoya más de uno,
principalmente para llegar a la tesis categórica negativa a que nos he—
mos referido.

Ninguno de los que con tan firme convicción se han servido de aquel
dato se ha considerado obligado a un análisis de las condiciones con—
cretas en que el hecho acontece. Y si para explicarse un hecho físico
hace falta no olvidar las circunstancias en que se produce, para la com—
prensión de un hecho histórico es más imprescindible aun, si cabe, conocer

el sistema de conexiones inserto en el cual surge aquél. Sin esto, las
consecuencias que de la consideración aislada de un dato se pretenden
desprender corren el riesgo de una grave desorientación.

No se ha intentado siquiera una precisa depuración de las condicio—
nes externas en que se da el hecho o, mejor, lo que se ha dicho en ese

sentido se halla gravemente equivocado. Por tanto, el error viene am-
pliado al pasarse a la interpretación del mismo… Giménez Sol:.r, que

fue seguramente el primero en dar “un especial valor al dato y ocuparse
de él con cierta atención, lo presentó engarzado en una serie de tres
afirmaciones que no son aceptables: a) La tradición romana llamó Es—
paña a la región del Guadalquivir ———inexactitud que se pone de maní—
ñesto con sólo acudir a la rigurosa investigación sobre el nombre romano

de Hispania, llevada a cabo por García Bellido, aparte de que no tiene
sentido… dejar olvidada la fase romano—crístiana, con Prudencio ¡¡ Orosio,

tanto más cuanto la Edad Media, cristiana o musulmána, no cmpalma
directamente con la Antigííedad, sino por conducto de Orosio y San
Isidoro. b) Los godos vacilan entre el significado de toda la Península

o de solo Andalucía ———10 que resulta contradicho definitivamente por la
geografía ísidoríana, síntesis de la cultura visigoda en la materia, y por
el vivo sentimiento político de Idacio, el Bic1arense y San Isidoro, como

es sobradamente conocido. 6) España se olvida como nombre de la Penín—
sula al venir los árabes y se aplica al territorio ocupado por éstos, des-

plazamiento de significado que sólo es cierto en la forma que tratare-
mos de precisar. “España, según Giménez Soler, fue la tierra de Sevilla”
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(73), lo que supone creer que Sevilla tenía para los cristianos, en la

época en que el fenómeno se produce (siglos IX y x), la principal impor—
tancia política, siendo así que para aquéllos el dominio de los sarracenos

es, en todo caso, la “tierra *de Córdoba”, y a ésta es a la que se Hama

España en algunos documentos, ya que la identificación con Sevilla es

sólo obra de algún mal informado geógrafo árabe, tardío y, además,
no hispánico, el citado Al—Muním, por ejemplo.

Partiendo de este grupo de afirmaciones de Giménez Soler, a quien

textualmente cita, un historiador de nuestra historiografía, Sánchez Alon—
so, incurriendo en la confusión de un espejismo, producido por la con—
sideración parcial de unos cuantos textos, ha sistematizado 'el pretendido

proceso de olvido y recuperación del nombre de España. Para él, el hecho

se ofrece en las siguientes fases: “Durante bastante tiempo el nombre
de España fue reservado por los cronistas cristianos para la porción gran—
de dominada por lbs árabes; así se ve en la Crónica Albeldense (si—
glo IX) y en la de Smpiro (finales del x y principios del XI). Poco después
se aplica a cada uno de los reinos cristianos: al de León—Castilla, en
la Crónica Silcnse (hacia 1115); al de Navarra-Aragón, en los Anales

compostelanos (hacia 1248); o se usa indistintamente para los territo-
rios cristianos y los musulmanes, como se ve en la Historia del Cid

(hacia 1115) y en el Cronicón Lusítano (acabado en la segunda mitad
del XIII)” (74). Sánchez Alonso, con perfecto derecho desde el punto

de vista de su trabajo, se reducc_a los cronistas, aunque es evidente que
ello nº proporciona un análisis suficientemente amplio del tema, y pres-
cinde de crónicas o anales, diplomas y otros documentos de la zona cata—

lana. Añadamos que, a nuestro parecer, la referencia a los “Anales Com-
pcstelanos” está equivocada. Dichos Anales mencionan tres veces el
nombre de España: la primera, en la era DCCXLIX, para decir que
“ínttaverunt Híspaniam serraccni...”; la última, dando la noticia de

grandes inundaciones en España: “Era MCLXXXI: creverunt aquae per
Hispaniae partes intantun...” Ambas menciones alúden ia la totalidad.

'En medio queda la otra referencia, que no puede identificarse con ei
complejo navarro-aragonés: habla de Alfonso el Batallador, cuyas nume—
rosas conquistas recuerda (Zaragoza, Daroca, Calatayud, Tarragona, Bor—
ja, etc.: devastaciones de Lérida y Fraga) y cuenta después que con todo

su ejército el rey marchó a España (“Denique cum universo exercitu in

(73) “La Edad Media en la Corona de Aragón”; Barcelona, 1930; pági—

nas 146 y 147.

(74) “Historia de la historiografía española”, Madrid ; vol. I, 2.“ ed., 1947;

págs. 93.
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Hispaníam profectus est” (75). Es evidente que esta noticia no puede
referirse a un retorno de Alfonso desde Castilla a Aragón, o vxcever—
sa, sino que alude ala expedición contra los moros del Sur, que es bien
conocida y que se recordaba en los años siguientes, en la data de muchos
documentos aragoneses, como veremos luego, los cuales, en esa ocasión,

mencionan también a España en ese sentido. Tenemos, pues, que los

“Anales Compostelanos” citan tres veces el nombre de España, de ellas
dos en sentido de totalidad y una como país dominado por los moros.

Este último hecho es el que se ha ampliado y generalizado desmesu—
radamente. Un arab_ista ha dicho, olvidando totalmente el análisis de las
fuentes cristianas, aunque sus paíabras se reñeren en este caso a ellas,

que España se llamaba por los autores no musulmanes solamente al Sur
musulmán, y que los*principados del Norte carecían de una denomina—
ción común. Otros escritores, al hallarse cºn que en documentos.cata—
lanes se descubre la misma acepción de la palabra a que nos referimos,
olvidando esta vez que el mismo hecho se produce en Asturias—León—
Castilla, 10 han presentado como prueba del alejamiento e insolidaridad
de los condados catalanes en la empresa de la Reconquista. En esa gene—
ralización del pretendido desplazamiento del nombre de España, que es
“un hecho muy conocido por los historiadores”, encuentra recientemente
el ñlólcgo Aebischer un apoyo más para su tesis sobre el origen lengua—

dociano del étnico “español”: “La tal I_spania es indíscutíblemente la
España mora. Español comía, pues, el riesgo de significar a los infieles,
a los invasores, a los cuales se combatía desde hacía siglos, a los anties—

pañoles por excelencia, y esto hubiera resultado un contrasentido” (76),
conclusión absurda, porque si Hngñístícamente pudo no existir antes la
forma románica “españa”, siempre existió la de “hispanus”, la cual de—
bía haber corrido, en tal caso, el mismo riesgo y, sin embargo, no sufrió
nunca esa consecuencia temida por Aebischer. “

Hace unos años, el erudito portugués, Alberto Pimenta contestó por
vía de réplica directa, y sirviéndose de un método acumulativo, a la ex—
puesta tesis que llamaremos de Giménez Soler. Pimenta' resume de la
siguiente manera la posición de los que llama modernos historiadores:
“Spania () Hispania era el término con que los cristianos designaban, a
partir de la derrota de Rodrigo (711j, todo el territorio dominado por
los árabes. En consecuencia, Spania () Hispania significa la España no
cristiana. El territorio no musulmán no tenía designación genérica”. Y

(75) Huíd, “Las crónicas latinas de la Reconquista”, I ; págs. 59, 67 y 71.

(76) “El étnico español: un provenzalismo en castellano”, en el vol. del

autor, “Estudios de toponimia y 1exícografía románica”, ya cit., pág. 45.

15
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frente a esto, Uas analizar algunas de las referencias a España en la Al—

beldense, en la Crónica de Alfonso III, en la de Sampiro y en la Historia

Silense, concluye que para los cronistas “España designaba ora el terri—
torio bajo dominio musulmán, ora el territorio libre de tal dominio. De—

cir que algunas veces por la palabra España, en los Cronicones, debe
entenderse la parte ocupada, es cierto. Mas esta interpretación está con-
dicionada por las circunstancias que acºmpañan al hecho. Ir más leios,

como algunos han pretendido y continúan pretendiendo hoy, es pasar los

límites de 10 lícito.” Estudia a continuación Pimenta los documentos:

tres del siglo IX, uno del X, ciento das desde mediados del XI hasta la se—

gunda mitad del xn. De ellos, la consecuencia es aún más clara: España

designa la tierra de los cristianos. Lo contrario no estuvo en la mente de
los redactores de crónicas, ni en la de los que extendían los diplomas en
las Cancillerías regias. Ello es tan sólo “obra de los eruditos modernos”
(77)…

Este escritor prestó un buen servicio con su estudio y por lo menos
lo de asegurar que en el Norte peninsular se olvidó el nombre conjunto

de España, se demuestra falso, teniendo que acudir, por 10 menos, ¿: afir—
mar un uso concomitante de las dos acepciones (78). Pero entiendo que
el problema no se resuelve estadísticamente —o, mejor dicho, queda ya
resuelto en la parte en que por ese procedimiento puede llegar a resolverse.
Se pueden aumentar, probablemente de modo indefinido, los ejemplos de
uno y otro lado, y 10 que de ello se puede alcanzar a deducir, está ya
claro. Hace falta pasar a una interpretación de los datos para tratar de
comprender el hecho en su justo sentido. Y entonces, si bien no pºdemos
sostener que aquél sea obra tan sólo de los eruditos modernos, si cabe

imputar & éstos una precipitada generalización del caso, tan desmesura—
da que desvirtúa la significación que cabe lícitamente atribuirle. Es ne-
cesario, para esa labor interpretativa, analizar las formas en que se pre—
senta la aplicación del nombre de España a la tierra de los sarracenos.

Indudablemente, se tiene necesidad en los altos siglos medievales de
dar un nombre conjunto a la tierra peninsular ocupada por los árabes, y

(77) “A palabra Hispania nos doumemos medievais”, en el vol. del autor,

“Idade Media. Problemas e Soluqoes”. Lisboa, 1946; págs. 21 a 61.

(78) En la revista ““Al—Andalus” (XI, 2.º, 1946; págs. 495—497) se publicó, fir—

mada por S. Castellano, una nota escrita con estupendo desenfado, comentando

adversamente el trabajo de Pímcnta. Tal vez a éste se le pueda objetar, cosa que no

se hace en dicha nota, el empleo de algunos textos sospechosos de inautentícidad,

entre otros muchos auténticos de que se sirve. Estos últimos son suficientes para

que las conclusiones del artículo puedan mantenerse en la medida en que nos—

otros lo hacemos.
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un nombre tal que sea suficiente para distinguir esos árabes de los que
se encuentran en otras partes. Este nombre no puede ser otro, en prin—

cipio, que el de España, para cuyo empleo en esa acepción no hay incon—

veniente alguno, entre otros motivos porque es normal, hasta en medios
cultos de 13 Edad Media, servirse de un mismo nombre para un espacio
total y para una u otra de sus partes por separado. Los mismos docu—
mentos de la Curia romana llaman España a toda la Península y llaman
simplemente rey de España al de León y al de Aragón, según los casos.

De la misma manera, las fuentes cristianas de nuestra Edad Media lla—

man España al todo ——por ejemplo, _cuando se refieren a la época gods
o dan noticia de la invasión smacena—, y ello no empece para que, li—

neas después, denominen de la misma forma al espacio poseído por los
árabes o a aquél en que reina alguno de los príncipes cristianos.

Sin embargo, la necesidad de llamar de alguna manera a la tierra de
los moros conjuntamente, hizo que, con mucha más frecuencia que de
la palabra España, se sirvieran de la de Córdoba, con la que se designa
no sólo la estricta ciudad, sino la tierra que tienen sus reyes infieles, cu—

yos súbditos son llamados “cordobeses”. La “Crónica Albeldense” y 13
“Profética” hacen reinar a sus príncipes en Córdoba. La “Crónica de
Sampiro” y el “Chronic0n Iriense” hablan también del “rex corduben—
sis” (79). Los “Anales castellanos primeros” contienen frases de este ti—
po: “freg'erunt cortobesscs civitatem Burgos” y “venerunt cortoveses ad
Septemmankas”, cosa que se repite en ía misma larga Lista de penalida—
des que cuentan los “Anales castellanos segundos” o “Annales Complu—
tenscs” (80). Estos últimos dicen, además, que el conde Sancho García

colocó a Zuleiman “in regno cordubensi”. Todavía para el Toledano, un
caudillo moro que invadió Galicia es “dux Cordubae” (81). La acción
paralela a la del conde Sancho que llevaron a cabo los catalanes, da lu—
gar, con referencia a la intervención de éstos, 3 menciones análogas en la

zonal oriental. En el Canularío de San Cugat encontramos referencias a
Ramón Borrell, “quando introivít ad Corduba” () “reversus est ¡1 Cor—
duba” (82). De las mismas formas se sirven las “Genealogías” del Códi—
ce de Roda (83). Y del lado propiamente aragonés tenemos que de Al—

(79) Flórez, XX, y Pérez de Urbel, pág. 312.
(80) “Anales castellanos”. Discurso de recepción en la R. A. H., de Gómez

Moreno; págs… 24 y 26.

(81) “Hísp. Illust”, II; pág. 72.

(82) Ed. cit., doc. núms. 431 y 439, de 1010 y 1011.

(83) Ver Lacarra, “Textos navarros del Códice de Roda”, en “Estudios de

Edad Media de la Corona de Aragón”, I; 235—237.
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fonso el Batallador se dice “intravit in terra de Cordua” (84) o “rex

Adefonsus erat in hoste in terras de Corduba” () “regressus est cum sua

haste de Cordoba” (85), y los documentos en que estas frases se contie—
nen son coetáneos y referentes, en la misma región, al mismo hecho con—

creto & que aluden otros ——más adelante los citaremos——, de los que di—

cen, en lugar de Córdoba, España… A la llamada “Historia segunda de

San Voto”, desde el rincón de San Juan de la Peña, le es conocida la

misma denominación (86), que no sólo subsiste en ¡a catalano—aragonesa

“Crónica Pinatense” (87), sino que se conserva hasta el final de la Edad
Media y todavía, a los reyes mahomctanos de los primeros siglos, el maestre
Fernández de Heredia, en su monumental “Crónica” los llama reyes de

Córdoba (88).
Es sabido que, más allá de los Pirineos, expresiones como “paño, cue—

ro, oro de Córdoba”, designan objetos de esa clase, de procedencia his—
pano—musulmana. En la “Chanson de Sainte Fei” se dice que los paga—

nos gascones de Agen cubrían sus templos de oro cordobés ——dºaur cor—

doan” (verso 48)—; pero estos son casos en que más bien se hace refe—

rencia a la=ciudad misma. La generalización de su nombre a la tierra y

gente de los infieles mahomctanos se da, claramente, en otras ocasiones.

Así, cuando el trovador Marcabrú advierte a Ios almorávidcs que sí espe—
ran el ataque del señor de Castilla, “haremos enflaquecer a los de Córdo—
ba -—“Cordoaºil farem magrezir” (89).

Sin embargo, desde el comienzo del siglo XIII les es conocida a los
cristianos una forma romanceada del término AI-Andalus con que los
árabes denominan su tierra hispánica… Efectivamente, los “Anales toleda—
nos I”, cuya última fecha es la de 1218, hablan de los “andaluces” y de
“toda Andaluz” (90). En la “Crónica latina de los reyes de Castilla”,
sobre 1236, se emplea la palabra y se la define geográficamente: “Han—
dalugia sic enim vocatur scimarína terra mamomm” y hasta se enuncia

(84) Del Arco, “Referencias á acontecimientos históricos en las daras de los

documentos aragoneses”, “En estudios de Edad Media de la Cotona de Aragón”,

III ; pág. 324. La fecha del documento citado es 1126.
(85) Lacarra, “Documentos sobre repoblación del valle del Ebro”, 2.& serie;

núms. 129 y 130, de 1126.

(86) “Colección diplomática de San Juan de la Peña”, publicada por Ma—
gallón; doc. núm. XIII.

(87) Ed. de Ximénez Embun, pág. 23.

(88) B. N., ms. 10.133-34, comienzo del vol. II.

(89) Riquer, “La lírica de los trovadores. Antología comentada”; C. S. I. C.,

1948; pág. 62.

(90) “España Sagrada”, XXIII; págs. 398 y 400.
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la etimología que haría fortuna después —-“populí handaluces vocatur

ques quidam credunt vandalos esse” (91). En los “Anales toledanos II”,

cuyas noticias llegan hasta el año 1250, se emplea, para nombrar aquella

tierra, la expresión, todavía vacilante, “la Andaluz” (92), y una fuente

algo posterior, el “Cronícón Lusítano” repite la palabra “cnde1uccs” pa—

ra designar a los musulmanes de España, marcando una clara diferencia

entre éstos- y los mahometanos llegadoscn las últimas invasiones desde

Africa, contra los que mantienen un espíritu de rebeldía esos andaluces
(93). En los siglos XIV y xv el nombre de Andalucía se expande rápida—
mente y no es necesario que nos dctcngamos a comprobarlo.

A pesar de todo, es cierto que puede reunirse un nutrido grupo de
ejemplos de uso del término España en la acepción, ya dicha, de tierra

de moros, en número tan crecido que es suficiente para que no nos po—
damos limitar a negar su importancia por el principio de amontonar en—

frente una mayor cantidad de ejemplos en los que la palabra se utilice en
el sentido de la totalidad. Como, al mismo tiempo, esto último es per—
fectamente hacedero con referencia a cualquier época, y más aún ——cír—
cunstancia que no ha sido tomada en cuenta hasta ahora—, como hasta
en la baja Edad Media, época en la que nadie niega la aplicación del
nombre de España a los reinos cristianos, se sigue designando también
particularmente con ese mismo nombre la tierra de moros, lo mismo en
Cataluña que en Lcón—Castílla, no puede satisfacemos la tesis de que

este último uso responda a un eciipse de la tradición hispánica en la alta

Edad Media y nos sentimos obligados a buscar una interpretación que
explique esos dos aspectos de la cuestión.

Empecemos por advertir que no sólo se desplaza a ese ámbito domi—
nado por los árabes el nombre de Hispania, con las consabidas formas de
grafía vacílante en que esa palabra se nos ofrece, sinº también, aunque
el hecho es raro, otras denominaciones cmditas equivalentes a aquélla. En
la “Vita Sancti Raimundi Epíscopi”, escrita por ci canónigo Elías, al pa—
recer en el segundo cuarto del siglo XII, se dice del rey Alfonso el Bata—

llador: “Rex Aragonum Ildefonsus omnipotens, bcllicosus, triumphator,
magnanimus proposuit dum ingenti Christicolamm exercitu Híberiam

penetraxe” (94). Se trata de la misma expedición de Alfonso I a la que
antes nos referimos y que da lugar en varias ocasiones a que se cite Es-

paña como país en poder de musulmanes. En la “Vita Sancti Ollegarií”

(91) Ed. Cirot, pág. 122.

(92) Flórez, XXIII, pág. 402.

(93) Flórez, XIV; págs. 412—413.

(94) Villanueva, “Viaje”, XV, 316.
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cuyo autor es discutido y que Flórez publicó, se habla de otra expedición,
“contra barbaras nationes Citerioris Hispaniae” (95). La “Historia Com—
postellana” menciona al rey almorávidc Alí, quien “Hiberíae sceptrum
113th in Agarenos” (96). De la misma manera se usa el plural Españas,
según textos que veremos después y según insistentemente se hace en la
“Historia Roderici”, donde una y otra vez a la región que poseen los pe-

queños reyes moros dominados por el caudillo almorávide se la llama las
Españas: “Yusef rex hysmaelítamm et aliis qúam plures reges sarra—

ceni Yspaniarum”, y más adelante, “omnes Yspaniarum duces quícumque
erant sub imperio Juzeph” (97).

Este es un dato que debemos retener, así como este otro: los cristia—
nos medievales encuentran al enemigo sarraceno por todas partes. Este
acosa y asalta a aquéllos, procedente de varios sitios. Por otra parte, los
cristianos se dirigen a luchar contra tales infieles o entran en contacto
con ellos en varios lugares. Y de ahí nace la necesidad de referirse no
sólo a los sarracenos indiferenciadamcntc, sino a los de una u otra parte.

Esto da lugar a que ya los “Anales reales” francos hablen de los sarrace—
nos que de España atacan las islas o la costa de Italia (98). Esta necesi—
dad de distinguir se observa en un documento del “Liber Feudorum

Maior” —-—-“crat in vía de Jherusalem aut de Ispania” (99). En el llama—

do “Initium regnum Pampilonam”, refiriéndose a la invasión que cortó
la empresa por el Ebro de Alfonso VI, escribe “congregatc sunt gentes
barbarorum tam Spax1ís quam ultra maría” (100). Ramón chenguer IV
concede los sarracenos cautivos a los templarios, “aut illos que de alias
partes per amorem Dei adduxeritís, vel de Hispaniam, que Deus ibi vo—
bís dcderit” (101).

Ambas observaciones, es decir, estos dos tipos de casos de aplicación

del nombre de España al país de los árabes, nos permiten hasta ahora

deducir un uso de sentido puramente geográfico, que en algunas ocasio.—
nes reviste especialmente el carácter de un cultismo. En el mismo sen-

tido se dan los documentos que se refieren a viajes o desplazamientos de

(95) “España Sagrada”, XXIX; pág. 476.

(96) Flórez, XX; ág. 350.

(97) Ed. de M. Pidal, “La España del Cid” ; vol. II, apéndice; las citas en

las págs. 930 y 955.

(98) M, G. H., “Scriptorcs”, I, “Annales Einhardí”; la referencia en los

años 807 al 813.

(99) Ed. cit., doc. núm. 724; entre años 1074 y 1102.

(100) “Textos navarros del Códice de Roda”, ed. Lacarra, ya cit.; pág. 260.

(101) Lacarra, “Documentos sobre repoblación del valle del Ebro”, 2.3 serie;

núm. 241, año 1146.



EL CONCEPTO DE £smím EN LA EDAD MEDIA 231

gentes que van () vienen de tierra del infiel 0, mejor dicho, de tierra del

Sur. Ordoño I confirma al obispo Fatal, en 853, los bienes que la con-
cedió Ramiro I, cuando de “ípsa Spania in regions ista ingre$sus fuisti”

(102). Ordoño II, en 922, recuerda los fundadores de San Julián de Sa—

mos, en una donación al mismo monasterio: son el abad Argerico y su
hermana Sara, los cuales “venemnt dc fíníbus Espaniae” (103). Sancho I,

en 960, firma una donación a Sahagún, “anno regni 1111 et de adventu

Ispanie II” (104).
Estos últimos documentos nos hacen patente el hecho estudiado, en

tierras de Galicia y León, en los siglos IX y x, mucho antes de que el
mismo se manifiesta en la zona catalano—aragonesa, donde parece no se

da hasta el XI. El Cartulario de San Cugat de Vallés nos proporciona al—

gunos ejemplos, cuyas fechas son posteriores al año 1.000 (105).

Como en las escrituras citadas, también en fuentes cronisticas y Lite—

rarias se da el mismo fenómeno (106).

(102) Sánchez Albornoz, “Documentos de Samos de los Reyes de Asturias”,

en “Cuadernos de Historia de España”, IV; pág. 158. Ver también Gómez Mo—

reno, “Iglesias mozárabes”, I; pág. 93.

(103) Citado por Tailhan, “Les bibliothéques espagnolcs du Haut Mayen

Age”; pág. 279, nota 2.

(104) Barrau—Díhigo, “Notes et documents sur le royaume de Leon”; doc.

núm. XVII.

(105) “Isto ítínere quod ego facie ad Spania” (1010); “ut sí mars me ad—

vcnarit in terra de Espania” (1011); “perrcxit in expedicionem in Ispanic panes

contra sarraceno” (1024) ; “venicns quidam vir a partibus Yspanie” (1079, du-

doso); “pergo in Spania ad xegcm de Marrocs” (1187). Todos ellos, salvo el

citado en cuarto lugar, se encuentran en escritos de carácter testamentario. De

un testamento procede también este otro caso, de 1041: “ego Gomballus volo

pergcre ad Ispaníam”. (Ver documentos núms. 427, 441, 494, 695 y 1.172 de

Lacarra, y “Cartulaire de Saint Víctor de Marseille”, pub]. por Guérard ; París,

1857; núm. 1.048.)

(106) Como en las escrituras citadas, también en fuentes cronisticas y lite-

rarias se da el mismo fenómeno. De un jefe moro, Mahamut, huido del Sur

y refugiado en Asturias, se dice en Ia “Albendcnsc”: “de Spania….. a rcgc cor—

dobense fugatus”, como se cuenta del rey Silo que “cum Spania ob causam

matrix paccm habuit”, y al ejército que desde Córdoba va a someter a la rebelde

Zaragoza se le llama “xercitu Spanic”. (Ed. Gómez Moreno; págs. 602 y 606.)

En la de Alfonso III se da cuenta de que Ordoño I repobló las tierras con gentes

suyas y otras venidas “ex Spania”. (Ed. Gómez Moreno; pág. 620.) En una

noticia de la vida de Santo Domingo Sarracino, de la iglesia compostelana, se

escribe que la crueldad de los israelitas “promovít se ex Híspaniae partibus ad—

versas christíznos”, y destruida Simancas, con los pocos que conservaron cau—
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Hay un grupo de documentos de procedencia catalana de los que re-

sulta una variante en la significación del nombre de España que aquí nos

ocupa. Se trata de cesiones, gratuitas u onerosas, de bienes que los mis—

mos condes o señores subordinados hacen a iglesias o vasallos en la parte

de España, lugar que no pueden entenderse ya como dominio propia—

mente de moros, sino como tierra de reciente conquista o de situación

militarmente disputada y que, por ende, no se considera aún incorporada

al núcleo del condado. En tal aspecto son tierras con condición militar

y política de marcas, y así vemos que aparecen aproximados este último
término y el de España (107).

Esto se debe a que España aparece como el ámbito de la actividad de
conquista, la tierra en donde se desenvuelve trabajosamentc la empresa

de recuperación y ensanchamiento de los principados cristianos, dando
lugar a un tipo tan definido de dominio y expedición militar, que en re—
lación con esta última se enuncian, positiva o negativamente, derechos y
obligaciones de la relación vasallátíca. La “Crónica A1beldense” nos ofre—
ce también el primer ejemplo: Alfonso III “exercítum movít ct Spaniam
intravit” (108). Más tarde, el “Cronícon Rivipullense” recoge la acción

combinada contra Mallorca, de catalanes y pisanos, en 1113: “pisani mag-

na vi navíum Hispania íntrant” (109). La entrada de España, la hueste sobre
España, la guerra de España, son conceptos que, con el carácter que aca—
bamos de decir, se repiten en nuestros documentos. Ramón Berenguer I
impone a un señor la obligación de permanecer en el castillo con su mes-
nada “dum comes aut comitíssa fecerínt aut habuerint guerram de Ispa—

tívos, “remanserunt ad Spaniam in Cordubensem urbem. (Flórez, “España Sa—

grada”, XIV; pág. 397.) En los “Gesta Comítum Barcinonensíum” se habla

de un personaje que, huido a Córdoba, “in Hispania sub poenitentia obit”.

(Ed. Barran-Dihigo y Massó; págs. 7 y 33.)

(107) Se da este caso en donación del conde Ramón Berenguer I a su mu-

jer, la condesa Almodis, en 1063: “Advenerunt mihí, predictoíRaímundi comi-

ti, ¡am dicta castra... cx partibus Ispaníarum” (“Liber Feudorúm Maior, doc.

núm. 39). Ramón Berenguer III, en 1130, deja a su hijo “Barchínonam et comí—

tatum Barchinonensem cum omnibus sibi pertinentíbus et cum omní honore
Marchiarum et Hispaníarum (ídem, núm. 493). Ramón Berenguer IV, en 1154,

concede unas tierras en feudo: “de fínibus, scílicet, de Barchinonc atque Tor-

mese et Ispaniae” (ídem, núm. 244). En Aragón observamos un uso parecido

(ver Lacarra, “Documentos...”, 1.& serie, pág. 27). Todavía Alfonso II hace dona-

ción al monasterio de Poblet de la villa de Cebolla, sita “in regione Hispania-

rum” (“Cartulario dsl Monast. de Poblet”, Barcelona, 1928, núm. 41).

(108) Ed. de Gómez Moreno; pág. 605.

(109) Villanueva, “Viaje”, V; pág. 246.
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nia” (110). En ese aspecto la definición legal de tal deber pasa alos Usat—

gas, en aquella primera parte de los mismos que Valls Taberner ha lla-

mado “la carta constitucional de Ramón Berenguer I” (111). Y de. esta

manera se repite en otros documentos. En diplomas de 1076 se impone

al vasallo la obligación de que con los condes “teneatis pacem ad Ispa—

niam et faciatis guerrani” (112), fórmula que en algunos documentos

viene alterada por escribirse en lugar del de España, el nombre de los

sarracenos. Es especialmente interesante la fórmula de cesión de unos

castillos hecha por el conde de Pallars a un vasallo suyo, sujeta a la pres—
tación de una ayuda militar, “in tetas partes extra in este de Ispanía”
(113). Creo que, por otra parte, todos estos documentos demuestran la

intensa, la habitual participación de los catalanes en la guerra contra los

sarracenos: es decir, lá fuerte acción reconquistadora que, como manera

normal de vida, se desarrolla en los condados catalanes en el siglo XI. Ello

produce el intenso desarrollo>del sistema llamado de las “parias de Espa—

ña” o tributos pagados por los moros a los condes y señores catalanes
en virtud de su fuerte presión rcconquistadora sobre aquéllos. Y por esa
razón, de manera normal, sobre todo en los siglos XI y XII, se incluye en

los contratos de reconocimiento feudal, como objeto de ayuda mutua
entre señor y vasallo, y se señalan entre los bienes que se protegerán

o defenderán, como villas, castillos, tierras, “et ipsas parias de Hispania”
que se tengan o puedan tener (114), parias, honores y otras clases de

bienes en tierra de moros —“istas palías et presentalias et doncs et acre—
xímcntos... de cunctis partibus Hispaníarum (115). En una sola colección
diplomática, en el tantas veces citado “Liber Fcudorum Maior”, apare—

en mencionados parias) y honores poseídos o que se puedan adquirir en
España en cerca de cincuenta documentos (116).

También en Aragón hallamos conceptos análogos. La actividad de

Alfonso 1 da lugar a múltiples referencias del tipo señalado. En la data—

ción de un documento de donación real de tierras, en 1125, se dice

(110) “Liber Fcudorum Maior”, doc. núm. 40.

(111) Ver su art. del mismo título en A. H. D. E., VI, 1929; pág. 256.

(112) “Liber Feudomm Maior”, núms. 255 y 259. También en “Llibre

Blanch”, de Santas Creus, ed. de Udina Martorell, C. S. I. C., 1947; doc. núm. 16.

(113) “Liber Feudorum Maior”, doc. núm. 51, año 1094.

(114) Colección citada, docs. 149 y 150, año 1063.

(115) Testamento de R. Berenguer I. Colección citada, núm. 492, año 1076.

(116) Núms. 149, 150, 172, 175, 176, 179, 203, 205, 217, 224, 226, 228, 235;

237, 238, 241, 288, 289, 292, 293, 294, 296, 304, 310, 337, 339, 340, 384, 386,
399, 404, 406, 424, 434, 435, 435, 437, 449, 451, 458, 480, 482, 581, 586, 588,
que cronológicamente se extienden desde el año 1035 al 1198, aunque en su ma—
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“quando exivit rex in illa hoste de Ispania” (117). Negativamentc se de—

fine el mismo concepto íurídico—milítar y se da prueba de su general apli—
cación, al obligarse el rey Pedro II, en carta de inmunidad & las iglesias

de Tortosa, & no pedirles ni exigirles nada “nec aliquid causa Ispaniae
expugnandae vel subjugandae” (118). .

En rigor, los ejemplos que hasta ahora hemos citado no permiten

deducir de una manera categórica, como una afirmación terminante, que

el uso de la voz España, en el sentido que consideramos, tenga un carác—

ter exclusivo. Para llegar a esta última conclusión sería necesario que los
mismos documentos u otros coetáneos mostraran expresamente que lo res—
tante no se llamaba nunca España, y aún que esa otra parte tenía un nom—

bre que quedaba fuera del de España de manera inequívoca. Ahora bien,
esto sólo se da en rarisimas excepciones. Como tales cuentan el docu—
mento que hemos citado antes en primer lugar de los referentes a Samos,
() el texto de la “Vítá vel passio Sancti Pelagii”, escrita en Córdoba a
mediados del X por el presbítero mozárabe Raguel, en donde se cuenta
de los musulmanes que “totíus Hispaniac hostes contra Gallaetiam mo—
vcrenun” (119), o, finalmente, los del tipo de los escasísimos documentos
catalanes ——aparecen tres en todo el “Liber Fcodorum Maior”—, en los
que se habla de honores o feudos “tam de Christianitate quam de His—
panía” o “nom solum in Christianitate sed eciam in Ispanía” (120), aun

cuando estos últimos casos son dudosos, por cuanto el término Cristian—
dad no es nunca un corónimo y no hace alusión a un país, excluyendo
a otro, sino que es una vaga referencia a la tierra de cristianos, cualquie—

ra que sea el país en que se dé. Son, de todos modos, estos que acabamos

yor parte pertenecen a la segunda mitad del XI y primer tercio del XII. Esto

explica la frecuente mención de la moneda “de Ispania”, cuyo uso es frecuente:

en el mismo “Liber”, documentos núms. 157,“ 251, 555; en “Cartulario de San

Cugat”, núm. 554, año 1041. Acerca de las parias como sistema de predominio

sobre los moros, especialmente cn el siglo XI, ver. M. Pidal, “La España del Cid”,

15 pág. 85 y ss.

(117) Lacarra, “Documentos... , segunda serie, núms. 127, 128, 171 y 173;

año 1126: “quando fuít in partibus Yspaniae, scílicet, Valencia, Granada et Mur—

cia et in alias multas partes Yspanie”; año 1138: “anno quod rex A1defonsus

Santionis fíh'us faciebat suas buzas et suas galeras per ire in Hispania”; ídem:

“missít suas bucas et suas galebas in Caragoca In Ebro cum Dei gratía per irc

in Hispania”.

(118) Villanueva, “Viaje”, V, pág. 274.

(119) Flórez, “España Sagrada”, XXIII; pág. 230.

(120) Documentos núms. 303, 407 y 416, respectivamente, de los años 1082,

1106 y 1199. '

”
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de mostrar, casos excepcionales, de puro carácter extravagante, sobre 103

cua1as toda inducción generalizadora es, no ya imprudente, sino incues—
tionablemente errónea.

Sobre el tipo normal de todos los demás ejemplos hay que hacer una
serie de observaciones. En primer lugar, se trata siempre de una palabra
tomada en un sentido puramente geográfico. No se dan nunca, en rela—
ción con ese uso, referencias en el seniido de ámbito de'fama, de honor,

de costumbres, de un destino histórico, como se dan, en cambio, incon—

table número de veces cuando se habla de España como país de los
cristianos.

En segundo lugar, aparece ese uso por primera vez, c'on una ahtici—
pación de cerca de dos siglos, en el rincón astur—gallego. Alvarez Rubia—
no, en un breve artículo en el que examina sólo las escasas crónicas -———y
no todas— de la primera fase astur—leoncsa, trata de explicar el hecho
por la razón de que los territorios del Norte, con vascos, suevos, etc.,

sólo fueron dominados por los visigodos a partir de Leovigildo y perma—
necieron poco tiempo integrados en el reino visigodo. Sólo más tarde,

según él, en los cronícones posteriores a la “A1bcldense”, la cual repre-
senta, según su punto de vista, el momento de pérdida de la idea hispá—
nica, empezaría a aparecer el sentimiento de una España total (121). Es

posible que, en parte, tenga razón Alvarez Rubiano. Ya hemos señalado

el particularismo con que Galicia aparece hasta en el Bidarense, y las
huellas de aquél, extendiéndose por todo el Norte cantábrico hasta Pam—
plona, las hemos constatado en alguno de los Anales carolíngios y en do—
cumentos de los cristianos peninsuíares.

En cualquier caso, contra 10 que Alvarez Rubiano y Sánchez Alonso
pretenden, no puede decirse de ninguna manera que la “Crónica Albal»
dense” represente el momento de olvido del nombre en su significado
total. Aun renunciando a los sutiles argumentos de Pimenta sobre el va—

lor de alguno de los ejemplos de la “Albeldense” que se suelen citar, de—
jando de lado, además, las noticias geográficas contenidas en la miscelá—

nea preliminar de esa Crónica, cuyo sentido es incuestionable, pero cuya
fecha es más tardía; 10 más que se podría llegar a decir es que, por única

excepción, en la “Aíbeldense” se incurre en aquel olvido, pero sin dar a
este hecho el valor de una fase a momento histórico en el que ese olvido
tuviera lugar con carácter general. Coetánea de ia “Albeldensc” es la

“Crónica de Aífonso III”, en la que la significación que el nombre ofrece
en las palabras famosas puestas en boca de Don Pelayo, es decir, la “Spa—

(121) “El concepto de España en los cronicones de la Alta Edad Media”,

en la revista “Príncipe de Viana”; año 1942, núm. VII; págs. 149-154.
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niae salas”, no deja lugar a duda alguna, así como tampoco la profunda
convicción que en ella se da de que a los cristianos pertenece legítima—
mente esa “Spania”. Y por los mismos años que la “A1bcldensc” y la

“Alfonsina” se redacta la “Crónica Profética”, en la que el sentimiento

patriótico concentrado en la palabra España enciende la viva esperanza
de su salvación providencial. Sólo esto —-y luego volveremos más am—
pliamente sobre el tema—— nos permite llegar a una tercera observación:

no se trata de una pérdida del nombre de España para los países cristia-
nos, como Levy Provenan y otros sostienen, producida históricamente
en un momento dado, sino a lo sumo manifestada ciicunstancialmente en

algunos textos y documentos que son incomparablemente menos que los
otros, según la acumulación de pruebas que llevamos hecha en los capí—
tulos precedentes, más la de tantas otras menciones de España que reco—
geremos en— la segunda parte de nuestro libro, y que podrían ser reunidas
aquí de no ser porque las reservamos para el momento en que nos ocu—
pamos de otros matices muy específicos de nuestro tema.

La comprobación del uso vaci1ante que del nombre de España, en la
acepción de país dominado por los árabes, se hace en el rincón nord—oc—
cidental de la zona cristiana nos lleva, en cuarto lugar, a la conclusión

de que es completamente inexacto presentarlo como un fenómeno típico
catalán y basar en ello conclusiones históricas. Estas llegan a ser de todo
punto absurdas cuando se aducen en apoyo de un pretendido apartamien—
to de la Reconquista, cuando precisamente, en relación con Cataluña, los

ejemplos recogidos nos lleVan a estas dos conclusiones: a) Que la acción
militar de recuperación del territorio de España constituye una actividad
general, la cual vimos alcanzar una fºrmalización jurídica con derechos
y obligaciones tan normales, que su exclusión ha de hacerse constar en
contratos vasalláticcs y cartas de inmunidad. b) Que, como hecho típica—
mente catalán, se da el de llamar Hispania a esa zona en la que, por vía
de parias o de posesión de honores y castillos, se hace efectivo un domi— A
nio que legítimamente, y por ser como de cosa propia que se recupera,
se espera que Dios vaya aumentando. :

La persistencia de este sentimiento de legitifnidad de la pertenencia
a los cristianos del Norte de la tierra ocupada por los árabes, el cual, de
por sí, es difícil de explicar si se considera que aquéllos están fuera del
ámbito de España, se refuerza con una observación fundamental que
nos queda por hacer. Aclaremos que estimamos difícil de explicar aquel
sentimiento de otra manera, porque es claro que no deriva entre los his—
panos de la idea europea acerca de la 1icitud con que los cristianos pue—
den permitirse arrancar las tierras, cualesquiera que éstas sean, a los in—
fíeles de condición agresiva. Esta tesis, de carácter universal, formulada
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algunas veces por los Papas —por ejemplo, con motivo de la expedición

de Ebles de Roucy—, sabido es con qué frialdad u hostilidad, según las

circunstancias lo permitían, fue acogida en los principados españoles.

Pero la observación que queremos añadir es ésta: ,
Es cierto que se da geográficamente el nombre de España a la tierra

en poder de los sarracenos. Es cierto también que —como vimos en re—

lación con la “Historia Roderici” o halíauíos también en los “Gesta Co-

mítum Barcinonensium”— se habla en ocasiones de los “reges”, “duces”

o “príncipes Hispaniae”. Fuera de la Península, la “Crónica de Mois-

sac” y alguna otra llaman al de los infieles “rex Spaniae” (122), y expre—

sión análoga se encuentra todavía en el Tudense, en un pasaje al que

luego nos referiremos. A veces se produce una distinción en textos pe—

ninsulares que no deja de ser interesante, como aquella de un testamento,
ya también mencionado, del “Liber Feudorum Maior” —-——“pergo in Spa—
nia ad regem de Marrocs”. Pero lo que no se da nunca, en cambio, es
que a los sarracenos que habitan y dominan en ese espacio dg: Hispania

se les llama “hispani”. Dentro y fuera de la Península, en las zonas de
ésta, oriental y occidental, los “híspaní” son siempre cristianos. Lo sºn,
sí, los que habitan los territorios libres del Norte; lo son también los

mozárabes. Sostener que el “homo spaníensis” designa al mozárabe es
indudable, siempre que no se vaya a creer que sólo designa a él. Entre
los numerosos textos analísticos y cronisticos que hemos utilizado y al-
gunos miles de diplomas analizados, sólo hemos encontrado un ejemplo
en sentido contrario, es decir, en el que se da el nombre de hispanos a
los sarracenos de la Península, distinguiéndolos de los de áfrica. Y se
trata, en este caso tan particular, de una fecha y de una fuente historio—

gráfica concreta que no ofrecen duda alguna en relación al uso de los tér—

minos España y españoles. Ello indica la ausencia de todo matiz signifi-
cativo en esa tan singular excepción. Nos referimos, una vez más, al

“Chronicon Mundi”, de Lucas de Túy, en el que leemos: “Facta igítur

concordia ínter Sanacenos, Hispanos et Africanos...” (123).

Tenemos, pues, con esto, el hecho extraordinario de que España, es—
pacio ocupado por los sarracenos, en cuanto que país, sólo confiere su

naturaleza —natio— & los cristianos, sean éstos, índiferentemente, de

una u otra parte.

En consecuencia, España, como mero nombre geográfico, se asigna a
veces a la parte de aquélla ocupada por los árabes, debido a una serie de

(122) M. G. H., “Scriptores”, 15 pág. 291…

(123) “Hisp. Illust.”, IV, pág. 101.
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razones: 1.“ Que esa tierra, dominada por ellos, se llama efectivamente

España. 2.“ Que es un fenómeno medieval frecuente dar a la parte el

nombre del todo, sin que éste pierda su propio valor de totalidad. 3.“ Que
el hecho de nombrar a esa tierra España es la formulación programática

de la empresa de la Reconquista y lo que principalmente legítima ésta,
engendrando este uso un hábito que lleva luego, en casós extravagantes,

a una confusión. 4.& Que esta confusión es una muestra, entre tantísimas,
de la confusión de nombres geográficos en las fuentes medievales, sin que

eso autorice a sacar conclusiones que están en pugna con una masa in—
gente de hechos.

Sólo esta interpretación hace posible la explicación de un dato que

de otro modo es imposible de entender: el doble empleo simultáneo de
la palabra España en el sentido de tierra ocupada por los sarracenos y de
ámbito de los principados cristianos del Norte, fenómeno que se produ—

ce frecuentemente, no sólo en diversos textos cronistícos :) diplomas

de una misma época y región, sino en el cuerpo único de un solo docu—

mento.

Ciertamente, el tipo de argumentación que hemos desenvuelto hasta
ahora nos permitiría llegar a la siguiente conclusión, que ya de por sí es
bastante diferente de 10 que se ha venido habitualmente sosteniendo:

no se trata de un olvido del nombre y de la idea de España entre los
cristianos en una fase determinada —puesto que en fuentes historiográ-
ficas y diplomáticas coetáneas unas veces se da el fenómeno y otras no—,

ni tampoco de olvido en una zona particular -——puesto que se manifiesta

el doble uso de la expresión en todas partes y, a la vez, en cada una de
las regiones se encuentran, a un mismo tiempo, ejemplos de la doble
acepción—. Cabe entonces pensar, como antes adelantamos, que se trata
de un olvido ocasional en unas fuentes, conua.riamente a lo que otras nos
prueban. ¿Es esta la solución que proponemos? Francamente, esta 50—

lución dualísta no nos satisface, y para sentir así es base suficiente el
hecho que antes hemos enunciado: hay casos en los que; en un s¿olo y

mismo texto, se nos dan las dos acepciones. ¿Cómo entonces hablar de
olvido de algo que unas líneas después se tiene presente, o viceversa? El
interesante fenómeno de la simultaneidad, cuando se ofrece en un mismo

documento, nos obliga a buscar otra explicación.

Este último es el caso de la “Crónica de Alfonso III”, en la que a la

rotunda y vibrante exclamación sobre la salvación de España se corres—

ponde, en contrario sentido, aquella frase en que da'notícía de que los

de Alfonso II aniquilaron una multitud de infieles —“quinquagínta milia
sarracenorum qui ad cum ex provinciis Spaniae adveneram interñciut”
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(124). Ello nos corrobora que desde el origen mismo del fenómeno que

estudiamos se da claramente la simultaneidad. Esta no es, por tanto, ma-

nifestación de una fase intermedia y vacilante, sino que se da en todo

momento. No deriva de un momento de cambio, sino que se observa
desde el principio y, de la misma manera, se continúa en la línea de la

historiografía castellano—leonesa, hasta el final de la Edad Media. Sánchez
Alonso cita los cams de la “Historia Roderící” y del Cronicón Lusitano.
Hay que añadir el de los'“Annales Compostellani”, cuyas tres referen—

cias a España ya analizamos. Y, finalmente, está el caso de la Crónica de

Lucas de Túy, en la que el concepto total y el hondo sentimiento pa—
triótico en relación con España no empece que, por reproducir textual—
mente una frase de la “Crónica de Sampiro”, en su dobie redacción, pe—

lagiana y silense, se escriba: “dux quidam Yspanie et procosul nomi—

ne Abohalit” (125).
No hay en nuestra Edad Media nadie que como el emperador Alfon—

so VII hiciera uso del nombre de España con un sentido más directo y
lleno de contenido histórico, más constante y territorialmente total. Y,

sin embargo, en 1136, Alfonso VII, llamándose “Hyspaniae imperator”

y actuando a título de tai sobre el reino aragonés, en diplºma de confir—
mación de la cofradía de Belchite, emplea el nombre de Hispania para
designar la tierra al sur del Ebro, el lugar geográfico en el que había
de desenvolverse la acción militar de la cofradía —-——“in Hispania” (126).

En otro importante documento suyo, en el que aparece titulado de la
misma manera, se usa este último término también en la acepción de tia-
rra en poder de los moros. Nos referimos al texto del Tratado de Tude—
llén, en 1156, entre aquel rey y Ramón Berenguer IV, por el que se es—
tablece un convenio de reparto “de terra Ispaniae quam modo sarraceni
tencnt” con referencia a Valencia, Murcia, etc. En el mismo documento

se encuentra la frase que conocemos ya de otros excepcionales casos, y

(124) Ed. Gómez Moreno, pág. 618.

(125) Ver Pérez de Urbel, “Sampiro y la monarquía leonesa en el siglo x”,

pág. 281, y Lucas de Tuy, en “Hisp. Illust.”, IV, pág. 79. Sampíro, a su vez,

depende de la “Albendense”, que llama a ese personaje “cónsul Spaniac” (Ed.

G. Moreno, pág. 604).

(126) Rassow, “La cofradía de Belchite”, en A. H. D. E., 1926, III, pági—

nas 220—221. Rassow inserta la siguiente nota en el texto de su estudio: “Según

documentos hallados por el señor Galindo, Hispania significa, en los documentos

de la época del Batallador, la parte española que, por estar aún en poder de mo—

ros, había de ser reconquistada por los cristianos….” Ni Rassow ni monseñor

Galindo advertían que ésa no podía ser solución suficiente si el propio otorgante

de la escritura la hacía encabemr con su título de “imperatcr Hispaniae”.
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que, por ser la forma más extrema del fenómeno que estudiamos, nos

confirma, al descubriría en este lugar, que no cabe lícitamente deducir
nada de ella: “tam Ispaniae quam christianorum” (127). Un acto de na—

turaleza análoga tiene lugar entre Alfonso VIII y Alfonso II de Aragón:
el Tratado de Cazorla de 1179. También se trata de un acuerdo “super

divisione terra Ispania” -——-“Dividunt, namque, ínter sc terram Ispaníe

hoc scilicet modo…_”. La alusión a la frontera de Biar demuestra que la

“terra Hispaniae”, que luego vuelve a citarse, es la tierra de moros (128).

Y, finalmente, citaremos el precepto de Ramón Berenguer IV, organi—

zando la Orden de los Templarios en Cataluña, establecida, según se de—
clara, “ad defendcndam occidentalcm ecclesiam quae est in Hispaniis,
ad deprimendam et debellandam et expellendam gemem Maurorum”. Se

trata “de constitutionc Christa militíae in Hispaniis adversus Mauros”.
Y en estas dos menciones, sobre todo en la primera, es incuestionable

que se alude a la tierra de cristianos. En cambio, es dudoso, por 10 me—

nos, el sentido, cuando poco después se declara que los medios que se le
otorgan a la Orden se fundan “ad exercendum officium mílitiae in regio—

ne Hispaniae contra sarracenos”, y francamente se refiere a la tierra de

moros cuándo a los caballeros templarios se les concede el quinto “in

omnibus vero cavalcatis vel expeditíonibus Hispaniae” (129).
La coexistencia de las dos acepciones es muy frecuente y se da en to—

da clase de documentos. Añadamos alguno de tipo diferente de los que

llevamos vistos. A fines del siglo XII, según datación de su editor, Villa—
nueva, el “Oficio de San Raimundo”, de la catedral de Roda, junto al

“venít Yspaniam” o a la mención de los “Yspaniarum incultos mares”
emplea la cxpre5ión “intrat Yspaníam”, aludiendo a tierra de dominio

smacenc (130). Ello prueba la presencia del caso que consideramos en

una nueva clase de escritos y en una región más, la zona fronteriza riba—
gorzana. Pero también aquí, dentro del escaso número de referencias,

dos se presentan en el sentido de país de los cristianos y sólo una en el
de territorio de los musulmanes.

Desde los orígenes de la historiografía catalana () por 10 menos, desde
la primera de sus fuentes conocidas en que el fenómeno aparece, se da
también el empleo simultáneo, también mucho más frecuente siempre

(12?) “Liber Feudomm Maior”, doc. 29, vol. I, págs, 39 y ss.

(128) “Liber Feudorum Maior”, doc. 35, págs.. 43 y ss.

(129) “Marca Hispánica”, columnas 1.291 a 1.294. Citado por Kehr, “El

Papat y el Principat a Catalunya...”, en “Estudis Uníversitarís Catalans”, XIV,
1929; pág. 23.

(130) Villanueva,_“Viaje”, XV; págs. 324 y 326.
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en el sentido de la España entera o cristiana que en el de la España de
los sarracenos. En el “Chronicon Rivipullensc” se menciona cuatro veces

el nombre de España, una de ellas, que ya conocemos, en el sentido de
tierra de moros; otras tres, en el de la acepción opuesta, es decir, como

ámbito total o de cristiax_ms, en el cual tenía tan clara conciencia de en—
contrarse el redactor del texto, que le vemos escribir, en comentario al
año 1087, lo de “arabes venerunt in Hispania” (131). '

Es sumamente elocuente el caso de los “Gesta Comitum Barcino-
nensium”, en sus dos redacciones latinas (la primera y la definitiva,
según las llamó su editor Barrau—Dihigo), y también en su redacción

catalana, considerada por dicho erudito como posterior a las anterior-
mente citadas, contra los argumentos, no muy convincentes, de Massó

Torrents, que hizo la edición de la misma. La redacción primera men—
ciona cuatro veces a España como tierra de moros, con un mero valor

gcográñco, y otras cuatro como tierra de los reyes cristianos, cuyas dis—
cordias lamenta, presentando favorablemente los esfuerzos de Alfonso II

por reunidos, dando con esto a la expresión un contenido político mani—
ñcsto. Pero en la redacción definitiva, las menciones del primer tipo han
quedado reducidas a dºs, mientras que las del segundo suben a nueve
-—cntre ellas, las que se relacionan con Alfonso II, las cuales adquieren

mayor vigor, una nueva en relación con Jaime I, haciendo a España ob-
jeto de preocupación por el peligro que la puede alcanzar, y, dejando
aparte las demás, otra cuyo germen se encuentra en la redacción pri-

mera, pero que; ahora cobra un valor extraordinario, referente a Ramón

Berenguer el Viejo, cuyo principado hispánico afirma (132).
Con todo, el empleo, con el sentido indicado, del vocablo España,

durante la baja Edad Media subsistió, aunque sin fuerza ninguna. En
la Crónica de Desdot aparece en una ocasión (133), en la de Muntaner,

(131) Villanueva, “Viaje", V; pág. 246.

(132) De este modo, R. Berenguer I es exaltado sobre el conjunto, dotado

de innegable solidaridad, de los príncipes cristianos de España. Que ésta es la

interpretación auténtica del texto nos lo conñrma la redacción en catalán, que

distingue entre los “prínceps d'Espanya” y los “reys de sarrahins” (Ed. cit., pá-

ginas 32 y 126, respectivamente). Dependiendo en esta parte de su texto de ios

“Gesta comitum”, la “Crónica Pínatense” recoge la anterior afirmación del prín—

cipado en España del conde barcelonés, convirtiéndola, con pérdida de su bríoso

sentido político, en un mero elogio de sus virtudes personales: “fnít multa::

cxcellemíae ct vínuzis et t3nms inter barones ispaníae et cziam sarracenos...",

distinguiendo, con un sentido unívoca de la palabra España, los señores que a

ella pertenecen, de los que quedan del lado sarraceno (cd. cit., pág. 113).

(133) Ed.—cít., II; pág. 66.

18
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en otras dos. Llama este último “la vía d'Espanya” a la dirección de
unas galeras enviadas contra los moros (134). Y es curioso observa:: que
en Castilla esa misma expresión de “la vía de España” es conocida del
autor del “Victorial” 0 “Crónica de do:: Pero Niño” (135), confirmán-
dones la impresión de que en uno y otro caso no se trata más que de
una indicación de lugar (136).

'Y no sólo en el mbmento fmal que representa la “Crónica” del Tu—
dense y las últimas referencias que acabamos de hacer, sino en todo el
largo tiempo de su duración, la pretendida reducción del nom5re de
España a la zona peninsular bajo dominio sarraceno no signiñca, de
ningún modo, un eclipse de ese nombre entre los cristianós del Norte,

sino que tal fenómeno, coincidente siempre ——en todo momento, en todo

lugar y en toda clase de fuentes… con la aplicación del mismo nombre
a toda la Península ;) a la parte de los cristianos, es un simple caso, aná-
logo a tantos otros, del uso meáíeval tan frecuente de designar de una
misma forma el todo y la parte. Es, por consiguiente, un caso idéntico
al de Hama: España a ía totalidad de la Península, según la tradición
romana, y a uno u otro de los reinos cristianos.

Si la proporción numérica de los datos reunidos parece autorizar la
conclusión de que en Cataluña se da una mayor tendencia al uso de esa
acepción, en realidad ello no es rigurosamente exacto, porque no está
dicho todo 10 que interesa al caso. Para deshacer esa falsa ímPrcsión
basta con tener presente que en los dos más importantes conjuntos his—
toriográñcos castellanos, en las “Tres Crónicas” de Sánchez de Valla—
dolid o en lascuauo crónicas reales de López de Ayala, apenas si llegan
a una dotena los pasajes en que la palabra España se usa ; en cambio,

en la sola Crónica de Desclot pasan de veinticinco, y en la de Muntaner

llegan a veinte, sin que, ni en una ni en otra, se traten para nada ni la
fase del dominio visigodo ni el episodio de la invasión sarracena, que
eran los dos temas en relación a los cuales surgía habitualmente la alu—

sión a España. '

Con la sobria elocuencia de éste dato estadístico cerramos la primera

(134) Ed. ¿it., fase. V, pág. 15; ver también fase. VI, pág. 10.

(135) — Ed. cit.,pág. 136.

(136) Alguna'vez se han citado, atribuyéndolcs el sentido de que nos hemos

ocupado, las palabras en que Fernán Pérez de Guzmán llama 'a A1fons_o' VII

“vencedor de España”… Sin embargo, aquí España signíñca el conjunto dx: los
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parte de nuestro estudio. Ahora cabe preguntarse, ciertamente, sobre el
sentido y el valor efectivos de esas y otras menciones de España. Dñu—

cídar &se nuevo aspecto de la cuestión es el objeto de los capínúos que

siguen.

reinos peninsulares: cama el autor que Alfonso VII impuso su superioridad

& Aragón, Portugal, los moros, además de Castilla y León; en consecuencia,

“Por esta causa llamado

fue de España vencedor,

porque fue rey e señor

en parte en cada reynado.”

(Copla 243, “Loores de los claros varones de España”, ed. Foulché-Delbosch:

“Cancionero castellano del siglo XV”, N. B. A. E., vol. I, pág_ 733.)





SEGUNDA PARTE

REGNUM HISPANIAE





CAPITULO VI





LA IDEA DE RECONQUISTA COMO PROGRAMA DE NUESTRA

HISTORIA MEDIEVAL

Desde los primeros momentos hasta el ñnal de la larga lucha soste—
nida por los reinos cristianos contra el señorío de los árabes en la Pc—
nínsula, durante cerca de ocho siglos, la palabra España aparece ligada
estrechamente, más aún, esencialmente a esa tan singular acción. En este
aspecto, España designa en nuestra Edad Media el ámbito de una Re—
conquista y el objeto o término último de la misma. No es, pues, posible
entender lo que España sígníñca para los cristianos medievales sin acla-
rarse esa conexión entre España y la empresa histórica que en ella se
desenvuelve y que la postula como su propia meta.

Probablemente no hay o…tropaís cn el que se dé un hecho tan extra—
ordinario como el que representa aquel que, llenando todo el período de
nuestra Edad Media, se ha llamado “la Reconquista”. Probablemente
también, a ningún otro país como al nuestro ——y ello es así precisamente
por las condiciones creadas por aquel hecho—— se puede aplicar la tesis

de_ Pircnne, quien hace comenzar la Edad Media, de la invasión sarra—

cena, por considerar que la peculiaridad de esa fase de la Historia de

Europa depende de lá situación económica, pºlítica y cultural que surge

de las condiciones producídasvpor esa invasión en los países limítrofes del

Mediterráneo occidental. En cambio, estima Pirenne que el estado de los

pueblos germánicos hasta el cierre del Mediterráneº, ocasionado por las

conquistas sarracenas, es una mera continuación del final de la Antigñc-

da:; (1). En los dos aspectos, la idea es especialmente aplicable a España:

(1) Pircnne, Henry, “Mamoctto e Carlomagno” (versión italiana). Bari, 1939:

“De: cualquier lado que sc mire, el período que se abre con el establecimiento

de los bárbaros sobre el territorio del Imperio no ha introducido en la historia

nada de absolutamente nuevo… el carácter esencial de la Romania sigue siendo

mediterráneo... Viendo las cosas como son, la gran novedad de la época es un

hecho político: una pluralidad de Estados sustituye a la unidad del Estado ro—
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porque tal vez ninguno de: los otros pueblos gcrmánícos occidentales rea—
liza tan cumplidamente la idea de continuación de Ia romanidad como los
visigodos españoles y porque en ninguna parte como en España las con—
diciones de vida. que habían subsistido hasta entonces sufren tan honda

perturbación por obra del avance del Islam. Y esas dm circunstancias

son tan peculiares y radicalmente decisivas que de ellas deriva a su vez lo

más característico de nuestra Edad Media, lo que hace de ésta una unidad

de empresa histórica, precisamente desde su comienzo hasta su fin.

Nada hay, por las razones antedichas, que se parezca en Eurºpa a la
Reconquista española. El fenómeno que más pudiera parecerse al espa-
ñol es el de la eliminación de los turcos del rincón sud—oricntal de Europa, '

pero aun éste que es más corto en su duración, no tuvo su comienzo has—

ta muchos años después de la conquista turca y, en cualquier caso, su
resultado final sería, más bien, obra del cálculo político de potencias ex—

zrañas.

En general, las invasiones o se han eliminado en mucho menos tiempo

o se han aceptado, perdiéndose el recuerdo del estado anterior o se ha

llegado a una amalgama () reparto que ha puesto 511 de hecho, al senti—

miento de extrañeza que la irrupción del nuevo pueblo había producido

en sus primeros momentos. Los húngaros, los francos, los normandos, los

suaves, los lombardos, etc., etc., invasores, con muy diferentes conse-

cuencias, del Occidente europeo, nos darían numerosos ejemplos de 10

que acabamos de afirmar. Según“ Pirenne, los invasores germánicos fueron
absorbidos por las poblaciones indígenas romanizadas, porque no tenían

nada que oponer a la cultura romana; los árabes, en“ cambio, llevaban

mano..., pero son tan sólo fragmentos del gran conjunto que reemplazan” (pá-

ginas 149—150). Fuera de esto, la lengua, la moneda, la escritura, los pesos y me-

didas, la alimentación, las dases sociales, la religión, el arte, el derecho, la admi—

nistración, los impuestos, la organización económica, se conservan .En otros tér—

minos, la unidad mediterránea, que constituye la esencia del mundo antiguo, se

mantiene en todas sus manifestaciones” (pág. 152). Con la irrupción de: los mu—

sulmanes en Occidente “aparece una nueva religión, una nueva cultura; el Me—

diterráneo occidental, convertido en lago musulmán, deja de ser la vía de los

intercambios comerciales y de las ideas, 10 que no había dejado de ser hasta

aquel momento. El Occidente se ve: embotellado y constreñido a vivir en las

condiciones de un frasco cerrado”. La decadencia que estos hechos traen consigo

lleva a la caída del reino merovingio y al surgimiento de una dinastía germárúca:

los carolingios”. Todas las consecuencias de estos acontecimientos aparecen claras

después de Carlomagno… Europa, dominada por la Iglesia y la feudalidad, ad—

quiere una nueva fisonomía Ei Medievo -—-para conservar la locución tradicio—

nal—— comienza” (pág. 322).
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consigo una creencia nueva y esto los hizo inasímí1ables. En cualquier
caso, son ejemplos de inverso destino, cuya diferencia toma en España
dramático relieve.

En España, la precedente invasión de los visigodos se había transfor—
mado cn un claro ejemplo d¿ asimilación, como es bien conocido. Sin
embargo, este interesante fenómeno no deja de ofrecer su complicación.

No se trata, en ningún caso: de una recepción fácil e inmediata, aunque
el cansanciº que de la dominación romana experimentaban las poblado—
nes indígenas permitiera que, por 10 menos, fuese relativamente rápida…

Si tomamos en consideración las fuentes históricas del siglo Iv, podremos
apreciar el angustiado estado de ánimo con que sus contemporáneos pre—
senciaron, en España, Galia, Africa, la irrupción de los germanos y tam—

bién cómo esas fuentes tcstíñcan la conciencia de una diferencia racial,

cultural y religiosa, profunda, entre la población romanizada a la que los
escritores pertenecen y los nuevos grupos invasores. En esas fuentes,

incluso se contienen maneras de ver análogas a las que, en otras poste—
riores, encontraremos con referencia al paso de los sarracenos; por ejem—

plo, la despoblación de la tierra tras la ola de los bárbaros. Courcelle ha
escrito un hermoso libro sobre el tema, al cual nºs remitimos (2). Aparte

de los datos tan numerosos y elocuentes que recoge Courcellc, entre los

cuales ñguran muchos de Orosío, éste, con profundo patetísmo, hablando

de la miseria y mina que las invasiones han traído, aduce su personal

experiencia de estos infaustos hechos: “nos quoque in Hispania Tarra—
conem nostram ad consolationem míseriae recentís ostendímus” (3). La
población hispano—romana contempló con horror la llegada de 105 visi—
godos y otros pueblos bárbaros ——al igual que, por su- parte, se observa

en galo—romanos y afro—romanos. Sin embargo, a pesar de que se siga

sabiendo perfectamente que es un pueblo extraño venido de fuera; a pesar
de que subsista la separación religiosa, el proceso de aceptación de los
visigodos avanza de forma tal que para dos eclesiásticos, Juan de Bic1aro

y San Isidoro, el príncipe Hermenegildo, reconocido luego santo por la
Iglesia, será considerado como un reprobable tirano en cuanto que rebelde

contra la legítima autoridad de su padre (4).
En España, pues, en donde a través de los trescientos años precedentes

se había aceptado y asimilado de la manera más completa, no siendo obs—
táculo & ello la heterogeneidad religiosa y racial, la invasión germánica,

(2) “Histoire líttérairc des grandes invassions germaniques”. París, 1948."

(3) “Historiarum”, VII, 22, 8; ed. cit., pág. 261.

(4) Bídarense, 13, 3; ed. cit., pág. 25, San*¡sidom, “Chronica gotomm”,

ed. Mommsen, pág. 287.
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se levanta, poco después de la entrada de los árabes, un movimiento de

repulsa que muy pronto formula como programa de su acción política la

expulsión de esos nuevos elementos extraños, programa que se mantiene
hasta su consecución, ocho siglos después. Desde el comienzo, pues, al
contrario de 10 que en el anterior caso de los visigodqs había sucedido,
se levanta una radical repulsa de la nueva invasión: el árabe es un invasor

injusto que no podrá alcanzar la legítima posesión del dominio sobre Es—

paña, en consecuencia de lo cual se plantea una lucha que, apenas empe—

zada, se declara que ha de continuar hasta la expulsión de los intrusos—
“dum predestinatio usque divina dchinc eos cxpellí crudeliter jubeat“, dice
desde su temprana fecha la “Crónica Albeídense” (5).

Sobre los orígenes de este movimiento de reacción la leyenda teiíó su
relato, que todavía está siendo discutido por la crítica histórica (5); pero

esa misma leyenda, una vez urdída, pasó a constituir un factor de capital
importanciá en nuestra historia» ulterior.

En ella encuentra expresión el aspecto político de la Reconquista, que,
por medios de guerra o de cualquier otra naturaleza, según las— circuns—
tancias, se ha orientado siempre a la meta de la recuperación del señorío

político de la Península. Recuperación, restablecimiento. restauración: son

las paíabras a las que hemos de acudir —scgún nos son dadas por los
mismos documentos de la época—-, para— caracterizar la acción de los

principados cristianos de nuestra Edad Media, que no se traduce tan sólo
en una actividad bélica conquistadora, sino más propiamente en el des—
arrollo de una empresa política ——naturalmcnte y, en consecuencia, tam.—
bíén militar—-— de Reconquista.

Hay que reconocer, con Menéndez Pidal, que “es arbitrario negar a
la alta Edad Media española un concepto nacional y una idea precisa de
la misión reconquistadora, ya se creycse realizar esa misión por cada uno

de los dos ¡;_cinos aislados, ya en frecuentes coaliciones y alianzas consti—
tuidas para ¡os momentos de acción más enérgica (7). Dejando aparte lo

(5) Edudc Gómez Moreno; pág. 601.

(6) Los resultados de las modernas investigaciones han sido recogidos y sis—

tcmatizados por García de Valdeavellano, “Historia de España, I. Desde los orí—

genes & la Baja Edad Media”. Madrid, 1952; págs. 379 y ss. Sánchez Albornoz

_ha vuelto a defender la autenticidad de los primitivos relatos cronisticos, en su

artículo “El relato de Alfonso III sobre Covadonga”, en Rev. de la Fac. de Fil.

y Letras. Tucumán, 1957, III, 9.

(7) “España del Cid”; vol. 1, págs. 73. Ver del mismo autor," “La Histo—

riografía medieval sobre Alfonso II”, en “Miscelánea histórico—litcraria”, pági—

nas ?4 y ss.
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del “concepto nacional”, rccojamos la “idea r&conquistadora” como defi—

nición de nuestra Edad Media, idea lanzada como saeta que con incom—

parable fuerza recorre la trayectoria de nuestros siglºs medievales y que,
conservándose la misma, llega hasta los Reyes Católicos.

Lo que sigue va a ser la explanacíón de esa trayectoria, pero ñján—
danos en la idea cuyo movimiento trazg aquélla, no en Ios hechos 0 mo—

mentos que esa idea va ensartando en un hilo de continuidad. Una vez
más recordaremos que nuestro campo de observación e interpretación se
reduce a la Historia del pensamiento. Esta nos revela, como tema fun-
damental de ocho siglos, la idea de Reconquista, en sorprendente iden—
tidad consigo misma, a través de tan extenso período, cualesquiera que
hayan sido las fases por las que haya atravesado y las tierras españolas
que hayan servido de escenario a su acción dramática. El propio Menén-

dez Pidal señalaba tres fases en el desenvolvimiento de la Reconquista:
en primer lugar, una acción repobladora de tierras abandonadas, inte—
rrumpida por incursiones moras, la cual se prolonga hasta el año 1002
(fecha de la muerte de Almanzor); en segundo lugar, una acción de

dominio político y económico por vía de protectorado, según el sistema
de 10 que en la época se llaman parias, la que se mantiene hasta fines del

siglo XI; en tercer lugar, la conquista militar de las tierras, que culmina

en el siglo XIII, con la toma de Córdoba, Sevilla, Niebla, Valencia, Murcia,

quedando tan sólo el epílogo granadino (8). De todos modos, creemos que

es conveniente insistir en que se trata de formas de una misma idea y,

además, que la delimitación y separación de éstas, históricamente, es sólo
relativa, de modo que cualquiera de las tres se da en todo momento, sin

más que pºder señalar, en uno u otro caso, el carácter predominante que

adquiere cada una de estas formas. Y esto sucede así no sólo como puro

hecho, sino que la “propia conciencia de la época advierte esa simulta—

neidad de modos, señalándola incluso en momentos tan decisivos como

el de Alfºnso VI. La “Chronica gothorum“ portuguesa o “Cronicón lu—

sitano”, eiogíando el esfuerzo de este rey contra los sarracenos, reconoce
que “aliis bellum dabat; ab aliis tributum accipiebat” (9), dos aspectos

de: una misma y única actitud, cuya unión en la obra reconquistadora del

mismo rey se reconoce también en el que Flórez llamó “Chronicon ex
Historia:: Compostellanae Codicae” (10). Esos tres tipºs de acción recon-
quistadora se dan tanto en la zona leonés—castellana, como en la catalana-
aragonesa.

(S) Ob. cit., vol. II; págs. 682 y ss.

(9) Ed. Pierre David; pág. 298.

(10) “España Sagrada”, XXIII; pág. 328.
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Frente a la tesis del paralelismo de los primitivos núcleos reconquis—
tadores, que se formula muy tempranamente, como luego veremos, el pro—

fesor A. de la Torre ha puesto en claro la diversidad de origen y manera
en las primeras manifestaciones de insumísión d; los diferentes grupºs
cristianos (11). Pero, en cualquier caso, se trata de una acción que, en

un momento dado, se dispara a la recuperación y conservación de una

tierra, y la misma idea, tan pronto formulada, del paralelismo de los focos4

reconquistad0res, aunque no sea versión ñel de los hechos, opera ideal-

mente como un poderoso acicate.
Lo que empieza llamando la atención en la actitud ideológica de los

primeros que tienen conciencia clara de la acción emprendida contra los
invasores o, por 10 menos, que nos han dejado testimonio de esa concien—

cia, es el propósito de recuperación y restauración, como llevamos dicho,
de las tierras hispánicas, que mueve aquella acción. Recuperar, restaurar,

ciertamente; pero apenas dicho esto, toda una serie de preguntas salen
disparadas: ¿cómo?, ¿de quién?, ¿para quién?, ¿qué?

LA RECONQUISTA COMO RESTAURACION DE UN DOMINIO

LEGITIMO

La respuesta a la cuestión ¿para quién?, puede hacerse diciendo que

sencillamente ———y de ahí deriva su sentido de restauración o de recupera—
ción——— para los que, estaban antes de la intrusión sarracena. En la mayor
parte de los casos, como demostraremos cn el capítulo sobre la idea de la
herencia goda, esos antecesores se confunden con los godos. Hemos dicho
que en los siglos de paso de Ia Antigñedad a la Edad Media se produce
ese hecho decisivo de aceptación y asimilación de la invasión de los visi—
godos. Y la conciencia de este hecho es un elemento de la concepción po—
litica de nuestra Edad Media.

Tal parece ser el pensamiento político de Alfonso II, de——ºquien arran—
caría la formulación expresa de la tesis de la continuidad goda y a quien
Flichc señala como verdadero fundador de la Reconquista, cerrándose al
partido de los que aceptaban la inñuencia musulmana y buscando, con
sentimiento parejo al del autor de la “Crónica mozárabe”, un lazo solí—

dario con los grupos cristianos (12). Conocidas son las relaciones con los

(11) Ver su estudio “Las etapas de la Reconquista hasta Alfonso II”, en

“Estudios sobre la monarquía asturiana”; Oviedo, 1949; págs. 137 y ss.

(12) Fliche, “Alfonso _II le cheste e les origines de Ia Reconquete Chrqn'en—

ne”, en “Estudios sobre la monarquía asturiana”; págs. 119 y ss.
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cristianos europeos de este rey, noticias tan conocidas en las crónicas
francas. Entre nosotros, todavía en fecha algo posterior, el “Chronicon

Iriense” recoge la leyenda de una entrevista de Alfonso el Casto, “His-
paniac rex”, con Carlo Magno (13).

Al margen de cómo acontecíeron realmente los hechos se va prolon—

gando por toda la Península una imagen de los comienzos de la Recon—
quista que constituye por sí misma un factor histórico poderoso, ya que
de él deriva en gran medida la energía con que el ideal reconquistador
se persigue. Probablemente quedó desde los orígenes el sentimiento con-
fuso de que algunos puntos habían quedado a ñote en el naufragio de
la invasión. En los “Anales castellanos II” se dice que fue ocupada Es-
paña, “sed non tota” (14). Parece, tanto por fuentes árabes como cris-

tianas que, sin que sean fáciles de determmar sus límites, una porción
del antiguo ducado de Cantabria no estuvo nunca dominada por los
musulmanes (15). Y algo análogo debió suceder en la Cerdaña y en

algunos otros rincones inaccesibles de los Pirineos. Convirtíendo esto en
pieza de su construcción histórica, colocando en esos lugares los restos

de los godos y uníéndolos en un paralelo de acción rcsmuradora, el

Toledano presenta enlazados en un sentido unívoco los focos esenciales

de Ia Reconquista: “Sarraceni enim totam Hispaniam occupavcrant gcntis
gothice fortitudinc iam contrita, nec alícubi resistente exceptís paucis
reliquiis quae in motanis Asturiarnm et Biscagae, Alavac, Guispuscuae,

Bughoniae ct Aragoniae, remanserunt, quas ideo Dominus reservavit, ne
lucema sanctomm in Hispaniis coram dcmíno extingueretur” (16). Iní—

ciada ya en el Tudcnse la cristalización de este lesís (17) su enunciación

en el Toledano la difunde por todas partes. La “Primera crónica general“
traduce, casi literalmente, el párrafo que acabamos de transcribir (18).

La Pinatensc recoge la idea de la retirada.de los cristianos en los refugios

montañosos del Norte, desde donde empezó en varias partes la lucha

para recuperar lo perdido, de modo que, desde Asturias hasta Sobrarbe,

algunas exiguas tierras “remanscrunt in possesionc christianorum sicque

cas mauri nulla tempore possederunt” (19). Para ei “Fuero de Navarra”,

(13) Flórez, “España Sagrada”, XX; pág. 602.

(14) Ed. Gómez Moreno; pág. 25.

(15) P. Luciano Serrano, “Becerro gótico de Cardeña”, en “Fuentes para

13 historia de Castilla”; vol. III, introducción; págs. XIX y ss.

(16) “Hisp. Illust.”, II ; pág. 69.

(17) Lucas de Tuy, “I—Iísp. Illust.”, IV; pág. 71.

(18) Ed. M. Pidal; pág. 319.

(19) Págs. 19 y ss.
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cuyo prólogo es un rico documento historiográfico, la. Reconquista surge
del alzamiento, de uno a otro extremo de las montañas nórdicas, de las

“muy pocas gentes” que” quedaron sin someter, tesis que se recoge por
el príncipe de Viana (20). Si Turell parte de que “tota Spanya se perdé
e encara la més part de Lenguadoc fins a Tolosa”, afirma que “noºs
Salvá sinó quatre ocinc parts; e foren les Asturies ¿ Vizcaya, que son
grans montanyes, e las de Sobarba e Ribagorga, & alguns lochs cn los
monts Perineus, en los cuals font lean: lo nom de nostre senyor Deu Je-

sucrist” (21), fragmento que viene reproducido de Tomich y que, como
fácilmente se puede observar, depende del texto del Toledano.

Sobre esos mínimas puntos de apoyo se produce, en forma paralela
y más o menos simultánea, el alzamiento de caudillos, cuya acción funda

el derecho propio de sus contínuadores a la tierra que recobran, derecho
que habrá ocasión incluso de mantener positivamente en algunos casos,
como ante las pretensiones de_ Gregorio VII, por parte del rey castellano
Alfonso VI, 0 por parte del rey aragonés Pedro III contra la Curia ro—

mana y su instrumento, el pretendiente Anjou. La misma tesis que mueve

la réplica del autor del “Cantar de Rodrigo”, enciende también la pro—
testa que el cronista Desclot pene en labios del citado rey de Aragón
contra las pretensiones franco—pontíñcías: nada tienen que ver con la
tierra de Cataluña ni quien la ha dado ni quien la ha tomado, “car mon

linatje la conqués” (22). '

Alzamiento, pues, de Pelayo en Asturias, a cuya imagen se van conñ—

gurando los demás: “Misertus Domínus terrae ini, suscitavít in ea nobi—

líssimum Principem Wifredum et fratres eins” (23). Aunque no refirién—
dose & momentos originarios, conservan este texto y otros varios! la imagen

del surgimiento restaurador (24) que en las Crónicas va madurándose )(
fijándose en tomo a figuras de fundadores. En Turcll, Vagad, Euguí, el

príncipe de Viana, está ya sólídíñcado el tema. Por el lado de Cataluña,

para romper, en la concepción de su reconquista propiamente tal, con
la dependencia primera respecto de los francos y hacer que la imagen
de su caudillo fundador coincida con el tipo general, se acude & repre—
sentar el condado dominado totalmente de nuevb por los moros y reco—

(20) “Crónica”; cap. V.

(21) — “Recon”; pág. 55.

(22) “Cgónica”; vol. IV, pág. 160.
(23) Cit.'por Mateu Llopis, cn “Analecta Sacra Tarraconensia”; vol. XIX;

pág. 81.

(24) El “Chronicon Burgense” dice: “Era DCCCCXLIII Surrexit in Pam—

pilona Rex nomina Sancius Garcíae” (“Esp. Sag.”, XXIII; pág. 307).
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brado por el conde Vifredo, sin ayuda alguna, construcción que se en-
cuentra ya en los “Gesta Comitum Barcínonensíum” y será recogida
por la Pínatense (25). Este cuadro es el que algunos príncipes trazan
de su propia acción: así, el conde Bernardo de Ribagorza declara haber

arrebatado su tierra a los paganos “cum ñde1íbus meís“ (26). Pero de

todos estos movimientos queda como paradigmático en toda la Península
el de Pelayo en las Asturias… Esta es una pieza central en la concepción

histórica general de toda la Edad Media española: en León y Castilla
es evidente, también en Aragón y no menos en Cataluña. Así lo es para
Juan Francesch en su “Libre de les noblescs dels reys” (27) y para cuantos
hacen historia desde los comienzos. Y el hecho adquiere un especizi
valor. De esta manera, aludiendo a una que podemºs estimar por de

pronto como una jerarquización honorífica, dice Tomich que por razón
de ser el primero en el tiempo, el reino fundado por Pelayo lleva “10
primer títol de rey de Híspanya” (28).

Insisto en que no me reñero & cómo los hechos se pasaron en realidad,

sino a cómo se fue constituyendo un sistema de creencias. Apenas pasado

siglo y medio de la acción de Pelayo, en las crónicas del ciclo de Alfonso

III se ofrece tan perfectamente elaborado y con tan general difusión el

mito, que cabe lícitamente sospechar existiera antes, pasando por un

período de elaboración. Con el Toledano se ñja y expande por todas

partes esa creencia, no sólo en 10 que se refiere al movimiento de inde—

pendencia de Pelayo, sino al motivo de restauración que desde antes de

empezar 10 inspira, según el arzobispo D. Rodrigo: “In Asturiis se recepit

(Pelayo) non minus magnanimus quam solícitus, liberationem patriae adhuc

sperans” (29). De esta manera, el mito de Pelayo adquiere, a través del

largo proceso de la Edad Media, el carácter de un poderoso factor de

integración comunitaria, venciendo la competencia de otras ñguras de
héroes, como la de Alfonso I, a quien todavía Sánchez de Arévalo consi—

dera propiamente como “restaurator patrias” (30). Al terminar la época

que estudiamos aparece aquel sólidamente fundado y su fuerza llegará

hasta nuestros días, en que la crítica histórica 10 revisa. La historiografía

catalana del XV completó la figura legendaria del mítico fundador de la

(25) Cap. XXIII, págs. 100 y ss.

(26) Ver Abada1, “El comte Bernat de Ríbagorga i la Hegenda de Bernardo

del Carpio”, en “Estudios dedicados a Menéndez Pidal”, III; págs. 466 y 479.

(27) Massó, “Historiografía de Catalunya”; pág. 570.

(28) Tomích, “Historias” ; fol. VII.

(29) “Hísp. Illust.”, II; loc. cit.

(30) “Hisp. Illust.”, I; pág. 135.

17
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Reconquista, coronándola con el carisma de la santidad: “fou sant rey”,

dice de él Tomich y Carbonell le llama “Io sanct rey Pelegrí (31). En el
Cancionero del siglo XV, los versos de Juan de Padilla nos hablarán de

“el santo Pelayo”, en perfecta correspondencia con los ejemplos catalanes
que acabamos de ver.

Ahora bien, para que este esquema que hasta aquí hemos trazado
pueda considerarse propiamente como un esquema histórico de Recon—
quista es necesario que lo encontremos puesto en marcha; es decir, que

descubramos, desde esos originarios, dispersos y simultáneºs puntos de
apoyo, una acción encaminada a ensanchar la independencia conseguida

y la tierra recobrada para ella, hasta llegar al restablecimiento de Ia to—

talidad de Hispania. Porque la idea de Reconquista, para que su presencia
pueda ser añrmada, exige que un hilo continuo enlace el primero con el
último de sus episodios.

Indudablemente, es en tierra astur—1eonesa donde se formula origina—

riamente, de manera también más clara y completa, el ideal de Recon—

quista. Muy pronto, y tal vez con independencia, se expresa en Navarra.

En Castilla y Cataluña su presencia, más tardía, tiene un carácter secun—
dario o derivado.

En Castilla, las más antiguas crónicas que responden a un innegable
castellanísmo, desconocen todo programa de alzamiento ºriginario contra
el sarraceno. Para la “Najerense”, por ejemplo, los comienzos del con—

dado no son de reconquista, sino de ínsubordínación contra el rey cris—
tiano de León. En uno de los fragmentos, que no es traslado de las
crónicas leonesas anteriores, habla esa Crónica de Fernán González, como

de aquel “qui castellanos de sub iugo Iegionensís dominationís dícimr
extrasísse” (32). Y libre de la yuxtaposición preliminar de otros textos,
la “Crónica latina de los Reyes de Castilla” comienza con estas palabras,

de las que—arranca el nacimiento de Castilla: “comite Fernando Gun—

díssalvi qui primus tenum comítatum in castella” (33). Sólo más tarde,
cuando las tesis leonesas hayan penetrado, se exaltará la lucha del conde
Fernán González contra la gente mahomctana, que en estas primeras
fuentes pasa inadvertida (33 bis).

Tierra condal también y, por ende, de orígen político derivado o de

(31) Tomích, folio VII; Carbonell, fºl. XXI.

(32) Ed. Cirot; pág. 72.

(33) Ed. Cirot; pág. 19.

(33 bis) Una curiosa versión, discrepame de la habitual y formulada para

dar explicación al fenómeno de las behctrías, en López de Ayala, “Crónica del

Rey don Pedro”, B. A. E., LXVI; pág. 418.
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segundo grado, en Cataluña, a pesar de que la presencia de los godos,
que desde los primeros momentos vuelven por lo suyo, pudo ser un factor
suficiente para haber suscitado por sí misma la idea de la misión recon—
quistadora, la reiación, por escasa que ésta fuese, con los reyes francos,

permrbó el espontáneo desarrollo de esa idea, aunque de todas formas
es temprana la tendencia a hacer constar que sus condes, sin ayuda del
rey franco, obtuvieron la tierra de los sarracenos. Recordemos 10 que del

conde Vifrcdo y sus hermanos se dice en un Concilio de Barcelona, ya
citado. Por otra parte, en un diploma catalán de 1012 se hace jugar un
papel equivalente al conde Ramón Borrell: se empieza recordando la
entrada de los francos, pese a la cual los sarracenos continuaron ejerciendo

su opresión “super provincias christianorum“, para su liberación hubo
que esperar “usque dum dedit Deus victorias christianis per manum
Raímundi fratríque sui Ermengaudi utrique comiti”, quienes, prolon—
gando su acción, llegaron a Córdoba y colocaron un aliado en el solio
real (34).

Los “Gesta Comítum Barcinonensium” recogen firmemente esa tesis:
cualquiera que hubiera sido la precedencia de las tropas carolingías, per—

dida nuevamente la tierra, el conde Vifredo la reconquistó por su esfuerzo,

razón por la que pasó & gobernada con plena exclusión de toda víncu—

1acíón supen'or —“totumque prefatum honorem suum strenuissimc recu—

peratum in dominium possedit. Ecce quomodo de potestate rega-1i in manus

nostrorum comitum Barchinonensium honor ipse Barchinonensis devenir”

(35). Esta idea se consolida en las fuentes catalanas, y a ella respºnde la

leyenda df: Vífredo el Velloso y la tradición de considerarla como fun—

dador de la independencia catalana respecto a los francos, pero ganada

frente a los sarracenos. De esta forma aparece en la versión histórico—

1egendaria de Tomich y Ture11, sin más que algún breve añadido que

responde a los intereses políticos del momento (36).

(34) Cart. de S. Cugat, núm. 449.

(35) Así en el texto latino primitivo ——-ed. cit., pág. 5—. La redacción la-

tina definitiva, como la posterior versión catalana, se expresan igual, sin más

que algún pequeño cambio adverbial (ver págs. 25 y 122).

(36) Ture11 aprovecha la ocasión para añrmar que no sólo se concedió en

libre alodío, con pleno dominio señorial, el condado de Barcelona, sino todos

los señoríos que en tierra catalana correspondían al rey franco, de modo que

la fidelidad y homenaje se prestó en adelante en lugar de a éste al conde barce—

lonés. “Veus ací 10 contat de Barcelona_ com se mostré senyor dels altres” (pá—

gina 107), comenta el autor, defendiendo polénúcameme la tesis de la unifica—
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Se puede objetar que el sentimiento de haber obtenido el señorío por

expulsión de los moros no es por sí una manifestación de espíritu de

reconquista. Y sobre la base de negar éste y creer que la acción contra

los sarracenos es ima empresa ajena a los catalanes, se llega a ofrecer un

cuadro de la historia de Cataluña como alejada, o vuelta de espaldas, mejor

dicho, a la realización de la Reconquista. Hoy esta manera de ver ha“

cambiado mucho; pero, de todos modos, es de interés insistir en 10 con—

trario, y esperamos que los datos que daremos en este capítulo demos—

trarán no sólo que no es cierto ese alejamiento, sino que precisamente

Cataluña ofrece una de las más constantes líneas de acción reconquista—

dora, por 10 menos desde la segunda mitad del siglo XI, en que se forta—

lece el poder condal por obra de algunos de sus más extraordinarios

príncipes.
Indudablemente, hay matices importantes a señalar. A partir del mo—

mento en que los árabes perdieron sus posiciones a uno y otro lado de
la zona oriental pirenaica, disminuyean su presión sobre el vértice cata—
lán, probablemente ante el temor de tropezar con aliados de ios barce—

loneses, cºntra los que tendrían que enfrentarse en caso de atacar la

tierra (37); pero cuando ese temor desaparece, pasa a ser una de las

regiones más castigadas. Sí Oviedo, desde las primeras décadas de la

realeza asturiana, se ve libre del azote de las incursiones moras; si León,

a partir de la muerte de Almanzor, ez_1 1002, se encuentra en el mismo

caso, Barcelona misma es saqueada cn el último cuarto del XI y primeras
décadas del XII y del recuerdo de esas destrucciones quedan doloridos
testimonios en los diplomas catalanes.

Quizá este hecho inconcuso de la mayor proximidad de la amenaza

mora respecto al centro político de los condados catalanes da lugar a
una prolongación del sentido defensivo y de repoblación que, según diji—

mos, Menéndez Pidal considera como característico de la primera fase

de la Reconquista hasta comienzos del XI, en toda la Península. Todavía
en documento de 1093, el conde Berenguer Ramón II recuerda la re—
ciente incursión de sarracenos que devastó el país y lo redujo 3 soledad,
en consecuencia de 10 cual trató de repoblar la tierra por medio de feudos,

“ad defensíonem nostre patrie” “ad defensíonem christianitatis”, contra

ese enemigo vital que es la “nequissíma gente paganomm” (38). A. con—

dón en torno al condado de Barcelona, que no encaja bien' con el sentido que

antes dio a la leyenda de Otger Cataló, sentido del que nos ocuparemos en el

capítulo siguiente. '

(37) Millás. “Els textos...”; pág. 125 y ss.

(38) “Canulan'o” o “Llibre Blanch de Santes Creus”, núm. 22.
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tinuación de la fecha de cada oleada de invasión sarracena se encuentra
en los cartularíos catalanes toda una serie de diplomas dictados por la

política de defensa y, más aún, y en relación con ella, de repoblación con
ñncs eminentemente militares, dándose tierras para la construcción de
castillos. Ello crea una actitud conc9mitame con la de Castilla, amena—

zada constantemente por las incursiones que entran por el valle del Ebro.

Basta la lectura de los “Anales castellanos", primeros y segundos, a través
de su sequedad tremenda, para darse cuenta de lo que era la especial situa—
ción de una tierra y de unos hombres que se hallaban en el caso, no repetido
más allá del Pirineo, de vivir bajo la presión constante de un enemigo que
es siempre el mismo y siempre hostil… Y sí respecto a Castilla no existe

dificultad ninguna en reconocerlo así, el hecho, en cambio, se olvida

frecuentemente respecto a Cataluña. Fíjémonos en cómo se recoge entre

los diplomas dé San Cugat el hecho de la incursión almorávíde. Aparte

del documento de 1097 ya citado, en otro de 1107 se pide: a Dios “vic—
toriam super sarracenis invadientibus fines nostros”; en uno de 1108 se

recuerda la multitud de los enemigos de Cristo que “ingresa est partes

nostre patrie”; en 1109 se dice que hay que reconstruir iglesias, castillos,

etc., por la destrucción que deja tras sí la “infestacionem paganorum“;
todavía en 1145 se habla de Ia “insídíc paganorum christícolarum san—
guínem effundentíum”, y aún dos años después se ayuda a levantar cas—
tillos a los de San Cugat para que puedan defenderse contra sarracenos
(39). Llegados al año 1155 encontramos todavía la patética deñnición de

qué es lo que la ola sarracena trae consigo: “destructa castella, depopu—

late ville, dirute ccclesie, terra ad heremum redacta” (40).

Todo esto tiene un evidente carácter defensivo, pero desde muy pron—

to también aparece la otra actitud. En el mismo cartu1ario de San Cugat

se encuentra un documento en el que se menciona con alto orgullo la

expedición del conde Ramón y su hermano hasta el corazón de la tierra

de los infieles, donde colocaron un confederado “in solio regali cordu—

bensí” (41). Este diploma, como dijimos, es de 1012, es decir, diez años

después tan sólo de la muerte de Almanzor. Justo en las fechas en que

Menéndez Pidal coloca el comienzo de la segunda fase de la Reconquista,

vemos que 10 que, según él, caracteriza ésta, se encuentra no ya sólo

aplicado de hecho, sino reconocido interpretativamente, ideológicamente

si se quiere: el sistema de protectorado político.

(39) “Cartularío de San Cugat de Vallés”; núms. 765, 794, 801, 806, 960

y 972.

(40) “Cartulario”; cit., doc. núm. 1.002.

(41) Citado antes en la nota 34. '
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LA RECONQUISTA COMO LUCHA CONTRA UN ENEMIGO

POLITICO

Pero la idea de Reconquista no es esto sólo, claro está, sino que es
una idea sumamente compleja, que ofrece múltiples aspectos, a los que
corresponden paralelamente unas series de hechos en cuyo análisis inten—
taremos penetrar. Lo primero que hace falta para que la idea de empresa _
pueda afirmarse, es, no sólo esa actitud inicial de insurrgccíón, ni ese
sentimiento de acoso que hemos encontrado en los documentos que
Llevamos citados. Hace falta la continuidad y generalidad de un mismo
enemigo, con cuyas condiciones se corresponda una actitud, no menos

continua y general, en… aquellos que se*le oponen. Y esto existe y da lugar

a un tema histórico—literarío común a toda la Península: el elogio de

reyes y príncipes por su acción bélica contra el sarraceno. Esto quiere

decir que la constancia en esa lucha aparece a las gentes como una exi—
gencia histórica. Nada tiene que ver la forma en que Anales y Crónícás

nos dan cuenta de que alguien ha cumplido con este deber, con la que

se emplea para dar noticia de la oposición a otras gentes ———por ejemplo,

los normandos— u otros enemigos, tales como señores rebeldes etc. No

hasta, en nuestras crónicas, con tener hábitos bélicos, ni aun es suficiente

cumplir con determinadas condiciones de valor. Se trata de un deber

concreto y especíñco: la guerra contra el moro.

Ya en las primeras Crónicas se mencionan acciones militares victorio—

sas de los distintos reyes contra tiranos alzados en rebeldía, contra nor—
mandos, etc., pero ninguna de estas referencias presenta el carácter que

tienen las dedicadas a la guerra contra los sarracenos. Es de ésta de la

que derivan, no tanto los mayores elogios, sino aquellos que sirven de

criterio general para estimar la ñgura de uno u otro rey. Puede obser—
varse ya así, claramente, en la “Crónica de_ Alfonso III”, en la que

después del episodio de Pelayo, de su yerno Alfonso I se dice ?ºinimicomm
ab eo semper fuít audatia comprensa”, y con su hermano “multas cívitates

bellando cepit” ; de Prusia 1, “victorias multas fecít”; de Alfonso II,

“plus quam quínquaginta millía sarracenomm... interñciunt”; de Ramiro
I, “cum sarrazenís bis pre1íum gessit;sed obitu1ante Deo victor semper
extitít”; de Ordoño I, “cum caldeís sepiíssime prelía habuit et semper

triunfator extítit” (42). Todas estas valoraciones, en términos anáíogos

(42) Ed. cit.; págs. 615 a 620.
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se contienen en la versión culta de la misma Crónica, conocida como
“Crónica del obispo don Sebastián”, con una interesante diferencia: hemos
visto que, en algún lugar de la Crónica del rey se dice solamente “ene—
migos”; pues bien, en esos casos la versión del obispo Sebastián precisa
que se trata de los moros —“Arabum saep—e ab eo fuit audatía compressa”,
“multa adversus sarracenos praelia gcssit”, etc., etc. (43).

La guerra, en nuestras Crónicas, no es un hábito profesional ni una

inclinación personal, sino una obligación histórica que surge de' una
situación concreta: la presencia constante de un enemigo contínuo. Y
de esa manera la expresión “bellatrix Castella”, del Tudense, no hace
referencia a una condición análoga a la de la ferocidad combativa que
textos medievales señalan en otros pueblos, sino al fiel cumplimiento de
ese deber, del que tantos testimonios cabe aducir. Desde ese momento
ínim'a1 en que la “Crónica Albeldense” afirma que los cristianos luchan
con los infieles porque no pueden aceptar el estado de hecho que la
invasión ha traído, hasta aquel otro tiempo en que se nos cuenta que
ias Cortes de Burgos, que organizan la minoridad de Alfonso XI, en cuanto

arreglan la cuestión de la tutoría disponen que “el infante don Pedro— se;
fuese para la frontera por razón de la guerra de los moros” (4—4), ésta
no es un ejercicio normal de un pueblo guerrefo, sino exigencia formal
de una situación dada. Nada de extraño tiene que el mismo cronista de

Alfonso XI nos asegure del rey que, a pesar de las dificultades interiores,
“non dexó por eso de poner en obra dos cosas las más principales que
Dios le encomendó en el regno, la una justicia, et la otra la guerra de

los moros” (45).

Interesa que sigamos comprobando en documentos de otras tierras
peninsulares ——porque en este punto la insistencia tiene su valor— ejem—

plos equivalentes al que nos han proporcionado las Crónicas de Alfonso

III y del obispo Sebastián.
En los documentos que 1efleian los más importantes actos de la vida

social en 105 condados pirenaicos catalanes, se recoge siempre esa actitud
de lucha y expulsión del invasor3 de restauración de la tierra… En el acta

de consagración de la nueva iglesia de Urgel (año 839), se dice: “ab infi—
de1ibus destructa, atque a parentibus nostris... restaurata esse videtur”

(46). Y en el acta de consagración de Ripoll (año 977), la referencia no

(43) Ed. del P. García Villada; pág. 68.

(44) B.A.E., vol. LXVI ; pág. 179.

(45) Ed. Cit., pág. 203.

(46) Ver Pujol, “L'actc de consagració y dotació de la catedral de Urgell”,

Estudis Románics, 2. Barcelona, 1917; págs. 92 y ss.
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puede faltar: su restauración tiene lugar “expulsis agarenís” (46 bis). Los
ejemplos se podrían repetir en abundante'número.

Y junto a lo anterior, el paradigma de la guerra y victoria sobre el sa—
rraceno: EI “Cronicón de San Cugat” elogia a Ramón Berenguer III, al
anotar el año de su muerte, como “nobilis triumphator Maíorice”, y de
R. Berenguer IV, en igual ocasión, nos dice: “Híc cepiºc magna virtute
Almeriam, Dertosam, Ilcrdam, Fragam, Siuranam et usque ad L opída
circa Ibcrum amnem et Ecclesiam Christi ubique constituir” (47).

Los “Gesta Comítum Barcinonncnsium” encomian a tantos príncipes,

condes barceloneses y reyes de Aragón, por cómo cumplieron ese deber
militar… La “multime arabum“ aparece, postulando la lucha contra ella,
por todas partes. A Vífredo I ya vimos cómo se le presentaba; de Borrell I

se dice que recuperó Barcelona, devastada por 106 agatenos; de Armengol

de Urgel que “mu1tos itaque conñíctus cum sarracenís habuít”, y por su
expedición en compañía de su hermano, en la que murió, se le llama
“el Cordobés” ; Ramón Berenguer I sometió doce reyes moros; 21 A1:—

mengol de Urgel se le llama de Barbastro por sus trabajos en el asedio

de este lugar; Ramón Berenguer II, que “plures etiam conñictus cum
sarracenis habuit” ; Ramón Berenguer IV, que acudió a la empresa de
Almería; Alfonso I de Aragón, “mirabilis sarracenorum debeliator”, et—

cétera, etc. (47 bis). De Pedro II se afirma, nada menos, que “totam inten—

cionem suam ad subiugandam tcrram sarracenorum direxit”.

Ribera de Perpeia, en la parte original de su obra, escribe elogios
análogos: Ramón Berenguer IV, “fo molt fort… ab serrains”; Alfonso

II, “sobre los serraíns no ach ventura”; Pedro II, “moltz castells mich

& serrains”, etc., etc. (48). Y con esta tabla de estimación siguen juz-

gando & sus condes y reyes los historiadores y cronistas catalanes. Para

Desclot, la gloria de Ramón Berenguer IV se funda en ser “qui más ha
conqués” (49). Y en Tomích la exaltación llega al grado sumo: el rey

Jaime I “fon appellat sant car fon molt aventuros contra moros” (49 bis).

Procedente de un centro historiográfico limítrofe entre Aragón y Ca—

(46 bis) Pedro de la Marca, doc. núm. 917.

(47) Ed. por Coll i Alentorn, cn “Miscellania Anselm A. Albareda”, 1962;

las citas en págs. 257—258. Sobre las intríncadas familias de estos cronicones cata-

lanes ver, del mismo autor, “La historiografía de Catalunya cn el període primi-

tiu”. Barcelona, 1951—52.

(47 bis) Ver capítulos II, VII, VIII, XI, XII, XVI, XX, etc. de la redac—

ción latina definitiva, y pág. 17 de la redacción primitiva.

(48) “Chronica d'Espanya”, último cap.; citado por Massó; pág. 500.

(49) “Crónica” ; vol. II; pág. 17.

(49 bis) “Historias”, fol. XXXV.
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taluña, ei “Chronicon Rotensc” se reduce casi a una monótona repetición
de noticias wcomíásticas de este tipo: “Sancío Garseanis, belligerator
adversus gentes Ysmaelitamm...”, y enumera a continuación sus con—
quistas: “Garsías rex, occísiones multas egit Sarracenorum...”; “Sancius
Rex… belligerator contra Sanacenos”; “Ranimirus... interfectus est &
Mauris in obsidione Gradus”; “Sancius... obiit in obsidione Oscae”;

“Adcfonsus... Super sarracenos strages multas agit...” y refiere después
sus conquistas, etc…, etc., y sigue con parécidos elogios de las luchas y

conquistas de los reyes de Aragón hasta el siglo XIII (50). Entre las
primeras menciones de este Cronícón que hemos reproducido y las últi—
mas, hay una distancia de siglos, puesto que las primeras proceden de

un manuscrito del XI, y, sin embargo, es notable observar la continuidad

en el espíritu que anima a unas y a otras.
Al mismo estado de ánimo responde la “Crónica Pinatense”. Para ella,

el destino y el afán de reyes navarros, aragoneses, condes de Barcelona,
es luchar contra sarracenos. Desde que trata del rey Ximena Garcés “qui
erat animosus et voluntaríus bellarc continue contra sarracenos”, la misma

referencia admirativa se va haciendo de todos los restantes. Pero es más,

como la “Pinatense“ tiene conciencia de que eso es tarea común sobre

el ámbito único y total de España, surge la referencia a ésta y la com—
paración encomiástica al llegar a aquél que, a su juicio superó en el

esfuerzo reconquistador a todos: el rey Alfonso el Batallador, de quien
afirma “non fuit rex in Ispanía qui tantum adquireret et ariperet a
maníbus paganorum” (51).

Del manucrísto navarro que Lacarra ha publicado, como parte ínte—

grante del Códice de Roda, bajo el título “Initium rcgnum Pampilonam”,

proceden las anotacioncs refcrmtes & estos reyes que hemos hallado en

el “Cronicón Rotense” (52). Emparentado territorialmente con esas fuen—

tes, eí “Cronicón Víllarense” presenta el mismo tipo de estimaciones

(53). Y esta enérgica voluntad reconquistadora que se manifiesta en Na—

varra llega. hasta el príncipe de Viana, quien asegura que los que alzaron

al primer rey le dijeron ya: “Le damos de lo que tenemos & ganaremos

de los moros”, y va elogiando a uno y otro rey por ser “muit ganoso

de pelear con los moros”, “bueno e deseoso de haber bataillas con los

moros” (54), y así constantemente.

(50) Villanueva, “Viaje”, vol. XV, ap. LIX; págs. 329—331.

(51) Ed. cit. págs. 26 y ss.; pág. 77.

(52) Ed. Lacarra ; pág. 259.

(53) Publ. por Serrano Sanz en B.RA.E., vol. VI, 1919; págs. 192 y ss.

(54) “Crónica”; págs. 39, 41, 44.
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Una y otra vez, textos y documentos reñeren Ia “terríbilem mortali—
tatem” de que habla la Crónica de San Juan de la Peña. Una y otra vez
la vida, constituída fundamentalmente como un dramático quehacer de
reconquista y repoblación, se ve contomeada por un límite de hostilidad.
Un diploma de los condes barceloneses hermanos, Ramón Berenguer II
Cabeza de Estopa y Berenguer Ramón II el fratricida, define ese borde
de adversidad que circunda la existencia del hispano con términos de
bella calidad literaria: al conceder un_ alodío con fines de defensa y res»—
tauración de la tierra, se sitúa aquel “in comitatu Baxchinoncnsí, in ipsa
Marcha extrema, in loco honoris et vaste solitudínis” (55). En 1076,

fecha de esa donación, desde Barcelona, al contemplar la zona extrema

de la frontera, se la ve como lugar del horror y de la soledad inmensa.
En todas las partes de la Península el sarraceno es 10 que hay al otro

lado de la existencia del cristiano, 10 que rodea a ésta de un cinmrón de

hostilidad. Todavía en la “Crónica de Alfonso X“ se recrimina que un
vasallo, alzado centra el rey, se relacione en conjura con el mom, enemigo
de Dios, del rey y de todos los caballeros “que non ay ninguno el quien
non aya muerto pariente” (56). Y esta manera de ver dura hasta muy
tarde, cuando no solamente la agresiviaad, sino la condición peligrosa
de la presencia de los moros ha pasado. Si al ñna1 de la Edad Media
empieza en la literatura española la idealización caballer&sca del moro
(57), todavía en muchos casos se conservará hasta última hora la versión

adversa, en la que el sarraceno aparece tratado con una hostilidad ancestral

y constitutiva, en cuanto que enemigo por antonomasia del cristiano, como
puede verse en muchos pasajes de Eiximenis (58).

Frente a esto, es curioso advertir 10 que sucede con el tema del “moro”

más allá de los Pirineos, en donde la guerra contra aquél no es nunca

una actitud de vida, sino, a lo sumo, ocasión de ejercitar por un breve

tiempo las armas, como es propio de la profesión de caballero. De las

disparatadas exageraciones de Boissonade, dignas de las que ya ofreció

la épica francesa medieval, queda en claro el fracaso resonante de la

expedición de Barbastro, con su secuela de crueldad y franéachela, per-

diéndose la plaza meses después; el fracaso, antes de emprenderse, de

Ia pretentída pre—cruzada de Eb1es de Roucy, organizada por Gregorio

(55) “Liber Feud0mm Maior”, doc. núm. 259.

(56) B.A.E, LXVI ; pág. 26.

(57) Ver Lacarra, “Ideales de la vida en la España del siglo XV: El caba-

llero y el moro”. Zaragoza, 1949. ,

(58) Ver P. Nolasco del Molar, O. M. Cap., “Un al;re volum d”Eximenís”,

en “Estudis franciscans”, 1932; vol. 44, pág. 410.
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VII; el escaso resultado de la participación extraña en Tudela, disuelta
al ponerse sitio a la ciudad. De todo ello, Menéndez Pidal ha dado buena
cuenta. No existió nunca, nf en Francia ni en parte alguna, el sentimien—
to de la guerra contra el inñcl como una empresa colectiva, tenida como
tal por la_ realeza, acometida con un sentido de comprometer en ella la
existencia. La llegada, en ayuda de Los reyes peninsulares, de algunas
bandas de estructura feudal ——como esa del conde Rotrou “cum socíis et
comprovincíalibus suis”, de que habla Orderíc Vital (59), al servicio,
en este caso, del Batallador—, se debe al cumplimiento de un deber

feudal, cuando los príncipes hispanos son señores de tierras al norte del
Pirineo o responde a un ejercicio caballeresco, que de ordinario, por la
cesión de beneficios, engendra una relación vasallática nueva, sin nexo

con un poder extranjero.

De este modo, mientras en toda España se da la versión literaria de
la oposición al moro, violenta y decisiva, pero, por su misma realidad,

contenida en términos de innegable realismo, en la literatura francesa
el sarraceno es un tema de novela, susceptible de las mayores inverosí—
militudes y de las exageraciones más fabulosas. Es absolutamente impo-

sible que en una sociedad en la que se hubiera dado un cierto grado de

experiencia viva en la lucha contra los árabes, se hubiera aceptado la
versión de estos que aparece en los cantares que en aquélla se propa-

garon: esos reyes sarracenos de Inglaterra en la “Chanson de Gormont
ct Isembart”, o esos sajones considerados como de la secta de Mahoma

en la “Chanson de Saísnes”, () ese emperador de los sarracenos de Bre-
taña en el cantar de “Aquin”. Con aguda observación Martín de Riquer

ha observado que “los sarracenos de la “Chanson de Roland” y, en ge-

neral, de toda la epopeya francesa, son; personajes pintorescos y arbitrarios

que profesan un singular paganismo politeísta mezclado de reminiscencias
de la mitología clásica y que llevan nombres fabulosos, no raramente

burlescos ; todo 10 cual revela que el público a quien iba destinada la

gesta tenía una vaga y 1ejanísima idea de 10 que era un mahometano y

posiblemente no había visto jamás ninguno” (60). Leianía de los verda—

deros “sarracenos”, para el francés y el galo, que no es cosa—tardía y que

se dé tan sólo en la baja Edad Media, época en la que pululan esas
canciones de gesta francesa; ni puede decirse que empiece tal fenómeno
en la más vieja Chanson de Roland. Sabido es que en esta Chanson se

(59) “Historiae Ecclesiasticae”; ed. Le Prevost, París, 1838-1855; vol V,

pág. 3.

(60) Riquer, “Los cantares de gesta franceses. Sus problemas. Su rela-

ción con España”; Madrid, 1952; pág. 25. '
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hacen siete referencias a una narración, anteriormente existente, en la que

debían relatarse muchos_de los episodios que recoge aquélla —1ºancíene
geste, la Gesta Francor (posiblemente una Gesta Francorum, precedente
confesado de lo que en la Chanson se cuenta). Pues bien, “este texto

preexistente que cita el autor de “Chanson de Roland“ contenía los prín—
cíiaales elementos novelescos y antihistóricos de su poema” (61).

En cambio, en toda la literatura española, la hostilidad al mero, que

es una realidad inmediata y presionante, no fantasea nunca sobre su
aspecto, sino que se atiene en todo caso a la medida humana. Como
dice el “Poema del Cid”, contra los musulmanes hay que ganarsé el pan;
es decir, asegurarse la propia existencia. Sí siempre nuestra literatura
muestra, como nota cºnstante, un mayor valor histórico y real que otra
alguna, en el caso presente a ese carácter general se une la condición
vital, existencial sí se quiere, que para todos los peninsulares posee el
problema de sus relaciones con la, morisma. Con respecto a ésta, nuestra
literatura recoge siempre de la vida misma los sentimientos que expresa,
vida que está polarizada hacia un norte de reconquista.

FORMAS QUE ASUME LA EMPRESA RECONQUISTADORA

Ni que decir tiene que todo ello no supone la negación () cl descohoci—

miento de las muchísimas relaciones pacíficas —económicas, artísticas,
científicas, jurídicas, etc., y hasta militares— que se dan entre cristianos

y moros. Esa hostilidad fundamental, que mantiene encendida la Recon—
quista, no es relación de persona a persona. Nótese que en el pasaje antes

citado de la “Crónica de Alfonso X” es, a lo sumo y en el caso más

extremo, relación de uno a todos, cosa compatible perfectamente con el

trato y la conviyencía interindividuales, cuando por una u otra circuns—
tancia esa virulenta y total oposición queda ocasionalmente en estado

latente. Cosa que, en cambio, y como es natural, tampoco se de fuera

de la Península.
Indudablemente, se entiende que en las formas que se oponen se

encuentran insertos, por ambos lados, todos los sarracenos y todos los

cristianos; pero esto obliga a cada uno respecto a todos, no individual—

mente a cada uno con cada uno. En la Reconquista no se trata nunca,

ni áun en su fase más decisiva o de conquista de tierras, de expulsar

físicamente a los moros, sino de recuperar un modo de vida que exige

(61) Riquer; ob. cit., pág. 31.
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el señorío de la tierra, es decir, que exige que los españoles dominen en

España. Por eso, de ordinario, y esto se observa ya desde el comienzo,

se dice en los textos que hay que restaurar () recuperar el “regnum”,

el “ins”, en cuanto la ley política es la expresión global de la forma de

la vida de un pueblo. La fórmula de rendición de Toledo es perfecta—

mente clara a estos efectos, y tal como se expresa en la “Crónica latina”

puede tenerse como una verdadera definición: los moros de Toledo se

someten a Alfonso VI “ipsum recipientes honoriñce in domínum et in

regem”, mientras que se les autoriza a “remanere in cívítate, retinere

domos et posessiones suas” (62). Naturalmente, no pretendemos decir

que el caso de Toledo constituya el tipo universal aplicado a lo largo

de toda la Reconquista. Las variantes de las fórmulas de rendición son

muchas y, según los casos, más o menos suaves, más o menos duras.

Pero queda siempre como factor constante la idea de recuperación polí—

tica que la Reconquista ofrece. Claro está que hay textos de redacción

defectuosa que parecen poder ser aducidos en contrario. Así la Crónica

de Cardeña dice en “Era de DCCLII años el Rey Don Pelayo alg:os en
Asturias :: echó los moros de España”, pero, dejando aparte lo poco afor—

tunada que en todos los aspectos es esta versión de los orígenes de la

Reconquista, si seguimos leyendo la misma Crónica descubriremos que

más adelante, al referirse a Fernando III, dice: “Bebé de toda España

el poder de los moros &: ganó toda la tierra desde Toledo fasta la mar“

(63)… A este mismo sentimiento, en fecha anterior, había respondido el

testamento del gran Alfonso el Batallador, quien arrancó ——declara el rey
de sí mismo en aquél— el reino de Aragón de manos de los enemigos “et

barbaras gentes imperio suo subiugavit” (64). Cuando la que había sido

larga y penosa tarea de eliminar el señorío de los árabes toca a su fin,
cuenta Pulgar que los Reyes Católicos recibieron del Papa una queja

que éste les transmitía del sultán, protestando de la guerra que se hacía

a los moros, a la cual los Reyes contestaron que les dejarían con toda

“conservación y libertad”, “si quisicsen vivir en ella debajo de su im-
perio como los otros moros que moran e viven en otras partes de sus

reinos” (65).

(62) Ed. Círot, pág. 21.

(63) Ed. de Berganza, en “Antigííedades de España”, vol. II; pág 582 y

586; el subrayado es nuestro. La referencia a Pelayo se encuentra en el frag—

mento inicial, no reproducido por Flórez, ni, en consecuencia, por Huíd.

(64) “Liber Feudorum Maior” ; doc. núm. 6, año 1131.

(65) Hernando del Pulgar, “Crónica de los Reyes Católicos”; cd. Carríazo,

II, pág. 397.
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Fuera de esto, cuando necesidades de otro tipo lo recomendaban
circunstancialmente, podía surgir una alianza, incluso, contra un peligro
inminente 0 más grave, como efectivamente se produjo el caso en las
discusiones de tipo feudal, análogas a las que se dan en el marco de
Europa. En ocasiones así, los árabes sirven las conveniencias tácticas de

los principados y señoríos cristianos. En tales momentos, Castilla, Nava—

rra, Aragón, Barcelona, se unen con Zaragoza, Lérida, Murcia, Sevilla,

etcétera, fenómeno que es sobradamente conocido. Hay casos en que la
alianza va contra cristianos que amenazan (: con los que se— discute béli—
camente el dominio de una tierra; hay otros casos en que la unión se
produce contra otros sarracenos. Es típica en este sentido la relación con

el rey moro de Murcia —-—-cl rey Lobo de las fuentes crístianas——, ayudado

por el nieto del gran caudillo Alvar Háñez y dos hijos del c_onde de Urgºl,

con otros caballeros, en su ataque a Granada (66). En_este caso, como en

todos los similares, la alianza es ocasional y, por ende, transitoria y de
ordinario degenara rápidamente en conflicto armado. Son manifestaciones '
de la manera feudal de producirse las relaciones políticas, que en toda

España se yuxtaponen al fondo permanente de la Reconquista, velando

en algún momento el carácter de ésta, pero sin borrarlo nunca. Curiosa

muestra de este fenómeno de superposición es la que nos ofrece un con—

trato estipulado en tierra catalana entre dos personajes llamados Berenguer

Reverter y Arnaldo de Montserrat, que en 1160 acuerdan poseer en

común y por mitad los honores “quem possimus acaptare nec adquirere

de senior christiano ac de sarraí:eno” (67).

Y queda siempre aparte la excepción, el caso irregular, como aquel

que se narra en los “Anales castellanos segundos” ——“et venit comes

Garsea Ordoniz in adíutorio de Almuzaen cum maurís et Sarracenis, et

pugnaverum cum rege dominus Petrus” (68). Pero lo que importa es la

idea que da sentido unívoco a los múltiples aspectos que implica la em…

presa realizada durante cinco siglos. Y esto es lo que el historiador ha

de recoger. ¿O es que hay algún historiador que al llamar, gor ejemplo,

al siglo XVIII, siglo de la Ilustración, piense que no son muchos más los

hechos aislados que en esa época no responden al esquema de un pensa—

miento ilustrado? Lo extraordinario es que, bien que múltiples, sean, sin

embargo, tan pocos los hechos análogos al del conde castellano García

Ordóñez, porque aun siendo muchos más no tendrían peso suficiente

(66) Ver Lacarra, “El rey Lobo de Murcia y la formación del señorío de

Albarracín”, en “Estudios dedicados a Menéndez Pidal”, III; pág. 517.

(67) “Cartularío de San Cugat”; doc. núm. 1.030.

(68) Ed. Gómez Moreno; pág. 27 (era MCXXXIV).
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para contrabalancear el que la idea de Reconquista tiene en nuestra
Edad Media…

Una vez que el moro no es representante de una existencia política
que se opone a Ia cristiana, cabe una aceptación, cuya legalización se

expresa claramente en ejemplos como el del Fuero de Daroca y sus de—

rivados (Fuero del lugar de Peña, de Cáseda y otros). En ese Fuero de
Daroca, de 1142, se da esta elocuente equiparación: “Christiani, judei,
sarracení unum ct idem forum habeant de ictibus et calumníis” (69).

Y desaparecida esa oposición vital que mueve la Reconquista, cabe llegar
a una fusión individual del sarraceno dentro de la vida política de cris—
tianos, convirtiéndose incluso en un instrumento de su poder: recuérdese

la. notable protesta de los procuradores en Cortes de Burgos de 1367,

bajo Enrique 11, contra el hecho de que fortalezas de los reinos cristianos

estén en manos de moros y judíos, a la que el rey contesta que en cada
caso se resolverá como se juzgue conveniente (70).

El deber de reconquista, pues, obliga contra el sarraceno, en cuanto
detentador del dominio sobre la tierra peninsular, que antes fuera de cris—
tianos y tiene que volver a serlo. En cuanto que el dominio es recuperado

por los cristianos, el sarraceno puede no sólo seguir, sino formar parte

incluso de la comunidad y llegar a ser motivo de honor para la misma.
El obispo Gil de Zamora, cuando escribe tan completa exposición de los
méritos de España, no deja de sumar los que se deben a los árabes, como
los que hay que reconocer al eximio Averroes (70 bis).

La interpretación que hasta aquí hemos visto formulada por los cris—
tianos peninsulares, es acogida fuera. Sc recoge totalmente en textos pon—
tiñcíos que, al ir dirigidos & destinatarios españoles, con frecuencia hacen
alusión a esa tesis histórica. En más de una ocasión Pascual II, recor—

dando el brillo, por sus mártires y sacerdotes, de la Iglesia de España,

advierte que “postea vero per multas annos Yspaníae maiorcm partem a
Mauris vel Hismaelíús invassam atque possesam...” ¿Y a dónde va este

singular recuerdo histórico? Las ¿pistolas de Pascual H presentan el

esquema completo: brillante situación anterior de España, que se hunde
por sus pecados al sufrir la invasión de los ísmaelítas; repliegue de los

cristianos que quedaron en las fortalezas de las montañas; descenso pro—

gresivo desde esas bases y recuperación de la tierra, arrancada al poder

de los infieles; restablecimiento gradual del estado anterior. En cuatro

(69) Lacarra, “La formación de las familias de Fueros navarros”, en

A.H…D.E., 1953; pág. 246.

(70) “Cortes de los antiguos reinos de León y Castilla”; vol. 115 pág. 146.

(70 bis) “De preconiis Hispaniae”, ed. cit., págs… 176—177.
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de las cinco cartas dirigidas, emm 1100 y 1110, por el citado Papa, se
menciona a BSpaña, contemplando esa cadena de hechos sobre el ámbito
total de aquélla (71). Tesis de repliegue y vuelta que se recoge también
en una sentencia de Inocencio III (72).

Esa serie de conceptos que, formando globalmente el de Reconquista,
hemos enunciado, se enhebran, uno tras otro, en una creencia constante

sobre la que el espgñol medieval se basa: esa tierra cuyo dominio ilegíti—

mamente detentan los árabes, es de él, le pertenece. País de los árabes

y país de los cristianos no son dos entidades históricas separadas, sino
partes de una totalidad que pertenece, en su dominio, a los últimos.
Advirtamos una vez más que ese sentimiento de totalidad no significa
que haya de verse reunida la tierra bajo un único príncipe cristiano. Hasta
fecha muy avanzada, salvo la rarísíma excepción que veremos, quiere
decir tan sólo que ha de estar en manos de príncipes cristianos españoles.

El doble juego del sentimiento de parciaiidad de 10 que cristianos

y árabes poseen y de totalidad que abarca a una y otra parte, se expresa
con toda evidencia en la “Crónica Albeldense”, en la que se lamenta el
hecho de que, a pesar de la cotidiana guerra de los cristianos contra los

invasores, éstos, apoderados del reino de los godos, “adhuc usque ex

parte pertinacítei- possident“ (73). Es, pues, una parte 10 que todavía
los sarracenos poseen y sobre la conciencia de esa situación de fragmen—
tariedad en que se está, juega también la idea de totalidad en la “Crónica
Profética”, cuando espera que: Alfonso III reine próximamente “in omní

Spanic” (74).

CARACTER DINAMICO QUE IMPRIME A NUESTRA

HISTORIA MEDIEVAL

De ahí que nuestra Edad Media tenga ese estupendo y singular ca—
rácter de Historia en marcha, en avance territorial, de tal mºdo que las

fases en que esa progresión se detiene no son más que paradas circuns—
tanciales, por tantos 1amentadas en las fechas mismas en que se producen.
La frontera meridional que en cada momento limita nuestros principados
cristianos postuía su proyección hacia adelante. En ella de permanente

(71) Villanueva, “Viaje”, XV, ap. XXXVII y ss. ; págs. 284 y ss.

(72) Villanueva, “Viaje”, XVI, ap. XXIX; págs. 286 y ss.

(73) Ed. cit.; pág. 601.

(74) Ed. cit.; pág. 623.
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no hay más que la exigencia de correrse más adelante. Y esto es cosa

peculiar y exclusiva de nuestra Historia.

En el Poema-relato sobre la vida de Luis el Piadoso que nos legó sn

coetáneo Ermoldo el Negro, cuya exactitud respecto a los hechos es, sin

duda, escasa, pero cuyo valor es grande como cuadro de la vida de la

época, se contiene un episodio que no deja de tener interés. El hijo de

Carlomagno, entences solamente rey de Aquitania, reúne el consejo de

sus magnates para tratar de la expedición a España. Para Ermoldo el

caso no tiene, enfocado por el rey, más razón que el ejercicio bélico que

todos los años, cuando llega la estación en que el estado de los campos

permite mantener tropas y caballos, se lleva a efecto de manera habitual:

“Annuus ordo redít, cum gentes gentibus instant

et vice penita Mania in arma ruun .”

En la asamblea se levanta el conde Lope Sancho, “wasconum prin—

ceps”, que desaconseja toda acción militar y pide que se conserve la paz.

Este conde gascón toma una actitud que refleja cómo ni es suya ni puede

comprender la tradición romano—goda, que empuja, en cambio, a las gentes

pírenaicas del otro extremo a la recuperación de Hispania, porque esos

godos procedentes del sur de los Pirineos () establecidos en el viejo rincón

romano—visigodo de la Septímanía se han movido en la órbita del con—

cepto tradicional de Hispania. Frente a la intranquila concepción de la

frontera corrediza, en avance, de 163 que se consideran herederos de la

tierra de Hispania, cl gascón Lope Sancho recomienda lo otro, la quietud

y la paz. “Parte mea, tester, pax erít atque quíes” (75). Claro está que

muchos caballeros francos quieren el combate, entre ellos el duque Gui—

llermo de Tolosa (el San Guillermo, personaje de la épica posterior), pero

apart: de 10 que en ello hay del belícísmo habitual de los francos ——1a

“fcrocitas franchorum” de los textos alto—medicvalcs—, se busca vencer

y contener a un pueblo que les hostiga, para quedar bien defendidos con—

tra las correrías de éste. Son, en cambio, el conde gado Bera y los suyºs

—-“cum gothis'auxíliis”, dicen las Crónicas— 105 que se quedarán en la

tierra que tienen por propia y en donde la presencia de los francos les

resulta extraña.

La frontera que con los moros tienen nuestros principados cristianos,

por su sola existencia, insta a su desplazamiento adelante. Es, por sí

sola, la negación de toda estabilidad. Y de aquí el sorprendente hecho

(75) “Poéme sur Louis le Píeux et Epitres ou Roi Pépin”; París, ed. de

Fatal, 1932; págs. 16 y 18, versos 160—161 y 171.

18
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de que aquel elemento que, situado en ellaº podría aparecérsenos como
deñnídor de una situación estable, se transforme precisamente en el factor
del ininterrumpible, ya. que no ininterrumpido, movimiento de progresión.
Nos referimos a los castillos'que guamecieron esas fronteras. Díez del
Corral ha tratado del que él llama “el destino histórico del mstillo his—
pano”: el vigoroso empuje, que mueve a unas generaciones tras mas a
la conquista de la tierra, levantaba una línea de castillos para proteger
los resultados de una etapa de progresión, haciendo caer en desuso las
líneas anteriores y dejando derrumbarse las fortalezas que ya no servían ;
las ruinas de nuestros castillos podrían contemplarse sobre nuestro suelo
mucho antes de que la política de tipo estatal de los Reyes Católicºs los

desmantelara. “Los castillos ibéricos, a pesar de sus grandes moles o
precisamente por eso (76), son obras de paso, abrigos temporales en una
guerra ofensiva, trampolines para nuevas conquistas”. Llevan en sí “un
constitutivo destino de transitoriedad” (77).

Es, sencillamente, esa misma transitoríedad de la situación en que
consideran hallarse los cristianos, aspecto que tiene un especial interés
considerar en nuestra Edad Media: los cristianos conciben el estado en
que se ven como provisional, basados en la esperanza de recobrar el
ámbito anterior, de volver a hacer suyo el dominio del país. Esa tierra
que hay más allá de sus fronteras, esa Hispania ——-y por eso la llaman
así ellos, que se consideran los únicos hispanos—, es suya y es una parte

del todo que les pertenece, según piensa el autor de Ia Albeldense. Y eso
mismo es lo que siglos después continúa pensando del mucho más redu—
cido fragmento que los árabes detentan aún, el cronista de Alfonso XI,
quien nos presenta al rey tan afanado en proseguir la empresa secular:
“conquerir la tierra que le tenían forzada los moros enemigos de la fe“
(78). Por eso, Hernando del Pulgar define todavía la finalidad que los
Reyes Católicos persiguen, al seguir la guerra contra el último reducto
musuknán, en estos términos: “cobrar lo suyo”; fundamento bien fácil

de entender, pues “era notorio por todo el mundo que las Españas, cn

los tiempos antiguos fueren poseydas por los reyes sus progenitores, y
que si los moros poseyan agora en España aquella tierra del reyna de

Granada, aquella posesión era tiranía y no jurídica” (79).

(76) Alude el autor al carácter que, en contrastes con la torre feudal euro—

pea, presentan nuestros castillos, como grandes construcciones nacidas de las nc—

cesidades militares de un poder real, preponderante sobre las tendencias feudales.

(77) “Reflexiones sobre el castillo hispano”, separate de ¡a “Revista de Es—

tudios Políticos” núm. 61; Madrid, 1952; pág. 23,

(78) B.A.E., LXVI; pág. 223.
(79) “Crónica de los Reyes Católicos”, II; pág. 396—397.
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De ahí un fenómeno curiosísímo que vamos a ver, y que sólo tras lo
dicho halla explicación. Hay, ciertamente, un primer momento en que
hasta sobre las alejadas y difíciles zonas de repliegue llega la amenaza
mora. En un diploma de la colección pinatense se habla de un áspero

lugar, al que, tras la invasión, se acogen los cristianos, y hasta el cual

llega la acción destructora de los sarracenos: quienes llevaxi a Córdoba
cautivos los refugiados en él ——“quí locus inhabitabílis et inaccessíbilis
extitit hominibus” (80). Y esa amenaza pesa hasta la fecha decisiva, según
las fases señaladas por Menéndez Pidal, de la muerte de Almazor. Efec—
tivamente, de 1002 es un dºcumento de Sunyer conde det Pallars, cn el

que, en región inmediata al Pirineo, hace referencia a un lugar “quod
gens paganorum dextruxerunt ea et non habítant ibi homínes, quia fu— ,
gíerunt per diversa loca propter mem illorum” (81). Pero, a partir de ese
límite cronológico, empieza una nueva fase de franco descenso a las re—
giones abandonadas, aunque aparezca todavía algún epísódíco movimiento
de vaivén. No se trata de un nuevo afán de conquista que despierte, como
un movimiento natural de expansión, en los hasta entonces comprimidos
principados del Norte, sino que se trata de una efectiva voluntad de
reconquista, de la realización de un expreso programa de recuperación,
cuyo enunciado se encuentra en los diplomas. Existe toda una serie de:
documentos en los que se contienen concesiones de tierras, adjudicación

de iglesias, etc., etc., en lugares que aun no han sido conquistados, ha—

ciendo constar la esperanza de que un día lo sean. En ellos se emplean
fórmulas como “quando Deus omnipotens eam míhí dederit”, “que ibí—
dem fuerít sí Deus auxilium prebuerít“ (82), etc. etc. Mucho antes de

su conquista, Ramón Berenguer el Viejo deja a sus hijos en testamento

“civitatem de Tarragona usque ád Tormosam et ad ñuvíum Iberis” (83).

En los diplomas catalanes conteniendo ínfeudaciones en las marcas me—
ridionales sobre moros, se enumeran los bienes presentes y los que la
voluntad de conquista hace esperar —“quí sunt aut emm”. La perma—
nente posibilidad de las nuevas adquisiciones da lugar a fórmulas cons—

tantemente repetidas en las escrituras sobre esas tierras limítrofes— “hoc
totum quod modo habetis et deínceps adquisieritis”——, fórmulas que co—
bran todo su valor cuando específicamente aluden a parias y honores en

(80) Magallón, “Colección diplomática de San Juan de la Peña; doc. nú—

mero XIII.

(81) P. Pérez de Urbel, “Sancho el Mayor”, ap. III. doc. núm. VI

(82) Lacarra, “La iglesia de Tudela entre Tarazona y Pamplona”, en “Es—

tudios de Edad Media de la Corona de Aragón”, vol V, págs 417—418.

(83) “Liber Feudorum Maior”, núm 492.
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tierra de mºros: “de ipsas parias de Ispanía quas hodie inde babes ct

dehínc adquisieris, 11€un de ipso omní honore quem hodíe habes et in
antea adquisiturus cris. Deo íuvante“ (84). En el testamento de Alfonso

el Batallador se hace cesión de una ciudad, en estos términos: “sí Deus

dederit michi Tortosam”, y aun se encuentran una cláusula general que

responde al mismo pensamiento: “quantum ego adquisivi vel in futurum,
auxiliame Deo, adquiram...” (85). En 1135 Ramiro II, al conceder la

iglesia de Barbastro & la de Roda, da expresión a su esperanza de recon—
quista: “usquequo dominas Illerdam manibus reddat Christianorum” (86).
Alfonso VII da a Santiago bienes en la ciudad de Mérida “nunc temporis
a Sarracem's possessa, quam Dei opítu1ante pºtentia in proxímum nos
credimus habíturos, devícta et expulsa Smacenorum ínñdeli spurcitia”
(87).

En un episcopado, sito en la frontera de Cataluña y Aragón y durante

mucho tiempo fronterizo con los moros, se produce una de las más plenas
manifestaciones de voluntad y esperanza de Reconquista. En la concordia
de San Juan de la Peña que, ante el rey Sancho Ramírez, —se estipula en

1080, entre Raimundo de Dalmacia, obispo de Roda, y García de Aragón,

obispo de Jaca, se señalan 3 Roda, como zona de expansión futura, bienes
en la Barbutanía “ut sí míserante Deo fuerít gens Ismaelitarum a nostris
ñníbus expulsa sicuti ipso largiente in proximo futuro esse credimus et
speramus” (88).

Es imposible negar la clara voluntad reconquistadora que en ese tipo
de escritos se manifiesta. Pero, es más, alguna vez descubrimos que esa

esperanza se basa en la creencia de que esos bienes que se otorgan y que
todavía se hallan en manos del infiel cuando la concesión se hace, son
algo que_ pertenece o, mejor dicho, debe pertenecer al que lo recibe. De

este modo, el obispo de Barbastro, al recuperarse Lérida “sedem suam

Hilerdam, Dei gratía obtinuít”, y a partir de entonces “Vocatus est

Hylerdensís episcopus”; es decir, no es que se le dio, simplemente, sino
que le correspondía (89).

(84) “Liber Feudorum Maior”, doc. núm. 224 y 235.

(85) “Liber Feudorum Maior”, doc. núm. 6, año 1131.

(86) Villanueva, “Viaje”, XV; pág. 295.

(87) “Historia Compostelana”, III, cap. VII; ed. de Flórez, España Sa-

grada, XX, página 486.

(88) Abadal, “Origen y proceso de consolidación de la sede ríbagorzana de

Roda”, en “Estudios de Edad Media de la Corona de Aragón”, vol. V; pág. 75.

(89) Serrano Sanz, “Noticias y documentos... condado de Ribagorza”, pá—

ginaóº.
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FORMAS JURIDICAS Y POLITICAS QUE DERIVAN DE Lñ IDEA

DE RECONQUISTA

Este último hecho se liga a una teoría jurídico—política que es ím—

portantc señalar como testimonio elocuente de la idea de Reconquista…
Me refiero a la doctrina, de utilización 'práctíca frecuente en nuestra Edad
Media, en Virtud de la cual se reconocen ¿ jurisdicciones o instituciones
presentes como herederas de bienes; derechos, funciones, etc., correspon—

dientes a otras del tiempo pre—islámico, de modo tal que deberán rein—
tegrarse a éstas cuando la situación anterior se rcstablezca. En relación

al obispado de Roda—Barbastm, Abadaí ha estudiado ía aplicación de la
tesis de Ia traslación & aquél de la sede visigoda de Lérida, al tener lugar
el derrumbamiento de esta última, de modo que ambas no son distintas,

y el establecimiento de ia primera postula, por su sola existencia, eí es—
perado restablecimiento de la segunda. Abadal señala la fecha tardía de
1110 como correspondíéme & la aparición de esta teoría, que en ese año
se encuentran aceptada por primera vez en un documento papal (90);
pero debía ser tesis ya muy formada en España cuando llegó a Roma.

La encontramos aceptada también por la Curia pontificia, en las mis—

mas fechas, y con referencia al otro extremo peninsular, lo que demuestra

una vez más el común estado de espíritu que se da en los diversos prín—

cípados hispánicos, que coinciden en enfocar análogamente su situación
y en buscar las mismas soluciones. Santiago empieza obteniendo la dig—

nidad archíepiscopal como heredera de Mérida, sumergida entonces bajo
el poder sarraceno, y la concesión se hace a título temporal y como $us—

titución o herencia transitoria del estado anterior —-“donec vídelicet Eme-

ritana Sedes Christianomm potestati ex: dominio reddcretur”. La doctrina

que en Roma indudablemente hacen admitir Ios peninsulares ———y para

estimado así es valiosísima la narración de la “Historia Compostelana”—

es de nuevo proclamada en bula de Calixto II (1124) (91). El prestigio

que el nombre del Apóstol dio a la sede compostelana no permitió que

Mérida recobrase después el derecho que, en principio, se había trasla—

dado provisionalmente a Santiago, mientras que el caso Roda—I£rída

ofrece un ejemplo, como hemos visto, de más completa aplicación de

la teoría, puesto que se llega hasta la fase final de restauración de la

(90) Abada1, ob. cit. pág. 78.

(91) “Historia Compostelana”, II, cap. 64; págs. 396 y sig.
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sede anterior a la invasión. Todavía la pugna entre los metropolitanos
de Toledo y Tarragona acerca de la jurisdicción sobre la sede de Valencia
responde a la misma idea de restablecimiento.

No cabe pensar que se trate de una doctrina aplicable tan sólo en el
orden eclesiástico. Ante el Concilio de Basilea, Alonso de Cartagena for—
mula la idea de que la Hispania peninsular, y en particular Castilla, es

un repliegue transitorio de la gran Hispania antigua, y se basa en ello
para sostener los derechos de aquélla, a la que de este modo podemos

caliñcar de reconquista de la Tingitana —“que est provintia adhcrcns
Hispanic“ (92).

Ello nos lleva a otra idea que, unida a las anteriores y expresando un
nuevo matiz, se engarza en el hilo de la compleja doctrina de la Recon—
quista: la de reintegración, es decir, la de vuelta de los cristianos a los
lugares de los que los infieles injustamente les habían arrancado. Puede
servir como ejemplo, entre tantísímo otros, la declaración que encabeza

el Fuero de Cirueña. EI Fuero se establece en 972, con motivo de la
donación de la villa por el rey Sancho Abarca al Monasterio de San
Andrés, y en él se: dice de Cirueña “que 01im fuit sub imperio pessímo—
mm heredcorum habítatum et a catholicís christianís desertum et nunc
divina prestante clementia nostris sub imperio est constitute” (93). No
sucede nada propiamente nuevo. Se trata de la reintegración, en un estado

primitivo, de algo que, para que esto pueda ser posible, en cierta manera
ha tenido que seguir idéntico a sí mismo. Y a veces esta real continuidad

llega a ser tal, que en ellg se inserta, como un episodio extraño, pero que
no llega a romper el hilo de aquélla, la fase misma de la dominación
sarracena. Esto se observa claramente en el repetido caso de la donación
a iglesias de los bienes que poscyeron en el tiempo en que fueron

mezquitas de inñeles. Esto es frecuente desde: la segunda mitad del XI.

En una de esas donaciones, el conde de Urgel Armengol V, en 1094,

otorga “onmes meschitas que sunt infra muros civitatis balagaríi cum
omnibus terris ct vineis et hcmis et arboribus et tendis et almuníis et
omnia que illorum sunt vel esse debent” (94). Otro ejemplo, posterior

en unos años al que acabamos de citar, nos muestra con más clara refe—

rencia el mismo fenómeno. Se trata de la donación, en 1121, por el
obispo de Zaragoza de una mezquita en Urseíra “cum omnibus radicibus

(92) “Allegationes...”, ed. cit… ; pág. 303. >

(93) Editado por Hargucta, cn B.R.A.H., XXIX, 1896, págs. 345 y siga.

(94) Citado por Puig Cadafalch, Felguera y Doday en “L'quuítectura ro—

mánica ¿ Catalunya”, Barcelona, 1911; pág. 33.
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vel alodibus quae hodíe habet vel unquam habuít tempore Paganurum”
(95).

Esto que me aventura "a calificar de un sentimiento de continuidad,

en virtud del cual 10 rcconquístado se considera igual a sí mismo, antes
de su pérdida y después de su recuperación, y, por tanto, relativamente
igual también en el intervalo transcurfido entre esos dos momentos lími—
tes, da a la Edad Media ese constante aspecto de resmuracíón. Se res-

tauran iglesias, villas, fortalezas. La Reconquista no es una creación
ex-níhilo, no es tan siquiera la creación de algo nuevo. Es una restaura—

ción, y cn la unidad total de su empresa una restauración de España.
Por eso, 10 que Jaime I, cediendo al profetísmo de la época, espera que
pueda tocarle & él como personal destino, 10 enuncia así: “un Rey ho ha
tot a restaurar” (96). Insisto en que no pretendo afirmar que los hechos
acontecieran así y que el resultado histórico obtenido fuera efectivamente
una restauración, en la que: es obvio decirlo, no creo; pero esa era la

interpretación coetánea de los hechos. Y nos ocupamos de la idea de la
Reconquista, no de la Reconquista en su desenvolvimiento efectivo.

Observemos ahora que las notas señaladas hasta aquí, cuyo encade—
namiento compone el concepto de Reconquista, configuran un tipo de
vida y, como consecuencia de ello, una continuidad de carácter que

encuentra su primera manifestación polémica en un conocido pasaje de

la “Crónica Silense” (97). Pero eso que la Silense afirma responde al

propio sentimiento de los mismos españoles implicados en la tarea común

y participantes en ese mismo tipo de existencia: lucha para reconquistar
lo perdido y esfuerzo restaurador. Algunºs particulares lo cuentan así,

al hacer donación de 10 que tienen ——un personaje asturiano llamado

Gration da al diácono Gonzado una iglesia, de la que (con la dura

sobriedad del tiempo, año 906) habla en estos términos: “ecclesía voca—
bulo Sancte Marie quod fuit dirupta & paganis et ego cum Dei íuvamínc

restauraví tam, síve et Kasas quas íbidem construxi et vinea quod ibídem
manibus meis plantavi et: sernas in locos predictos” (98). La referencia

al trabajo de las propias manos es frecuente en nuestros diplomas de la
alta Edad Media y pone en ellos una nota de realismo acentuado. “Et
ego Osoníus iam nominatum hediñcavit cum manibus nostrís ecclesia

(95) Villanueva, “Viaje”, XV; pág. 245.

(96) “Crónica”, II ; pág. 132.

(97) Ed. de Santos Coco, pág. 30, también aquí se habla de “labores” :;

“sudores” como caracterizando la vida hispana.

(98) Publ. por Sánchez Albornoz, en “Serie de documentos inéditos del

reino de Asturias”, en C.H.E., I y II; pág. 349.
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Sancti Felices...”, dice un personaje de Liébana al hacer una donación
a la abadía de Santa ]u1íana (99). En ese momento de construcción de

España, en todos los sentidos, el esfuerzo de las manos que pelean, cu!-
tívan—y ediñcan tiene una elevada estimación entre los hombres libres,
libres en sus personas y en sus propiedades, adquiridas dc mdínario por
un procedimiento tan típicamente de festauracíón como eran las presuras,

a las que el último diploma citado hace referencia.
Este mismo tipo de testimonio adquiere una signíñcación más amplia

y un más agudo patctísmo en documentos reales. Alfonso VI, al hacer

donación de unos bienes, entre ellos la iglesia de San Servando, de To—

ledo, hace constar cómo ha llegado ¿ conseguirlos, cómo ha vivido para
conquistadas: “per multas fames et sites atque ínsonmía ct per multos

labores frigorís et caiorís et per multos sanguíneos sudores adquisivi”
(100). Ramón Berenguer IV se enorgullece también de sus trabajos y

nos hace pensar que los estima como algo propio de los peninsulares,

capaces por su valor de asombrar al extraño, sentimiento que nos revela

el recuerdo que hace de sus esforzadas conquistas ante el papa Adriano
IV, quien, a juzgar por 103 términos de la carta que aquel le dirige,

debió estar presente en las más importantes: “In adquisitíone Ilerdensís
et Dermsensís ecclesiae laborem atque sudorem nosmun partim oculis

vestris vídistís” (101).

En toda la literatura posterior sobre el tema de Ios caracteres de los
pueblos ——matería que se vulgariza en la baja Edad Media—— la huella

de ese vivir en reconquista será observada siempre en el carácter español.
Se tiene, además, conciencia de cómo en esto se distinguen los penínsu—

1ares de los de fuera. Así se ve en el rotundo contraste que la “Silense“
ofrece entre el modo de vida de francos e hispanos; también en Lucas

de Tuy y en otros muchos casos. No sólo radica en el aspecto militar,
sino en la peculiaridad de éste. En la “Crónica de Aifonso XI” se explica
la desgracia de un conde alemán y de los suyos, que habían acudido
al cerco de Algeciras, “pues non eran sabídores de la guqrra de 103

(99) “Libro de regla” () Cartulario de Santillana del Mar, doc. núm. LIII.

(100) “Cartulairc de 1*Abbaye de Saint Cictor de Marseille”, ed. de Qué—

tard, París, 1857, núm. 829; año 1095.

(101) Villanueva, “Viaje”, V; pág. 263. El Toledano describe así este vi—

vacísímo cuadro de la vida hispana: “Tama erat tum: temporis infestado Ara»

bum, quod Milites, Comites et etiam Reges in domibus ubí uxorum thalami or—

nabantur, equis stationem parabant, ut quacumque hora clamor ínvadcmium in—

sonaret, ad equos et anna possem; sine dilatione alíqua festínare”. Hísp. Illus.,

II, pág. 93.
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moros” (102). Y ya muy tarde, en el siglo XVI, al ocuparse dei último
episodio de la lucha multisecular contra la secta de Mahoma, el cronista
de los Reyes Católicos, Bemáldez, reñriéndose & los moros de Málaga,

dirá que guerreaban “como personas de España” (103).

Sociológicamente, toda la forma de vida común, y con tal sentido se

nos aparece la Reconquista, lleva consigo una tendencia a instituciona—
Iízarse, & scgregar una normatividad jurídica. Y este es un aspecto sobre
e! que queremos Ramat ía atención: la instímcíonalízadón de la Recon—
quísta. Ya, en principio, lo que de idea de jerarquía de los reinos hay

en el título imperial durante Alfonso VI, Alfonso el Batallador y Alfonso
VII, responde a ese proceso. Menéndez Pidal extiende a todo el período

que él considera como de vigencia de la idea imperia] leonesa 10 que
podemos llamar derecho institucionalizado dc reconquista (104). Aún
en la época de Alfonso VI lo vemos convertido en materia de negocia—
ción entre el conde de Barcelona y el Cid, cuando éste vence a aquél.

Dice la Historia Roderici: “Comes autem Yspanie partem quandam suo
imperio subditam in protectione et in manu Roderici tunc posuít” (105).
De cualquier forma, este texto nos revela una vez más el derecho de
Reconquista convertido en materia contractual, jurídicamente negociable.
Ejemplo de ello también es la concordia de 1064 entre Ramón Berenguer
I de Barcelona y Armengol III de Urgel, señalando sus zonas y repar—

tiéndose las conquistas que se llevan a efecto en la proyectada guerra
contra los mahometanos (106). A ese aspecto se ligan también los pactos
sobre la conquista de tierra de moros y atribución de parias, como los
de Tudellén y Cazorla, aunque, en ambos casos, según fórmula muy
diferente. En ellos la Reconquista adquiere una formulación jurídica
efectiva. Ejemplo son también de la misma situación los estatutos de
Ordenes militares españolas, como la de Belchite, establecida “ad con—
servandum atque tuendum ampliandumque populum christianum et ad

deprimendam ac destrucndam ínñdelíum paganorum superbiam et inva—

sicnem”, de modo tal que para sus caballeros es un deber legal que,

desde el lugar en donde juzguen conveniente instalarse, “paganos ºmnibus

(102) B. A. E., LXVI, págs. 344.

(103) “Historia de los Reyes Católicos”, B.A.E., LXX; pág. 626.

(104) El imperio hispánico y los cinco reinos”, en especial, V, 11—14; pá—

ginas 114 y ss.

(105) Ed. cit. M. Pidal, cm “La España del Cid”, II, pág. 946.

(106) _Marw, m1. 1125—1128…
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díebus vitae suae expugnent” (107), actitud muy diferente, desde su mis—
mo origen, de Ia preferentemente protectora de las Ordenes europeas
para Oriente. Aquí se trata, como expresamente dice el texto, de reducir

una invasión, es decir, de llegar a un restablecimiento. Pero el caso de

mayor interés es aquel en que, con carácter general para todo vasallo, y

en forma de precepto jurídico positivo, se impone, no una carga militar

genérica, sino la obligación de una actitud militar frente al sarraceno: se
dispone en el númefro 4 (número 63 de la Compilación general) de los

Usatges atribuidos a Ramón Berenguer I que “omnes homines in eorum

patria degentes fecissent omní tempore pacem et guerram, per mare et
térram, sarracenis, secundum illorum precepta” (108). Esto no tiene nada

que ver con el sistema feudaí ordinario de obligaciones militares: el hecho
sólo de señalar un único y determinado objetivo, será suficiente 'para
caracterizado y a este 6 f e c t o b a s t a r á con que 10 comparemos

con una fórmula cualquiera de “auxilíum” feudal del otro lado de los
Pirineos; por ejemplo, en ocasión en que el obispo de Bézíers concede
un feudo para construir en él un castillo, se establece como condición

que “si guerram vel guerras propias ego vel succesores mei, aut ecclesia
Biterrensis habuerimus, deberís nobis valerº de ípsa foreia et forciis et
nos juvare contra omnes homínes ct feminas bene et ñdeiíter, sine omní

lucro honoris vestrí et averí” (109). Aparte de la diferente intensidad
dramática que tiene el decir vagamente “omnes homínes“ o decir con—
cretamente “sarraccnís”, en el caso de Bézíers la guerra es una eventua—

lidad de carácter general, en les Usatges una posibilidad de todo momento
y muy particular, es decir, no es una guerra cualquiera, sino una muy

especial: la de la Reconquista contra los moros. Y todavía ésta adquiere

una forma jurídica más rigurosa y cerrada, con todo un peculiar sistema
de derechos y“ deberes, en la obra de Pedro Albert, “Conmemoraciones”,

en la que: se definen jurídicamente las posiciones de señor y vasallo en

relación con aquélla: “Sí alcun seyor vol armar luyn de sa terra a sarraíns

a combatre, pot manar & sos vasalls qu”! seguesquen, sí el senyor es tal

que aya poder de combatre centra sarraíns, e que sos antecessors agen
guerreyat e custumat fer guerra & sarrains... E s?! scyor sia que no aya

(107) Rassow, “La Cofradía de Belchite", cn A.H.D.E., III, 1926, pági—

nas 220—221.

(108) Ver Valls Taberner, “Noves rccerqucs sobre els Usatges de Barcelo—

na”, en Estudios Univ. Cat., XX, 1935, págs. 69 y siga. Véase también el nú—

mero 25 de ese texto de Valls, pág. 79.

(109) “Carmiaire de Béziers”, ed_ Rouquette, París—Montpellier, 1918;

documento núm. CCCXXIV, año 1195.
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poder de combatre me de fer guerra contra sarrains e, neguex, ne aurá
acustumat, cl ne sos antecessors de combatre ne de fer guerra contra

sarrains, no son tenguts los vassals nc els altres homes seguir aquel 1uyn
de sa terra” (110). Hacer o no la Reconquista acaba siendo --—la obra
de Albert es de fines del XIII— un derecho que se puede tener o no
tener y que se considera susceptible de se: formulado jurídicamente.

Dentro de los conceptos jurídico—feudales de “hueste” y “cabalgada”,
cl de la “hueste de España” tiene, por lo que acabamos de ver, una

peculiar configuración jurídica (111).
De ser cierto lo que cuenta Fernán Sánchez de Valladolid en una de

sus “Tres Crónicas”, esa configuración jurídica de la Reconquista sería
una situación conocida y aceptada por los mismos moros. Para ellos, de
los pactos de distribución entre cristianos nacería una legitimidad de la
acción de guerrearles. Según dicho cronista, en el acuerdo entre los reyes

de Aragón y Castilla para una acción combinada sobre Algeciras y A1—
men'a, se había estipulado que el primero recibiera la conquista de la
sexta parte del reino de Granada, y esta nueva participación aragonesa,
fuera de los anteriores planes de reparto, produjo la indignación entre

los moros, porque “decían ellos que en cercarles el rey de Castilla Ias

sus villas que era derecho, mas que 10 del rey de Aragón teníanlo por

tuerto e deshonra” (112). En cualquier caso, así creían posible los cris—

tianos que se enfocase el asunto, según el testimonio que Sánchez de

Valladolid nos da a entender. Y a este respecto, la misma Crónica narra

un hecho en el que se observa también la concepción de la Reconquista
como un derecho positivamente formulable: el rey de Aragón pacta con

los señores rebeldes contra Fernando IV que se exija de éste para el

infante de la Cerda, “el reino de Jahem con toda la conquista de moros”

(113). Ya veremos de qué manera la Reconquista, a través de la que se

transmite la herencia goda, constituye para Alonso de Cartagena un
proceso de aplicación del derecho, de ese “totum jus unívcrsitatis his—
paniarum“ que los monarcas visigodos poscyeron, y cuyo restablecimiento
sigue siendo legalmente exigible.

Desde fuera, en cambio, no resulta fácii de entender esa empresa

constante de los españoles para recuperar el señorío de la totalidad de

(110) “Commemoríacíons” de Pere Albert, editadas, junto con los Usa£ges,

por Rovira Arme1gol, Barcelona, 1933; pág. 183—184.

(111) Recuérdense los datos que sobre la “hueste de España” hemos dado
en el capítulo IV.

(112) “Crónica de Fernando IV”, B.A.E., LXVI, pág. 163.
(113) Ob. cit., pág. 131.
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Hispania. De la zona del actual Mediodía francés, en donde por la pro-
ximidad y por la acción de inñuencias hispánicas que se desenvuelven
durante varios siglos, llega a crearse un clima vital parejo al de la Pc—

nínsulaa surge, por boca de los trovadores, una serie de constantes acusa—

ciones cºntra los reyes cristianos, incapaces de comprender la obra
española. “

El famos Marcabrú exalta, por una parte, la deseable solidaridad en

la Reconquista de todos los príncipes de España:

Ab Ia valor de Portegnal

e del reí navar atretal

ab sol que Barsalona—s vir

ver Tolcta Pimperial

segur podem crídar: Reial!

: paíana gent desconfít (114).

Portugal, Navarra, Barcelona, Castilla, quedan de una parte, como

unos años después se demostraría. De la otra, estaban los que “amen 10
soporn e Fabric”, los que pretenden descansar y esconderse, aquellos que

º'vcrgoigna non an”. Marcabrú lanza una terrible requisít0ría contra los
barones de ultrapueztos que se niegan a participar en la guerra contra el

moro. Y este mismo tono se repite en Alegret, quien exalta la lucha contra

el inñel y opone a los príncipes y barones de su tiempo, cobardes y vicia—
sos, el valºr y la virtud de Alfonso VII, al que llama señor y emperador

de Occidente (115). Peire Vidal, Peire dºAlvemha, tantos otros, insistirám=

en términos anáíogos y una y otra vez, en la misma idea. Sin embargo, y

por mucho que sea el entusiasmo por la empresa española y por emparen-
tados que se muestren en su sentimiento con las gentes del sur de los
Pirineos, hay algo que les separa: la equiparación de la guerra en España
con la Cruzada de Tierra Santa ——la “Ops d'Espaigna ¿: del vas” (la ayuda
de España y del [Santo] Sepulcro, traduce Riquer). Si nuestros textos, en

Castilla y Cataluña, conocen, como lo demuestran la “Crónica latina de los

Reyes de Castilla”, los “Anales castelíanos segundos“ y el “Chr0nícon

Dermsense I”, la expedición a Oriente y la toma de Jerusalén, no se da

entre nosotros una equiparación de ambas empresas. La “Crónica latina”
que, con sus amplias referencias a 10 que pasa fuera, se ccupa de las Cru—

(114) Riquer, “La lírica de los trovadores”, 1; pág. 61.

(115) Ver Boíssonnarde, “Les pcrsonnages et les événemems de 1'histoire

d'Allemagne, de France et ¿”Espagne dans lºouvrc dc Macabru”, en “Romania”,

XLVIII, 1922; pág. 238.
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zadas, no piensa un solo instante en asimilar una cosa a otra, y esa dife-
rencia surge de que la Reconquista es eminentemente ía lucha para la
recuperación de un reino. El concepto canónico de “cruzada” (115 bis)
entra en España en fecha avanzada y cuenta de ordinario con la oposición
de reyes y pueblos. Resulta siempre poco eficaz para mover la acción
militar de los peninsulares (116), que de ordinario parecen preferir apelar
a la solidaridad hispánica y a la idea de reconquista.

Nada tiene que ver cºn esto la ilusión de seguir adelante que el senti-

miento del propio poderío militar puede encender en algún momento. Así,
de Fernando III dice la “Primera Crónica General” que “allen mar teníe
cio para pasar et conquerír 10 dalla desa parte que la morysma ley tenía”

(116 bis), ilusión que, como reiteradamente se ha dicho, reaparece formula—

da en alguno de los escritores del siglo xv, por ejemplo en Diego de Valera,
mas nunca con la intensidad y el riguroso carácter normativo con que se
presenta la de la restauración del reino de España.

No se trata, ello es esencial para su entendimiento, de una obra de

conquista pura y simple. Lo es, además, de restablecimiento, con todo el

preciso método que la aplicación de esta idea reclama. Es una obra de

re5tauración, que requiere bases sólidas, aunque sean de lento estableci—

miento. De aquí la táctica de la repoblación, que caracteriza nuestra Edad

Media, como, adaptada a otras circunstancias, constituía nuestra técnica

de colonización en América. De aquí también la diferencia con las accio—
nes fulgurantes e ínfecundas, respecto al sentido que se habían propuesto,
de los cristianos en Oriente o en el desdichado episodio de Barbastro. Tal
vez sería interesante estudiar desde este punto de vista la toma de Valen—

cia por el Cid. Nuestra Reconquista va, en cambio, seguida en cada paso

por un amplísimo movimiento de repoblación. Para conocer a fondo este

aspecto habrá que esperar al término de los trabajos en que se ocupan,

cada uno sobre área diferente, los profesores Lacarra y Ferrari. Pero

mientras, recordemos el interés con que Alart señalaba el hecho extraor—

dinaxio expresado en tantos documentos ——-“fácímus populatione”, “damus
vobis licentiam populandi”— y originaria y eminentemente en las cartas de

Brañosera, en 824, y Cardona, en4827 (según confirmación posrerior del

conde Borreil). Alan observa, y eilo da todo su valor característico al fenó-

(115 bis) Ver Vílley, “La Croisade”, París, 1942; y del mismo autor, “Lºidée

dc Croísade chez Ies juristas du Mayen Age”, X Cong. Int. de Sc. Storíche,

volumen III.

(116) Ubieto, “La peregrinación de Alfonso II de Aragón a Santiago de

Compostela”, Estudios de Edad Media de la Corona de Aragón, V, págs. 438 ss.

(116 bis) Ed. cit., pág. 770.
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meno, que “los privilegios de las cartas de población de las fronteras del
Rosellón o de Cataluña son los mismos que en Aragón, las provincias
vascas o los reinos de Castilla y de León” (117). Ello quiere decir que
responden a un mismo concepto político—militar: la reconquista, la res-
tauración de una tierra, reconocida como propio y permanente ámbito.

Un marcadísimo aspecto religioso se da siempre en nuestra empresa:
para la Crónica Silense se define ésta como el esfuerzo por que las tierras
sean arrancadas de manos sacrílegas, “et in Christi ñdem conversas”
(118), porque> por de pronto, la consecuencia que todayirrupcióú islámica,
lleva'consíg0 resulta no ser sino esto: “omnís diviniís cultiís periít”, como
se vio en el caso de Almanzor (119). Para la portuguesa “Chronica Go—
thorum”, las fuerzas de la Reconquista se dirigen “adversus Sarracenos
christiani nomínis inímícos” (120). En la temprana fecha de 904, un
documento de Vifredo II deñnía ya su misión como dirigida a la “Sancte
Ecclesia restauratíonc” (121). No hace falta que sigamos aduciendo textos
en este sentido, de los cuales podrían reunirse varios miles. Fortísimo,

decisivo este aspecto religioso de la Reconquista, no basta? sin embargo,

para definir ésta. La Reconquista española no es sólo una lucha de cris—
tianos simplemente contra los enemigos en general del nombre de tales,

sino tarea de unos cristianos determinados, los peninsulares, para recupe-
rar de unos infieles que les son inmediatos algo que les era propio. Ello
explica el hecho tan peculiar de que la misma “Crónica Silense”, en la

que con tanta exaltación se presenta el aspecto religioso, ofrezca la más
feroz díatríba contra Carlo—Magno, negando pºr completo toda participa—
ción suya en la empresa de liberar a España y Henándoie con esta ocasión

de las más graves acusaciones, en contradicción tan manifiesta con la leyen-

da europea, de origen germánico, que hace de aquél un supremo ampara—

dor de cristianos. El programa 10 enuncia para todos nuestros siglos
medievales la “Albendense”, en el elogio del buen rey (Alfonso III):
“ejus quoque tempore Ecclesia crescit et regnum amplíatur” (122). Y la
“Crónica” del propio Alfonso III dice que aquél a quien considera funda-

dor de la empresa, Pelayo: “Tune populatur patria, restauratur ecc1esia”
(123). Para esa labor, pueden aceptarse y aun pedirse ayudas de fuera

(117) Alan, “Privíléges...”; págs. 23—24.

(118) Ed. Santos Coco; pág. 7.

(119) Idem, id.; pág. 61.

(120) Ed. P. David, “Etudes”; pág. 298.

(121) “Cartulario de San Cugat”; doc. núm. 2.

(122) Ed. Gómez Moreno; pág. 604.

(123) Idem; pág. 615.
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que se rcmuneran con soldada () con feudos; pero llevar la empresa ade—

lante corresponde tan sólo a los de la tierra.

ESPANA COMO OBJETIVO DE UNA EMPRESA HISTORICA

Nos queda por ver ahora la última cuestión. Sí en nuestrós siglos mc—

dievales se posee una visión dinámica de su propia historia, como un
movimiento de Reconquista que tiende a conseguir una recuperación, el
concepto de ésta supone necesariamente algo que se ha perdido y que ha
de recobrarse. El qué de la Reconquista es 10 que nos queda por exami—

nar, y comencemos por adelantar que, a medida que aquélla progresa en

el tiempo y en el espacio, el ºbjeto final de su acción se va reconociendo
más clara y universalmente. Ese objeto se define con una sola palabra:
Hispania.

Si no hubiera textos suficientes para demostrar el papel que este pen—
samiento juega en nuestra Vida medieval conjuntamente, de los cuales

hemos hecho uso de unos, y de otros nos ocuparemos & continuación, crec;

que una sola observación bastaría para probar nuestro aserto: el hecho

extraordinario de que todos y cada uno de los principados hispánicos
——Asturías y León, Castilla, Navarra, Aragón, Cataluña, Portugal en su

día—- traten dcnodadamente, mientras las circunstancias se lo permiten
y, en cualquier caso, hasta mucho más tarde de 10 que ºrdinariamente se
juzga, de extender sus límites hacia una tierra que, si se la quiere con—
quístar, es porque se la estima irredenta. Nada tiene esto que ver con un

mero y normal deseo de ensanchar sus dominios, que cualquier príncipe

puede sentir, sino que, caracterizando esencialmente esa acción, se da en

ella la idea de una tierra que hay que recobrar. ¿Por qué los pequeños

condes del sur de los Pirineos no se quedan satisfechos con sus espacios

respectivos y, en cambio, sí se conforman con los suyos sus congéneres,

que pululan por el ámbito septentrional de los Pirineos? ¿Por qué ese
colosal sentido traslaticío, progresivo, de Ias fronteras meridionales en

todos nuestros principados medievales? Siempre se tiende más allá: León,

primero; en seguida, el Duero; después, Toledo, el puerto de Muradal,

Almería, Córdoba, Sevilla, Algeciras. Esto, de un lado, cuya acción Suele

ser menos discutida. Pero del otro lado apenas transpuestos los Pirineos:

Barcelona -—-—“civítas Hispaniae munitíssíma”, como los “hispaní“ y “goti”

han hecho saber a los cronistas francos——, y después Tarragona, Tortosa,

Lérida, Valencia, Murcia, hasta Granada, ¿Y por qué hay quienes se

sienten indignados al ver que los de otro principado no acaban con la par—

te que se les asignó? Es más: ese hecho mismo del establecimiento de
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zonas de acción recenquístadora supone el reconocimiento palmarío de
una totalidad, con límites pxccíscs, & recobrar. ¿Es esa totalidad un sim—

plc concepto geográfico? No cabe imaginar que se pretenda la “salvación”
de un trozo del planeta como mera existencia física, ni que se afirme
un “principado” sobre un trozo “de geología, ni que se piense en el “ho—

nor” de una cosa material, ni que se pretenda “restaurar”,- como gran

ºbra política, uña simple extensión. Y todos esos conceptos, en cambio, se

aplican una y otra vez a Hispania. Todo 10 que en las páginas de este

libro se dice muestra el hondo contenido humano, histórico, de esa ex—

presión geográfica. Pero además, no hay caso igual de un concepto geográ—

fico—históríco dirigiendo más constantemente, más presionantemente, una
obra política de ocho siglos, en una época, además, en la que, dominada

la vida pºlítica por relaciones personales y familiares, una formulación

de programa político tan amplia y permanente no Se da en ninguna otra
parte.

Lo primero que demuestra la aplicación de la idea de recuperación a

España es la existencia complementaria de la de “pérdida” de la misma.
Unánímementc se considera que el drama de la invasión sarracena ha

traído consigo la “pérdida de Hispania”. El tema. aparece por primera

vez en la Crónica mozárabe del año 754. El cristiano que desde tierras
moras de Toledo y Córdoba contemplaba la “ínfelic—em Yspaníam”, escrí*

bíó la primera lamentación de su naufragio: “Spanía condam deliciosa et
nunc mísera effecta tam in honore quam etíam in dedecore experíbít”
(124). Sin conexión con esta primera fuente, en un sínodo barcelonés de

906 se recordaba el antiguo ñorecimíento de “tota Hispania“ y su caída
o pérdida (125). De ordinario los documentos que hacen referencia a un
lugar reducido y concreto, sólo aluden al antiguo estado de ese lugar, nor—
malmente & la iglesia de que tratan y reducen a él o a ella el testimohío

de su restauración: así en el caso del acta de consagración de la iglesia de
Urgel. Hay, sí, en todos estos casos, un manifiesto entronque de 10 ante—
rior perdido y lo nueve restaurado. Falta la demosuacién de que este
sentimiento se haya trasladado a la totalidad del ámbito hispánico. Hemos

visto dos ejemplos muy tempranos y veremos cómo estos ejemplos se

acrecientan & medida que avanza la Edad Media. En la concordia de 1080

entre los obispos García de Aragón y Raimundo de Roda se cuenta así la

historia: “Christiana religione expulsa ex nostra patria, invadente impía

Ismaelítamm Ispaniam, destructis Sedibus, captívata patria...” (126).

(124) M. G.H., “Chem. Min.”, II; pág. 353.

(125) Cit., por Mateu Llopis; ob. cit., pág. 81.

(126) Villanueva, “Viaje”, XV; pág. 283.
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Desde muy prontº, el sentimiento de la caída o destrucción de España

se debió alumbrar en las conciencias. La impresión de éstas respondería

muy bien a la palabra “naufragio” que el mozárabe del año 754 emplea.

La historiografía primitiva dio ya algún testímoxúo de ello, como puede

observarse en la Crónica alfonsina (127). En el Tudense el pensamiento

alcanza forma más granada. Pero es Rodrigo Jiménez de Rada quien tiene

la genial idea de dar forma literaria y convertir en un tema de esta natura—

leza el que ya debía ser lugar común)de la “pérdida y lamentacíón de

España”. Si el Tudensc le había precedido, como vimos al empezar nues—

tro estudio, en la renovación del otro tema de la alabanza o laude, tomán—

dolo de San Isidoro y desarrollándolo ampliamente, el Toledano tiene de
original unir y completar el laude con la lamentacíón. El Toledano ter—
mina el libro III de su Historia con una elocuente “deploratio Hispaniae”

ante la derrota y ñn del poder de los godos. Por eso los comienzos de la
Reconquista son para él “tempore perdítionis Hispaniae” (128).

Y el hecho de que este recurso literario tuviera tan gran fortuna y tan
general aceptación, prueba cómo era la “pérdidade España” un lugar

común difundido por todas partes. Ei tema alcanza en la “Crónica Gene—

ral” de Don Alfonso el Sabio el desarrollo de todo un capítulo, con vincu—

lación directa respecto al Toledano, acmtuándose su carácter de “ense—

ñamiento“: “Doloroso es el llanto, Horosos los alaridos, ca Espanna Hora

los sus fijos et non se puede conortar...” (129). Y siguiendo también el
texto del Toledano, el obispo Gil de Zamora, exdamará: “Proh dolor,

hic finítur gloria gothicc ac híspanice maiestatis” (129 bis). El canciller
López de Ayala, a cuya pluma Van bien estos temas edífícantes, se 10 apro—
pia (130). Y, naturalmente, siguiendo el texto del original qué vierte, Ri—
bera de Perpeíá dedica también un capítulo a la materia (131).

Si todavía la “Crónica Pínatensc”, en su versión aragonesa, se refiere,

sin añadir más sobre el caso, a la “dira perdición () conquista”, Pedro IV,
a cuya iniciativa parece ser fue escrita esa Crónica, prueba en otro lugar

hasta qué punto le era familiar la idea. Hablando de ciertos términos del

lenguaje militar y de cómo han cambiado de antigua a modernamente,

(127) Ed. Gómez Moreno; pág. 614.

(128) “Hísp. Illust.”, II; pág. 73.

(129) “Primera Crónica General”; págs. 312—314.

(129 bis) “De Pteconiís”, ed. cit., pág. 85.

(136) “Crónica del Rey Don Pedro” ; B.A.E., LXVI; págs. 420 y ss.

(131) Massó, “Historiografía de Catalunya"; pág. 498.1
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dice que “foren usáts en Espanya entre que's perdé e la guayaren los

sarrain's; & depuys que la cobraren Ios christians” (132).

El tema pasa al “Fuero general” de Navarra, cuya explicación de
la Reconquista parte de ese mismo hecho y en Crónicas del final de la
Edad Media conserva su papel el mismo tópico. Para Valera, “las gentes
de España” son destruidas por sus pecados, y aquélla se ve perdida
en poder de los moros (133). Fernández de Heredia 10 hace también

suyo (134). Y también lo recoge, con exaltado tono declamatorio, Turell,
condenando a cuantos personajes intervinieron, según la leyenda que re—

coge, en el gran drama: el conde Julián, la condesa su mujer, los moros,

el rey Rodrigo, “car dona principi a la destrucción de Spanya” (135)…
Desde el “Poema de Fernán González” a la “Crónica Sarracina”, de

Pedro del Corral (136), también las obras literarias desarron el tema.
Adrede hemos citado a Turell y hemos saltado, en cambio, a Tomich,

cuya obra original copia el primero, y lo hemos hecho así no porque en
él no aparezca el tópico, sino por el extraño interés de la forma en que

se presenta, combinado con otra idea. Si en todo el ámbito peninsular
lo perdido con la invasión de los árabes se estima que es España, el pro—
blema de la Reconquista consistirá en la recuperación de aquélla. Y esta
unión () lazo entre ambos aspectos de la cuestión no es cosa que ponga—
mos por nuestra propia interpretación, para hacer inteligible esas dos
series de fenómenos: pérdida y recuperación. El nexo entre ellas viene
ya reconocido en fuentes medievales …y quizá ningún otro texto sea más
claro y decisivo a este rcs'pecto, entre toda la literatura española —-caste-
Hana o catalana—— que el que nos ofrece Tomich: el rey Rºdrigo y el

conde Julián “perdieron, ¡oh dolor!, la Espanya: Ios comtes & reys ab

1urs inmortals virtuts la recobraren”. Es la misma idea que, de pasada,
hemos podido ver antes en una frase de Pedro IV : en las palabras del
rey catalano—aragonés, una España fue perdida por obra de los sarrace—
nos, y esa misma después “la cobraren Ios chrestíans”. En Tomich se ve

claro que también una cosa ha sido pérdida, y esa misma; es la que se

ha recuperado; que la historia de todos los príncipes medieVales ——-“com—
tes e reys”—— ha sido el esfuerzo para llegar a esa restauración o recon—

(132) “Tractats dc Cavallería”; ed. Bohigas, en “Els nostres classics”; pá—

(133) “Crónica de España”, parte III, cap. 37.

(134) Folio CCCLXXII del manuscrito citado.

(135) “Recon”; págs. 55 a 58.

(136) Ed. de Menéndez Pidal, en “Floresta de leyendas heroicas españolas:

Rodrigo, el último rey godo”, Madrid, 1942 ; vol. I, pág. 89.
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quista: que esta ha sido, en consecuencia, una obra solidaria, capaz de

un mismo honor y un mismo mérito, en cuanto que responde a unas

comunes “virtuts ínmortals”.

No cabe más completo esquema de la idea de Reconquista. Pero

hemos_ de añadir algunos datos más que demuestran la constante pre—

sencia de esa idea de proyección política sobre el ámbito de España,
que se da efectivamente en los reinos de la Reconquista. Si cada uno de
los principes cristianos sabe muy bien que su tierra es parte de España,

y si llaman, con valor de totalidad, España, a la extensa tierra en.poder

de los moros, esto indica hasta qué punto sentían sus propios ámbitos
() territorios como parciales y dinámicamente lanzados a recobrar esa

tierra a la que, como un miembro al todo, pertenecía la que cada uno

de ellos dominaba. De aquí que aparezca aplicado a muy diversos prín—

cipes, con frecuencia, un apelativo en el que se formula esa pretensión
en marcha, esa dinámica exigencia de apoderarse o de recobrar 10 que
es propio. La “Historia Rodericí” llama a Sancho II de Castilla “domi—

nator Hispania” (137). Un documento del “Liber Feudorum Maior” dice
de un conde de Barcelona, con perfecto paralelismo en la idea, que llegó
a tener “subiugata Hispania” (138). Con esta misma tesis de la proyec—

ción reconquistadora, los Usatges llaman a Ramón Berenguer I “subiu—
gator Hispaniae”, forma que la versión romance traduce por “apoderador
de Espanya”. Todavía Pedro II, en privilegio otorgado a la ciudad de
Lérida (1213), al citar a sus predecesores, de quienes arrancaba la con—
cesión, menciona a Ramón Berenguer IV, “noster proavus, Ispanie su—
biugator (139). El sentido que la expresión podía tener nos lo aclara
cumplídamente el pre—humanista Amonio Canals, quien hablando de que
Aníbal consiguió dominar toda la tierra española le llama “subyugador
dºEspanya” (140). Es la misma idea del “vencedor de España”, que ex—
presa Pérez de Guzmán (141): el que impera en ella.

Si lo perdido había sido toda España, si 10 que había de recuperarse
era España, es evidente que el in de ese proceso de reconquista se con—
cibiera de modo que aludiese_ & la total restauración de aquélla. Y, en
efecto, desde la historiografía de Alfonso III, en la que por primera vez
se expresa la conciencia peninsular, ese objeto o fin de la Reconquista

(137) Pidal, “La España del Cid”, II; pág. 916.
(1383 Doc. núm. 254; año 1160.

(139) Publicado por Valls Taberner, cn “Estudis Universitaris Catalana”
1926; pág. 161.

(140) “Scipio e Aníbal”; cd. de Riquer, “Els nostres classics”; pág. 46.

(141) “Loores de los claros varones de España”; cd. cit. ; pág. 733.
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se concentra en una fórmula que se conserva en toda la Edad Media
y va pasando de una tierra en otra: la salvación de España.

En la temprana época He la realeza astur—Ieonesa, la Crónica de A1—
fonso III lanza, como programa a realizar, ese fin de salvación: 10 que

en Covadonga se espera es la “Spaniae s…1us” Al día siguiente de haber
sido consagrado emperador Alfonso VII, reunido con sus magnates, se
ocupa en lo pertinente “ad salutcm regni totius Hispaniae” (142);y '
tengamos en cuenta que líneas antes se ha definido en estºs términos
qué es 10 que comprende ese reino: “factí sunt termini rcgní Adefonsi
regis Legionis & mare magno 0cceano, quod est a Patrono Sancti Jacobi,
usque ad ñuvium Rodani” (143). Y en la crónica de Jaime I, cuando
el rey trata de conseguir, contra los nobles reacios, que se acuerde la

ayuda militar a Castilla, se le hace esgrimir ante los catalanes ———gentes
de “lo millor regne d'Espanya”—— como suprema razón, ésta: “tan gran
preu y tan gran honor que per nos e per vos sin salvada Espanya” (144).

Nada ilustra más sobre el sentido de estas palabras que el episodio, en
la misma Crónica contado poco antes, al que ya aludimos: él nos per—
mite descubrir el profundo sentimiento de reconquista que alienta en el
rey Conquistador: nos referimos a la visión profética, en la que tan
sinceramente cree, de un fraile mínorita navarro, quien le asegura que
un ángel del Señor se le ha presentado para hacerle saber cómo, de las
angustias de la tierra española, un rey la salvará, un rey cuyas señas
coinciden con las de Don Jaime; y también en ese grave momento la

preocupación se proyecta sobre toda España -——“un Rey ho ha tot a res—

taurar y & defendre aquell mal que no vinga a Espanya” (145).

“Salus Hispaniae”, “per salvar Espanya”, a través de siglos y de tie-
rras, el programa de nuestra Edad Media se conserva idéntico a sí mismo.
Y a los textos que llevamos citados, en los que, positivamente, se afirma

esa idea, cabe añadir otra serie de ellos en los que ésta se formula nega—

tivamente es, a saber, como evitación de un peligro o de una pérdida
que pueda caer de nuevo sobre España entera. Los “Gesta Comitum
Barcínonensium”, de autor y época diferente a la última Crónica real

mencionada, atribuyen también al propio Jaime 1, ante la sublevación
de los moriscos, la visión de España unítaríamente fundida en el peligro

y en la preocupación real: “per quae non solum regnum praeditum ímno

(142) “Chroníca_Adephonsi Imperatorís”; ed. Sánchez Belda; pág. 56.

(143) Idem, id., pág. 54.

(144) Ed. de Barcelona, 1905 ; vol II; pág. 135.

(145) Ob. cit., pág. 132.
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tota Hispania exponi credebat perículo temporaii” (146). Y basándose

en concepción análoga, aludiendo a Pedro III y al acoso de los rebeldes

sarracenos que tuvo que afrontar en tierras de Valencia, la “Crónica Pí—

natcnse” escribe: “pro quíbus nedum regnum ipsum, quím etíam tota

Ispania evidenti era exposíta periculo” (147). La difusión amplia de esa

idea de salvación de España resulta constatada finalmente por su reco—

nocimiento en fuentes árabes. Bcn Bassam y Ben Alcama atribuyen al

Cid la frase de que “un Rodrigo perdió a España y otro la salvará” (148).

La atribución parece aprócrífa, pero ello no obsta para que nos demues—

tre cuál era la idea política que los árabes creían encontrar en el fondo
del esfuerzo reconquistador.

Este esfuerzo se considera disparado desde un punto de arranque

hasta un blanco final y, aunque la trayectoria se recorra en muchas oca—

siones aisiadamente, no falta el sentimiento de solidaridad en la obra y

la efectiva manifestación de esa solidaridad en la práctica. A través de
Cronicones y diplomas quedan señaladas muchas de esas pruebas de ac-
ción conjunta que, por no tener el briilo de los grandes momentos, pasan

de ordinario desapercibidas. Así esa noticia que nos da la llamada “Cró—
nica de Alaon renovada”: el conde Guillermo (sobre 1004) se dirige a

posesionarse de su tierra de Ribagorza desde Castilla, donde ha residido
junto a su tía la esposa del conde García Fernández, acompañado de las
tropas que le dio su primo, el conde castellano Sancho García ——-—“ve—

niente cum magno cxercim dato sibí a rege prefato”—— (este antedicho
rey es el conde mencionado); con esas tropas derrotó y echó el conde
Guillermo Isárnez & los moros, entradas en el condado cn los años ante-

riores de la condesa Toda (149). 0 el caso de ese conde de Urgel Ar-

mengol VI, llamado el Castellano, según dicen los “Gesta Comitum Bar—

chínonensium”, que desde 1144 aparece junto a Alfonso VII, a cuyo lado

se encuentra en Jaén cuando el rey tenía cercada Córdoba, suscribiendo

con su títqu de “comes Urgelli” una concesión mal en 1150 (150).

(146) Texto de la redacción latina definitiva; cd. cit., pág. 63.

(147) Ed. cit. pág. 165.

(148) M. Pidal, “La España del Cid”, I; pág. 437.

(149) Ed. de Serrano Sanz, en “Noticias y documentos” ; págs. 16 y sa

Según éste, las tropas se las daría García Fernández y no su hijo (pág. 392).

(150) Sánchez Albornoz, “Algunos documentos reales leoneses”, en “Cua-

demos de historia de España”, vol. IV; pág. 369. También Armengol VII acom—

paña a Fernando II de León. “Cartulario del Monasterio de Vega”, docs. nú—

meros 60, año 1168; 63, 64, 1172; 68, 1175; 74. 1180. También del primero

aparecen documentos suscritos por él en este “Cartularío”; apéndice núms. 7,

1144; 9 y 10, 1145; 11, 1147.
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En realidad, basta a nuestro efecto con señalar los grandes nombres,

que forman por sí solos una larga lista: Toledo, Valencia, Almería, Cuen—

ca, Las Navas, Mallorca (151), Murcia, Algeciras, Granada.

Pero lo más extraordinario del caso no está en estos ejemplos de

alianza militar, sino en otro tipo de observaciones que nos dan el sentido
de esos hechos: en advertir cómo, después de la etapa de estrecha cola—
boración militar Jaime I - Alfonso X y, producto de ella, después de la

conquista del reino de Murcia, cuando el reino Aragón—Cataluña no tiene

ya contacto inmediato con los sarracenos, la idea de la reconquista sigue,
porque ——y ello lo demuestra palmariamente— la idea de la Reconquista
abarcaba la totalidad de España y en ésta quedaba aún el enclave de
Granada. Los reyes de Aragón Jaime II y Alfonso IV sienten el ardoroso

deseo de lanzar a los infieles de esa parte de España que les queda, aun—
que se tratase de tierras que no habían de quedar para ellos (152). De

las numerosas protestas y reclamaciones de los castellanos contra sus
propios reyes, por la desatcncíón en que tienen la empresa de Granada,

no hace falta que nos ocupamos, porque muchas veces se ha hablado de
ello y se han citado los más diversos textos en ese sentido. Recordemos,

sin embargo, que el infante Don Juan Manuel se preciaba de que si el
rey siguiera sus consejos, “ante de mucho tiempo non ñncaría moro en
el reino de Granada que todos non fuesen en su señorío el en poder
de cristianos” (153). Con análoga preocupación, Muntaner lamenta que,

distraídas forzosamente en Italia las ene1gías bélicas del rey aragonés, no
hayan podido ser empleadas “a honor de la santa fe católica sobre Gra—
nada (154) y cree ñrmemente del rey Jaime II, cuya buena disposición
entiende que se ha comprobado en el caso del sitio de Almería, que “si
[o rcgne de Granada fos de la sua conquesta, gran temps ha que fora
de crestians” (155).

De todas formas, y a pesar de ese retraso, de esa negligencia que

(151) El conde de Rosellón, Conñcnt y Cerdaña, Nuñº Sancho, tío de Iai-
mc I y uno de sus colaboradores principales, va a la empresa de Mallorca acom—
pañado de muchos caballeros y barones castellanos. Desdot, “Crónica”, II;

página 92.

(152) Giménez Soler, “La Corona de Aiabón y Granada”, en “Boletín de
la R. A. B. L.” de Barcelona, 1907 ; abril, núm. 26. También Miret y Sans, “Ne—
gociaciones díplomátiqucs dºAlfons III de Catalunya—Aragó ab el rey Franca per
la creada contra Granada (1328—1332)”, en “Annuarí del Institut de Estudis Ca—
talans”; MCMVIII; págs. 265 y ss.

(153) “Libro de los estados”; B. A. B., LI; pág. 363.

(154) “Crónica”; fascículo VIII; pág. 40.

(155) Gb. cit., VII; pág. 10.
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tan severamente se enju'iciaba cn una y otra parte, el término último de
la Reconquista se había de alcanzar; pero por profundo destino de la

Historia, no sería así hasta el momento en que la empresa pudiera sim—

bolizar la restauración total de España y la plena solidaridad de los dos
reinos, que habían ido reuniendo las otras tierras híspánicas. Por eso,
para el “Gerundense” —-—-—el obispo Juan Margarit—, que es de los pri—
meros en hacerse cuestión del hecho como historiador, la obra de Fer—

nando e Isabel tiene un sentido de restablecimiento o restauración, no

de realización de cosa nueva, por reunir las partes que, tras romanos y
godos, habían permanecido dispersas, y por lanzar a los moros, cuya
presencia hería no sólo & castellanos, de cuya conquista era Granada,

sino a todos los del gran reino de España. Con un claro sentimiento de:
final de Reconquista, el “Gerundense” recuerda y lamenta que el maho-
metano “per multa tempora ipsius Hispaniae partem occupatam tenue—

rat, in magnum rcgnum Hispaniae non minus opprobíum quam íactu-
ram” (156).

(156) “Paralipomenon Híspaníae”, proemio del autor dedicado a los reyes

Femmdo e Isabel, Hisp. Illust.”, vol. 1, pág. 7.





CAPITULO VII





LA TRADICION DE LA HERENCIA GODA COMO MITO

POLITICO

Uno de lºs temas que han dado lugar a que se repita con mayor

constancia el nºmbre de España durante nuestra Edad Media, hasta en

el momento de mayor dispersión y en las mismas fuentes en que este
estado se refleja, es el del recuerdo de la dominación de los godos en la

Península. En las más breves anotaciones analístícas, si se recogen notí—

cias alusivas a la venida, dominio' y pérdida de los godos en España,
será ello motivo de que se escriba ese nombre. Así sucede en los más apar—
tados monasterios, cuando al aprovechar algunos monjes los espacios en
blanco que quedaban en las hojas en que se habían escrito las tablas
pascuales, se da origen, según Russell, a esas simplísimas notas de los

Anales primitivos (1). Esto indica que la llegada de los godos a España

era acontecimiento cuya mémoria se guardaba Viva, ligando & dia, con
no menos insistencia, el recuerdo de la España que aquellas gentes do—
minaron, y4esto en momentos en que el horizonte inmediato de la exis—

tencia política había quedado reducido a la tierra de un reina 0 condado
minúsculos…

En nuestros más rudimentarios textos historiográñcos aparece, de esta
manera, el término España, expresando el concepto de un reino que,

como tal, estuvo unido bajo el pºder de los godos. Y así, el testimonio
de Ia presenciaf de éstos en la Península mantiene en diversos y lejanos
lugares, con el signiñcado que indicamos, el antiguo nombre de Hispa—
nia, lo transmite a los siglos siguientes, a pesar de que nuevas divisiones
geográficas y la acción conñguradora de nuevos poderes políticos hubie—
ran podido relegado al olvido o transformado en meta erudición arqueo—
lógica ——como acabó sucediendo con el nom1$re de las Galias o con otros
nºmbres que la propia Península llevó antes y que los hispano—godos olvi—

(1)— Russell, ]. C., “Chronicles of medieval Spain”, en “Hispanic Review,
1938; VI, 3; pág. 227. '
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daron——— y, fmalmente, al unirlo al recuerdo del reino que en un tiempo

anterior había existido, se hizo posible, más adelante, el hecho de que

se suscitara como un factor histórico de gran interés, una idea de la que

ahora nos vamos a ocupar: la herencia goda como hilo ininterrumpido

de la continuidad hispánica.
Esta última idea, que en un momento dado se añrma y se generaliza

como una creencia común, que de Asturias pasa rápidamente a León,
mucho más tarde irradia a Castilla y al final de la Edad Media se propa—
ga, ya con carácter de una creencia casí inerte, & ios demás reinos penín—

sulares, no deriva de una real subsistencia de visigodos en el solar de la

Reconquista. El hecho en sí no es nuevo, porque tampoco el goticismo

isidoriano fue obra de verdaderos godos, sino de otras gentes hispanas.

Por tanto, nuestro tema y 10 que digamos sobre la importancia que el
mismo tiene en la historia medieval, sobre todo del Occidente peninsu—

lar, no tiene nada que ver con el problema de la real y efectiva presencia
del factor visigodo en nuestra Reconquista. Se da, incluso, el caso de que,
sobre el mapa de la Península, la tesis del legitimismo godo parece darse
en relación inversa a la base racial germánica. De hecho no es pºsible
determinar la importancia numérica que la población visigoda llegó a
alcanzar en España y en sus diferentes zonas. Reducida y concentrada
en un principio, habiendo penetrado en la Península por el paso de Ron—
cesvalles, su asiento principal se estableció en la parte oriental de Cas—
tilla, dcterminablc hoy por los hallazgos arqueológicos en Pamplona,

Logroño, Burgos, Soria, Guadalajara, Madrid (2), lugares .en los que la

tesis neo—gótica se expande tarde y por inñujo ajeno. Sin duda, a la muerte

de Alarico II, cuando sus dos hijos, sucesivamente reyes, el bastardo y usur—

pador Gesa1eico y el legítimo Amalarico, cmpujados por la presión de
los francos, se instalaron en Barcelona, la inmigración en masa que debió
producirse entonces hacia España aérecentaría en ésta el,elemento racial

germánico. A medida que la posición al otro lado de los Pirineos se hi—
ciera para los godos más incómoda, no dejaría de aumentar el número
de ellos que cruzaban al Sur. Probablemente, y ello daría explicación
a un hecho del que luego nos ocuparemos, esa población visigoda siguió
siendo escasísima o casi nula, y en todo caso mucho menor su propora
ción que en las restantes partes de la Península, en el rincón nord—occi—
dental. Es curioso que mientras toda la historiografía medieval hispana,
en sus más modestos anales como en sus obras de mayores vuelos, se
muestre concorde, dado el caso de que se ocupen de ellos, en la exalta—

(2) Ver Reinhart, “Sobre el asentanúento de los visigodos en la Península”,

en “Archivo Español de Arqueología”, 1945, XVIII; págs. 124—139.
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ción de los antecesores godos, el Cranicón Iriense revela un sentimiento

de despego hacia los mismos y guarda el recuerdo de una anterior pobla—

ción indígena maltratada por aquéllos. En esa crónica se destaca la fe—

rocidad de los invsores bárbaros que contra “Hispanos scilicet et gallaegos

irruunt” (3). En esto aparecen unidos godos y suaves, aunque la presen—

cia de esos suevos será uno de los factores que producirán la peculiaridad

de la zona gallega cn los primeros tiempos de la Reconquista. En un rin—

cón imñedía'to & la antigua Iria, en el territorio asturíense, surgirá, sin

embargo, el nuevo mito gotícista, a pesar de que un historiador árabe

observaba que el godo Pelayo era entre los astures un extraño (4).
Hay que tener en cuenta que en los momentos de mayor auge cultu—

ral y político del reino godo en España, coincidentes con las fases más

decisivas del proceso de fusión de godos e hispano—romanos, no dejó de

manifestarse la conciencia de la distinción entre unos y otros. Para una
de los que bien pueden considerarse como creadores del pensamiento po—

lítico de “Hispania”, el obispo de Gerona, Juan Biciaxense, aunque unidos
y solidarios, son distintos; “tam Gothis quam Romanis”, son las gentes

que él encuentra en España, y a las cuales, según él, perjudicó por igual
el hecho tíránico de la rebeldía de Hermenegildo (5). Es más, en el cuerpo

legal que llevó a cabo la unificación jurídica de ambas poblaciones, que
actuó como instrumento, tal vez principal, de transmisión y conservación

de la idea de la herencia goda, el “Liber iudiciorum”, los españoles Sí—

guieron durante siglos encontrando una diferencia, de escasas consecuen—

'cias, ciertamente, pero no por eso menos innegable, entre el “Hispaniae

populus” y la “gens gothcrum”: “nobis vel totius Hispaniae populis”,
palabras que en la versión romanceada medieval del “Fuero juzgo” dan
“todo omne de Espanna o de nuestra gente”, “todo omne de los godos

et del pobla de Espanna”. Recordemos, como testimonio de superviven—
cia, aunque inerte, de la misma distinción, la fórmula “ve1 gotorum aut

roman0rum” de sendos diplomas del Cartulario de Santillana del Mar,
*en la primera mitad del siglo XI (6).

Según Ernesto Mayer, la separación se mantuvo siempre en tal me—

dida, que él intentó dar una explicación de la Edad Media cristiana en
España, en el orden social y político, basándose en una razón muy sen—
cilla y general: _los godos, que forman la clase distinguida de 103 infan—

(3) Flórez, “España Sagrada”, XX; pág. 598.

(4) Se trata de Ibn A1 ]atib, como ya llevamos visto.

(5) Ed. Alvarez Rubiano, en “Analecta Sacra Tarraconensia”, ya citada;

XIII, 3, pág. 26.

(6) “Libro de regla”; docs. núms. LXXXII y LXXXIII.
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zones, viven en el campo (como, por otra parte, también los árabes), se-

parados de los híspano—romanos que h_abitan las ciudades. Esta discri—
mación social, de fundamento étnico, sería constante y decisiva en nues—
tro mcdievo, de modo tal, que de ella dependería la distinción de los

ámbitos de aplicación del Derecho germánico y del romano (7). Sin em—
bargo, Carande puso una objeción terminante a esta interpretación:
precisamente en las ciudades, de las que, según Mayer, estarían ausentes
los visigodos, germinan, con los fueros municipales, “los frutos más pa—
tentes del derecho germánico durante la Edad Media” (8).

Esta observación de Carande es de una gran trascendencia e invalida,

en rigor, cualquiera interpretación tendente a separar la población de los
principados cristianos en dos grupos de origen racial distinto, puesto
que: precisamente aquéllo que es manifestación de un visigotismo más
activo, el Derecho de fuerte ínñuencia germánica de los fueros, no se

presenta como un Derecho de casta, sino como un Derecho de la colec—
tividad municipal, aplicable por igual, como en más de un caso se dice, a
cristianos, judíos y sarracenos, a castellanos, francos y mozárabes, etcé—

tera, etcétera… Es cierto que, sin embargo, debió quedar un vago sen—

timiento de honor ligado a la condíci n de descendientes de godos. Del
lado dominado por los árabes, atestigua esa situación el dato que da
Ibn Alcutia: de los hijos de un personaje musulmán, gozaron, en la
Sevilla árabe, de una mayor consideración aquellos que había tenido
con Sara, la goda. Y del lado cristiano bastará con referimos a ¡es tas—

timonios que en las páginas siguientes recogemos. Advertimos aquí que
ese sentimiento de honor opera en los cristianos, aun en el caso de per-
sonajes islamizados de procedencia goda. Así sucede con Muza, el fa—
moso rey moro de Zaragoza— “natione Gothus, sed ritu Mamentino”,
dice de él la crónica de Alfonso III (9), y la “Sílensc” repetirá el “na-
tione gotus“ (10): el Tudense, reconociéndole ese origen, la admira en

sus campañas militares (11) y el Toledano concretará esa admiración
en un expreso elogio: “Gothorum quídem sanguine ortus caeterum
professione Maurus, & multo remm usu ct militari arte preaclare ins—

(7) “Historia de las instituciones sociales y políticas de España y Portu—

gal durante los siglos VIII al XIV. Madrid, 1925—1926; 2 volsl
(8) Ver su artículo “Godos y romanos en nuestra Edad Media” (comenta—

rio al libro de Mayer citado en la nota anten'or”; “Revista de Occidente”, julio,

1925; núm. XXV; págs. 135 y ss.

(9) Ed. García Villada; pág. 81.

(10) Ed. cit.; pág. 31.

(11) “Hisp. Illust.”, IV; págs. 77 y ss.
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tru'tus” (12). Tal vez la noticia de que el hijo de Alfon301 III, luego

Ordoño II, fue enviado a educarse a Zaragoza no signifique, contra lo que

alguna vez se ha dicho, un intento de aproximación al Islam, sino respon—

da a una política de amistad con quienes eran considerados como nacidos

de una misma sangre (13).
Pero, ni en ese reminiscente sentimiento de diferenciación entre his—

panos y godos, señalado en alguna frase del “Fuero Juzgo” o del “Cro—

nicón Iríense” o en la vacilante distinción nominal entre “hispaní” y “goti”

de un cortísímo número de capitulares'franeos, ni tampoco en una real

presencia de visigodos en el principado astur ———aunque pueda ser en parte
verdad la noticia de algunos crºnistas sobre la concentración en tomo ¿¡
Pelayo ¿e godos dispersos— creo que se encuentra el origen de donde
nació la doctrina del legitimismo neo—gótico. Se trata, más bien, de una
creación hístórico—literaria, de carácter muy similar al del gotic1smó de
San Isidoro. Como en éste, se basa en una identificación de historia gótica
e historia hispánica y de un laude conjunto del reino godo & Hispania.
Una y Otra cosa se ven, con la mayor claridad, en el Códice del monje

Vigila, cuyo autor es evidente que conoce a San Isidoro, puesto que copia
un fragmento suyo. Y aunque este Códice es casi un siglo posterior a la
Crónica que contiene y, por tanto, al ciclo hístoriográñco de Alfonso III,
la inspiración isidoriana es ya patente en éste, como pone de manifiesto
el plan a que dicho ciclo responde (14). De la tradición isidoríana, inde—
pendiente de un efectivo visigotísmo —-—el propio San Isidoro era hispano-

romano y su forma de sentir debía estar muy difundida en ese medio—
brota el neogoticísmo astur—1eonés. De esa tradición los angustiados cris-_

(12)* “Hisp. Illust.”, II; pág, 413_

(13) Sobre esa noticia, inserta en el texto de la “Crónica Albeldense”, ver

Gómez Moreno, “Iglesias mozárabes”, I ; pág. 129. Para este autor el hecho

“demuestra cómo aquel gran rey oríentaba el porvenir de los leoneses hacia el

arabísmo”. En fecha muy anterior, el ?. Tahi1han rechazaba como una desdi—

chada interpelación tardía, la noticia en cuestión, que, según él, además de ser

inexplicable en la significación general de Alfonso III, está contenida en una

frase que rompe el ritmo latino de la prosa en que se halla escrita la Crónica

—-síguiendo en esto un procedimiento de depuración al que el P. Tailhan recu—

rrió con frecuencia, llevado de su tesis de que la prosa latina escrita en España, en

los primeros siglos medievales, era, de acuerdo con la tradición visigoda, rítmica

y rimada——; ver su art. “Les bibliothéques espagnoles du Haut Mayen Age”, cu
“Nouveaux Melanges d'Archéologie, d'I—Iistoíre et de Littérature sur le Mayen

Age", publicados por el P. Cahier, 1877, IV; pág. 285, nota 2.

(14) Ver M. Pidal, “La historiografía medieval sobre Alfonso II”, ya citado…
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tianos del Norte tomaron la idea de para quién o a nombre de quién ha-

bían de lanzarse a la dura empresa de restauración que acometían, o en

que se hallaron implicados, puesto que la aparición del mito debió ser

posterior al momento de Covadonga…

La ilusión del legado godo actúa ciertamente como un mito. Es pro—

bablemente en su origen, no explicación de un hecho real sino una inven—

ción culta para da:; sentido a una acción, a una serie de hechos bélicos

que se venían sucediendo, llegando a adquirir en nuestra historia medie—
val la eñcacía práctica de una craéncia colectiva. De hecho, unos reyes tras
otros, toda una larga serie de príncipes, actuaron de la manera que lo
hicieron porque en su alrededor se1es dijo que eran herederos de los godos.
Eso da ese tan singular carácter dinámico a nuestra historia medieval, que,
como ninguna otra, parece una flecha lanzada hacia un blanco a través
de siglos. Ello da también a nuestros historiadores, en muchas ¡ocasiones,

un criterio de valoración de los reinados que relatan y nos permite
encontrar, al terminar la Edad Media, en los que vivieron ese momento,

una verdadera explosión del sentimiento de que una obra había sido aca—
bada, cuando de los reyes que vuelven a reunir bajo su dominio toda la

Península puede decirse, como de Suintila escribió San Isidoro, y después
de éste repitió una legión de cronistas, que aquellos reyes habían obteni—
do la monarquía dé España (15). A ello se. debe que, llegados a esa fecha,
se produzca una nueva fase de exaltación de la “herencia goda”.

Con mucha frecuencia se ha hablado de esta idea del legado gado.

Se han citado fragmentaríamente algunos de los muchos textos en que
se maniñesta y, por no precisar debidamente su origen y caracteres, se
han tomado como una prueba de subsistencia visigoda (16). Un histo—

dador sueco, Nordstróm, se ha ocupado del tema (17). Pero hace falta

una consideración sistemática del mismo que no sólo trate de poner en
claro la línea de su desarrollo, sino que lo presente en conexión con los
problemas de nuestra historia medieval, con los que se da íntimamente

relacionado.

(15) . Ver mi art. “Sobre el concepto de monarquía en la Edad Media espa—

ñola”, en “Estudiºs dedicados & Menéndez Pidal”; vol. V. Madrid, 1954.

(16) Así se observa en historiadores de la época barroca, como López Ma—

dera, lo que prueba la larga pervivencia del mito.

(17) Conozco la existencia del libro por el breve comentario de Clavería,

“Godos y españoles”, en la revista “Insula”, núm. 8, 15 agosto de 1946.
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FORMACION DEL MITO EN LOS ORIGENES DE LA

RECONQUISTA

Sin duda, esta tesis no era una interpretación fiel de los primeros
hechos d; ía Reconquista. Sánchez Albornoz ha sostenido que es un error
pretendef encontrar la imagen de una resurrección del reino visigodo en
Asturias en 718. Pelayo, no designado por la nobleza goda, sino elegido
por los montañeses asturianos, en forma que, añadamos, no parece tener

relación con la tradición toledana, se levanta al frente de un movimiento

de rebeldía astur (18).
Sin hacer referencia a esta rectiñcación que S. Albornoz ha hecho

de 1ahabítual manera de entender la Reconáuista, el erudito francés

Pierre David ha sostenido la tesis de la ausencia del mito goticista en
la primera fase de aquélla… Su argumentación se desenvuelve de la ma—
neta que vamos a exponer, y que expondremos con algún detenimiento
porque tiene innegable interés en la historia del pensamiento político de
la Reconquista. A este problema se liga aquella peculiaridad gallega a
que empezamos ;eñriéndon0s.

Los anales y crónicas portugueses que arrancan de un núcleo primi—
tivo común, según el P. David, al cual este autor ha dado el nombre de
“Annales portogalenses veteres”, repiten un esquema de historia gótica

que se reduce a los siguientes puntos: salida de los godos de su tierra,
llegada a España, su dominio sobre ella de un cierto número de años, su »
expulsión del país y la obtención del reino de España por los sarracenos.
Efectivamente, en el “Libro da Nao II”, en la portuguesa “Cbroníca Go—

thorum”,'o “Crom'cón Lusitano”, en el “Homiliario” de 1139, en_ Ia “Sum—

ma Chronícarum” se repite la notícia: aproximadamente en los mismos

términos que figura en el primero de los textos analístícos señalados: “Era
DCCXLVIII expulsí sunt Gothi de Hispahia”. Esta frase es recogida
por David dándole su más riguroso y terminante significado posible:
según las fuentes historiográficas citadas, los godos son expulsados de
España en una fecha determinada, y esto quiere decir que los “que des—
pués de esa fecha se encuentran en la Península no son godos ni tienen
nadá que ver con ellos. Y ese texto suscita en David un comentario que
merece la pena reproducir: “Para los “Annales Portogalenses veteres”,

(18) Ver su estudio ¿“Otra vez Guadalete y Covadonga”, en “Cuadernos de

Historia de España”, I y 11; págs. 88—89.

nn
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la historia de los godos se termina con el año 749 (19). La fórmula nos

parece tener un sentido, u_n alcance en los que tal vez no se repara; las
crónicas del tiempo de Alfonso III nos han habituado a la idea de que
la realeza asturiana continúa la realeza visigoda, de que Pelayo era un no—

b1e_vísigodo de origen real, de que _los godos refugiados en Asturias 10
han elegido por esa razón para continuar la tradición de Toledo. Sin
embargo, nuestro esquema histórico no solamente ignora esta pretensión,
sino que incluso afirma netamente que el pueblo godo ha sido expulsado
de España ; es una nueva realeza la que comienza con Pelayo. Esto nos
obliga a considerar si no tenemos en ese resumen cronológico los vesti—
gios de una concepción histórica más antigua que aquelia que representan

las tres composiciones del tiempo de Alfonso III” (20). Concretando más
su posición, para David la ausencia de la tesis goticista responde ¿la obra
historiográfica del tiempo de Alfonso II, tiempo en el cual una crónica
asturiana hoy perdida habría dado esa primitiva concepción histórica que
hoy sólo podemos descubrir en el preámbulo de una donación hecha por
tal rey a la iglesia de Oviedo, en noviembre de 812. Según ella, sin lazo

ni descendencia respecto a los godos, Pelayo, elevado por Dios, llevó a

la victoria a cristianos y astures (21). _
El preámbulo del documento en que David se basa ha sido tachado

de falso por la crítica, pero él defiende su autenticidad porque lo encuen—
tra concorde con la que considera concepción político—histórica del mo—
mento. Pero como resulta que a su vez no tiene más base para probar la
existencia de esa concepción en la época de Alfonso II que ese preámbu—
lo, incurre el autor manifiestamente cn un círculo vicioso.

Por otra parte, aquella partíc1úaridad de la zona occidental de la Pc—
nínsula a que antes nos referimos, con su déficit de visigotismo innegable
en la población, podría explicar, dado que todos los textos que aduce
son de “tierra portugalesa”, la no penetración de la tesis goticista en el
lado gaHego—portugués, sin negar por eso su existencia en la Corte astu—
riana. No hay textos suficientemente autorizados para afirmar ésta, es
cierto ; tampoco para negarla. Pero si tenemos en cuenta el renacimiento
cultural que en el reinadº de Alfonso II se da, como testimonian las obras
de arte conservadas, cabe pensar que en torno al rey, el grupo de gentes

(19); Advínamos que se trata de la Era Hispánica. Esto nos da el año 711.

(20) Pierre David, “Etudes hístoriques sur la Galice et le Portugal du VI“…

au XII”. siéclc”. París, 1947 ; pág. 317. Las fuentes históricas utilizadas por el

auto: y que antes hemos citado, se publican en la misma obra; págs. 291—312;

ver en especial, págs. 292 y 303.

(21) Ob. cit.; págs. 324—325.
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cultas que colaboraron con. él en la restauración de la nueva realeza, em—

pujados incluso por el afán de ennoblecer ésta hacia fuera ———son conoci—

das las relaciones con Caxlomagno———, lanzara la tesis de Su entronque

godo. Es más, el romanismo que cn el arte alfonsíno se observa, no em—

pece a esa renovación goticiéta, porque con frecuencia los grupos más

romanizadós actuaron en glorificación de los godos, para enaltecer más
su concepción política de Hispania, como muestra ante todos el ejemplo

ilustre '_de San Isidoro. Creo sinceramente que David estira demasiado el
sentido de las breves palabras de los supuestos “Anales portugueses vie—

jos”. En fecha muy tardía, el llamado “Cronícón de Cardeña II” dice:
“Este (Fernando III) echó de toda España el poder de los moros e ganó

toda la tierra desde Toledo fasta la mar” (22), y sería excesivo pretender

fundamentar en esa estupenda afirmación la tesis de que una concepción

histórica había nacido en Castilla que negaba la presencia de los moros
en tierra española en su tiempo y consideraba que, olvidando medía An—
dalucía, la Reconquista había llegado a su término. Por otra parte, en
una de las versiones (la contenida en el “Códice Rotense”) de la crónica

que, tal vez con más entusiasmo que otra alguna, expone la tesis gotícís—
ta, es a saber, la Crónica Profética, su editor, Gómez Moreno, señala

como variante la frase alusiva a los godos -—-—“expulssi sunt de regno”,

que no obsta al mantenimiento, en el cuerpo de la Crónica, del pxograma
de la restauración goda (23).

Todavía tenemos que hacer una observación respecto a la forma “ex—
pulsi sunt Gothi de Hyspania” que aparece en*é1 “Libro da Nao”, en la
cual el P. David basa su interpretación. Prºbablemente en ese texto se
da una sustitución tardía de la palabra “regno” por la de “Hispania”,
propia de un momento en que la palabra reino ha pasado a designar el
ámbito territorial, fenómeno de fecha mucho más avanzada de lo que de
ordinario se tiene en cuenta y que, desde luegº, se_ da ya cuando el “Lí—
bro da Nao” ¡) “Chronicon Conimbrígensc” se redacta (según el P. Da—
vid esta compilación se realiza entre 1362 y 1365). ºriginariamente, la
frase, alterada por el redactor de la Crónica de Coimbra o por el de la
fuente de que éste se sirviera de modo inmediato, sería con toda proba—
bilidad análoga a la que hemos visto inserta en la versión rotense de la
Crónica Profética. En confirmación de ello encontramos en el “Chroni—
con Complutense” —-—texto muy anterior al. de Coimbra——— esta noticia:
“Era DCCXLVIII expulsi sunt de rcgno suo” (24). Pero advierto, ade—

(22) “España Sagrada”, XXIII ; pág. 379.

(23) Ed. cit., pág. 622 del texto y 588—589 de: la introducción.

(24) “España Sagrada”, XXIII; pág. 315.



308 José momo MARAVALL

más, que este Cronicón de Alcalá, timiado de la manera que hemos di—

cho por todos los historiadores, es identificado por el P. David con la

“Summa Chronícarum”, una de las fuentes relacionadas con los supues-

tos “Anales portugalenses veteres”, según el mismo autor. Esa forma,

pues, de “expulsi sunt de regno suo” es la que emplearían, en todo casº,

tales Anales. ¿Y qué se quiere decir con ella? Sencillamente esto: que

los godos fueron echados de la gobernación, de su poder () dominio po—
lítico sobre España. Esta es, por otra parte, la manera como se sigue des-

pués exponiendo el caso. Al referirse a la victoriosa invasión sarracena,
cl Toledano comenta: “Hic finitur gloria gothicae maíestatis” (25), lo

que no le impide explanar después su amplia y variada exposición de la

continuidad goda, aunque, en un momento dado, se le hubiera puesto

tan rudamente punto final a su “regnum”. A resolver la aparente contra—
dicción que, de todos modos, puede haber en esto, sobre todo para una

mente más moderna, atenderá más tarde, como veremos, Sánchez de

Arévalo.

En todo caso, hay algo extraño en el preámbulo de Alfonso II que
David aduce: ía extraña distinción entre cristianos y astures —“Christía—
norum Asturumque gentem”——. Ello revela el pensamiento, no sólo el he—
cho, de que se reunían en la lucha reconquistadora contra el sarraceno
dos tipos de gente, y frente a los rudos habitantes de las montañas astu—
res, el redactor de ese diploma Hama probablemente cristianos a los que
ve distinguirse como gente superior, y que por ese hecho considera he—
rederos de la cultura toledana.

Creo que lo procedente es considerar que, inexistente en los prime—
ros tiempos de la Reconquista, como ha sostenido Sánchez Albornoz, la

tesis de la herencia goda y, por tanto, de la restauración al modo de To—
ledo, de la realeza asturiana, aparecería más tarde, como afirma la “A1—
beldense”, en la época de Alfonso II, en el círculo de gentes cultas cons—
tituído alrededor de este gran rey, de atestiguada preocupación europea.
Aparte de la significación general de la obra del rey Casto y de la noticia
particular que de ella nos ha dejado la “A1beldense”, hay un indicio más
a tomar en cuenta. Entre los fragmentos de la posterior Crónica de Al—
fonso III que, a través de un análisis estilístico e histórico, Sánchez Al—
bornoz ha llegado a suponer que proceden de una Crónica asturiana la—
tina, hoy perdida; del tiempo de Alfonso II, figuran algunos referentes
a los reyes visigodos (26). De todas formas, en el estado actual de cono—

(25) “Hispania Ill_ustrata”, 11; pág. 65.

(26) “¿Una crónica asturiana perdida?”, ya cit.; pág. 124.
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cimiento de las fuentes, 10 que con seguridad puede afirmarse es que la

idea en cuestión se convierte en una pieza fundamental de la concepción

histórica de la Reconquista en el reinado de Alfonso III, en el qúe alcan—

za, a la vez, su pleno sentido político.

DESARROLLO EN LAS CRONICAS DEL CICLO ASTUR—

" LEONES

Siguiendo la cronología, normalmente aceptada, empezaremos por re-
ferirnos a la Crónica Albeldense, terminada de 881 a 883 (27), fecha que

permite considerarla como la primera Crónica escrita en reinos cristianos

que se haya conservado. ¿Cómo plantea la “Albeldense”, en relación con

el tema de los godos que nos ocupa, los comienzos de la Reconquista?
Pelayo, joven godo, hijo de Fáfíla, había sido expulsado de la urbe tole-

dana por Wiúza. Es este Peiayo quien más tarde, contra los sarracenos,
“cum astures revellavít”. Llamados en tiempos del rey Rodrigo, los sa—
rracenos “Spanias occupant regnumque gotorum capiunt”. No llegaron
a tomar toda España -—-—“sed eis ex toto Spaniam auferre non possunt”—,—
y desde el primer momento no dejan nunca los cristianos de combatirlos,
negándose a aceptar su dominio: “cum eis christiani die nocmque bella
iniunt et quotidie conñigunt”. No tiene, indudablemente, la “Albelden—

se” intención d; prescindir de los godos y vemos, sin embargo, que en
la rebelión de Pelayo no cita más ayuda que la de los astures, refirién—
dose, además, como a un todo fundido, a los cristianos.

Al llegar al punto en que nos hemos detenido, la “Albeldcnse” da
fin a su relato del “ordo gentis gotorum” ;; da_ comienzo al “ordo goto—
rum obetensium regum”. Es curioso que desde Pelayo hasta Vermudo I, _
la “Albeldense” enumere ocho reyes ovetenses, sin añadir ni una sola
palabra acerca de su origen o carácter gado, más que la rúbrica general
que ya hemos dado, ni incluso al exalta: la figura de- Alfonso I, amable
con Dios y con los hombres y que victoriosamente “christianorum reg—
num extendit”. Es al llegar al reinado de Alfonso II cuando nuestra
Crónica anuncia plenamente ese programa de goticísmo que va a sobre—
vivir durante toda nuestra Edad Media y a orientar positivamente su
acción secular. Alfonso II venció a los sarracenos, soiuzgó & los tiranos,
edíñcó templos, restauró el culto, dejó obras de arte admirables que aplicó

(27) Ver Sánchez Alonso, “Historia de la Historiografía española”. Madrid,

12.3 edición, vol. I; págs. 104 y ss.
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no sólo a los templos, sino a su propio palacio real. El hecho de que se
hable de un palacio real nos dice, más que ninguna otra cosa, la decisiva
restauración política que se llevó a cabo. Y esta restauración, para la
“Albeldcn5c”, se define de la siguiente manera: “Omnemque gotorum
ordínem sícuti Toleto fuerat, tam in c_cclesia quam pa1atio in Obeto
cuneta statuit” (28). Naturalmente, no cabe creer que de hecho el orden

toledano político y eclesiástico se hubiera restaurado, pero nada impide
seguir a 13 “Albeldense” en el sentido de que los hombres de Alfonso II
creyeron haberlo hecho así y que desde entonces esa ilusión de ser here—
deros de los godos oriente la acción real.

Al mismo tiempo que la anterior, o inmediatamente después, se es—
cribió la Crónica Profética. Su autor es, según Gómez Moreno, un clérigo
mozárabe, que pasó a la corte de Alfonso III, y que ante el giro tan fa—
vorable para este rey que tomaron los acontecimientos coetáneos, pensó
que estaba próximo el final de la dominación árabe. Es una aplicación
de la profecía de Ezequiel al caso de España, identificada con la tierra
de Gog del texto bíblico. “Terra quidem Gog Spanía designatur sub re—
gimine gotorum in qua ismae1ite proter delicta gotica gentis ingressi sunt
(et) eos gladio conciderunt atquc tributarios sibi fecerunt sicut et presen—
ti tempore patet”. Ciento setenta años debía de durar, según el anuncip
profética, este sojuzgamíento que, por tanto, en las fechas agua: la
Crónica se escribía, estaba llegando a su fin. Todo hacía esperar, para
el cronista, que era inmediata la liberación, el término de la Reconquista.

“Multorum christianomm revelatíoníbus atquc ostensíonibus hic princeps
noster gloriosus domnus Adefonsus proximierí tempore in omni Spanic
predicetur regnatums”. ¿Y cómo se presenta a ese mozárabe emigrado
a tierra astur—1eonesa el gran acontecimiento de cuya esperanza Vive? ¿Qué
será para él 10 que siga a la expulsión de los sarracenos, es decir, qué
será 10 que habrá hecho, 31 reinar de nuevo sobre toda España, Alfonso
III? Sus palabras no ofrecen duda. Las revelaciones cristianas, como los
prodigios y señales astrales de que se sirven los mahometanos, lo decla—
ran: “gotomm rcgnum restaurari per hunc nostmm príncipem dícunt”

(29)- '
Cualesquiera que sean las relaciones entre sí de estas dos Crónicas

de: que acabamos de tratar, y de ambas con la Crónica escrita o inspirada
por el propio rey Alfonso III, no cabe duda de que, entre las dos que
hemos visto y la que nos queda por exponer, las díferencias,¡en 10 que

respecta al esquema de la herencia 'goda, son tales que pueden conside—

(28) Ed. Gómez Moreno; págs. 601—602.
(29) Ed. Gómez Moreno; pág. 623.



EL CONCEPTO DE ESPAñA EN LA EDAD MEDIA 311

tarse como versiones diferentes de un mismo tema, tema que por apare—

cer en las tres, y en las tres en forma diferente, nos sentimos autorizados

a pensar que es algo que pertenece a la época y que se daba en ésta con

independencia de la labor historiográfica que estas Crónicas representan.

Si la “Albeldense” nos presentaba el momento de adquirir conciencia
del legado godo como algo que acontece en el reinado de Alfonso II y

daba cuenta del comienzo de la Reconquista como un acto de rcbciíón
de Pelayo y los asmres, la “Crónica de Alfonso III” hace arrancar la tesis
goticista dp! momento mismo de Covadonga. Al pie dc_la montaña don—
de Pelayoºse ha refugiado ——ººcum socíís suis”—-— acude, acompañando al
ejército de los caldeos, el traidor obispo Oppas, gado del bando vítízano,
con. el propósito de convencer a aquél de que deponga las armas y acepte
la concordia con los ismaelitas. La Crónica reproduce un vivo diálogo
que atribuye a ambos personajes, y que si puede estar redactado en un
latín tosco, no deja de tener una auténtica emoción dxamática y de cons—
tituir el prime: diálogo al estilo de los de la historiografía clásica que
aparece en nuestras letras. Don Oppas argumenta que, si reunido todo
el ejército gado, no pudo resistir el ímpetu de los árabes cuando España
entera estaba sujeta al régimen de los godos, ¿cómo podrá defenderse

aquél en la mísera situación en que se encuentra? Pelayo, que, según el
cronista, se muestra ducho cn lecturas bíblicas, le contesta: “Spas nos—

tra Christus est quod per istum modicum monticulum quem conspicis
sit Spanic salus et gotorum gentis e_xercitus reparams” (30). Esta inter—
pretación del hecho de Covadonga, como restauración del orden godo,

hizo fortuna y se ha mantenido hasta nuestros días, en que se ha pasado
a considerar inaceptable; pero en la historia del pensamiento y también
en la de los hechos, en la medida en que éstos están inspirados y movidos
por las grandes ilusiones humanas, las palabras de la “Crónica alfonsína”
conservan todo su valor. Ellas presiden el desarrollo de varios siglos de
la historia de España (30 bis).

La redacción culta, considerada hoy como posterior, de la Crónica a
que acabamos de referimos, conocida por “Crónica del obispo don Se—
bastián”, conserva las referencias que ya hemos analizado en el texto pri—
mitivo de la redacción real; pero, además, y esto es 10 más interesante

a nuestro objeto que la versión culta condene, considera todo 10 aconte—
cido, hasta el presente en que el redactor escribe, como un hilo continuo,
de historia goda: “incipit chronica visegothorum a tempor: Wambani

(30) Ed. Gómez Moreno; pág. 614.

(30 bis) Ver Menéndez Pidal, estudio citado en la nota 14 del presente ca—

pitulo.
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regis usque nunc in tempore gloriosi Garseani regis Adefonsi fíiíi collec—

ta”. Según la carta del propio rey Alfonso III, que ie sirve de proemio,
la crónica entera es una verdadera “Historia gothorum”, que prolonga

la obra anterior de San Isidoro, “sicut ab autiqm's et nomía praedecesso—

rubís audivímus ct esse vera cognovimus“. Finalmente, la “Crónica de

don Sebastián”, para poder presentar con perfecta lógica el movimiento

de la Reconquista como una vuelta, lanza la idea del repliegue que luego

repetirán todos: Muchos godos murieron por la espada y por el hambre,
“sed qui ex semine regio remanserunt quidam ex illís Franciam petic—
runt, maxima vero pars in hanc patriam Asturiensium intraverunt” (31).

Parece como si, además, el rey Magno hubiera querido dejar una explica—
ción contemporánea de ese fenómeno de los “hispani” en el lado catalán,
que ya estudiamos. '

A partir de estos momentos la historia leonesa mantedrá siempre como

principio rector la tesis de la herencia goda (31 bis). Aunque pueda surgir
al servicio de los intereses políticos de la realeza, no se limita al círculo

inmediato que rodea a ésta. Debió propagarse por más amplios medios.
En el siglo X, Juan, diácono de la iglesia de León, ajeno a la historiogra—
fía oficial, al escribir la hagiografía de un obispo de su sede, San Froilán,

se refiere a que el rey Alfonso envió sus mensajeros al cenobio de Visca,

donde aquél estaba con su compañero y este rey Alfonso “regnum gotha—
rum. regebat in Obetao” (32). Escaso de producción histórica el siglo X,
sólo a fines de esta centuria, () tal vez ya en los primeros años de la si-
guiente, encontramos la llamada “Crónica de Sampiro”. No es más que
una continuación de la alfonsina, comprendiendº desde Alfonso III a
Ramiro III, sin otra cosa que una seca relación de guerras y rebeliones,
en la que no se inserta otro ornato que el de algunas citas de las Sagra—
das Escrituras, de modo que no es posible extraer de ella ni tesis mi ex—
plicación de ningún carácter. Sirve mínimamente en ella para mostrar la
continuidad del hilo del gotícismo la escueta referencia a que Vermudo II,
a quien elogia como prudente, confirmó las leyes dadas por Vamba -——“Le—
gas a Vambano Principe conditas firmavit” (33). Compensa de esta es—
casez a que hemos aludido, muy pocas décadas más adelante de la “Cró—

(31) Ed. García Villada; págs. 53 y 62.

(31 bis) Visigotismo y leonesismo se apoyan recíprocamente. El leonés, co—-

mo lengua, aparece como “el más directo heredero del romance cortesano de la

época visigoda y como tradicionalista conservador de los rasgos antiguos here—

dados”. Ver M. Pidal, “Orígenes del español”, pág. 474.

(32) “Vita Sancti Froílani”, en Risco, “España Sagrada”, XXXIV; pág. 424.

(33) *Ed. del P. Pérez de Urbel, en su obra “Sampiro. Su crónica y la monar—

quía1eonesa en el siglo X”. Madrid, 1952; pág. 344.
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nica de Sampiro”, el hecho de que un mozárabe toíedano, al parecer,

escribiera la que Mommsen pub1icó con el título de “Chroníca gothorum

pseudo—Isidoriana” (34).

Como, aunque sea un carácter común a toda la labor historiográfica

medieval, las Crónicas que hasta aquí llevamos analizadas presentan un

carácter de mera historiografía real, mucho más acentuadb que las que

nos van a ocupar a continuación, resulta en ellas que el programa de la

restauraqión goda se reduce a la realeza y a sus más inmediatos alrede-

dores —ía Iglesia, el eiércit0——, no al pueblo. Esas Crónicas primitivas

afirman la restauración goda en el "regnum”, no en el sentido de comu—

nidad, sino de estricta organización del pºder, es decir, del rey y de su

séquito inmediato. La extensión del programa gotícista al “populus”, a

la comunidad, viene después y es la que ahora vamos a ver, aunque que—

dará siempre un predominio del aspecto gotícista en la institución y per»

sona del rey.
Llegamos a la que, calificada habitualmente como Crónica, su editor,

Sauces Coco, ha llamado con razón “Historia Silense”. Escrita en la se;—

gunda década del siglo xn, por su pretensión literaria, por su concepción

histórica, por su tesis polémica, por su concepción polít'ica sobre todo,
constituye el primer gran monumento de las letras españolas. A pesar de
nuestra adversíón a emplear términos que son históricamente extempo—
ráneos, nos sentimos inclinados a decir que es nuestra primera gran obra
nacional. Con sólo esto hay ya que esperar que ese fortísimo factor de

imegración hispánica que fue el mito de la herencia goda aparezca plena—
mente en ella. Y así es, en efecto: la tesis de la herencia gótica se desea—
vuelve ampliamente y, sobre todo, con un valor de principio inspirador

total. En ella los reyes godos, de los cuales se considera su autor obligado
a arrancar, para mostrar la línea que va hasta Alfonso VI, aparecen com—
pletamente fundidos en el conjunto hispánico. Sisebuto es ”hispaniorum

religiossimi Principís”, Vamba “hispanas Rex” y, por muy adverso que
sea el juicio que sobre él lanza, ese mismo título corresponde ¿ Vítiza,
y esos y otros reyes godos, son “híspanici autcm reges” (35). Con ellos
em:roucan genealógicamente los reyes de la Reconquista. Pelayo, de la
cºrte de Rodrigo, “cum quibusdam Gothomm níilitíbus”, se opone a los
bárbaros, y no sólo por él, sino también por el lado paterno de Alfonso I,
del mismo origen gado vienen todos los reyes siguientes, puesto que el
duque Pedro de Cantabria, padre del primer Alfonso, es “ex Recharedí
sereníssimí Gothorum Principis progenie ortus”. De aquí sale, pues, por

(34) M. G. Í-I., “Chronica minera” ; vol. II, págs. 377—390.

(35) Ed. Samos Coco; pág. 6.
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doble vía asegurada, la tesis de la genealogía real goda astur—leonesa, de

ella deriva Alfonso VI, de quien escribe unas palabras que tantos otros re—

petirán en los siglos siguientes, aplicadas a los varios reyes de nuestra

baja Edad Media: “Aldefonsus igitur cx illustrí Gotorum prosapia ortus

fuit” (36).
La “Historia Silense”, siguiendo ía línea de la interpr'etacíón gotícis—

ta, la aplica a toda la historia transcurrida desde el levantamiento de

Pelayo. Hemos vist5 que al lado de éste colocaba guerreros godos. Res—

pondiendo a Don Oppas, afirma, encaramado en la montaña asturiana,
que “gentem Gotorum de paucís velut plurima sata ex grano sinapis ger—

minare credímus” (37). Y tan ha sido de ese modo, que 10 que viene

después no es más que el desarrollo de esa germinación. No otra cosa

que contar cómo ha acontecido así constituye, según el autor de la Silen—
se, su propia obra de historiador: “post tantam Yspaníarum ruina opere
pretium est referre qualiter divina píetas, que percutít et sanat, velut ex
rediviva radice virgulmm, gentem Gothorum, resumptis vírins, popula—
re fecerít” (38). En su tiempo, el Si1cnse cree contemplar, ya conseguida,

esa espléndida floración de la pequeña raíz que con la invasión quédó
enterrada y que llegó a revivir en un árbol frondoso. “Gotorum gens, ve—

1ut & somno surgens, ordínes haberc paulatím consuefacít: scilicet, in

bello sequí signa, in regno legitimum observare imperium, in pace ecle-
sias ct earundem devota ornamenta restaurare. Postremo Deum, qui, ex
paucissimis de multitudine hostium victoriana dederat, toto mentís affectu

collaudare” (39). Como antes, con el reinado de Alfonso III, y después, con

los de Fernando III y Fernando V, el momento histórico de Alfonso VI,

brillante, cualesquiera que fueran los errores, en su última fase, de su

política con los reyes de taifas y de su acción militar contra los ahncrá—
vides, se caracteriza por una exaltación de la tesis de la herencia goda.
A ella corresponde ese pleno desarrollo programático que dicha tesis al—
canza cn la “Historia Silense”.

Poco más añadiría al cuadro que acabamos de trazar el análisis de los

trozos originales de la “Crónica del obispo don Pelayo” que forman la

última parte de su compilación, conocida como “Liber Chronicamm”.
La presencia de la idea en este famoso obispo se debe al interés por hacer
aparecer a las sedes de la Reconquista como herederas directas, en cada
caso, de sedes visigodas anteriores, las cuales habrían sido trasladadas a

(36) Ed. cit. ; pág. 7.

(37) Idem id., pág. 19.

(38) Idem id., pág. 17.

(39) Idem id., pág. 22.
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lugares nuevos con ocasión de la pérdida del reino por la invasión árabe.
Esta idea se coloca al servicio de los intereses concretos de la sede de
Oviedo, de la que el famoso falsificador don Pelayo era titular. Y quizá

la más notable falsificación que esta obra ofrece, para nuestro objeto, es
la llamada “división de Vamba”, o lista fígutada de epíscopados, que se
presenta como ordenada por ese rey, distribuidos por sedes mcstropolí-
ranas (40). Luego volveremos a referimos a este tema.

El reinado de Alfonso VI responde en sus próximos intérpretes, y a
parte de la nbvedad que la íntroducción_de la dinastía navarra trajo con—
sigo, a una línea de tradición leonesa y goticista, & la que no se ¿tuvo de
hecho la obra reformadora de! rey. En tal sentido cierra una fase de la
Reconquista. A partir de él empieza la preponderancia castellana. Hay que
preguntarse ahora qué relación guarda con la nueva tendencia política
castellana la idea de la herencia goda.

LAS FUENTES HISTORICGRAFICAS CASTELLANAS

El carácter originario, a la vez que innovador, con que irrumpe Cas—
tilla en nuestra historia explica la carencia de la idea gotícista en los co—
mienzos de su historiografía, tan escasa y seca hasta entrado el siglo XIII.
En ella no se encuentra apenas nada que pueda interesarnos. En los lla—
mados por Gómez Moreno “Anales castellanos primeros”, cuya última
noticia llega al año 939, se ignora los comienzos de la Reconquista, y su
esquema inicial es el siguiente: primera noticia, aparece el pseudo pro—
feta Mahoma cn el reinado de Sisebuto y tiempos de San Isidoro; se—
gunda, los sarracenos vienen a España en tiempos de Rodrigo; tercera,

una noticia sobre colonización de Castilla (41). Los documentos, que en
todas partes suelen ser ajenos a la tesis de la continuidad gótica, aquí,
como es normal, la desconocen también. Hay uno del conde Fernán Gon-
zález cn el que emplea dos étnicos, pero para nada hace referencia a los
godos,- a pesar de que en él debió de actuar uncierto sentimiento de fun—
dador: “Kastellancnsis et Asturiensis comite” (42).

Para los “Anales castellanos segundos” o “Annales Complutenses”,

(40) Ver Vázquez de Parga ; ob. cit.

(41) Gómez Moreno, “Anales Castellanos”; discurso de recepción en la R.

A. H. Madrid, 1917; pág. 23.

(42) “Becerro gótico de Cardeña”; cd. del P. Serano, en “Fuentes para la

historia de Castilla”, II ; doc. núm. CCXL; año 968.
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ya de fecha muy avanzada, sigue siendo también algo enteramente extra—

ño el factor de la herencia goda. Su esquema es el mismo de los “Anales
primeros”, sin más que añadir dos noticias antes de las que, según
hemos dicho, dan estos últimos: una referente al nacimiento de Cristo

y otra a su Pasión en tiempos de Tiberio (43).

Hay que acudir a la “Crónica Najerense” para ver aparecer el tema
¿on amplio desenvolvimiento, si bien con carácter de un puro préstamo.
Su recepción, pues, es bien tardía, ya que esa Crónica se suele conside-

rar hoy como escrita sobre 1160'. La Najerense es una compilación del
tipo que va a hacerse habitual, “universal en lo antiguo, nacional en el
período visigodo y leonés-casteilano en ei hispano—árabe” (44). Por razón
de su estructura y también por las fuentes que utiliza, y entre las cuales
figuran las que hemos estudiado en el período leonés, es inevitable que
esta Crónica recoja el tema de los godos. Este hecho hay que4 atribuirle
& la alteración que el peso de la tradición leonesa produce en la línea
política castellana. Ahora bien, en la “Najerense” esa tradición se en—

cuentra presente por vía de arrastre o aluvión. Sabido es que hasta el
reinado de Fernando 1, esa Crónica no es más que una copia muy bara—
jada de fragmentos dé la “Albeldcnse”, la “Alfonsina”, la de Don Sebas—
tián, la “Silense” y la de Don Pelayo, reproducidos literalmente con al—
gunas breves interpolaciones. La “Najerense” recoge de la “Crónica de
Alfonso III” el episodio de Covadonga, a que ya hemos hecho referencia,
dando el diálogo entre Pelayo y el obispo Oppas con las mismas pala—
bras del cronista real. Por este procedimiento, la “Crónica Najerense”
recoge mecánicamente y'sin asimilación la tesis goticista, sin que ésta
aparezca, en cambio, en aquellas partes de la compilación que son origi—
nales, como en la breve alusión a Fernán González que ya recogimos al
tratar de la idea de Reconquista.

Las fuentes historiográficas castellanas dan un gran salto desde me—
diados del siglo XII, en que suelen fechaxsc los “Anales segundos” y la
“Najerense”, hasta el segundo cuarto del XIII. En 1236 se estima redac—
tada la que su editor, Cirat, bautizó con el nombre de “Crónica latina
de los Reyes de Castilla”. En ella, la ausencia de la ideada la herencia

goda es total, y dado que es una obra de muy amplio desarrollo, sin igual k
en cuanto a dar noticias de las otras tierras peninsulares, recogiendo he—
chos históricos relevantes acaecidos en otras partes, esa ausencia tiene
especial valor porque nos hace suponer fundadamente que hasta esa fecha
Castilla no había dado acogida a la tesis tradicional leonesa de la proce-

(43) Ed. Gómez Moreno ; ob. cit.; pág. 25. .

(44) Sánchez Alonso; ob. cit., vol. I; pág. 121.
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dencia goda, & pesar de 10 que había significado el reinado de Alfonso VI
y la restauración del título imperial toledano. Hay que tener en cuenta

que la resonancia de la toma*de Toledo, que aparece recogida en croni—

cenes de la zona oriental, dando lugar a la renovación, por ejemplo en el

“Cronicón Rivípullense”, del títulº del “imperium Tolete”, no se debe
al prestigió de que sus mozárabes o sus reyezuelos particulares gozaran,
sino probablemente a la difusión del recuerdo de los godos.

Sin embargo, aparece en la “Crónica latina” la memoria del señorío
de éstos eh España, pero el dato tiene un mero valor crºnológico. Sirve
en ella solamente para fijar un tiempo determinado; no es nunca elemen—
to de una concepción política. Dos veces, en esta Crónica, se alude a los
godos, haciendo referencia al tiempo en que Rodrigo era rey de ellos:
la primera dice que Fernán González fue el primero que tuvo el conda—
do de Castilla desde aquel tiempo; la segunda, que desde entonces Córdo—

ba había estado cautiva, hasta que fue conquistada por Fernando III (45).

Procedente de la parte oriental castellana o, más bien, navarro—caste—

Hana, el “Cronicón Villarense”, escrito, según su editor, Serrano Sanz,
en las primeras décadas del XIII, ignora también la tesis que nos ocupa.
Conoce, claro está, la presencia de los godos en España, cuyo comienzo
coloca en el reinado de Constantino en Roma. “Estos godos foron de lig—
nage de Gog e Magog e foron paganos.” Después, convirtiéndose al cris—
tianismo y “quando foron los godos entrados en España levantaron reí
de lor lignage”. Cuenta media docena, aproximadamente, de reyes godos,
el último de los cuales fue Rodrigo. Y he aquí, al llegar a ese momento,
cómo narra la invasión y pérdida y el origen de la Reconquista: “quan—
do fo perdido el rei Rodrigo conqueríeron moros-toda la tierra troa en
Portugal 6 en Gallicia fueras de las montañas d'Asturias. En aquellas
montañas sºacuellieron todas las hientes de la tierra los qui escaparon de
la batalla. 'E fizieron rei por electión al reí don Pelaio, qui estava en una
cueva en Asseva”. Ni una referencia más aparece después sobre los godos,
que quedan eliminados del origen y desarrollo de la restauración cristia—
na de España (46)… Hay que advertir,bomo dato interesante, que no me4

nos quedan eliminados del relato históricoblos reyes de León, puesto que,
al llegar a Alfonso II, se pasa a tratar del establecimiento de los jueces
de Castiiia; después, de los condes de la misma y de sus _reyes posterio—
res, hasta Alfonso VIII. Se ocupa también de los reyes de Navarra y de
los de Aragón, y da al final una larga lista de reyes francos, mostrando
la penetración de elementos legendarios, tal como el de Berta, ia madre

(45) Ed. Cirot; págs. 19 y 149.

(46) Ed. de Serrano Sanz, en B. R. A. E., VI, 1919; págs. 192 y ss.
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de Carlomagno, hija de Flores y Blancaflcr, “con los grandes pedes”. A
pesar de este relativamente amplio panorama, es ajena al texto la influen—
cia leonesa, como llevamos dicho, y, en consecuencia, y aun conociendo

y citando a San Isidoro y su crónica, es por completo refractario & la tesis
gotícista, que no viene, evidentemente, de las propias fuentes vísigodas,
sino que es una manifestación de leonesismo.

Por tanto, Castilla, que en sus formas originales y discrepantes del
resto de la Península, mostraba un grado mayor de germanismo, es ori—
ginariamente ajena al programa gotícista, al que acoge sólo en fecha muy
avanzada. '

Es necesario llegar al primer gran momento de nuestra historiografía
para encontrar no solamente asimilada, sino plenamente desenvue1ta, la

tesis de la herencia goda, de modo tal que esas obras históricas caste—
llanas, cuya repercusión en todo el ámbito de España, por lo menos de
una de ellas, tiene una importancia grande, llegan a ser la base desde la
cual se expande definitivamente sobre la Península entera, el mito de los

godos. Ligados al reinado de Fernando III, aparecen dos grandes histo-
riadores: Lucas, obispo de Túy, y el arzobispo de Toledo, Rodrigo Ii—
ménez de Rada. El Tudensc y el Toledano desarrollan el esquema de
historia universal desde la creación del mundo que de manera sumamen—
te tosca se encuentra en algunos cronicones. De hecho, uno y otro entran
en el tipo de construcción histórica piramidal que antes hemos definido
con palabras de Sánchez Alonso, si bien en la obra del Toledano las nu—

merosas referencias a otras tierras permitirán que se conserve una am—
plitud mayor.

Por de pronto, en el Tudense y en el Toledano aparecerán asimilados

todos los elementos de la idea de la herencia goda que hemos visto ir

surgiendo hasta ahora. El plan del Silense se va a convertir en una cons—

trucción desarrollada y completa. Anterior de unos años a la obra del
Toledano, la de Lucas de Túy, coetánea de la “Crónica latina”, tiene

derecho a ser considerada como cl,origen de esta nueva fase. La otra, en

cambio, tiene el mérito, con relación a nuestro tema, de ofrecer su for—

mulacióñ definitiva y dar la forma en que pasará a tantos otros escritores
posteriores.

Debemos advertir que insertamos la obra del Tudense en la historio—
grafía castellana, & pesar del reconocido origen leonés de su autor, porque
el tono de su Crónica así lo justifica, ya que en ella se da una plena
aceptación del elemento político y militar castellano en la Reconquista y
porque en ella se llega a narrar los hechos de reyes que corresponden

plenamente a la fase de predominio castellano. Añadamos también gue,
como en su contemporánea la “Crónica latina”, la del Tudense participa
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en sus primeros libros del carácter de compilación. Las fuentes de que

se sirve son las de la época anterior que llevamos ya señalada, más las

del período visigodo ——Idacio, Juan de Biciaro, San Isidoro, Ios Croni—

cones llamados de San Ildefonso y San Julián de Toledo—, pero la uti—

lización seleccionada de las mismas responde a una línea de concepción
histórica y política que cabe lícitamente atribuir a Lucas de Túy.

El cuadro de la restauración goda en el Tudense aparece construido
según el $iguiente esquema: en primer lugar, la inserción en la línea de
[a Historia española, como una fase fundida en la continuidad de nuestro

pasado, de la historia de los visigodos. Esto no se reducºe ya a unas me—
tas notícias analísticas, sino que, desarrollando en los términos de la ma—

yor amplitud 10 iniciado en las crónicas del ciclo de Alfonso III, el Tu—

dense trata de presentar enteramente el relato de los siglos visigodos,

que son para el autor un trozº de nuesua existencia histórica. La idea
la lleva a ejecución el Tudense de una manera— mecánica o por yuxtapo-
sición, incluyendo sencillamente en su obra, una tras otra, las fuentes

visigodas de que se sirve y que ya hemos mencionado. En segundo lugar,

estos godos son objeto de la glorificación con que, tópicamente, se les
exaltará en adelante. El Tudense escribe 10 de la “gens gloriosa Gotha-
rum” que en los textos medievales, castellanos y catalanes, se repetirá

tan insistentemente (47). La pérdida de los godos será, para nuestro
obispo historiador, la ruina de España, y por esa razón, para que el res—
tablecimiento de ésta sea posible, necesita Lucas de Túy realzar la idea,
que ya vimos iniciada en Alfonso III, del repliegue godo ——“residui Got-
thi in arduís montium Pyrínaeorum, Astúríarum et Galletiae se recíuden—
tes” (48). Esto permite afirmar el carácter gado de la insurrección pcia—

giana desde el primer momento. Pelayo, gado, “cum quíbusdam Gotho—
rum mí]ít_ibus” ————frase que ya conocemos—, se levanta y replica, como
¿en el ya conocido texto de Alfonso III, a los partidarios de la rendición,
cuál es su fe: “gentem Gotthorum de paucís quae sunt in ista spelunca
restaurari sicut ex paucis granís infinitae segetes germinantur”. Godos y
cristianos son términos equivalentes, y unidos van en su destino el reino
de los primeros y la Iglesia de los segundos, y a ambos se extiende el
programa restaurador --—“quo genus Gotthicum et ecclesía Christi in tota
Hispania restauretur”——. La destrucción que se contempla es epísódíca,

(47) “Hísp. Illust.”, vol. IV; pág, 71.

(48) Ed. cit.; loc. cit. La tesis del repliegue gado se encuentra en los his—

toriadores árabes, que señalan el refugio de los cristianºs en las montañas que

hay más allá de Barcelona, en Galicia y Narbona; ver Millás, “Els textos…”;

pág. 137.
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no sólo, pues, porque los invasores serán rechazados, sino porque al des—

aparecer éstos se volverá a la plenitud de lo anterior. El caso es el mismo

de las pasajeras fases de la Luna —-Ia metáfora es del propio obispo Lu—

cas: “sicut Luna, quae alíquando valdc diminuto et iterum revertitur ad

plenitudíncm primam” (49). Esta serie de metáforas ———la simiente que

germina, las fases de la Luna———— permiten dar expresión a la idea de que

lo que se renueva después de la pérdida es idéntico a 10 que existía antes.

Lucas Tudense llega a sostener que en Covadonga se reunió “maxima

pars militiae Gotthorum”, y a ellos se fuerºn incorporando los que se

habían replegado: “Conveniebant ad eos omnes Gotthi qui dispersi exam

per Gallias et per caeteras regiones” (50).
Desde el comienzo, para Lucas de Túy la realeza asturiana es g0da,

por la procedencia personal de sus reyes y por su elección —-—Alf0nso I

“ab universo populo Gothorum in regem eiigitur” (51). En directa de-
pendencia de la “Crónica Albendense”, recoge la noticia de la “restau—

ración del orden godo” realizada por Alfonso II en el orden político y en
el eclesiástico, restauración que adquiere d53pués, en Lucas Tudense, una
gran amplitud. Por de pronto, esta tesis sobre la genealogía real, el autor
la traslada a otros príncipes hispánicos ———por ejemplo, a Sancho II de

Navarra, venido también “de nobi1i Gorthorum regali semine'? (SZ)——,
y, en consecuencia, a los reyes navarros y aragoneses subsiguientes. Re—
coge, esta vez de Sampiro, la noticia del restablecimiento por Bermudo II
de las leyes godas que, expresando más claramente la relación con ellas,
presenta como “leges factas a praedecessoribus suis Gotthorum Regis” (53).
Por mucho que avance la fecha a que el Tudcnse se refiera, hablando en
diferentes ocasiones del ejército cristiano, éste será siempre el “Gottho—
mm excercitus”, hasta en los tiempos de los hijos de Fernando I ; más

aún, hasta en la complicada época de Alfonso VIII y Alfonso IX (54).
En los momentos graves lo que amenaza es la “Gotthorum gemi des—
tructio”, y son precisamente las “dissensioncs Gotthorum” ias que per—
mitieron la entrada en Galicia de los normandos (55). ¿Qué es la ame—
nazado por la estrella victoriosa de Almanzor? : “Ea tempestate in Hispania
cultus dívínus periit et omnis gloria Gotthorum decidit” (56). Ante el

(49) “Hisp. Illust., IV, pág. 72.

(50) Ed. cit., pág. 73.

(51) Ed. cit.; loc. cit.

(52) Idem, pág. 90.

(53) Pág. 86.

(54) Págs. 81, 82, 84, 97, 108, etc.

(55) Págs. 84 y 86.

(56) Pág. 87.
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peligro que con el hijo de aquel caudillo moro se renueva, la misericordia

de Dios permitió que se reunieran los cristianos ———“gens vero Gottho—

mm... in concordia versa est”—.———. Nada de extraño tiene, en consecuen—

cia, que tú Tudense hable, en términos de presente, del “regnum Got—

thorum” (57).
La lectura directa del Tudense, utilizado con mucha frecuencia por

nuestros escritores; su influencia sobre el Toledano y la traducción, pro—

bablemente en ei XV,'que de su “Chronicon mundi” se hizo al castellano,

fueron, si1:í duda, una de las razones principales de difusión de la tesis
goticista. Recuérdcse cómo en esa versión aparecen los godos reconquis—

tadores (58), y en lengua vulgar, accesible a todos en la traducción citada,

a los godos, por ejemplo, al referir la expedición de Vamba sobre Nar—

bona contra el duque Paulo, se les llamaba “los nuestros”, “¡a hueste

de España” (59).
De la línea del Tudense y de las otras fuentes que hasta aquí hemos

recogido derivan las noticias concretas, sobre el mismo tema, que se

encuentran en Jiménez de Rada… A partir del momento en que los godos
diseminados se reúnen en tomo a Pelayo, los puntos que ya hemos men—

cionado, en los que la tesis goticista se expresa, van repitíéndosc todos

aproximadamente, en el Toledano. No es esto lo que en él interesa. La
aportación propia del arzobispo don Rodrigo está sobre todo en haber
sistematizado la tesis neo—gótica en una visión completa de la Historia
de España. Sabido es que este autor dedica su obra fundamental a es—

cribir el relato de nuestxa Historia, total en el espacio y en el tiempo,
desenvolviéndola como un hilo continuo “a tempore Iaphet Noe ñlíi usque
ad tempus vestrum, gloriosissime rex Fernanda” (Fernando III) (60). Esta

historia, además, ni es ya simplemente, como es fácil comprender, una
eécueta serie de anotaciones cronológicas, ni se lleva a cabo por un mero
procedimiento de yuxtaposición, como en el Tudense. Ahora las fuentes
———principalmentc Jordanes y San Isidoro —-son sometidas, aunque a ve—
ces se reproduzcan párrafos enteros (61), a un proceso de elaboración
personal, según un plan articulado propio del autor. Este plan comprende
cuanto “ad hístóriam Hispaníae contexendam”. Dentro de ella queda, como
un esiabón necesario, la historia de los godos, incluso en la parte en que

r

(57) Pág. 88.

(58) “Crónica de España”; ed. Puyol. Ver págs. 308, 310, 316, 401.
(59) Ob. cit., págs. 236—237.

(60) “Hisp. Illust.”, II, praefaúo; pág, 27.

(61) Sobre este aspecto de la estructura interna de la obra, véase E. Alarcos,

“El Toledano, Jornandes y San Isidoro”. Santander, 1935.
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ésta se desarrolla antes de su llegada a España y, por ende, fuera de ella.
Ahora bien, para que el cuadro de su labor quedara completo, don Ro—

drigo añadió a su “De rebus Hispaniae”, una serie de escritos históricos

complementarios: la “Historia Romanorum”, la “Historia Arabum”, la

“Historia Ostrogotthorum”, la “Historia Hunnorum et Vandalorum et

Suevorum et Alanorum et Silinguorum” Todas estas historia están es-
critas con referencia básica a España, y de ahí que en todas ellas, por
breves que sean, en sus respectivos prólogos, la mención de España o de
los españoles se reiterc (62). Pero todas quedan, en su concepción histo—
riográñca, colocadas marginalmente, como complemento de la Historia

General de España, sin insertarse en el cuerpo sistemáticamente cons—

truído de la misma, respondiendo, por tanto, a la idea de que son pueblos3
aqúellos de los que en esas Historias se ocupa, que han estado en cone—
xión con España, pero sin fundirse con ella. Su posición es, pues, radi—
calmente distinta de la del pueblo' gado, que no sólo aparece como un
pueblo que, en un momento dado, se funde, como un ingrediente más

con el español, sino que de éste es un factor constitutivo. De esta manera,
como en varios lugares de su “Historia*Arabum” puede verse, don Ro-
drigo llama a esa otra Historia general de España— historia viva y abierta

hacia el futuro, cuyo relato el autor prolonga hasta su propio tiempo—
“Historía Gothica” (63). —

Hay otro matiz interesante a señalar cn el Toledano: para él la heren—
cia goda es positivamente un factor antropológico, de influencia directa
y actual. Así nos lo permite apreciar su afirmación de que la saña con

que Sancho II se lanza a hacer la guerra a sus hermanos, no tolerando

ver compartida la potestad, es un mal que los reyes de España'“a ferocí
Gotthorum sanguíne contraxemnt”, y en ello Sancho II se muestra “ín—
humanitatis Gothíce succesor et haers” (64).

No es cosa de seguir enumerando, uno tras otro, los muchos textos

que se refieren, más o menos de pasada, al tema: en general,' no añaden

nada nuevo, y como es tesis universalmente conocida y aceptada desde
mediados del XIII, nos Hmítaremos a unas rápidas alusiones como a,cos'a
que ya es xsabida. Se llega por el camino que hemos recorrido a una plena
asimilación de la historia de los godos y de sus reyes y hasta a una
identificación con las gentes surgidas de ia Reconquista. Los cristianos
de los reinos medievales son, por lo menos en cuanto a la línea real se
reñcre, los antiguos godos. La “Primera Crónica General”, remitiénduse

(62) Ed. de Schott, en “Hispania Illustrata”, II, pág. 148 a 195

(63) Capítulos XLVIII y XLIX; págs. 185 y 186, de la ed. de A. Schott.

(64) Ed. cit.; pág. 101.
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a una fecha indeterminada, dice que “entraron los godos en Espanna et

ganaron el señorío della”, y añade que a partir de ese momento “fueron

ende" sennores después aca todavía, cuemo quier que ovieron y los moros

ya quantº! tiempo algún sennorío” (65). La invasión y el dominio de

los árabes para Alfonso X y sus colaboradores no ha sido más que un
episodio incidental que no ha cortado la continuidad del señorío visi—
godo. ºbservemos, sin embargo, que para Alfonso el Sabio ———y ello es

un matiz interesante, sobre todo relacionado con otro aspecto de su obra
que luego recogeremos— las virtudes de los godosno son originarias,

sino que arrancan del momento en que entroncan con la tradición de la
cultura antigua (66).

Alusiones en las que se da por supuesta la tesis goticista, tal como
la hemos expuesto hasta aquí, las hay numerosas. Señalemos el paso de la
misma a la literatura. En el “Poema de Fernán González” merece la pena
señalar un aspecto nuevo: la glorificación de la gente de los godos toma
un cariz particular. Si en la realidád de los hechos, en el conde Fernán

González y en la Castilla de su tiempo podemos suponer una total ausen—
cia del programa goticista, el clérigo culto que exaltó en uno de nuestros
más nobles cantares de gesta las hazañas del conde castellano, clio en—
trada en su obra al ideal neo—gótico y 10 original en él es haber llevado

a cabo la aplicación del mito de la edad dorada, que la literatura coetánea
empezaba a renovar, a la descripción del estado de España en la época
del dominio visigodo. Al mismo tiempo, si, como es de esperar, no se

dan en el “Poema de Fernán González” todos los aspectos concretos en
que se venía desenvolviendo la idea de la “restauiación” goda, no menos '
es cierto que sólo en un autor que parte de una plena asimilación de
aquel momento y de tal pueblo, es posible llegar a la extremada ideali—
zación que de los mismos lleva a cabo. Desde luego, al igual que acontece
en los grandes historiadores de que acabamos de hablar, en el “Poema
de Fernán González” se corresponde con esa visión goticísta el activo y
profundo sentimiento de España (67).

Como es de suponer, en las Crónicas particulares de los reyes de
Castilla y de León que se escriben en el siglo XIV y comienzos del xv,
el programa del legado godo, que es, de por sí, una visión de totalidad,
falta o, por 10 menos, queda sensiblemente desvanecido. No. creo que

(65) Id. Menéndez Picia1 en N. B. A. E., V; Madrid, 1906; pág. 215. Otras

referencias en págs. 463, 491, 495, etc.

(66) Ed. cit., pág. 222.

(67) Ed. Zamora Viceme, cn “Clásicos castellanos”. Madrid, 1946 ; emotas

14 a 70; págs. 5 a 19. En el poema aparecen los godos como antecesores (3 o),

… como los de España (80 b).
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pueda hablarse de un eclipse, sino que el hecho es debido & circunstan—

cias ocasionales, es decir, a que dado el carácter de esas Crónicas no hay

razón para que se exponga ese programa que tiene un alcance general.
Subsisten manifestaciones aisladas del mismo, debidas a la repetición
singular 'de noticias concretas tomadas, una y otra vez, de crónicas anti—

guas. Entre ellas, la más comúnmente aludida es la que se refiere a la

procedencia de los reyes, tal como la hallamos, junto a tantos otrºs casos,

en el “Poema de Alfonso XI”:

“E bien asy los rreys godos

Vuestros antessesores,

Aquesta rreys todos

Fueron grandes ssennores” (68).

Gífford Davis sostuvo la tesis de que se daba, entre el “Poema de
Alfonso XI” y el de Fernán González, una estrecha dependencia y hasta

una directa imitación. Los datos que él aporta no son convincentes y
constituyen, no una prueba de imitación, sino un testimonio de que am—
bos dependen y derivan de un mismo conjunto de creencias o de lugares

comunes, que se dan En la baja Edad Media española, referentes unos
a las condiciones genéricas de la poesía épica en aquel momento y otros
a la vigente visión histórico—política de España y Castilla en ese tiempo,
visión, por otra parte, que dicho autor no comprende rectamente (69).
Entre esos lugares comunes, que en ambos textos se dan, porque perte-
necen a la sociedad de. la época, figura la subsistencia de las tesis neo—
góticas.

Merece la pena que nos detengamos en el nuevo valor que el tema
alcanza en el famoso político y'escritor Alonso de Cartagena. Para él la
herencia goda tiene un sentido plenamente normativo, estrictamente jurí—
dico. De ella, como de una herencia legal, derivan obligaciones y derechos
susceptibles de reclamación jurídica, puesto que, como ante un tribunal,
la aduce él en el Concilio de Basilea. Aparte de las referencias de tipo
histórico, análogas a las estudiadas, y que, como se ha recordado alguna
vez, figuran en su “Anacaephaleosis”, se ha señalado también cómo Car—

tagena se sirve de esa tesis para argumentar, defendiendo el derecho del
rey de Castilla, en una cuestión de precedencia ante dicho Concilio (70).

Pero hay un documento de mayor valor y de más precisión: sus famos%íá

(68) B. A… E., LVII; estrofa 146, pág. 481.

(69) “National Sentíment in The “Poema de Fernan Gon<;alez”, and in the

“Poema de Alfonso Onceno”, en “Hispanic Review”; XVI, 1948; págs. 61 y ss,

(70) Ver Clavcn'a; art. cit. en la nota 15 de este capítulo.
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“Allegatíones” contra el réy de Portugal, en el. mismo Concilio, sobre la

conquista de las Canarias. La cadena argumentativa que el famoso obispo

construye para defender los derechos de la corona de Castilla es ésta:

los godos, con Suintila, alcanzaron la monarquía de todas las Españas,

que fue continuada hasta la invasión: Pelayo la hereda y, por línea directa,

llega hasta su presente; esa herencia ha ido principalmente —precipue—

& la Corona de Castilla, a la que viene a corresponder la monarquía sobre

toda España y sus partes, ya que sólo ella cmpa1ma legalmente con aquel
pequeño grupo de los primeros godos que se alzaron contra el dominio

sarraceno, grupo en el que, por esa razón, “totum ius univezrsitatis hispa—
níarum remansit” (71). Más de una vez, en negociaciones diplomáticas

de tiempos posteriores, se sacará todavía a luz esta argumentación de

Alonso de Cartagena.
Toda nuestra literatura del siglo XV está impregnada todavía de la

tesis neo—gotícista. El obispo Barrientos, al exaltar Ia progcníe dc Enri—
que III, le hace descender de “la muy antigua y noble y clara generación
de los reyes godos” (72). El consabido tópico del elogio de éstos aparece
en cuanto hay mínimamente ocasión. Lo hallamos hasta en Crónicas par—
ticulares, como en el “Victorial” o crónica dei famoso conde de Buelna,

don Pero Niño (73). Todavía. Rodrigo Sánchez de Arévalo compone su

Historia de España con sujeción a un completo esquema de neo—goticismo,
derivado en parte del Tudense, que utiliza directamente, y no sólo por
lo que de éste había pasado a la serie de las Crónicas generales derivadas
de 13 de Alfonso X.. Con el hecho de que los “inclyti Gotthi monaxchiam
omnium Hispaniamm obtinuemnt” (74) empalma toda su construcción
histórica de los siglos de Reconquista cristiana, en la que los reinos par—
ticulares parecen como partes de esa monarquía y Castilla como su here—
dera directa, por la descendencia de sus reyes, venidos de los mismos
godos desde Pelayo a Enrique IV (75), y por no haber interrumpido su
acción guerrera contra los sarracenos, hecho que para estos letrados del
final de la Edad Media, ímbuídos de romanismo, tiene el valor jurídico
de una renovada reclamación que interrumpe los plazos de prescrip—
ción (76). Pero Sánchez de Arévalo se encuentra con algº que amenaza

(71) Ed. de Martins, ya citada; pág. 304-312.
(72) “Refundición del Halconero”, por el obispo don Lope de Barrientos;

cd. y estudio de Carriazo; pág. 13. '

(73) “El Victoria!” ; págs. 29 a 33.

(74) “Historiamm Hispaniae libri IV”, en “Hisp. Illust.”, 1; págs. 151.
(75) Ob. cit. ; págs. 135 y 139.

(76) Oh. cit.; pág. 140.
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su tesis de la continuidad: la leyenda ha dado en llamar a Rodrigo “el
último rey gado” y la fórmula se ha solidiñcado ya en su tiempo de
modo inalterable. Y Sánchez de Arévalo da la siguiente explicación:
“Appellatur autcm (ut putamus) ultimus Rex Gotthorum, non quod Pe-

Iagíus et sequentes ches ex Gotthorum genere non descendant sed quia
reges omnes ab Athanarico, qui primus ex Gotthis (ut dixí;pus)* regnavit,
u5que ad istum Rodericum, solo nomine regio Gotthorum appellati sunt.

Nec enim íntitulatí sunt Reges Hispaniae, aut Castellae, vel Legícmís, sed

Regcs Gotthomm simpliciter... Post Rodericum vero Pelagius et caetcrí
qui ei in principatu Híspanico successerunt et si ex sanguínc Gotthorum
(ut díxímus) dcscendemnt, temen non Gotthorum títulís, sed Híspaníae

primo, demde Legíonis et Asmriarum, rursus Castellae regíís intitulatio—
nibus sunt appellati, quamquam substantia principatus eadem in utrisque
fuerit” (77). En el Cancionero del siglo xv, el mito goticista se convierte

en tópico quelos poetas repiten una y otra vez, como, por ejemplo, cuan—
do Juan de Padilla habla de Ia “gótica gente” o Santillana de la “gótica
sangre”, y así otros muchos.
A fines del siglo XV, aunque sea en medio de discordias y desórdenes,

el cuerpo hispánico es empujado por un fuerte crecimiento y de ese her—
vor vital que le sacude surge renovado, como, según dijimos, acontecicra
en los momentos correspondientes a Alfonso III, Alfonso VI y Fernan—
do III, el mito neo—gótico. Entonces no será sólo un esquema para trazar
la línea continua de nuestro pasado, sino un programa de futuro, en el
que se manifiesta el anhelo de dar cima a una obra. Y Diego de Valera,
que lo expresa con más claridad que ninguno, clogiando y excitando al
rey Fernando el Católico, llamándole descendido de “la ínclita gótica
sangre” (78), le pedirá y esperará de él que restaure la “silla imperial de
los godos” (79). '

EL MITO NEOGOTICO EN LA HISTORIOGRAFIA ARAGONESA

Y CATALANA

El esquema gótiéo de nuestra historia trazado por Lucas Tudense iba,
pues, a tener una longevidad colosal. De él concretamente arranca ese

(77) Ob. cit.; pág. 153.

(78) Ver en el vol. de sus “Epístolas y tratados”, publ. por “Biblióñlos Es—
pañales” ; pág. 66.

(79) “La silla ynpcria1 de la ynclita sangre de los godos”; citado por Ca—
rriazo en el estudio preliminar a su cd. de la “Crónica de los Reyes Católico ”.
Madrid, 1927 ; pág. CI. El fragmento corresponde al “Doctrinal de Privados”.
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goticismo de la historiºgrafía castellana de la baja Edad Media. Pero las

consecuencias serían aún mayores, más amplias. A1 difundirse la obra

del Toledano, con su sistematización del neo—gotismo, en traducciones y

adaptaciones, por las demás tierras, contribuyó ¿¡ originar en ellas o a

reavivar una interpretación orientada en el sentido unitario de la España

goda y a crear en los diferentes reinos un clima que fue haciendo familiar

en todos la idea de la restauración de esa unidad goda, de la cual se venía
y que congtituía una herencia común…

Por deºpronto, se habe normal dedicar una parte a narrar la historia

de 105'g0d05 en España, mientras que, en cambio, se sigue prescindiendo
de otros elementos. La Crónica Pinatense, para evitar un largo y enojoso
relato, abrevia la relación de los pretendidos hechos de Hércules y, sal—

tando todo lo demás, los romanos entre otras cosas, escribe: “Opportct

tamen ut loquamor et tractemus de gotis” (80). Para ella, siguiendo la
concepción del Toledano, la dominación visigoda no es un accidente
extraño, sino un eslabón necesario en la cadena de la Historia de España,

por mucho que ésta se compendie.

Análogamente a 10 que sucedió en Castilla,.también en la parte de
Navarra la_ idea de' la herencia goda es desconocida en el origen. Las
llamadas “Genealogías” de Roda la desconocen por completo, así como
el “Necrologío Rotense”. En la medida en que se puede considerar vin—
culado & ese reino pirenaico, recordemos que el llamado “Chronicón Vi—
Uarense”, según ya vimos, es también ajeno a esa interpretación. Pero
en cuanto, al final de la Edad Media, la obra del Toledano, navarro de

origen, pero castellano por su significación, se expande por Navarra, el
panorama cambia y también' allí penetra la común visión de nuestra His—
toria. La exaltación de los godos,— que ganaxon todo el mundo y prefirie—

ron asentar su morada ¡¡ señorío en España y, tras esta exaltación gó—

tico-hispánica, vestigios de tesis gotícistas que ya nos son conocidas, se
encuentran en la “Crónica” del obispo de Bayona, fray García de Eu—
guí (81).

v La “Crónica del Príncipe de Viana” sigue ya el esquema general en
su época. La concepción del reino de los godos como una pieza historio—
gráfica imprescindible se da ya en ella, exponiendo los reyes de España
hasta su perdición con don Rodrigo y dando a ello un sentido de fuente
propia,'muy distinto del papel de mera indicación de concomitancias
———procedimicnto de historiador propio del tiempo y que había empezado
a tomar cierto vuelo en la “Crónica latina”——, papel que juega, en cam—

v (88) Ed. cit. de Ximénez Enbfm; pág. 12.

(81) B. N. manusc. 1.524 folios 104 v. y ss.
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bio, la referencia & Papas, Emperadores y Reyes de Francia, los cuales

aparecen siempre juntos como representación de 10 de fuera, según el
sentimiento que polémicamente se pone de manifiesto en el “Cantar de
Roárigo”. Para el príncipe de Viana, la narración de los godos da lugar

a que se hable de España como de una unidad histórica (82)

Interesa que nos dctengamos especialmente en la mitad oriental de
la Península. Por de pronto, en Cataluña se da una tradición goda origi—
naria muy fuerte, cortada probablemente durante algún tiempo y reani—
mada por la inñuencia del Toledano más tarde. Ya hemos visto la función
que de hecho tienen los godos en la Reconquista de la tierra que más
adelante se llamará catalana. Ahora nos importa destacar la insistencia
con que las fuentes hístoriográñcas francas se refieren a los godos, maní»

festando la idea de que allí había una continuidad, idea que indudable—
mente los cronistas francos habrían recogido del propio país. En el título
de rey de los godos ——“xex gothorum” de algunos, aunque escasísimos,

documentos carolingios— que algunas veces se atribuyen reyes francos,
cuando conservan aún una cierta relación con los condados catalanes ()
incluso cuando sólo queda una pretensión inoperante y no reconocida,

ha creído ver Alart como una prueba de la presencia de la tesis de la
herencia del poder real visigodo como título a hacer valer sobre esos
condados (83). Recordemos el precepto de Lotarí0, en el año 968, en
el cual a la. tierra de la que llegaba hasta él el abad de San Feliu de
Guixols se la Hama “Regnum Gothomm” (84). Por otra parte, la primi—
tiva versión que Coll Alentorn supone existió escrita en latín de la leyen—
da genealógica de Otger Catalá debía llamar “terra gothomm” a Cata—
luña (85). Y aunque el ¿ombre de Gothia no parece darse propiamente
a aquélla, de todos modos queda patentizado el recuerdo gado en una
región a la que, según los historiadores de ñncs del XV, Carbonell 37 Pau,
se la había conocido con el nombre de “Hespanya Gothica”. Esta última
afirmación no es rigurosamente exacta, pero no deja de responder con
alguna propiedad a lo que de hecho acontecía, mucho más, en todo caso,
que otras denominaciones que suele asegurarse se daban a la tierra de
Cataluña, antes de que este último nombre se formara (86).

(82) Ed. Yanguas; págs. 9 y ss,

(83) “Priviléges du Roussíllcn”; pág. 13, y Villanueva, “Víaje”,— VIII;' pá—

gina 138.

(84) Udina, “El Archivo Condal de Barcelona”, núm. 169; pág. 341.

(85) “La 11cgenda dº0tgex Cataló i els nou barons”. Barcelona, 1947—1948;
pág 11.

(86) Ver Mateu, “Los historiadores de la Corona de Aragón durante la Casa

de Austria” Barcelona, 1944; pág 14.
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Sabido es, y a ello hemos hecho ya referencia, que la pretensión de
presentar las nuevas jurisdicciones civiles o eclesiásticas como herederas
directamente de otras anteriores, procedentes del tiempo gado, produjo
un curioso documento que aparece por primera vez en la Crónica del
obispo ovetense Pelayo, al que nos referimos antes: la llamada División
0 Hitación de Vamba. El empleo consiente de esta famosa falsíñcación,
de cuya autenticidad nadie duda entonces, prueba el clima de gotícismo
que se da en toda la Península. En la parte catalano—aragonesa se la en—
cuentra citada en 1236, en relación con la iglesia de Albarracín; en 1239,

en el pleito sobre la iglesia de Valencia, entre las sedes de Tarragona y
Toledo; _en 1248, en la pretensión del obispo de Valencia respecto 3 So-
brarbe, etc., etc. (87). Precisamente en el expediente del pleito soñrc

Valencia, en la conocida como “Ordinario Ecclesiae Valentinae”, se con—

serva el texto de la División de Vamba aducido por el arzobispo de Tarra—
gona, copia del ejemplar que se hallaba en San Juan de la Peña. Añadamos
que para más teñir de hispanismo gotícísta la cuestión, ese manuscrito
pinatcnse, en cuya autoridad basaba su derecho presente, como heredero

directo de sus predecesores godos, el arzobispo de Tarragona, estaba
escrito en letra mozárabe o visigoda (88). Los varios ejemplares que aun
hoy se conservan o cuya cita testimonia su existencia anterior en Aragón—
Cataluña (Biblia de Huesca, documento de la iglesia de Maguelonne,
manuscritos del monasterio de San Juan de la Peña y del… de Monteara—
gón, de la catedral de Valencia (89), son prueba fehaciente de la difusión
de este famoso texto, y con él, de la tesis de la herencia goda en rela—

ción con la cual se había fraguado. Por otra parte, la estupenda pretensión
del abad Cesarío de Montserrat de ser consagrado en la dignidad de
arzobispo se funda, como ya dijimos, en la tradición visigoda, expresa—
mente recordada al caso. Y cabría citar todavía hechos tan elocuentes
como el de la relación de continuidad y aun de efectiva subrogación de
derechos que se proclama entre la sede nueva de Roda, en tierra riba—
gorzana, y la antigua de Lérida, según el interesante proceso de ideas
que de manera tan precisa ha estudiado Abadal y del que ya nos ocu—
pamos.

En el orden de la jurisdicción real () condal es cierto que no se en—
cuentran ni títulos que se usen, salvo la lejana referencia hecha por Alan,
ni añrmaciones genealógicas, aparte las de la primitiva historiografía fran—
ca, señalando la naturaleza goda de algunos condes y personajes. Pero

(87) Ver Vázquez de Parga, “La división de Wamba”, ya cit.; págs. 46—47.

(88) Vázquez de Parga, ºb. cit., págs. 46 y 55—56.

(89) Vázquez de Parga, ob. cit. ; págs. 11—12, 19—20 y 25.
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hay un hecho que vale más que todo esto: el de que a Ramón Berenguer

el Viejo se le atribuya la pretensión de fundar su derecho a dar leyes,

taxativamente, en la autorí&ad que tuvieron los reyes godos, no cierta—

mente los francos.

Existe un documento de la zona fronteriza de Ribagorza en el que

se múestra presente y activo el sentimíénto de continuidad con los godos;

háblase en él de “ad tempore Recesvindi regis, legum magister, et Quin—

tilanis príncípis usque ad nos” (90).
Si, pues, tenemºs presente que se trata de una comarca en la que la

continuidad efectiva de la cultura goda había sido y siguió siendo, en
unos u otros aspectºs, hasta fecha avanzada, particularmente viva —en

la escritura, la liturgia, el arte, el derecho—, si pensamos que en ella

vivieron gentes que hasta transcurrido el siglo XI se estuvieron rigiendo

por la que ellas mismas llamaban “Lex Gothomm”, que aun en centurias

posteriores se sigue aplicando circunstancialmente y conservándolas con
ese mismo nombre de “ley gótica”, se comprenderá hasta qué punto en
Cataluña estaba en el ambiente la idea de la procedencia goda. Y en ese
ambiente penetra la inñuencia del Toledano, de la que obras como la de
Ribera de Perpeia toman directamente su programa goticista.

Ese programa, sin embargo, sufre una honda permrbación en las fuen—
tes catalanas. Por de pronto, hay un olvido de los orígenes godos de la

reconquista de la tierra y aun incluso de que los godos tuvieran algún
papel en ella, de modo tal que en la Cataluña medieval se observa un
desconocimiento pleno de los mismos datos de la historiografía carolíngia,
a este respecto.

Los primeros anales () cronicones de la zona catalana, y nos referimos

a aquellos que ofrecen un cierto desarrollo histórico, no, claro está, a los

que se reducen a un limitadísimo grupo de noticias locales o familiares,
como los procedentes de Alaón, dan un resultado, analizados desde el

punto de vista en que ahora nos colocamos, absolutamente negativo. Ni
en los cronicones procedentes de Ripoll -ni en los de Roda se hace men—

ción alguna de antecedentes godos. .
Los “Gesta Comitum Barcinonensium” no conocen en absoluto la

tesis del origen godo y de la continuidad de la herencia de éstos en los
principados de la Reconquista y, concretamente, en el condado de Bar—
celona. Con una ruptura manifiesta de la tradición documental que tantas
veces aludía a los “Gotbí” y con la historiografía carangia que tan fre—
cuentes menciones _hace de los godos al narrar los hechos de la Reconquista,

(90) Serrano Sanz, “Noticias y documentos.. Ribagorza”; doc. del año

1003; pág. 398. -
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la primera gran Crónica catalana nada advierte expresamente sobre la

procedencia y carácter del pueblo de cuyos príncipes habla. Ello se debe,
tal vez, a que los “Gesta” son eminentemente una narración que se ocupa
sólo de los príncipes, aspecto que si es común a todas las obras histó—
ricas de la época anterior y aun a muchas posteriores, en aquel texto se
observa muy acusadamente, de manera que en algunos momentos esa
Crónica es una pura relación genealógíba. De todos modos, hay un dato
curioso: :_a1 ocuparse en términos legendarios de Vílfrcdo el Velloso y
referirse al conde Salomón, detentador injusto del condado, a quien aquél
dio muerte sañudamente, las dos redacciones latinas de los “Gesta” dicen

que Salomón era “natione gallicum”. Esto equivale a señalar en él una
extrañeza respecto a 105 de la tierra; pero qué eran los de ésta, según
los “Gesta”, no se nos dice (91).

De esta Crónica toma Ribera de Pcrpejá, la noticia de la reconquista
por los francos y de la segunda reconquista por Viifredo, que entronca
con la base de historia antigua y visigoda recibida del Toledano. Una
utilización de leyendas referentes a Luis el Piadoso parece que lleva a
un relato de los orígenes en sentido análogo (92). Al mismo tiempo, debía
de estar formada en Cataluña en la baja Edad Media, la leyenda etimo—
lógica que da una parte a la tesis gótica haciendo derivar el nombre de
“catalans” de la fusión de “gets” y “alans” (93). Y en esta situación
aparece la famosa fábula de Otgcr Catalá. Todavía en la versión del más
antiguo manuscrito señalado por Coll y Alentorn ——-quc este investigador
fecha en 1418——— los godos juegan también su papel: la población del
principado y con ella su lenguaje, se formarían, mitad y mitad, de “gas—
cons” y “gotas” (94).

Pero lo interesante para nosotros es ver cómo se inserta en un relato
histórico general la leyenda de Otger Catalá. Según la versión Tomich—
Turell, toda la fase preislámica se desenvuelve según un breve resumen
del Toledano que termina con el consabido testimonio de glorificación
delos godos. Después de la invasión surge en Asturias Pelayo, cuya exal—
tación en Tomich ya vimos ; pero en el lado catalán aparece Otger Cataló,
señor de un castillo gascón, el cual “fos alamany e de gran linatge”, y
conquistó la tierra de manos de los sarracenos, ayudado por sus nueve
barones, los cuales tienen el mismo origen que él. Perdida esta primera

(91) Ed. cit.; págs. 4 y 24, respectivamente.

(92) Coll y Alentom; ob.4 cit., loc. cit.
(93) A fines del xv, la recoge como una opinión conºcida, Jerónimo Pau,

“Barcino”, “Hisp. Illust.”, II; "pág. 842.

(94) Coll y Alentorn, “La leyenda de Otger Cataló… ”; pág. —6.
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conquista, Carlomagno, que, como Pipino, procedía de “Alamanya”, entró

en Francia y pasó a Cataluña, cuya posesión termina su hijo Luis, quien

reserva para sí el condado de Barcelona, entre los nueve que, entera—

mente iguales en sus derechos -——y este es el puntº principal de la fábu—

la——, habían sido constimidos por Otgex y los suyos. Después se con—

tinúa la versión de los “Gesta” (95).

De esta manera, la leyenda de Otger Cataló se íncrusta como una

pieza extraña, elevando a tres el número de reconquistas catalanas, en la

línea Toledano y Gesta Comitum. Por ello aparece un grave corte en

aquellas obras en las que se utiliza como pieza central, con un concreto

sentido político —-—no sólo como una mera invención literaria———, la le—

yenda de Otger Cataló. No son estas obras, no lo es el “Recon”, ni

menos la versión original de Tomich, del que nos hemos servido en más

de una ocasión, ajenos a la concepción hispánica. Pero, de todos modos,

no se explica, sino por criterios ajenos a una rigurosa estimación histó—
rica, que Massó incluyera en el grupo impropíamente llamado “nacional”
a la obra de Turell. Para un puro análisis histórico, esta es la más clara

manifestación de una posición “antínacional”, aparte de, forzºsamente,

antenacional. La leyenda de Otger es utilizada en ella, y así lo vio el
propio Massó (96) y ha sido demostrado perfectamente por Coll Alen-
torn (97), al servicio de intereses nobiliarios. Es una mixtiñcación para

apoyar, frente ai pueblo y al príncipe, los derechos oiigárquícos de los
potentados: éstos proceden de fuera y de fuera reciben sus poderes,

independientes del príncipe y ajenos a la comunidad. Se renuncia a todo
héroe popular, se olvida la gloria épica de los orígenes del grupo, que,
en cambio, en todas partes son ya el objeto más apasionadamente defen—
dido por los historiadores prcnacionales, como en los “Gesta” 10 había
sido la figura de Vifredo. Pero, es más, en algunas versiones de la leyenda,
el propósito de exaltación de las clases nobiliarias lleva a rebajar al pue—
blo, desposeyéndole de todo honor, de modo que resulte justificada la
servídumbrq: de los payeses, convirtiéndolos en una masa desfalleciente
y humillada, sobre la que los nobles imperan con autoridad equiparable
a la del rey en cada uno de sus condados (98). Frente a las formas de
aproximación y apoyo mutuo entre el rey las masas populares que, como
instrumento eficaz y moderno de poder, se dan en todas partes, esta

  

(95) “Recort”, capítulos 31 a 52; en especial, págs. 80 y ss.

(96) “Historiografía de Catalunya”; pág. 570.
(97) Oh. cit.; págs. 24 y ss.

(98) Tomích, “Hístoires”, fol. IV; Turell, “Recon”, pág. 99. El texto que
damos corresponde a esta segunda versión.
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versión, justíñcadora de las demasías señoriales, produciendo un Cºrte in—

superable entre la nobleza y el resto del país, es una verdadera mani—

festación de decadencia.
La incrustación de la leyenda genealógica de que nos ocupamos en

Tomich y Turell presenta el aspecto de un corte mecánicamente practi—
cado en la línea histórica tomada dei Toledano, y por esa razón, hasta

llegar al momento en que aquélla se inserta en el hilo de sus obras, los

datos que en la Historia del Toledano preparan la explanacíón de su

programa n;o—gótico, se conservan también en ellos. Como en el Tole-

dano, pues,<como cn la Crónica Pínatcnse, inspirada por Pedro IV, como

más tarde en Carbonell (recordemos el título completo de su obra:

“Chroniques de Espanya ñns ací no divulgadas, que tracta dels nobles
e invictissímus Reys dels Gots y gestes de aquells y dels Comtes de Bar—
celona e Reys de Aragó, ab moltes coses dignes de perpetua memoria),

también en Tomich y Turell, el episodio de la dominación total de los
godos en la Península es un eslabón necesario en la historia de los reinos

españoles. También ellos cantan la gloria de los godos y también en
ellos se da una aceptación plena y una elevada valoración del dominio
de aquéllos. Tomich, después de hacer su elogio y de advertimos de la
mucha prosperidad y gloria que alcanzaron, afirma que, terminadas sus

conquistas por continúas victorias, “ab gran pau :: tranqui1ítat reposaren

e feren 1ur repos en la Gallia la gotica & cn la terra de Hispanya” (99).
En la adaptación de Turell nos encontramos nada menos que con la
afirmación de que “Im govern era de perfecció”, si bien se ve obligado
a señalar los vicios de ociosidad en que luego cayeron, para explicar, sin

contradicción, el castigo que sufrieron con su derrota (100).

Hay, incluso, una cierta tendencia :; acentuar la presencia de los godos
en la parte noreste de la Península, como puede observarse en Carbo-
nell (101). Son tantos los testimonios en ese sentido, que modernamente

se llegó a sostener la etimología Cataluña: Gotolandia, abandonada hoy

por la crítica, pero acogida con toda ligereza por Flach. Es habitual, eso
sí, que se name hasta el final de la Edad Media a Cataluña “la terra 6
provincia appellada del gots” (102).

Con todo ello, como era de esperar, surge el testimonio rotundo:

“nos Catalani et etiam Aragonenses... sumus ex gotis”, dice Tomás Mie—

(99) “Histoires”, folios V y VI. En la Crónica de Fr. García de Eugui hay

un pasaje análogo. E. N., manusc. 1.524, folio 104.

(100) “Recon” ; pág. 51.

(101) “Chroníqucs de Espanya”, folio II ; ed. cit.

(102) “Histoires”, folio XI y cap. XVIII ¿¡ XXII.
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res (103). Y todos estos datos reunidos, nos permiten ver que sí ofrecen

los textos catalanes el dato innegable de que exista la idea de la herencia
g0da: los godos son considerados como un factor constitutivo propio, en

forma que no se da nada igual con referencia a otros pueblos invasores
de la Península, salvo, para escritores más tardíos, los romanos. Recor—

demos la inscripción que seguramente la mano de un humanista escri—
biera, y que se conserva en la fachada del Ayuntamiento de Barcelona.

Y al pensar así, ese humanista barcelonés era fiel a la línea del huma—
nismo español en general, el cual estaba lejos de rechazar la llamada
barbarie gótica de la Edad Media.

De esta manera, por una propagación, en forma, grado y fecha dife—
fentes, del antiguo mito formado en la primitiva zona astur, al final de
la Edad Media se encuentra expandida por toda España la tesis goticista.
También en Aragón, el cronista Vagad, al escribir por primera vez la
historia con criterio aragonés -—1a de Fernández de Heredia es un rebrote
de la historiografía alfonsina—, aceptará el común programa goticista,
empezando por hacer del primer caudillº de Aragón un gado, descen—

diente de godos —-—García Ximénex, “Godo real y de sangre de reyes
godos venido” (104), criterio que recogcría Blancas (105).

Por consiguiente, la tradición de la herencia goda que se_ expe_nda
ñnahnentc por toda España no puede tomarse, claro está, como una ver—
sión auténtica de lo sucedido en nuestra Edad Media; pero al trazar la
historia del concepto de España en esa época hay que recogerla, sí, como
uno de los más vigorosos factores de esa idea y de la acción política que
de ella deriva. Constituye ——aparte de los elementºs de real ínñuencia
visigótica que hayan podido quedar en la comunidad hispánica— un a
modo de esos mitos sore1ianos o, mejor, de esas “creencias” en el sentido

de Ortega que forman el suelo firme en el que la acción histórica de los
pueblos se apoya.

Esa idea de restauración goda, y junto a ella, la de oposición al ínñe1
son los factores que mantiene en todo momento el carácter de la Recon—
quista. De los dos, el goticismo fue el que convirtió a la Reconquista
en tarea inexorable de una comunidad histórica concreta, tarea irreduc—
tible al cumplimiento del deber general, en tanto que cristiano, de lucha
contra un infiel agresivo. Por eso la Reconquista española se nos ofrece
con caracteres tan diferentes, y tan diferentemente eficaces, respecto a la

(103) “Apparatus super Oonstimtionibus... Cathalorúae. Pars Secunda”. Ed.

de Barcelona, 1621; pág. 530; núm. 107.

(104) Crónica; fol. III.

(105) “Regum Aragoniae series”; “Hisp. must”, II, pág. 848.
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idea europea de Cruzada que movió a pasar los Pirineos & algunos señores
de ultrapuertos. No hay que pensar que aquella idea desalojó la de Cru—
zada, sino que la recibió y le proporcionó un vigor particular, como nos
permite constatar fácilmente el Toledano, en quien las dos direccionés se
dan tan palmaríamente. Se luchó contra un invasor, al mismo tiempo que
contra un infiel, y aunque la lucha puede ser y de hecho es paralela en

ambos sentidos, puede también, en un momento dado, separarse en di—

recciones distintas. De aquí que, junto al acontecimiento de la guerra
política de Recónquísta, se produzcan manifestaciones especiales de la
acción propiamente anti—íslámica, ajenas por definición a la empresa bé—
lica, como la del “Pugío fideí”, de Ramón Martí, la de Ramón Luli, el

“Lucidario” de Sancho IV o el interesantísimo proyecto de Juan de Se—

govia, quien concibe una acción “per via doctrina et ratio”, teniendo en
cuenta que, como escribía a Nicolás de Cusa, “primá radix bellorum in—
ter sarracenos et christianos est legum differentia, quae sarracenorum

est predas et pugnas, sed que Christi pacem commendante” (106). La

separación que en este caso se da entre el problema que estas palabras

denuncian y los que entraña la idea de Reconquista, tal como hemos tra-
tado de exponerlos cn el capitulo precedente, es manifiesta.

HERENCIA GODA Y HERENCIA ROMANA

Restauración goda, restauración hispánica: de esta idea restauradora
surgen los problemas típicos de la guerra contra el sarraceno en la Edad
Media española… Probablemente, en un primer momento fue más eficaz
y fácilmente comprensible la versión de restablecimiento del orden godo;
pero, a pesar de que la hemos visto subsistir y hasta expandirse al final
de la Edad Media, fue con todo mucho mayor la influencia de la versión

de Hispania que la del goticísmo. Tal vez el cambio se ligue también, en
este aspecto, a la obra de los grandes historiadores del XIII, y concreta-
mente a la del Toledano, a pesar de darse en ellos el momento de pleni—
tud del esquema neo—gótic_o. Observamos que el Tudense une ya, en su
“De exéellentia Hispaniae”, & motivos godos, un legado de carácter ro—
mano. Mientras, con anterioridad, el recuerdo de Roma en España se
había borrado, el Tudense 10 renueva, aunque sea escasamente, refiriendo
10 de “Hispania Romae dedít imperatores strenuos”, que hace pensar en
la lectura de laudes clásicos y que tantas veces se repetirá. Pero es el To-

(106) P. Cabanelas, “Juan de Segovia y el problema islámico”; Madrid,

1952; pág. 304.
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Iedano el que construye sistemáticamente todo un pasado común y con
él proporciona una base de comunidad hispánica más antigua y larga 'que
la de los godos. También esta genial innovación del arz"obispo don Ro—
drigo maduró y se expandió por la Península, hasta el extremo de que en
el siglo XV al poeta catalán Pere Martínez, en ,carta al príncipe de Viana
consolándole de su prisión, le bastará con decir “la ciutat hercú1ea” para
designar Barcelona (107). La magna obra que juan Margarit acomete

en su “Paralipomcn5n Hispaniae” es precisamente la de exponer y valorar

esas antiguas capas de ccmmúdad hispánica, demostrando que su anti—
gííedad es mayor que la de cura alguna, “cuius preaclaia antiquítas nulli
provinciarum non modo Europae verum nec totius orbis cedit” (108).

Su historia es un hilo continuo “de Hispanorum gestis”, por cuya razón,
para él, ni es necesario ni procedente recurrir al mito godo, porque hasta
con que la recuperación contra los moros se haga a nombre de España
—“Quoniam si ab ipsa apellatur Hispania, ipsius provintiae pene oinne
imperium apud nos sit necesse est” (109).

La aparición de esa capa antigua de comunidad pre-gótica produjo,

en una de las obras que, sin embargo, acogían también el mito neo—gótico
——en la Crónica mandada componer por Alfonso X—— un fenómeno inte-
resante. La expresión “nuestro latín”, tan repetida por Alfonso X, en esa
“Primera Crónica General”, pero sobre todo en la “General Estoria”, no
sólo se refiere a la lengua, sino a' un sentimiento total de apropiación
e identificación con el mundo latino_. Esa asimilación produce un giro de
pensamiento como éste: “noé los latinos dezimos en el lenguaje de Casti-
lla” (110). Conocido es, y no hace falta que nos detengamos en expo-
nerlo ——10 que por otra parte quedaría fuera de nuestros límites——, el
desarrollo que, bajo la influencia humanista, alcanzará entre nosotros la
idea de la “herencia romana”.

Lo cierto es que de la conciencia de ese sólido estrato de comunidad
antigua que el Toledano ha sacado a luz y el Gerundense ha desen—
vuelto plenamente, deriva un cambio de actitud. Vagad exalta & los reyes

(107) “Obras”; Barcelona, 1946; pág. 96 y nota correspondiente del editor,
Martín de Riquer; pág. 146.

(108) Ed. cit., dedi<3toria a ios Reyes Católicos. Ver P. Pita, “El Gerun—

dense y la España primitiva”, disc. de recepción en la R. A. de la H., 1879.

(109) Ed. cit.; pág. 3—8.

(110) Ver Solalinde, “La expresión nuestro latín en la General Estaria de:

Alfonso el Sabio”, en “Homenatge ¡¡ Rubíó y Lluch”, I ; “Estudis Universitaris—

Catalans”, 1936. XXI, págs. 133 y ss. Muntaner, en cambio, llamará latinºs &

sicilianos y otros italianos para diferenciarlos de catalanes y aragoneses; ver su—

“Crónica”, II, págs. 32—33; IH, pág. 29 y V, pág. 68.



EL CONCEPTO DE ESPAñA EN LA EDAD MEDIA 337

de la fábula, “tan naturales de Hcspaña”, y exhorta a los españoles a

“aprovecharse algo más de sus antígñedades illustres y asentar primeros

sus propios tan altos y esciareqidos reyes que vencen la Persia, la Judea

y ahún Roma” (111). No se conforma ni siquiera con la consabida tra—

dición de Hércules y va a buscar el honor de los orígenes más atrás y en

pretendídos personajes naturales de la tierra. Mas todo ello no elimina

cn Vagad la persistencia de vestigios de la tesis goticista que ya señala—

mos. Sin ;mbargo, esta nueva actitud acaba levantándose contra la tra—

dición neoí gótica. Su manifestación rotunda, además de las que en

grado de insinuación hemos visto ya, se halla en Fernández de Enciso,

quien advierte a Carlos V que yerran los que para su loor le dicen venir de

los godos, siendo así que viene de reyes naturales de España, cuya gente

es mejor que la goda, puesto que ganaron la que aquéllos perdieron (112).

Con ello, el esquema de historia gótica queda eliminado: la presencia de

los godos en España es un mero episodio, y la Reconquista es obra de los
propios hispanos, que recuperaron la España perdida por aquéllos. Sin
“embargo, en los siglos xv; y xvn el mito goticista se difunde y se convierte

en un elemento retórico que cultivan escritores de toda clase (113) y que —
altera las condiciones en que el otro mito de los clásicos influye en nues-
tro Renacimiento.

Aún cabe señalar, en la formacién y largo desenvolvimiento de la tra—
dición gótica, un nuevo aspecto, de la decisiva influencia en nuestra his-
toria. El hecho de que, desde San Isidoro hasta Sánchez de Arévalo, se

repita una y otra vez que Suintila obtuvo la monarquía de España, unido
a la creencia en que se está de ser herederos de esos godos que de tal
manera dominaron en toda la Península, da lugar a que se mantenga du—

rante siglos la idea de una monarquía () “regnum Hispaniae”, por detrás
de la división en reinos particulares. De las condiciones en que se llega
a una artic'ulación de ese concepto unitario del reino de España con el
sistema de pluralidad de reyes nos vamos a ocupar & continuación.

(111) “Crónica”, prólogo primero; folios XII—XIV, sin numerar.

(112) “Suma de geographia”, folio XXV, en 3.“ ed. de Sevilla, 1546.

(113) Ver Clavería, “Reñejos del gcticismo español en la fraseología del

siglo de oro”, en “Homenaje a Dámaso Alonso”, Madrid, 1960.
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REINOS Y REYES DE ESPANA

Al final de la Edad Media, moviéndose dentro de la órbita de la tra—

dición goda, Sánchez de Arévalo escribía 10 siguie_nte: “Inclyti gotthi mo—
narchíam omnium Hispaniarum obtinuerunr...; post dictum Pc1agíum in
diversa regna divisa est Híspaniae monarchia” (1). Este interesante giro

de pensamiento en virtud del cual se nos presenta a una unidad, que no
se funda, sino que se alcanza, comi) algo que, por lo menos en grado de
posibilidad, existe previamente, y después, una unidad que no se des—

truye, sino que se fragmenta —-—semejantc a la “unidad compuesta” de

la escolástica (2) ———cs la visión medieval de nuestra Historia. No añada—
mos nosotros una tercera fase en el desenvolvinúento de aquella idea,
afirmando la existencia del anhelo de que esa unidad se recomponga como
una unidad simple, porque eso sería poner más de la cuenta.

Por ahora, reduzcámonos a observar cómode esa manera de pensar
se derivaba una forma de expresión que con la mayor frecuencia se en—
cuentra cn crónicas y diplomas extranjeros y peninsulares: “Reges Hispa—

niae”, “Reges Hispaníci”, fórmula que no tiene correspondencia con nin—
guna parecida en el resto de Europa. Ahora bien, para que sea posible

que esa expresión surja es necesario que no se dejen de tener en cuenta

los dos aspectos_ de la situación a que Sánchez de Arévalo hacía referen—
cia: de un lado, la pluralidad de reyes constituidos sobre una diversidad
de partes; de otro, esa variedad de reyes y territorios constituyéndose sobre
10 que antes era un solo ámbito con un rey único. También en Francia,
por ejemplo, había existido una análoga plutañdad de reyes. Se trataba,
en ese caso, de tierras tan ligadas, de hecho o en el pensamiento de es—

critores medievales, a la tradición gala, que el nombre mismo de: Galia
se reserva o es monopolizado por alguna de esas partes —así sucede no

(1) “Hísp. Illust.”, I; págs. 131—132.

(2) Santo Tomás, “Summa Theoiogíca”, 1.“, q. XI, 1.º y 2.º
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solamente en el Sur romanizado, sino en la misma Lorena (3)—. Y, sin

embargo, estos reyes 0 príncipes 10 son siempre y nada más, de Francia,

de Aquitania, de Provenza, de Borgoña, de Lorena, de Arles, sin que

nunca, al conjunto de ellos se les llame “Reges Gallíae'_º, ni mucho me—
nos, “Reges Franciae”. La tierra de un rey queda fuera de la de otro;
el poder de un rey, por ser superior en la escala de la organización polí-
tica: no se une con el de otro. Naturalmente, el fenómeno de la diver—

sidad de reyes no alcanza nunca la amplitud con que se presenta y man—
tiene entre nosotros; pero esta diferencia, si sólo lo fuera de grado, no

explicaría el hecho de que con referencia a las tierras hoy francesas, en las
que la tradición había mantenido el concepto de las Galias, no se den nor-
malmente ejemplos de denominación análoga a la que, con referencia
a España, es tan frecuente (4).

La respuesta fácil a Ia interrogación que plantea la mencionada fór—
mula consiste en afirmar que el vocablo España tiene en esa ocasión un
valor geográfico. Así es, ciertamente; pero esto no hace más que ahondar
el problema, no resolverlo, porque, ¿cuál es, en tal caso, la extraña condi—

ción de una entidad geográfica capaz de dar origen a un hecho tan singu—
lar? Los dos conceptos que en la expresión “Reges Hispaníae” se unen,
toman, por esa sola circunstancia, un aspecto problemático: por una parte,
¿qué es esa España capaz de aproximar, de forma tal que aparezcan cónsti—
tuyendo un grupo, a quienes sobre ella poseen una íurisdícción real?; pero,
por otra parte, ¿cuál es la condición de esos reyes que se pueden presen—
tar tan emparentados? Indudablemente, la entrega, en una u otra forma,

en mayor o menor grado, de cada uno de ellos, singularmente, :; Ia em—
presa de la lucha contra el sarraceno y reconquista de la tierra, o, cuando

menos, la inserción de todos ellos en una situación hístórí6a común, de-

rivada de 10 anterior, pueden ser la causa del fenómeno de parentesco.
Pensando probablemente en las varias conquistas recientes hechas en di—

(3) Havet, “Lettres de Gerbert”. París, 1889; pág. 34, nota 7.

(4) Se encuentra, sí, la expresión “reges Franchorum”; pero ésta tiene otro

sentido del que luego hablaremos. Hallamos también la fórmula “príncipes Ga—

llíarum”, señalada por Flach (“Les orígincs de Pancicnne France”), t. III. “La

renaissancc de 1”Etat. La royauté et le príncípat”. París, 1904; pág. 415)- Este

autor sostiene que esa frase designa, durante los siglos x y XI, al grupo de los

altos señores, verdaderos “pares Francorum”, entre los cuales se .comprende el

mismo rey, aunque no deje de tener cierta preeminencia en cuanto que es repre—

sentante de la “nación” o grupo étnico de los francos. Halphen contestó a esta

interpretación acentuando la superioridad del único “rex Franciae” (“La royauté

francais: du XI siécle”, en el vol. del autor “A travers 1'hístoíre du moyen Age”.

París, 1950; págs. 226 y ss.).
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versos puntos de la Península, Lucas de Tuy escribe lleno de entusiasmo:

“Pugnant I-Iíspani Reges pro fide et ubique vincunt” (5). Contemplando

otro momento no tan favorable sobre el mismo permanente horizonte, el

monje autor de los Annales Reiner£, dice, reñriéndose al año 1196: “Re—

ges Hyspaniae cum Sarracenis treugas accipiunt” (6).

Pero la causa de un hecho no se confunde con el hecho mismo. Y si

conocemos la causa, o una de las causas, de que los reyes peninsulares se

ofrezcan“ ¿n tan estrecha relación que se les pueda designar globalmen—

te, no por eso tenemos que dejar de preguntamos sobre la naturaleza de
ese vínculo que les une, tal como se constituye ante la conciencia de la
época. Además, muchas veces la fórmula aparece empleada con indepen—
dencia de las circunstancias originadas por el dominio árabe en la Pen—
ínsula, como cuando Jaime II se sirve de ella en relación con un problema
de la relación vasallática (7), () Muntaner Ia emplea al hacer una adver—

tencia sobre la relación política general de “naturaleza”, o en el “Cantar
de Rodrigo” aparece con ocasión de una reacción conjunta frente al ex—
tranjero que podrá no ser cierta de hecho, pero que no por eso es menos
real para el autor del poema y para la sociedad que 10 escuchaba.

Fuera de España se dice que una tierra tiene un rey, o también que
un rey lo es sobre varias tierras; pero entre nosotros parece como si va—
rios reyes lo fueran de una tierra a la vez. Y esto da muy específicas
características al concepto de España, y no menos al concepto de rey,
cuando ésrc se nos ofrece proyectado sobre un fondo de tan particular
condición. Sobre esta última cuestión vamos ;; ocupamos en el presente
capítulo: del concepto de rey, y paralelamente de reino, a que se llega en
nuestra Edad Media, por la 'circunstancia de que ese rey, con otros varios,

forma parte de los “reyes de España”, y su reino, correlativamente, de
los “reinos de España”.

La determinación del valor de esa expresión, cuyo análisis intentare—

mos aquí desbrozar, nos ayudará, por otra parte, a entender muchos de
los más propios y peculiares fenómenos de la vida política de nuestra Edad
Media, en la cual los títulos europeos, respectivamente, de duques y du—
cados, dc marqueses y marquesados, y, por 10 menos hasta cierta época,
los de condes y condados, son escasísímos o desconocidos, y en cambio
pululan en todo momento los de reyes y reinos. Desde luego, la exposi—
ción que sigue no pretende ser una completa y sistemática doctrina de

(S) “Hísp. Illust.”, IV; pág. 113.

(6) M. G. H. Scriptores, XVI;' pág. 652, cit. por M. Pidal, “El Imperio

hispánico y los cinco reinos”.

(7) Puede verse en Salavcrt, art. cit., pág. 312.
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la institucién real en la Edad Media. Atendemos a algunos aspectos nue—

vos que no habían sido puestos de relieve hasta ahora y que son los que

se relacionan con el tema central de nuestra investigación y nos servimos

de fuentes que no son las que había manejado habitualmente la Historia

de las instituciones. A nosotros nos interesa más directamente lo que se

podía pensar que fuese un rey, que lo que efectivamente cra——-—- aunque

para 10 segundo haya que tener más en cuenta lo primero de 10 que usual—
mente se hace. Para esos aspectos… del problema, creemos que probable—

mente las fuentes más adecuadas son obras literarias, crónicas y diplomas

que reflejan actos de la vida cotidiana. El análisis de estos documentos

y su interpretación articulada nos lleva a proponer en las páginas que
siguen, un esquema de nuestra Edad Media, en los aspectos que trata—
mos, que se aparta bastante del que conientemente se acepta.

De hecho, el instrumento que las circunstancias impusieron para He-

var a cabo la tarea de reconquista del suelo peninsular fue el del esta—
blecimiento de una pluralidad de reinos. De cómo pudo darse un senti—

miento adverso a este sistema de organización plural de los reinos o de
división del antiguo ámbito hispánico en zonas separadas de jurisdic—
ción de varios reyes, nos informan varios testimonios & parir del XIII. La

llamada “Crónica latina de los reyes de Castilla”, con referencia espe—
cífíca a la última separación de León y Castilla, se lamenta de que Alfon—
so VII “divisit siquidem regnum suum permittente Deo proper peccata
hominum duobus filiis suis” y “post hanc autem infelicem divisionem”
murió el rey de regreso de una expedición contra los moros, continuán—
dose la separación hasta Fernando III, en cuyo tiempo el autor no olvida
de advertir “Unita sunt ergo duo regna in persona Regis nostri que in
morte imperatoris fuerant separata” (8). Que un sentimiento parecido,

sólo que de más amplio alcance, se daba en el Toledano, lo podemos apre—
ciar al comenzar la lectura del conocido prólogo a su Historia Ambum:
“Quae calamítamm accrvus Hispania dispendía sit perpes...” (9). Por

otro lado, y con carácter mucho más vivo, la Primera Crónica General

atribuye sin ambages al método de división de los reinos de España el
retraso en dar término a la Reconquista: el rey Alfonso y sus colaborado—
res consideran que en la tarea de recobrar los cristianos la tierra que por
por los africanos les fuera arrebatada es evidente “el danna que vino en
ella por partir los rcgnos, porque se non pudo cobrar tan aina” (10).

Y cuando, más tarde, Juan I piense, como medida para resolver las difi—

(8) Ed. Citot, Burdeos, 1913; págs. 27, 28 y 135.

(9) “Hisp. Illust.”, II; pág. 162.

(m) “Prim, Cron. General”; ed. M. Pidal; pág. 4.
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cultades con que tropieza, en un nuevo posible reparto, los de su Consejo

le recuerdan los males de toda partición de reinos, como puede compro-

barse “por c0rónícas 6 libros de los fechas de España” (11). Es intere—

sante tener en cuenta, en relación con el episodio anterior, que en las cró-

nicas del Canciller López de Ayala, 'y concretamente en la dedicada a

Juan I, el vocablo España tiene siempre un sentido de totalidad, sin que

se asimile, en ningún caso, con el reino leonés—castellano, 10 que nos da

el ámbito al que se estimaba extendida la experiencia que aducen los
consejeros del rey.

Sin embargo, la “divisi0 regnorum” es un sistema, si no querido, por

lo menos aceptado y que se mantiene de tal forma que se da, a la vez,

una variedad de reinos y pluralidad de reyes con la conservación de una
conciencia de unidad del que concomitantemcnte se llama “Regnum His—
paniae”. Luego nos ocuparemos de este segundo aspecto que hace refe—

rencia al problema indicado de cómo la subsistencia del concepto de Es—
paña, en la forma en que esto se da en nuestros siglos medievales, altera

los conceptos de “rey” y de “reino”. Ahora vamos a ver cómo la división

del poder real podía no ser esencial y necesariamente una causa de frag—
mentación irreparable del todo español. Es más, durante siglos, nadie

piensa, o tal vez muy pocos, en reunir los reinos hispánicos, en restable-

cer efectivamente la “Monarquía hispánica”; pero esta situación de dívi- -
sión de reinos no resulta incompatible con el sentimiento de comunidad

de los hispanos y con el concepto de Hispania —con todo el contenido

histórico y, por consiguiente, político, que ese concepto lleva en sí.

. Las circunstancias en que se produjo la liquidación del imperio caro—
lingio en Francia, a partir de la muerte de Carlos el Calvo, cuando este

mismo remedo de emperador, antes de emprender el viaje a Italia, había
dispuesto en la Asamblea de Quiercy la conversión en hereditarios de to—
dos los beneficios, dio lugar a un fenómeno que es, casi exactamente, lo

contrario de 10 que en España sucedía y seguiría sucediendo en la época

del feudalismo. En Francia quedó" siempre una sombra, al menos, de
poder real unitario sobre el territorio reunido por los grandes reyes an—
teriores. De esta manera ducados, condados y demás señoríos no fueron

nunca considerados aisladamente como bases sobre las que se alzaba la
cúspide de poder de sus señores respectivos, con independencia plena del
poder real. En ciertas fórmulas de acatamiento honorífico y en la realiza—

ción, muy de tarde en tarde, de algunos actos de homenaje, se mostraba

mortecina e ineficai, pero superviviente, la idea del poder real único so—

bre aquéllos. Por el contrario, el sentimiento de unidad del ámbito terri—

(11) “B. A. E.”, vol. LXVIII, pág. 126.
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toria1 había desaparecido por completo. La conciencia de la Galia, tal
como operaba todavía en Gregorio de Tours (12), se pierde por comple—
to, y así puede verse en Richer, para quien las tres Galias carecen de
cua1quierlazo común (13)- Tal vez el cambio de nombre fuera un factor que
accntuase esa transformación, aunque ya el hecho de que tal cambio se pro—
dujera tan radicalmente, constituía una cíara manifestación de que también

en el fondo algo había cambiado. No hay más Francia que la que domina,
más o menos nomín£ímente, el rey quc lleva ese título (14). Y nada sorpren—
dería más a un borgoñón, o a ;…m provenzal, () a un tolosano del siglo XII
que la manera rotunda de llamarlos franceses los historiadores de nues—

tros tiempos. Frente a esto, en España el caso es completamente inverso.
No se olvida: pero deja de tener actualidad por completo (salvo en una
fase que luego veremos), la idea de un rey, de un rey único en España.
En cambio, subsiste fuertemente la conciencia de España, ,con absoíuta

independencia de que un rey 0 Varios reyes púedan existir o no existir en

el espacio de la misma. La independencia del sentimiento unitario de Es-
paña respecto a que exista o no una unidad de poder político es un hecho
peculiar de nuestra historia, y tal vez sólo en Italia se produzca algo pa—
recido. Ei naufragio de la realeza visigoda Con la invasión árabe dio lugar
a que en cualquiera de los intrincados nudos montañosos del Norte se sus—
citara ——según el expresivo verbo que más de una vez emplean nuestros
documentos de la época— un príncipe que se atribuye con la mayor faci—
lidad el título de rey, o que, en cualquier caso, define su función como

ejercicio de una potestad real. La imagen es la de un poder real fragmen—
tado y diseminado que rebrota por doquier en la Penínmla. Y el caso
extremo es el de que esta pluralidad de la realeza relativíza de tal modo
su concepto que en más de una ocasión los reyes se superponen, núentras
subsiste en cambio vigorosamente la idea de Hispania, cuyas consecuen—
cias políticas son cada vez más importantes a medida que nuestra Edaá
Media avanza, y cuyas consecuencias culturales ——en el orden jurídico,

artístico, religioso, literario— fueron en todo momento decisivas.

EL CONCEPTO DE REINO EN NUESTRA EDAD MEDIA

La Historia del pensamiento político no se ha planteado con suficien—
te amplitud qué es eso de un rey en nuestra Edad Media. Siguiendo el

(12) Ver mi art. “Sobre el concepto de Monarquía en la Edad Media es—

pañola”, en “Estudios dedicados & Menéndez Pidal”, volumen V; Madrid, 1954.

(13) “Historia franchorum”; ed. ci., vol. I, págs. 6 y ss.

(14) Sobre la base del inmediato dominio del rey, parece distinguir Get—



EL CONCEPTO DE ESPAñA EN LA EDAD MEDIA 347

tipo de problemas generales en Europa (en cierta medida también haría
falta plantearse qué es un rey medieval fuera de Espáña) (15), se tratan

los temas de poder temporal y poder espiritual, Imperio y reyes exentos,

vasallos y siervos, libertades y franquicias, etc., etc., todos los cuales son,

sin duda alguna, problemas imprescindibles de estudiar también entre

nosotros, como en el resto de los países occidentales. Pero hay, además,

materias peculiares de nuestra situación, como, entre otras, las que se re—

fieren a la muy particular figura del rey en nuestros reinos y al concepto

de estos reinós mismas, cuyo proceso de separación y reunión tiene tan

privativo aspecto.
En realidad, ¿qué experiencia de la función real podían tener los es—

pañoles de los siglos VIII y IX? Es en estos siglos, dominados por una
necesidad de improvisación de recursos para resolver las dificultades de
su existencia y por una escasez de medios para lograrlo, cuando comienza
el desarrollo de 10 que luego serán, aunque con las transformaciones del
tiempo, nuestros reyes medievales.

Dejando aparte la misteriosa posibilidad del recuerdo, más o menos
ciego, de una organización políticosocíal primitiva, del tipo del despotis—
mo oriental, cuya existencia se añada hoy, aunque precisamente en una

parte de la Península que quedó sustraída & los cristianos, y no considic—
rando tampoco el caso, por lejano e inoperante, de esos “reguli” ocasio-
nales, constituidos sobre los pueblos iberos y celtas, de que hablan los
historiadores antiguos y cuyas semejanzas con la situación medieval sólo
pueden ser objeto de juegos de ingenio, la verdad es que la experiencia
“monárquica” o, mejor, real, de los españoles que se negaron a someter—
se al invasor y tuvieron que procurarse una organización política propia
no podía ser más escasísima. Fuera de ella quedaba forzosamente el tiem—
po de dominio de Roma, por dos razones ——porque el poder romano no
fue nunca un poder real y porque, respecto a él, los españoles no eran
más que una parte lejana, situación que daba un carácter radicalmente
distinto a la relación de sujeción política.

No se disponía, pues, de otra cosa en aquel inaugural siglo VIH, que
del antecedente visigodo, vaciíante, lleno de turbación, de una realeza
mediatizada por la Iglesia y la nobleza, y en definitiva, tan poco eficaz.
Naturalmente, la consabida afirmación de un restablecimiento del “ordo
gotthorum” cn el palatio, es decir, en la institución real, no tiene un valor *

berto la “antía” de la “Gallia”, en su epístola núm. 37 (pág. 38 de la ed. de

Havet, ya citada).

(15) Ver Nlitteis, “Der Staat des hohen 1V1íttlaltcrs”. Weimar, 1933; en es—

pecial para su aguda comparación de Inglaterra y el Continente; págs. 166 y ss.
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históricamente .cxacto. A la tesis de Sánchez Albornoz de que en el or—
den de los hechos la imagen de una restauración de la monarquía visigo—
da en Covadonga no es exacta, se corresponde una negación paralela en

la esfera del pensamiento político que inspira la instauración de un rey,

no ya sólo en el momento originario de Pelayo, sino en Alfonso II y sus
conúnuadores. Barrau—Dihígo señala como diferencia principal entre el

sistema de la realeza visigoda que se estima restaurar y el sistema efec—

tivo de la realeza asturiana el hecho de que esta última es desde el primer
momento hereditaria (16)- Con más rigurosa investigación, Sánchez Al—

bornoz retrasa hasta el siglo X el establecimiento de este principio succ—

sorío (17). A nuestro objeto basta con poder decir que el principio de

herencia, aunque impreciso y vacilante y aunque sufra al empezar más de
una prueba en contra, con todo existe como tendencia, y su consecuencia

más importante, en relación al gobierno que con él se instaura, es la de
haber fortalecido la posición del rey y haber rebajado el papel de la no—
bleza y la Iglesia. Cabe preguntarse si esto no era más gado, más germá—

nico, que el método de la elección, puesto que aplicaba el principio de la
familia como medio de transmisión de poder y de las funciones públicas
(17 bis). De ahí que se dé el fenómeno, tan propio también del mundo
carolingio, de la colaboración de la familia en el reino y sus empresas.

Hasta mediados del siglo XII, es decir, hasta la muerte de Alfonso VII

-———fecha en la que tiene lugar un cambio importante, aunque no desapa—
rezcan por ello de golpe las características anteriores… el análisis de los
documentos españoles nos proporciona, a través de sus secas fórmulas,
algunos datos para llegar a determinar el concepto vigente del reino, en
tanto que función ejercida por un rey, es decir, el concepto de reinar en
tanto que es lo que hace un rey.

Reinar es, según esto, ejercer una serie de facultades de imperio, al—

guna de las cuales, con nuestra mentalidad de hoy, las consideraríamos

iuridícoprívadas, sobre un territorio determinado —determínado, sí, pe—
ro cuya concreta definición no es esencial——. Es decir, que hace falta un
territorio para que en él se apliquen aquellas facultades, pero que, como
mi base territorial puede variar, porque no es necesario en cambio que
al poder de un rey dado corresponda un espacio cierto.
 

(16) Barrau—Díhigo, “Recherches sur l*histoire politique du Royaume astu—

rien (718—910)”. París, 1921; págs. 214 y ss.

(17) “La sucesión al trono en los reinos de León y Castilla”, en “Bol. de

la Academia Argentina de Letras”, XIV, 1945; págs. 35 y ss.

(17 bis) Por otra parte, elección y herencia no se contraponen al,modo mo—

derno. Ver sobre el tema mi artículo “El pensamiento político español del año

400 al 1300”, en Cahiers d”Histoire mondiale”, 1958, núm. IV—4.
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Tres problemas principales se plantean en relación con los conceptos
de rey y reina a quien toma en consideración los datos que pueden en-
tresacarse de nuestros diplomas medievales, confirmados por referencias
ocasionales de nuestras crónicas: A), diversidad y mutabílidad territorial

del título de rey en cada caso; B), pluralidad y simultaneidad de reyes;
C), variabilidad y divisibilidad del contenido de la función real.

DIVERSIDAD Y MUTABILIDAD TERRITORIAL DEL TITULO

DE REY

Nuestros reyes, y con ellos los condes que reinan (luego nos ocupa-
remos de este otro problema) no están constituidos sobre territorios fijos

o sobre permanentes grupos humanos. Las expresiones que podrían ser
equivalentes a las derex francorum”, “rex aquitanomm”, “rex longobar—.
domm”, “rex saxonum”, “rex anglorum”, no se dan entre nosotros. Exis—
ten rarisimas excepciones en las que el título se constituye sobre un ét-
nico. Sabido es el caso de algunos reyes navarros que se dicen reinar so—
bre los pamplonescs: así, “Ego, Garcia Ranimiriz, Dei gratia Pampilo-

nensium rex” (18). También uso semejante se da en alguno de las reyes"

aragoneses, como en Alfonso I, “Aragonensium et Pampilonensium sive
Ripac£orcensium rex”, según se llama en su testamento, o como en un cu—

rioso ejemplo de Alfonso II, en el que se dice “rex Aragonensium ct Cºmes
Barchinonensium pariterque Bisu1dunensium” (19), aunque en estos casos

no es un grupo, sino una pluralidad de ellos los que prestan sus nombres
para formar el título del rey' y, entre ellos, alguno tan poco caracterizado
en su individualidad como el de los de la tierra o condado de Besalú. En
todo caso, los grupos no aparecen reunidos 'por ¡ma condición intrínseca,
sino por el hecho de que sus componentes coinciden en ser habitantes de
una tierra, que es la que da nombre a aquél y no vice'Vcrsa¿ al contrario
de lo que sucedió con francos, Iombardos,- etcétera. .

Sólo tarde, con Fernando II y Alfonso VIII, se encuentra con alguna
tei;eración la fórmularex hispaniorum” que antes se empleó raramente
en algún diploma pontificio () que en algún caso, muy excepcionalmente
——así en la “Silense”— se aplica a antigubs' reyes; pero aún ¡entonces su

(18) “Cartulaire de Saint Sernín de Toulouse”, año 1126, doc. núm. 677.

Otras veces, en ambio, el mismo García se llama “rex in Navarra” ; ídem,

núm. 668, año 1137.

(19) Villanueva, “Viaje”, XV, ap_ XXXV; pág. 281.
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uso nunca llega a ser frecuente. Creo que esto comprueba una vez más
la conservación del sentimiento común hispánico. Todos los de la Penín—

suia son españoles y no s_e puede llamar rey de ellos el que 10 es de una

pequeña porción. El hecho de que a los mozárabes, como a los cristianos

del Norte, se les siga llamando “hispani”, impide que se establezca como

título cl de “rex hispanorum”. Por_otra parte, el régimen de separación

y ¿aislamiento de los reinos peninsulares pudo haber llevado y debió llevar,

si ese régimen hubiera sido efectivamente de tal disy¡mción fundamen—

tal, a producir nuevas fórmulas que hicieran uso de los étnicos correspon—

dientes a las gentes de estos reinos particulares en la titulación de sus

príncipes respectivos, y sin embargo tampoco acontece así.

En nuestros diplomas medievales, detrás dei título de rey es lo corrien—

te colocar una larga lista de nombres geográficos. Al principio ni siquiera
sucede esto. En los primeros siglos, y esto puede confirmarse abundante—
mente cogiendo cualquier cartularío, por ejemplo, el de San Vicente de

Oviedo, que contenga escrituras del período astur, al rey se le da el título
de tal, sin ningún otro aditamento (no digo que esto sea exclusivo, sino

muy frecuente), como si la referencia a un territorio no fuese cáencial (20).

Luego, la indicación territorial se hace obligada; pero nunca es fija, de

modo que en los documentos no solamente de reyes sucesivos, sino de

un mismo rey, es variable.

En la historia francesa sucede lo contrario. La dependencia más o me—
nos formularia o efectiva respecto al rey es 10 que hace que una tierra
sea Francia, de tal manera que el título de los reyes, bien se use el coró—

nímo Francia o el étnico francos, es siempre el mismo, con rarisimas ex—
cepciones, como en algún diploma de Carlos el Calvo.

En Inglaterra, la forma originaria de “rex Angliae” o “Britanniae”, o
“Albionis”, es reemplazada más tarde por otras en las que aparecen re-
cogidos los nombres de los dominios continentales de sus reyes, junto al
de la tierra principal, pero dominios que son siempre señoríos territoria—

Ies considerables y ya constituidos, dotados de sustantividad, y entre los
cuales se da a modo de una unión 'personal en un mismo rey, la cual per-
manece durante mucho tiempo estable y da lugar a que la titulación se
repita a través de varios reyes: Enrique II, en 1154, se dice “rey Angliae

et dux Normanie et Aquitaníe et Comes Andegavic”; el rey Juan, en

1199, se titula de análoga manera; Enrique III, en 1227, añade a 10 ante—

(20) El hecho fue ya observado por Barrau-Dihigo; ob. cit., pág. 222, nota 4.
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rior, “dominas Hiberníe”; Eduardo II, en 1312, cónserva la misma fór-

mula (21).

En España sucede díferentcmente. Se reina sobre un espacio variable

y no esencialmente () necesariamente ligado ai título del rey, de manera

que apenas hay dos documentos —por 10 menos hasta el siglo XIII—— en

los que se repita la misma enumeración geográfica. La lista de nombres

de ciudades y villas que en las colecciones diplomáticas de nuestros reyes
medievales aparecen mencionadas como referencia territorial de sus títu—

los, apenas siídeiaría fuera algunos de los poblados que se encontraban

en el Norte peninsular dominado por los cristianos.

Se reina sobre lugares, no sobre gentes, ni sobre países en los que un

nexo esencial se dé entre tierra y persona. Se citan unas puras referencias
espaciales, de forma tal, como llevamos dicho, que rara vez se repite la

misma indicación ——y este es un fenómeno realmente extraordinario y que

muestra sensiblemente la movilidad y ausencia de compenetración entre
el poder político del rey, en cuanto tal, y su ámbito. A veces se menciona
un espacio que tiene, o lo ha venido a tener modernamente, un relativo

valor de totalidad y, sin embargo, no impide esto que subsisten referen—
cias geográficas aisladas, que a veces no son más que partes reducidas de

entidades territoriales más amplias, las cuales también, y al mismo tiem—

po, son mencionadas. Así, Alfonso I aparece como reinante, en un mismo

diploma, en Aragón, Pamplona, Sobrarbe, Ribagorza, y aún añade Tu—

dela, Huesca, Arán, Nájera, etc. (22). En Navarra, García Ramírez figu—

a “regnante me Dei gratia, in Pampilona, in Alava, et Bizcala in Tuela

et in Zaragoza” (23). Sancho el Sabio como “regnantc me Dei grada rege
in Navarra, in Pampílona, in Estela et in Tutela” (24). Pero para reducir

esta lista, que sería inacabable, vamos & limitamos al caso extremo de A1—

fonso VH que, si fue capaz de lanzar su magna pretensión de “imperator
totius Hispaníaeº-º, ofrece, sin embargo, curiosísimos ejemplos de variedad
geográfica en su timlación. Refiriéndonos a una sola colección, rica en
diplomas suyos y de su tiempo, la de la iglesia de San Vicente de Oviedo,
encontramos, junto a aquellos textos que emplean sólo con variantes de
grafía la expresión “in town Hispaniam” (25), otros muchos en donde

se echa mano de ia más variada y abundante nomenclatura geográfica

(21) Wígram, “Caxtu1ary of Frideswíde”, Oxford, 1895; docs. núms. 29, 4G,

48 a 50, 72, etc.

(22) Lacarra, ob. Cit., doc núm. 102, año 1106.

(23) “Canulaire de Saint Semin”, núm. 677,año 1126.

(24) Lacarra, ob. cit., núm 262, año 1157 4

(25) “Cartulario de San Vicente de Oviedo”, núm. 212, de 1147; 220, 221,
222 de 1148; 228 de 1150; 230 de 1151.
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para decir a las gentes cuál es el ámbito de su poder: “in Toleto et in

Legione et in Zaragoza”, “in Legione et in Toleto et in tetas suas provín—

cias”, “in Legione, Toleto, ct Cºrdoba”. “in Tolet0, Legionc, Saragocia,

Nájera, Castilla, Galletia, Baecia, Almeria", “in Legione et in Almaria”,

“Almaria, Baeza, Toleto et Legione”, “Legione, Toleto, Saragoza, Bae—

cia et Almaria”, “in Legíone et Toleto et Cerasaugusta”, etc. etc. (26), y

así se siguen barajando las más diversas combinaciones geográficas.

Con la desaparición de Alfonso VII coincide el comienzo de una nuc—
va fase caracterizada por la penetración de un pensamiento político que
tiende a las formas modernas. Pero también este pro(:eso es lento, y aun—
que el 'auge del romanísmo en ei aspecto jurídico del poder, la constitu—
ción de un pensamiento autónomo del mundo natural por obra del aristo—
telismo y la difusión del saber, incluso entre los legos, transmitido por las
Universidades que entonces aparecen, facilitan el desarrollo de la nueva
época y la dotan de comienzos muy claros, sin embargo, hay que recono—
cer que ciertos fenómenos políticos siguen observándose y coexisten con
las nuevas manifestaciones del vigoroso poder monárquico que avanza

por todas partes. '
Todavía Fernando II, por ejemplo, que se llama de ordinario rey de

León, Galicia y Extremadura, sústituírá & veces la mención de un reino

entero por la de una ciudad —así “In Legionc et in Sancto Jacobo rege”
(27)———, desconociendo el valor de “cuerpo” () “uníversitas”, dicho con

terminología de la época, que la tierra de un reino puede alcanzar. De
ello es buen ejemplo un diploma de Alfonso VI, como emperador, “reg—
nante in cive's Toletanc et Legione, et in aliis multis”, de la Abadía de

Santa Juliana (28). Estas ciudades que se mencionan junto con territorios

amplios, 0 son de las que dan más lustre a sus posesiones o recuerdan
algún éxito de conquista reciente, o aparecen citadas por cualquier otro
motivo. Y así continúa durante mucho tiempo ese sistema de titulación
plural denuestros reyes. Fernando III, cuando ya 'los diplomas se redac—

tan en romance, con todo el cambio de mentalidad que esto supone, entre

otras formas, —usa ésta: rey “enLeón, en Castilla, en Galizia, en Sevilla,

en Toledo, en Córdoba, _en» Murcia y en Jahen” (29), lo que podemos

(26) Números 204 y 205.de 1144; 216 de 1147; 218 de 11485 224, 225 y
227 de 1149; 231 y 232 de 1151; 233 de 1152; 234 de 1153; 236 y 237 de 1154,

etcétera. *

(27) “Cart. San Vicente de Oviedo”, núm. 267, año 1162.

(28) “Libor de Regla” ¡) “Cartularío de Santillana del Mar”, núm. LXII,
año 1103. 7 '

(29) “Cartularío del Monasterio de Vega”, núm. 98, año 1251.
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observar no sólo en diplomas, sino en textos cronisticos (30). Es este un

sistema que llegará hasta nuestros Reyes Católicos, en primer lugar por

el peso de la tradición, tan eficaz siempre en nuestra vida social y políti—

ca, y en segundo lugar porque hasta entonces, 0 mejor dicho, hasta des—

pués de los Reyes Católicos, no se terminará el estado de poder parcial

creciente y, en consecuencia, no de una totalidad, sino de fragmentos de

la misma, cuya conquista honoríficamente cada rey puede hacer lucir en

sus títulbs. __
Nos hemds referido antes a algunas fórmulas de reyes de Aragón, y

especialmente de Alfonso I el Batallador. Hay que advertir que después
de este rey en Aragón aparece una cierta novedad que le llega del lado
de Cataluña, al unirse con ésta, puesto que en los condados catalanes se
había seguido una práctica en algo diferente. En Caialuña no se había

usado, de conformidad con lo que hemos visto en la parte occidental de
España, y aún menos, si cabe, ningún nombre de grupo, no pudiéndose

señáar en contrario ni siquiera las escasas excepciones que antes obser—
vamos ——el de “comes Barchinonensis” es muy tardío y no tiene propia—
mente un valor de grupo. Se había usado desde muy temprana fecha el
nombre de la forma política establecida, para designar la tierra —“comi—
tatus barchinonensis”, “urgellensis”, “bisuldunensis”, etc.—, y por esta

misma razón, puesta a la inversa, las tierras o ámbitos espaciales de sus

condes se habían llamado con un nombre que se refería a una cierta enti—
dad más definida y fija. De esta manera, eran habitualmente sus prínci—
pes, condes de Barcelona, de Urgel, de Conflent, etc. A veces, es cierto,

unos títulos de tierras constituidas como espacio de un poder condal des-

aparecían —-—así Gerona, Vallespir, Ansona, Ampurias—, otras surgían de

nuevo —-—c0mo Pallars, desprendido de Ribagorza, etc.——. Pero todos estos
nombres indicaban unas ciertas demarcaciones dotadas de relativo carác—
ter estable, de modo que los títulos de los príncipes, en este sentido, tie-

nen una continuidad mayor. Sin embargo, no hay que extremar esta con—
clusión, que permite tan sólo afirmar una diferencia de grado, nunca de
fondo. Por lo pronto se dio también en Cataluña, en algunos casos, la
tendencia a incorporar al título las tierras recién conquistadas, con varia—
da calidad jurídicopolítíca. Ramón Berenguer IV se llama “Marchis de
Tortosa et dux de Lerida” o “Illerde atque Derthose marchío” (31), ade—
más de los títulos habituales, fórmula que conserva su hijo Alfonso II que,

(30) “Anales Toledanos, II” ; ed. cit., págs. 405 y 408. El “Chronicón Co—

nimbrígense” (“Esp. Sag.”, XXIIII, pág. 340—341), da, en Portugal, la fórmula:

“Rex Portugalíae et Algarbii”.

(31) “Llibre Blanch de Santes Creus”, docs. núms. 42, 50 y 90.
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además de rey de Aragón, de Sobrarbe, de Ribagorza, etc., se hace llamar
“Marchio Derrhose et Herde” (32). Pero en Cataluña—Aragón hay una

fórmula normal “Dei gratía regis Aragoniae, Comitis Barchínonae et Mar-

chíonis Provincíae”——— que se rep1te constantemente; con todo, va cam-

biando al ensancharse el reino, o mejor el dominio real, y así Jaime I es

“rex Aragonum, Maiorícarum ct Valencia, comes Barchinone et Urgelli

ct dominus Montespesulani” (33); Jaime II, “rex Aragonum, Valentiae

et Murciae ac Comes Barchinone” (34); Con Pedro IV, “rex Aragonum,
Valencic, Maioricarum, Sardinie et Co1;sice, comesque Barchinone, Ros—

sílionis et Ccritanie” (35), fórmula que con el rey Martín, conservándose
idéntica, aparece vertida al romance (36). Hemos dicho, si, que una cier—
ta estabilidad, aunque siempre sobre una base plural, se observa en Ca—
taluña y Aragón, mas contra esta afirmación muestra, los “Gesta Comitum

Barchínonensium” —que habían asegurado en otro lugar la unificación de
los condados bajo el imperio del de Barcelona… dicen del rey Pedro II,

hijo de Alfonso II, que al morir este último “regnum Aragonense et co—
mitatum Barchinonensem, Bisñlunensem, Cerritanensem, Rossillíonensem

ac Pallarcnsem ad regendum suscepit” (37). Cabría pensar que se trata
de espacios de alguna mayor entidad, o sea, de condados, que, como tales,
subsisten y no simplemente de ciudades y villas. Sin embargo, hay diplo—
mas de Ramón Berenguer IV con esta fórmula: “Dominante Dei gratia
Raimundus comes Barchínonensis et prínceps in Aragone et in Superar—
be et in Ricacurga et in tota Barchinona atque in Provenqa et in Derrusa
simulque in Qaragoga seu in Tarazona sive in Calataíube” (38).

Como se ve, tanto aquí como en la parte occidental, la diferencia no
es sustantiva, sino de grado y aun muy relativa. También en diplomas de
Alfonso VIII podemos encontrar, como único título, el de “rex Castelle”,
con bastante frecuencia (39). En las crónicas de la Baja Edad Media mí
es la manera habitual de titular a los reyes, salvo cuando se insertan do—

(32) “Cartulario de Roda”, docs. de los años 1165 y 1169; págs. 128 y 129.

(33) “Cartulario de San Cugat”, núm. 1371, año 1241; los ejemplos del

mismo tipo son innumerables.

(34) Villanueva, “Viaje”, vol. XVI, apéndices IV, V y VI; págs. 199, 200

y 207.

(35) Rubíó y Lluch, “Documents”, 1; pág. 131.“

(36) Rubió y Lluch, ob. cit., II; pág. 386.

(37) Ed. cit., pág. 15 (corresponde al texto de la redacción primitiva).

(38) Lacarra, “Documentos”, 2.3 serie, núm. 251, año 1149; núm. 257, año

1154, y otros varios.

(39) “Canularío de San Salvador de Oña”, ed. cit., núms. 246, 247, 253,

258, etc.
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cumentos oficiales. En éstos se sigue el sistema de pluralidad de títulos;

pero aun así se ofrece la novedad de que la lista de los mismos se fija,
repifíéndose la misma una vez tras otra. Por otra parte, es sabido que la
unificación de los condados castellanos se alcanza antes que la de los con—
dados catalanes. Pero una y otra no constituyen objeción decisiva a nues—

tra tesis. Si varios reyes se dan en un reino, varias tierras se reúnen bajo
un príncipe. Ni que decir tiene que 10 singular de nuestra historia es lo
primero, pag para entender cumplidamentc el caso es necesario analizar
en qué especiales circunstancias se da lo segundo.

El poder no hace un todo de las partes a que se aplica en? la viáa polí—
tica medieval de la Península. Desde luego, como en todas partes, el po—
der político ejerce también aquí una acción configuradora enérgica; pero
nunca tan profunda como en otra tierras. Hay grupos que se mantienen

() que se constituyen con independencia de: la acción del poder y con fre-
cuencia nos encontramos con un mismo poder sobre varios grupos que
no se funden por obra de aquél. Creo que este aspecto negativo de la
cuestión se explica si se tiene en cuenta que ese hecho presenta por su
otra cara un aspecto positivo. Esos centros de poder político que exí3ten
sobre la Península no configuran sus respectivas áreas como un codo, por
la razón de que una cierta totalidad existe previamente: está detrás () en-
La base de toda nuestra vida política medieval y se da en la forma del
sentimiento de Hispania. Creo que es absolutamente indispensable para
entender nuestra Edad Media partir de ese principio de fragmentariedad,
si se me permite el neologismo, en virtud del cual las tierras de los cris—
tianos aparecen como partes, y aparecen así porque el todo es el objeto
que en el sistema de los reinos particulares se organiza. Sólo ello explica
saúsfactoríamente la extraña situación de profunda solidaridad y de pro-
pia particularidad que se da en los reyes peninsulares y que con un senti—
do sin par en Europa, dio lugar a la expresión, uni; y otra vez repetida,
de “reges Hispaniae”.

PLURALIDAD Y SIMULTANEIDAD DE REYES

Nuestros reyes no logran constituir propiamente y en un sentido uni—
tario, reinos suyos, porque son reyes de tierras que juegan el papel de
apoyo territorial del poder, sin que 10 definan esencialmente. Por eso tam—
bién pueden coexistir y hasta superponerse, porque son príncipes que
ejercen unas facultades sobre una parte de: espacio, variable más_ o menos,
dentro del ámbito tradicional del “regnum Híspaníae”. Son reyes de te—
rritorios parcelados, que ellos mismos a su vez pueden parcela:, sin que
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por eso se destruya el ámbito unitario en que se insertan. No queremos

violentar la interpretación de unas palabras del Toledano, pero no deja

de llamar la atención que éste, refiriéndose a las consecuencias del reparto
de su reino por Fernando I, diga que el hijo mayor, Sancho II, se lanzó

a atacar a sus hermanos, no porque viera su reino disminuido, sino “quia

omnia potestas ímpatiens est consortis” (40), como queriendo ver que la

herencia de Fernando I no era tanto una división de reinos, como una

situación de potestad compartida. Esa frase del Toledano es un verso de

la “Farsalia” de Lucano que, a través de un largo proceso, vino & trans—
formarse en un refrán. Lucano la aplica al caso de los principes asociados

en un mismo gobierno. Como verdaderos “socii in regno”, según la ex—

presión que en ellos mismos se encuentra, entendieron nuestros historia—
'dores medievales las divisiones territºriales de 105 reinos peninsulares, co—

mº reunión de reyes en un mismo reino o como reyes asociados, que
siempre acaban mal, porque el poder no admite compañía (40 bis).

Se ha señalado un origen extranjero en la aplicación de este sistema,

introducido por conducto de la dinastía navarra (41). Hay, como el pro—
pio Menéndez Pidal señala, un cierto antecedente en el caso de los hijos
de Alfonso 111, muy oscuro, sin duda, y en el que además Ia presencia de

la famosa reina Jimena, de procedencia extrahispánica— reina tan de—

nostada por nuestros cronistas——, permitiría afirmar también el carácter
extraño del procedimiento de reparto de reinos. Pero no cabe duda que el

sentido patrimonial del reino que estos repartos manifiestan toma un agu—
do y especial carácter entre nosotros. Por de pronto, así como Carlomag—
no mismo distribuyó entre sus hijos la Cristiandad que había constituido

bajo el dominio de los francos, sin pensar que esto atacara la unidad del
imperio franco, de una manera no igual, claro está, pero sí parecida, son

los reyes, precisamente, que a través de nuestras páginas hemos visto y se—
guiremos viendo como los más plenos representantes de la tesis total hispá—
nica, los que dividen el reino entre sus hijos y sucesores: Alfonso 111, San-

cho el Mayor, Fernando I, Alfonso el Batallador --en cierta forma-—, Alfon—

so VII, Jaime 1, etc. Hay que suponer que ellos entienden que esas parcelas
nuevas, como parcelas son también en definitiva sus posesiones, sí en un

momento se separan, en otro volverán a integrarse, tal vez en combin'a—
ciones distintas, sobre ese inalcanzado fondo de España, sobre el cual,

(40) “Hísp. Illust.”, 11; pág. 101.

(40 bis) Ver mi artículo “Cómo se forma un refrán. Un tópicomedíevaí

sºbre la división de reinos”, en Rev. de A. B. y M.; LXVIII, 1960, págs. 5 y ss.
(41) Menéndez Pidal, “La España del Cid”, I, págs. 112—114. Sobre el caso

de Alfonso III, id., id., págs. 112, nota 3; y sobre otros repartos conconútantes,

id. pág. 157.
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en cualquier caso, tres, cuatro o cinco reyes no hacen más que ejercer

una función () ministerio sobre una parte de la tierra. Lejos del concepto
corporativo, orgánico, del“ reino, que en Europa empieza tan temprana—
mente a constituirse, nuestros reyes no entienden lo que distribuyen entre
sus hijos, sino como una tierra que en cada caso delimitan de manera
distinta'. Todavía en fecha muy avanzada, la “Crónica de Alfonso XI”
refiere un hecho interesante: los regentes constituidos en la minoridad

de dicho rey ——ios cuales ejercen un poder que, si es en comisión y no

originaxio, nq deja de ser imagen directa del de aquél y más en la época
en que el hecho se sitúa ——están a punto de romper entre sí, y para evitar
la desavenencia se propone, y en ello llegan a ponerse de acuerdo, no
que participen todos colegiadamente en la función, sino que cada uno
ejerza su jurisdicción en las villas que lo tomaron como tal regente (42).
Luego enfocaremos este mismo problema desde otro punto de vista y

llegaremos a resultados análogos.

En documentos y crónicas medievales se dice con frecuencia que el
hijo sucede al rey su padre “integno et tetris”, o bien se emplea alguna
otra fórmula de valor equivalente. Cuando Sancho III Garcés distribuye
su reino, según la expresión que hoy utilizamos y cuyo sentido en la épo—
ca es muy diferente del actual, el rey declara: “dono de terra mea” (43).
Hay fórmulas tan expresivas como la que en alguna ocasión emplea la
reina Urraca, reinante “in Tolctula et in chione et in alia plura te—
rra” (44). Cuando, hallándose en Castilla Alfonso el Batallador, aparece
.en escena, ya rey, Alfonso VII, cuenta la “Crónica latina” que áquél,

porque pensó que las gentes no guerrearían “contra legitimum tente do—

minum, relicto regno recessit in terram suam” (45).
Así sucede que las relaciones de propiedad sobre las tierras y su trans—

misión familiar sean un factor decisivo en las movedizas jurisdicciones
políticas de nuestra alta Edad Media. De aquí el hecho de que tantas

“tierras", o en la zona catalana “pagos”, se conviertan en base de una

pretensión de independencia, cuando al hecho de la posesión de las mis—
mas se une la conciencia de haberlas obtenido por el personal esfuerzo,
en el que se comprende siempre la ayuda de los propios, familiares y
ccmmílítes_ “sociis”, como en el caso, que ya citamos, de Bernardo de

 

(42) “B. A. E.”, vol. LXVI; págs. 176-177 y 194—195.

(43) “Colección diplomática de San Juan dela Peña”, doc. núm. 41.

(44) “Cart. del Monasterio de Vega”, núm. 27, año 1112. …

(45) Ed. Cirot, pág. 24. Reino signiñca maniñestamente aquí, como más

adelante veremos, el haz de facultades que integran un poder real, no la base

curporativameme constituida a la que aquél se aplica.
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Ribagorza, o en el más avanzado en fecha de aquel señor aragonés, Gar—

cía Aznar, que en 1057, en tierras al sur de Boltaña, sostiene estar exento

de toda sujeción política respecto a otros príncipes, tanto cristianos como

paganos (46). Todavía, en el último tercio del siglo XII, se repite esta
actitud en la pretensión del señor de Albarracín, el caballero navarro
Pedro Ruiz de Azagra, quien no se reconoce vasallo más que de Santa
María, en cuyo nombre ha rescatado la tierra al poder del infiel. Y así

respondiendo también en esto a lejanos antecedentes que nos son ya cono—

cidos, busca el reconocimiento implícito de su posición, en la jerarquía,

autónomamente entendida, de la Iglesia hispánica, representada en esta
ocasión por el arzobispo de Toledo, Cerebruno ——-frentc a los obispos
de Pamplona y Zaragoza, que se apoyan en la Sede romana——, de quien
solicita la consagración de un obispo de Albarracín (47).

Ciertamente, la relación familiar con la tierra como base del poder

político es un fenómeno común a toda Europa. En la sociedad feudal,

las relaciones de familia, que no son propiamente de naturaleza feu—
dal, conservan una importancia grande (48). Por consiguiente, ¡al se—

ñalar la presencia y la fuerza de aquéllas en España no queremos decir
que esté en ello la peculiaridad de nueslra Historia, sino en un especial
matiz que en la materia se da.

En España las relaciones con la tierra y con la familia no dejan a
salvo la esfera de la potestad política suprema. La situación cambia,
claro está, a partir del siglo XIII, con la penetración del romanismo;

pero las reminiscencias de la antigua concepción son tan fuertes que
llegarán hasta el final de la Edad Media, y la pugna entre ambas con—
cepciones se traducirá en el turbulento régimen señorial de nuestra baja

Edad Media.
Como ejemplo de en qué forma la relación familiar con la tierra cons-

tituye la base de la vida política medieval, porque nuestros príncipes
no poseen un reino estable, sino un espada cambiable (sobre el ámbito

total en que todos se comprenden) nada superior al testimonio de la que
Abadal ha llamado “Crónica de Alaón'll”. Allí se ve cómo las tierras
de los condados de Pallars, Ribagorza, Sobrabaxbe —-——y no olvidemos
que se trata entonces de principados independientes— se unen y sepa—
ran, se distribuyen por unos u otros límites, en atención a razones famí-

(46) M. Pidal, “La España del Cid”, I ; pág. 99, nota 4.

(47) Lama, “El rey.Lobo de Murcia y el señorío de Albarracín”, en “Es-

tudios dedicados a Menéndez Pidal, vol. III; págs. 520 y ss.

(48) Ver Marc Bloch, “La société féodale. La formation des liens de dépen—

dence”. País, 1939 ; págs. 208 y-ss.
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liares, de modo que de éstas deriva toda jurisdicción política, civil y

hasta eclesiástica, en la medida en que éstas se pueden diferenciar (49).

Y tal característica del régimen feudal se presenta en España, en nues—

tra opinión, más acenmadamente que en parte alguna, porque a uno
y otro lado de los límites circunstanciales hasta los que extiende el poder

de nuestros reyes, se dan las mismas gentes, las cuales se ocupan en la

misma empresa, partiendo de la misma situación. Cuando fuera, los rei—

nos aparecen ya solidiñcados y ñios, entre nosotros se conserva ese ana-

cronismo de la indeterminación espacial, 0 mejor, de la falta de apro—
piación recíproca entre el rey y su cuerpo social. Sólo así se comprende

el estupendo caso que cuenta Sánchez de Valladolid: El rey Sancho IV

hace prender a la señora de Molina porque, estando convenido el casa—

miento de una hija de ésta con don Alfonso de Aragón, “non perdicse

el rey a Molina, que era de! su señorío” (SO). Naturalmente, relaciones

privadas ——herencía, matrimonio, compra—vcnta, etc.— modiñcan tam—

bién fuera de España el “quantum” del poder territorial que un rey
posee ; pero la naturaleza del mismo sigue siendo idéntica y, por ende,
normalmente su título no se altera. Entre nosotros el cambio afecta a

la cualidad de rey que a aquél corresponde. La “Crónica de Alfon—
so XI” cuenta que éste compró a una señora que lo poseía el señorío

de Vizcaya, “et dende adelante llamose el Rey grand tiempo en sus car_—
tas Señor de Vizcaya et de Molina” (51).

Tal vez la fórmula sea un poco extremada, pero no sería del todo

inexacto decir que nuestros reyes medievales no son reyes de un reino,
sino de un espacio. De aquí que se recurra con frecuencia en nuestros
documentos a determinar la base territosial de uno u otro rey por la
referencia de sus límites geográficos… Bien entendido, estos confmes no
tienen ninguna precisión administrativa más o menos moderna, porque

no responden al concepto de frontera, e1'cua1 no aparecerá hasta el ad—
venimiento de la forma del Estado moderno; son tan sólo indicación
material de un ámbito, no línea de separación de otro Estado, mención
de límites que en nuestros diplomas está inspirada de ordinario en el
deseo de hacer ostentación de una gran amplitud de poder. Pero hasta
tal punto no son límites fijos de un reino -—es decir, una línea que ¡o
separe de los otros reinos circundantes, creando alrededor de ella los
problemas modernos propios del contacto con un Estado extranjero—

(49) Pub. por Valls Tabcmer, “Una antigua relació histórica ríbagorqana“

en “Estudis Uníver'sitaris Catalans”, XII; págs. 458, 460.

(50) “Crónica de Sancho IV”, B. A. E., LXVI; pág. 74.

(51) “B. A. E.”, vol. LXVI; pág. 203.
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que habimalmcnte, también aquí, cada vez que una mención de con—
fines aparece, suele ser distinta de todas las anteriores y posteriores, in—
cluso de aquellas que hacen referencia al mismo rey. Y esto sucede así,
no solamente porque el poder territorial de nuestros príncipes recon-
quistadores es un poder, en marcha o en crecimiento —aunque ésta
pueda ser la razón última del fenómeno—, sino por esa movilidad cons—
titutiva de la concepción de la realeza en nuestro medievo. Sancho Gar—
cés III se presenta como imperante “de Zamora usque in Barcínona et

cuneta Guasconía” (52), o se titula rey “de finibus Rípacorga usque in

Astorika” (53). Pedro I de Aragón aparece mencionado así: “regnante
Petro Sans rex de Ibru usque illos Nolgens” (54). Alfonso I, reinte—

grado a su reino propia, lo define en estos términos: “de Bilforato usque
Murella”, “de Barbastro usque Vilforato” (55), y al suscribir el Fuero
de Calatayud afirma que reina “de Bilforado usque ad Pallares et de
Baiona usque in Regalís Memes” (56); en otro lugar nos referimos a
un pasaje, en el mismo sentido, de la “Crónica de Alfonso VII”.

Con la introducción del régimen corporativo de base territorial, este
aspecto de nuestros reinos va cambiando y adquieren más sólida cºnfigu—
ración aquellos que se mantienen en nuestra baja Edad Media. La misma
palabra “tierra” pasa a designar el ámbito concreto y caracterizado en que
se asienta un poder político y la comunidad a la que pertenece (57). La

más rica expresión doctrinal de esta nueva fase se encuentra en Las Parti—
das, y en Cataluña las Conmemoragions de Pere Albert presentan sobre
esa nueva base la figura del “princep de la terra” (58). Pero si atende—

(52) “Col. dipl. de San Juan de la Peña”, ed. de Magailón, doc. núm. 37,

pág. 125. Sobre esta posición del navarro, ver Pérez de Urbcl, “Sancho el Mayor
de: Navarra”, cap. VI y ss., págs. 78 y ss.

(53) Pérez de Urbel, ob. cit., doc. núm. LXXXII del apéndice II, año 1035.
(54) Del Arco, “Referencias a acontecimientos históricos en las dates ce

documentos aragoneses”, en “Estudios de Edad Media de la Corona de Aragón”,

vol. III; pág. 308.

(55) Lacarra, “Documentos sobre repoblación del valle del Ebro”, 2? serie,
núm. 152, año 1129; 157, de 1129; 171, dé 1135, etc.

(56) Publicado por Ramos Loscertales en A. H. D. E, I, 1924; pág. 415.
(57) En tal sentido se aplica, incluso, a la región de los bienaventurados:

“del vocablo terra manifest es que signifique la gloria eternal”, por aquello de
Isaías (LX), los justos, “in perpetuum hereditabunt terram (Jerónimo de San
José, “Disputación contra los judíos”, en Villanueva, “Viaje”, XV; pág. 342).

(58) “Conmemoracions”, ed. cit., pág. 184 y otras muchas… Ver mi estudio:

“El régimen político territorial en la obra de Pere Albert”, en “Album H. M.

Cam”, II, Lovaina, 1962.
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mes a la obra historiográfica de Alfonso X, comprenderemos que ese rei—
no sustantivo de Las Partidas está abierto a la más amplia ccmumdad de

los reinos hispánicos, cuya historia el rey quiere componer cunjuma—

mente (59—60).
Indudablemente, ¿¡ través del largo proceso de los siglos medievales

se van constituyendo determinadas regiones o zonas como entidades do—
tadas de una existencia política propia. Se les Haman reinos, condados,
etcétera. Aparecen mencionados con sus propios nombres (Galicia, Leóna
Castilla, Pamplona, Aragón, los diversos condados catalanes, etc., etc.),

que en su máyor parte son corónimos formados “post—invasíonem”. En
virtud de qué estas entidades territoriales se constituyen como tales es
un problema que no abordan, como es de suponer, nuestros escritores
medievales. Hay, sin embargo, uno de ellos que llega a tocar la cuestión.

Nos referimos a Eiximenis, quien se encuentra con que, bajo la corona
del rey aragonés, un nuevo país se ha formado, distinto de Cataluña y
Aragón: Valencia. ¿Por qué Valencia es un nuevo reino con su propio
pueblo diferente de los otros que gobierna el rey de Aragón? “Car com
sia vengut e eixít, per la maior partida, de Catalunya, 6 li sia al costat

empero no es nomena pºble catalá, ans per especial privilegi ha propri
nom :: e's nomena poble Valenciá” (61).

En cierta forma Eixímenis tiene razón. Es, en el caso consideradó,

un privilegio especial, es decir, una ley particular, basada en la decisión
singular del rey, otorgando a la nueva tierra una constitución ¿málaga
a la de las otras dos partes, lo que hace de aquélla un reino y de sus

habitantes un pueblo. La fuerza conñguradora que el poder político tiene
es innegable y en ocasiones incontrastable; pero, repitámoslo aquí, la acción
de ese factor es relativa, y desde luego no lo explica todo. En España
no se da nunca una correlación exacta entre esas entidades particulares
y el espacio en el que impera un rey. Es cierto que muchas de ellas deben

su existencia a que en tiempos anteriores tuvieron un rey propio o un
príncipe independiente, como León o como Ribagorza; pero otras, en
cambio, existen porque desde antes aparecen ya dotadas de ese carácter

(59) Sobre la concepción no castellana exclusivamente, sino hispánica, que

Alfonso X desarrolla y su sentido prenacíonal, ha insistidó en diversos estudios

M. Pidal.

(60) Por otra parte, es normal esa diversidad de planos, en el régimen polí—

tico estamental (ver Lousse, “La société d*ancien régime”, Lovaina, 1952). Sólo

que entre nosotros toma un aspecto peculiar, al aparecer como un plano supe-

rior ese de la comunidad de los “reinos de España”.

(61) “Regiment de la cosa publica”, Barcelona. Els nostres classics, 1927;

págs. 22 a 35.
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de entidades territoriales, con cierta sustantividad, como Galicia. Ovas
tienen esa misma condición, sin Haber constituído nunca la base de un

principado cristiano autónomo, como Extremadura 0 como Murcia. Y
otras, finalmente, han tenido hasta un rey propio —aunque no haya sidº
independiente, como no 10 fue nunca el .de Galicia, por eiemplo—, y,
sin embargo, no han llegadº a formar un tenítorio caracterizado, como
la tierra de Viguera y Nájera, () perdieron después esa condición, como
Sobrarbe. Tampoco cabe pensar en una herencia del tiempo de la do—
minación árabe, porque si casos como Valencia, Sevilla 0 Jaén nos harían

pensar en ello, otros, como los de Tortosa y Denia, lo contradicen. EI

proc&so de formación y en su dia de consolidación de estos reinos es
ta1mente autónomo respecto a la acción del poder político, que en un
momento dado, porque los extremeños están molestos con los castellanos,

el rey único de unos y otros tiene que disponer que acudan a Cortes
separadamente: los primeros, con los de León, en Medina del Campº;
los segundos, en Valladolid (62). A

Es decir, la acción configuradora del poder de un rey o príncipe in—
dependiente es, entre nosotros, escasa. En nuestra Edad Media hay que

tener presente un plano de particularismo distinto del particularismo
que nºs 'ofrecen los distintos reyes, y que se constituye y evoluciona»
con independencia de este segundo plano. De una manera bien sensiblé
nos hace patente la existencia de esos dos planos el “Cantar de Rodrigo”.
“Cinco son los reinados de España”, nos hace saber el “Cantar”, y, en

correspondencia con ello, nos da luego la alentadora noticia: “Los cinco

rcys ¿”España todos iuntados son”. Y sin embargo, de uno de estos reyes,
del de Castilla, 10 que no obsta para que le llame “rey de España”,. ha
dicho antes:

El rey cuando lo oyó, embió po£ todos sus reynados

Portogalesses et Gathianos, Leonesses et Asturianos

Et Extremadura con Castellanos (63).

lo que hace,! sólo para un único rey, seis reinos. Nuestros príncipes mc-

dievales no lograron nunca fundir en un “corpus” o “uníversitas”, com—
pacto y unitariamente concebido y organizado, como sucede en otras
partes, cualquiera que. fuese el grado que de hecho se alcanzara, el te—
rritorio sobre el que imperan. Aparecen siempre como reyes 8. lo sumo
de uno o varios núcleos, y a la vez de un espacio, más o menos, indeter—

minado, que desdibuja en la realidad los hechos y, en el orden de las

(62) “Crónica de Alfonso XI”, ed. cit., pág. 182.

(63) B. A. E., vol. XVI; pág. 658.
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ideas, la entidad “reino” como cuerpo único y tendente a la uniformi—
dad. He aquí cómo Jaime I define su esfera de poder, al dirigir una
decisión suya & todos: “per omnia loca regnorum, terrarum et domina-
cionis nostre” (64). Tal vez la constante incorporación de tierras a los
dominios de nuestros reyes, en virtud de su acción reconquistadora, fue—

ra la causa de este hecho. De aquí que sus reinos no sean nunca “cuer—
pos”, sino “tierras”, con partes en diferente estado de coagulación política.
No es una simple manera de decir, ni menos aún una mera expresión
ocasional la de_ Alfonso II de Aragón cuando habla de_ “in omni regno
meo et in omrfíbus provintis más”… (65), o cuando en una crónica caste-

Hana leemos, “en los regnos de Castilla 6 de Leon 6 señoríos e tierras

súbdítas al rey de Castilla” (66). Hasta cuando el orden real tiende a
instimcionalízarse más firmemente, se conserva, sin embargo, esa doble
perspectiva; y así, la “Crónica de Alfonso XI”, al enumerar los reinos
y señoríos de este rey que acuden a su llamamiento a Cortes, dice que
sebncuentran () “que eran e_n la corona de sus regnos”; fórmula dualista
—unidad institucional de la corona, pluralidad de reínos— que se reitera
en otros lugares de la “Crónica”, la cual, por otia parte, conoce también,

como plano diferente, el de los “regnos de España” (67). Exactamente,
las mismas circunstancias se dan en el poema de Alfonso XI (68).

Detrás de ello está como contrapeso —advírtámoslo aquí, aunque sea
de pasada—, el sentimiento de España y el constante y fijo concepto
del “regnum Hispaniae”, de que nos _ocuparemos en el capíndo siguiente.
De esta manera, en el cjempld del “Cantar de Rodrigo” se da la circuns—
tancia, que no cabe olvidar, de que, al doble pluralismo de los cinco

reyes y de los reinos de cada rey particular, se une el sentimiento de que
cada uno de esos reyes es rey de I'Zspafm$ de que a ésta se dirige la injusta
pretensión extranjera, de que es el honor de España el que está en juego,
de que a esa amenaza responden todos sus reyes juntos y que la alegría
del triunfo es España quien la siente.

Sobre ese fondo hispánico, ios reyes imperan sobre espacios frag—
mentarios, movedizos y variables. Es más, aun cuando alguno de esos

territorios, sobre Ios,que aparecen constituidos como reyes, adquiera una

(64) “Cartulario de San Cugat”, núm. 1.371, año 1241.

(65) “Llibre Blanch de Santas Creus”, núm. 163, año 1173.

(66) “Crónica de Juan I”, B. A. E., LXVIII, pág. 119.

(67) “B. A. E.”, vol. LXVII, págs. 220, 221, 222, 2645 en la pág. 191;

“los regnos del señorío del Rey”, lo que no es óbice para hablar en el mismo

lugar de “los fechos ciel regno”.

(68) También en él se dan “los Reyes de España” (estrofa 1.799) y los “rei—

nos” del rey de Castilla; B“ A. E., vol. LVII; pág. 531. '
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propia consistencia y un carácter entitatívo, el poder sobre él no se ejerce
& título de esa peculiar condición, no se asimilan recíprocamente poder
y territorio con su comunidad, sino que son cosas diferentes su cualidad
de entidad territorial definida y su posición como espacio en el que do—
mina un príncipe. Así sucede especialmente con Cataluña, cuyo nombre
no figurará nunca en el título de sus condes () reyes. El poder de estos
últimos no es propiamente un poder catalán, sino barcelonés, o, si se

quiere, barcelonés, urgelense, pallarense, etc. Por eso se dice que “Catha-
Iunya es nom de tcrreny; Barcelona es lo títol de la senyoria” (69).

De todas formas, como llevamos dicho, existe un proéeso de conso-

lidación de ciertos núcleos de mayor extensión, en el interior de los cuales,

a su vez, se configuran grupos humanos designados por un étnico común.
Algunos de ellos vienen de la tradición pre—islámica ——asturcs, gallegos,
pamploneses—, y se han conservado en todo momento; otros son pos—
tcriores al comienzo de la Reconquista —castcllanos, aragoneses, cata—

lanes…. Estos últimos casos son los más interesantes.
Ellos nos dicen que va constituyéndose entre los componentes de esos

nuevos grupos un lazo particular que, en forma quebradiza y vacilante,
el pensamiento de la época formula en el concepto de “naturaleza”. Hace
falta que un día se lleve a cabo un estudio a fondo de este concepto,

en el que aquí no nos podemos detener (70). Advirtamos tan sólo que
si, en un momento dado, la relación de sujeción política general de un
rey con los que por pertenecer al pais en que aquél impera son sus

súbditos, no fue suficiente —cntre otros motivos porque esa misma idea
de “país” llegó a oscurecerse— y, en consecuencia, hubo que recurrir
al refuerzo de la relación vasallática, fenómeno que acontece, como es

sabido, al empezar los carolingíos; en cambio, más tarde, y sobre todo

desde el sigio XIII, aqueí vínculo de sujeción general vuelve & reañrmarse
en la llamada relación de naturaleza. A1 contenido económico—jurídíco,
que principalmente se da en el nexo feudal de beneñcio—vasallaie, se une
el netamente político de los que son señores y súbditos naturales. La
yuxtaposición de ambas relaciones como bases del deber de obediencia
al rey aparece en un texto en que se hace argumentar al rey Alfonso X,
frente a los vasallos de los señores que le son rebeldes, de la siguiente
manera: “la razón del vasallaje que han de vos es por los dineros que
vos dieron, de los que el Rey dio a ellos e si por estos dineros avedes a

(69) Turell, “Recon” ; pág. 130.

(70) Beneyto ha dedicado al tema breves párrafos en “Los orígenes de la

ciencia política en España”. Madrid, 1949; págs. 270 y 271, en donde se recoge

una muy valiosa cita de “Las Partidas” (4, 24, 2).
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fazer servicio, allí avedes a servir donde avíene el aver que vos fue dado,

mayormente a vuestro señor natural” (71).

Claro que sería un grave error suponer que este nexo político de
naturaleza tiene la consistencia del vínculo nacional que hoy considera—

mos formado supraindividualmente por un legado de tradición, cultura,

raza, etc., etc. Es en la época una relación frágil, de base indefinida y

también movible. Dentro de ella se desarrolla el procedimiento feudal
del desnaturamíento, tan frecuentemente presentado en nuestras crónicas
del final de la Edad Media. Pero, lo que es más interesante, hasta puede
desaparecer tal vínculo, con carácter general, en virtud, por ejemp10, de una
decisión dei príncipe que 10 suprima. De esta manera, cuando en las nego—
ciaciones de Anagni Jaime II abandona sus pretensiones siciliana3, los “Ges—
ta Comitum” dicen: “Domínus rex noster absolvit omnes homines regni

Siciliae & ñdelitate et homagio et naturalitate” (72); procedimiento no:—
mal, dentro de lo que se entendía por relación de naturaleza, según nos
confirma un diploma, de fecha algo anterior a la primera redacción de
los “Gesta”, puesto que en él, un señor, al ceder a otro unos castillos,

declara: “Absolvo homines predictorum castrorum a ñde et natura1itate
quibus mihi tenetur” (73).

Esta inestable posición de la “naturaleza”, se agrava entre nosotros
por el exorbitante régimen señorial en que se vive en la Península du—
rante los siglos XIV y XV. Pero, además, su desarrollo entre los distintos
grupos a que antes aludimos viene siempre matizado por una circuns—
tancia muy especíñca de nuestra situación, y que me atrevo a formular
como subsistencia de un sentimiento de comunidad, es decir, de natu—

raleza hispánica (74). .
Es de interés grande observar que aquellos grupos a que aludíamos

no se forman en relación con un poder propio y exclusivo, cuya acción
conñguradora se ejerza sobre cada uno de ellos. En los espacios que en
cada caso rigen nuestros príncipes medievales, cuajan no uno, sino varios
de esos grupos, de modo tal que cada rey es señor natural de diferentes
grupos o pueblos, los cuales no se distinguen entre sí por tener reyes
diferentes, sino que su peculiaridad se desenvuelve autónomamente res—
pecto a las distintas esferas de poder. Refiriéndose a la época de Al—
fonso VIH y a la concentración que se prepara para la campaña que

(71) “Crónica de Alfonso X”, B. A. E., LXVI; pág. 29.

(72) Texto de la redacción definitiva; pág. 107.

(73) “Llibre Blanch dc Santes Creus”, núm. 391, año 1229.

(74) En el capítulo siguiente nos ocuparemos de este aspecto del vínculo

de naturaleza.
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culmina en Las Navas, encontramos en la “Primera Crónica General”:

“Los de fuera de Castilla, como aragoneses, leoneses, gallegos, portu—

gualeses et asturianos” (75), y si bien, en ese momento, los de León

tenían rey propio, no podía servir esto de base para distinguidos de los
de Asturias y Galicia, que no 10 tenían, siendo de observar, además, que la

discriminación que se hace de tales grupos coloca a éstos entre sí, en el
mismo plano que a los de axagoneses y portugueses.

Si la formación de: estos grupos y de los señoríos territoriales, más o
menos correspondientes, no negaba, sino que postulaba el concepto global
de Hispania, hay que estimar que el mantenimiento de la referencia a esa
pluralidad de partes, en la titulación de los reyes de España, a partir del

siglo XVI, no tiene otra significación política que la que, en su día, le
atribuyera Saavedxa Fajardo: “Lo sonoro de los títulos de Estado, adqui—
ridos y heredados, o atribuidos a la persona del príncipe, descubren su
grandeza” (75 bis).

VARIABILIDAD Y DIVISIBILIDAD DE LA FUNCION REAL

A1 aspecto que hasta aquí hemos expuesto del rey y del reinar en
su proyección territorial, se corraspondeº en cuanto al contenido del poder,
una no menos particular condición de los que en nuestra Edad Media
se llaman reyes. También aquí se da un momento, coincidente crono-
lógicamente con el que señalamos antes en relación al primer problema,

es decir, entre fines del siglo XII y comienzos del XIII, en que la situación
empieza a cambiar por obra de los mismos factores que antes indicamos,
y sin que tampoco en este nuevo aspecto dejen de subsistir algunos de
los peculiares fenómenos de la época anterior. Advirtamos, finalmente,

que si el análisis de lado territorial del reinar nos ha permitido inter—
pretar con algún sentido la simultaneidad de reyes en ámbitos movibles
y abiertos, por tanto, parciales, ahora trataremos de explicamos el hecho
insólito que se produce, sobre todo> en León, Castilla y Navarra, de la
pu1u1aci6n de reyes en un mismo ámbito.

Este fenómeno de la pluralidad de reyes no es de carácter feudal.
El régimen feudal suponía, desde luego, una pluralidad de señoríos so—
bre un mismo territorio, con derechos en principio repartidos, aunque

(75) Ed. Cit., pág. 694.

(75 bis) “Idea de un príncipe político cristiano”, en “Obras Completas”

cd. de González Palencia, Aguilar, Madrid, pág. 315.
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muchas veces, de hechos, concurrentes. Sin embargo, se trata de otra

cosa. En el feudalismo caben un rey, señores de grado diferente, vava—
sores, siervos, organizados firamidalmente sobre una misma base terri—

torial. El Occidente feudal había construido, incluso, la figura de un rey
de reyes, y a este personaje, único e irrepetible, le había llamado empe—

rador; pero aparte de algún caso de' penetración en España de esta

fórmula europea, sé da entre nosotros un fenómeno que no puede redu—
cirse al sistema 'empcrador—reyes.

Conocido era también, desde tiempos de Roma, el caso de reyes 0

principes asociados, y en la Península se produce un ejemplo así en Cata—
luña con los condes hermanos Ramón Berenguer II Cap. dºEstopa y
Berenguer Ramón II el Fratricida. A lo que nosotros nos referimos es

al hecho de los que aparecen simplemente como reyes parciales juntº a

otros reyes.
El primer caso que aparece como extraño, en este aspecto, es el de

Leovigildo, que no es propiamente asociado al trono por su hermano
Liuva, sino a quien le es atribuido un fragmento del territorio por éste,
con título de rey. Lo cuenta, como es sabido, el Biclarense: “Leovigildus
germanus Liwani regia superstíte fratrc inxegnum citeriorís Hispaniae
constituitur” (76). También en San Isidoro, aunque menos explícita-

mente, se observa la extrañeza del caso: “Non solum succesorem, sed

ct participem rcgni sui constituir” (77). Su posición debió quedar en un
grado especial de relación y subordinación respecto al rey principal, pues-
to que el hecho no se registra como una verdadera división de 13 “pro—
vintia gothorum”, y 10 recibido debió de tener, anticipadamente, el ca—
rácter de una de esas “hereditates” de nuestro sistema medieval. Al propio
Juan de Bic1aro le parecía singular lo hecho, y por eso recalca, extrañado,

“en vida de su hermano” -——-—“superstite fratre”——. También Hermene—
gildo, y luego Recaredo, debieron tener, en el reinado de su padre, una
posición análoga.

Ya en nuestra Edad Media, los hijos de Alfonso III coexisten como
reyes sobre varias partes de la tierra, sin que pueda cºnsiderarse que en
torno a cada uno de ellos, se conñgurara un reino (78). La unión de la

tierra galaico—astur-leonesa sigue siendo la misma, y hasta muchos asun—
tos corren conjuntamente. Es más, una cierta relación de subordinación

de los reyes menores al rey de León, tenido como principal seguramente,

(76) Ed. Alvarez Rubiano, III, 4; pág. 18.

(77) “Hist. Gozh-”, ed. de Mommsen, “Chronica minera”, II, pág. 286.

(?8) Ver Menéndez Pidal, “El imperio hispánico ;; los cinco reinos” ; pá—

ginas 36 y ss.
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debió de existir, y, en apoyo de esta tesis, Sáez aduce un hecho en ex—

tremo curioso; Ordoño II; que desde 910 era rey de Galicia, empieza

solamente a computar sx_1 reinado desde el momento en que asciende al
trono de León. Cuando los hijos de Ordoño recuperan el solio de su
padre, se reparten la tierra, y sobre sús correspondientes lotes serán tam—
bién reyes. Uno de ellos, Sancho, que no es precisamente el que recoge
la tierra principal 1gonesa, se hace designar, con enfáticas fórmulas, “ego

Sancius, predicti serenissimi principis domní Hordonii genítus, dum Deo
adiuvante in codem sepenomínato loco apostolico sceptrum acciperem
regni”. “Es muy posible -——sostiene Sácz— que Sancho y Ramiro reco—

nocieron a Alfonso cierta prioridad en su condición de rey de León,
, ciudad que se consideraba como capital del reino desde Alfonso III. Por
10 menos, es un hecho cierto que Alfonso IV figura como rey en varios
documentos otorgados por su hermano Sancho en Galicia” (79). Lo ex—
traordinario para nosotros, sobre el punto de qué es la institución real,
es que se trata de reyes ocasionales, cuyas tierras no constituyen nunca
cuerpo con ellos, que aparecen y desaparecen en un lugar y btro, sepa—

rándose y fundíéndose de nuevo sus posesiones con la tierra principal,
sin que ello tenga nada de excepcional o fuera de lo común, en cuyºs
ámbitos respectivos los otros reyes penetran, se mueven y hasta actúan
familiarmente, incluso con una promiscuidad en los asuntos imposible de
hallar fuera de la Península, entre reinos diferentes. Es curioso ¡o que
relata el documento de 27 de diciembre de 927 (80), en el que todo

se pasa “in presentia principum domni Santii et domni Adsfonsi”, y
ambos, Sancho y Alfonso, son dos reyes. Esto es muy peculiar de nuestra

Edad Media, y no se da fuera en el feudalismo europeo.

Sí cabe, mucho después de la sucesión de Alfonso III, el fenómeno

se acentúa. Dejemos de lado el caso de Doña Urraca y su hijo Alfonso

Raimúndez, que responde más bien al caso de reyes asociados —aunque

se define en alguna ocasión un reparto de tierras: “regina in Legione et

in Castella et ñllio í11íus Adcfonsus rex in Tolcto” dicen algunas cartas

(81)… A partir de ese momento se ofrecen, precisamente, los ejemplos;

más curiosos. Un documento de Alfonso VII, ya emperador, lo confirman,

además de la emperatriz Berenguela, “rex Sanctíus”, “rex Fredenandus”,

(79) Ver E. Sáez, “Notas y documentos sobre Sancho Ordóñez, rey de Ga—

licia”, en “Cuadernos de Historia de España”, Buenos Aires, 1949; pág. 45. El

documento que líneas antes hemos citado se publica íntegro, con los demás que

se conservan del mismo rey, en las págs. 80-82.

(80) Publicado por Sáez en ob. cit., núm. 4 del apéndice.

(81) “Cartularío del Monasterio de Vega”, núms. 29 y 30; año 1119.
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“regina Constancia”, “regina Urraca” (82). Otras veces es su hermana

la infanta Sancha, la que aparece con el mismo emperador ———“cum fratre
suo reguante” (83)—…. Sola 0 con su hermano, firma frecuentemente esta

infanta: “ego Sancía regina” (84) y la misma fórmula emplea la hija de
aquél, “Urraka regina” (85). Uno de los documentos del Monasterio de
Vega emplea la siguiente fórmula bien completa: “imperante domno Ade—
fonso imperatore cum domna Rica imperatríce Uxore sua; domna San—
cia ínfantissa cum fratre suo regnante; Sancius, rex similiter; Fernan—

dus, rex similiteít” (86). No es que se trate de llamar reina honoríficamen—

te a una infanta, sino que se la llama infanta y se la considera reinando

nada menos que con su hemzano, el emperador. Y, efectivamente, esta

doña Sancha y su sobrina Urraca son reinas en un territorio “Infante dom—

na Sanxa regnante in Gozone”, o también “Sancía regname in Gozone

et in Pravia vel in Candamo”; dicen sendos diplomas de la serie de la igle—
sia de San Vicente (87): “Urraka regina in Asturias”, () “Asturís domi—
nante (otros “regnantcºº) regina domna Urracha” (88), o ya ————aquí se

emplea una palabra que define jurídicamente la situación… “regina dom—
na Urraca tenente Asturias” (89), fórmula que se repite en diplomas des-
pués de muerto su padre y cuando su hermano Fernando II es ya rey de
León. En algunos de éstos aparece casada la infanta, conservando su tí—
tulo —“A1varo Roderici cum uxore sua regina Urraca Asturias imperan-

te” (90). En cambio, de quienes les sucedieron en …esa jurisdicción sobre

la tierra asturiana se dice luego: “Tencnte Asturias de rage et regina”,
() “tenente Siero dc rage”, o “tenente in pignus de rage Asturias” (91).
Es de advertir cómo insistentemente en estos últimos Casos se precisa que
se posee la tenencia por el rey, mientras que esta circunstancia se emitía
en las ocasiones en que aquéila la ocupaba una persona con título real.

Con Fernando II de León se llama a la vez rey su hijo Alfonso (luego
Alfonso IX): en años en que todavía la hermana de aquél, Urraca, lleva

(82) “Cartu1ario del Monasterio de Vega”, núm. 7 'del apénd.; año 1144.

(83) Idem, id., núms. 45, 46, 47, año 1150, y núm. 50 de 1151.

(84) “Cart. de San Vicente de Oviedo”, núms. 232, de 1151 y 233, de 1152.

(85) Idem, id., núm. 235, de 1154.

(86) Núm.'51, año 1153.

(87) Núms. 236, año 1154, y 245, año 1157.

(88) Núms. 237, 238, 239, de 1154, y 242, de'1155, del mismo “Carmlarío '
de Sen Vicente”.

(89) “Cart. de Monast. de Vega”, núm. 15 del ap…, año 1153.

(90) “Cart. San Vicente de Oviedo”, núm. 275, año 1163.

(91) Idem, id., núms. 287, año 1172; 297 bis, año 1177 ; 313, año 1191, etc.

24
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el título real de Asturias (92). Es sumamente interesante la fórmula que

aparece en el privilegio otorgado por Sancho III al Concejo de Baró:

“Regnante rage Sanchio in Toleto et in tota Castella. Rege don Fernan—

do in Legione et in Galicia. Regina dóna Urraka in Oveto” (93). Aquí
se insinúa todo lo que hay de común en las partes y de particular en el

reinar.
Ramos Loscertales explica esta curiosa situación de la siguiente ma-

nera: Sobre el llamado “honor regalis” o bienes particulares del rey se

constituían las “hereditates” de hijos no primogénitos. García I. de Pam—

plona introdujo ía novedad de establecer aquélla sobre un “territorium”
del reino. Se mantenía, sin embargo, la integración de estas partes en la

unidad territorial de poder del rey, que asumía el primogénito, aunque

se les diera a los otros miembros heredados de la familia real el título de
“rex” o de “regu1us”, & pesar de 10 cual no eran más que simples “tenen—
tes”, no verdaderos “domini”. Parece que la cesión del condado de Ara—
gón a Ramiro, y probablemente la del condado de Castilla a Fernando, al

morir Sancho III de Navarra se hizo originariamente en esta forma (94).

Observa el P. Pérez de Urbe1 que los hijos de Sancho el Mayor, así Ra—

miro y García, llevan en vida de su padre el título de “reguli” (95)… Efec-
tivamente, en algún diploma, tras la confirmación y suscripción por San—

cho Garcés, aparecen conñrmándolo también, después de la reina Urraca,

los hijos de ambos (García, Ramiro y Gonzalo), titulándosc cada uno de
ellos, después del nombre y de la invocación de Cristo, “regulus” (96).
Magallón, que publicó el documento, cita con este motivo otros instru—-
mentos del Cartulario de San Salvador de Leire y del de la Colegiata de
Logroño, con la misma fórmula (97). Estos no son casos análogos al rey
“heredado”, que puso en claro Ramos Loscertales, pero coinciden en la
pluralización y, por ende, relativización del título real. Esto de llamarse
reyes los hijos e hijas de los reyes —y no sólo siquiera el primogénito—
tendrá larga continuación, cºmo demuestran los datos que antes hemos
dado. El origen navarro de este tema, incluso en la segunda mitad del
siglo X, parece reforzarse con las investigaciones de Ubieto sóbre los lla—
¡nados reyes de Viguera. En relación con éstos se da en Navarra el caso
de reyes subordinados, el primero de los cuales sería, efectivamente, Ra—

(92) Idem, id., núms. 292 y 294, año 1175, y 298, año 1178.

(93) “Cartulario de Santo Toribio de Liébana”, núm. 107, año 1157.

(94) “La sucesión de Alfonso VI”, en A. H. D. E., 1936—1941, XIII, pági—

nas 75 y ss.

(95) “Historia del condado de Castilla”, II; pág. 993.

(96) “Col. diplom. de San Juan de la Peña”, dipl. núm. XVIII“

(97) Ob. cit., pág. 71.
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miro, hijo de García Sánchez 1, hermano de padre de Sancho García II
Abarca, para el cual el territorio de Viguera se constituye como una “hac—

redítas“. A Ramirº se le llamará rex “in Vecharia et Leza”, y hasta en

algunos documentos, y en la misma “Albeldense”, se le pone al nivel de

su hermano, el rey principal (98). A los datos reunidos por Ubieto, aña—
damos la interesante fórmula de datación del Fuero de Cirueña, cn la

que se citan los reyes de León y Navarra “et sub eins imperio Rex Rane—
mirus in Vekaría” (99), de donde resulta clara y públicamente recono—
cida la posición de subordinación. La trivialización del título real da en
Navarra la expresión de “rex creatus” con que se designa al rey menor
de edad, sujeto a un tutor, a quien también se le llama rey (100). En di—
ploma de San Juan de la Peña encontramos en el texto esta mención:
“rege Scemeno Garsianes et suo cream domno Garsea, filio de rege San-

de Garsianes”; fórmula que se repite en la datación, afírmándose en ella

más netamente el carácter reinante de ambos. Flach, que no logró pene—
trar en las peculiaridades de nuestra Edad Media, se sintió desorientado

ante esta fórmula del “rex creatus”, que se encuentra, y por ello era ya
de antiguo conocida, en escrituras citadas por Moret. No advirtió aquél
que, precisamente, su significación se aclaxaba ya, aludiendo al propio
Moret, en el Glossarium de Du Cange, quien en la palabra “create” co—
menta: “Hue referri potest vox creatus quam Moretus Alumnus verti_t
in Antiquit, Navarrae”. Lo extraño en esta fórmula no es que se llame
“rex” al “creatus”, que es precisamente el titular, sino al 0110, al tutor,
que es tan sólo un tipo de regente, de la misma manera que hemos visto
se daba también, más tarde, a hermanos y hermanas, & hijos e hijas, tanto

en relación “intervivos” como “mortis causa”!
Ahora bien: esta relativización del título real, dada la forma extrema

en que se manifiesta en estos ejemplos navarros y en los casos antes ci—
tados de los reyes 1eoneses—castellanos, procedentes de línea navarra, de—
bió de ser muy anterior y hasta cierto punto independiente del procedi—
miento de herencia que Ramos Loscertales señalaba. Este procedimientº;
dentro del pensamiento europeo de la realeza hubiera llevado a la cons—
titución de ducados, condados, etc., a algo análogo, desde el punto de
vista iuridico—polítíco, a lo que representaba entre nosotros la fundación
del infanngo de Covarrubias. Pero no a la atribución de una cualidad
real, lo cual es por su propia esencia singular. Que esto último, en cam—

(98) Ubieto, “Monarcas navarros olvidados: los reyes de Viguera”; en “His—
pania). Madrid, 1950, X, XXXVIII; págs. 1—24.

(99) “B. R. A. H.”, XXIX, 1896; pág. 350.

(100) Moret, “Investigaciones históricas de las antigííedades del reyno de
Navarra”. Pamplona, 1766; págs. 272, 461 y 564.
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bio, tuviera lugar en nuestra Edad Media, sólo se explica por la manera

de entender en ella el concepto de “re ”, tan típicamente hispánica en
su plmalízación. Es más, y teniendo en cuenta el dato referente a la his—
toria astur—Iconesa, respecto a ese fenómeno cabe hablar, no de un origen

navarro, sino de un origen hispánico común, puesto que se observa ya el

mismo hecho, como sabemos, en el momento de los tres hijos de Alfon—

so III, y también respecto al primo de éstos Alfonso Froilaz, quien, cuan—
do el trono 10 ocupaba Alfonso IV, se seguía llamando rey de un rincón

de la tierra asturiana, sin que pueda interpretarse como una pretensión
de desmembración e independencia (101).

Todo ello supone que la figura del rey no se constituye, entre noso—
tros, forzosamente, como un poder único. De la misma manera que en el

espacio común de España hay varios reyes en una muy especial posición
de independencia y conexión, en cada compartimento puede haber diver—

sos reyes en una, muy particular también, relación de autonomía y subor—
dinacíón.

Los reyes de fuera no eran supremos, o, como sólo mucho más tarde
se dirá, soberanos, porque tenían sobre sí al emperador. Los de España,
porque entre ellos mismos podían tener nexos que los hacían superponer—
se unos a otros en formas diferentes y variables, ,o simplemente coexistir,
sin una articulación definida. En cartularios de la zona occidental de la
Península, por ejemplo, en la tantas veces citada colección de San Vicente
de Oviedo, hay muchos diplomas correspondientes a la etapa de separa—
ción de: León y Castilla, a raíz de la división de Alfonso VII, que se fe—
chan por los reyes que reinan en ambas partes y aun en alguna ocasión
se les reúne bajo la fórmula “regibus... in Hispania” (102) —reyes en
España: la demarcación particular de cada uno, movediza y transitoria,
ÍICIIC menos 1mportanc1a.

Sólo a partir del siglo XIII, los principados españoles, fortalecidos des-
de el punto de vista del poder por una concepéíón nueva, adquieren una
firmeza en virtud de la cual llegarán hasta el final siendo relativamente
los mismos, sin que esto quiera decir, como puede comprobarse por las
fechas de algunos de los datos citados o que a continuación citaremos, que
la particularidad señalada hasta aquí, en los fenómenos que nos permite
observar nuestra historia, desaparezca.

Llegados a esta altura, hemos de planteamos otro problema que per—
tenece también al círculo de los que sugiere la expresión “reges vel prín—

(101) Sáez, ob. cit., págs. 43—44,

(102) Doc. núm. 247, del año 1158; se refiere a los reyes Sancho III y

Fernando II, de Castilla y León, respectivamente.
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cipes Hispaniae”, enfocada desde el ángulo visual en que nos hallamos
colocádos ahora, es decir, en relación con el aspecto de la pluralidad de
príncipes: me refiero al del título condal de Barcelona.

Desde fines del siglo XI, el conde de Barcelona ha logrado, bajo su su—

premacía, una coordinación unificadora de los condados catalanes, según
reconocía —-—revelando con ello una clara conciencia del hecho— el redac—
tor anónimo de los “Gesta comítum” (103). Y sin embargo, tanto el que
señorea a los demás, como los que sufren su autoridad, todos siguen sien—

do condes, llamándose condes, sin que el alto señor de Barcelona se sien-

ta empujado a tomar un título que formalmente enuncie su superioridad.
Condes de condes, reyes de reyes, son fenómenos paralelos, y más toda—
vía si tenemos en cuenta que, a su vez, ser conde, en ciertos casos, podía

suponer la posesión de una potestad real.

Con una ligereza injustificable, alguien ha dicho que la conservación
del título condal por los príncipes barceloneses es una prueba de persis—

tencia de un sentimiento de dependencia respecto a la monarquía fran—

ca. Sabemos que, desde las últimas décadas del siglo X no queda de ese

sentimiento ni la más tenue sombra (103 bis) y siendo ello así, ¿por qué los

condes de Barcelona no pretenden nunca titularse reyes? Aun dejando de
lado toda la radical falsedad que en la tesis 3 que nos hemos referido se da,
sería suficiente para negarse a admitir esa explicación el hecho de que
cuando llega un momento en que el príncipe que manda en Barcelona y

en las tierras catalanas es un rey, su relación con éstas sigue expresán—

dose con el título condal. Con un titubeo en las fórmulas, que denuncia
por su parte la típica confusión española en esta esfera de relaciones, Ra—
món Berenguer IV, que aparece habitualmente como “príncipe” & la ca—
beza del reino de Aragón, ae proyecta alguna vez como conde en la cús—
pide del mismo: un conde encabezando un reino ————se titula “Barchino—
nensium comíti Aragonisque comiti”, en el diploma de infeudación del
castro de Verner (104).

Dentro de la rclativización del concepto de rey y de la ausencia de je—

rarquía, como ilevamos expuesto, un conde por el título, puede se!. ¡ey por

la función y por la posición que en su ámbito asume. Los títulos personales
son independientes de la función y ésta y aquéllos de la tierra en donde
 

(103) Texto de la redacción latina definitiva; pág. 32; “omnes comitatus-

sub Barchínonensís oomitatus imperio”.

(103 bis) Calmettc se asombraba de que un pequeño conde de Pallars usur-

para facultades reales en el siglo ¡x (“El feudalisme...”, pág. 220). Sin embargo,

A1art sostiene que en esa época los condes pirenaicos han absorbido los poderes

regalianos (“'Priviléges...”, págs. 14 y 15).

(104) “Liber Feudomm Maior”, núm. 8045 año 1159.
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se ejerce la potestad: un conde reina, y se reina sobre un condado. Para
darnos cuenta de cómo se presenta este hecho, aunque sea adelantando
el proceso a que nos vamos a referir, fijémonos, por vía de ejemplo, en
la fórmula de datación del Fuero de Selgua, de 1169 (Alfonso II, primer

rey propietario de Cataluña y Aragón): “Regnante domino Ildefonso Ara—

gonensium regi, Barchínonensium comiti, in Aragon et in Barchinona at-
que in Província” (105). Es decir, Alfonso, rey y conde, reina por igual
en mes ámbitos —un reino, un condado, un marquesado—, y su función
es independiente del título. -

En rigor, los condes de Barcelona habían afirmado siempre una po—

testad real, haciendo abstracción del título. Hay, sin embargo, un diplo—
ma de Ramón Berenguer I en el que se le llama “comite et regis de Bar—
chínona” (106). Presentado, cerca de cien años después, en un juicio ante

Ramón Berenguer IV, se le tacha de apócrifo “quia vocabit se regem
Barchinone, cum non esset nec locus regalis” (107). No era tierra real,

pero no por eso sus condes dejaban de ser reyes de la tierra. Entre los
variados títulos de dux, princeps, marchia, etc., usados por los condes

barceloneses, Soldevila añade excepcionalmente el de rey, en el caso de
la donación del castillo de Barberá por Ramón Berenguer I a Armengol

III de Urgel, en el que el propio conde se… llama “rex” (108). La Condesa

A1modis de Barcelona es llamada con reiteración “regina” por el reye—
zuelo de Denia (108 bis). En la Provenza, durante la dominación de los

condes de la casa de Barcelona, son llamadas reinas dos condesas casadas

con_ dos cºndes de Tolosa (109). A pesar de esto no deja de ser cierto

que los condes de Barcelona no se llaman reyes, aunque declaren que su
función es reinar.

La impresión y vaguedad que se da en todas partes entre nosotros,

nos la confirma el “Fragmentum historicum” del cartu1ario de A1aón,
llamado por Abadal “Crónica de Alaón renovada”, en la que, ya en fecha
muy avanzada, se da nombre indistintamente de conde y rey a Sancho

(105) Publicado por Ubicto Arteta en “Estudios de Edad Media de la Corona

de Aragón”, I ; pág. 336.

(106) “Liber Feudorum Maior”, núm. 252; año 1067.

(107) “Liber Feudonun Maior”, núm. 253; año 1157.

(108) Soldevila (F.), “Historia de Catalunya”. Barcelona, 1934, 1; pág. 69.

(108 bis) Valls Tavemer, “Notes per a la historia de la familia comtal 4.e

Barcelona”, en “Recull de documents i estudis”, 1923, pág. 215.

(109) Núm. 55 y 335 bis de los documentos de Ramón Berenguer V, años

1221 y 1241, en Benoit, “Recueil des actes des Comtes de Provence appartenant

a la Maison de Bacelone”, vol. II. Mónaco, 1925.
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García de Castilla y en cambio se Llama conde & Ramiro I de Aragón (110).

No solamente un rey se presenta como tal sºbre un condado —-“regnan—

tc Sancio rex in comítatum Ripachurzensem” (111)—-—, sino que reina

también el conde y, cualquiera que sea el título, la tierra, en cuanto con—

dado, es objeto de una potestad equiparable a la del rein0'—esto es, in—

sisto en ello, una situación típicamente hísp,ánica—-—. Del lado de Castilla,

dejando aparte la pretendida escritura del año 763, en 13 que aparece

“reguante Rudexíco in Castella” (112) porque ha sido discutida, la co—

lección diplomática de San Pedro de Arlanza nos ofrece valiosos ejem—
plos: “rege Kanimiro in Legioneet comites domnos Fredenandos reg—
nante unuscm'usque in sua regione”, dice una escritura del 969, y con más

precisa palabra otra del mismo año, “Ramiro rex et comite Fredinando

in regnis suis”, fórmula que parece estereotíparse en dicha colección ——-“reg—

nante rex Ranemíro in Leyone ct comite Garcia in regní sui” (990), y más

tarde, “rex Adefonso et comite Garcia in regnís suis” (1026), “rex Ver—

mudo et Fredinando comes in regnis suis” (1037) (113). Y si bien es cier—

to que desde muy temprana fecha, parece dibujarse en Castilla una ten-
dencia al reino, que al final de la etapa condal viene a expresarse en el
epitafio del desdichado “infante García”, en su sepulcro de San Isidoro
de León, donde se dice de él, “qui venit in Legionem ut acciperet reg—
num” (114), el mismo fenómeno se observa en todos los restantes con—

dados nórdicos. Citaremos aún otros testimonios referentes a García Fer-
nández, el segundo conde independiente de Castilla, en los que se mani—
fiesta muy estrecha la concordancia con textos del lado oriental de la Pc—
nínsula. En 994 se afirma “regnante comite Garcia Fredinandiz in Cas—

tella”, en 972 se eq1úp'ara al leonés, “regnante Garsea comes et Ava co—
mitissa, nos iam dictos in Castellam ct rex Ordonio in Legíone”, y en

esta última fecha expresa su propia condición real de la más plena mane—
ra cuando declara donar con su esposa la condesa Ava unos bienes en

(110) Publicado por Serrano y Sanz en “Noticias y documentos históricos

del Condado de Ribagorza”. Madrid; 1912; págs. 56—62.

(111) Doc. de la iglesia de Serraduy, año 1018, cítacio por Abadal, en “La

sede ribagorzana de Roda”; pág. 53. 4

(112) “Becerro gótico de Cardeña”, introducción, pág. XXIX, y Pérez de

Urbe1, “Historia del Condado de Castilla”, 1; págs. 196 y ss.

(113) “Cartulario de San Pedro de Ar1anza”, publ. por Dm… L. Serrano,

pág. 50, nota I y docs. núms. XX, XXIII, XXV, XXVI y XXVIII.

(114) Ver M. Pidal, “El 'romanz del infant García” y Sancho de Navarra

antíemperador”, en pág. 90.
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Granadcra, entre otras razones “per huius nostri rega1is glorie titulum”
(115).

Paralelamente a estos ejemplos que acabamos de citar, en el resto de
España encontramos otros muchos, incluso en condados en los que su
fuerza política efectiva no alcanza nunca a los de Castilla- 0 Barcelona,
pero en donde la posición del conde tiene el mismo valor jurídico—polí—
tico en relación con sus tierras. En el lado oriental de Ribagorza halla—
mos ¡m “regnante Guillelmo comite” (1010), o un “regnante in Paliaren—

sis Ramon comite” (1015) () “Regnante Raimundo comite” (1026) (116).
Pero en estas tierras orientales se llega a alguna declaración tan franca
del valor del título condal en el sentido que exponemos que nos permite
reducimos ¿¡ ella, sin necesidad de más pruebas. Se trata, por un lado,
del acta de donación en 1107 por Bernardo, conde de Besalú, en el caso

de morir sin hijo varón, a Ramón Berenguer III, de Barcelona, de su con—

dado, con todo cuanto le pertenece y que en alguna manera sea propio
de la regia postestad -—-—“quoe regiae potestati quocumque modo debent
congruere” (117). Tengamos en cuenta por otra parte que en los Usatges

la potestad del príncipe de la tierra aparece, incluso en el núcleo primi—
tivo de aquéllos, como una potestad real, hasta el extremo de que la base
de legitimidad que da valor positivo a ese cuerpo legal es la de que, co—
mo ya vimos, los condes son los titulares de la potestad real de dar leyes
definida en el Fuero Juzgo. En la zona del Pirineo oriental hay condes
que se atribuyen la condición de Ia “maíestas”.

Llega un momento en que el príncipe catalán, como había acontecido
antes con el castellano, tiene, y aun en más cumplida forma, la posibili—
dad de llamarse rey, en primer lugar de Aragón; en segundo lugar, pues—
to que personalmente era rey y su potestad sobre Cataluña era de condi—
ción real, sobre Cataluña misma, cosa que indudablemente había ya pen—
sado Ramón Berenguer I. Y, sin embargo, el primero que reúne bajo su
señorío las tierras catalanoaragoncsas no toma título de rey, ni con refe-
rencia a unas ni a otras ; y los que le siguen, si se llaman reyes de Aragón,
conservarán siempre su título de condes de Barcelona. En el primer caso,
es decir, respecto a Ramón Berenguer IV, Kchr hace derivar la actitud
de éste, llamándose simplemente “princeps” de Aragón, de la conducta

(115) “Becerro de Cerdeña”, núms. CCLXIV, CCCXXXI y CCCLXXL

(116) P. de Urbel, “Sancho el Mayor”, apéndice III, núms. XXI, XXXVI

LXIV. Ver también Serrano Sanz, ob. cit., págs. 395 y ss., en donde se publican

lºs documentos del conde Guillermo Isámez, con la fórmula “regnanxe” y uno

de ellos en estos expresivos términos: “regnantc super nos Gº Comite” (doc.

núm. V del año 1008).

(117) “Marca Hispánica”, núm. 338, col. 1231.
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observada por la Sede romana. Según Kehr, la curia de Roma no acep—
tó el incumplimiento del testamento de Alfonso el Batal1ador, quien de—
jaba sus reinos & las Ordenes militares, disposición que los aragoneses re—
chazaron, haciendo ocupar el trono al hermano de aquél, Ramiro II 51
Monje, así como también los navarros, quienes separándose de aquéllos hi—

cieron rey a García Ramírez el Restaurador (118). En consecuencia, la Cu—

ria no reconoció los derechos de la hija de Ramiro ni de su esposo Ramón
Berenguer IV, al que consideró meramente como príncipe y no “rex” de

Aragón. De1a misma manera y hasta Sancho VH, trató simplemente como
“dux” al rey de Navarra (118 bis). Pero aparte del hecho de que Nava—
rra, durante más de medio siglo antes, o sea, desde la muerte de Sancho

el de Pcñalén, se había convertido en un condado, y aparte de Ia dificul—
tad de comprensión que para la Curia y para todos, más allá del Pirineo,
presentaba la peculiar imprecisión de los reyes españoles, hay que tener
en cuénta que el título de “ ux” se utiliza por reyes hispánicos en más
de una ocasión y hasta muy tarde (tal es el caso de Fernando II de León).
Es más de Fernando II de León hay un diploma en el que, como si le
pareciera trivial y escasa la figura del rey, expresa, como contenido de la
misma —-contenido que realza y da efectividad a su títuío real—-— su autori—
dad de “princeps” y “dux”: “Ego rex Fredenandus, Legionís et Gallecie
princeps et dux” (119).

Respecto al caso del príncipe catalanoaragonés, no cabe duda de que,
en todo caso, la Curia no actuó en discordancia con la práctica peninsu—

lar. Y si en algún momento se discutió a aquél eí título real, como pro—

testa ante la solución que se había dado a la sucesión de Alfonso I, ya
desde 1140 y 1141 los mácstres de las respectivas Ordenes interesadas
en el asunto habían renunciado sus derechos en el príncipe catalán, como
dice uno de los diplomas extendidos sobre el tema: “Ut regia dignítate
ct regio nomina deinceps sublimerís” (120), actos de conmión que fue—
ron confirmados años después por el Papado (121). Sin embargo, demos—
trando que no estaba en ello la razón del caso, Ramón Berenguer no se
llama nunca rey, con tan firme decisión que, dentro del vacilante siste—
ma españºl, las Crónicas se ven en la necesidad de explicarse un hecho

(118) Sobre la significación política del hecho ver F. Balaguer “La Chronica

Adefonsi Imperatoris y la elevación de Ramiro II al trono aragonés”. Zarago—

za, 1956.

(118 bis) “EI Papado y los reinos de Navarra y Aragón”, cn “Estudios de

Edad Media de la Corona de Aragón”, II ; págs… 163 y ss.

(119) “Cart. de San Vicente de Oviedo”; núm. 256, año 1159.

(120) “Liber Feúdorum Maior”, núms. 10, 11 y 12.

(121) “Liber Feudorum Maior”, núm. 13, año 1158.



378 3052 ANTONIO MARAVALL

tan constante. “Axagoncnses enim noluerunt quod se intitularet regem
Aragonum”, dice la “Crónica Pínatense” (122), mientras que Desc10t da

una explicación más amplia y que da razón no solamente de que no se
llamara rey de Aragón, sino de que ni él ni sus sucesores se llamaran re—

yes de Cataluña. Indudablemente, ¡a fecha de la Crónica de Desciot que—

da muy apartada del hecho, pero revela cómo la conciencia de la época
trató de resolver esa dificultad. Según Desclot, Ramón Berenguer se ade-

lantó a declarar qué no quería ser llamado rey al casarse con la heredera
de Aragón, porque siendo uno de los primeros condes del mundo, pasaría
a ser de los menores reyes (123). Al cambio se le atribuía un mero carác—
ter formal, sin afectar a la sustancia del poder. Con todo, Ramón Beren—

guer IV, en relación a unas y otras de sus tierras, usa las fórmulas “im—
perante” y “dominante”, que, contra 10 que parece sostener Kehr, son
las empleadas por los reyes y príncipes que tienden más manifiestamente
& una exaltación de su poder. De todas formas, se sirve del “regnante”
con suma frecuencia, y tanto en relación con las tierras que posee por
herencia paterna, cºmo con las que ha adquirido por matrimonio: “reg—
nante comite Barchínonensis in Barcelona et in Axagone et in Ripacorcia

et in Superarví” (124). Una vez más, vemos al conde de Barcelona rei—

nando sobre un condado y sobre tierras reales que enuncia detrás de las
de éste (124 bis).

Sobre la condición real del condado de Barcelona aducíremos otro da—
to: cuando los catalanes, levantados contra Juan II de Aragón, se dirigen
a Pedro de Portugal, lo toman como rey, no como conde, y el infante_

portugués, en consecuencia, se llama “30 Rey” y firma “Rex Petrus”. Si

bien en ello puede haber una repercusión del título real aragonés, que se
pretende también para el nuevo príncipe, lo interesante es ver que son
los catalanes los que aparecen como dispensadores del “derecho del rei—

(122) Ed… cit., pág. 123.

(123) “Crónica”, vol. II; pág. 17.

(124) Lacarra, “Documentos”, 2.“ serie, núm. 222, año 1141, y también

análogamente, núms. 204, 205 y otros muchos.

(124 bis) Reducir el problema de la posición de R. Berenguer IV a una

cuestión de técnica constitucional, sosteniendo que era “prínceps” en tanto que

simple “baiulus” del reino aragonésJ me parece una solución francamente insu—

ñcíente. El título de “princcps” expresa una altísima posición de poder que

muchas veces no es de rey, porque quiere ser más que rey. El orgulloso A1»

fonso VI, la usa alguna vez, como la había utilizado Carlomagno y antes los

primeros emperadores romanos.
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no”, según el mismo príncipe reconoce: “et cathalani... nos in regem ac
domínum proclamaverint” (125).

En contrario sentido, tenemos un caso interesante. Si desde tiempo
antígúo Galicia ofreció un Carácter de reino y fue una de las tierras cuyo
dominio dio lugar a que se hablara de los “reinos” del rey de León y

Castilla, vemos que, no obstante ello, se atribuye a un conde con mera
jurisdicción condal: “Comes magnus d0mnus Regimondus in provintie
Galleúe”, se dice en un diploma del año 1101 (126), en donde, tal vez

por parecer mí tanto escandaloso _un proceder contrario, a 10 que se le
llama constantemente reino, se le da el nombre indeterminado de provin-
cia —título de reino que conservará, sin embargo, la tierra gallega en to—
de momento——. Si sobre un condado se reina, sobre un reino puede no

haber más que una autoridad condal. Nuestros reinos medievales son sim—
ples ámbitos territoriales y tanto se relativizará el nombre que en el “Poe-

ma de Fernán González” encontraremos la expresión “reino arzobísp ”
(127). '

No es necesario, en problemas de este tipo, ir a explicar la solución
como resultado de una actitud de la Curia, la cual, por otra parte, daba

a la infanta Teresa el título de reina de Portugal antes de que apareciera
en diplomas portugueses (128). Hay que reconocer; en" cambio, que nos
hallamos ante un hecho que entronca perfectamente con la línea de las

concepciones políticas tradicionales. Contra la tesis de Kehr se revela
también un dato en el que, además, podemos nuevamente comprobar lo
que de extraño tiene la situación española. El abad de San Ponce de To—
meras, personaje que es tan fiel instrumento de la política eclesiástica,
data en un documento suyo: “regnante R. Berengario in Aragone et in
Superarbio et in Ripacurcia et in Barchinona” (129). Ese abad de Tome—
ras, o por 10 menos, el escriba, probablemente extranjero, que redactó

su documento, ve a dicho príncipe _como alguien que reina y le suprime

incluso el título de “comes”, seguramente porque no comprende bien có-
mo ese título pudiera conjugarse con el resto de la frase.

El condado de Barcelona aparece de esta manera como en una situación
típicamente hispánica. Si por un lado la conservación del título puede

(125) Ver Martínez Ferrando, “Pere de Portugal, rei dels catalans”. Barce—

lona, 1936; en especial, doc. núm. 7 del apéndice;

(126) “Cart. de San Vicente de Oviedo”, núm. 123, año 1101.

(127) Ed. A. Zamora, verso 124 h.

(128) “Historia Compostelana; trad. castellana del P. Suárez y notas del

P. Campelo; Santiago de Compostela, 1950; pág. 344, nota 1.

(129) Balaguer, “Notas documentales sobre el reinado de Ramiro II”, en

“Estudios de Edad Media de la Corona de Aragón”, III; pág. 52. '
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responder al fenómeno general del sentimiento de honor que de toda tra—
dición emana, su situación jurídicopclítica se liga a la evolución de los

conceptos políticos en España, que llega a una desorganización de los
principios feudales —-—si tomamos el punto de vista de lo que es propia—
mente la organización fcudal—-— mucho más acentuada que en el resto de
Europa. En el feudalismo europeo: en sus momentos de mayor plenitud,
se había dado un lazo indisoluble de correspondencia entre las personas y
las tierras, cuyos respectivos estatutos son paralelos. Como observa Lous—
sc, “los clérigos, a título individual o colectivo, poseen las tierras en 3.10—

dío () cn maínmorte, los nobles en feudos, los villanos libres en censos,

los siervos en tenencia servil”; pero llega un momento en el que la con—
dición de las tierras se fija y consolida de manera íncambiable y la misma
suerte corre el estatuto de las personas. Entonces se produce una inde—
pendización de la condición de las personas, que, en cualquier caso, con—

servan la suya propia, y de las tierras, que guardan también el carácter
que les pertenece a elias mismas. Y un hombre libre puede poseer tierra
que no 10 es ——“tenure vile ne rend pas lºhome vilain”—-—— y quien no es
noble puede poseer un feudo. “El estatuto de las personas y cl de los bie—
nes, termina Lousse, indisolublemente ligados en el origen, se disocian
bajo la presión de las circunstancias por capas sucesivas de evolución”
(130). Pero en España la disyunción es mucho más honda, porque se da
con frecuencia una falta de correspondencia, según todo lo que llevamos
dicho, entre título, tierra y función que marchan por separado y, en un
momento dado, se fijan independientemente entre sí. Pero además esta
situación alcanza, como hemos visto, la esfera de la realeza.

Catacteriza, pues, la situación españoia una indeterminación y ausen—
cia de jerarquía que, si en parte responde a aspectos generales del feuda-
lismo europeo, en otra parte ofrece matices muy peculiares.

En un extraño revoltijo de potestades, la “Historia Compostelana”
cuenta que preso Gelmírez por traición del conde Arias, “ches, Princi—
pes, Duccs, Marchiones honoris sui.prímatum usmpare nitebantur” (131).
A veces esa pululación de reyes se pretende ver fabulosamente proyec—
tada hacia afuera, como cuando en el “Poema de Fernán González” lee—
mos: “Mató y de franceses rreyes e potestades” (verso 134). En los últi—
mos años del siglo XIV, el canciller López de Ayala escribía en su “Rimado
de Palacio”:

(130) Lousse, “La societé d'ancíen régime”. Lovaina, 1943; págs, 114—115.

(131) Flórez, “Esp. Saga”, XX; pág. 364.
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Los reyes 6 los príncipes :: los emperadores,

Los duques, e los condes e los otros sennorcs,

Govícrnan Ias sus tierras con los sus moradores (132).

Tomadas aisladamente estas palabras pueden decir poco; vistas des-

pués del complejo proceso cuyo análisis precede, valen bien por una pm—

gramática versión del sentido de los hechos de nuestra historia medieval

que hemos tratado de interpretar. Volvamos a repetir cuál es ese sentido:

la índeterminaéíón del concepto de rey que, en definitiva, al igual que los
otros señores, gobierna una tierra, cualquiera que sea de hecho su pre—
ponderancia. Tocamos aquí el tercer aspecto del problema que empeza-

mos enunciando: el poder real como índiferencíado y diseminado en
relación a su contenido. Cuanto hasta aquí llevamos ya dicho' puede se:

aducido en demostración de esas características. Pero, aunque sea breve-
mente, conviene que afrontemos la cuestión de manera más directa…

Es sabido que en el régimen feudal europeo, el poder real no aparece
definitivamente como una construcción jurídicamente compacta y conti-
nua. Siempre se dan enclaves, no sólo territoriales, sino jurídicopolíticos,
en virtud de los cuales ciertos señores ejercen facultades jurisdiccionales

que en principio corresponden a la realeza. Tal es el caso, consabido y
universal, del régimen de “inmunidad”. Pero la autoridad real guarda
siempre, por 10 menos teóricamente, un núcleo central y principal de po—
der, de modo que sí no es así, se produce la disgregación o separación del
ámbito donde gobierna ei señor que ha usurpado o conseguido en cesión
un poder que es incompatible con el del rey. En España probablemente
de hecho la situación era análoga: es a saber, el rey principal guardaba
siempre una superioridad, quizás incluso más ñxme y efectiva que fuera,
entre otras razones, por su, de ordinario, mayor fuerza económica. Pero

mientras más allá de los Pirineos, en el orden del pensamiento político,

había seguido siempre en pie una concepción jerarquizada, en virtud de la
cual rey sólo 10 era el superior y no los otros señores —-duques, condes,
marqueses, etc.—, en España no era así y se podía ser rey aun cuando en
el haz de facultades que integraban el poder de éste faltaran algunas im—
portantes, bien porque se hubieran perdido, bien porque no se hubieran
alcanzado ——-—en cualquiera de los casos podían titularse reyes—. Y de
este modo, ese haz de am'bucí0nes reales, dentro de la relatividad y de la

falta de orden jerárquico propias del concepto de realeza, se podía dis—
gregar o reunir, en mayor o menor parte, cítcunstancialmente.

Propiamente no se trata de agregación o disgregación, en el sentido

(132) “B. A. E.”, LVII, est. 233; pág. 432.
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de recabar () ceder una facultad determinada ——la acuñación de moneda,

la jurisdicción criminal en casos graves, etc., etc.———. Ello es 10 que se tra—
duce en el ya citado régimen de privilegios e inmunidades, al que corres—

ponde 10 que se dispone en una cláusula de un documento de Fernandío
I y doña Sancha: “Et vctamus de ipsos monasterios marinos et íudíces
atque sayones per alíquam devicmm aut pro alíqua facinora” (133), inhi—

biendo esos lugares de la jurisdicción real. Esto es cosa universalmente

conocida. En cambio, en nuestro caso, se disgrega o rccompone el ser de

rey, de modo que donde había un rey haya varios y viceversa. Situación

ésta que puede darse porque el rey no reclama un reino en el sentido de
entidad fija y definida —-—-ní como territorio, m' como grupo étnico.

Se dirá que el concepto de reino como entidad corporativa, de base
territorial, es obra del romanismo. Pero desde el siglo XI se estudia ¿: ín-
ñuye activamente en el pensamiento europeo el romanismo. En España

no es que la Corriente romanista no penetre e influya, sino que su acción
se produce en plano diferente: por un lado, en el del concepto del “reg—
num Hispaniac”; por otro, en el de determinadas entidades territoriales
—-—los que se llamarán “reinos” de León, de Castilla, de Aragón, de Va—
lencia () principado de Cataluña—-—; pero de modo tal, que la formulación
corporativa de estos principados se alcanzará en época en que ya no tie-
nen un rey exclusivo, si es que alguna vez lo tuvieron, y entonces sucede

el curioso fenómeno de que no será, en cambio, el dominio entero de ca—

da uno de estos reyes lo que forme un “corpus”, sino que ese dominio

estará formado por varios “corpora”.
Entre nosotros se encuentra, a veces, empleada la palabra, ciertamen—

te, en el sentido de la Europa germánica, como conjunto de vasallos ()
séquito militar del rey. Así, en los “Anales toledanos primeros”: “Estan—
do el rey Don Alfonso e el Infant don Fernando con todo su regno en la
Sierra de Sant Vicent...” (134). Con el mismo sentido aparece en un
verso (núm. 968) del “Cantar de Rodrigo”: “Cavalguen vuestros reynos,
e non sean en tardado”. Pero, de ordinario, Cuando en fuentes españolas
se habla de reino como de algo que hace relación a un rey, entiendo que
se hace referencia a su potestad, el poder real (134 bis). De esta manera in—
terpreto el testamento tan interesante de Alfonso el Batallador: “totum reg—
num meum concede, dominamm quoque quem habeo in totá terra rcgm' msi
príncipatum quoque et íus quod habco in omnibus hominíbus terre mee”.

(133) “Líbro de Regla” 0 “Cartulario de Santillana”, núm. 61.

(134) “Esp. Sagr.”, XXIII; pág. 395.

(134 bis) “Regnum” en el sentido de poder del príncipe se encuentra en 235

“Comentarios" de Julio César; I, m: y IX; II, 1.
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Es decir, que el “totum regnum” no es ningún cuerpo, ni una base terri—

torial, sino una doble relación de dominio sobre tierras y pñnc£pado so—

bre hombres. E8ta concepción de un poder conexo sobre hombres y tie-

rras en Alfonso I, es un testimonio interesantísimo de la tesis de Mitteis

acerca de que el feudalismo, al articular esos dos aspectos de la potestad

política, separándose en esto del proceso de ia Antigiíedad, preparó las

condiciones para un sistema moderno del poder. Y más adelante sigue
diciendo el rey: “Hoc modo totum tribuo et concede Sepulchro Christi
et Ospítali Bauperum et Templo Domini ut ipsi habeam et possideant

per tres justas et equaíes partes” (135). Con esto indudablemente el rey
no entiende escindir una entidad históricamente constituida en tres. Ni
una sola mención se hace a 10 que ya se llama normalmente Aragón. Lo
único que sucederá es que donde había un rey habría ahora como tres,
pero sin que esto altere sustancialmente la base geográficosocial, y que

esas tres potestades se aplicarán a un solo reino territorial, porque como
no hay una'relación entre potestad y ámbito, de tipo necesario, y cada uno
evoluciona un poco por su cuenta, no hay tampoco razón para que los
cambios en un aspecto afecten fundamentalmente al otro.

EL PROBLEMA DEL LLAMADO REPARTO DE REINOS

En consequencia, lo que llamamos repartos del reino son repartos de
la potestad real, que muy escasamente repercuten, en nuestra Historia,
sobre la evolución de las tierras y de los grupos. Esºs repartos se explican,
en cierto modo, por la difusión de la concepción patrimonial del reino en
un momento dado ; pero no es ello razón suficiente y una vez más hay
que hacer apelación al particular matiz con que una idea europea se pre—
senta en nuestra Edad Media. Indudablemente, esa concepción patrimo—
nialísta que formula la relación rey-reino como un derecho de propiedad,
penetra y se difunde con la expansión de la dinastía navarra en los reinos

peninsulares. Se refleja en muchos ejemplos, como cn algunos diplomas

de doña Urraca en los que se dice: “ragnante eadem Regina in honore
patris sui” (136). Pero esto no basta a explicar nuestro caso, porque más

allá de los Pirineos esa concepción de la realeza no impidió que, sobre el
vínculo jurídico 'de propiedad, el rey apareciese como singular e irrepe—-
tib1e y el reino fijo y entitativo, por cuya razón los repartos desaparecen

(135) “Liber Feudorum Maior”, núm. 6, año 1131.

(136) “Libro de Regla”, núms. 12 y 68.
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desde muy pronto. Con una limitación del derecho de propiedad, como

en otro aspecto podía darse en las tierras sujetas al régimen _de mayoraz—

go, el rey no puede hacer otros propietarios de su “honor” real. Los reyes
de fuera no pueden hacer reyes porque no pueden hacer reinos. Como

caso extremo se prevé en Europa un procedimiento excepcional para la

creación de un título real, que teóricamente constituye un derecho extra—

ordinario del Emperador. Nuestros reyes, en cambio, hacen reyes porque

para ello no necesitan hacer reinos, ya que sin éstos o sobre uno solo de

éstos puede haber varios reyes. Carlos el Temerario, el poderoso señor de

Borgoña, solicita del Emperador Federico III el título de rey sobre sus

estados, y al no serle concedido, no se atreve a tomarlo, en contraste bien

marcado con el proceder del variable grupo de los “reges Hispamae”.

Naturalmente, estos reyes, recíprocamente involucradb3, ejercen una
realeza cuyo contenido varía según la parte que a los otros corresponde.
Siempre, en Europa, hay un contenido diferente de la potestad real, en

el sentido de que el conjunto de constituciones, privilegios y franquicias

que cada rey ha de guardar a sus vasallos difiere de unos a otros casos.
A clio alude el ya citado testamento de Alfonso I cuando advierte que
ese poder real que concede ha de ser entendido “cum talí lege et consue—
tudíne, quale pater meus et frater meus et ego actenus habuímus et ha—

bere debimus”. Pero fuera de esta determinación de límites, el contenido

es el mismo (me refiero especialmente a los reyes ingleses y franceses).
En cambio, en los reinos de nuestra Edad Media se es más 0 menosmey.

Y esto no se da solamente en relación a esos reyes internos que hemos
visto antes pulular en los diplomas, sino a los más permanentes. El rey
de León sobre los otros reinos peninsulares, el de Navarra sobre princi—
pados desde Barcelona a Castilla, el de Aragón sobre Navarra, etc.; ad—

quieren derechos de superioridad en un momento dado, que en otrº mo—

mento desaparecen, sin que cambie la situación de unos y otros. Por esa
razón, mientras en el tratado de Corbeil el rey francés, con estupendo

anacronismo, quiere dejar resueltos jurídicamente derechos que desde ha—
ce siglos careccn de toda eficacia práctica, en el tratado de Cazorla se
modifica la situación de reyes hispánicos, sin hacer referencia siquiera al…
estatuto que apenas unos años antes se había establecido entre ellos en
Tudíllén. Es tan impreciso, por arriba y' por abajo, el concepto de rey
que esas modificaciones no constituyen una sustancial alteración de su
contenido.

Dan una versión interesante de esa manera de ver el poder real, una

serie de textos que entresacamos de la Historia Compastelana… Según ella,
en las negociaciones para llegar a una avenencia entre doña Urraca y su
hijo Alfonso Raimundez, se trata de determinar “quantum Regni quisquí
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sibi haberet” (137) —y estos “quema” de poder que llegan a tener una

proyección territorial, no amenazan la totalidad del “regnum”, o mejor

dicho, no se hace cuestión de ella—. Se afirma que los obispos compos—

telanos la “regiam potestatem a Regibus habebant”, porque los reyes ha—

bían dado a Santiago la “Regíi iuris potestatem” (138). Del rey se tiene,
no un ducado o condado, sino un reino y hasta con un régimen de inmu—
nidad: el obispo compostelano respecto al rey “nullum Regi servitium

de Regne quod ab illo tenere debebat” (139). En el homenaje que los se-
ñores gallegoséprestan a Gelmírez, promovido por la reina, se promete

tenerle “hunc Domínum, hunc Patronum, hunc Regem, hunc Principem,

salva fidelitate reginae” (140). Y finalmente, la propia reina “facit Epis-

copo pacmm. .. ut habeat Episcopum patronum et quási dominum” (141).
Naturalmente, hay una gran exageración en todo esto, para enaltecer la
figura del inquieto arzobispo cuya biografía se cuenta; pero ello no em—
pece para que reconozcamos la realidad de estas formas de pensamiento
en cuanto tales.

Esta situación, indudablemente confusa, que hemos tratado por 10 me—
nos de señalar, corresponde, no sólo a los ejemplos anteriores al siglo XIII
que llevamos citados, sino que se conserva como reminiscencia en la se—

gunda época, y a ello se debería esa manera, tan peninsular, de intromi—
sión de unos reyes en los negocios de los otros, dentro de esa solidaridad”
hispánica, que consideramos principal factor de relativización del poder
real y que tiene su' manifestación práctica en la forma familiar en que
unos reyes andan por tierras de los otros —-desde Enrique II de Castilla
a Juan II de Aragón.

Es, precisamei1te, la segunda fase de la Edad Media la que nos ha
dejado en sus ¿Crónicas, más ricamente desarrolladas que las del período

anterior, ejemplos de esa versión pluralista de la concepción real. La “Cró—
mica de Enrique II” da noticia de cómo a su hija doña Juana el rey le dio
la villa de Urueña “con todas las rentas e pechos 6 derechos e con el se-
ñorío real & mero 6 mixto imperio” (142). Y aunque esto es más que un
simple caso de inmunidad, por 10 menos en la manera de verlo el cronis—
ta —porque la inmunidad exime del señorío real, pero no otorga un se—
ñorío real—, hay otros ejemplos más elocuentes.

.Todavía el obispo Barrientos, en su “Refundición”, cuenta que a los

(137) Flórez, “Esp. Sagr.”, XX, pág. 224.

(138) Idem, id., pág. 253.

(139) Idem, id., pág. 445.

(140) Idem, id., ;.zág. 314.

(141) Idém, id., pág. 207.

(142) “B. A. E.”, LXVIII, pág. 41.
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moros de Guadix que quieren someterse a Juan II, éste les promete te—
nerlos por “súbditos y naturales y darles rey” (143). Advertimos que lo

extraño del caso -——con serlo tanto—— no es propiamente darles rey, sino

que en esa forma precisamente se entienda que se constituyen en súbdi—

tos naturales del otro rey superior… Pero el más estupendo es el episodio
que cuenta el infante don Juan Manuel, refiriéndose a los tratos entabla—

dos con Jaime I para casar a la hija de éste, doña Constanza, con el tur—

bulento hermano del rey de Castilla, don Enrique. Objeta el rey de Ara—

gón, ante esta propuesta, verse en la dificultad, para acceder a ello, de

haber prometido a su mujer no casar a esa hija sino con rey. “Et por esto

enderezó Don Enrique a Niebla, que era reino de moros, et cercola, et

teniendola por tomada envialo decir al rey de Aragon que pues reino ha—

bía, quel diese su hija, segund le prometiera”. Pero he aquí que, cuando
su otra hija, la reina de Castilla, se díxíge a su padre para deshacer ese
plan, de nuevo el rey Jaime se encuentra embarazado y “non sabia que
facer central pleito que pusiera Don Enrique, pues había cobrado el reino
de Niebla” (144). Como estos mismos ejemplos nos inducen a pensar,
las condiciones de hecho en que se desenvolvió la Reconquista constitu—
yeron también un factor, o una de las causas, del fenómeno político que

hemos expuesto, en el que cabe ver un reflejo de lo que pasaba en la

zona árabe. Pero esto explica tan sólo una cara del hecho. Del otro lado,

hay que tener en cuenta Ia subsistencia, en tan singulares condiciones,
del sentimiento hispánico que, en la medida en que existió sobre los di—
versos reinos particulares, desvaneció entre ellos los trazos que los dibu—

jaban y que los diferenciaban mutuamente.
Después de trazado el panorama que precede, es necesario que haga—

mos una observación. Nada de lo dicho se opone a que de hecho esos

reyes peninsulares posean un poder muy superior al que prácticamente
puedan ejercer reyes extranjeros. Es más, en esa supremacía efectiva de

nuesuos reyes reside el fundamento del déficit de feudalismo que en
nuestros reinos se da: es decir, la cau'sa de que la estructura política de
la sociedad no haya estado determinada por las relaciones de tipo feudal…
Pero esa supremacía no se traduce en una organización formal monárqui—
ca,1a cual, en cambio, puede darse en otras partes —-—aunque luego el efec—

tivo poder del supremo titular de la misma sea mínimo. Esa supremacía
con que positivamente pueden actuar nuestros reyes, no está montada so—
bre una concepción de la realeza, sino sobre circunstancias de hecho, las

(143) Ed. cit., pág. 201.

(144) “Tratado... sobre las armas que fueron dadas a su padre” ; B. A. E.,

LI; pág. 260.
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cuales han sido agudamente explicadas por Sánchez Aibomoz. Nuestros

reyes, en virtud de las constantes adquisiciones de tierra que llevan a cabo

por su esfuerzo de reconquista, son más ricos que ningún señor, y por

medio de nuevos repartos, están en condiciones de crear nuevos grupos

de señores que, a favor de los reyes, contrarresten el poder de los que ya

eran ricos (145). Cuando la situación cambia, se desbordan, al final de

la Edad Media, los excesos señoriales, porque entonces, terminada prác—

ticamente la Rebonquista, no hay más tierras a distribuir. A ese.momento
pertenece aquella formidable advertencia del infante don Juan Manuel a
su hijo: “porque los reys son mas onrados que otros omnes, por el estado
que Dios les dio, devedes siempre facer1es cura de palabra... mas quantº"
en las obras, devedes pasar con ellos commo con vuestros vezinos” (146),

lo cual no constituye una pretensión de independencia, como la que, en
un momento dado, puede abrigar un duque de Borgoña, sino un desco—

nocimiento de la idea europea de rey, no viendo en éste más que una for—
mal superioridad, en una esfera honorífica, no de poder y jurisdicción.
Y por eso no entiende don Juan Manuel, para sustentar esa pretensión,
apoyarse, a su vez, en reino orgánicamente concebido, en un “corpus”
político, sino en una cantidad de tierra, claro está que sin una delimita—
ción constitutiva, formal, respecto a la del rey (147)…

EL VINCULO DE SOLIDARIDAD POLITICA DE LOS “REYES

DE ESPAñA”

Así como, lejos de ser el feudalismo, según la interpretación habitual,
un factor de descomposición, fue más bien un sistema de unidad logrado
por medio de una completa red de relaciones de vasallaje, en virtud de
la cual, se hizo posible mantener una conexión en el interior de los gran—
des espacios políticos, tesis que Hintzc, con clarísima intuición de los he—

(145) “España y Francia. Causas de su diferenciación política en la Edad

Media”, en “Revista de Occidente", año 1923, núm. VI; págs. 294 y ss., en

especial pág. 313. _

(146) “Libro infmído”, estudio y cd. de J. M. Blecua, Granada, 1952, pág. 35.

Añade el infante: “Sath que el vuestro estado :: de vuestros ñjos herederos que

más se allega a la manera de los reis, que a la manera de los ricos omnes”. Id.,

pág. 3?. ,

(147) Ob. cit…, pág. 37 ; “Podedes yr del reyno de Navarra fasta el reyno
de Granada que cada noche posedes en villa cercada (: en castiellos de los que yo

he”.
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chos, ha sostenido (148), de la misma manera la solución de la plurali—

dad de los reinos hispánicos representó, por detrás de su aparente inco—
herencia, un procedimiento para salvar las reservas de comunidad hispá—

nica, en una fase en la que apenas si había posibilidad de que fueran con-
servadas. No hemos de enfocar tal situación de la alta Edad Media, que,

en proceso de transformación llega hasta el siglo xv, con categorías de
hoy, ni cabe juzgar que no se alcanzaran entonces resultados, sólo posi—
bles de conseguir con medios modernos, inexistentes en la época. Como

advierte Híntze, no había un poder capaz de regir directamente amplios
espacios, en una época de tráfico reducido y economía de trueque. En
Europa, la solución fue el feudalismo, articulación de un ideal universa—

lista, fundado en una comunidad de fe y de cultura, con el hecho de que
la vida social quedara reducido a muy estrechos límites (149). En Espa—
ña, por las mayores reservas del poder real y de la economía díneraría
(150), el feudalismo, entendido, no como conjunto de instituciones, sino

como organización política de la sociedad, no pudo prosperar. Y su fun—
ción de coordinación se consiguió precisamente a través de ese sistema
de diversidad de reinos, que no acaban nunca de ser propiamente reinos,
con reyes que no dominan sobre una “universitas” política propia, sino
que, tomados en su pluralidad, rigen el amplio espacio de Hispania. Para
ellos, esa condición de ser “rcges Hispaniae” no es un accidente de lugar,

sino elemento esencial, sustancia del poder político que poseen.
Ello explica que estos reyes, que por separado no alcanzan una deli-

mitación clara de su poder y de la proyección territorial—humana del mis—
mo, juntos, sin embargo, forman un grupo claramente definido y fijo:
los reyes de España. Y cabe decir, incluso, que la expresión se va carabi—
1ízando y generalizando a medida que el tiempo avanza. La hallamos ya
en diplomas reales, en Crónicas y en textos literarios. La expresión se en—
cuentra primero en documentos de la Curia pontificia: así en epístolas

de Gregorio VII, cuando accribe a varios reyes peninsuúares a la vez, o
en su carta de 1081, al exalta: la gloria de Alfonso VI, “super omnes

Hispaníae regís” (151). Son los “reyes de España” y también los “reinos

(148) “Staat und Verfassung”, Leipzig; pág. 77.

(149) Ob. cit. ; pág. 108.

(150) García de Valdeavellano, “Economía natural y monetaria en León y

Castilla durante los siglos IX, x y XI”, en “Moneda y Crédito”, núm. 10, sep-

tiembre 1944; págs. 28—46.

(151) Ver nota 57 del capítulo II. Que desde el primer momentoello res—

ponde a la visión de cada uno de los reyes proyectados en el comunto que les

es común se ve en doc. del mismo Gregorio VII dirigido al Obispo de Jaca,
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de España”, de obras y doéumentos que ha citado Menéndez Pidal (152),

y de muchas más. En el Poema de Mio Cid (153), en 105 Anales To1eda—

nos (154), en Lucas de Tuy (155), en el Toledano (156), en Alfonso el

Sabio (157), en el Poema de Alfonso XI (158), en la Crónica de este

mismo rey (159), en el Cantar de Rodrigo (160), en Alonso de Cartage—

na. (161), en la Crónica de "juan 11 por su Ha1conero (162), en la Crónica

del Condestable Iranzo (163), en Sánchez de Arévalo (164), en Hernan—

—í
 

García, en 1084—1085, en el que dice Pedro 1 pagó su tributo a San Pedro, “prius

in Ispania”. Ver Kchr, “Cuándo y cómo se hizo Aragón feudatario de la Santa

Sede”, en “Estudios de Edad Media de la Corona de Aragón”, vol. 1, pág. 315.

(152) Menéndez Pidal (“El Imperio hispánico y los cinco reinos”, págs. 214

y ss.; “La España del Cid¡”, pág. 643) se reduce a los casos en que se mencionan

los “cinco reinos”, señalando 10 que en ello hay de fórmula"establecída y común,

que se emplea con significación equivalente a la de “toda España”, cualquiera

que sea el número de reinos existentes de hecho en cada momento. Para nuestro

objeto la cuestión del núm&ro e incluso de que se hable de reyes ¡) reinos es

indiferente. En Lope se encuentra todavía una mención de la fórmula comentada

pºr M Pidal: España “en cinco antiguos reinos se divide” (“La hermosura de

Angélica”, X).

(153) V. 3724. Esta es, dejando aparte el antecedente sin interés de la “Cró—

nica Silense”, la primera mención que aparece en fuentes españolas y nótese que
no ligada al tema de la lucha contra el sarraceno, sino al de. la solidaridad fami—
liar de los reyes hispánicos, que es el aspecto principal de la cuestión.

(154) Flórez, “Esp. Sagr,”, XXIII; pág. 396.

(155) “Hísp. Illust.”, IV, pág. 108; “Quia tune Reges Híspaníae in unam

concordiam convenemnt”; pág. 112: “Hispaniae Regíbus”; pág. 113; “Ragua

Hispaníac”, “Híspaní Reges”, etc.

(156) Si …en el prólºgo a “De rebus Hispaniae” se reñere 31 “Hispanorum

rcgum origo”, en el texto de la obra no emplea más que una vez la fórmula

“ches Hispaniae”, pág. 101, y cn la ocasión de las Navas cita singu1annente

a los reyes y sólo dice, sin más, los “tres Reges” (pág. 133). También se halla

en el prólogo a la “Historia Ambum” (“I—Iísp. 111u5t.”, pág. 162), mención que

recoge Menéndez Pidal, “El Imperio hispánico”, pág. 214.

(157) “Primera Crónica General”, pág. 702, etc.

(158) “B. A. E.”, LVII, pág. 531.

(159) “B. A. E.”, LXVI, pág. 221. .

(160) Ed. cit., versos 726, 747 y 786.

(161) “Allegationes...”, págs. 301—302.

(162) Ed. cit., pág 23.

(163) Ed. cit, pág 339. '

(164) “Hisp Illustr.”, 1, pág. 129. Ver. M. Pidal, “El Imperio hispánico”,
pág. 217.
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do del Pulgar (165), en otros muchos casos se nos dan ejemplos de tan
pecu1iar fórmula. Son también los de la primera gran Crónica
catalana, los Gesta Comitum Barcinanensium, que no solamente ha—
bla, en la versión latina definitiva, de Ramón Berenguer I “inter alios
príncipes Hispaniac”, sino que emplea ya, en su redacción latina primi—
tiva, la consabida fórmula “omnes regés Hispaniae” (166). Esta expresión
es común a las “cuatro perlas” de la historiografía catalana: aparece en
la Crónica de ?aime I (167), en la de Desclot (168), en la de Muntaner

(169), en la de Pedro IV (170). La hallamos también en Ia Pinatense (171),
en Tomich (172) y por tanto en Turell (173). Se sirve también de ella
el príncipe de Viana (174).

La expresión a que nos referimos es conocida de los mismos reyes que;
como podemos ver en un documento de Jaime II, al que volveremos a

referirnos en el capítulo último, se sienten implicados y comprendidos cn
el grupº, no sólo por una vaga relación moral, sino por una precisa. situa—
ción jurídica común..Es comprensible así la anécdota que cuenta Tomích,
en la cual la apelación por Ramón Berenguer IV a un idéntico sentir de
los príncipes hispánicos, si se vieran colocados ante un caso igua1 al que
a él se le ofrece, no tenemos por qué suponer que sea un mero recurso

literario del historiador citado: un noble a quien dicho conde ha deste—
rrado de sus dominios se le presenta, contraviniendo su prohibición, para
proponerle el casamiento con la heredera de Aragón y, ante tal embaja—
da, el conde disipa los temores que el caballero abriga por las consecuen—
cias de su desobediencia. Como en tantas otras ocasiones importantes
hacen otros historiadores, Tomich presenta el pensamiento del conde
catalán, en esa circunstancia, proyectándose sobre toda España, y sólo so—

bre España, con la Viva conciencia de una comunidad de situación entre
todos los reyes hispánicos: “yo no se rey ni senyor en Hispanya que no

(165) “Glosa a las coplas de Mingo Rcvulgo", en el vol. del autor “Letras”,
ed. de Domínguez Bordona… Madrid, 1929; ,pág. 227.

(166) Ed. cit., págs. 32 y 14, respectivamente.

(167) Vol. 11, pág. 188: “Los cinch regnes dºEspanya”.

(168) Vol. II, págs. 29, 37, etc.: “El tres reys d'Espanya”.

(169) III, pág. 22.

(170) Ed. Pagés, pág. 233.

(171) Ed. cit., pág. 133.

(172) Folio XXXIII: “Los Reyes de Híspanya... los dits quatre Reysfº…

(173) “Recon”, pág. 137. Aunque dependiente de la anterior, esta cita es

menos interesante que aquéHa.

(174) “Crónica de Navarra”, págs. 113—114; “E1rey de Castilla e los otros
reyes de España”.
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li poguesseu be venir davant” (175). En la. misma órbita se mueve el rey

Juan II de Castilla -—y a nuestro objeto es indiferente que el hecho que

se le atribuye sea cierto o que lo haya pensado así su cronista———, cuando,

para deshacerse de una" falsa imputación, dispuso “como se diesen cartas

para todos los reinos,de España e para el Papa e los cardenales” (176),

poniendo de relieve en qué ámbito juzgaba interesado su prestigio y, por
“ende, cuál es el víncqu moral que une a esos reinos y a los reyes que los

poseen.
Si en los casos de empleo de la expresión en documentos de la Curia

pontificia () en anotaciones de cronistas y analistas extranjeros, cabe pen—

sar en la aparente proximidad qué hace ver entre esos reyes la lejana pers—
pectiva desde la que se les contempla, este argumento careoe en absoluto de

sentido en los incontables casos en que la misma fórmula se emplea por mo—
zárabes, castellanos, aragoneses y catalanes, enu:e los cuales aquélla sur—
gió espontáneamente y con independencia de su uso en el extranjero. Son
los propios interesados, los hispanos mismos, los que tienen conciencia,
antes que nadie, de ese peculiar grupo que forman sus reyes y príncipes.
Conciencia, además, mucho más profunda del hecho, que la que pueden
acreditar los testimonios de ultrapuertos, ya que entre esos españoles se
dan casos mucho más intensos e intencionados en el empleo de la expre-
sión “reges Hispaníae”.

Hay, por otra parte, unas gentes muy próximas a esos hispanos, pró-
ximas y emparentadas, no sólo por la geografía, sino por la historia, por
la cultura, por la lengua, gentes que han andado mezcladas entre los es—
pañoles. Son las del hoy Mediodía francés. Entre ellos se ha suscitado un
tipo de escritor y poeta que en España, tanto en Aragón-Cataluña como
en León y Castilla, ha tenido una gran aceptación: el trovador. Pues bien,
en esa poesía trovadoresca se encuentra también la fórmula que nos viene
ocupando, en formas muy expresivas y valiosas, Pero es más, empleando

o no la consabida frase, lo que entre los trovadores se encuentra, sobre

todo, es el vivo y constante sentimiento de solidaridad y de fraterno lazo
de unión que entre los reyes españoles existe. Lo ven así esos trovadores
y, ello es aún más interesante; algún testimonio suyo nos permite intuir
que ese sentimiento Io atribuyeron los trovadores a los mismos reyes.

Peire Vidal, tan ligado al medio español que, de cuarenta y cinco can—

ciones suyas que se conservan, aproximadamente en la mitad (compren-

dida en ella la última composición suya que se conoce, escrita desde Mal—
ta en viaje a Tierra Santa), hace en una u otra forma alusión a España;

(175) “Historica”, folio XXX; repetido en Turell, pág. 127.

(176) “Crónica” del Halconero; pág. 23.
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tan amigo del rey aragonés, a quien recuerda “¡ai en Espanha”, se refiere
“als quatre reis d'Espanha”, habla “dels reis dºEspanha”, y no precisa—
mente como enunciando una mera circunstancia de emplazamiento físico. '
Prefiere esos reyes 3 todos, nos dice en una ocasión, y en denuesto de
Felipe Augusto confiesa esa preferencia:

Ab mí n'es Áragos

E Castell e Leos.

Van, pues, unidos, para Peire Vidal, en un hondo sentimiento huma—
no, esos tres reyes de Axagón, León y Castilla, que son los tres A1fonsos
———II, IX y VIII, respectivamente (177)——. En forma diferente, pero con
un sentir análogº de la vinculación que entre esos reyes de España se da,
cualesquiera que en un momento dado sean esos príncipes, Marcabrú, al
anunciar su propósito de dirigirse a España, dedica su composición “A1
prim comens de Pivemail” al rey de Castilla y cree obligado saludar en
ella no solamente a este rey, sino también al de Portugal y al cºnde de Bar—
celona. La entera y cálida visión hispánica de Marcabrú hazsido estudiada
por Boissonnade (178). Es especialmente curioso c1caso de Bertrán de Born,
quien enemigo de Alfonso II, le envía un violento sirvcntesío y le pide
irónicamente lo haga aprender y cantar por Navarra y Castilla ——-“fassa
chantar ——-mon sirventés al rei navar —-—e per Castela l'extenda (179). ¿Pºr
qué había de ser esa difusión de la ofensa por Castilla y Navarra 10 que
especialmente podía escoccr al rey aragonés? La serie de referencias, de
sentido equivalente a las que van hechas, podría ser fácilmente alargáda.
Algunas otras vimos ya en la primera parte de este libro (180). Añadim-
mos otra, nada más; esta vez de un trovador propiamente cata1án, del
mismo vértice pírenaíco. Cervcri de Gerona escribe un poema político:
“Lo vers dels tres reis”. Es un elogio de tres reyes, conjuntamente, a los
que ve unidos en un mismo o muy parecido carácter, en los que encomia
unos mismos valores, a los que se dirige y de los que habita como & quie—

(177) Hoepffncr, “L*Espagne dans la vie et dans lºoeuvrc du trouvadour

Peíre Vidal”, en “Mélanges”, 1945, II. “Etudes littéraires”. Publicaciones de la
Universidad de Estrasburgo. París, 1946 ; págs. 38 y ss.

(178) Ver su articulo, “Les personnagcs et les événements de 1ºhístoire d'Alle-

magne, de France et dºEspagne dans 1'ocuvre de Marcabrú (1129—1150), ya men-

cionado; la cita en la pág. 233.

(179) Hoepffner, ob. cít, pág. 49, y Riquer, “La lírica de los trovadores”, ¡,

págs. 415 y 422. '

(180) Algún dato de interés en Roncaina, “I due sírventesi di Marcabruno

ad Alfonso VII”, en “Cultura neolatina”, X, 1950, sepaxata del fase. 2—3.
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nes están muy íntimamente unidos (181). ¿Quiénes son estos tres reyes

que han de ser vistos tan próximos en algo esencial, para que tenga sen—

tido hablar, entre tantos otros, de ellos tres a la vez y sólo de ellos tres?:

Alfonso el Sabio de Castilla, Pedro el Grande de Aragón y Jaime II de

Mallorca :
“Un bo vers vuyll novelament bastir

del tres rícs reys c'an mol: gran seynoría:

l'us es le rey per cuy Castela es guia.

eºl reys cuy tayn Aragons per regir

cºl rey Jagmes.”

Una observación hemos de hacer que se desprende de los textos que
acabamos de citar y que podría ser confirmada por otros: el número de
reyes puede variar; puede cambiar también la mención singular, en cada
caso, de los que, de entre ellos, se encuentran situados en los extremos

de un costado () de otro —P0rmgal, Mallorca—5 pero no se altera nunca

la referencia, que bien podemos llamar central, constituida por los reyes
catalano—aragoneses y castellanos, los cuales de esa manera integran el

núcleo básico en el que se apoya la unidad que el grupo forma.
Sólo sobre la base de un sentimiento análogo a este que hemos trata—

do de poner de relieve en tantos ejemplos, se explica, en la esfera de la
vida real de los súbditos de unos y ºtros reyes hispánicos, eí hecho de la
facilidad con que personas grandes y chicas o con que villas y ciudades,
en momentos de revuelta () de disconformidad, deciden pasar y de hecho
pasen de la obediencia de un rey a la de otro y vuelvan a la del primero,
siempre exclusivamente dentro de los reyes peninsulares. Cuando en la mi—
noridad de Alfonso XI es estragada la tierra por las banderías de sus tuto—
res, cuenta la “Crónica” que “con estas maneras muchas de las gentes
del regno desamparaban heredadas et los lugares en que vivían et fueron
a poblar a regnos de Aragon et de Portog ” (182). En la esfera de los
caballeros, el fenómeno es tan frecuente y conocido que no es necesario
dar datºs concretos; bastará con que remitamos globalmente a todas
nuestras crónicas de la Baja Edad Media. Y respecto a ciudades y vzílas,
es especialmente representativo el caso de Requena y otros lugares veci—
nos, a que se refiere la “Crónica de Enrique II” por el Canciller Ayala.
Pero el más elocuente de todos, en este orden de hechos, es el de 10' bár—
celoneses, que, insubordinados contra su señor natural, el rey de Aragón
Juan II, ofrecen el principado, primero al rey de Castilla, y declinada

(181) Riqucr, “Aspectos de la lírica de: Cerverí de Girona”, en “Analk;€áel

Instituto de Estudios Gerundenscs”, I, 1946; págs. 33 y ss.

(182) Ed. cit.; pág. 197.
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por el débil Enrique IV la oferta, al infante don Pedro de Portugal (183),
tan ligado a su vez a Castilla, que es uno de los valiosos escritores en
lengua castellana del siglo xv. Con análogo sentido se nos ofrece el estu—
pendo fenómeno de la pujanza y selección del bando aragonés en Casti—
lla, sobre 10 cual el hermoso testimonio del cronista Berná1dez es tan co—

nocido (184), y ello a pesar de que los castellanos y leoneses, desde la
época de Ia “Silense” han sido, en cambio, tan susceptibles frente al ex—
tranjero.

Esa doméstica intromisión con que los de un reino actúan en

otro, está en una ocasión a punto de producir una pelea armada, porque
el rey aragonés no puede quedar indiferente ante los acontecimientos cas-
tellanos. Los que quieren evitar la violencia de la guerra, no apelan, se—
gún el cronista que refiere el hecho, a la común condición y obligación
de cristianos, ni a otro orden de intereses superiores, sino a los que deri—

van del sentimiento hispánico Aferrándose ¿ éste, piden al rey “que non
quisiese nin diese lugar que tanto mal viniese en España, ca sí la batalla
se diese aquel día, sería toda destruida, como de lo mejor de los tres rey—
nos della allí estovíese. Pensándolo así, cuenta el cronista que el infante don
Enrique de Aragón, reclamaba del Adelantado de Castilia don Pedro Man—
rique: “ved si hay algund remedio por que España non paresca en el día
de hoy” (184 bis). Y en el caso de estas guerras, que nunca fueron más
que escaramuzas, los cronistas tienen mucho cuidado de echar la culpa a
uno u otro rey y de hacer constar el disgusto con que sus súbditos ies
siguen.

La vinculación que ese sentimiento, en tan diferentes aspectos y me-
dios, nos hace patente_, es tan honda, y tan próxima la relación que engen—
dra, constituida sobre tal base de parentesco general, que lo acontecido
en un reino particular se estima influyente en todos los demás. Es intere—
sante, a este respecto, la opinión que muestra el autor de “El Victorial”,
al escribir “cuando murió el rey don Fernando (I de Aragón) murió el
temor e enfermó la justicia en la mayor parte de España” (1185). Esto nos
permite interpretar que cuando las crónicas hablan de la baz que reinó
con Alfonso VI 0 de los disturbiºs que con Alfonso el Batallador aconte—
cieron en España, no tenemos por qué identificar esta España con el rei—
no leonés—castellano, porque se parte de la idea de que lo que de un rey

(183) “Crónica de Enrique IV”, en B. A. E., LXX; págs. 122 y ss. Ver

Martínez Ferrando, ob. cit.

(184) “Historia de los Reyes Católicos”, en B. A. E., vol. LXX, pág. 574.

(184 bis) “Crónica de don Alvaro de Luna”, ed. de Carriazo. Madrid, pá—

ginas 79—80.

(185) Ed. cit., pág. 319.
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hispánico viene, puede alcanzar a España entera. La frase que en la;crá—
nica del Condestable Iranzo encontramos, análoga a tantas otras en muy
diversas fuentes, en la que se dice “en todos los reinos de España y fuera
¿ellos” (186) denuncia una efectiva y neta dualidad de perspectiva& —

En todas las capas sociales y también en todas las tierras peninsu13—
res, como expresión inmediata del íntimo vínculo que las une, aparece,'

según prueban el contenido y la procedencia de los diversos textos*qúé
hemos citado, la fórmula “Reges Hispaniae” o una consideración del gru—
po de estos reyes en forma tal que su valor es equivalente. Enlos propiqs
reyes la conciencia de ese lazo se fortalece por el lado de la estrechís'itna
unión de sangre que entre ellos se da. Es este un aspecto esencia1 en 1a
historia de nuestra Edad Media que Menéndez Pidal ha señalado, pe£9
que habitualmente .ha venido siendo desatendido y aun tergiversadoen
manuales y escritos diversos. De ello deriva lo que el ilustre maestro ha"-
llamado “la solidaridad dínástica de los cinco reinos”, la idea deIa-cua-1

ha mostrado cómo actúa decisivamente, incluso en e1 caso def,¡algunas in?—

fantas (187) “

Este profundo vínculo influye desde muy pronto y sobre tor.1__ os …p:¿
cipados españoles. Recºrdemos el caso del conde de Urgel Armengol,
mado el Castellano, por su madre, procedencia que crea tan estrecha“
lación con Castilla por parte de los condes de ese apartado ¡)

que hace que 103 “Gesta comítum” hablen de1 especia1_am
conde profesó Alfonso VII (188). Pero antes que éste y7
casos, por su fecha y por su interés, merece ser citado el eíemp
castellano Sancho García (995—1017), una de las más admirables…£i
de nuestra historia medieval… El conde Sancho, “el de los buenºá—fú'
quien a causa de la medida que le valió el epíteto, es ante
través de los siglos, de la estructura de nuestra sociedadyd
nuestro pueblo, antes que los condes de Barce10na y de,“,
Córdoba a la muerte de Almanzor, ayudó con un ejércító al
bagorza a recobrar la tierra, según cuenta la Crónica de Alaó“
sus hijas con un rey de León (Vermudo III), un rey de Nava "
III el Mayor) y con un conde de Barcelona (Berenguer —I—_………_el

Con las hijas de Sancho García, con la hermana de V“

los hijos de Sancho el Mayor, con la hija de Ramón Be

  
   

  

 

  
  

 

   

   
   

  

    

  

 

(186) Ed. cit., pág. 339.

(187) “El imperio hispánico”; pág. 201.

(188) Ed. cit., pág. 34.
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Grande (189), con las de Ramiro II, Jaime I, Pedro IV de Aragón, con

tantos y tantos casos más, se teje una inextrícable red de relaciones di—

násticas que refuerzan la comunidad, en otros muchos aspectos, de Ios
príncipes españoles, relaciones a las que, como en los casos indicados por
Menéndez Pidal, los interesados van con la más firme decisión, con una

satisfacción que no se arredra ante inconvenientes de consanguinidad o
de otra clase.

Recordemos el particuíar contento,'e1 orgullo con que Pedro IV de
Aragón se expresa sobre el casamiento de su hija con Enrique II de Cas—
tilla y el que su nieto haya sido jurado heredero de ese reino (190). Des-
pués de cinco siglos de reiterados, constantes cruzamientos de esta natu—
raleza, las crónicas del siglo XV dan noticia, con gran contentamiento, de

una situación paraleia a aquella que supo crear Sancho García, sólo que
más eficaz que ésta en sus resultados, forzosamente, por venir detrás de
ella y de otras muchas semejantes. En cierto grado, esas crónicas del siglo
xv nos permiten contempiar & Fernando I de Aragón como una preñgura
de rey único de España —-—y así debió de verlo la conciencia de la épo—
ca—-—. Fernán Pérez de Guzmán escribe, y el obispo Barrientos reprodujo
textualmente la frase: “E asy sus fijos e fijas deste rrey de Aragon pose—
yeron "todos los quatro reinos de España” (191).

Que este profundo lazo dinástico es puesto de relieve en la époéa y
altamente valorado, nos lo demuestran unos versos de Fernán Pérez de

Guzmán:

De Navarra subcedíeron

¿ Castilla los ¿gue oy son
nobles reyes de Aragón:

desta ¡inca descendieron.

Los castellanos ovieron

a su fijo don Fe£nando;

al que, en Aragón reinando,

don Ramiro Ie díxíeron.

(189) Con admiración dicen los “Gesta Comítum”: “Fí1iam Guam Ilde-

fonso imperatorí Toletano in matrimonio copu1atet, de qua nobilissíma et co—

piosa ac imperialis proles manavít”; pág. 8 y 37. Esa prole fue la que poseyó

los reinos de Castilla y de León.

(190) “Crónica de Pedrr. IV”; ed. Pagés ; pág. 399.

(191) “Generaciones y semblanzas”; ed. de D. Bordona; Madrid, 1941;

pág. 29. Barrientos, ed. cit., pág. 23.
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Gran razón es que se lea

e relate por fazaña.

que si en los reinos de España

el menor Navarra sea,

esle gran gloria que vea

quien de su generación

a Castilla a Aragón

135 ímpere y las posea.

Esto que, con evidente justícia, Pérez de Guzmán afirmaba en elogio

de Navarra y de sus reyes (192), con no menos sólidas razones podría
repetirse de cualquiera de los principados Hispánicos. Pero no es suficien-
te con que nos reduzcamos a esta meta constatación de hecho. Es nece—

sario tener en cuenta, con rigurosa conciencia histórica, todo 10 que la

relación dinástíca 'supone en los siglos medievales, la profunda unidad
que el lazo familiar crea entre quienes son vinculados por él.

Hemos de referirnos a un texto que tiene un inestimable valor para
aclaramos el último punto y con ello la interna trama política de nuestra
historia medieval. El emperador de Constantinopla, Basilio I, había echa—
do en cara al carolingio Luis II que no siendo más que rey de una peque—
ña parte, no tenía por qué llamarse enfáticamente “rex franchorum".ºLuis

II contesta al que titula “imperator novae Romae”, en estos términos:
“Porro de eo, quod dicis, non in tota nos Francia imperare, accipe;**fm—
ter, breve responsum. In tota nempe imperamus Francia, quia non¡prb—
cul dubio retíncmus, quod illi reúnent, cum quibus una caro et sañ%uís
sumus hac mms per Dominum Spiritus” (193). Luis II podía, por bnéí— '
guiente, con perfecto rigor, con pleno derecho, llamarse rey de uña
Francia, puesto que todas las partes de Francia estaban en poder dé: quie—
nes con él formaban una índisolubie unidad —“Cum quibus una=
sanguis sumus'.— Y no cabe duda de que, por muy honda que in
evolución política de la Edad Media, en este punto del valor polí£1
lazo familiar, el Medievo entero, hasta su término, está mucho ';

del antecedente carolingío que de la Edad Moderna, en la que“
reses de Estado” se han superpuesta y han aniquilado Ia uní_'

  

 

   

 

   

    

 

pág- 728.

(193) M. G. H.: “Epístolae”, VII;

nas 388—389. La carta citada es del año 871.
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qué decisiva fuerza actúa todavía el sentimiento de la unidad familiar en
Carlos V.

Una carne y una sangre; también una radical unidad es la de los prín—
cipes hispánicos. No somos nosotros los que hacemos por nuestra cuenta tal
afirmación. La hallamos en uno de los más bellos textos, tal vez en el más

bello de todos los que nuestra Edad Media nos haya legado como ejemplo
de la expresión “Reges Hispaniae”, aquel en que esta fórmula alcanza
su máxima tensión política. Ese texto pertenece a la “Crónica” de Mun—
taner: “si aquest quatre reis que. ell nomená, dºEspanya, qui son una cam
& una sang, se tcnguessen ensems, poc dubtaren e prearen tot l'a1tre po—
der del mon” (194). .

Unidad fundamental es, pues, aquella en la que descansa la expresión
“Reges vel principes Hispaniae”, no de mera circunstancia geºgráfica,
ni aun histórica. Muntaner la reduce a*térmíncs de absoluto, porque no
dice siquiera que son “de una carne y de una sangre”, sino que “son una
carne y una sangre”. "Ella se coloca frente a todo lo demás, porque todo lo
demás es extranjero, de modo tal que la visión de la unidad de los reyes
hispánicos reduce a su vez a unidad polémica el resto del mundº, que es
lo otro, 10 que queda fuera. De ahí, unidad final: unir el poder de nues-
tros reyes juntos para someter “tot l'a1tre poder del mon”. Esta de Ramón
Muntaner es probablemente la primera pretensión de un dominio uni—
versal de España en nuestra Historia, mucho antes de los Reyes Católi—
cos, mucho antes de Carlos V.

Esa reunión de poder de los reyes hispanos había sido una realidad
en' muchas de las fases principales y más afortunadas de la guerra de Re—
conquista, como recordamos en el 1ugaryopormno. Pero no sólo había
sido una realidad, sino que ésta habia sido y era interpretada en tal sen—
tido por los historiadores medievalés. Si, reñriéndonos una vez más al
episodio de las Navas, el “Chronícón Dertusense I”, que es una fuente
provenzal, ignora ese aspecto del tema (195), la exaltación hispánica se
da en todas las crónicas casrellanas y catalanas. La versión gíel Toledano
se tiene muy presente por todos, y cuando alguna vez, en determinados
puntos, el relato se aparta de esta fuente, suele ser para acentuar más el
carácter hispánico de la acción.

En los “Gesta Comitum” la presión almohade tiene por causa los

celos del rey de Marruecos por los éxitos militares de Pedro II, por lo que

(194) Fase. XII, pág. 22.

(195) Villanueva, “Viaje”, V, pág. 234. Es también excepción la “Crónica”

de Fr. Garcia de Euguí, que olvida incluso la participación de los navarros 37

de su rey; ver folios 153 y ss.
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manda hacer guerra contra “ípse regi et omnibus aliis regibus Hispa—
niae” (196), a lo que la redacción llamada “definitiva” de esta “Crónica”
añade que la razón de unirse los reyes españoles, aparte del deseo de aba—
tir & los sarracenos, estuvo en que el rey Pedro “fuit in magna amícítia
cum nobíli Ildefonso rege Castellaé” (197), explicación que repite la
“Crónica Pinatense” (198). Para Desclot el asunto de Ubeda () de las Na—
vas es propio del rey de Castilla y “els altres reys dºEspanya”. Son “els
tres rcys dºEspanya”, los que, sólo ellos y juntos los tres, corren con la
empresa, correspondiendo al rey de Aragón una acción decisiva, de acuerdo
con 10 que también afirma el Toledano. Y aunque esos reyes pidieron
ayuda fuera, este recurso fue baldío y la llegada a destiempo de algunos
extranjeros sirve a Desclot de pretexto para ironizar despíadadamente so—
bre ellos (199). Y como un momento de plenitud hispánica se recoge en
Tomich, según quien los caballeros y nobles catalanes marchan rápida“
mente a reunirse en Ubeda “ha hen tots los Reys dc Híspanya eran” (200).
Esta línea interpretativa llega al final en los mismos términos, como puede
verse en Diego de Valera (201) y en cuantos se ocupan del tema.

Lo que, entre otras muchas ocasiones había sido eminentemente una

realidad en las Navas, llenando de admiración al autor de la “Crónica la—

tina” ; 10 que constituía la gran esperanza de Muntaner, aparece en Desdot
como imagen de una posibilidad admirable; cuenta el cronista una estra—
tagema de Pedro III, en su guerra con los franceses, mediante la cual con—
sigue dar tal impresión del número y poder de sus tropas, “que -———dicc
Desclot— semblava que totes les osts dºEspanya hi fossen” (202); pero
con esto el análisis del fondo hispánico nos lleva a un aspecto nuevo, por
detrás del plano de la pluralidad de reyes.

(196) Texto de la red. primera; ed. cit., pág. 17.

(197) Id., pág. 52.

(198) Ed. cit., pág. 139.

(199) “Crónica”, vol. 11, págs. 29 y ss.

(200) “Histories”, folio XXXIII.

(201) “Crónica de España”, parte IV, cap. CIX, sin numeración de folios.

(202) “Crónica”, vol. IV, pág. 132.





CAPITULO IX





EL PRINCIPADO HISPANICO Y SUS MODALIDADES.

LA IDEA DEL “REGNUM HISPANIAE”

En medio de la diversidad de príncipadós que con título real, condal,

etcétera, existen en el marco de la Península durante la Edad Media, se:

da una expresión de conjunto que sin duda alguna, resulta un tanto

enigmática… Me refieroa la fórmula .tan insistentemente usada de “regnum

Hispaníae”. Hoy se nos aparece como perfectamente claro que los docu—

menth hablen dei reino de León, de Pampíona, de Aragón, de Castilla,

de los condados de Barcelona, de Castilla, de Navarra, etc., según las épo— —

cas a que aquéllos pertenecen. Si el llamado “regnum Hispaniae” se
asimilara & uno de esos reinos particulares, por ejemplo, al de León, cosa

que alguna vez sucede, aunque muchas menos de las que se cree, no
habría problema. Pero ¿qué sentido tiene que se hable, en otro caso,

del reino de España, teniéndose al mismo tiempo cumplida noticia de

cómo la tierra española está dcscoyuntada en una pluralidad de juris—

dicciones políticas?

Ciertamente, el fenómeno no es privativo de España. Más o menos,

se observa en países europeos, donde se da también una fase de desñgu—_—

ración de las antiguas provincias (> diócesis romanas, en el interior“““ºdc
las cuales había empezado a desarrollarse un sentimiento de contínuidád
que no por eso desaparece. Eminentemente, el hecho se manifxcstaºen

Italia, dividida, por abajo, en una pluralidad de principados, y, por arriba,

inserta como parte en una organización más amplia. Pero ni cl_- im? 4
ni los principados, 1mpidieron que subsistíera un innegable sentimi
del“ergnum italicum”, que se observa incluso en aquellos que ¿8563

ahincadamente el uníversalísmo del Sacro Imperio, pºtun ni aun ,en
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pensadores del tipo de Dante, hallamos una correlación exacta y nace—
saría entre sentimiento de comunidad e idea de la organización (1).

En los límites de los siglos v y VI, Juan de Bíclaro, obispo de Gerona,
dio cuenta en su “Historia” de una experiencia política. nueva, que abarcó
toda la Península ibérica, destinada a alcanzar un largo futuro, complejo
y grandioso: reunión de España bajo el poder de un solo príncipe, Leo—
vigildo. Era éste un hecho rcahnente inédito, puesto que nada tenía que

ver con la situación de una provincia romana, como parte que recibe
la acción política de un poder que, por ser total y tener su centro fuera,
le es forzosamente extraño. En ese momento en que, según hemos visto

en otro lugar, el Bíclarense contempla que toda España “in regno et
potestate Leevígildi concurrit”, ha pasado a ser ella ámbito y sustentación

de un poder propio, es decir, un reino, una entidad política unitaria y
sustantiva a la que se le han llegado a atribuir caracteres prc—estatales
(Torres López). '

Es cierto que, en primer lugar, la geografía, ciertas condiciones étni—

cas y, en relación con ellas, algunas formas políticas de mando y obe-
diencia que tal vez en las gentes de la Península se habían dado ante—
riormente, hicieron posible que el ámbito entero de aquélla fuera esti—
mado muy pronto como poseedor de condiciones especialmente adecuadas
para sustentar un mando o principado único y propio. A este respecto,
es curiosa la cita de Posidonio que en alguna ocasión ha hecho Schulten,
quien relaciona también con la misma idea los intentos frustados de Ser-

torio e incluso Pompeyo (2). Pero lo cierto es que fueron los visigodos
los que llevaron a realización plena esa intuición inicial y que ellos son
verdaderamente los creadores del concepto político de España, creación

que iba a gozar de una muy singular fortuna y cuya fuerza real se com—

(1) Landogna, “Imperium :: regnum italicum nel pensiero dí Dante”, en

II Giomalé Damasco, abríI-junío 1926, XXIX, 2, págs. 97 y ss. Según este amor,

hasta 1039, el “rex ítalicus” cuenta sus años de reinado en forgna diferente al

Emperador, y aunque después esa distinción formal desaparezca, 'no se extingue

el sentimiento de particularidad. Sobre éste y sobre la entidad autónoma y sufí—

cíente de Italia, entendida como sede principal del Imperio, han insistido d'An—

cona, Zingarellí, Ercole, etc. Fiori ha acentuado el lado de aceptación del Impe—

rio (“Dellºidea imperiale di Dame”, Bolonia, 1921; págs. 71 y ss.), aunque, reco—

nociendo el factor de la italianidad, con un sentido histórico—cukuml. A condu—

sioncs análogas ha llegado Mattei en relación a Petrarca, cºn su idea del “corpus

italícum”, al que exalta —-——y ya hablamos del valor que se puede dar a estos

1audes——— como “del mondo la piú bella parti” (“Il sentímento político del Pé-

trarca”, Florencia, 1944; págs. 35 y ss.).

(Z) “Scrtorío”, Barcelona, 1949; págs. 111 y ss.
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prueba al verla soportar la experiencia, tan dramáticamente adversa, de

la Reconquista…
EI Bidaxense se había anticipado a los hechos al atribuir & Leovigñdo la

unión de toda España bajo su poder real. Quedaba una zona todavía en
manos de bizantinos o “romanos”. Pocos años después del Bic1arense, otro

rey, Suíntíla, fue quien acabó por expulsar esos elementos extraños. Y
San Isidºro saluda así su empresa de dar término al dominio total de la

Peninsula: “Totíus Spaniae intra oceani fretum monarchíam regni prímus
idem potims” (3). Esta noticia atraviesa toda la Edad Media, desde la
Crónim mozárabe del 754 hasta los historiadores generales de la época

humanista (4). Aunque la razón para ello no sea otra que el mero hecho

de que San Isidoro es la_ fuente común, a que se acude siempre cuando

se quiere trazar una síntesis de historia de los godos ——a San Isidoro,
directamente, o' a otros que han bebido en él, como Lucas de Tuy ()

Jiménez de Rada—, lo cierto es que por la repetición constante de esa
frase isidoriana se constituye en la Edad Media española., sobre la base

del recuerdo de un rey que efectivamente poseyó la monarquía de Espa—
ña, una serie de conceptos que juegan un papel importante, sobre todo
por el final que: alcanzan, pero que, además, son en todo momento ínñu—

' 65 (6yemas: me reñcro a los conceptos del “principatum Hispamae , regnum
Hispaniae”, “monarchia Hispaniae”. Es muy posible que sin el antece—

dente real de Suíntila, sin la fórmula isidoríana y su conservación durante
siglos, ese factor de un transfondc de unidad política no se hubiera dado,
0 en todo caso, se hubiera manifestado de otra forma y probablemente
no desde el origen.

De esta manera, Espáña aparece como la palabra que designa un
ámbito que es base sustentadora de un posible título unitario, y, por

debajo de él, de una existencia política común, o mejor, conjunta, soli—
daria. Desde la “Albe1densc” aparece ya ese activo recuerdo, que se fijará,
sobre- la misma fórmula isidoriana, en Lucas de Tuy, y aun al final de

la Edad Media la conserva Alonso de Cartagena, que enlaza con él toda

la historia posterior: “Iste (Suíntilla) fuit primus monarcha híspaniarum
ct continuara est monarchía...” (5). Y la versión al romance del Tudense

da carta de naturaleza a la fórmula, en lengua vulgar: “monarchía del

(3) Ed. Mommsen, pág. 292.

(4) Ver mi artículo “Sobre el concepto de monarquía en la Edad Media

española”, en “Estudios dedicados a Menéndez Pidal”, V. Madrid, 1954; …pá—
gínas 401 y ss.

(5) “Allegationes”, ed. cit., pág. 301.
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reino de Espanya” (6). Insistímos en esta conservación de Ia fórmúla,
porque, como indicamos antes, de ella nace un juego de conceptos polí—
ticos que tiene gran interés en nuestra Edad Media, para entender con
precisión el concepto político de España.

Por de pronto, 10 que de ella surge es la idea de que la totalidad de
España es ámbito adecuado de un poder y en cierta forma lo postula,
porque se conserva latentcmcnte, como una entidad unitaria para un
señorío real. Dejando aparte los casos de reyes que pretenden hacer
valer sobre toda ella su poder —casos de los que nos ocuparemos más
adelante y con los que pueden también relacionarse los títulos de “do—
minator” o “subiugator” de Hispania a que ya nos referimºs —-—esta ma—
nera de ver pasa incluso a la literatura, dentro y fuera de España (un
fuera muy próximo, claro está). De este modo, España designa una es-
fera susceptible de reunirse bajo un mando y se usa en casos pondera—
tívos. En la “Chanson dé Roland” se dice ya:

Tres toute Espagne en fíef lui donnerez (verso 137).
E: toute Espagne :iendra par votre don (verso 226).

Es curioso ver esa idea convertida en tópico de obras literarias, ajenas
a toda intención política: Bernart de Ventadom dice que no confesará su

amor aunque sepa que al instante

“…en fos totºEspanha mía” (7)

y en la primitiva manifestación lírica castellana, la “Razón feita de amor”,

la amante canta

“…más amaría contigo estar

que toda Espanna mandar” (8).

La visión de España como esfera de un poder da Inga; al concepto
del principado sobre ella. En general, “principatum“ time ¡in sentido de
preeminencia, al que puede dársele un mero valor relativo, como cuando
en la “Historia coñ1postclana” se habla de “Consules aliosque in Hispania
principatum tenentes” (9); o un valor absoluto. A este último responde

(6) Ed. de Puyol, Madrid, 1926 ; pág. 196. La “Primera Crónica General”,

' página 273, había dicho tan sólo “fue sermor de Espanna enteramientre” y hacía

referencia al “regno de España.

(7) Ríquer, “La lírica de los trovadores", I, pág. 253.

(8) Ed. Menéndez Pidal, “Revue Hispanique”, 1905; núm. XII ; pág. 602.

(9) Ed. cit., pág. 115.
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el uso del título de “princeps” por nuestros reyes medievales de más

alta pretensión, en cuyo caso se alude: a un efectivo predominio que

constímye al que 10 tiene, directamente sobre otros o, porcomparacíón
con ellos, sobre un fondo común, real y positivamente, en superior. Ya

en la “Crónica mozárabe” aparece, aunque con referencia a los musul—

manes, la idea del “principamm Spanie” (10). Alfonso VI en el Fuero

de Nájera afirma que en “Yspanie príncipatus tenens” (11). La redac—

ción latina definitiva de los “Gesta Comítum Barcinonensium”, atribuye
el principado & Ramón Berenguer I, quien “ínter alios Hispaníae prínci—
pes super Agarenos habuí¡: principatum” (12). Este principado puede

convertirse, de preeminencia política y fundamentalmente político—militar,

en una organización jurídica, es decir, puede ínstitucíonalizarse, y así,

Alonso de Car,tagcna, recordando una vez más el antecedente gado, en

que tal situación llegó a ser alcanzada, se refiere a cuando el “principams
hispaniae fuít monard1ia” (13).

Los ejemplos que acabamos de aducir revelan, y el material de que
a continuación nos serviremos conñrma, la existencia de la idea de España,

de toda España, como objeto de un dominio político, Esa idea que hemos
visto latente en la “Crónica mozárabe“, durante las primeras décadas de

la invasión sarracena, debió de reavivarse desde los primeros éxitos de

la Reconquista. En las viejísimas anotaciones del “Chronicon Iriense” se

llama a Alfonso II “Hispaníae rex”- (14). Por 10 menos consta que Alfonso

III usó alguna vez del mismo título como, por ejemplo, en su famosa
carta al clero y pueblo de Tours, sobre el asunto de adquisición de una
corona imperial que se le había propuesta (15). Y en la misma línea se
encuentra el sentimiento de esperanza con que la “Crónica profética”
anuncia que Alfonso III “in 0mní Spanie predicetur regnamrus” (16).
Un lapso de tiempo relativamente largo media entre estos primeros casos

de empleo del título “rey de España” y los que abundantemente se pro—
ducíirán en los siglos XI y XII. Sin duda, no responde a un conocimiento
auténtico de estos antecedentes y,,en consecuencia a la necesidad de darles

una explicación, la añrmacíón que en el siglo xv hace Diego de Valera

(10) Chronica minera, II, pág. 359.

(11) Ed. por V. de la Fuente, en B.R.A.H., 1877, I, pág. 287.

(12) Ed. cit., pág. 32.

(13) “Allegationes...”, pág. 312.

(14) Esp. Sagrada, XX, pág. 602.

(15) Ver M. Pidal, “El Imperio hispánico”, págs. 29 y sigs.

16) Ed. Gómez Moreno, pág. 623.
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de que los reyes leoneses tuvieron que abandonar esa manera de titularse,
al ser derrotados por los moros.

Pero lo cierto es que Ia—presión smacena, imponiendo a los princi—

pados cristianos un carácter ñuctuante y fragmentado, y a su vez, la

enérgica conservación de la tradición hispana que aquélla no puede ven—
cer, dan lugar a una situación de doble cara, en la que propiamente el

“rex Hispaniae” no puede existíx, pero subsiste, en cambio, el “rcgnum

Híspaníae”, nivel histórico alcanzado en un cierto momento y que, latente

o presente, continuará ya existiendo. Esta manera de ver consigue llegar
a una formulación expresa, precisamente al terminar la Edad Media, en
el escritor que quizá puede tomarse como más claro exponente de nuestro

siglo XV: Rodrigo Sánchez de Arévalo. Al acometer este autor la empresa
de componer un historia de España, nos dice que va a ocuparse “de
antiquissimís ínítiis monarquíae et principatus Hispaníae et quanto tem—
pore per unum regem aut monarcham vel per plures et per ques guber—

nata fuerít” (17). El giro de pensamiento con que Sánchcz¿de Arévalo
interpreta nuestra historia es claro: la monarquía y principado de España
está ahí, en cualquier“ caso, una y la misma en su ser permanente, y cir—

cunstancialmeme la vamos a ver gobernada por uno solo o per un grupo

de reyes. Tal es el concepto que en la Edad Media vamos a encontrar
del “regnum” de España.

Recordemos el caso de Carlomagno distribuyendo el “regnum fran—
chorum“ entre sus hijos, doble aspecto de diversidad y unidad que se

repite en actos similares practicados por los carolingíos. En sentido terri—
torial el “regnum” designa una tierra que por la acción de factores dife—

rentes en cada caso, por causa de una situación que se considera tradi—

cional, como sucede con el “regnum ítalicum” ; por la determinación
histórica de haber alcanzado precedentemente una unidad, como en el
caso de España; o por la relación familiar entre los que señorean la tierra,
como en el caso del “reino de los francos”, etc., aparece ¿omo dotada

de un vínculo de unidad. Este sentido unitario no se opone, ni a su vez

resulta quebrantado, por la existencia en ese espacio de una pluralidad
de reyes 0 príncipes. Cada uno de estos reyes 0 señores posee una auto—

nomía plena respecto a los demás, forma de independencia que, negando
una subordinación jerarquizada de unos a otros, no supone jamás, claro

está, la situación de insuperable soberanía con que modernamente se ha
configurado la independencia de un Estado frente a los demás. Los reyes

que coexisten en el territorio más amplio de un “regnum”, con pluralidad

(17) Hísp. Illust., I, pág. 130.



EL CONCEPTO DE ESPAñA EN LA EDAD MEDIA 409

de señoríos, permanecen cada uno con su autosuñciencia ; pero hay un

vínculo sobre eilos, del que deriva una cierta solidaridad, una relación

de parentesco que los aproxima entre sí y los separa de los demás. De
esta mangra, desde fuera mismo se tiene conciencia de la peculiar de ese
conglomerado, que es común a todas sus partes y que produce en 106

documentos medievales ese aparente contrasentido ——-sólo parece contra—
dictorio para nuestra mentalidad, hecha al tipo de Estado soberano na--

cional, 3 la moderna— de hablar de un “regnum” con pluralidad de reyes.
“Rex” y “regnum” no son absolutamente correlativos, como vimos al ocu—
pamos del concepto político de reina, como esfera del poder de un rey.

Territoriahncnta entendido, el “regnum”, y por tanto, en nuestro caso

concreto, ese “regnum Hispaníae”, es un espacio dotado de una forma

de vida política común o emparentada, sobre el que uno o varios prín—
cipes ejercen su potestad real.

Terminado el siglo x, el rey Vermudo II encabeza una donación suya

al monasterio de San Pelayo de Oviedo, con esta extraña fórmula: “Ideo— _
que ego seppe dictus Veremudus rex dum possideret regnum Spanic et

regcret universas urbes ct provincias usque ñníbus terre, pervení in
provincia Asturianse et dum sederem in regno meo et in solio patris

mei sub Dei adiutorío” (18). Si, al estilo de Barrau-Díhigo, lo insólito

de este encabezamiento nos llevara a lanzar contra el diploma en cuestión
una sospecha de ínautenticidad, el problema no quedaría eliminado, porque
en tal caso nos encontraríamos que, si no el propio rey Vermudo el
Gotoso, en 996, alguien, unas décadas después, había sido capaz de for—
mular una distinción que nos arriesgamos & interpretar así: de un iado,

el reino de España, respecto al que se enuncia una vaga pretensión de

posesión y al que se liga una referencia a su amplitud notoriamente grande,

aludiéndole como a una extensión total; de otro lado, el reino; propia,

particularizado en la província asmriense, del que se reciama un nexo

concreto de dominio político, expresado en una enérgica frase de sentido

antropomórñco —-——el rey aparece firmemente sentado en el solía suyo——,

y se añade, además, el sólido vínculo que supone proceder de hetencf2

paterna.
Desde el primer momento, pues, el reino de España presenta un;—

extraña figura de un ámbito que cobija varios reinos parciales. E ud"

reino total— es muy escaso y aun inexistente el contenido iurisd1
aunque en alguna ocasión haya llegado a adquirir cierta ccris;

mientras que en los reinos parciales sa da aquél con pleno vígqr

(18) “Cartulario del Monasterio de Vega”, doc. núm. unb?»d
año 996.
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menºs en relación a la. época. ¿Quiere esto decir que se trate, respecto

al primero, de una mera expresión geográfica como la de “terra Hispa—
niae”, sin más que una estricta significación física? En el Cºncilio de
León, 1020, bajo Alfonso V, se dice haberse reunido “omnes pontifices,

abbates et obtímates regni Hyspaníae“. El de Coyanza, en 1050, bajo
Fernando I, emplea en la misma oportunidad, la. fórmula “in Hispania”:

y así algunos otrog> (19). Pero, en cualquier caso, ¿qué peculiar matiz
añade a esa “tierra de España” el que se llame reino? La solución ne—
gativa que, de acuerdo con la interpretación habitual, se pudiera dar a
esta cuestión, no es tema que no quepa discutir y cuando nos hayamos
enfrentado con otros ejemplos que vamos a analizar en las páginas que

siguen, veremos que la. concepción de España como una entidad política
total es algo más que la de un mero soporte geográfico de una pluralidad
de reinos separados entre sí. Es cierto que Alonso de Cartagena reconoce
con toda claridad que “dicimus namque regnum Hispaníae, vel Franciac,
cum de: tetris illis loquímur” (20). Ahora bien, aparte de que ese fenó—
meno es tardío, como el propio autor que 10 enuncia, el solo hecho de

que se conñcse que por extensión, en casos similares a los citados, se

puede llamar reino a la tierra, indica hasta qué punto ésta se contempla
como un tºdo político, porque ya hemos dicho que, a partir del siglo XIII,
tierra toma el sentido de un espacio político concreto y caracterizado.

Gregorio VII, y elegimos especialmente este ejemplo por tratarse de
uno de los más claros e inñuyentes representantes del pensamiento jurídico—
político medieval, con motivo de la cruzada que prepara en tierra oriental
española, escribe en 30 de abril de 1073, a “ombínus príncipíbus in
terram Hyspanie proñcíscí”, y les habla del “regnum Hyspanie”, con—
siderándolo todo él sometido a una misma condición jurídica: ser propie—
dad de la Iglesia. de Roma, a la que pertenecen todas las tierras que se
puedan conquistar (21). De nuevo, en carta det '19 de marzo de 1074,
dirigida esta vez a los reyes Alfonso VI de Castilla y Sancho IV de
Navarra, “regíbus Hyspaníe & paribus”, vuelve a habiar ¿3e1 “regnum
Hyspam'ae”, y a reclamar sobre todo él el derecho de la Iglesia, nacido
de la evangelización por los siete obispos enviados de? Roma por San
Pedro (22). Y tres años después, 28 de junio de 1077, sc'dírige finalmente

¡ “regíbus, comítibus c&terísque principibus Hyspaníe”, y, por un lado,

 

(19) “Cortes de los antiguos reinos de León y Castilla”, vol. I,

(20) “Anacephaleosís”, ed. de Granada, 1545, fol. XCIV.

(21) Gaspar, “Register Gregor VII”, en M. G. H., “Epístolae Selectac”, vol.

II, fascículo I, pág. 11.

(22) Gaspar, ob. cit., pág. 93.
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pone de manifiesto lo que de común existencia y situación espiritual en-
tiende que se da en ese lejano ámbito, cuando, al recordar a todos aquellos
príncipes de España que la Iglesia es cabeza y madre de todas las gentes,
per ordenación de Cristo, ies exhorta a emplear su poder no para hu—
mana pompa, sino en honor y servicio del rey eterno y les reitera ——y

en esto, por otro lado, aparece lo que había de unidad fundamental en
la tierra a cuyos señores se dirigía— que el “fegnum Hyspanie ex antíquis
constitutionibus beato Petro et sancti Romane ecclesíe in jus et propríe-
tatem esse traditum” (23).

Gobemado por un conjunto de príncipes, el reino de España no es
menos uno, y hasta en términos de derecho se define de la misma manera
todo él, en su posición respecto a Roma, aunque sus legados tengan que
tratar con esos reyes y príncipes, separadamente, de la misma cuestión.
Y así vemos que si, en el caso que nos ocupaba, las pretensiones pontíñcías
fallan en relación a Castilla, tienen en cambio un resultado favorable sobre

Aragón, y no sólo sobre Aragón, sino sobre el pequeño y limítrofe con—
dado de Besalú, cuyo conde acepta también reconocerse “miles Sancti
Petri“, pagando una importante cantidad a la curia romana, 10 que, entre
otras cosas, nos dice cuál era la extensión que daba el Pontiñcado a sus
pretensiones sobre ese “reino de España” (24).

En la “Historia Compostelana” se reitera la expresión “Hispaniac

regnum”, y la hallamos usada en las partes en que la obra se ocupa de

los reinados de Alfonso VI y de su hija Urraca (25). Ello mismo nos

revela 10 que vamos a ver a continuación insistentemente: la conexión
entre la idea del “Reino de España” y la idea medieval dei imperio. En
los reyes casteHano—leoneses de la dinastía navarra, como después en di—

versos testimonios aislados que iremos viendo, la idea del “reino de
España” se expresa con frecuencia en la fórmula del “imperio de España”.

Esta idea de que por medio del “Imperio” se actualiza el “reino de
España” tiene manifestaciones tan claras como la que descubrimos en la
fórmula de datación de una escritura de permuta del Cartulario de San-
tillana: “Adefonsus Imperator Spaniarum Regni regnante in cives Tole—
tane et Legione et in aliis multís” (26). “Reino de España“, “Imperio

de España”, “monarquía de España”, son expresiones, con matices dife—

(23) Gaspar, ob. cit, págs. 343—347.

(24) Kehr, en “Estudis Universitarís Catalans”, XIII, 2; 1928; págs. 293

y siguientes.

(25) Esp. Sagrada, XX, págs. 7, 115, 140, 155, 225, 262, etc.

(26) “Libro de reglaºº,núm.LX11,año 1103 (?). La misma fórmula en “Car

del Mon. de Vega”, núm. 4, del ap…, año 1102.
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rcncíadores, que veremos desprenderse, en las páginas que siguen, de un

mismo concepto fundamental: España, como totalidad de un ámbito de
poder que de hecho ha existido en determinados momentos y en potencia
existe siempre, determinando esencialmente la posición de' los que en

ella ejercen el principado.

LA IDEA IMPERIAL HISPANICA. SUS DISTINTAS FASES

Necesitamos, pues, hacernos cuestión de la idea de imperio de la tra-

dición hispánica, convertida en pieza esencial para la interpretación de
nuestra Edad Media, desde que renovado modeníamcme el tema, Menéndez

Pidal lo hizo objeto del desarrollo magistral que es conocido. No tratamos
de participar en la polémica mantenida por ilustres investigadores sobre
esta materia, sino colaborar en el trabajo de aquélios, enfocándola desde

un punto de vista diferente del que por 10 general se ha tomado, y más

que al aspecto de la existencia, tan discutida, del imperio leonés, aten—

deremos al problema de la idea imperial, expresada en los ya numerosos

textos de crónicas y diplomas que han sido reunidos y en otros varios que
aportamos aquí de nuevo. Paxtíremos del nivel alcanzado por la investi— '
gación merced a los trabajºs del egregío maestro Menéndez Pidal, cuyos
resultados han sido reunidos y sístematízados en su obra, ya tantas veces
citada, sobre “El Imperio hispánico y los cincº reinos”; la monografía

de Sánchez—Candeira, tan meticulosamente construida, sobre “El regnum—

impcríum' leonés hasta 1037” (27), y la última versión del agudo estudio

consagrado al tema por García Gallo. “El imperio medieval español”
(28). En torno a estos tres estudios de conjunto, giran los que han escrito

algunos otros historiadores, de cuyas aportaciones parciales daremos cuenta
siguiendo el hilo de nuestra exposición (29). Prescindiremos en ésta de

todo lo que sea enumeración y clasiñcación del material a obsérvar, puesto

que, con perfecto rigor, esto está hecho en las tres obras fundamentales

a que nos hemos referido.
Hemos de partir de un hecho íncontrovcrtído: aproximadamíente cin-

(Z7) Madrid, C. S. C., 1951. .

(28) Inserte, en nueva versión, en el vol. “Historia de España… Estudios

publicados en la revista Alber”, Madrid, 1953; págs. 108 y sígs.

(29) Ver bibliografía sobre el tema en el estudio citado de García Gallo.

Y añádase el trabajo de Hiíffer “Die mitte1 alterliche spanische kaiseridee”, en

“Estudios dedicados a Menéndez Pidal”, V. Madrid, 1954, págs. 361—395.
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cuenta textos, de carácter diplomático en su mayor parte, y algunos, más

tardíos, de carácter cronistico, llaman emperadores & los reyes de León

anteriores a Fernando I. Indudablemente, son una mínima parte en re:—

lación & los que les dan simpl&mente el título de reyes. Aun suponiendo

que muchos de los documentos que emplean la fórmula imperial se hayan

perdido, más serán también los perdídqs entre los que solamente ofrecen

el título real; por tanto, lógicamente, la proporción, en; caso de una

mejor conservación de los archivos, hay que suponer que hubiera sido

aproximadamente la misma. Ahora bien, aunque relativamente reducido
su número, esos documentos, con el nombre ——no digamos por ahora títu-—

10—— de emperador, son suficientes para que resulte innegable que

responden a la existencia de una idea imperial, cualquiera que ésta sea,

y no a un simple capricho cancílíeresco de algún escriba aislado. Es decir,

existe en León, y cn un momento dado3 el hecho trasciende las fronteras

leonesas y aun castellanas, una idea. imperial que hay que explicar, porque

hasta el dato considerado para probamos que ese término de “impetator”

no viene de la lectura ocasional y del remedo de una obra o de un diploma

extraños. Preciscmcs el dato en cuestión en 103 exactos términos con que

lo hace Sánchez—Candeira: “Ante estas noticias, aportadas por crónicas

y documentos, nadie podrá dudar de que en verdad fueron aplicados a

los reyes leoneses los títulos de imperator, rex magnus, princeps magnus

y basileus, y de que en alguna ocasión hacen uso de ellos los propios

soberanos de León para designar a sus padres e incluso para hace; refe—

rencia a sí mismos en el texto de sus diplomas. Pero en cambio no en—

contramos ni una sola carta real en la que se emplee el título de imperator

en 1aintitulatio o en la suscriptio” (30). En estas palabras se recogen, de

una parte, la tesis de Menéndez Pidal que ve en la pretensión imperial

de los reyes de León un hecho seguro del que hay que partir para imer—

pretar nuestra historia medieval, y, de otra parte, una importante obser—

vación de García Gallo, según la cual hay que tener en cuenta que la

palabra emperador no es usada como título propio que esos reyes se den,

sino que se encuentra tan sólo en documentos privados y en documentos

reales, referida a reyes anteriores, no al que como rey presente suscribe

el documento, y cuando, en rara ekccmíón se aplica a éste, se encuentran

en el texto, en la parte enunciativa del mismo, no en las fórmulas que

le dan fuerza legal.
En esa forma que acabamos de decir, el problema arranca de Alfonso

III. En tres diplomas de Ordoño II se llama éste “ñlius Adefonsi magni

(30) Ob. cit., pág. 17.
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imperatorís” (31). Uniendo ¿ esta interesante novedad cancilleresca el
testimonio que antes recogimos de la “Crónica Profética“ y el título de
“Hispaniae rex” con que el mismo Alfonso III se designa en su carta al
clero y pueblo de Tours, y apoyando el conjunto de estos datos en la
preocupación política de dicho rey, sobre todo con ocasión del surgimiento
del reino de Pamplona, Menéndez Pidal hace arrancar de Alfonso III su
tesis del Imperio Hispánica. Este Imperio supondría la superioridad efec—
tiva, por 10 menos en la pretensión, del rey de León sobre los restantes
príncipes peninsulares y la jefatura político—mí1ítar de la empresa de la
Reconquista, de modo tal que el título de eínperador que vemos aparecer
*en ese momento y que no se interrumpirá hasta la segunda mitad del siglo
XII, correspondería a un concreto contenido institucional de Imperio. Sán—
chez Candeira, cn el momento en que apareció añliado a esta doctrina,
añadió que a esa estructura política del reino leonés correspondería la

fórmula “regnum—imperinm” con que es designado el dominio de tales
emperadores 1eonwes. _

Hay en esto algo evidente; por de pronto, que de Alfonso 111 hay que

hacer partir una nueva manera de entender la posición de1rey astur—leonés.
No pueden confundirse en un sentido único los diferentes casos de em—
pleo de la palabra emperador que han sido aducidos en contra de la tesis

de Menéndez Pidal. Esos condes de Castilla 0 de Galicia que se llaman

también emperadores (32), esºs gobernadores comarcales que aparecen
llamados “imperatores terme” (33), son indudablemente casos de empleo

de la misma palabra con muy diferente significación. Es evidente que el

concepto de “magnus imperator” que Ordoño II aplica a su padre, en un
momento, además, en que existe un innegable propósito de exaltación de
la realeza, no puede asimilarse, ni cmparentarse siquiera, con el concepto

de “imperator” que revela el uso de la misma palabra en esos otros usos.
“Estamos, pues, dice con razón Menéndez Pidal, en presencia de un sen—

(31) Ver, en el ap. documental de la obra de Sánchez Candeíra, núms. 4, 5 y 6.

(32) Sobre el caso del conde castellano García Fernández, ver García Gallo,

obra citada, págs. 118 y sigs. Sobre el de los condes gallegos, id. id., y Sánchez

Albornoz, “El tríbumm quadragesímale. Supervivencias fiscales romanas en Ga—

licia”, en “Mélzmges Halphen”, París, 1951; págs. 645 y sigs.

(33) Ver comentario al estudio de García Gallo por Marca, en “Bol. da Fac.

de Dir. de la Univ. de Coimbra”, XXII, 1946; págs. 177 y sigs. Además de las

citas de documentos publicados por Berganza, que se utilizan en este aspecto, hay

que tener en cuenta que la fórmula del “imperator tenia”, que aparece en casi

todos los diplomas del cartulario de Santillana, hay que leerla sin duda “ímperator

tenaz” y se ve allí claro que, en los casos en que se emplea, se trata de señores

comarcales.
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cillo y vulgar caso de distinción gramatí ” (34). Se trata del uso simul—
táneo de una palabra con acepciones diferentes. La circunstancia de que
al emplearse respecto a los reyes, vaya acompañada muchas veces de ad—
jetivos como “magnus”, “gloríossisimus”, “serenissimus”, etc., etc., es su—

ficiente para mostrar que no puede equipararse, en su signifiación, & la
de los otros casos aducidos.

Todavía, en relación con Alfonso III, han sido utilizados en la polémica

dos diplomas según los cuales aquél se habría atribuido a sí mismo el
título de “imperator Híspaniae_“. En general, se consideran— como falsos
(35) y se estiman confeccionados a fines del XI 0 comienzos del XII… Unos

años después, hallamos, procedente también del rincón gallego, otro inte—
resante recuerdo del carácter imperial del mismo rey, que hasta ahora
creo que no ha sido recogido. Se encuentra en las primeras páginas de la
“Historia Compostelana”. Al hablarse en ella del Obispo Sísnando, se dice
que amplió este prelado y volvió a consagrar la iglesia de Santiago, bajo el
señor Alfonso “Sanctissimi ímperatoris” y su mujer, la reina Jimena (36).

Estos datos nos hacen suponer que en la vieja tierra occidental del reino
neogótico astur—1eonés, por la que Alfonso III había andado victoriosamen—
te, había quedado viva la impresión de que con ese rey, una nueva

manera de autoridad real se había manifestado. Conocido es un fenómeno
análogo en relación con su mujer, la reina Jimena, reina que, por sus no—

vedades en La manera de entender la potestad política, es tan denostada
en nuestras crónicas. Y aunque esas mismas crónicas dejen aparte al rey,

a ese respecto, es lógico suponer que alguna influencia llegara hasta él del
lado de esa princesa pírenaica, próxima en sus ideas a la corriente de pen—
samiento político del mundo carolingio.

CONFRONTACION CON LA CONCEPCION IMPERIAL

EN OTRAS REGIONES EUROPEAS

En Alfonso III, indudablemente, alumbra una nueva idea política, una

idea imperial. Mas, ¿cómo definir ésta? Sánchez Candeira, muy acertada—

mente, parte de considerar la idea imperial que se nos ofrece en Europa,

teniendo en cuenta que, contra lo que algunos historiadores solían afirmar
tópicamente hace algunos decenios, es manifiesta la intensidad de relacio—

(34) Gb. cit., págs, 18.

(35) Sánchez Candeixa, ap., núms. 1 y 2.

(36) Esp. Sagrada, XX, pág. 10.
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nes de toda índole que el reino astur—leonés mantenía en los siglos IX y x,
con gentes y tierras del norte de los Pirineos. Frente a la tesis con que ha
intervenido en la polémica Levy—Provengal, contra la que el propio Sán—
chez—Candcíra levantó una objeción definitiva (37), hay que admitir que

el títqu imperial surge en León en conexión inmediata con el mundo

carolíngio. Ahora bien, en relación con la imagen del llamado Imperio

carolíngio que, con este propósito de comparación, suele trazarse, hay que

hacer, a nuestro entender, dos rectiñcaciones importantes. Reñérense una

y otra a Ia exagerada manera de presentar el Imperio de Carlomagno y de
los carolingios, refiriéndolo, antes de hora, al modelo imperial otónico en

su momento de plenitud. Máximemente incurrió en esta tendencia a ami—
cipar la figura del Sacro Imperio, E. Mayer, quien correlativamente ade—
lantó también a los tiempos de Alfonso III y sus ccntinuadores, un4prob1e—
ma político que sólo surge en Europa siglos después. Efectivamente, Mayer
interpretó el título de emperaer leonés como pretensión de libertad ()
exención respecto al Imperio europeo, fórmula política cuya aparición es
muy posterior ; de ella nos volveremos a ocupar más adelante.

La imagen del Imperio carolingio, con la que se pone en relación la
figura del “imperator” leonés, debe ser corregida en 10 que respecta a la
doble atribución de un excesivo contenido institucional y de un impropio,
o cuando menos, extremado carácter universal. Según esta manera de ver,

a rectificar en parte, el acto de la Navidad del año 800 supondría la reno—
vación con plena eficacia de una tradición romana inmediata ——inmedíata

en tanto que conservada viva hasta ese momento—, interpretada en el

sentido de un emperador Universal. '

Frente a esta interpretación de la idea imperial europea, en los siglos

IX y x, en el sentido de una jurisdíóción “totius orbis”, determinada por el

valor unívoca que la palabra “imperator” podía poseer según el antece—

dente romano, cabe objetar otros sentidos que eran no menos posibíes.

García Gallo ha acertado & señalar, en conexión con otros usos de1término

“imperator” que antes vimos, la presencia de una significación de la pala—

bra que viene también de la tradición romana y que había Vsido recogida

por San Isidoro en sus “Etimologías”: caudillo () general milímmente

victorioso. No cabe objetar que San Isidoro recoja con ello una lejana fór-

mula, de antiguo extinguida en su tiempo y recordada por él como ¡'m

mero dato erudito. Su empleo, actual todavía en el siglo V, aparece testí—

moniado en Orosío», quien llama al general cartaginés Asdrúbal “imperator

(37) Levi—Provenqal, “Histoire de lºEspagne musulmane", I, 1944; pág.

358; Sánchez Candeira, ob. cit., pág. 49.
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Poenorum” o “imperator Carthaginem” (38), a la vez que, como sucederá

en todo momento, usa de la palabra “imperium“, en la acepción relativa
de una potestad milítar…———“Scipío. .. ímperium in Hispaníam ptoconsulare

sortitus” (39). Pero, es más: en pleno ámbito del Imperio europeo y por

un cronista oficial de esos emperadores germánicos, Widukind, se emplea
.el término “imperator” como el de príncipe victorioso, aclamado por el

ejército…. Con referencia ¡¿ Otón el Grande, escribe: “Triumpho celebri
rex factus gloriosus ab exercitu pater patriae imperatorque appellatus est”,
y la misma idea ha aplicado antes aludiendo a Enrique I (40). Entre nos—

otros, la mención en las “Genealogías” navarras de los dos reyes cºmem—

poráneos, Ordoño II y Sancho Garcés I, como emperadores, tendría

probablemente esa significación (41), y esta misma sería también la que

encerraría el párrafo de la “Crónica Silense”, en la que de García Sán-

chez III se dice “in omni bello suenuí milítis ct boni imperatori” (42),

párrafo textualmente reproducido más tarde por el Tudense (43). Res-

pondiendo ¿ la misma línea del concepto “impefator”, al final de ia Edad

Media, Canals llama & Escipión ““emperador e. capitá de tota la host” (44).
Hemos señaiado la permanencia de este valor relativo y parcial del

concepto de “ímperator”, no para relacionarlo directamente con el caso

de los reyes leoneses, sino para rechazar el planteamiento del tema de la

idea imperial carolingia en el sentido habitual. No puede sostenerse, sobre

la autoridad de Ca1mette, que para el hombre medieval anterior a Carlo—

magno, el emperador es el jefe supremo de un Estado crístiano—universal,
tal como se había dado en el bajo Imperio a partir de Constantino (45).

 

(38) IV, 16, 13 y IV, 18, 20; ed. cit., págs. 126 y 131.

(39) IV, 18, 1; pág. 129.

(40) “Remm Gestarum saxonícamm”. Ver Brdmann, ob. cit., pág. 45. La

referencia a Enrique 1 dice: “peter patria, ¡emm dominus imperatorque ab

exercitu appellatus” ; la fórmula “dominus return”, si se dice el emperador, o

“domina rcrum”, si se aplica a Roma, se encuentra en escritores de la baja

Antigííedad; así en Casiodom.

(41) Lacarra. “Textos navarros del Códice de Roda”, págs. 236—233.

(42) Ed. de Samos Coco, pág. 70.

(43) Hísp. Illust., IV, pág. 92.

(44) “Scipio e Anibal”, Barcelona, 1935; pág. 62.

(45) Sánchez Candeira —pág. 21—. Este malogrado investigador intentó

en cierto modo la confrontación de la idea europea con la hispánica. Pero no cabe

pensar que de la coronación en Roma de Carlomagno, a la de Carlos V en Bo—

lonia, la imagen del Imperio europeo sea una y la misma. En los siglos IX y X

hay varias corrientes discrepantes, incluso en distintas fases de un mismo pnn—

77
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Por un lado, Orosío y San Isidoro prueban la subsistencia de una línea

conceptual diferente. Por otro lado, al ser desalojado el ya agotado cºn—
cepto jurídico—polítíco del “Imperium“, por el histórico—cultural de Roma—
nia, dentro de éste se desarrºlla pujante un sentimiento político particula-

rísta, del que no sólo dan pruebas las capas dcminadoras pertenecientes a

los pueblos germánicos instalados en las viejas provincias occidentales del

Imperio, sino escritores de estas mismas que entroncan con las poblacio—

nes indígenas anteriormente romanizadas. Ese particularísmo es aceptado
y exaltado por unos y otros. Y hay que conceder que puede darse en la
época, muy en contra de la pretendida subsistencia de un Imperio cris-
tiano-uníversal, una tendencia imperial ligada a ese relativismo de los nue—
vos pueblos. Que, por ejemplo, entre los visigodos no se halle ninguna
manifestación de la idea imperial, en un sentido particular y relativo, co—
mo pretende Gibert, no es cosa tan clara (46)… La pretensión política de
Ataulfo, tal como la refiere Orosio ———de la cua1 hemos hecho ya mención
en otros lugares…, el uso del título de “Flavius” por los reyes visigodos
en España ——-hecho reconocido en nuestro siglo XVII,*dándosele el valor de
una fórmula imperial——, y, finalmente, la apropiación de los emblemas del
emperador bizantino por Leovigildo, son datos suficientes para suponer
lo contrario. Por otra parte, la fórmula del “Rex magnus” o del “Rex rc—
gum” es conocida entre los visigodos (46 bis). Por tanto, 10 que el euro—
peo del siglo IX recibe como herencia inmediata es un sentimiento político
particulariéta, con el que se hacen compatibles determinadas fórmulas
imperiales de carácter relativo, parcial

Volvamos a referimos al acto del 25 de diciembre del 800. Ni las cere—
monias de Roma tenían una fuerza expansiva capaz de cambiar radical—

mente la situación política en que se hallaban los diferentes pueblos euro—

peos, ni exactamente lo hecho en Roma suponía la fundación de una juris-
dicción universal. El nuevo emperador tiene, si, deberes universales en
relación con la protección de la Iglesia, en el orden militar, y con la

defensa y propagación de la fe. Cabe decir que su univer$alidad no es
propia u originaria, sino de segundo grado, derivada de la universalidad

 

cipe. Foltz (“L”idée d'Empirc en Occident du vº. au x1vº. síécle”, París, 1953)

ha hecho hábilmente una exposición de esas tendencias sirviéndose de los mate—

4 riales & investigaciones de Erdmann y Schramm. Tampoco la idea imperial his—

pánica puede temas:: en un sentido unívoco desde el siglo IX al XII.

(46) Comentario crítico al libro de M. Pidal “El Imperio hispánico y los

cinco reinos”, en Arbor, XVIII, 63, 1951; pág. 440.

(46 bis) Un himno del Breviario visigodo publicado por Mígne (Patrol,

latina, LXXXV, 917 c), comienza con este verso: “Inclite Rex magne regum”.
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de la Iglesia, a cuyo servicio se constituye: razón por la cual durante los

siglos IX y x la Iglesia tiende a dirigir y aun a regir el Imperio (47). Pero

nada de ello se opone ni nadie pretende en ese momento negar la autori—

dad de los reyes particulares, m' someterla jurídicamente al nuevo empe—

rador. Esto vendrá más tarde. En esa alta Edad Media,_la fórmula del

Imperio cristiano es la invención genial de algunas mentes de eclesiásticos

para tratar de resolver el drama de las invasiones que vive el pueblo cris—

tiano. Es cierto que algunos eclesiásticos, en Roma o en la Corte franca,

emplean1a expresión “plebs” () “popu1us Christi”, y aun hablan del “totíus

populo chístiano” con referencia al pueblo del Imperio. Tal vez el hispano

San Agobaxd0 es el que más se adelanta en la concepción futura de la

unidad política del pueblo cristiano. Pero tengamos en cuenta que, sí no

en San Ago,bardo, en otros muchos casos se trata de expresiones hiper—

bólícas, puesto que a veces leemos que ese “mmm” del pueblo de Cristo

se hallaba presente en una asamblea, en un concilio, en la consagración

de una Igíesía, etcétera, etcétera, casos en ¡os que ese todo, evidentemente,

significa la totalidad relativa de un ámbito parcial. Pero es más: aun

reñríéndonos & los testimonios más extremados y puros de la idea de

Cristiandad, como en el citado San Agobardo, los cuales no pueden to—
marse como expresión del espíritu general de la época, tendremos que, de
ese emperador del pueblo cristiano, entendido en sentido absoluto, la ju—
risdicción será única y universal en relación al papel que le corresponde
junto a la Iglesia, pero no en cuanto superior jurídico-político de otros
poderes, aspecto que hasta mucho después no se elaborará teóricamente.

Mas esta posición del Emperador responde tan sólo a la actitud doc—
trinal de algunos eclesiásticos, no siempre bien entendida por el propio

Carlomagno y men05 por sus sucesores. No cabe, por otra parte, exagerar,
como hemos dicho, la fuerza expansiva de esta idea, lanzada en Roma.

Hay que observar que en los documentos de los titulados emperadores
francos; no se ofrece una pretensión de superioridad sobre los otros reyes,

fuera del ámbito de conquistas prácticamente realizadas por Carlomagno
——mientcas que la pugna con el Ponúñcado aparece muy tempranamente

(48). Es más, cuando los cronistas, apoíogetas de los príncipes francos,

quieren exaltar la irradicación de su autoridad sobre otros príncipes —tal

el caso de Egínardo respecto a Alfonso II de Asmrías—, no acuden a la

(47) Ver Arquilliére, “L'augustinisme politique", París, 1934.

(48) Sobre la reacción de Carlomagno frente al sentido de la coronación de

la Navidad del año 800, ver Foltz, ob. cit., págs. 31 y sigs.
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idea del Emperador universal, que les es absolutamente desconocida, sino

a términos propios de la relación feudal.
Si observamos la formulación oficial más clara del orden político ca—

rolíngío, la “divisio imperiº” del año 817, encontraremos que en ella es
casi indeñnible la conexión entre el emperador y los reyes francos; pero,
sobre todo, y ello es 10 más interesante a nuestro objeto, no hay la menor

referencia a una jurisdicción imperial sobre reyes cristianos ajenos, y todo

se reduce, exclusivamente, al conjunto del “regnum franchorum”. Recor—

demos el documento citado en el capímlo anterior, de Luis II, dirigido
al emperador de Bizancio en tono polémico. Era indudablemente una

ocasión adecuada para echar mano de esa pretendida idea universal de
Imperio. Y, sin embargo, ese carolingío no piensa más que en la conexión
con sus parientes, merced a la común condición de reyes francos.

En la corte franca no se da propiamente, ni en los documentos 05—

ciales ni en la línea de la política práctica, la idea de un emperador cris—
tiano—universal superior, en virtud de una relación jerárquica organizada,

sobre los otros reyes, si no es sobre 105 restantes reyes carolingíos cons—

tituidos sobre los mismos francos o sobre los demás pueblos conquistados.
Aparte queda la relación con la Iglesia, como nuevo Emperador romano.
Junto a esto cabe ver una línea de relativismo imperial que se revela
en la orientación de Carlomagno, después del año 800, deslizándosc del

plano eclesiástico del Imperio romano al del Imperio franco (48 bis) y

manteniendo su título real, propio. Este título, establecido en 801, sepa—
rándose de la imagen de la Coronación en Roma, dice: “Serenissímus
augustus a Deo coronatus magnus et paciñcus imperator Romanum gu—
bemans imperium qui et per misericordíam Dei rex Francorum et Lan—
gobardorum“ (49). Y después de este momento se va acentuando cada

vez más el alejamiento de la idea imperial eclesiástico—r0mana. Así se ve

en casos como el del capitular de Carlos el Calvo, en 844, títulándose
“Imperator franchcrum et aquítanorum” (50). Y tengamos? ñnalmente,

(48 bis) Foltz, ob. cit., pág. 34.

(49) Sobre el sentido directivo y no de dominio político, que se asume res—

pecto al Imperio romano renovado, ver Classen, “Romanum gnbernans impe-

rium”, en “Zeitsríchft fíír Rechtsgeschichte”, G. A., 1950.

7 (50) El valor relativo, diferente de la tradición romana, de esta fórmula, ha

sido señalado por Stengel, “Kaisertitel und Souveránitátsidee”, en “Deutsches

Archiv fiir Geschichte des Míttclakers”, III, Weimar, 1939. Sobre: la distinción

de francos y aquítanos, como base de su imperio, ver los diplomas de Carlos

el Calvo publicados por Lot y Teissícr, “Recueil des actes de Charles le Chauve”,

núms. 184, 187, 188, 190, etc.
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en cuenta que 10 que no llega & alcanzarse cºn Carlomagno, lo que va

decayendo cada vez más de Carlomagno a Carlos el Calvo, esa pretendida

idea imperial universal, no es ya más que ín0perantc: y generalmente
incomprendido remedo de la misma, después de Carlos el Calvo, hasta
llegar a Ios mezquinos representantes de esta idea en tiempos de Alfonso III,
como oportunamente ha recordado monseñor López Ortiz (51).

Detrás de esa idea imperial suscitada en Roma y que no llega a ser

entendida, ¿qué contenido institucional podía darse? En la interpretación

del valor imperial del título leonés se ha jugado con la cuestión de la
existencia () inexistencia de una estructura organizada, poniendo este as—

pecto en relación con el Imperio carolingio. Y también en esto hay que

rectificar la imagen del Imperio europeo. Nos rcduciremos a recoger las
conclusioneg a que llegó en este punto Halphen: El Imperio carolingio

se resintió, a lo largo de su historia, de una confusión originaria, y ni

Carlomagno ni sus consejeros llegaron a tener una idea precisa de la em—

presa a realizar. “Nunca llegó a adquirir clara conciencia de las necesida—
des surgidas del estado de cosas que había sido creado, y todo hace suponer

que lo consideró como provisional y ligado a. su persona”. Y más adelante

añade: “Las vacilaciones del principio continuaron hasta el 840, para
terminar pronto, a partir del tratado de Verdún, en una liquidación en

apariencia definitiva. Pero arruinado territorialmente, el Imperio se man—

tiene, después de esa fecha, en el plano espiritual y moral, como una

realidad viva. La autoridad personal de los príncipes que llevan el título
imperial cuenta en adelante menos que la idea que encarnan: la de la

unidad del Occidente cristiano. No cabe asombrarse, pues, de que la Iglesia

recoja de las débiles manos de los caxolíngios la dirección de esta comuni—

dad ideal que constituyen unos pueblos, convertidos en políticamente

extraños los unos a los otros, pero que permanecerán solidarios en cuanto

a la religión y a la civilización” (52).

Si tal es el correlato europeo de una posible concepción imperial leo—

nesa, no parece que pueda fundarse ésta en una respuesta directa al prin—

cipio imperial carolíngío, ni en el sentido de Mayer, ni en el de una pre—
tensión de superioridad ínstimcíonaimente organizada sobre un ámbito

relativamente total, concebido como algo aparte del “mmm” político euro—

peo. Y, sin embargo, queda un resto que no cabe ignorar, constituído por

las diversas fórmulas usadas en esas más de cincuenta referencias de

(51) Las ideas imperiales en el Medievo español, en ¡a revista Escorial,

Madrid, 1942; VI, págs. 45 y ss.

(52) “Charlemagne ct l'empire carolíngien", París, 1949; págs. 497 y siga.
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diplomas y crónicas que antes mencionamos. Queda, cuaíquiera que ella
sea, una incuestionable idea imperial que en esos textos, más o menos

confusamente, se expresa. No cabe duda de que cuando los reyes de: León

son llamados “imperatores” no se emplea esa palabra en el mismo sentido
' que se dice de un funcionario fiscal o de un señor comarcal. El “magnus
imperator”, el “rex magnus”, el “basileus”, no es ni el “comes ímperator”
ni el “imperator teme“. Stengel habla de una idea autónoma, que él
considera germánica, de “ímperator”, sin contenido de universalidad, de

modo que no solamente en Bizancio () en el Oeste carolingio, sino en
espacios reducidos ——-—en contraposición a una pretensión de vigencia ilí—
mítada —-—se ha dadc': históricamente el daño imperial. Stengel, conside—
rándolos como sorprendentes, descubre dos ejemplos de esta línea en los
mismos países en los que rigió el principio imperial carolíngio y atómico:
Uno es el ya aludido de Carlos el Calvo; mo de Luis el Germánico,
“rex vel imperator totíus Germaniae Rhetorumque et antiquae Franciae
nemon Saxoniae, Thuringíae, Norici, Pannoriarum atquc omnium sep-
tentrionalium nationum” (53“. En la misma corriente aparecen compren—
didos Ins casos de los reyes ingieses. Alrededor del año 700, Adamnanus,

en su “Vita S. Columbae”, presenta al rey anglosajón de Nortumbria como
aquél príncipe que “totíus Britannia imperator a deo ordinatus est” (54).
Y si este ejemplo es anterior & Carlomagno, también durante el reinadó
de éste, en los de sus sucesores y hasta a lo largo de todo el siglo X,
continúa el uso de dicho título, que en el XI emplea todavía Knut el
Grande (55). Finalmente, en la misma dirección pluralista y limitada, se

inserta, según Stenge1, la modalidad leonesa.

A pesar del antecedente inglés del año 700, creo que esa concepción

imperial limitada, o mejor dicho, sin pretensión de universalidad, viene

también directamente de la experiencia de Carlomagno. Si ese texto de
Adamnanus de Hy es auténticº> habrá que decir que por 10 menos el

fenómeno carolingio es el que suscita la expansión del título imperial y
lo convierte en algo que, en la Historia del pensamiento, hay que tomar
cuenta. Es decir, esa corriente deriva de imitación del modó carolingio,
mal interpretado en parte, claro está, como sucede siempre en el caso de
las influencias políticas de unos sistemas sobre otros (como la Constitución

(53) Etengel, ob. cit., págs. 6 y 50.

(54) Erdma1m, ob. cit., págs. 7 y 8.

(55) Jollífe: “The constitutional history of medieval England”, Londres,

1937, págs. 100 y sígs., en donde estudia la realización de la idea del “reino brí-

tánico”, según la fórmula del “imperium Britanníae”.
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americana fue una errónea interpretación del modelo inglés, en un mo—

mento dado).
Carlomagno y sus continuadores no han sido siempre y necesariamente

vistos coetáneamente como señores de un Imperio cristiano—universal, con

jurisdicción superior sobre todos los príncipes, ni como nuevos emperado—

res romanos, constimidos en brazo secular de la Iglesia. La imagen de

aquéllos que se expandió fue, más bien, la de emperadores en tanto que

príncipes de varios pueblos… En escritores de la baja Antigñedad (Clau—
diano, Sidonie Apolinar, Casiodoro) se hace referencia al caso de la reu—

nión de una pluralidad de reinos que componen un imperio y su príncipe
' 'co es llamado emperador (56). Tal vez, respondiendo a un último nexo

con el sentido que nos confirmó Orosio, se estimó su gloria imperial cºmo
la de aquellos que habían logrado dominar sobre una diversidad de gen—
tes o pueblos. Y, efectivamente, observemos que en una de las cpístolas
dirigida & Carlomagno, entre 792 y 793, por los obispos españoles, sobre
la cuestión del adopcionismo, se le llama a aquél “diversarum gentium

principi” (57). Es cierto que la posible data del documento es anterior a
diciembre de 800; pero la coronación en Roma, en esta última fecha, sin

repercusión más allá del círculo inmediato al rey franco, no cambió la si-

tuación. Tengamos en cuenta que, a mediados del siglo X, para el “Cro—
nicón Iriense”, al que no sólo le es conocida la existencia de Carlomagno,
sino su glm:iaº al señalar la fabulosa entrevista con él de Alfonso el Casto,
le tiene no como un emperador 13níversal, sino como “magnus”; “rex

magnus”,:ey sobre otros, por cuanto que es rey de reyes (58). En Asm—

ria's no debió ser conocida la renovación del Imperio por fuentes de orí—
gen eclesiástico y romano, sino por fuentes del lado franco. Del conoci—
miento de una de ellas, Eginardo, hay pruebas fehacientes y he aquí cómo
ve Eginardo la figura de Carlomagno: “Karolí magni atque ortodoxi im—
peratoris, qui regnum Francorum nobiliter amplíavit —tal era; según
aquél, el título que se grabó en su tumba (59)—. Recordemos que, además,
según Eginardo, el rey Carlos, en tiempos del Papa León, “Imperatorís et
augusti nomen acccpít”, títulos que levantaron la envidia de los “Romanis

imperatoribus” ——así los llama el autor (59 bis).

En el concepto antiguo de “gens”, cada grupo tenía propiamente su

(56) Ver Erdmann, ob. cit., pág. 12. En valliffe, ob. cit., pág. 102, se cita

un texto referente al rey Eodrcd, de análogo sentido.

(57) M.G.H., “Concilía Aevi Karolíni”, 1-2; pág. 120.

(58) Ver nota 13 de este capítulo.

(59) Ed. cit., de Halphen, pág. 88.

(59 bis) Idem, id., pág. 80.
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jefe, su rey o reyezuelo. A1 aparecer alguien que absorbía el principado
sobre diferentes grupos, adquiría una ñgura relevante y superior, en cuanto
que “rex díversarum gentium”: es la figura del “imperator”. Reconocien—
do esa peculiaridad de un grupo diferente de los francos, constituyó Car—
lomagno & su hijo Luis en rey de los aquitanos —-—hasta tal extremo que
este príncipe aparecía, ante sus súbditos, vestido a la usanza vasca—,
conservando el padre una posición superior sobre el nuevo rey. El sistema
se sigue, en principio, con los emperadores siguientes: Luis el Piadoso y
Carlos el Calvo. Y de esta manera se consolida la imagen imperial del
“rex regum”. ¿No asumiría en su tiempo Lcovigildo los emblemas im—
perialcs bizantinos por haber dado la condición de reyes, Sujetos a su

autoridad, a sus dos hijos? También el análisis de los ejemplos ingleses

nos lleva a la fórmula del “imperator regum”, “rex regu—m” (60).

“REX MAGNUS” 0 REY DE REYES

Sobre la base de los antecedentes que quedan señalados y en especial
del testimºnio mozárabe de los obispos adopcionístas, si añadimos la cir—
cunstancia de que, más o menos por la fueza, Alfonso III fue rey sobre
sus hijos, reyes también, podemos llegar a considerar, como probable
razón de que erra llamado emperador por su hijo la de que así, sirvién—
dose del modelo carolíngio, recordába Ordoño II la condición real alcan—
zada por él y sus hermanos en tiempo de su padre y recºnocía, con 51531
respeto y exaltación del salio leonés, la conservación por Alfonso de su
título de rey superior… Que en todo esto el modelo carolíngio actúa de
inspirador, en la forma en que parece fue! interpretado en España, se
confirma con el uso de la palabra “magnus” y sobre todo el aparecer ésta

formando parte de los títulos de “rex magnus” y de “princeps magnus”
También en Inglaterra el “rex magnus“ es un rey “inter oñnnes rcges”
(61). De una u otra forma, estos títulos van también! conferidos a los

mismos reyes que son de si gnados como “imperatores”. Es un
problema la manera como nuestros reyes, hasta el siglo XI, 11de
especialmente el titulo de “prínceps”. Esta no es o cas i ó n oportuna
para entrar en el análisis del tema. Advirtamos, sin embargo, que Eginardo
cuenta en su biografía del Emperador, que en la basílica de Aquisgrán,

(60) Stengel, págs. 4—6. Ver sobre el caso de estos emperadores británicos

mi art. citado en la nota cuatro de este capítulo.

(61) Erdmann, pág. 7.
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con letras rojas, había una inscripción glorificadora de su fundador, en
cuyo último verso se leía: “Kamllus princeps”. Según es frecuente en la

obra de Eginard0, el pasaje es una transposición de otro de Suetonio, como
señala Halphen, en el que es de interés observar que el papel de la palabra

“Princeps” en Egínardo corresponde al del título imperial “Caesar” en el
historiador de Augusto (62). Todavía el obispo don Pelayo, ínterpolando
la Crónica de Sampiro, habla del emperador franco, “Caroli Principis Mag—
nis” (63). El título de “prínceps”, así como el de “imperator”, vienen a
nuestros reyes de fuentes carolingias y, a través de ellas) de una tradición
clásica.

Nuestros reyes, 0 mejor, aquellos que dan a nuestros reyes el título

de emperadores, se mueven en los límites de una visión parcial del ejem—

plo carolingio, en la forma en que circunstancialmente penetró éste entre

nosotros. De él toman una serie de adjetivos con que acrecentar el brillo
del título empleado, quizá para distinguirlo de otras acepciones posibles.
Vemos así empleados “gloriossisimus”, “serenissimus”, “magnus”, etc. En

cambio, sin duda porque no figuraba entre los datos conocidos, ignoran
totalmente el de “augustusºº, que por tradición es el más comúnmente
unido a “imperator”. Los reyes francos, por el contrario, que procedían

según inspiración directa de1modelo romano, es el que con más frecuencia

se atribuyen. Hasta aquéllos que no tienen más que título de “rex” se

llaman augustos (63 bis).
Rey de reyes 0 rey de varios pueblos y, por ende, emperador ———“im—

perator regum et nationum”, dice también un documento del rey inglés

Athelstan, del año 930 ó 934»——, el rey astur—Ieonés aparecía gobernando

sobre grupos diversos. Dada la imprecisa conciencia del hombre medieval

sobre la condición de pueblo o grupo, no necesitamos exigir hoy, para
admitir que esa diversidad se diera, una caracterización definida de tales

grupos () naciones. Bástenos recordar que, en documentos citados a través

de nuestras páginas, hemos hallado mmciones de astures y cántabros, as-

tures y cristianos, gallegos y astures, gallegos (: hispanos, astures y caste—

llanos, etc. Ahora bien, la condición imperial atribuida a los reyes astur—

leonescs, ¿postulaba una diversidad limitada a estas gentes comprendidas

en el interior de su reino o se extendía & una pretensión de superioridad

sobre los demás reyes y príncipes peninsulares? Según la tesis del maestro
Menéndez Pidal, el título imperial leonés, que él considera netamente

(62) Ed. cit., págs. 92 y 93.

(63) Sánchez Candeíra, pág. 37.

(63 bis) 'Halphcn y Lot, “Recuí1 des actes de Lothaire et Louis V”, introd.;

página XXV.
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como título y, por tanto, esencialmente diferente de otros casos en que la

palabra emperador aparece como mero apelativo, lleva consigo una decla-
ración de superioridad sobre toda España, o mejor, sobre todos los prín-
cipes hispánicos. Uniendo la expresión de una voluntad de reconquista
total de la Península que se encuentra en la Crónica A1beldense y que
ya nos es conocida, la esperanza de un restablecimiento del reino de Es-
paña que se anuncia en la Crónica Profétíca, el título de “Hispaníae rex”
con que el mismo Alfonso III se designa en la epístola al clero y pueblo
de Tours, las preocupaciones de predominio sobre el nuevo reino navarro
que en su acción política revela dicho rey, y relacionando todos estos as-
pectos con la aparición del títuio imperial de que algunos se sirven para
formular la nueva posición del poder real que indudablemente se alcanza

con aquél, Menéndez Pidal sostiene que ese título imperial es la expresión
jurídico—política de una superioridad jerárquica proyectada sobre toda Es—
paña y traducida en una concreta estructura institucional.

Es incuestionable la preocupación hispánica en la política de Alfonso III,

es también un resultado claramente establecido el del valor de supe—

rioridad, en el sentido de rey de reyes, que si no como título siempre, 'si
como calidad, se reconoce en el rey de León. Pero es difícil de dilucidar,

sobre la base del estado actual de las fuentes conocidas, la precisa articu—

'lacíón entre esas dos caras del problema. En todo caso, constituye una
hipótesis ¿adecuada para explicar muchas de las complejas cuestiones que
Menéndez Pidal plantea sobre la vida política de nuestros principados

medievales, sobre todo, en 10 que se refiere a las relaciones entre ellos.

Claro que algunas de estas relaciones se explican también por nexos de

carácter feudal, sin necesidad de apelar a una jerarquía imperial, puesto

que son relaciones de superioridad que en un momento dado se dan
entre príncipes hispánicos distintos del rey—emperador leonés, como sucede
con ciertos pactos, incluso entre condados catalanes, para reparto de

tierras de reconquista, () determinadas situaciones, como la derivada del

juramento de' fidelidad que el rey de Navarra, Sancho IV, prgsta al pe—
queño rey de Aragón, Ramiro I, por el castillo de Sangúesa y otras villas

(64). Pero el problema de este tipo de vinculaciones que, respecto a los
reyes castellano—Ieoneses, adquieren reyes y condes del resto de España y

deltMediodía francés, nos lleva a otra fase en el desarrollo del concepto

imperial hispánico.
Antes de entrar en el nuevo sentido con que dicho concepto se matiza,

advirtamos que en términos análogos a los hasta aquí expuestos continúa

subsistíendo hasta la derrota de Vermudo III, la denominación de empe—

(64) “Liber Feudomm Maior”, doc. núm. uno.
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radores dada a los reyes de León, sin más novedad que el breve episodio
de un caso nuevo de imitación, análogo en su carácter al que suscitara
el modelo carolingío. Nos referimos a Ramiro III y sus títulos bizan—
tinos. Es de interés el dato que aporta monseñor López Ortiz: la presencia
de una embajada de Bizancio que por aquéllas fechas se encuentra en

España (65). Vemos, pues, que la noticia, posiblemente por ese vehículo
llegada a León, produce un fenómendimítativo, de la misma condición
que el que causó la probable penetración anterior de la obra de Eginardo.
También, y en forma. semejante, el título de “basíleus” entra en Inglaterra

por las mismas fechas. Por lo demás, fenómenos de imitación del modelo

bizantino se dan en la esfera del Imperio germánico, como en los ámbitos
en que rigieron las ideas imperiales parciales de Britania y España… Si
Justiniano II usa (fines del siglo VII) el título “Dominus Iustínianus ser—

vus Christi” (66), también Oton III, sobre 998, se Hama “servus Chí8ti”,

“servus Dei”, “servus apostolorum” (67), y en León, aparte de que Ra—

miro II, en un diploma de 946, se dice (y el caso parece una corrupción
del texto) “rex scrvorum Dei” (68), Ordoño III usó de la fórmula “ser—

vorum Domini servus”, en 10 que Erdmann ve un paralelo con Otón III

(69). Estos datos, por sí minúsculos, refuerzan, sin embargo, la pretensión

de los reyes astur-1eoneses de presentarse según el modelo de los grandes

príncipes de fuera…
Las fechas de los ejemplos que acabamos de recoger están compren—

didas en el siglo X, época en que la idea imperial sufre un fuerte eclipse

en Europa, del cual 5610 saldrá merced a la renovación 0tónica. Es en

ese siglo X en ql que tienen lugar las manifestaciones de la modalidad

imperial leonesa a que nos hemos venido refiriendo, puesto que incluso
las pertinentes a Aifonso III se cºntienen, cºmo dijimos, en documentos

de su hijo Ordoño II, posteriores al 900. Pero en todos los diplomas y

textos cronisticos en los que los reyes siguientes, desde Ramiro II a Ver—

mudo III, son calíñcados de Emperadores se omite toda referencia a la

idea hispánica y tampoco hay otro tipo de documentos en que é_sta, con

independencia de la fórmula imperial, se contenga expresamente imputada

a tales reyes, al contrario de lo que sucedía con Alfonso III. Respecto a

(65) Art. cit., pág. 59. 7

(66) Ver Grabar, “L”Empercur dans l'art bízantín”, París, 1936; pág, 19

(67) Ver Schamm, “Kaiser, Rom und chovatíof*, Leipzig, 1929; págs; 135

y siguientes.

(68) “Cart. del Mon. de Vega”, dip1. núm… 2.

(69) Gb. cit., pág. 34, nota tres. En todo caso, seria al revés: __O

reina entre 951 y 956, Otón III entre 983 y 1002.
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estos otros príncipes llamados emperadores, no cabe más que rastrear una
cierta» preocupación hispánica en algunos de sus hechos singulares. Ahora
bien, lo que sí se observa es una consolidación y reconocimiento de su
calidad imperial, creo que en el sentido de “ímperator nationum”. Recor—
demos que, en el área del Imperio germánico, Regino de Príim, no menos
que el analista de Falda y que el monje Notker de San Gal, siguen con—

cibiendo el Imperio como una jurisdicción de “diversarum gentium reg—
norumque”, como dice el primero de los tres (70). También en el occi—
dente peninsular hay una pluralidad de reinos, y si tenemos en cuenta
que, al rey de esa tierra, por ejemplo Alfonso V, se le llama en las crónicas

rey de Asturias y de Galicia, clio explica que en 1023 el famºso obispo
Oliba, al escribir a Sancho el Mayor, aludiendo a ese rey de León le de—

signe, omitiendo por innecesario su nombre, como “rex imperator” (71).
En discrepancia con el uso que de este importantísimo documento se ha
hecho, entiendo que esta epístola del ilustre abad—obispo nos ha de llevar

más bien a pensar que el título leonés había perdido el valor hispánico
que hípotéticamente podemos atribuirle en su momento originario. Si
tenemos pres€ntes las pretensiones políticas efectivas de Sancho Garcés III,
los títulos de que usa y los términos con que deñne más de una vez
su reino, podemos suponer que su íntimo colaborador Oliba, en la ocasión
en que le escribe pidiéndole que ayude a la obra de Ripoll, si le Hama
“rex ibericus” 10 hace para gloriñcar1e, pxoyectándole a él y no a otro,

sobre el ámbito hispánico ———-tal vez movido, entre otras razones, por la

esperanza de que el rey se sintiera solidario de la fama de un monasterio
catalán: “Domino et venerabili Santío regi iberico” (72). Por otra parte,

hemos visto que el uso del nombre Iberia subsiste en medios cultos ecle-
síásticos, con el mismo sentido que Hispania.

En los siglos IX y x, diplomas ingleses permiten añadir un tercer as—
pecto a la concepción imperial restringida de que nos venimos ocupando.

Hemos visto hasta aquí dos elementos: una diversidad de grupos o de

reyes, una instancia superior de un rey de reyes 0 “rex magnus”. Falta
la totalidad relativa de un orbe: el orbe británico —-—ººtotius Brítániae orbis
gubernator”, se dice de algunos de esos emperadores británicos (73). Esta

(70) Erdmann, ob. cit., págs. 29 y 30.

(71) Sánchez Condeira, ap., núm. 43; y Pérez de Urbe), “Sancho el Ma-

yor, de Navarra”, Madrid, 1950; pág. 110.

(72) Sobre este documento, Beer, “Los manuscritos…”, en B.R.A.B.I.,

de Barcelona, X, enero—abríl de 1910, pág. 254.

(73) Birch, “Canularium Saxonicum”, Londres, 1865. Ver Erdmann, pá-

ginas 40 y ss.
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modalidad imperial inglesa, hace tiempo conocida, empezó siendo ínter—
pretada como una pretensión hacia fuera, y contra esta tesis de Freeman
(“History of Norman Conquest”, I, III, 4), Bryce redujo el hecho a ia

infiuencia de la retórica imperial europea sobre los secretarios reales y
a la idea de que un trono imperial es aquel que se apoya sobre varios
rey_es o altos príncipes, pretendiendº “reclamar sobre todas las naciones

de su isla, pero sin derecho legal, una superioridad parecida a la que el
emperador romano reivindicaba sobre los reinos de la Cristiandad (73 bis).

Era ésta una solución que no podía satisfacer, porque no explica suñcien—
tamente el hecho, como sucede con alguno de los intentos hechos sobre

la modalidad hispánica. Los elementos reunidos por Jolliffc (74), com—

pletados después por Erdmann, y la posibilidad de interpretar su conjunto

en la línea dé la concepción imperial relativa () particularizada & un orbe,
hacen pbsíble articular hoy la tesis que queda expuesta, tesis que, a
continuación, cuando encontremos el título imperial referido, constante—
mente y formalmente, al ámbito hispánico, veremos que es también apli-

cable al caso de España.

LAS NUEVAS CONDICIONES POLITICAS CREADAS

POR SANCHO III DE NAVARRA

Llegamos con ello a la fase en que el problema del título imperial se
plantea en relación con una de esas ñguras clave de nuestra historia:

Sancho III de Navarra… De este rey hay tres tipos de documentos que

hemos de tomar en consideración: aquéllos en que da el título de empe—

rador & Bermudo III, aquéllos que liga su título de rey al nombre de

E5paña y aquéllos en que se titula emperador a sí mismo. De Sancho III

se conservan dos diplomas (1028—1032), con sendas donaciones ai Mo—

nasterio de San Juan de la Peña, encabezados con la fórmula “Ego, San—

cius, rex”, en los cuales se mencionan en la datación, junto al rey otor-

game, otros nombres de príncipes (los condes de Barcelona y Gascuña),
“ct ímperator domnus Veremudíos in Galletía“. Parece que, aun recono—

ciéndole el título que por una tradición ya secular corresponde ¿¡ Vemi_i1do,

el rey navarro, al servirse de una versión geográfica que enOtro ;Íugar

hemos visto atestiguada hasta muy avanzada fecha, pretende¡ámnconar

    

(73 bis) “Le Saint Empire Romain-Germaníque”, París 18

(74) “The consrímtíonal history of medieval England”, Londrg,

gines 101 y siguientes.
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a Vermudo en la parte occidental y, sobre la base de la distinción entre
Galicia 6 Hispania, reclamar para sí la suprema potestad sobre el ámbito
hispánico. Aproximadamente por las mismas fechas de estos documentos,
hay otros del mismo rey 611 los que define geográficamente la extensión
de su reino: “...de Zamora usque in Barchínona et in cuneta Guasconia
imperante” (75). Este diploma es de 1033 y de 1030 y 1033 son también,
respectivamente, otros dos del mismo 'Sancho, con el título “rex Dei gratía

Hispaníarum” (76)…

Probablemente, frente a la primera solución encontrada por Sancho
de confinar al emperador Vermudo en el rincón gallego y reclamar para

sí el principado hispánico, en los años de 1030 a 1033, a que éorresponden
los documentos que acabamos de citar, madura en él una idea nueva:
arrebatar a Vermudo el título por el procedimiento de arrancarle la sede
tradicional de su reino, León, “imperiale culmine”, según la ha llamado

en alguna ocasión (77). Y efectivamente, en 10 de enero de 1034 entra

en la capital, que ocupa pacíficamente. Dos días después, en la misma

ciudad df: León, conñrma un documento, como ha hecho observar Me—

néndez Pidal (78), en el que se titula “Serenissimus princeps magnus”,
que en la tradición carolíngía y europea equivale a emperador… Esto, más
algunas menciones de su “regnum—ímperíum”, o simplemente de su “im—
perium” (casos, estos últimos, carentes de interés) y la famosa moneda

suya acuñada en Nájera con la leyenda “Imperator”, es cuanto se con—

serva como recuerdo directo de su título imperial (79).

A pesar de esta escasez de documentos podemos llegar a algunas con—

clusiones que no parecen aventuradas en relación con su concepción im—

perial. Sancho III renueva la influencia del modelo carolingío, conocido
en España, usando él mismo el título de “Princeps magnus”, creando

una pluralidad de reyes en vida suya con el reparto de sus reinos y acu—

ñando moneda imperial. Extiende, como ningún otro hasta entonces, su

preocupación política sobre toda la España cristiana, haciéndgse superior

(75)' Sánchez Candeíra, ap. núms. 55 y 56; y Menéndez Pidal, ob. cit., pá—

gina 74.

(76) “Cart. de San Salvador de Oña", núms. 19 y 26.

(77) Donación al monasterio de San Fructuoso, en 1032. El texto en Pérez

de Urbe1, extractado, pero conservando la datación entera; ob. cit., núm. LXVIII

del apartado II.

(78) M. Pidal, ob. cit., pág. 66.

(79) Recuérdese, además, el doc. falsificado que recoge M. Pidal, ob. cit.,

página 68, quien le atribuye un gran interés en la historia de las instituciones.

En todo caso, la falsificación parece estar hecha unas décadas después de la

muerte del rey.
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sobre sus príncipes, incluyendo los condados orientales y sirviéndose de

colaboradores de todas las tierras peninsulares —-—entre los cuales, junto

al partido de sus amigos y parientes en León, se cuenta en Cataluña no

sólo el obispo Oliba, sino también otra importante figura, Poncio, antes

monje de Ripoll y abad de Tabémoles, luego obispo de Oviedo y más
tarde de Palencia (80). Parece, pues, resultado firme que Sancho el Ma—

yor, sirviéndose del molde tradicional del título imperial leonés, reno—

vándolo según la misma inspiración caroiíngia que le dio vida, trata de
insuflarle una ancha idea hispánica que, en el caso improbable de haber
existido como núcleo de la fórmula del “imperator magnus” en Alfonso
III, se hallaba a comienzos del siglo XI en estado desfalleciente.

Distinto problema es el de sí, en la manera de entender esa totalidad

de Hispania, la idea de Sancho el Mayor difcría radicalmente del progra—

ma neogótico del reino de León. “Forzoso es —-—dic¿ Menéndez Pidal—,
que la idea imperial neogótica desarrollada por los Alfonsos y los Rami-

ros, al ser acogida en una mente pirenaica, se habrá de hallar muy alejada

de como la concibieron los antiguos asturianos y leoneses“; y más ade-

lante: “Así la figura del antiemperador vascón aparece bajo aspecto
grandioso en cuanto ella abre para la historia de España ias puertas hacia

lo que se llama la baja Edad Media. Seguro impulsor de la vida nacional
hacia nuevas orientaciones, fue a la vez audaz despreciador de tradicionales
realidades; fue, hablando a lo moderno, el primero de los “curopeíza—

dores” en España (81). Cabe decir que su fórmula sería la de mirar a

Europa desde una radical posición española. En definitiva es el primer
acmalizador conocido, entre los reyes, de la idea política de Hispania.

La fórmuia astur—leonesa de los siglos IX y x había agotado sus posi—

bilidades. La Reconquista y la idea de totalidad hispánica no se habían

olvidado, pero aquélla, casi desde los tiempos de Alfonso III, no había

 

, (80) Sánchez Candcira, “El obispado de Oviedo entre 976 y 1035”, en

“Estudios dedicados a Menéndez Pidal”, 111, págs. 622 y sigs. Es interesante

la utilización de estos eclesiásticos de la zona catalana. Abedul (“La sede riba-

gorzana...”, ya citada, pág. 69) habla del monje de Ripoll, Salomón, consagrado

obispo de Roda, para servir el designio de Sancho Ramírez de fortalecer la in—

dependencia de aquella sede. Y recordemos también 33 obispo Patermo, en

tiempos de Alfonso VI, y, sobre todo, al íiuszze arzobispo de Tarragona, San

Olegario, quien según la “Historia Compostcllann” (lib. III, cap. 14, “Esp Sagr."

XX, pág. 497), con Gelmírez y el propio rey Alfonso VII, preparan, cn el con—

cilio de Carrión de 1130, cuanto atañe a la Iglesia y al “Hispaní regní” Tam—

bién este San Olegario interviene en los acuerdos entre las iglesias de Tarazona

y Tudela (Ver Lacarra, “La iglesia de Tudela...”, pág. 423).

(81) M. “Pidal, ob. cit., pág. 60 y 78—79.
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dado un paso decisivo. En medio de un aislamiento mortecino, el reino
de León era cada vez menos eficaz en su acción peninsular… Sancho el
Mayor infunde nueva savia en su organismo 37 nueva y brillante fase
dependerá de su decisiva acción, ai trasladar ——-—Ia iniciativa del hecho
es suya——- el centro de gravedad hacia la parte oriental leonesa, en donde

se había fraguado la nueva fuerza del condado de Castilla. Pero, además
Sancho el Mayor —ya que el lejano e inseguro antecedente de Alfonso III
quedó sin continuidad— es el que inaugura en nuestra historia el
título de “rey de España”, que sus sucesores repetirán hasta hacerlo ha—
bitual durante dos siglos. Frente a esto, la circunstancia de que él reno—
vara el sistema de reparto de las tierras entre sus híios no puede ser adu—
cida, porque esos repartos, después de 10 que en ei capítulo anterior hemos
tratado de explicar, sabemos que no contradicen el concepto unitario del
“regnum Híspaniac” que Sancho III, al invocado bajo su tíu_110 de rey,
hace madurar definitivamente. El ———y junto a él habría que citar a su
suegro, el conde de Castilla, Sancho García— es el primero en abrir los
reinos dei Occidente a los condados orientales de la Península y viceversa.
El inserta políticamente en la órbita hispánica tierras y condados disemi—
nados por la cadena pirenaica. Y él, como ningún otro antes, da a su
título de “rex Híspaníae” un contenido de real eficacia: “...de Zamora

usque in Barchínona”.

Por estas razones, sin duda, nuestras crónicas de la Baja Edad Media,

no muy abundantes ciertamente cn recuerdos de la tradición imperial es—

pañola, tienen en cuenta cuál fue la posición de este rey Sancho, para

llamarle “Imperator”. Tal es la manera que tiene de designar1e Ia Cró—

nica Pinatense, la cual intenta dar una explicación del caso, en un texto

conocido y frecuentemente citado: “Propter 1atímdinem terrarum ques
possidebat et quibus dominabatur, fecit se nomínari Imperatorem” (82).
Menéndez Pidal comenta de esta Crónica: “Muy mal informada como
está sobre el origen y extensión de los dominios de este rey, da una explí—

cación arbitraria para la significación del título por él usado con tanta
enumeración de territorios (83). En el fondo, la de esta Crónica es

la consabida explicación del “imperator nationum”, puesto que “tierras”
es concepto equivalente con frecuencia a grupos, tomando el continente
por el contenido. Pero, de todos modos, no era bastante y, en cambio, en

la Cataluña de la primera mitad del XV, se sabía algo más de Sancho el

Mayor. Turell escribió de él que reunió tantos reinos peninsulares, por
derecho propio o de su mujer, que “fou intitulat emperador de Spanya“

(82) Ed. de Ximénez Embún, pág. 39.

(83) Ob. cit., pág. 68.
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(84). Esta noticia llega a conocimiento del Príncipe de Viana, según el
cual, dicho rey por haber poseído Navarra, Castilla y Aragón, es Hamado
“emperador de España” (85). Estos dos últimos datºs que hasta ahora
nadie había tomado en consideración completan la imagen de Sancho III
como emperador.

Añadamos, finalmente, que de este rey Sancho, como consecuencia
necesaria y conñrmadora, & su vez, de la signiñcación de aquél, derivan

aquellas reyes de Castilla, Fernando I, Alfonso VI y Alfonso VII, así como,

por otra parte, el aragonés Alfonso I, que representan uno de los más

hermosos momentos de plenitud hispánica en nuestra Edad Media. En
él madura el concepto del “regnum” de España que alcanzará una formu—
lación juridica precisa y una estructura institucional positiva en la nueva
fase que presenta el título imperial. Pero antes de ocupamos de esto,
atenderemos & un aspecto nuevo que este título ºfrece en el momento

del primero de estos reyes, Fernando el Magno.
Los documentos en torno a este rey se atíenen a los caracteres con-

sabidos. Destaca, sin embargo, el reiterado reconocimiento de su condi—

ción imperial por su hermano, el rey de Aragón (86), pero referido ahora
el título a León y Castilla. Quizá la más interesante novedad sea la ex—
tensión, en un caso, del título en cuestión a la reina Sancha, “regina

imperatrix”, con 10 que evidentemente la palabra emperador no designa

ía condición personal de aquel a quien se aplica, sino que parece adqui—
rir un claro valor institucional al referirse a la pareja reinante.

Con Fernando I la relación entre los reinos peninsulares se intensifica
y se prepara la reanudación de la política de Reconquista. Con él la acción

real se ejerce, con un interés primordial, sobre un campo nuevo, la cul—

tura, y queda en nuestros histºriadores comº paradigmático el programa
pedagógico que el rey aplica a la educación de sus hijos (87). Ocupándose
de este tema, ia “Crónica Silense” ofrece una de las primeras tipiñcacio—
nes de un hábito considerado como costumbre propia de los hispanos:
el rey, entre otras cosas, se empleó en hacer aprender a sus hijos “more

híspanomm aequos cursare”. La misma Crónica, contando cómo es obe—
decido Fernando por el rey moro de Sevilla, alude a los “íussa imperíi”
(88), con 10 que el contenido iuridico—polítíco de su autoridad parece

(54) “Rccort”, pág. 64.

(85) Ed. cit., págs. 55, 60 y 61.

(86) M. Pidal, ob. cit., pág. 86.

(87) Ver mi art. “La formación de la conciencia estamemal de los letrados”
en “Revista de Estudios Políticos”, núm. 70, págs. 53 y ss.

(88) M. Pidal, ob. cit., pág. 87 y ss., en donde se recogen los restantes do-
cumentos referentes a este rey.

28
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adquirir más neto rigor. Junto a la conocida mención del “Imperator

fortissímus” con que se le alude en el “Cronícón Complutense”, señale—

mo$ otro dato signiñcatívo: el Toledano Ie designa de una forma empa—
rentada con la de emperador, pero que áñadc & ésta la noción de un más
pleno poder político—mílitar, monarca. Pero, como por la razón que acaba—
mos de indicar, el monarca no es una instancia directiva sobre otros poderes,

sino una potestad directa y efectiva sobre un amplio ámbito en el que

domina con exclusividad, el Toledano tiene que echar mano de un con—
cepto político—territorial en cuyos límites amplios poder presentar el do—
minio pleno de un príncipe de tal condición; por eso Fernando fue hecho,
según él, “Monarchus Hispaníae ulteriorís, sci]ícet Galletiae, _Asruriamm,
Legionis et Castellac, Anagari et Iberi” (89). Desde luego, este rey don
Fernando, cuyo nombre inaugura la etapa cidiana en nuestros historia—

, dores y poetas, quedó reconocido en la línea de los “reyes de España“.

Y así, del final de su reinado es un diploma en el que, recogiendo, no

la idea imperial leonesa, sino la idea hispánica, con título real, se escribe,

“regnante Fredinando rex in omni Spania” (90). Ello da fundamento a

10 que añrmarán los historiadores. La “Primera Crónica General” con—
sidera que, tras sus conquistas, “fue después sennor de Espanna por su
esfuerqo et bondad de sí” (91). El “Cronicón de Cardeña II”, en la pri—

mera mitad del siglo XIV, dice de él: “Este fue muy avenmrado e fue_

Senor de España” (92). También, a ñnes de la misma centuria 0 co—

mienzos de la siguiente, el “Cantar de Rodrigo” (93)' repite el mismo
concepto: “Diósele luego Navarra et Aragón del otro cabo. -—-—Desde ally
se llama señor de España fasta en Santiago” y en el mismo texto, en el
episodio de la arenga del rey a los suyos, antes de emprender la batalla
contra los de ultrapuertos, leemos este bello verso: “Varones, ¿qué me
fizo rey señor de España? la mesura de vosotras fijos dalga.”

En ese momento, según el cantar, don Fernando va acompañado de

aquellos a los que cºnjuntamente el poema llama, como ya vimos, “reyes
de España”. Juega aquí, pues, la idea del “príncipatus Hispaniae“ tan
constante en nuesna Edad Media, que unas veces se estima áctualizado
y otras latente, según los tiempos.

(89) “Hísp. Illust.”, II, pág. 99.

(90) “Becerro gótico de Cerdeña”, núm. LXXVI, año 1064.

(91) Ed. Menéndez Pidal, N.B.A.E., pág. 483.

(92) “Esp. Sagrada”, XXIII, pág. 377.

(93) B.A.E., vol XVI, pág. 653, y, 222—223.
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LA FORMULA DEL “REX IMPERATOR IN REGNO SUO”:

PAR DE EMPERADOR '

En relación con Fernando I se viene planteando la cuestión de Ia auten—

ticidad que pueda atribuirse a la réplica victoriosa que, alentado pºr el

Cid, dio este rey a las pretensiones de sumisión de España por parte del

Pontíñcado y del Imperio germánico. Las posibles fuentes en que pudiera

apoyarse el relato conocido de Mariana no existen. Quedan sólo los relatos

juglarescos de las “Mocedades del Cid”, que fueron prosíñcados en la

“Crónica de 1344” y refundidos en el “Cantar de Rodrigo”. Pero ni
por su naturaleza ni por su fecha, esos relatos pueden dar fe.

Ahora bien, en la época de Fernando I esa protesta es ya posible y,

con ella, es admisible en principia que el título imperial adquiera un

nuevo sentido, como pretensión de exención respecto al Imperio romano—

gcrmánico. Es sabido que esa pretensión de libertad o “exención de Im—

perio” se expresa en otros reinos europeos acudiendo a la fórmula de

equiparar la figura de uno u otro rey a la del emperador: “Rex est ím—

perator in regno suo”.Y esta es exactamente la sígm'ñcación de la frase

“par de Emperador” que se encuentra en la Crónica de 1344 y también

en el “Cantar de Rodrigo”: “el buen rey don Fernando par fue de

emperador”. En este aspecto, la fábula de las “Mocedades del Cid” se
mantiene en la línea del pensamiento político europeo: uno de los más

importantes escritos franceses en defensa de la causa real contra las
pretensiones del Pontiñcado y el Imperio, en tiempo de Felipe" el Bello,
la llamada “Quaestio in utramque partem” (según Riviére, de 1302), dice

que el rey de Francia: es “par imperatorz' quantum ad 1ibertatem snae
iurisdictionis” (94). La frase “par de emperador”, no es, por tanto, ves—

tigio, en trance de desaparecer, de una remota y ya no comprendida
tradición imperial española. La frase quedó como tópico, llegando 3 per—
der su propio sentido —-—en tal forma se encuentra todavía en Alvarez de
Villasandíno (94 bis). Pero en su momento originario y como versión
textual de las palabras de la “Questio” citada, es expresión rigurºsa—de
ia idea de exención de Imperio, tal como se da en la temática polítíéa leu—
ropea del sigio XIV Ahora bien, ¿qué puede haber de cierto en quel'esa
idea de exención se imputa a Fernando I, según fuentes basadasenrela—
tos originariamente poéticos y tardíos? '

(94) Ver ]. Riviére, “Le prob1éme de 1ºEg1íse et de 1'Ftat en temps de Phi—º

lippe le Bel”. París, 1926; pág. 426.

(94 bis) “Cancionero Cast. siglo xv”, 11, pág. 347.
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Conocida de tiempo atrás en Baldo y reputada, en consecuencia,
muy moderna, esta solución jurídica de equiparación entre rey exento y
emperador fue hallada y estudiada por Gíerke en Bartolo, y por Woolf
en Oldrado de Ponte (1335). Ercole señaló su origen francés al encon—
trarla cn el obispo de Mende, Guillermo Durand (1303). Un año antes
se halla ya en la mencionada “Quaesúo in utramque partem”, exacta—
mente en la forma aforistica que quedará establecida en adelante, que es
la misma que hemos dado —-_—aunque en ese moménto inicial referida

sólo al rey francés: “...rege Franciae qui ímperator est in regno suo”.
Todavía Calasso descubrió la misma fórmula en el jurista siciliana Ma—
rino de Caramaníco. Y hoy, si no de la forma aforistíca conocida, sí del

principio que entrañá, su origen se ha ñjado en el canonista Allanus.

Animados por este gradual retroceso de la fecha de origen de tal frase,
podemos esperar la aparición; de nuevos eslabones que aproximan el co—
mienzo de esa interesante cadena al tiempo de Fernando I. Por lo pronto,
podemos observar que ya en 1208, o tal vez antes, Allanus considera que
la “divisio regnorum”, introducida en su época por el “ins gentium” y

aprobada por el Papa, supone que todo rey () príncipe libre “unuscuísque
. enim tanmm iuris habct in regn0 suo quantum imperator in imperio“
(95); es decir, que cuando va a empezar el siglº XIII es ya práctica uní—
versál o establecida como segunda naturaleza por c “ius gentíum”, la

de equiparación de ciertos reyes al emperador. Constan, por otra parte,

documentaimente, & partir del año de la muerte de Fernando 1, las pre—
tensiones pontiñcales e imperiales s£>bre los reinos hispánicos. Probable-

mente eran éstas conocidas de años atrás, desde el momento en que Ale-
jandro II intensifica las relaciones con la Península y el envío de legados
pontíñcios “in Hispania” se sucede. El enérgico tcno polémico de la
“Crónica Silense” nos lleva a admitir la existencia, en unas décadas ame—

riores a la composición de la obra, de un exacerbado estado de espíritu
contra determinadas actitudes de ultrapuertos. Todo ello ambientaría y
haría posible que Fernando I pretendiera declararse exento dé la jurisdic—
ción imperial y acudiera para hacerlo a ía fórmula que efectivamente ve—
mos empleada después por otros reyes, timlándosc emperador en el sen—
tido de igual, en su jurisdicción propia, al emperador, esto es, par de em—
parador.

Ahora bien, todos estos datos que nos permiten comprobar una fuerte
reacción interna, por 10 menos en León y Castilla, nos llevan también a
colocarla en el último tercio del siglo XI, es decir, poco después de la

muerte de Fernando I y en los primeros años del reinado de Alfonso VI.

(95) Rivíére, ob. cit., pág. 428.
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Hoy por hoy, es en los años a que se extiende este último reinado en los

que hemos de situar el arranque de una nueva fase en la cuestión del

título imperial. Observamos, sin embargo, que en la primera parte del

reinado de Alfonso VI, cuando es rey de León, antes de su destierro, la

cuestión sigue planteada en los mismos términos imprecisos y de difícil

valoración que hemos visto darse en la Vieja tradición leonesa. Es este un

aspecto que merece ser tomado en consideración para marcar mejor la

diferencia con 10 que luego acontece. Entre los documentos, de mayor o
menor interés, pertinentes al caso, tenemos dos diplomas del Cartulario

de Arlanza, datados con la fórmula “rex Sancio Castella regnante, Ade—
fonso Legione imperante” (96); en un diploma particular de cesión de

bienes, en 1068, se dice “regnantc príncipe nostro domno Adefonso...

nobilissímí imperat0rís” (97). Otros dos, de la misma colección diplomá—

tica que el anterior, se refieren al “regnum et imperii Adefonso principia
in Legione”, en el año 1071 (98). Y a este mismo año corresponde el

documento del rey García de Galicia, citado por Menéndez Pidal, en el
que Alfonso confirma como “Iegionensis imperií rex et magniñcus triun—

fator” (99). Son las características de siempre, con la.- misma ausencia

habitual de proyección () referencia a España.

LA ETAPA DE LOS EMPERADORES DE ESPANA. ALFONSO VI

Días despué—; tan sólo de haber sida exaltado al trono de León y

Castilla, tras la muerte de su hermano, Alfonso VI, según los datos reu—

nidos pºr M. Pidal, se llamará “rey de España”: “Ego Adefonsus prin—
ceps et rex Hispaníae” (17 de noviembre de 1072). Los casos de intim—
lacíón que responden a este tipo se multiplican rápidamente: “Hispania:
rex“, “totíus Híspaníae rex”, “Hispaniarum rex” (100). Esta proygccíón
hispánica de su poder superior pasa a ser formulada utilizando el título

imperial, con una novedad decisiva respecto al concepto político que'eí
hecho entraña: ahora es el rey mismo el que Se llama emperador,á.  

(96) “Cart. de Arlanza”, núms. LXX y LXXII.

(97) “Cart. del Mon. de Vega”, núm. 9 del año 1068.

(98) “Cart. del Mon. de Vega”, docs. núms. 13 y 14.

(99) “España del Cid”, 1, pág. 186.

(100) M. Pidal, “El Imperio hispánico...”, pág. 99; título cuya generali—

zación, dice este autor, me inclino a creer no fuese ínnovada ahºta, sino reco—

gida del pensamiento que había dirigido toda la vida del rey asasím&u* (Se :e-
fíere a Sancho II).
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íntimlacíón o suscripción de documentos propios, o en la confirmación
de escrituras ajenas. Esa “intimiación imperial en primera persona” apa-
rece comprobada hasta ahora inicialmente en 26 de marzo de 1077: “Ego
Adefonsus imperath totíus Hispaniae”. Lo que la idea imperial española
puede ser alcanza, sin duda, en ese momento, su plenitud.

Llegados a ese nivel histórico, ¿cuál es el contenídode esa idea ím—

períal? Los estudios magistrales dedicados a este rey por Menéndez Pidal,
nos permiten reducimos a aceptar los resultados establecidos por éi, acerca
de la dirección ejercida por Alfonso VI sobre la acción política y militar
y la reorganización eclesiástica de los principados hispánicos. Y Si, de3pue's
de Sagrajas, su predominio sobre los príncipes musulmanes fue anulado,

su imperio sobre los cristianos continuó con igual firmeza y pudo ser
heredado por sus continuadores. Sobre cada una de las manifestaciones
de esa potestad superior puede hacerse y se ha hecho la siguiente crítica:
que no es necesario acudir a una jurisdicción imperial para explicar las
relaciones entre reyes peninsulares de que en cada caso se trata y que

relaciones de ese tipo se dan entre otros príncipes, ninguno de los cuales
tiene carácter de emperador. Pero es difícil reunir un cuadro de conjunto
que revele una superioridad jurídico—polítíca comparable a la de Alfonso

VI. En su amplitud y en su efectividad, el cuadro de manifestaciones de
poder superior que puede trazarse en tomo a la figura de ese rey no es

igualado ni siquiera por ningún titular del Sacro Imperio romano—germá—
nico.

Pero lo que hay que observar sobre todo, es que esas relaciones de

superioridad, aunque singularmente podamos explicadas como relaciones

de vasallaje o de cualquier otra condición, en la época misma del rey no
son vistas como vínculos personales con el rey, cualquiera que sea la

tierra y naturaleza del señor, sino como hilos de una red relativamente

total, por pertenencia a la cual se explican, y que se define por eL nombre

de España o hispanos. .,
Ciertamente que son numerosísimos los documentos en tos que no

aparece ni el título imperial ni la referencia a España…, documentos que

son enteramente ajenos a ambos temas y a cada uno de ellos por separado.

Algunos contienen una mención de extrema vaguedad (101). Otros se re-
ducen a una alusión de valor meramente particular (102).

(101) Del tipo del diploma del Monasterio de Vega, de 1082, que dice tan

sólo “Adefonsus rex imperar regnum” (“Cm. Mont. Vega”, núm. 20).

(102) Por ejemplo, “Adefonsus rex in Toleto”, en 1088 (“Cam. Monst.

Vega”, núm. 21); “imperante rex domno Adefonso in Toleto et in Legione”,
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Las fechas de estos documentos, como vemos, se corresponden con las

de aquellos en los que se dan las fórmulas de más exaltada titulación im—
perial. Irregularidades de este tipo se ven en todas partes y en todos los
lugares, incluso en aquellas partes de Europa en las que se da una orga—

nización más normal. Claro que entre nosotros se produce el fenómeno en
forma tan acentuada que precisamente en ello nos hemos basado en el ca—

pítulo anterior, para sostener que el flucmante concepto de reino que allí

hemos analizado se da en todas las ocasiones, incluso coincidiendo con

las más acentuadas formas de totalidad hispánica.

Lo que en cambio, a nuestro 'parecer, no tiene nada de particular es
que, en 1079, 1081, 1082, 1087, etc., no sólo en diplomas del tipo de los
que acabamos de citar, sino en aqueilos otros que hacen referencia a
España, aparezca el título de rey, no el de emperador, mucho después
de que éste haya sido utilizado en otros varios casos. Hay que tener en
cuenta que el emperador sigue siendo rey; es más: sustancialmente es
un rey. El emperador no es sino un rey colocado en eépecial posición
para restablecer sobre una pluralidad de tierras, reinos o reyes, en un
ámbito dotado de una cierta unidad, la “ordínatio ad unum” (103). De aquí
que en muchos casos se yuxtaponga al título de rey el de emperador:
“num Dei rex et imperator totíus Ispanie”, en 1079 (104); “res et totíus

Hispaniae imperator“, en 1097, y análogamente en 1098 (105). En defi—

nitiva, esta es una práctica cancilleresca que en Europa ha llegado hasta
nuestros días. En último término, tiene razón Aben ]a1dun en su cono—

cida interpretación del título imperial en el sentido de “rey de reyes”
(106), sólo que ahora, con Alfonso VI, esa superioridad rotundamente se

aplica a un espacio delimitado y total y esa aplicación se despliega en un
contenido concreto y, aunque sea con imprecisión, hasta cierto punto ins-
útuciona1izado.

Por primera vez ahora, ese espacio, definido, sin lugar a dudas, por

en 1086; “regnante rex Antefonso in Toleto et in Legione”, en 1092 ; “:chantc

rex Adefonsus in Legioncnse civítas et in Toktola”, en 1098; “rcgnant&:rex.

Adefonsus in Legione et in Tolero”, en 1103, 1107, 1108, etc., etc. (“Cám1de

San Vicente de Oviedo", núms. 100, 109, 119, 125, 132.)

(103) Kantorowicz, “The Kingºs two bodies”, Princeton, 1957.

(104) “Cart. de S. Vic. de Oviedo”, núm. 80.

(105) “Cart. de S. Salv. de Oña”, núms. 109 y 110.

(106) Cit. por Dozy, “Rechazches…”, I, pág. 105, y recogíko bar
“La España del Cid”, 1, pág. 263.
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su propio nombre geográñco, recibe el nombre de imperio. A veces, la
mención del ámbito geográfico aparece clara, rotunda, aunque sin ninguna
calificación especial, a no ser la que se deriva de la ca1íñcación personal
del que en aquél impera: así, “rex Adefonsus in omní Spania” () “in tota
Spania” (107). Pero otras veces título y ámbito van en estricta corres—

pondencia, aunque sigan siendo más, cuantitativamentq los ejemplos de
pluralismo geográfico del tipo de 103 que vimºs en el capítulo anterior.

Hasta entonces las menciones de un “ímperium” e incluso de un “reg—
num—imperium” hacen referencia a la potestad del príncipe; pero ahora,
cuando leemos “imperium Hispaníae” o “imperium Toletanus” no po—
demos abrigar dudas acerca del sentido de la expresión. La conquista de
Toledo da lugar a que ese imperio se presente como restauración del que
los visigodos alcanzaron; pero, en todo caso, aquellas dos denominaciones
del imperio de Alfonso VI, son equivalentes & intercambiables. En 1095,
presentándose en la intitulación de un documento como “Dei gratía To—
Ietaní imperíi rex et magníñcus triunphator”, en la suscripción se titula
“tocíus Ispanie ímperator (108), e inversamente, en 1103, hallamos estas
otras fórmulas: “Ego Adefonsus Dei gratía totíús.lspanic imperator...”,
y después, “Adefonsus Dei gratía imperíi Toletani rex“ (109). Bien por

la expresa mención del nombre de España, o, 10 que da lo mismo, de

las Españas, bien por el recuerdo del pretérito momento de unidad polí—
tica peninsular que simbolizaba el nombre de Toledo, la idea de la tota-
lidad hispánica, como marco del imperiº alcanzado por Alfonso, se da
en ambas fórmulas. Y esa' idea también encuentra expresión en el caso
del “imperator super omnes Spanic nationes” (110), título que no es
más que una curiosa exacta reproducción de un lejano antecedente euro—
peo; en rigor, esa fórmula “super omnes Hispaníae nationes” no es más

que nueva versión de la vieja idea del “princeps diversamm gentium”,
círcunscrita a los límites particulares y precisos de la totah'dad de España.

(107) “Becerro gót. de Cardeña”, núm, LXXXIV, año 1079; y núm. CCLVI

año 1075.

(108) “Cartu1airc de Saint Víctor de Marseille”, doc. núm. 829; firman

con el rey la reina Berta, “Tolletani imperii regina”, sus yernos borgoñones, sus

hijas, el arzobispo don Bernardo y los altos personajes del séquito, entre ellos

Alvar Haníz al Chaid.

(109) “Carmlarío de S. Salv. de Oña”, núm. 116; igual, núm. 121, de 1105.

(110) M. Pidal, ob. cit., págs. 104—105. El doc. d611088 se halla también

copiado en el “Canu1ario de_ San Víctor de Marsella”, ed. cit. núm. 828.
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A mi modo de ver, seguimos dentro de la concepción imperial europea
no universalista, no eclesiástico—romana, tal como se muestra en los docu—

mentos ingleses, agregándosc ahora, entre nosotros, ese otro elemento de

la referencia a un espacio entendido como totalidad relativa, Sin embargo,
y a pesar de que la fórmula “super omnes nationes. . .” se halla ya en textos
ingleses, de los publicados por Stenzel; creo que la fuente de la modali—
dad española sigue estando preferentemente en la conservación del modelo

carolingio. Se ha citado muchas veces que, en dos ocasiones, la “Crónica

Sílense” llama a Alfonso VI “orthodoxus Imperator”, pero no se ha re—
parado en que éste es exactamente título que en Eginardo aparece atri-

buido a Carlomagno, como hemos visto páginas atrás —-—modelo carolíngio,

pues, tomado de la versión de las fuentes francas, no romano—eclesíásticas.

Y lo nuevo ahora está en la referencia a un ámbito, con una concepción

plural de los grandes espacios poiíticos— grandes, en relación a los pe—
queños principados feudales (110 bis).

En el acta de consagración del Obispo de Roda, Raimundo Dálmata
() Ramón Dalmau, tantas veces recordada; cuya fecha (1078), es anterior

a la conquista de Toledo, y, por tanto, al mayor momento de gloria
político—mñitar de Alfonso VI, se contiene esta fórmula ñnal: “Richards

cardinali et 1egati S. R. E_ constituente et (1. Sancio Pampílonensium et

Aragonensíum ac Ripacorcensium rege annuente et clero populoque accla—

mame, Heinrico imperante Romanis, Philippo Francis Aldefonso— Hispanis”

(111). Sobra este texto cabe que hagamos una observación nueva: en ese

acto en el que toman parte dos personajes que son hechuras de Grego—

rio VII, e10bispo San Raimundo y el Cardcnal—legado Ricardo de San Víc—

tor, participantes en la ideología uniñcadora y jerarquízadora del citado

Pontífice, se reconocen y distinguen tres grupos y tres ámbitos de poder,

equíparados; romanos, francos, hispanos. Alfonso es cabeza del último,

que con él adquiere el valor de una comunidad políticamente activa y

actual.

La fuerza de este programa hispánico en la época de Alfonso VI es

(110 bis) En una escritura de donación entre particulares, en 1109, se

llama a Enrique de Portugal “imperator Portugalcnse”, y a su hijo Alfonso, reí—

nante: en esa fecha “princeps” (Marca, art… cit., pág. 177, nota 1). Parece un caso

de penetración del precedente modelo leonés, inspirado en el propósito de con—

figurar como una totalidad aparte la “terra portogalensc”.

(111) Cít. por Kchr, “EI Papado y los reinos de Navarra y Aragón hasta

mediados del sígio xn”, “Estudios de Edad Media de ia Corona de Aragón, II,

página 117.
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tal, que esa Hispania sobre la que se proyecta su potestad imperial () esa
comunidad de los hispanos que como emperador encabeza ——“1ux et dy—
peus Hispanis”, Ie llamará—la “Historia Compostelana” (112)——, llegan a
expresarse en la forma de una entidad constituída, sustantiva, permanente.
Es el “regnum“ de España, con ese nuevo valor territorial e institucional
que.en casos determinados va adquiriendo la palabra, cuando va unida

al nombre de una tigrra. Vimos al empezar este capítulo que el Papa Gre—
gorio VII, al postular los derechos de la Iglesia sobre la Península, deñne
el ámbito al que extiende su pretensión, como el “regnum Hispaníae”
desde Besalú hasta el límite occidental, concibiendo unido ese espacio y
sujeto, en consecuencia, a una misma y general posición jurídica. Sospe-
chamos que con Fernando I y con Alfonso VI, el empleo del título ímpe—
rial sígníñque en parte una reivindicación de exención frente a las ma—
nifestaciones de superioridad imperial o pontiñcal. Y si, como Menéndez

Pidal supone, la adición del concepto territorial “Hispania”, ai títqu de
rey o de emperador, en forma hasta entonces no usada, responde a que,
como réplica a la postura de Roma, era …más apremiante que nunca el
afirmar la independencia y la unidad total de1reino hispánico” (113), cabe
ver en la actualización del concepto de “regnum Híspaniac” en Alfonso VI
y sus vasallos, una respuesta a la Curia romana, en estricta correspon—
dencia al concepto de que ésta se había servido. Mucho más enérgica que
¡a de “super omnes Hispaniae nationes” es la fórmula que hallamos en
algunos otgos diplomas alusivos a ese “reino hispánico”: “Adefonsus

imperator Spaniarum regní” (114). La misma idea aparece en 1a introduc—
ción del Fuero de León (115). >

Tiene especial interés este tipo de documentos en los que, a la unidad
del título, se corresponde la unidad objetiva, apoyada sobre sí misma,

del ámbito del poder; como cuando se dice “regnante rage Adeffonsso in
omni regno Hyspanie” o “in Tolet0, et in Legione et in omni regno
Ispanic”, y en un testamento de 1100, que se conserva escritp en roman—

ce: “Regnant el rey don Alffonsso_en Toledo & en tod el fegno de Es—
panna...“ (116). El llamado por Flórez “Cronicón del códice de Ia His—
toria Compostelana” hace este bien fundado comentario del rey: “Fuit
autem Adefonsus Rex vir illustris et magnae potentiae, et quasi magni

  

(112) “Esp. Sagr.”, XX, pág. 96.

(113) Ob. cit., pág. 102.

(114) Ver nota 26 de este capítulo.

(115) Vázquez de Parga, “EI Fuero de León. Notas y avances de edición

crítica, en A.H.D. E., 1944, pág. 23.

(116) “Col. dipl. de S. Salv. de Oña”, núms. 84,85, 113 y 128.
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conci1ií Angelus, et Catholicus, qui per sapientiam et strenuitatem suam

mmm Híspaniarum Regnum suo iure subjugavít” (117).
Alfonso aparece como emperador de algo que, independientemente de

la referencia personal a un titular, es, de por sí, el “reino” de las Españas…
Este giro de pensamiento es de la más pura tradición isidoriana, tal vez
renovada por la conquista de Toledo. A nuestro modo de ver consti—
tuye la trama fundamental del pensamiento político de E5paña en la Edad

Media. Presente o latente, ese “regnum Hispaniae” o ese “imperio de

España”, constituye la perspectiva de fondo de nuesmo medíevo.

ALFONSO EL BATALLADOR: LA DEFINITIVA

HISPANIZACION DEL TITULO

Durante la etapa de doña Urraca y Alfonso I de Aragón, esa idea se

acentúa y añrma con algún matiz interesante para su ulterior desarrollo.

Desdichada, pero no infructuosa, la unión matrimonial fracasó en sus

designios inmediatos, pero la íntensiñcación de relaciones que trajo con—
sigo difundió y dio sentido político al sentimiento hispánico. Renan ha

escrito algo perfectamente aplicable al caso: “Lºoubli, et je díraí mémc

lºerrcur historique, sont un facteur essentiel de la création d*une nation...

L'essencc d*une nation est que tous les índividus aíent beaucoup de choses

en commun et aussi que tous aient oublié bien de choses”. La aproxi—
mación entre los vasallos de los varios reinos, fundidos en la obediencia a

una pareja real, como nueva experiencia histórica, no quedó aniquiláda

por la situación de discordia en que el experimento terminó y la pr ba_j
es que los bandos que se oponen entre sí no se corresponden estrictamentéz

con los límites de los reinos. En todo caso quedó, como resto posinv eí

hecho de que aquella fusión fuera posible, olvidadas Ias díscusioneé '
produjera

Ya al final de la Edad Media, el cronista Fray García de Eugu
huye a Alfonso VI el plan del segundo matrimonio de su hija …… QI

tras la muerte de aquél (118). Dos estudios de Ramos Losce

   

  

 

(117) “Esp. Saga”, XXIII> pág. 528.

(118) “Crónica”, folio 142.

(119) “La sucesión de Alfonso VI”, en A. H.D.E., XII

56 y siguientes.
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y Menéndez Pidal (120), permiten atribuir a Alfonso VI la idea de la

unión de los reinos, al proyectar el casamiento de su hija con el rey de
Aragón. No sin motivo, desde el más famoso monasterio catalán, ei monje

que redactó las secas anotaciones del “Cronicón Rivipullense“, sabiendo

muy bien que él mismo escribía desde España, señalaba en el año 1109

la muerte de “A1dephonsus rex Ispaníae”. Este título, ai que Alfonso ha
dado indudablemente una vigorosa intención política, va a ser usado insis—
tentemente por la pareja real que le sucede, imbuídos del mismo pensa—

míento, pero incapaces de superar con él sus pasiones o de vencer el par—
tido borgoñón que se apoya en altos eclesiásticos, no sólo extraños, como
el arzobispo don Bernardo o el obispo Pedro de Agen, sino peninsulares,
como el intrigante Gclmírez, que invocan para separarlas él consabido

impedimento de consanguinidad.
En 1110, la reina aparece titulándose así: “Ego Urraka. Domini dis—

pensatione tocius Ispanie imperatrix” y en la suscripción del mismo de—
cumento “tocius Ispanie Regina” (121). Es el año en que Urraca conduce
un ejército casteHano—leonés en ayuda de su marido, que asedia Zaragoza.

Lo normal, en la documentación de doña Urraca, es el título de reina,

aunque es frecuenn'simo el uso de su proyección sobre España, con em—
p1eo o no del adverbio “toda”: “regina Ispaniae” (122) o “totius Ispanie
Regina” (123) ———o reiterando la referencia a la unidad objetiva del reino:
“regnante Urraka regina... in Ispania regno” (124). En 1114, un curioso
documento dice “regnante regina Orraka in Spaniensís” (125). Desde 1110
a 1125, se la llama, pues, constantemente “regina Ispaníe”. El “Cronícón
del códice compostelano” dice de ella que “totius Regnum Hispaniae ob-
tinuit” (126). No en esta ocasión, mas si en tantas otras en que frases
análogas se escriben en la misma “Historia Compostelana” se aprecia
aquella tendencia a limitar csc reino de España a la parte occidental. Sin
embargo, para una exacta estimación del hecho hemos de tener en cuenta

(120) “Sobre un tratado de paz entre el Batallador y Alfotíso VII”, en

B.R.A.H., t. CXI= 1942; págs. 115 y ss.

(121) “Cart. San Vic. de Oviedo”, núm. 137.

(122) “Col. dipl. Oña", núms. 136, 149, 155, años 1111, 1121 y 1125.

(123) “Libro de regla”, 0 “Cart. de Santillana”, núms. IX y LIII, del año

1111; o también reina por omnen Ispaníam”, en 1110 y “regina Urraca ímpe—

tantc Ispania”, en 1113, “Cart. del Mon. de Vega”, núms. 26 y 281

(124) “Cart. S. Vic. de Oviedo”, núm. 1431 año 1114.

(125) Ibídem, núm. 142.

(126) “Esp. Sag”. XXIIIJ pág. 328.
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" 7! ¡¿lo que sucede del lado del rey Alfonso I, “imperator totius Ispame , rex
et imperator Ispanie” (127).

Aparte de los que acabamos de ver, los diplomas de Alfonso el Bata—

llador, o de particulares que se refieren a él, ofrecen muy diversos tipos,
que son hoy fácilmente observables merced a las excelentes series docu—
mentales publicadas por Lacarra, y otras colecciones. Por de pronto, en
el “Cartulario de Rºda” aparece algún documento con estricta titulación
castellana o castellano—leonesa: “regnante Antfosse imperatore in Caste—
lla” (128) o “ragname 11d. serenissimo rege in Tolet0. Legione et Cas—
tella” (129), hasta 61 punto de que cabe sospechar si habría que corregir la

fecha para referírlos a Alfonso VII, del que hacen mención en forma se—
mejante, otros documentos aragoneses. En otros casos, Alfonso aparece

como “imperator” de diversas tierras, entre las cuales Castilla se cita

en primer lugar y detrás los dominios de la parte oriental: así en el Fuero
de Sangíiesa (1114) o en diplomas de 1116 “regnante... in Tolcto et in
Castella, in Pampílonia et in Aragone, in Superarbi vel Ripacurcia” (130)
y no cabe pensar que esto suceda sólo en los años de unión matrimonial
con doña Urraca, puesto que, por las fechas ya indicadas, vemos se observa
la misma práctica mucho después de la separación. Con el mismo sentido
hallamos, en 1124, “Imperator Castells necnon rex Aragonie et Navarra”
y, en 1125, “imperator in Castella et Aragone et Pampilona in Superarbí
et Rípacurga” (131). En otras ocasiones Castilla aparece también, pero

detrás de los territorios aragoneses y navarros: “regnante ímperatorc An—
furso in Aragone et in Pampilonia et in Castella” (132), y en diploma
real de 1127 se vuelve a citar a Castilla en la misma forma, en la cual, en

años sucesivos, insisten otros numerosos dºcumentos, en gran parte de los
cuales sólo se contiene el título de “rex” (1333). Mientras que, en fechas
que coinciden o se intercalan entre las de los documentos a que acabamos

(127) Lacarra, “Documentos...”, 1.“ serie, núm. 1 y 21.

(128) “Cartu1arío de Roda”, ed. preparada por Yela Utrílla, Lérida; doc.

de fecha imprecisa, entre 1105 (?)—1126, pág. 112.

(129) “Cartulario de Roda”, pág. 73.

(130) Lacarra, “La formación de las familias de fueros navarros”, A. H. D. E.,

X, 1933, págs. 203-273; y “Documentos...”, 2.“ serie, núms. 109-110, 117 y 119,

que van de 1116 a 1124.

(131) Lacarra, “Documentos...”, 1.“ serie, núms. 30 y 41.

(132) Balaguer, “Notas sobre los mozárabes oscenses”, en “Estudios de la

Edad Media de la Corona de Aragón”, 11, págs. 410 y 412.

(133) Lacarra, “Documentos...”, 2.“ serie, núm. 132 y núms. 139 a 146, de

1128, 153 y 154, de 1129, 174, de 1133 y 3.” serie, núms. 311, 314, 319, 320, 324,
329, que van de los años de 1124 a 1131.
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de referimos, hay otros muchos que, empleando ei título im eria1, 10 pro—

yectan solamente sobre los reinos orientales, como tratando de despren—

derlo de una necesaria vinculación castellano—1eonesa. Ya desde 1110 te—
nemos un diploma en que se presenta el Batallador como emperador rei—
nante “in Aragone et in Pampilona sive Superarbi atque in rípacurcia”
(134). En el Fuero de Puente la Reina (1122) a esas cuatro tierras, se aña—
den Zaragoza, Tudela y toda Extremadura (135). En 1126 se titula

“christianíssimo ac seréníssimo imperatore Ildefonso in Oscha, et Ce—
saraugusta et Pampilona. Superarbio et Ripacurza” (136). Más aún, en
1118, hallamos “domnus Adefonsus ymperator Cesaraugustam” (137),

igual a otro de 1129, “Adelfonsus ímperator in Zaragoza” (138). A vc—

ces parece que el título imperial pretende desprenderse de toda concreta
relación con unas tierras u otras, como cuando en escritura de donación

otorgada por el propio rey en 1122, se llama “Ego autem Adefonsus. Dei
grafía imperatoris, regnante me in Castella et in Aragon et in Pampalo-
na…”, etc. (139).

Menéndez Pidal ha señalado un paulatino abandono del título ímpe—
ria1 por Alfonso el Batallador, desde el momento en que, casado con doña

Urraca, gobierna en León y Castilla, no como rey consorte, sino como
propietario, y usa plenamente el título imperial, hasta su muerte. Según
sus datos, hasta la mayor edad de Alfonso VII, entre 1114 y 1123, encuen—
tra cinco casos con títqu de “rex” y dieciséis con el de “imperator”; hasta
que Alfonso VII recaba para sí el título, entre 1124 y 1125, dieciséis y siete
respectivamente ; hasta la muerte del Batallador, veintisiete y tres (140).
Es probable que los datos estadísticos se modiñquen con el conocimiento
de mayor número de escrituras referentes a este rey, pero cabe esperar que
la proporción no se altere, porque parece ser un resultado seguro el de
Ia gradual cesión del título imperial. En este caso tendría razón la “Cró—
nica Pínatense”, la cual, después de decir que Alfonso, tras sus muchas
conquistas y repoblaciones, “fuit vocatus Imperator Ispaniac”, asegura
que, después de abandonar los reinos occidentales y en cspecia1, de haber
cedido Castilla a Alfonso VII, “deinde noluit quod vocaremrñmperator

(134) Lacarra, ibídem, núm. 107.

(135) Lacarra, “La formación de las familias de fueros navarros”, loc. cit.

(136) Lacarra, “Documentos...”, 2.& serie, 131.

(137) Ob. cit., núm. 111.

(138) Ob. cit., 1.& serie, núm. 60; y Balaguer, ob. cit., pág. 405.

(139) Ob. cit., 33L serie, núm. 307. 4

(140) “Sobre un tratado de paz entre Alfonsº el Batallador y Alfonso VII”,

ya cit., págs. 115 y ss.
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nisi rey Axagonum, Pampíione et Navarrae” (141). Indudablemente, el
cronista interpretaba de esa manera el hecho que observaba en los diplo—

mas, de la progresiva disminución estadística del título hasta llegar a su
extinción.

Tenemos, con 10 visto hasta aquí, que la mención de unos u otros

reinos peninsulares, ciudades y tierras, en Alfonso I es independiente de

los títulos real o imperial que en cada caso usa y también independiente

de las fechas de los documentos, salvo que ni Toledo, ni León, se citan

en los más modernos. En circunstancias análogas, se usa en sus diplomas
el nombre de España, que aparece ligado tanto al título de rey como al
de emperador, en muy diferentes fechas y, además, 0 bien como mención

única o bien acompañada de cualquier otra referencia geográfica. El “reg—
num” 0 el “imperium” de España tiene en sus títulos particular relieve.

A la fórmula del “rex et Imperator Ispaniae” (142), siguen otras de muy
similar significación (143), entre las que descuellan las del tipo “totius
in Hispania imperator” (144).

Esto nos lleva a pensar que Alfonso I de Aragón, lleva al extremo el
proceso de hispanización del tímio imperial y, a su vez, de actualización
del “regnum” de España. Por otra parte, al independizar esa idea de la
tradición castellano—leoncsa, se llega a la doble consecuencia de que el tí—
tulo imperial corresponde a aquél que desde cualquier parte de España
llegue a alcanzar el dominio de ésta, y de que el rey casteHano—leonés, si
no posee ese dominio total, no puede ser tenido como emperador. Pero,

además, Alfonso I da a esa idea impe1;ial un contenido de pleno poder, real
y positivamente ejercido. A ¡ina enunciación así equivale Ia insólita fór—

(141) Ed. cit., págs. 65 y 76, respectivamente.

(142) Ver nota 127 de este capítulo.

(143) Por ejemplos, en 1117, “regname rex Adefonso in Castella et in Ara—

gona et in tota Ispaní3” (Cart. de San Pedro de Arlanza, núm. LXXXVIH;

ver en nota 1 de la pág. 165 de este “Cartularío” otras fórmulas del tiempo del

Batallador en Castilla); en 1125, “regnante Ildefonso rege in Hispania et in

Cesaraugusta” (Lacarra, “Documentos…”, 1.& serie, núm. 41); hasta llegar, en

1134, a “rex in Aragone et in Pampilona, et in Ripacorza et in Aran et in Is—

panía” (Idem, id., 3.“ serie, núm. 333).

(144) Lacarra, “Documentos...”, 2.3 serie. núm. 124. Otrºs ejemplos: en

1120, “Ildefonso rege in Spania” (“Carmla'ue de S. Semin de Toulouse”, nú—

mero 20 del apéndice) ; en 1124, “regnante Aldefonso in Spanía” () “rege in.

Ispania” (Lacarra, “Documentos”, 1.3 serie, núm. 33, 40); o todavía en el mis-

mo año º'regnante rege Adefonso in Ispania” (Lacarra, id., 3.“ serie, núm. 316),

y también “Dei grada Ispaníc imperator in províntiís” (Lacarra, “Mandatos

reales aragoneses del siglo XII”, en “Est. de Edad Media de Ia Cor. de Aragón“,

II, pág. 426).
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mula de un diploma suyo, año de 1110: “Adefonsus, totus Hiberiac-mo—
narchía tenens...” (145). El poder sobre toda España, cuya posesión se
postula aquí, supone una plena efectividad, que va implícita en la idea de
monarquía.

ALFONSO VII. LA POSICION DE LOS CONDES,BARCELONESES.

EL IMPERIO COMO POTESTAD SUPERIOR SOBRE UN ORBE

POLITICO RELATIVO

Por haber alcanzado una potestad sobre los principales hispánicos de
esa naturaleza, Alfonso VII asumirá el título imperial. Todo nos hace pen—

sar que la nueva interpretación, debida, a nuestro entender, a Alfonso de

Aragón, va a imponerse a la conciencia de los siglos posteriores. Prueba
de ello es que, después de Alforiso VII, a nadie que no se encuentre en tal

situación se le dará el título de emperador, ni nadie se lo atribuirá. Sin
embargo, hay los datos suficientes para que podamos sostener que, durante
todo 10 que resta de la Edad Media, la idea no se olvida, sino que 10 que
sucede es que no se considera que haya rey cuya potestad sobre España
réquiera ser formulada con el título de emperador, después de desapa—
recido Alfonso VII. Con éste llega a su plenitud el sentido de la fase que
representa en nuestra historia su nombre, precedido de los de los otros

dos Alfonsos ——el Batallador y el Conquistador de Toledo—. Y ese sen—
tido es, eminentemente, el de la ma¿uración deñnítiva del sentimiento

político de España. Nada de 10 que antes se pueda encontrar en esa línea
es comparable a 10 que en la época de esos tres reyes se da y, en conse—
cuencia, a 10 que después seguirá dándose. Porque si bien es cierto que,
tras Alfonso VII, la aparente fachada del título imperial desaparece, queda

bien ñrme la inexorable realidad política de España, cuya efectiva presen—
cia en el pensainiento de los reyes y de sus cronistas es indudable, y todo
aquel que quiera entender sinceramente ese pensamiento ticné5: que contar
con ese plano de la realidad política peninsular. V

Antes de detenemos a considerar con más detenimiento el significa—
do de Alfonso VII, rccogeremos unos datos en relación con los condes
catalanes que corresponden a la época de los grandes reyes hispánicos
que hemos visto. No vamos ahora & detenernos en las muchas y bien“
elocuentes muestras de interdependencia y colaboración de nuestros prín—
cipes que la época ofrece y de las que el maestro M. Pidal trazó un bien

 

(145) Publicado por Ramos Loscertales, ob. cit., pág. 66.
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dibujado cuadro (146). Nos referimos tan sólo a la apelación al nombre
de España. Ciertamente, el brillo y el poder alcanzados por los reyes A1—
fonso VI y Alfonso el Batallador, no puede ser igualado por los condes
barceloneses. ºbservemos que, sin embargo, en la esfera de los hechos,

el nuevo carácter de recuperación militar de tierras que la Reconquista
ofrece en el lado occidental, Io adquiere también en las fron_teras del con—
dado. Amenazada por el poder de los cristianos en las fechas de la con—
quista de Toledo, la otra gran metrópoli visigoda, Tarragona, caerá en
poder de aquéllos unos años deepués. De este modo, Toledo, Zaragoza,
Tarragona, son frutºs, para los cristianos, de una misma situación histó—

rica, en la cual, por encima de lo que, en ei orden de los hechos, pueda

haber de común, se da un estado de espíritu tan emparentado, como el
que revela el dato de que la leyenda épica del Cid sea una colaboración
catalano—aragonesa—castcllana.

Los condes barceloneses no pretenden tanto como ríva1izar con los
reyes occidentales, pero no dejan de recordar su participación en la tarea
hispánica. Sin duda, el propósito de hacer constar su derecho y su pre—
sencia política en el ámbito total de España, lleva a Ramón Berenguer III,
casado con la hija del Cid y padre de la mujer de Alfonso VII, a titular—
se de esta manera: “Raímundus Dei gratia Barchínonensis et Hispa—
niarum marchio” (147). Advirtamos que ese título no hace referencia a
la pretendida Marca Hispánica, ¿¡ la que no se refieren nunca los condes
catalanes, y menos podía hacerlo este tercer Ramón Berenguer; no es
título de gobierno fronterizo, sino de principado, y así se afirma también
el mismo en relación con Barcelona; no alude, con un extemporáneo cul—

tísmo, a la España cíteríor, como demuestra el plural ——tan usado tam—
bién en la cancillería de los Alfonsos VI y VII; y, por la misma razón,

no puede reducirse a la acepción de tierra de moros, ya que, además, es

tierra que domina de la misma manera que Barcelona. Balari, que cono—
ció uno de los ejemplos que hemos citado de ese título, sostuvo que se

llamaba así, porque no era soberano de toda Cataluña (148), cosa sin
sentido, puesto que Cataluña es un corónimo que, como Balarí sabía, en
esas fechas todavía no existe, y siendo, como país, un resultado de la

Reconquista, no había en cualquier momento más Cataluña, con nombre
o sin él, que la tierra poseída por “cada uno de los condes que se suce—

dieron. Por eso insisto en que esa titulación de Ramón Berenguer III no

(146) Ob. cit., págs. 117-130.

(147) “Liber Feudorum Maior”, núm. 245, año 1118; también ver en Vina—

nueva, XIII, otro del año 1117, que recoge Balari.

(148) Ob. cit., pág, 32.

un
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puede tener más sentido que el de hacer constar su presencia y su parte
en el ámbito hispánico. No deja de tener su valor el hecho de que tal
titulación surja, por primera vez, precisamente en la época en que el
nombre de España es tan usado por los reyes de Castilla y de Aragón.
Aunque geográficamente el término “Híspaniarum” se aplicara a la tie-
rra tarraconense, el sentido político del hecho no se a1teraría.

Todavía más apretado por la efectiva hegemonía pólítíca y superio—
ridad feuda1 de Alfonso VII, Ramón Berenguer IV sentirá también el afán
de proyectarse sobre ese fondo hispánico, común a todos. El valor neta—
mente jurídicº que la posición de Alfonso VII ha adquirido, no permitirá

a aquél introducir fácilmente su pretensión “en un título de poder, pero

sí en un título de honor, en 10 que hasta ahora no creo haya reparado

nadie, y de aquí que se llame “gloriossísimí nítoris Ispanie” (149).
Volvamos ahora & ocupamos de Alfonso VII. En principio, los diplo—

mas y textos que aluden a este rey son iguales, en su significación, a los
que hasta aquí hemos hallado en sus más próximos antecesores. Los hay
en los que la palabra “imperator” va seguida de la enumeración de una
pluralidad de tierras, cuyos nombres se barajan sin orden fijo, de modo
que el de León queda colocado en lugares diferentes y a veces hasta des-

aparece (150).
Se suprime el nombre de León y la referencia a Castilla se reduce

al mínimo en algún caso (151). En los documentos aragoneses es normal

la mención de Zaragoza (152) y excepcionalmente, en escritura de venta

de unas casas en esa ciudad, se data así: “Regnante Ildefonso imperatore

(149) Villanueva, “Viaje”, V., págs. 253 y ss., donación al monasterio de

Flabemont, en 1149, es decir, en vida de su cuñado el emperador. La fórmula

completa dice: “Dom. R. Berengaríí, comitis Barch, regm'que princípís Arago—

nensis et gloriossísími nítoris Ispaníae”.

(150) Recordemos algunos ejemplos concretos: “Ad. imperatore imperante

in Teleti, in Legione, in Saragoza, Naiara, Castella, Gallicia”, en 51135 (“Carr.

Monast. Vega”, núm. 38); o, en el mismo año, “in T0115t0, Saragoza, Legíone,

Nazara, Castella, G311ízía” (“Carr. de San Pedro de Arlanza”, núm. XCVII);

en ocasiones, la mención se reduce a León: “regnante rex imperator in Legione

Adefonsus”, en 1136 y 1141 (“Cam. de San Vicente de Oviedo”, núms. 187, 193,

194), o a León y Toledo (Ibídem, núms. 195 a 198, de 1141), 0 simplemente a

Castilla (Lacarra, “Documentos”, 2.3 serie, núm. 248, de 1148).

(151) Diploma de 1142: “In Toleto et in Saragoqa et in Galletia et in Na—

gera et in Burgis” (“Col. dipl. de 8. Salvador de Oña”, núm. 183).

(152) “Rex de Leon senior in Zaragoza”, 0 “rex Adefonsus imperator dc

Líone in Caragoga, ambos de 1135 (Lacarra, “Documentos”, 2.“ serie, núme—

ros 186 y 188); en documentos del propio rey: “regname me Dei Gratía im—
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in Galissia et in Cesar Augusta” (153). Aparte quedan los casos en que

se le menciona sólo como “imperator” o “rex imperator”, sin decir de

dónde (154). A veces, incluso en documentos aragoneses, aparece el tím—

10 imperial reducido especialmente a Castilla (1155).

Junto a esto están los casos, incomparablemcnte más numerosos que

en ninguno de los reyes que le preceden, en que se llama emperador de

España. A veces, este nombre se une al de una tierra particular, como

vimos en otros lugares de este libro. Pero son muchos, desde luego, mu—

chos más los que hasta entox_1ces se han podido ver, los que no emitie—
nen otra referencia que la de España, sobre cuyo conjunto, como rey' a

veces y con más frecuencia como emperador, se proyecta su poder: “Reg—

nante rex Adefonsus in Spania” (156), dicen algunos diplomas de 1134,

mientras en fecha anterior (1131 a 1133) se encuentra ya la fórmula:

“Dei gratio Ispanic ímperator (157), y con posterioridad (1142, 1147,

1155), la de “imperante rex Adefonso... totíus Yspanie”' (158). Enun

perator in Lione et in Toleto et in Caragoqa”, en 1135, o “in Lione et in Toieto

et in Soria et in Calataíub et in Alaon”, en 1136; lista a la que, en otro (¿¡cºn—'

mento del mismo año, se añade Zaragoza (Ibídem, núms. 190, 196, 197).

(153) Ibídem, núm. 201.

(154) Ibídem, núms. 189 y 192; Cart. S. Víc. Oviedo”, núms. 190 y 203,

(155) Lacarra, “Documentos...”, 3.& serie, números 352, 353 y 354. Ibí—

dem, números 379 y 351, respectivamente. En el último se dice: “in annó

quando rex Garsías pacificavít se cum ímperatore Castellíe et comite Bari

chinonense”. Tengamos en cuenta que esta aparente relativización se daba ya eri

el caso de Alfonso VI, llamado igualmenteimperator Castella”, en el memorial

sobre la contienda entre los obispos de Jaca—Huesca, D. García de Aragón, y dé

Roda-Barbastro, documento posterior en algunas décadas a los hechos (publ. por

Kehr. “Cómo y cuándo se hizo Aragón feudatario de la Santa Sede”, en “Esní-.
dios de Edad Media de la Corona de Aragón", I, pág. 322). Pero observemos que

esa misma particularidad castellana no impedía el reconocimiento de Ia sup;—

ríoridad, en su caso, como se deduce del siguiente texto de un diploma aragonés;

“in illo anno quod rex Castelle dedit potestatem Comítí Barchínonensi de terms
de Zaragoza” (publ. por Del Arco, “Referencias a acontecimientos históricºs ei¡_
las daras de documentos aragoneses”, en “Est. de Edad Media de la Corona dé
Aragón”, III, pág. 341).

(156) “Cartulario de San Vicente de Oviedo”, núms. 182 y 183, del año
1134, posteriores a la coronación imperial.

(157) En el mismo Cartu1ario, núms. 173,175 177 y 179; los primeros,

anteriores a la coronación. También es anterior el del “Cart. del Mon. de Vega”,
número 51, año 1123; posterior es, en cambio, el núm. 37 del 1133. '

(158) Ibídem, núms. 119, 212, 240. Otros casos análogos en Lacarra, “Do—

cumentos,..ºº, 3.& serie, núms. 330 y 363.
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documento aragonés importante, como el de la confirmación, en 1136,

de la Cofradía de Belchite, se titula “Hyspanie imperator” (159). Y en
103 documentos que reflejan sus relaciones con el conde de Barcelona,

hallamos estos datos: en la concordia de Carrión, en 1141, se le llama

“imperator Ispaníe”; en el Tratado de Tudellén, de 1151, se le llama

“illustrem Bdefonsus imperatorem Ispanie”; y en nuevo acuerdo, en Lé—

rida, 1156, se le titula “Ispaniarum imperatorem” (160). En medio de es—

tas fechas queda en Castí11a_la del Fuero de Pancorbo, en donde la fór—

mula del encabezamiento, que podemos considerar como normal, “totius
Híspaníae imperator”, se convierte, en la suscripción, en la de “per totam

Hispania” (161), expresión que remite, pudiéramos decir que plástica—

mente, a la visión entera del reino de España.
Por las relaciones de superioridad mantenidas con el príncipe de Ara—

gón y conde de Barcelona, con el rey de Navarra, con otros señores his-

pánicos, entre ellos el conde de la lejana tierra de Urgel, el imperio de
España de Alfonso VII que, para ser tal, según las ideas de la época, te—
nía que extenderse a toda la Península en su parte cristiana, y ser efecti—
vo, sabemos que positivamente reunía ambas condiciones. En una escri—
tura de donación de su hijo Sancho, en 1152, al monasterio de Arlanza,

se dice: “rex Sancius fuít armams in Valadolíd, imperante Adcfonso im—
peratore... comes Barchínonensis tuno temporis vasa11us imperatoris et

rex Sancius de Navarra”, mención repetida en diplºma del mismo rey de
1154, en la que se titula “imperator Hispaniae” (162). No una imprecisa
dominación sobre varias tierras () reyes, como sucedía en algunos casos
anteriores, sino una ,concreta y cierta hegemonía, jurídicamente formu—

lada mediante el concepto de vasallaje, una superioridad formal de poder
sobre ios restantes príncipes hispánicos, es la causa que da calidad y tí-
tulo imperial a Alfonso VII, según la historiografía posterior, que consi—
dera el suyo como imperio de España. La manera según la cual un texto

tan próximo a los acontecimientos como es la “Chronica Adefonsi Im—
pera'torís”, concibe los hechos, es una prueba decisiva de mí_estro aserto
(163).

Para esta Crónica tras el título imperial de Alfonso VII está el cuadro
del “reino de España”, como correlato histórico e institucional de la au—

(159) Publ. por Rassow, A. H. D. E., 1926, t. III, págs. 220-221.

(160) “Liber Feudorum Maior”, núms. 28, 29 y 30. Otro ejemplo del uso

del plural, en “Can. del Mon. de Vega”, núm. 38, de 1135.

(161) Publ. por Dom Luciano Serrano, “Fueros y privilegios del Consejo

de Pancorbo”, en A.H.D.E., X, 1933; pág. 325.

(162) “Cart. S. Pedro de Arlanza”, núms. CVIII y CIX.

(163) Ed. de Sánchez Belda, págs. 51 y ss.
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'toridad del emperador. Esa correspondencia entre emperador y reino de
España se da en diplom_as de la época: recordemos aquél que, en 1137,

dice: “Regnum. Yspaniae Adefonso obtínente” (164). Reíi10 en el que

hay varios principes, según el sistema que ya nos es conocido, y entre

los cuales uno asume, en esa fase_concreta, la hegemonía. Así, entre los

documentos de Ramón Berenguer IV se establece el tipo de datación si—

multánea de la siguiente forma: “Regnante illo comite Raimundo in

Aragon et Barcilona. Adefonsus imperator in Castella. Garcia rex in Pam—

pilona” (165).
Lo cierto es que la conciencia de la época, en la cual, como la “Cró—

nica Sílense” y la “Historia Compostelana” prueban, quedaba el testimo—
nio de precedentes momentos imperiales (Alfonso III, Alfonso VI), debió
ver el imperio de Aifonso VII como algo dotado de características muy
especiales y vigorosas. Nos induce a pensarlo así el hecho de que por
antonomasia, a Alfonso VII, inmediatamente después de muerto, se le

llama “el emperador”, sin necesidad de otras determinaciones. Reyes an—
teriores se habían llamado hijos del emperador Alonso, del emperador
Fernando, etc.; Sancho III se llama solamente “fi1ius imperatoris”. En el

grupo de diplomas referentes al priorato de Artajona, entre los que se en—
cuentran los más de los pocos que se conservan correspondientes al rei—
nado de Sancho III, figuran varios con la fórmula “rex Sancius fi1íus im—
peratoris”, y hasta hay uno que dice en la datación “in anno quando ob—
bit rex …Sancíus fílius imperatoris” (166)… Este mismo hecho se da en
textos cronistícos. Sancho y Fernando son llamados, cada uno de por sí,

“hijo del emperador”, en el “Cronicón Burgcnse”, los “Anales Compos—
telanos”, los cronícones “Conimbricense” y de “Cardeña”, los “Anales

Toledanos” (167). Por otra parte, la condición imperial de Alfonso VII
es cosa cuyo conocimiento se expande por toda la Península, en forma
que no guarda comparación posible con ningún otro caso. El “Cronícón
Conimbrigense I”, lo llama “Imperator Spaniae” al dar cuenta de su
muerte en 1157 (168); el “Cronicón Rivípullensc”, con el mismo motivo,

le titula “imperator Yspaníarum” (169), el “Crínocón Dermsen'se II”, fe—

(164) “Cart de San Vicente de Oviedo”, núm. 189. ,

(165) Lacarra, 3.& serie, núms. 352, 353 y 354, de 1144; 2.“ serie, núms.

248, de 1148, etcétera. ¡

(166) “.Cart de S. Semin de Toulouse”, núms. 626, 631, 6395 otros dxcen *

“Filíus imperatorís Castellani”, 625-637, etcétera. ¡

(167) Flórez, “Esp Sag”, XXIII, págs 309, 322, 330, 378, 388—389 39

y 394

(168) “Esp. Sag.”, XXIII, pág. 330.

(169) Villanueva, “Víaie”, V., pág. 248.
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chando la misma noticia por la era y por el año de la Encarnación, le
nombra como “imperator Caste11ae et totius Ispaníac” (170). Al mismo
tiempo, otras fuentes, olvidándose o negándose a reconocer lo que de pre—
eminencia hispánica había en su título, le confieren un carácter imperial
reducido, pero sin dejar de insistir en éste. Si para el “Fuero Viejo de
Castilla” es “el emperador don Alfºnso de Castilla”, para los “Annales
Compostellani” es el “Imperator Legíonensis” (171) ; para el “Cronicón
Viñarense” es, en dos ocasiones, el “emperador de Castilla” (172); para
los “Gesta Comitum”, el “imperator Toletanus” o el “magnus imperator
Castellae” (173), y de la misma manera aparece mencionado dentro y
fuera de su tierra en los “Anales Toledanos” (174), en la “Crónica” de

Desclot (175), o en la de Fray García de Euguí (176). De una u otra

forma, el recuerdo del título imperial de Alfonso VII quedó grabado in—
dc1eb1emente hasta nuestros días.

Todo ello es suficiente para hacernos comprender que algo nuevo
hubo en este caso. En tres aspectos supongo que debió darse esa diferen—
cia. Por de pronto, en el ceremonial, Lucas de Tuy, ocupándose de esto,
escribió que se hizo coronar “secundum legem Dei ct consuetudínem
regnum priorum” (177). Basta, sin embargo, leer la Crónica particular
de este emperador para convencerse de que no fue precisamente al uso

de sus predecesores como éste fue coronado, sino que el acto revistió no
acostumbrada solemnidad, y podemos inferir que el rey mismo y sus súb—
ditos le dieron un valor formal nuevo. Ciertamente que la coronación en
León debió tener una trascendencia singular entre los reyes peninsulares,
desde mucho antes… Los hay que son ya reyes, concretamente de Castilla,

y no se dice que fueron coronados hasta después de haber entrado en
León. Así lo cuenta el obispo don Pelayo, de Fernando I: “Et accepit ibi
coronam”, y 10 vuelve a repetir de Sancho II: “Tune Sandus rex cepit
regnum Fratris sui Adefonsi regis et imposuit síbí in Legione coronam”

(170) Villanueva, vol. cit., pág. 239.

(171) “Esp. Sag.”, XXIII, pág. 321.

(172) Ed. de Serrano Sanz, ya cit. págs. 209 y 210.

(173) Ed. cit., págs. 8 y 393 págs. 13 y 46.

(174) “Esp. Sag.”, XXIII, pág. 410.

(175) Vol. II, págs. 5 y 6.

(176) Folio 144, v.

(177) “Hisp. Illust.”, IV, pág. 103. En la bibliografía, ya tan abundante,

sobre la idea imperial hispánica, Beneyto ha señalado el interés de: esta frase

(“ESpaña y el problema de Europa”… Madrid, 1942; págs. 56 y sígs.).
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(178). En relación con esto se encontraría el fundamento de esa pre—

eminencia que canta el “Poema de Almería”:

“Hace tener I—Iíspaní totius culmina regni” (179)

preeminencia reconocida aun en fuentes catalanas del final de la Edad

Media; pero que, precisamente, cuanto más tradicional sea, menos basta

para explicar el hecho, considerado desde los mismos contemporáneos

como insólito, de la coronación imperial de Alfonso VII. Estime que es—

taba en lo cierto Alonso de Cartagena al señalar su singularidad (180).

Al hecho de esta coronación, una fuente anterior a Cartagena y al Tuden—

se, la “Crónica latina”, ligaba la circunstancia de que “per uníversum
orbem nominatus est imperator” (181), y tenía razón en esto último, pues—

to que, como ha recogido, en relación con el precedente testimonio, Me—

néndez Pidal, ese imperio de Alfonso VII trascendió a crónicas y docu—

mentos europe;os (182). Este último dato confirma nuestra hispótesis de
que algo diferente se dio en ese imperio, y añadamos que esa diferencia
debió de manifestarse también en la relación del mismo con ia figura del

Imperio germánico. Alfonso VII debió de buscar una más estrecha seme—

ianza con éste. Es posible que las formalidades de la coronación respon—
di&ran ya a ello. Un dato no aducido hasta ahora fortalece nuestra tesis.
Según la “Historia Compostelana", Alfonso VII fue consagrado canónigo

de Ia catedral de Santiago (183). Es conocido el carácter de ministerio

eclesiástico que el emperador germánico asume, aunque entre quienes
han estudiado este aspecto, no llego a encontrar la mención de acto equí—

valente al que la “Historia Compostelana” registra (184); pero Alonso de

Santa Cruz, al ocuparse de la coronación de Carlos V cuenta que los em—

peradores se hacían antes canónigos en la iglesia de Santa María en Tres
Torres, quitada la vestimenta real y tomado un roquete, ceremonia a la

(178) Ed. de Sánchez Alonso, pág. 78.

(179) Estrofa 65; ed. de Sánchez Belda, en ap. & su cit., cd. de la “Crónica

del Emperador”, pág. 169. Todavía en el “Cantar de Rodrigo” leemos: “Sabcdes

que León es cabeza de todos los rreynadcs” (v. 239).

(180) “Anacephaleosis”, ed. cit., fol. CXIX.

(181) Ed. Cirot, pág. 26.
(182) Ob. cit., págs. 172 y ss.

(183) Libro II, cap. 87; “Esp. Sag.”, XX, pág. 458.

(184) Ver Jemolo, “Il carattere quasi-saccrdotale del Imperatore”, en “Il

Filangieri”, 1919, XLIV; págs. 473—493. Y también, Martini, ”Regale sacerdo—

tium”, Roma, 1938.
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que alude también Sandoval (185). Cabe, pues, suponer que el acto de

Alfonso VII responda a un caso concreto de inspiración en el modelo
europeo. A ello correspondería también la atribución de una cualidad

mayestática, que en principio sólo correspondía al emperador romano—
germánico y que, por primera vez, Alfonso VII habría tratado de obtener…
En la citada concordia entre él y Ramón Berenguer IV, se dice -——y creo
que se trata de la primera aplicación de ese tratamiento cuasi divino &
reyes españoles—— “et quia píacuit excellentísíme maíestati domini ímpe—
ratoris” (186).

Pero esto nos lleva ya al tercer nuevo aspecto en la posición de Al—
fonso VII: el concreto contenido de su potestad imperial… El proceso de
hegemonía que Triepel veía iniciado en nuestra historia medieval con
Fernando I -—-y que, tal vez, se da ya antes———, ahora, tras la coronación

de Alfonso VII, alcanza una manifestación externa con hechos concretos…

Tríepel llegó a una intuición de gran valor: con Alfonso VII el vínculo
feudal se convierte en el instrumento de una hegemonía sobre Navarra
y Cataluña (187). Esta intuición ha sido desarrollada por Mitteis. Según

éste, el predominio leonés—castellano se sirve de formas feudales. El Im—
perío hispánico que aparece como fase previa del reino nacional, al esta—
blecerse sobre un contenido institucionalizado de relaciones de vasallaje,

confirmaría en nuestro caso -—-—y en correspondencia, como en algún lugar
asegura Mitteis, con la historia política de Inglaterra———, la ley de que don—
de el feudalismo se desarrolla de parte del poder, se llega pronto a una
forma prc—modema, mediante la utilización de medios feudales para la
superación del feudalismo (188). Al convertir feudalmente en vasallos a
los otros príncipes hispánicos, dice, con razón, el “Toledano “post hace

rediens Legionem ímposuít sibi Imperii diadema et vocatus fuit deinceps
Imperator” (189). Esa red de relaciones vasalláticas con los otros prínci—

pes ———que en crónicas y diplomas se mencionan tantas veces——— constituyó
a Alfonso VII en cabeza del Imperio de España, que era ya una noción
extra, o mejor, suprafendal. Pero el completo cuadro de 10 que este. Impe—
rio significa se halla reflejado de la más cumplida manera en la “Primera

Crónica General”: “Et desque las como por corte 10 que auie fecha de

(185) A. de Santa Cruz, “Crónica del Emperador Carlos V”. Madrid, R.

A. H.; vol. III, pág. 85 ; “Historia de la vida y hechos del Emperador Carlos V“.

Pamplona, 1614, vol. I, pág. 368 y ss.

(186) Lérida, 1156; “Liber Feudomm Maior”, núm. 30.

(187) “Dic Hegcmonie”, Stuttgart, 1943, págs. 507.

(188) “Der Staat des hohcn Mittelahers”, Weimar, 1953; págs. 181-182,

418, 490.

(189) “Hisp. Illust.”, II, pág. 116.
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Aragon, como auic ganada toda la tierra dell Ebro aca, et la diera al rey
de Aragon en tierra que la touiesse del, et se tomara so uassallo, yl fí—

zíera pletho et omenage de guardargelo lealmientre, dond traye buen
recabdo de cs<xiptos que auie entre1 rey de Aragon et ell sobre aquell fc—
cho; et pues que ueno con sus altos omnes ct sus prelados a departir,

et uio como era rey et sermor destos tres regnos: Castiella, Leon et Ara—

gon -—ca pues que el rey de Aragon su nasallo era, el regno tal era como

suyo——— demandoles alli si ternien por bien, de “rey de las Espannas” quel
llamauan, de mudarse este nombre et llamarse “emperador”. Los prela—
dos et los rycos omnes ct toda la corte, ueyendo como el rey mouie bue—
nas razones et derechas, et ¿¡ue entendie muy bien tod el fecho de lo que
dizie, plogoles ende mucho, et dixieron que les plazie mucho de 10 que
dizíe, et lo tenien por bien; et díxieron1e et conseiatcnle que se coronas—
se aiii luego, et de y adelante que se Hamasse emperador de Espanna”
(190).

En este pasaje están efectivamente recogidos los tres elementos esen—
ciales: conjunto de relaciones vasalláticas; pluralidad de reinos de los

que se es señor; ámbito unitario superior que esa diversidad compone.
Se trata de un “orbe” político, con carácter relativo, de un universo 0

de una totalidad. Es, manifiestamente, la misma idea de los emperadores
de aquel “orbe británico”, que, procedente ya de los historiadores” antí—
guos, como ha señalado Erdmaxm, se repite en los documentos medieva—

les (191). Hispania aparece también como un concepto dotado de los mis—
mos caracteres, como hemos visto a lo largo de nuestras páginas. Encuen—
tro un diploma, del mismo año de la muerte de Alfonso VII, en el que
se titula “Imperator Aldcfonsus in Toleto et in Legione et in tota Urbe

Spania” (192). Pienso ante él que pueda tratarse de una corrupción del
texto y que debiera leerse probablemente “in toto orbe Hispaniae” que es
fórmula usada correlativamente, como ya vimos, en Inglaterra.

Por la razón de que el Imperio está, por su propia naturaleza, funda—
do en una diversidad de reinos, pueden éstos separarse y efectivamente
Alfonso VII Ios distribuye entre sus dos hijos, sin atender, una vez más,

a vincular en uno de ellos el título imperial. Bastante fuerte era la cone-

xión que dejaba establecida la idea superior de España, de la que sus
sucesores, cada uno de ellos y los dos juntos, se llamarán reyes, reyes di—

(190) Ed. cit., pág. 654. .

(191) Ob. cit., págs. 8—9 (con interesantes textos de Plinio, Flora, S. Isidoro:

Beda), y pág. 40.

(192) “Libro de regla”, 0 “Cart. de Santillana”, núm. XV, año 1157. Los

errores de lectura que en ocasiones ofrece la edición de este Cartulario son bien

evidentes.
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versos del reino de España, que comprende también otros más, es a sa—
ber, ese conjunto de los “reyes de España” cuya mención precisamente
ahora empieza, como dijimos, a hacerse frecuente: reyes del reino de
España, que tal es la fórmula que expresaría el concepto, tal como el pro—
pio Fernando II parece enunciado, empezando un diploma suyo, en el
que se titula “lcgionensis sceptrí rex”, con estas palabras, dichas en época
en que el culto de Santiago abarca ya a toda la Península: “Qui regnum
Hyspaniae conservari et dilatari desiderant, consi1ium illis est, ut hyspa-
norum certum et specialem patronum beatissimum ]acobum studcant
habere propitium” (193). Pocos años después de esta fecha, el rey catala—
no-aragonés Alfonso II llevará a cabo su viaje, de doble carácter'polítíco—
religioso, a la Sede del Apóstol, episodio que, tras el estudio publicado
por Ubieto, resulta incontrovertible como hecho y claro en su sentido
(194). Esa su significación, de un rotundo carácter hispánico, estaba ya
atestiguada en los “Gesta Comítum Barcinonensinm”, en donde la narra—

ción del acontecimiento da lugar a que se escriba, una vez más, la soli—

daria fórmula “omnes reges Hispaniae” (195).
Fuera de ia Península, todavía en algún caso que M. Pidal ha citado,

se conserva el título imperial: Alfonso VIII es saludado por el trovador
Peire Vidal como “lo reis emperaíres” y Castilla es llamada por el mismo
la región imperial (196). El trovador lenguadociano Perdígón, con refe—
rencia al mismo rey, habla de sus “faitz d'emperad0r (196 bis). A partir
de la muerte de Alfonso VII, se ha señalado la total extinción de la idea
imperial hispánica y en ello han estado de acuerdo Menéndez Pidal y
García Gallo. No cabe duda de que el fenómeno imperial que hasta aquí,
en sus distintas fases, hemos estudiado, desaparece, con las características

que son propias de cada uno de los momentos considerados. Hay algún
ejemplo aislado, sin embargo, de algo semejante a io que acontecía con el
título de emperador, antes de Sancho el Mayor: 10 hallamos atribuido por
un rey a un antecesor suyo y sin proyectado sobre España. Un diploma
de Fernando III, en 1231, llama a Fernando II “imperatore et r€ge domi—

(193) Publ. por Millares, “La Cancillería real de León y Castilla”, A. H.

D. E., 1926, vol. III, pág. 261.

(194) “La peregrinación de Alfonso II de Aragón a Santiago de Compos—

tela”, en “Estudios de Edad Media de la Corona de Aragón”, V, págs. 438-452.

(195) Redácción latina primitiva, ed. cit. pág. 14.

(196) Ver Hoepffer, “P. V. et 1”Espagne”, ya citado, págs. 40—41, etc. Otros

datos en M. Pidal, “La España del Cid”, II, pág. 687.

(196 bis) Cía. por M. Pidaí, “Poesía iuglaresca...”, 2.“ ed., pág. 123.
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no Ferrando ave meo” (197), diploma confirmado en otro de Alfonso X,
en 1269 (198). La idea imperial era conocida, pero nadie intentó atribuir—
se la posición que en ella se reconocía Huffer, Menéndez Pidal, García

Gallo, mencionan el interesantísimo testimonio de Alfonso X, según el
cual su padre, apremiado por los suyos para que se coronase emperador,
consideró “que non era en tiempo de lo fazer” (199).

LA CONCEPCION IMPERIAL DE ALFONSO X

Creo que estas últimas palabras de Alfonso X, expresan perfectamen—
te la situación: la idea era conocida, quedaba, incluso, como latente la

posibilidad de realizarla, pero no había ningún rey en condiciones de al—
canzada. Por de pronto, advirtamos que los recuerdos que del tiempo
en que esa idea estuvo vigente fueron conservados, son algo más numero—
sos de 10 que se ha venido diciendo. Es sabido de nuestros historiadores
de la Baja Edad Media, que existió un emperador, Alfonso VII ; pero

ellos saben también que 10 fue Alfonso VI. Según el que Villanueva llamó
“A1terum Chronicon Retense”, en “anno MCVIIII obiit Illefonsus Impe-
rator” (200). Según el Tudense, este Alfonso, después de haber conquis—
tado Toledo, “ad tanmm devenir gloriam ut Imperatorem Hispaniae fa—

ceret se vocari” (201). Según el Toledano, en privilegios para iglesias y
personas ——el Toledano ha visto 105 archivos— Alfonso “ímperatorem
Hesperiaése vocabat”, noticia que recoge en dos pasajes (202). La “Pri—
mera Crónica General” afirma que “mandose llamar “rey de Espanna”,
segund cuentan las estarías a logares; et aún más, dízen que le llamaron

“emperador” (203).
El rey historiador que ordenó esa Crónica General sabía, pues, que

(197) Laguzzi, “Cinco documentos lucenses”, en “Cuadernos de historia

de España”, III, pág. 190.

(198) “Algunos documentos reales leoneses”, en “Cuadernos de historia de

España”, I y II, págs. 374.

(199) “Serenario”, ed. de Vanderford, Buenos Aires, 1945; pág. 22.

(200) Villanueva, “Viaje”, XV, pág. 335.

(201) “Hisp. Illust.”, IV, pág. 101.

(202) “Hisp. Illust.”, II, págs. 109 y 111. El hecho de que entre 103 docu—

mentos de Alfonso VI aducídos por M. Pidal (ob. cit., pág. 107), figure uno en

el que dos veces se titula “Esperíae ímperator”, comprueba la afirmado por el

Toledano.

(203) Ed. cit., pág. 643.



460 José ANTONIO MARAVALL

en dos ocasiones había habido sendos emperadores en España, conocía
también el hecho de que a su padre, Fernando III, se le había planteado

la cuestión de coronarse como tal. Sobradamente tenía noticia del Impe—
rio germánico, del 'que no sólo había sido candidato, sino emperador elec—
to; del que no sólo tenía constancia prácticamente, sino del que conocía
su fundamento doctrinal. Ahora bien, de ese fondo doctrinal, el elemento

más importante, precisamente, el que hacía referencia al universalísmo
cristiano—romano del Imperio, ha quedado convertido en los escritores es—
pañoles que, como Alfonso X o el infante don Juan Manuel, conocen la

teoría, en una reminiscencia inerte, en un factor ínoperante. También en

la “Crónica” particular de dicho rey, escrita por Sánchez de Valladolid,
se dice que fue elegido “emperador de Alemania”, sin la menor resonan—
cia del pretendido carácter universal de ese Imperio (204). En los» “Cro—
nicones” de Cardeña I y II, el ofrecimiento del Imperio a Alfonso X es
una cuestión de los alemanes, entorpecída por una maquinacíón de Roma
(205). En el complicado proceso de las pretensiones del rey a la corona
imperial se le ve maniobrar en Ita1ia con sus partidarios gíbelínos, según
un cálculo en el que aqueí carácter casi sacerdotal del Imperio no cuenta
para nada, como no cuenta tampoco para sus contrincantes (206). Entre

los» documentos utilizados por Ballesteros sobre esta materia, hay uno que,

a la vez que explica una fase de relativa despreocupación de Alfonso en
sus aspiraciones, revela la concepqión partícularizada que, en el fondo,
tenía el rey castellano acerca del Imperio. Se trata de una carta suya al
obispo de Cuenca, en 1264. En ella el rey declara haber consultado con
su vásallo el rey de Granada la conveniencia de insistir en sus demandas
sobre el Imperio euxopeo, a 10 que el rey moro contestó ofreciéndole que
“el nos ayudaria et nos mostraric commo oviessemos muy mayor ct meior
Imperio que aque ”. Este otro Imperio es el que pudiera fundarse con la
conquista de Ceuta y tierras del Norte de Africa (207). Esto nos muestra
cómo, para don.¿Alfonso, Imperio es, en definitiva, dominio sobre exten—

sas tierras, el cual constituye a aquel que lo posee, en un rey magno, en
un rey de reyes. Recordemos que la “Crónica” particular del rey Alfonso
le atribuye precisamente esa ambición: “este rey don Alfonso avia volun—
tad de aver reyes por vasalios” (208).

(204) B. A. E., voi. LXVI, pág. 13.

(205) Flórez, “Esp. Sag.”, XXIII, págs. 374 y 379; el segundo asegura:

“oviera & ser Emperador, si mm por la fuerza quel fízo la Iglesia”.

(206) Ver A. Ballesteros, “Alfonso X, emperador electo de Alemania”, dis—

curso de recepción en la R.A.H. Madrid, 1918.

(207) Ballesteros, ob. cit., pág. 72.

(208) Ed, cit., pág. 11.
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Ahora bien, cierto es que don Alfonso tuvo por vasallos reyes y altos

príncipes… En su escritura de confirmación de bienes al monasterio del

Cister, firman tres reyes moros vasallos y los vizcondes de Beam y Li—

moges (209). En privilegio dado a Toledo, firman estos mismos, con el

conde de Flandes, los duques de Borgoña y Lorena, etc. (210). Sin duda,

Alfonso X estuvo en tan buena o mejor posición, en este aspecto, que

cualquiera de sus antecesores para reclamar un título imperial como el

que algunos de éstos habían ostentado. El conocía esa tradición, como nos

lo demuestra el pasaje del “Setenario” a que antes aludimos. ¿Por qué,
en consecuencia, no se atrevió a pretender 10 que su padre nº se había
considerado en condiciones de hacer? Se ha dicho, como razón, que en

la época no existe más idea de Imperio que la del germánico. Sin embar—
go, tenemos que para el rey castellano y, en general, para toda la España

de su tiempo, ese Imperio europeo se ha partícularizado ———señalemos que
la “Partida Segunda” se basa en la equiparación jurídica del rey a la po—
testad imperial, como “emperador en su reino”——, tenemos por otra parte
que el prºpio rey tiene conocimiento de la tradición imperial hispánica,
que le ha tentado la aventura de fundar un Imperio africano, y, final—
mente, consta la voluntad imperial de don Alfonso de ser rey de reyes.
Creo que, por todo ello, a ¡a razón apuntada antes hay que añadir otras

que refuercen el fundamento de ese abandono. Es posible que el deseo
de no perjudicar su posición respecto al Imperio europeo, apareciendo

como titular de otro, ayudara a esa inhibición. Pero encuentro que otra
causa debió también tener su parte. La pluralidad de reyes, como base
para una calidad imperial, no era suficiente. Hacía falta que esa diversi—

dad compusiera un todo relativo, un orbe particular, y éste, desde la era—

pa Alfonso VI—Alfonso I—Alfonso VII, no podía ser más que España. Y

Alfonso el Sabio tenía muy clara idea de lo que España significaba “ge
cuál era su ámbito, lo que le hacía, a su vez, comprender que su heg_enm-é

nía sobre ella no era tal que pudiera ser afirmada en un título,
cuantó que, lejos de tener un predominio peninsular, en más ¿;
sión había tenido que depender militarmente de las fuerzas de *
roso suegro, Jaime I de Aragón.

Los cronistas catalano—aragoneses narran los episodios
rey castellano por tierras del reino de Aragón, cuando se ”3
trevista con el Papa. No sólo los hechos que en tal o
sino el tono de la narración, muestran una relación __de
denota ese fondo común hispánico. Esos cronistas…sgbeú

 

  

 

  

  

  
  
  

 

  

(209) Publ. en “Cuadernos de historia de España”

(210) Ballesteros, ob. cit., págs. 69—70.
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Alfonso: & tratar con el Papa, dice Desdot, del “fet del imperiº” (211).

Pero hay uno de ellos, Muntaner, que altera la noticia. Según éste, el mo— '

tivo de la entrevista fue “per <;o com cuidava ésser emperador dºEspanya”y
(212). Nada hace sospechar que fuera ésta una solución de recambio que
llevara don Alfonso a Beaucaire. Es posible que no se trate más que de
una confusión del cronista; pero algún documento aportado por Húffer
nos hace sospechar pueda haber un fondo de realidad en. todo ello (213).

Todavía algunas veces se le recordará como emperador; así, al final de la

“Crónica” de Sancho IV (214), y en Cortes de Zamora, en la avanzada

fecha de 1432 (215).

En cualquier caso,1afrase de Muntaner es un dato que denuncia en las
gentes el estado latente de la idea imperial hispánica. Aisladamente, este da—
to no significaría apenas nada. Algo más supone, si recordamos que los his—
toriadores catalanes conocen la existencia de precedentes emperadores de
Hispania —-—así, en la “Crónica Pínatcnse”, en Tomich, en Turell. Y ade-

más, son otras varias las alusiones que en nuestra baja Edad Media des—
cubrimos al “imperio de España”, es decir, a España como posibilidad
de un poder unitario, o mejor, total, sobre sus diversos reinos, la cual ha

sido más o menos plenamente actualizada en diferentes momentos por
diversos reyes. Pero ningún texto ofrece un testimonio tan claro de esta
subsistencia, en estado de posibilidad, realizable en cualquier momento,
de la idea imperial hispánica, entendida como articulación del doble pla—
no de diversidad de los reinos y totalidad constituida sobre ellos, como
un pasaje de la “Crónica de Pedro IV de Aragón”, en el que se cuenta
que algunos magnates castellanos tientan a su rey contra el aragonés. Lee»
mos en la Crónica: “Seredes rey de Castilla & d'Aragon e, si place a Dios,

aprés, emperador d'Espanya” (216). Esto es, sólo se podía ser emperador
de España después de asegurarse efectivamente la supremacía sobre Cas-
tilla y Aragón. Idea del “imperio de España” que tópicamente, y ello prue—
ba su amplia difusión, se encuentra también en el “Cantar de Rºdrigo”:
“Sy quieres ser emperador de España, darte he la corona de grhdo” (v.
1065)…

 

(211) Vol. III, pág. 12.

(212) Fase. 1, pág. 61.

(213) Art. cit., en “Estudios dedicados ¿¡ Menéndez Pidal”, V, págs. 383—384.

(214) B. A. E., t. LXVI, pág. 90.

(215), “Cortes de los antiguos reinos de León y Castilla”, t. III, pág. 146.

(2216) Ed. de A. Pagés, ya cit., pág. 386. “
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SUPERVIVENCIA DE LA IDEA IMPERIAL HISPANICA.

LA MONARQUIA DE LOS REINOS DE ESPANA

Creo que estos datos, más 105 que encontraremos en la segunda mitad

del XV, de los que nos ocuparemos después, nos permiten afirmar que la
idea imperial hispánica ni se olvida, ni menos es ignorada; pero, como

la más precisa técnica jurídico—política que el romanismo ha traído con—
sigo reclama un mayor rigor en estas materias, nadie se considera en con—
diciones de pretender una hegemonía que, con contenido institucional o
sin &, llegue & postularse en un título de emperador de España. Existe,
sí, el título de rey de España o equivalente. Sobre el arco de triunfo del
Castel Nuevo de Nápoles podemos“ aún leer hoy una inscripción, en ca—
pitales romanas, con el nombre y títulos de Alfonso V dé Aragón: “A1—

fonsus Rex Hispanus Siculus Italicus Pius Clemens Invictus”. En Casti-
lla, algunos escritores dan a su rey el título de rey de España: “Muy

“alto príncipe, glorioso, exceiente y magnífico Rey de España...”, es el

tratamiento con que se dirige a él Rodríguez de la Cámara (217), y el
frecuente uso de formas análogas en “El Laberinto”, de juan de Mena,

es sobradamente conocido (218). Pero estos y otros muchos que les si—
guen, no dan a esas palabras más que el valor de una hipérbole. Sin em—

bargo, no puede negarse que, aparte de los poetas, existen otros casos
—así en crónicas del XV—-— en los que parece se pretende asimilar el tí—
tulo de rey de España al de León y Castilla; mas no como una signifi—

cación de totalidad, puesto que vemos llamar también España a las tie—

rras del rey de Aragón, sí, en cambio, expresando en ello una condición

del rey principal. El hecho puede 'c0mprobarse ya en la “Primera Crónica
Gener ”, con referencia a Alfonso VIII. Según ésta, el rey 1eonés—caste—
llano puede llamarse rey de España, no porque sea el único rey de ella,

sino porque es el primero. Tomich dice que el que procede de Pelayo es
“10 primer títoi de rey de Hispanya, Leo e Castella”. Es decir, que el de

León y Castilla es el primer título entre los reyes de España. Que tal es
el sentido de la frase se comprueba con la transformación que ésta sufre

en Turell: “10 primer títol de Spanya” (219). Para los historiadores ca—

(217) “Siervo libre de amor”, en el vol. de “Obras”, del autor Soc. de_fBiw

blióñlos Españoles, pág. 56.

(218) Ed. de Blécua, Madrid, 1943.

(219) Tomich, “Historires...”, folio VII; Turell, Recon“, pág. 58.
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talanes que acabamos de citar, ese honor de primer rey español venía de
haberse anticipado Pelayo en el movimiento reconquistador. Alonso de
Cartagena, transformando este hecho en una neta relación jurídica, en—

tendía que el rey leonés-castellano, respecto a la totalidad de España,
aparecía, por haber asumido en los comienzos de la Reconquista la he—
rencia goda, como titular en quien “totum íus uníversitatis hispaniarum
remansít” (220), principio que tiene, según él, una validez general para

resolver los prohierñas de la organización política en el interior de la
Península, como lo demuestra el uso que de la máxima hace en algún caso

concreto. A este respecto, es el también jurista, historiador y alto eclesiás—
tico, Rodrigo Sánchez de Arévalo, quien da la formulación más clara de
esa pretensión jurídica de la Corona de León y Casúlla en relación con
España, llegando a la consecuencia del uso del título total que es el pro-
blema que ahora nos interesa. El reino de León y Castíila es el primero
y principal y, por ende, del que derivan todos los demás: “Primum qui—
dem atque principalc Hispaniae regnum i11ud est quod hodie Castellae

et chionis vocatur, quod centrum Hispaniae est et a quo caeterorum

rcgnorum reges usque in hodiernum diem derivatí sunt” (221). Además,
de las seis provincias de España (esto ayuda a comprobar la continuidad en

él del concepto tradicional del “reino de España”), el reino 1eonés—castellano

posee cuatro. Por todas estas razones y algunas otras secundarias, para
Sánchez de Arévalo es claro que jurídicamente en León y Castilla reside

el título y la condición de los “regum Hispaniae” (222).
Pero esta titulación de honor no es reconocida ni por los reyes ni por

las gentes de los otros reinos, ni es acogida por los propios reyes caste—
llanos, porque existe' la insuperable diñcultad de que son demasiado
fuertes para que puedan ser contrariados, de una parte, el sentimiento de
la totalidad de España, la cual no corres;xmde & ninguno de esos reyes
en particular, y de otra, los nexos que la común pertenencia al todo his—
pánico crea entre cuantos se hallan comprendidos en su esfera. Dentro de
ese todo puede darse una preeminencia honoríñca, sin valor jurídico,
formuiada en términos literarios, una preeminencia que no puede alcanzar
la dignidad imperial, porque no lleva consigo una hegemonía política,

pero que viene, en el fondo, de la misma raíz de aquélía. Y ese fondo se
advierte, con clara conciencia del caso, en Rodríguez de la Cámara, cuan—
do, aludiendo a la reina de Castilla, hija del de Antequera, dice “aquesta
es la hermana de las tres reales coronas, e reyna de la quarta, mas sobe—

(220) “Allegationes…”, pág. 312.

(221) “Hísp. Illust.”, 1, pág. 129.

(222) “Hísp. Illust.”, I, pág. 139.
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rana, de los reynos de España, que mas verdaderamente imper_auºiz llamar

devria” (223).
El desarrollo de los reinas peninsulares y especialmente del reino ara—

gonés echa abajo el sistema imperial llevado 3 máximo desarrollo por

Alfonso VII. Pero esto no quiere decir que haya desaparecido, sino que,
al contrario, se intensiñca grandemente el sistema de los “reyes de Es—

paña”, cada uno de los cuales es rey de su reino y todos a la vez 10 son

del “regnum Hispaniac”. Por eso, todos tienen, en principio una posición

política y hasta jurídica igual y solidaria. Igual, como muestra esa fórmula
de mención conjunta de tales reyes, que ya nos es conocida, la cual, aparte

de los ejemplos que en el capítulo anterior vimos, se encuentra empleada
incluso con un, estricto valor en derecho, como cuando López de Segovia
escribe que los reyes “qui nen recognoscint superiorem de facto ut rex

Francic vel reges Hispaníae possint indicere bellum prope” (224). Soli—

daria porque, aparte de los muchos casos que de hecho se dan y a los que
nos hemos ya referido en otros lugares de: este libro, nos encontramos con

manifestaciones de un valor concreto y positivo, como el del tratado de
alianza, en 1204, entre los condes de Tolosa, de Provenza y el rey de Ara—

gón, en el cual cada uno de los tres excluye de los casos de mama ayuda

aquellos que sean contra otros determinados príncipes, que, para el rey
de Aragón, con su cuñado el rey de Hungría, su hermano el conde de
Provenza y el rey de Castilla (225). Son varios los casos de análogo sen—
tido, como aquel que ya nos es conocido, en que Jaime II excluye, en su—

puesto semejante, al “rey compostelano”. De este rey aragonés tenemos

un interesante testimonio de su manera de entender políticamente la so—
lidaridad hispánica y los deberes conjuntos que de ella derivan para el
cuerpo, para la comunidad de los reyes de España. En el capítulo siguien—

te, al estudiar el problema de la llamada “consuetudo Híspaniae”, veremos

cómo este rey piensa que hay normas jurídicas precisas que le obligan a
él y a los demás “reges Hispaniae”, desconocidas, en cambio, fuera de la

órbita de éstos. Fíjémonos ahora en la carta que, en 17 de agosto de 1311,

escribe al rey de Castilla, Fernando IV, pidiéndole que, con el rey de Por-
tugal, estudien la común actitud a tomar en el asunto de los Templarios,

a fín de que el bloque que forman sea visto y estimado como tal en Roma:

(223) “Triunfo de las donas”, en vol. cit. de “Obras”, pág. 122.

(224) “De la Confederación de Príncipes y de la guerra y de los guerreros”.

Edición fácsímil del texto_latino y versión castellana de Antón Moreno, Madrid,
1931; pág. L. El texto citado pertenece a la segunda obra comprendida en el

volumen: “De bello ct bellatoríbus”.

(225) Benoist, “Receueil des actes des comtes de Provence appartenant & la

maison de Barceione”, doc. núm. 32, año 1204.

30
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“Enguissa quel papa et toda la corte conoscha que en esto et en otras co—
sas ei fecho de vos et del rey de Portugal et nuestro es todo uno” (226).
España, pues, es una 6b1igacíón común, una exigencia normativa que se
impone a todos sus reyes y que, en un momento dado, recae sobre cual—
quiera de ellos que se encuentre en especial situación. Al año siguiente
'de la carta anterior, 1312, Jaime II escribe a sus enviados en la Corte Pon—

tificia que suspendan o aminoren sus esfuerzos en la cuestión de Cerdeña,

porque, muerto el rey castellano y presentándose una etapa de regencia
de un rey menor en Castilla, tiene que hallarse desembarazado de otras
preocupaciºnes, para atender a su obligación hispánica, “ut Clare conspi-
cimus nobis íncumbet Yspaniem tomm bonus” (227). El rey confiesa que
tendrá que hacerse cargo de la dirección política del todo, que Sobre sus
hombros va a pesar la total carga de España. Recordando esta situación,
escribirá algo más tarde el cronista Muntaner que este rey “havía_tota

Espanya & son manament” (228).
España aparece, en consecuencia: como un ámbito de poder, regido

solidariamente por varios reyes, cuya condición de tales resulta esencial—
mente afectada por esa situación ————o también por uno o por variºs, bajo la
hegemonía de uno de ellos—-—. En cualquier caso, es un ámbito que se
ofrece unitariamente en un segundo plano y que, en mayor o menor grado,
puede actualizarse y de hecho se ha actualizado en diversas ocasiones. En
la Baja Edad Media, la conciencia de ese ámbito total se expresa en una
fórmula de muy preciso valor jurídico—polítíco: la “monarquía de Espa—
ña”. De este concepto que, en consecuencia, considero como un transfondo
necesario para entender nuestra Baja Edad Media, me ha ocupado en otro
lugar (229). Me remito a los textos que allí reúne y a la interpretación de
los mismos que en ese estudio intento. España es el espacio para la
realidad o la posibilidad de un poder monárquico, y puesto que éste ha
existido en alguna ocasión de hecho, sigue existiendo 1atentemente en

cualquier momento. Estime que, sobre ese fondo, hay que valorar los
testimonios referentes a Jaime_11 que hemos visto. Para entenderlo así
observemos que a él parece dirigida la carta, publicada por Finkeº que,
en 1312, escribe un religioso, advirtiendº que a 10 que aspira la casa de

(226) Villanueva, “Viaje”, V, págs. 206 y 225.

(227) Citado por Salavert, “La isla de Cerdeña y la política internacional

de Jaime II de Aragón”, en la revista “Hispania”, Madrid, 1950, X, númerº

XXXIX, pág. 265.

(228) Crónica, V, 60.

(229) Ver nota 4 de este capítulo.
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Francia, en su enemiga cóntra Aragón, es “ad obtinendum videlicet in

Ispania monarchiam” (230).
Recordemos que para Sánchez Arévalo la historia de España es la

historia de esa monarquía gobernada, según los tiempos, por uno o por

varios reyes; que para Alonso de Cartagena de su existencia se deducen

consecuencias jurídicas concretas, como las que él alega ante el Concilio:

las Islas Canarias pertenecieron y, por tanto, pertenecen “ad monarchiam

Hispanic cum sim eius partes”; que para Diego de Valera es la meta que

espera a Fernando e Isabel: “Avreís —les dice—, la monarchia de todas
las Españas y rreformays la silla Ymperíal de la ynclíta sangre de los godos

donde venis, que de tantos tiempos acá está esparzida e derramada” (231).
En el texto que acabamos de citar de Diego de Valera, se unen las

dos líneas de la idea de monarquía de España y de imperio de España,
cuya subsistencia, en la Baja Edad Media, hemos podido_ comprobar.
Ambas ideas son, en el aspecto que aquí nos interesa, equivalentes. Por
eso, al haber unos efectivos “monarcas” de España, de nuevo surgirá el

título imperial hispánico, que no había sido olvidado. En carta de noviem—

bre de 1494, dando cuenta al rey Fernando de la muerte del marqués de
Orístán, en el castillo de ]átiva, se le dan los títulos de “molt alt e poderós

princip rey señor nuestro e Señor emperador de España” (232), título que

se repite en algunas cartas de consejeros de los reyes (233).

Estos dos ejemplos son testimonio de una manera de ver propia de la

época, que probablemente se manifestaría en mucho más casos análogos.

Pero lo interesante es comprobar que ese fenómeno de reaparición del

título imperial se da como fruto natural de una situación política, que co—
mienza apenas se vislumbra la unión de los reinos de España. Se ve ya en
la literatura profética que se concentra en torno al Trastámara aragonés,

el futuro Fernando II (234). Morel—Fatio cita dos curiosísímos documen—

tos: el poema barcelonés de 1473 y la obra del jurista de Peralada, Pedro
Azemar. Ambas prueban un entusiasmo, embebido de profetismo, en el

que las más populares y exaltadas profesías del ñna1 de la Edad Media se
ponen al servicio de esa causa política. Y de que esta manera de ver es la

propia del ambiente nos asegura un dato erudito que aporta el propio

(230) El texto de la carta puede verse en Fínke, “Acta Aragonensia”, vo-

lumen III, número 109.

(231) Ver mi art. “Sobre el concepto de monarquía...”, pág. 414.

(232) Espinosa Navarro, “Saitabí”, núms. 9 y 10, 1943.

(233) Cít. por Círac en su comunicación al V Congreso de Historia de la

Corona de Aragón. Zaragoza, octubre de 1952.

(234) Bohigas, “Profecíes catalanes dels segles XIV i XV”, en “Bulletí de la

Biblioteca de Catalunya”, Barcelona, 1925; págs. 24 y ss.
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Morel—Fatio: el 'poema de 1473 se conserva en un manuscrito que comie-
nc otras obras catalanas representativas, de Bernat Merge, de Pere To—
rroella, y está escrito… en castellano, como es sabido, de la misma mano“que

las obras en catalán de-yestos últimos (235). Pues bien, en ese Poema se
canta, inmediatamente antes de que Don Fernando y doña Isabel cíñan
su primera corona real

“Quºestan esperando los rteynos dºEspanya

Senyor ncb1escido de gran perfeccion”

(Versos 10—11.)

Pocos años después, cuando el fruto de la unión matrimonial c0míénz'a
& recogerse, desde dentro de un mismo clima de espiritualidad profética,—
en Castilla el bachiller Palma, en una obra en la que se aplica a la situa-
ción de España la profecía de Daniel y se usa de la imagen de la ííberación
de Jerusalén, escribirá: “Agora algad los ojos, tended los rréynos, ensan—

chad la tierra, derrocad los valles, tírad los puertos, pasad lás lindes e

mojones. ¡Quién vicio el Espanna, un rreyno, un pringípado tan grande!
¡Qué unión maravillosa! ¡Qué sacramento tan grande!” (236). De esa
unión sacramental que Palma no reduce al matrimonio de los reyes, sino
que proyecta sobre la fusión de' los reinos, saldrá “el deseado de las gentes¿

príncipe 'de las Espannas, que avrá rreyno duradero, grande, que' no será

dísípad0, & todos los rreynos dºEspanna en un rreyno veverán, con aum'en—

to e felícítad prospera de los pueblos si9ientes d'Espanna” (237).
Esta unión aparece, yeste es un aspecto esencial de la cuestión, como

definitiva: los reinos españoles no volverán a ser dísipádos. Se trata del
final de un proceso que no volverá atrás, por consiguiente. Lo unido no'

son las personas, sino los reinos, el poder que los encabeza, entendido no
como algo poseído en un momento dado por unas personas concretas que
desaparecerán, sino como algo ínstitucionalizado y que se conserva a tra—

vés de los titulares que se suceden: “Este ayuntamientº, dirá Pedro Aze—
mar, non solamente del matrimonio, antes de la señoría y poderío” (238).
Considerando de la misma manera el fin conseguido, Fr.1ñig9 de Men—

doza, se dirige al Altísimo, dándole gracias, porque

“…Soldaste las quebraduras

de nuestros reynos de España” (239).

(235) MoreI—Fatío, “Poéme barcelonais de Pan 1473” en Romania, XI,

1882, págs. 333 y ss.

(236) “Divina retribución”, ed. Bibliófilos Españoles, Madrid, pág. 77.

(237) Ob. cit., pág. 79.

(238) En el fragmento reproducido por Morel Fatío, art cit., pág. 340.

(239) “Cancionero castellano del siglo xv”, N. B A. E., publicado por Fou—

ché-Delbosc, vol. I, pág. 63.
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Esta y no otra era ia esperanza de los propios reyes que, en Cortes de
Toledo de 1480, enfocan la cuestión de las consecuencias internas que

del hecho deben desprenderse: “Pues por la gracia de Dios, los nuestros
reynos de Castilla a de León ¿- de Aragón son unidos :: tenemos espe—
ranza que por su piedad de aquíadelante estarán -en unión e permanes—
ceran en nuestra corona real, que ami es razón que todos los naturales
daños se traten 'e comuniquen en sus tratos e fazimíentos” (240). Acaso
lºs mismos súbditos ¿no veían el problema de la misma manera? ¿Aca—
so no era necesaria una esperanza igual en los jurados de Valencia, por
ejemplo, para que pudieran pensar que, en virtud de ese nuevo estado,
iban a cesar ya los males de luchas, que ellos aprecian claramente como
íntestinas, en España?
_ Una. seria objeción a la tesis que acabamos de exponer par'ece ser un
pasaje de la “Crónica de los Reyes Católicos”, de Fernando del Pulgar,

que se ha citado más de una vez: “Platícosa asymismo en el Consejo del

Rey :: de la Reyna cómo se devian yntitular; y como quiera que los votos
de algunos de su Consejo eran que se yntitulasen reyes e señores de Es—

paña, pues subqediendo en aquellos reynos del rey de Aragón eran seño—
res de toda la mayor parte della, pero determinaron de no 10 hacer & yn—
titularonse en todas sus cartas en esta manera” ——tu es la de la cono—
cida lista de señoríos (241). '

Creo que si se examina fríamente el texto precedente, en conexión
con todos los antecedentes de la situación a que responde y no se pierde
de vista el momento histórico en que se produce el hecho que en él se
narra, se comprenderá con facilidad que ese gesto de los Reyes Católicos
tiene un valor programático: no se pueden llamar reyes de España por—
que no lo son de toda, sino de una parte, aunque sea la mayor, 10 que
crea en ellos la obligación de completada. Que el tema se suscite al re—
unirse las coronas de Aragón y Castilla, y antes de la conquista de Gra—
nada y anexión de Navarra, prueba hasta qué extremo el reino de Espa—
ña abarcaba aquellos dos; pero que los reyes piens'an que abarca todavía
más y su actitud presagia su esfuerzo por reunir también las partes que
aún se encuentran desgaiadas de ese tronco. Es más, ni Navarra, ni Gra—

nada, ni el Rosellón ——cuya condición hispánica defendía el obispo ge—
rundense Juan Margarit— llegarían a sumar esa totalidad, unidas a Gas—

tilla y Aragón. La política africanísta de los Reyes Católicos permite
suponer que en ”toda España” se comprendía también, como había sos-
tenido Alonso de Cartagena y se repetiría en otras negociaciones diplo—

(240) Cortes, IV, pág. 185.

(241) Publicada por Carriazo, Madrid, 1943; vol. I, pág. 369.
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mátícas, la Mauritania Tingitana. Pero lo cierto es que los Reyes Cató—
licos debieron tener conciencia, como la tenía manifiestamente su secre—
tario y cronista Pulgar, de que eran tan sólo reyes en un espacio “que es
toda la mayor parte de las Españas, según que adelante será recontado”
(242). La concordancia de esta frase con la que aparece en el pasaje a
que antes nos referimos, pone en dato la unidad de pensamiento en los
dos momentos de la Crónica: reyes de la mayor parte, pero no de toda.

Y aun es posible que la relación con Portugal, tan vidriosa en varios
aspectos durante los Reyes Católicos, jugara aquí algún papel. Alberto

Pimenta recoge una referencia, que considera infundada, a una reclama—

ción del rey don Manuel de Portugal, contra don Fernando el Católico,

por hacerse Hama: éste rey de España (243). Según Pímenta, el uso de
¡a voz “Hispania”, y sobre todo del étnico “hispanus”, en el XV y XVI
portugués no tiene más significación que respºnder al prurito humanista
de latinízax los nombres. Lo cierto es que, sin embargo, aparece también
usada en romance la palabra “español”, y en este caso la tendencia hu—
manista al uso de las voces que proceden del latín clásico, no juega. Nun—
ca, indudablemente, el nexo de comunidad había sido tan fuerte en rela—

ción con la tierra portuguesa, como con el resto dela Península; pero, con

todo, y desde fuera de ésta, todavía a fines del XVI se juzgaba así la situa—
ción: Portugal, “a toujours fait branche au tronc dºEspagne ou pour mieux
dire sºest mostré com'un petit rameau sorty de la branche de Galice que
le tronc d”Espagnc portoit” (244).

Vale la pena constatar qué estupendo efecto de exaltación el hecho
de la unión, realizado o aun simplemente esperado, produce en todas par-
tes. Si el Bachiller Palma, después de la batalla de Toro, augura que “los
reyes de las Espannas del universo ayan monarchia” (245), mucho antes
de que se inicie el curso favorable de los acontecimientos, cuando no se
tiene más base que el matrimonio de ambos príncipes, es tanto 10 que,
con ilusión mística, se espera de ellos, que el anónimo autor del poema
barcelonés de 1473, canta de don Fernando:

“Aquel que del mundo se espera monarca” (verso 8).

Mucho antes de que, con Carlos V, penetre entre nosotros la tradición
imperial, mucho antes de la situación derivada de este hecho, la cual

(242) Ob. cit., pág. 3.

(243) Ver su nota “Rei das Espanhas”, cn el vol. “Idade Media”, páginas

285 y siguientes.

(244) La Popeliniére, “Les trºis mandes”, París, 1582, folio 41 del libro I.

(245) Ed. cit., pág. 80. '
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encontró su expresión literaria en el conocido soneto de Hernando de
Acuña, esc anónimo poeta catalán apostaba toda su gran esperanza a la
figura del rey Fernando:

“Un Dios en el cielo, un rey en la tierra

se deve por todas las gentes temer” (versos 95—96).

Y ese rey iba a ser el que refundíera todas las partes de España. Lue—

go, cuando esa unión está dada en la persona única de un solo rey, Va—
gad considerará propio “que hoy tenga España el cetro y regimiento del
mundo” (246).

Acudíendo a obras históricas, literarias, poéticas, del último cuarto del

siglo xv y del primero del XVI, podríamos centuplicar los ejemplos de sig—

nificación análoga a los testimonios que acabamos de recoger. Aunque
sistemáticamente no haya sido nunca estudiado, el fenómeno de exalta—
ción a que responde toda esa literatura es sobradamente conocido. No

necesitamos, pues, insistir en acumular pruebas acerca de él, y de esa

manera evitaremos a nuestro estudio un final demasiado wagneriano, cuya
retórica, no puesta por nosotros, sino por el gusto literario de los escrito—
res de la época, podría, no obsmnte, alterar ante el lector el plano de ob—

jetividad en que nos hemos querido colocar.

Ante ese fenómeno de proyección de la totalidad de España hacia

fuera, que se inicia con Alfonso el Sabio y Ramón Muntaner, que alcan—

za su mayor tensión en la generación de los Reyes Católicos, nos redu—

ciremos a una breve observación. Ese" estado de espíritu no se explicaría
al día siguiéntc de la creación de una nueva entidad histórica o del esta—
blecirrúento de una organización política o “reino” que fundiera en nuc—

va comunidad a los grupos sobre los que se extendiera el poder en ella
constituido. Una situación así sólo puede comprenderse como reacción

a otra anterior, de signo diferente, o más bien, opuesto. Sólo entonces

cabe ese colosal disparo de una voluntad de poder, de honor, de grande-

za. La primera fase, o negativa, de ese proceso, la enconn*amos en los

mismos escritores del xv. Testimonio poco menos que insuperable es el

de Juan Margarit: en él se nos revela ese sentimiento de opresión, visto,

además, 0 atribuido a toda la comunidad hispánica, y sus propias pala—

bras denuncian esa exaltación de grandeza con que se proyecta aquél ha—

cia adelante. Enaltece el obispo Margarit el momento de poner punto

final al dominio peninsular de los musulmanes, que durante siglos dio
lugar “in magnum regnum Hispianiae tam opprobíum quam iacturam”.

(246) Crónica, folio VII.
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Basta con que esa oprobíosa desgracia en que se hallaba, haya sido ven—
cida, para que ese “regnum” que latía en nuestra conciencia medieval,
se emite como el “gran reino de España”. Sólo entendida la situación
como una vuelta o una recuperación, se explican los sentimientos que
despertó (247)… En las Cortes de La Coruña, de 1520, el licenciado Pedro
Ruiz de la Mota, celebrando el advenimiento del rey español a la digni—
dad imperial, exclamaba: “Agora es vuelta a España la gloria de Spaña”
(248). Sin embargo, no hay que olvidar que e3é renacimiento de la idea

imperial en nuestro siglo XVI, no se produce en conexión con el antece-
dente medieval, sino, de una parte, en relación con la idea del Sacro Im—

perio, tan ajena a nuestra tradición, y de otra parte, por influjo del hu—
manismo que renueva el mito de los romanos. Si en nuestra Edad Media
es conocido el caso de los emperadores que España dio a Roma, como
puede comprobarse en el Tudense y en Gil de Zamora, entre otros (249),
y sin embargo, no se relaciona con ello el título imperial de nuestros reyes,
en el siglo XVI se conoce la existencia de este título, pero no se toma, en
ningún caso, como antecedente de la nueva posición alcanzada. Garibay,

por ejemplo, tiene muy precisas noticias del título de emperadores que
Hevaron rey€s españoíes medievales —cíta los casos de Sancho el Mayor,
Fernando 1, Alfonso VI, Alfonso el BataHador—— (al que con mucha propie-
dad llama Alfonso VII) y Alfonso VII que, por la razón anterior, pasa a
ser Alfonso VIII (250). Pero ni él relaciona esto con Carlos V, ni tampo—

co, años más tarde, López Madera, que interpreta este título como
una declaración de exención, en— el sentido de la citada fórmula “rex est

ímpetator in regno suo”, condición, eso sí, que abarca solidariamente a

toda España.

(247) Es frecuente que se enuncia en la época la unión realizada por Fer-

nando ¿: Isabel, no como algo en relación con los reinos existentes, sino con la

permanente tradición antigua de Hispania. “Utríusque Hispaníae cítcriorís et

ulterioris unionem fecistís", dice el propio Margarit (ob. cit., pág. 7); y Pedro
Mártir escribe: “Hispania est ulterior cíteríorí adjuncta” (Legado Babilonica”,
página 143, Valladolid, 1947. Hay que descontar en esto cuanto corresponde al

gusto humanista; pero no hay que olvidar que esa tradición romana que los hu-

manistas elegían es un factor decisivo en nuestra Edad Media. Hay que tener

presente que la imagen, en cualquier caso, no es de unidades que se suman,

sino de miembros que se recomponen: “Hispaniae membm dissipata in mmm
prope corpus redíere” (Nebrija, “Artem litteraríam…”), ed. de 1503, final del
prólogo, en hoja sin numerar.

(248) “Cortes de los antiguos reinos de León y Castilla”, vol. IV, páginas

293, y siguientes.

(249) “De precom'is Hispaniae”, ed. cit., págs. 62 y ss.

(250) “Compendio Historial”, ed. de 1571, fol. III del prólogo.
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“HISPANUS VIR”, SU TEMPRANA CARACTERIZACION

Al contrario de 10 que aconteció en otros países en los que, a raíz de
la invasión de los pueblos germánicos, el nombre de éstos desplazó las
denominaciones procedentes de los anteriores pobladores, en España el
antiguo étnico “hispanos” se mantuvo firmemente en competencia con
Ios que correspondían a los grupos de invasores, y terminó por imponer—
se a todos éstos. Si durante algún tiempo, la expresión “gens gothorum”
designó el conglomerado humano de la Península, aunque nunca con ex-
clusividad, y si entre elementos eclesiásticos impregnados de cultura an—
tigua aparece alguna vez mencionada la “hespera turba”, para la Edad
Media, habitualmente, quien procede de nuestra Península es un “hispa-
no” y como “Híspaní” se conocen cuantos en el recinto total de aquélla
habitan y son cristianos. Esto nos obliga a hacernos cuestión del concep—
to de Hispania, como lugar del que los hispanos toman “nación”.

Lo que Orosio afirma de Trajano al designarle como “genere Hispa—
nas”, () de Teodosio, al llamarle “Hispanas vir” (1), 10 que el “Liber
Pontiñcalis“ dice de un Papa del siglo ¡V, Dámaso, caliñcándole de “na—
tione spanus”, noticia que conoce muy bien Lucas de Tuy, y que recoge
en su afán de acunmlar glorias hispánicas (2), es frase que se repite in—
sistentemente en documentos de toda clase y de todas partes durante la
Edad Media. Si la “Crónica de Moissac” o los “Anales Einhardi”, llaman

también al obispo de Urgel, Félix, “natione Hispanas”, 10 que Abadal in—
terpreta como prueba de su procedencia catalana (3), la misma denomi—
nación de “Hispanos” se da, como probamos en otros lugar, a cuantos
proceden del sur de_ los Pirineos, en el nutrido grupo de diplomas caro—
1ingíos referentes a la Colonización de aquéllos, primeramente en los yer—
mos de Scptímania y después en “esa porción de España”, que fue aso—
1ada por los caudillos de la frontera franca.

La palabra hispanos está empleada, evidentemente, en el sentido de

(1) Hist. adv. paganos, VH—12, 1, pág. 252 y VII—34, 2, pág. 281.

(2) Hisp. Illust., IV, pág. 2.

(3) “La batalla del adopcionísmoº”, págs. 69 y sigs.
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nación, como una y otra vez dicen los documentos; pero es absolutamen—
te necesario -—de lo contrario el error sería gravísímo——— advertir en qué
sentido hay que tomar ese término de nación. Nación es un grupo huma—
no que se contempla como una multitud reunida, y en tal sentido dotada
de una cierta unidad formal, bajo un aspecto determinado y sólo bajo ese

aspecto. Por tanto, los que forman nación desde un punto de vista, no lo
forman bajo un enfoque diferente, apareciendo en este segundo caso re-

agrupados en otra distinta distribución de naciones. La constitución de

éstas es, en consecuencia, variable y arbitraria, puesto que depende del
criterio con que en cada ocasión se contemple una masa humana. Lo más
común es que para agrupar a las gentes en naciones se adopte el punto
de vista de su procedencia () generación, respondiendo más o menos vaga—
mente al origen etimológico de la palabra. Este es el valor normal del

vocablo, cuando en la baja Edad Media se hace de frecuente empleo y,

por esa razón, en los textos castellanos se usa muchas veces como equí—
valeme la palabra “generación” -——“en la generación de estos vuestros rei-

nos”, dice la Crónica del Halconero (4). Pero incluso esa procedencia no
siempre tiene carácter genético; se estima unas veces en un sentido terri-

torial, como otras en el racial, y dado que a su vez, los conceptos de territo—

rio y raza son muy imprecisos y vacilanres, el concepto de nación, aun en el
caso más estricto de que quiera significar gentes de un origen común, es

muy incierto. Un conjunto de individuos puede, según esto, formar parte

de varias naciones, conforme a los diferentes criterios de agrupación que
se sigan y hasta cuando se haya limitado ese criterio al aspecto puramen—
te territorial, unas veces se les reúne por pertenecer a una ciudad, otras

a una comarca, otras a un país y todavía cabe verlos puntos con otros
como parte de las gentes que habitan un espacio más amplio.

No hay absurdo mayor que hablar de nacionalidades, no ya solamen—
te en los siglos de la alta Edad Media, sino en los primeros siglos de la
Edad Moderna. Por mínimo rigor terminológico que se exija, no es ad—

misible referirse políticamente a la nación ———nunca a nacionalidad, que

es un término preciso de muy específico valor jurídico—— hasta la Revo—

lución Francesa (5), y por consiguiente, no_hay por qué hacer aspavientos
de que en uno o en otro lugar concreto no se dé una idea nacional que
nº existe sobre el planeta en todos los siglos medievales, ni hay por qué
tampoco, porque ello va contra la seriedad de 13 Historia, pretender in—

(4) Ed. Carríazo, pág. 331.

(5) Ver Vossler, “L'ídea di nazíone dal Rousseau al Ranke”, Florencia, 1949.
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suñar cn la palabra nación antes de hora un significado político que no

tiene (6).

Por eso, el término nación no aparece nunca relacionado con un po-

der político, en una conexión de apropiación recíproca entre éste y aqué—

lla. En algunos muy antiguos documentos ingleses, ¿¡ los que nos referí—

mos .en el capítulo anterior, y, entre nosotros, en algunas suscripciones

de diplomas de Alfonso VI se usa, en plural, la expresión “nationes”

———“omnes nationes”—-—. Esas “naciones”, sobre las que se llama empera-

dor Alfonso VI, pueden significar las de los cristianos, judíos y sarrace—

nos y su mención equivale en ese caso a la conocida pretensión del mis—
mo rey de titularse emperador de las “dos religiones”, () bien significa
naciones () grupos territoriales, sin específica calificación política en nin—
gún caso.

Es cierto que la imagen de un rey gobernando sobre su pueblo es an—
tigua. De ella nos da una hermosa versión el Bíclarense refiriéndose al

reinado de Leovigíldo: vencidos los tiranos y usurpadores de España,

“propia cum plebe rescdit” (7). Pero precisamente esa imagen se nos da

relacionada con el estado de la monarquía visigoda después que Leovi—

gíldo sometiera a su poder, en guerra victoriosa, los suaves del rincón

gallego, es decir, en el momento en que la idea territorial de Hispania se

impone en la política de Leovigíldo a la idea del pueblo godo. De todas

formas, en la época visigoda, tal como resulta del testimonio de los his—
toriadores coetáneos ——y a ellos correspºnde entre los merovingíos un in—

teresame pasaje de Gregorio de Tours que hemos citado en otros lugar…,

se da una situación mucho más moderna de lo que veremos más tarde.

En un documento asturiano del año 818, se dice: ct insistente in po-

pulo domno Adcfonso in Asturias” (8). Aparecer descansando sobre un
pueblo es un aspecto esencial de la realeza, así como de las elevadas po.

testades eclesiásticas. La funcíób del pueblo en la introducción de nuevos

reyes u obispos, por vía de aclamacíón, o tácitamente, de no contradic—

ción, es un factor de legitimación del poder. Esto no tiene, claro está, un

valor de aceptación, sino de reconocimiento, y el sentido doctrinal de ese

requisito aparece puesto de manifiesto en un pasaje de la “Crónica lati—

(6) Ver un resumen de la polémica en torno a este tema en Sestan “Stato

e Nazione nell'alto Medievo”, Nápoles, 1952; capt. I, págs. 11—44, y la bibliogra—

fía que allí se cita. También, Sánchez Agcsta, “El concepto hístórico—político

de nación”, en “Revista general de legislación y jurisprudencia”, núm. 170, 1941;

págs. 535 y sigs.

(7) Ed. cit. de Alvarez Rubiano, pág. 25.

(8) Publ. 'por Sánchez Albornoz, en “Documentos del reino de Asturias”,

C.H.E., I—II, pág. 335.
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na de los Reyes de Castilla” (9). Pero el pueblo que así interviene en el
reconocimiento de sus príncipes no es una comunidad políticamente ca—
racterizada, de cuyo seno emana, precisamente por estar vinculada comu—

nitariamente a ella, la autoridad, sino un grupo humano indeterminado
cuyo papel es ser base del poder, pero sin que la voluntad de aquél jus-
tifique éste, ni se dé entre ambos una relación esencial. Es_e grupo huma—
no es, a lo sumo, una parte () porción del pueblo cristiano, que puede ser

igual a cualquiera otra, y se encuentra determinado tan sólo por la cir—
cunstancia de habitar en una tierra, pero sin que tierra, pueblo y poder
se den en una conexión necesaria de comunidad. Todo lo más, como he-

mos dicho, son partes comprendidas globalmente en el “popu1us Chris—

ti”. Ese pueblo, pues, ni es la vieja “gens”, ni tampoco un grupo de tipo

más o menos pre—nacional. Es, tan sólo, la población de la tierra. Y exac—
tamente de esa forma es definido en un diploma de Vermudo II, en el
que al declarar que reina sin contradicción de nadie, se refiere al “omni
populo terra” y a cuantas gentes se encuentran en los confines de la tierra
de su reino (10).

Sin embargo, desde muy temprana fecha, se da el fenómeno de que

determinados grupos humanos aparezcan dotados de caracteres propios,
definidos como grupos de un comportamiento regular y conocido, preci-

samente en vitud de esa comunidad de carácter en que sus miembros se
hallan insertos. Sobradamente conocidos son los textos de Ia historiogra—
fía antigua en los que aparecen cualificados colectivamente los pueblos
peninsulares, textos que entresacó y reunió en uno de sus más bellos es-
tudios Menéndez Pidal (11). Mencíonaremos especialmente un testimonio

poco conocido y de gran interés, porque en él no sólo se enumeran, seña—
lando sus caracteres peculiares, los grandes grupos étnicos que se reúnen

en el Imperio romano, sino que esas generalizaciones se dan como algo
conocido y frecuentemente citado en tiempos del que 10 escribe. Nos re—
ferimos al escritor siciliano Firmico Materno, quien, entre los años 334
y 337, se refiere de esa forma a escitas, ítá1icos, galos, griegos, africanos
“et Hispani data iactanciae animositati praeposteri” (12). En general, es—

tas primeras caracterizaciones se limitan al aspecto bélicº, como cuando
Orosío habla de las “ferocissímas gallorum gentes” (13). Máximo interés

9) Ed. Cirol, pág. 93.

(10) Pub. por Barran—Dihígo, “Notes et documents sur l'hístoire du royau—

me de Leon, 1, Chartes royales 1éonaises”, Revue Híspaníque, X, 1903, pág. 427,

documento número XXXI, año 986.

(11) “Historia de España", dirigida por NX. Pidal, vol. II, prólogo.

(12) Citado por Sestan, pág; 53, nota nueve.

(13) IV, 3; pág. 123.
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ofrece el intento de definir a una serie de grupos por la virtud o el defec—

to más relevante en ellos, que se recoge en el Códice vígí1ano de la “A1

beldensc” (14). Una fiel reproducción de este texto se encuentra en un

manuscrito del jurista barcelonés Homobonus, en el siglo XI (15). Mamm—

sen, al hacer la edición de aquel códice de la A1beldense, publicó unos

interesantes fragmentos constituidos por listas más largas y desenvueltas,

en una de las cuales llega a presentarse una doble serie de vicios y virtu—

des, caracterizadora de los numerosos grupos que enumera. Allí, en el

capítulo “De Vitiis gentium”, ,se menciona la “violentia hispanorum”, y

en el capítulo “De bonis naturis gentium”, se señala la “hispanorum ar—
gutia” (16). Pero lo que no se da nunca hasta muy avanzada la Edad
Media, aproximadamente hasta fines del siglo XIII y aun entonces muy

relativamente, es la unión entre el pueblo, como grupo caracterizado y

fijo, y poder político. No es nuestro objeto seguir el desarrollo de este

procesó, cuyo final no se alcanza hasta los tiempos modernos, sino mos—
u'ar esa fase primera en la que la indudable presencia de pueblos que se

manifiestan como comunidades de origen y de carácter muy temprana—
mente, no postula la consecuencia de que aparezcan a la vez como bases
de poderes políticos propios y autónomos.

Como pertenecientes a un grupo humano que tiene una procedencia
común y, en cierto grado, un común carácter, hay que entender la expre-

sión “híspani”. Afortunadamente, tenemos una abundante documentación,

una gran cantidad de documentos carolíngios, que, como ya vimos, nos
hablan de esos españoles y nos permiten empezar por ellos, desde tan
lejana fecha, el análisis del concepto de hispanos y, en estricta correspon—
dencia, el de la Hispania de donde vienen. De esa manera, España no sólo

es un espacio geográfico, sino el ámbito de un grupo humano. Este apa—
rece reunido bajo un cierto aspecto. ¿Es éste solamente el de hallarse ()

haberse hallado en una porción de tierra físicamente determinada y nada
más? No puede creerse así. Desde muy pronto, se suscita entre los que

se consideran pertenecientes a una tierra y entre ésta y esos mismos que
la habitan, una concreta relación que, sí no se formula en la esfera de la

organización política, por las peculiares circunstancias en que ésta se da
durante la Edad Media, no deja de tener un contenido cultural huma—

nº, que precisamente en España es especialmente rico.

(14) Ed. del P. Flórez, “Esp. Sag.”, vol. XIII, pág. 434.

(15) Valls Tabemer, “EZ Liber judícum popularís, de Homobonus de Bar—

celona”, en A.H.D.E., I. II, 1925, págs. 200—212.

(16) Chroníca minera, II, págs. 3890390: allí se habla también de la gula de

los galos, la vanagloría de los lombardos, la ferocidad de los francos, la ira de los
britanos, etcétera.
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Por esta última razón, en el conglomerado carolingio, desde que pe—
netran en el espacio ajeno de las Galias los primeros hispanos que huyen
de la invasión de los árabes, aparecen ———a pesar de las muchas razones
de parentesco que con los de Septimanía pueden tener—- como pertene—

cientes esos hispanos a un grupo diferente y caracterizado. El reconoci—
miento de esa su específica modalidad de grupo singularízado 10 encon-
tramos reiterada y largamente ——y decimos largamente porque por 10 me—

nos dura desde los alrededores de_1 750 hasta fines del siglo X, fecha del
último diploma conservado que a ellos se refiere.

Es éste un hecho que nos proporciona la extraordinaria experiencia
de contemplar cómo unas gentes, a pesar de hallarse desplazadas ——y, por

lo tanto, reducidas al mínimo las circunstancias tcrritoriales—— & incrus—

tradas en medio de otras, acogidas a un poder nuevo, que manifiestamen—
te no es el propio, se ofrecen, sin embargo, a sus coetáneos como un

grupo o nación. En esos capitulares francos, los hispanos se presentan co—
mo poseedores de un derecho propio, como dotados de armamento y mo—
dos bélicos peculiares, y como gentes que practican usos agrícolas priva-
nvos.

EL SENTIMIENTO DE COMUNIDAD DE LOS ESPAñOLES

En el momento de maduración europea, que es el final del siglo XI y

comienzo del XII, momento en que cuajan y comienzan a desarrollarse
los factores históricos que llevarán a las formas de vida nueva en tantos

aspectos, aparece entre esos hispanos, o mejor tal vez, reaparece en ellos

un sentimiento que se liga a esa conciencia de grupo, conciencia que el

nombre que llevan, juntamente con otras causas, ha despertado lenta—

mente en ”ellos. Reverdece en términos muy parecidos, el patriotismo de
Prudencio, conexo por un lado a la comunidad humana de los que se co—
nocen por el mismo nombre de hispanos y, por otra, al sentimiento de su—
perioridad que suscita el saberse unidos en la religión verdadera del cris—
tianismo. En una obra que espera todavía su debida estimación en una
Historia de la literatura latina medieval española, un escritor barcelonés

que el P. Fita estudió, Renalí'ó 'gramátíco, siente el orgullo de la gente
que ha habitado su tierra, de sus antecesores —-—elemento fundamental del

patriotismo—, ante los progresos que el cristianismo hizo en España y
que inquietó a sus injustos dominadores, los romanos. Con intranquilidad

ven éstos el alto valor a que aquellas gentes ascienden y ello es señalado

con satisfacción por quien, a doble título de hispano y cristiano, se con—

sidera ligado a aquéllos: “Videbat quod nunquam viderat, de partibus
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scilícet occiduis solem jusútíae oriri. Videbat iam currum solis super His—

paniam, viáebat iam Hispanos radios solis portantes” (17). La obra de
Renallo se considera escrita _ahrcdedor de 1106. También en los comien-

zos del XII, la última crónica del período leonés, la “Historia silense”,

responde a la misma actitud patriótica, que toma una dirección franca—
ments; polémica. Este violento tono polémico cs réplica a las exageracío-
nes de un propagandísta oficial carolingio, Eginhardo, al que responde &

imita el "Silense. De imitación de aquél, en un punto concreto, deriva la

mención en el Silense de un modo español de cabalgar —-——“more Yspano—
mm equos cursare” (18)——. Por otra parte, ante una de las acciones más

importantes de la solidaridad político—mílítar de los reinos peninsulares,
el ataque conjunto a Almería, el poema en el que la empresa se canta, exal—

tó el anhelo de guerra contra los sarracenos de la “plebe Hispanorum”
(19). El cronista borgoñón Glaber habla de un “hispanorum more” (20).
Si en el manuscrito de la A1beldense a que antes hicimos referencia se ha—
bla de los godos —-——“forcia gothorum”—— pero no de los hispanos, en los
manuscritos ingieses dados a conocer por Mommsen, se caracteriza posi—
tiva y negativamente los hispanos en la forma que ya vimos.

Ese mismo sentido de totalidad puede ser recordado en la época por
los coetáneos que leían los manuscritos de la llamada “División de Vam—

ba”, en cabeza de los cuales —así en la versión de la “Compilación Na—
jerense”—-— se habla del “populus hispanus” (21), y ese texto no era to—
mado, al modo de hoy, como una pieza arqueológica, sino como una nor—
ma viva y vigente de la sociedad peninsular, hasta los límites del Rosellón

catalán. Pueblo hispano en el que se advierte por todos una comunidad
de origen; pero, además, como demuestran los testimonios aportados y

eminentemente el del gramático Renallo y el del Silensa, una comunidad
de valores y de carácter. De esta manera, a fines del XII, el oficio litúrgi—

co de San Raimundo, en la catedral de Roda, se referirá -—-—y es secun—

(17) “Vita vel Passío Sanctae Eulalia”, en Flórez, “España Sagrada”, XXIX,

página 380.

(18) Ed. cit., pág. 68. Este punto concreto de la relación entxe la “Crónica

Sí1ensc” y la “Vita Karoli”, no aparece señalado en el minucioso cuadro de in-

fluencia de la segunda respecto a la primera que trazó Gómez Moreno en su

“Introducción a 13 Crónica Silense”.

(19) “Poema de Almería”, publicado por Sánchez Belda, cn apéndice a su

edición de la “Chroníca Adephonsi Imperatorís”, Madrid, 1952, pág. 168.

(20) “Historíae”, ed. de Preu, Paris, 1886; pág. 62.

(21) Vázquez de Parga, “La División de Vamba”, ap. II.
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dario que en este caso sea con un criterio adverso——— a los “mores Hispa—
niarum” (22).

En todo momento y en todas partes, a aquellos que viven en el recin—
to peninsular, () hasta en sus proximidades, considerándolos como a un—

grupo, se les llama hispanos. Dante, aunque con equivocada noticia, dice
que son “hispani” los que emplean La partícula “oc” para afirmar; tam—
bién Petrarca distinguírá, entre otros pueblos, a los “Gallis, Theutonis
ct Hí5panís” (23). Es de observar que el “Liber Pontíficaiis” que en dis—
tintos lugares cita el nombre de España hablando de reyes y de sus rei—

nos, en forma tal que de ordinario eí nombre de aquélla va acompañado
de la mención de algunas de sus partes ——díferentcs en cada caso——, cuan—
do se refiere en una ocasión a grupos humanos () “naciones”, entonces
aparece para todo el recinto peninsular, el nombre único y total de His-

pania —-——a1 Concilio de Constanza asistieron “per nationes videlícet Itali—
cam, Gallicam, Germanicam, Híspanicam, Anglicam” (24).

Cºn el propósito de apropiarse, de incluir en la propia comunidad
figuras cuyo valor acrece el de los demás, la expresión “natione hispa—
nus” se sigue aplicando ——así en el Tudense, quien hispaniza al mismo

Aristóteles (25)——. De este hábito deriva un uso onomástíco. Es conocido

Gonsalvus Hispanus, maestro del gran Duns Scoto, y más aún Petrus
Hispanus, autor, entre otras, de obras de Lógica y comentarios aristoté—
lisos muy difundidos. Viccntíus Hispanus y Laurentius Hispanas son
nombres de interesantes canonistas. Los dos Iohannís Híspanus, juristas,

son el unó compostelano y el otro aragonés. La lista de estos nombres
podría alargarse indefinidamente. También la expresión “de Hispania”,
o en forma romanceada “de Espagna”, con esta misma o análoga grafía,
empleada para señalar a personajes que proceden de ella, se convierte a
su vez en nombre personal. En una escritura de venta de unas casas en
Tarazona, &n 1139, figura como testigo un Ramón Espagna (26). De la
misma manera es nombrado un individuo en la Toulouse de fines del XII
y comienzos del XIII, Peire de Bspanna (27). El cancíí1er López de Ayala

habla de un Arnal de España, senescal de Carcassonne por el rey de Fran—
cia (28).

(22) Villanueva, “Viaje”, XV, pág. 326.

(23) “Epistolae”, XI, 8.

(24) Ed. cit. de Duchesne, vol. II; pág. 514.

(25) “Hisp. Illus.”, IV, págs. 2 y 37-

(26) Lacarra, “Documentos”, 2.“ serie, núm. 207.

(27) Martin—Chabot, “Mesavehtures dºun toulousain “donat” de Saint—Ser—

nin”, Mé1anges Halphen, págs… 501 y ss.

(28) “Crónica del rey Don Pedro I”, B.A. E., LXVI, pág. 575.
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Del estudio que Aebischer ha dedicado a la formación del étnico “es—

pañol”, si su tesis puede dar lugar a toda clase de reparos, queda una
cosa firmemente establecida: el testimonio de una constante conciencia
de la singularidad del grupo humano que se encuentra al otro lado de
los Pirineos, manifestada en tantos y tan tempranos ejemplos del uso del

nombre “español” en el Mediodía lenguadociano ——tantos que Aebíscher
cree encontrar en ellos el origen de la palabra (29). Como los carolingios

llamaron “híspani” & los peninsulares, se sigue, siglos después, nombran—
do a 105 que llegan o progeden del sur de forma que alude a su lugar de
origen. De aquí el uso dé: la voz románica “españo ” como nombre de
persona, bien como nombre propio o de familia, de cuyo fenómeno el es—
tudio que acabamos de citar recoge numerosos casos.

Pero no tendría interés multiplicar estas referencias. Tíéne10 en ex—
tremo, sin embargo, una de ellas, debida al gran obispo Alonso de Car—

tagena. A1udiendo a los países que, con ocasión del gran cisma, siguieron
al Papa Clemente, enumera Hispania, Portugalía y Gallia, distinguiendo 4
y separando del primero el segundo; y en cambio, advertimos que en el

ámbito de Hispania queda la zona oriental, con sus reinos particulares,
no sólo cuando leemos en él que Benedicto XIII, según la consabida fra—

se, era “natíone Hispanus”, sino más claramente cuando, ocupándose de

Calixto III, vuelve a decir que éste es “nations Hispanus de regno Valen—
tiae” (30).

Con innegable fundamento, y respondiendo claramente a la reclama—
ción de su condición hispánica por los reinos orientales de la Península,
de lo que las mismas palabras que vamos a citar constituyen una prueba,

Alonso de Palencia —-—uno de los grandes artífices del reinado de los Re—
yes Católicos———, escribía, dirigiéndose a 108 barceloneses: “Yo soy espa—
ñol de la más extendida España, ca vosotros los catalanes con razón po—
seedes nombre de españoles” (31).

Para comprender la justa razón de 10 que Alonso de Palencia afirma—
ba, nada mejor que analizar la Crónica de Desc10t. Recoge Desclot la
bella leyenda del Conde de Barcelona que va a Alemania a librar, en
duelo judicial, a la emperatriz, de la calumnia con que ha sido ofendida.
Cuenta el cronista que al presentarse aquél ante el emperador dice de sí:
“Senyor, yo són un cavaler d'Espanya”. No trata con ello de encubrir o

(29) Ver su estudio “El étnico español”, en el vol “Estudios de: toponimia
y lexicografía románicas”, Barcelona, 1948; págs. 15 y sigs.

(30) “Anacephaleosís”, ed. 1545, folios CXIX CXX y CXXIV.

(31) “Tratado del triunfo militar”, ed. de Fabé, en “Colección de libros

raros y curiosos”, pág. 36.
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disimular su personalidad, porque, desplegando ésta ante la emperatriz,

Desclot le hace decir al príncipe catalán: “Yo son 1 chomte d'Espanya

que apela hom lo chomte de Barcelona”. Muchos comentarios cabría ha—

cer sobre cuál es la parte sustantiva de la personalidad del conde, hacia

fuera o más allá del ámbito español. Pero no es necesario entretenemos
nosotros en ello, puesto que el propio Desclot pone el comentario en boca
del emperador, quien refiriéndose al conde y su acompañante, dice de

ellos que son “cavalers dºEspanya, de la terra de Catalunya” (32). Queda

aquí claro que la comunidad, el grupo humano a que se pertenece, y en
aspecto tan esencial como es en la época el ser de caballero para quien

lo posee, se: designa con el nombre de España, y Cataluña es el nombre

de una tierra particular de aquéíla, un fragmento del ámbito a que se ex-

tiende tal comunidad ———1uego veremos comprobada esta interpretación
por otros elocuentes datos.

Pero no es esto todo, con ser mucho. Todavía Desclot nós ofrece otro

punto de mayor interés. Se refiere a las andanzas de Enrique de Castilla,

el infante hermano de Alfonso el Sabio, que, rebelde contra éste, abando—

nó su reino y, pasando por Aragón, se encaminó a Túnez, donde estuvo,
como muchos catalanes y aragoneses, al servicio de su rey mahometano.
Al empezar en Italia la guerra entre Comandíno y Carlos de Anjou, el
infante Enrique, como todos los catalanes —y con ellos está el sentimien-

to gibelino del cronista que narra el hecho— se puso de parte del primero,
al que ayudó “ab CCC cava1és espanyola”. Tres veces 'usa la palabra espa—

ñol, con este mismo motivo, Desclot, y las tres se le han escapado a Ae—

bischer en el estudio sobre el tema, a que ya nos hemos referido. Pues

bien, es evidente que esos caballeros españoles son caballeros de toda Es—

paña, () mejor dicho, castellanos y catalanes. Que había castellanos es
evidente, puesto que 10 era el propio jefe; pero que con la expresión se
comprende también a los catalanes es innegable, porque aparte de que
de lo contrario Desclot diría normalmente de Castilla -——-a la que no atri—
buye nunca el nombre exclusivo de España entre las muchas veces que

emplea este último…, es bien sabido que 10 que en Túnez había sobre
todo y en posición predominante, eran caballeros catalanes (33), así como
en la Italia del Sur, y sólo a base de ellos, podían haber sido reclutados

esos trescientos caballeros que acompañaban al infante. Ellos constituye-
ron, bajo las órdenes del mismo, “la host dels espanyola”, presente en la
batalla, sin que se hable aparte de los catalanes, los cuales absolutamente

en tal ocasión no podían faltar. Y efectivamente, y este argumento es el

 

(32) Vol. 11, págs. 50, 52 y 53.

(33) Ver la nota de Coll Alentom a la pág. 60 del vol. III…
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más decisivo, al describir Desclot el orden de batalla de las tropas, enu—

mera sus partes exhaustivamente de esta manera: “E ordoná ses batales

& doná a N*Anric de Castela ab 105 cavalers espanyols la devantcra: e los
písans & els toscans cavalers agren la segona escala: 6 los romans la ter—
g:a; ¿: Corralí ab les alemanys .foren en la reregarda” (34): catalanes y_

castellanos tienen para un escritor tan representativo como Desclot, un
solo nombre, “espanyols”.

Este episodio de las luchas catalano—aragonesas y principalmente ca—
talanas, contra los angevínos en Italia, fue ocasión de manifestarse en los

historiadores un sentimiento de solidaridad del grupo, al que se oponen
en el mismo piano otros grupos diferentes… Y en esa solidaridad de gru—
po, para la ayuda o para la pugna, se ve incluído el propio Papa. Los
“Gesta Comitum Barcinoncnsium”, en su redacción definitiva, al comen—

tar la injusticia de la entrada de franceses en Cataluña contra el rey Pedro
III, con motivo de su condena por el Papa Martín, señala en éste, como
dato de parcialidad, su condición de origen: “Gallicus nations” ———con—

dición que se estima tan fuerte que ni al mismo Papa se le considera libre
de ella (35). Muntaner, como posterior que es, es aún más terminante y
duro: “E 396 es esdevengut per 10 papa, qui és francés; & així creegats,
con es de la nació del rei Carles que e111í dará tota favor & tota ajuda” (36).
¿Contra quién le dará esa ayuda? ¿Quiénes son los que tiene enfrente?
Muntaner cuenta que viendo llegar, con temeridad asombrosa, unos navíos

con nropas catalano—arag0nesas, el de Anjou se maravilla de su audacia y
tíénelos por locos: “¡E que folla gent es aquesta, que així van morir &
ben vista! Bé es ía paraula que dix lo saví: que tot 10 seny dºEspanya
es en testa de cavalls; que les gents no nºhan gens, : Ios cavalls dºEspanya
son pus assenats & menors que cavalls qui cºl món sien” (37). Son, pues,
gentes de España, pero de una España que no es puro espacio geográfico
al que aquéllos pertenecen, sino una comunidad humana tan honda que
sus componentes ofrecen unas mismas cualidades. Muntaner nos da la
prueba de cómo a una comunidad de origen se añade, suscitada por aqué—
lla, una comunidad de carácter.

Gran número de veces es empleada la palabra “españoles” por un
escritor de la segunda mitad del XIV, que también Aebischer olvidó en su
estudio: Exímenis. Sobre el pensamiento de este autor en relación a un
tema inmediato al que nos interesa, se publicó hace años un trabajo del

(34) Vol. 11, pág. 173—175.

(35) Ed. Cit., págs. 76 y sigs.

(36) 111. p. 21;
(37) Vol. 11, pág. 13.
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F. Martín de Barcelona, cuyas conclusiones son absolutamente insosteni—
bles (38). Probablemente, y es 10 primero que debemos advertir respecto

a la obra de Eiximenis, no hay otro autor medieval, salvo Alfonso X, que

emplee mayor número de veces la palabra en cuestión. Es necesario llegar
& historiadores de fines del XV, es decir, posteriores en un siglo 0 más, ta—

les como Valera, Pulgar, Carbonell, etc., para encontrar superada franca—

mente la frecuencia con que las palabras España y españoles aparecen en
la obra de Eiximenis.

El P. Martí, de Barcelona sostuvo, con innegable precipitación, que
para Eíximenís se da una normal y plena identiñcacíón entre españoles y
castellanos, aparte de los cuales quedan los catalanes. No es esta la impre—

sión que de la lectura de la obra del famoso franciscano había sacado poco

antes otro especialista en ella, el P. Nolasco del Molar (39). Y, efectiva—

mente, dos consideraciones, a nuestro entender muy claras en resultados,

se oponen a la tesis del primero. Es cierto que Eiximenis habla alguna vez
sobre un mismo punto de españoles y catalanes… Pero, en primer lugar,
también otras veces señala a los castellanos como grupo particularizado;
en segundo lugar, al hacer la comparación con otros pueblos —franceses,

italianos, ingleses, alemanes»— se refiere en muchas ocasiones sólo a los

españoles, y no cabe pensar se haya olvidado en esos casos de la existencia
de los catalanes, () que no &ncuentre en ellos nada que decir, sino que

maniñestameme estima haberlos incluido en el grupo conjunto de aqué—
llos. Cuando dice “els franceses e espanyola que no traten les dones axí
agudament com los romana & italians”, indudablemente es ése el caso. Este

párrafo que acabamos de transcribir nos revela, además, otro aspecto que
hay que tener en cuenta: el uso frecuente, como un recurso retórico, de
citar el todo y la parte ———“romans” & “italians” están en esa relación, como
algunas veces “catalans” y “espanola”. Se podrá argúir, aunque en toda la

obra de Eiximenis, es rarisimo ejemplo, que atribuye distinta calificación
en la manera de comer a unos y otros (40); pero se trata de esa vacilantc
relación de todo y parte de que tantos ejemplos se podrían sacar, sí el ca—

rácter obvio del fenómeno no lo hiciera innecesario. ¿Acaso el propio
Eiíximenis, que ha elogiado las maneras de los catalanes, no dice de Ta—
rragona que es ciudad “mal poblada e de simple gent e grosera”? Y no
cabe duda que se trata para el autor también de catalanes, los cuales llegan

(38) “Catalunya vista por Fra Francesc Eximenis", en “Estudis Francis—

cans”, 1934, volumen 46; págs. 79 y 97.

(39) “Un altre voium dºEximcnis”, cn “Estudis Franciscana”, 1932, volu—

men 44; pág. 413.

(40) Ver Martí de Barcelona, loc. cit.
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hasta el “costat“ de Valencia. No puede ser que para Eiximenís tenga una

signíñcación diferente de la que hemos dicho, el término españoles tan

usado por éi, sin perjuicio de que, en alguna excepcional ocasión pueda

señalarse en sus palabras un matiz impreciso, imputable a la impropíedad

frecuente en la lengua literaria medieval. Pero sí para Eiximenís, reitera—

damente, Barcelona es una ciudad de España y, en consecuencia, el con—
cepto de ésta se revela abrazando la totalidad peninsular, no es posible

indudablemente que un étnico tan directa e inmediatamente derivado de

aquel nombre de país, tenga una significación que no se corresponda

paralelamente a la de éste. Ya vimos en capítulo anterior que las Cortes

de Valladolid, de 1518, hablaban de castellanos y españoles. Ni hay que

pensar por esto que el castellano se sienta fuera del grupo de los españo—

les, ni tampoco cosa parecida cuando leamos en Eximenis “catalanes y
españoles”, tanto más cuanto que el contexto desmiente de ordinario esa

pretendida exclusión,
Tal vez no haya en nuestra literatura medieval una expresión más

clara de solidaridad en el destino histórico de los españoles todos que
aquella que nos legó el anónimo autor del “Flos Mundi”. ¿Qué es 10 que
el autor confiesa que le llevó a escribir de historia? Hay quienes desde
fuera de España, nos dice> han escrito magistralmente de los hechos pasa—

dos, “mas perqo com aquests no son estats spanyols, no an curar de texír

la ystoria de Spanya, Sino superficialmente, yo empero, qui son spanon,
texiré & reglaré la dita istoria, contemporant uns feyts ab altres, tan corn

ma industria sostenír porá (41). El acicate, pues, de su sentimiento hispá—

nico es el que mueve la pluma del autor del “Flos Mundi”, quien, por
otra parte, encuentra muy normal que dcsatíendan la historia de España

los que son ajenos al vínculo de solidaridad sobre cuya tierra esa historia

se teje.

A1 llegar al final de la Edad Media, el antiquísimo grupo de los
“hispani”, sigue presente en la Historia. No son solamente los que habitan
un lugar. Nunca la denominación de un grupo de gentes, si tiene un puro
valor geográfico, ha podido tener tan extraordinaria fortuna. Por eso, a
través de las notas que hemos recogido, hemos visto apreciarse que una
serie de notas características se les aplicaban conjuntamente, que bastaba
el nombre que en común llevaban para distinguidos en la relación o en
la acción militar con y contra otros pueblos, que una misma naturaleza les
colocaba en una igual situación de obligación política, que una sola y común
historia los fundía, sin perjuicio de las reagrupacíones interiores que pue—

  

(41) Massó Torrents, “Historiografía de Catalunya", pág. 580.
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dan hacerse, variables según el punto de vista desde el que se les contem—
ple, pero siempre superadas por la unidad de un destino histórico que el
catalán anónimo que escribió el “Flos Mundi” enunció así: ser español.

LA RELACION POLITICA DE NATURALEZA

A 51163 del siglo XV —-—uno de los más bellos siglos de nuestra histº—
ria—, el cronista Díaz Games lanza la expresión “la nación de Espa—
ña” (42). El aragonés Fabricio Vagad ha escrito también “la nación de

acá de España” (43), distinguiéndola de la de Nápoles, aunque puedan

tener los mismos reyes. No pongamos, sin embargo, más de la cuenta. No
contaremos esas frases como antecedentes del concepto de nación a la
moderna. Traducen, con carácter general, la expresión anterior, de valor
meramente individual, “nations Hispanus”. Pero no por eso dejan de re—
ve1ar todo el denso contenido de comunidad hispánica> que ahora pode-

mos advertir mejor al contemplarlo como situación gener_a1 en que sé

encuentra un grupo humano, sin perjuicio de las “naciones” particulares
que dentro de él se singularícen.

De estas “naciones” o de esta particular relación de naturaleza que
se da en el interior de cada uno de los grupos peninsulares se encuentran

reiteradas, frecuentes alusiones en toda clase de documentos literarios y
diplomáticos. Esto es bien sabido, y de ordinario es lo único que ha lla—

mado la atención y que ha sido tenido en cuenta, al considerar la situación

política de los reinos españoles medievales. Pero también, en este aspecto,
no ver otra cosa es reducirse a una cara de la cuestión, aquella que por ser

más superñcial es más fácilmente comprobable. Hay que confesar que lími—
tado el problema a estos términos, se puede resolver sin esfuerzo alguno,
en perfecta armonía con 10 que acontece fuera. Desde el siglo xm alcanza
un apreciable grado de consolidación la fórmula “un reino—una naturale—
za”. Sin embargo, importa tener presente aquí, una vez más, la constante
advertencia del maestro Menéndez Pidal. También en esta materia la
existencia histórica de los españoles se muestra cargada de una fortísima

dosis de peculiaridad, como la de cada región europea, y para llegar a una

adecuada interpretación de aquélla, hay que matizar convenientemente los
esquemas conceptuales que se ajustan a la concreta situación de uno u
otro de los países de más allá de los Pirineos.

En los dos últimos siglos medievales evidentemente la relación de

(42) “El Víctorial 0 Crónica de Don Pedro Niño”, ed. Carríazo, pág. 348.

(43) Crónica, fol. CLXIX.
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naturaleza () nación se ha consolidado firmemente. Se la ve incluso domi—
nando en el orden eclesiástico, en principio aieno a esta determinación
política. Recordemos el caso, al que acabamos de referimos, de algunas
crónicas catalanas que atribuyen la parcialidad del Pontiñcado en las gue—
rras de Sicilia contra el aragonés a la circunstancia de que el Papa cra
francés. En la “Crónica de Alfonso XI” leemos que durante su reinado,
el Papa pensó en hacer “algún Cardenal de los naturales del regno dc

Casrilla” para que pudiera ayudarle mejor a calmar las desavenencias
internas de aquel reino (44). Nadg añade el cronista a esta noticia, que no
despierta en él comentario alguno. Frente a esto, en una ocasión que tiene

de análoga con la anterior el hecho de tratarse de la designación de un_

Cardenal, súbdito en este caos del rey aragonés, éste, Pedro IV, comunica

la noticia & jurados y prohombres de villas en estos términos de satisfac—
ción: “car jassia que y hagués cardenal dºEspanya, tota vegada era Cas—
tellá” (45). Indudablemente el rey de Aragón celebra con mayor gozo

tener un propio súbdito por Cardenal, ero la misma fra'se en que así se

expresa, pone bien de manifiesto hasta qué grado no sólo no era indife-
rente, sino algo ya altamente cstimable para el rey, y el rey supone que
también para los demás, tener un Cardenal de Castilla. Esta frase nos
revela, por de pronto, la neta concepción de España como totalidad, y
maniñcstamente que, en cualquier caso, para el rey no era lo mismo que

existiera un cardenal castellano que otros cardenales italianos () france—
ses. Y efectivamente, en el orden de los hechos, las obras del titulado car—

dena1 de España, alcanzaban & todos ios peninsulares… El rey Juan I escribe

al arzobispo de Tarragona interesándose por que se conceda una beca a
un recomendado suyo en el “Colegio de los españoles” que en Bolonia

había sido fundado por el Cardenal Albornoz, por el “cardínalis Ispa—
nie” (46). Siendo obra de un cardenal de España para los españoles, el
rey claramente entendía que era también para los suyos.

Cºmo en la esfera del poder real y de la conñguración de los reinos,
también en este aspecto de la relación de naturaleza como base del vínculo
de sujeción política, se da el doble piano de la pluralidad intrapeninsular

y de la comunidad hispánica. Con razón Alfonso XI advierte a unos caba-

lleros que “Como que ellos eran del regnc de Portogal, pero que los por—

togaleses naturaleza avían con los reyes de Castilla” (47); y si recorremos
la Crónica de donde tomamos estas palabras y comprobamos con cuánta

(44) B. A. E., LXVI, pág. 2134

(45) Rubio y Lluc, “Documents...”, I, pág. 181, año 1357.

(46) Rubio y Lluc, “Documents…”, II, pág. 328.

(47) “Crónica de Alfonso XI”, B.A.E vol. LXVI, pág. 225.
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mayor proximidad el rey castellano tenía las cosas y las gentes del reino
de Aragón, con cuyo rey le unía estrecho parentesco y, según la misma
Crónica, sincero amor, comprenderemos cuál sería su sentimiento en rela—
ción con los catalano—aragoneses. Pero, con anterioridad a este y a los

restantes datos que hemos citado, es en la “Primera Crónica General” en

13 que hallamos el rotundo reconocimiento de esos dos planos cuya exis—
tencia añrmamos. Allí se dice de un caballero que era “natural de Espanna
et castellano de llinnagc” (48).

Este último texto de la Crónícá mandada componer por Alfonso X
y otros de la misma obra que son expresión de un parejo sentimiento,
nacen de la magna ocasión de las Navas de Tolosa. Refiriéndose también

a ésta, los “Anales Toledanos 1” dicen: “ayuntaron3e grandes gientcs de
toda España e de toda ultra puertos” (49). Los “Anales Toledanos II”
hablan de que ayudan en otra ocasión al rey de León, “todos los Frcyrcs
de España e grandes gíentes de España” (50), y el valor de lá palabra Es—
paña en estos textos nos lo da una anotación diferente de los primeros
Anales mencionados: “Ficíeron cruzada los Freyres de las Ordenes de
España con las gientes del rey de Castiella & del Rey de León 6 de los

otros rcgnos...” (51).
En esta esfera de cuestiones, Muntaner nos ha dejado una valiosa

declaración. Volvamos a referirnos a ese momento grave en que un rey

ajeno, con sus tropas extranjeras, amenaza con una guerra, que se anun—
cia enconada, el territorio catalán. Ante ese peligro, Pedro III bloqueó de
tal manera la frontera que el ejército francés no puede pasarla, cuando
el abad, extraño de nación, de un monasterio vecino a Argelés se presen-
ta al rey de Francia y le señala los pasos ignorados y sin vigilancia por

los que sus tropas podrían entrar en Cataluña. Y ante este hecho, comen—
ta Muntaner: “Ios senyors d”Espanya faríen gran saviesa que en Hur te—
rra no soferísscn que hagués prelat si Hur natural no era” (52). Munta—
ner, ante esta situación tan grave, tan dramática, no pretende dar una
máxima general, aplicable en abstracto a un problema de la existencia
política, válida para cualquier caso. Tampoco puede limitarse a los inte-
reses privativos del reino catalano—aragonés, que son los únicamente, al
parecer, puestos en juego en esa ocasión. Ante la gravedad vital del he—
cho, su pensamiento va a la totalidad de España. Y revela con e110 la

(48) Ed. cit., pág. 696.

(49) “Esp, Sagr.”, XXIII, pág. 396.

(50) “Esp. Sagr.”,XXIII, pág. 406.

(51) Ed. cit., pág. 400.
(52) “Crónica”, fase IV, pág. 14.
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existencia de un segundo plano, en el que se dan los problemas más de—
cisivos —-—ya lo vimos en el capítulo anterior cuando se trataba nada me—
nos que de dominar el resto del mundo—-, constituido por una relación

política natural en toda España.
En la Crónica de Enríquez del Castillo se habla de “la gente de las

Españas” (53). Refiriéndose a los catalano—amgoneses, el marqués de San-

tillana los señala como los que se encuentran en la tierra hispánica, que
se extiende “fasta las montañas ——qnc parten los galos de la nuestra gen—

te”. Por esta circunstancia, porque es nuestra gente, la gente suya, San—

tillana canta en solemne poema la triste jornada de la isla de Ponza y dice
que en la fragcrosa batalla “ía gente de E5paña ———llamava ¡Aragón ! ” (54).

“Nuestra gente”, “la gente de España”; nuestra gente de España.

Aquel lejano apelativo “de Hispania” con que algunos, como el abad de
Montserrat, Cesario, el que quise ser arzobispo acudiendo a Santiago, se
hacían llamar al traspasar los Pirineos en el remoto siglo IX, se ha inte-
riorizado ahora, al terminar la Edad Media, en el grupo de gentes al que
se aplica y ha pasado a expresar cuanto les es común en su existencia
histórica conjunta, solidaria.

Tal es la situación de que parten las generaciones inmediatamente

anteriores al reinado de los Reyes Católicos. Es habitual presentar el ad—

venimiento de estos reyes como causa y no como efecto de un nivel his—

tórico. Este nivel se da incluso en quienes, sobre su triste sacrificio, tenía

que construirse la obra de aquéllos. En la “Crónica” del Príncipe de Via—
na es normal la referencia a los “españoles”, como los que pertenecen a
toda España, mientras que se interpreta como una oposición al “exrran—
jeto” el hecho de no querer ser gobernados los navarros por alguien de
allen&e los Puertos (55). Recordemos con qué interés Alonso de Palencia
señalaba la común condición española de catalanes y castellanos. De la
misma manera, cuando se ocupa de las guerras por el Rosellón entre el
rey de Francia y la gente del rey de Aragón, para Diego de Valera esta
última son siempre los españoles, y su partido, claro está: el partido del
propio historiador que narra esms hechos. Todavía la unión de los reinos
no se ha realizado; todavía don Fernando no es rey aragonés, ni tampoco

castellano, y ya para Valera, en esa guerra del Rosellón, sus tropas
——en las que, con una predominante parte de catalanes y aragoneses,

(53) B.A.E., LXVIII, pág. 145.

(54) “Comcdíeta dc Ponza”, en “Cancionero Castellano dei siglo XV", re—

copilado por Foulché—Delbosc, N.B.A.E., estrofas 42 y 70.

(55) Ed. de 1843, pág. 139 y sigs.
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había un considerable contingente de castellanos— son los españoles y
España la que en esa circunstancia se expone (56).

También naturaleza oBlíga. La relación política de naturaleza, efec—
tivamente, obliga a los que pelean y al historiador que, siendo de la mis—
ma “nación”, como sentía Valera, narra los hechos; obliga al que, sin

combatir, incluso siendo eclesiástico; con su acción puede favorecer o
perjudicar al propio bando, como entendía Muntaner, y a esa obligación

de naturaleza apelaba el autor del “Flos Mundi” para hacernos compren—
der por qué se sentía llevado a escribir de historia de España.

LOS MODOS DE VIDA DE LOS ESPANOLES

Ese lazo de solidaridad se expresa globalmente en el concepto de re-
conquista, tal como lo hemos expuesto, y se desenvuelve en múltiples

aspectos. Ni podemos tratar aquí de dar el sistema de una antropología

cultural del español medieval, ni siquiera es posible intentar un inventa-
rio de todo aquello que es común, que es obra conjunta del pueblo his—

pano en la Edad Media. De todos modos, recopilando los resultados ob-
tenidos en el análisis de los variados aspectos de la vida peninsular me-
dieval que hemos ido tocando a lo largo de nuestras páginas, llegaríamos

a componer una lista de cierta extensión, Otros muchos puntos, claro
está, podrían someterse a una prueba análoga: formas de vida, hábitos,

facultades, ideas, que desbordan el campo de la existencia política.
Al tratar de la idea de Reconquista vimos la difusión por la Penín-

sula de formas de vida y de criterios axiológícos comunes, derivados de
la lucha conjunta contra el sarraceno. Esto lleva a suscitar incluso formas

concretas de la profesión militar que derivan del estado bélico de la lu—
cha contra el moro. Es conocido, como fenómeno propiamente catalane-

aragonés el caso de las tropas almogávares. Análogo en sus condiciones

militares y de vida social es en Castilla el grupo de los “golfineS”. De
éstos se habla en la “Crónica de Alfonso X” (57), y de unos y otros, co—

mo fenómenos concomitantes en Cataluña-Aragón y León—Castilla, se hace

referencia en la “Crónica de Desclot” (58). La “Crónica latina” mencio—

na ——y tal vez es la primera referencia cronistica que se hace de ellos—

unos almogávares en el terreno intermedio del reino de Murcia (59), en

(56) “Memorial de' diversas hazañas”, cd. Carriazo, págs. 253 y 258—260.

(57) B.A.E., LXVI, págs., 59.

(58) Vol. III, pág. 63.

(59) Ed. cit., pág. 122.
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el que hubo tan importante colonización catalana. Casi al mismo tiempo,

Lucas de Tuy nos da la definición de 10 que estas tropas son: “Eo tem—

pore quidam Catholici viri strenui de frontaria Maurorum, qui Almuga—

veres vocantur, collecta suorum multitudíne de nocte terram Sarraceno—

tum furtíve íngressi sunt” (60). La “Crónica de Fernando IV” alude a
los “almogavaxes ¿ a otros omes de guerra” que ayudaban a la reina
María en la minoridad del rey (61), y la “Crónica de Alfonso XI” nos los
presenta como una dura tropa de choque en el ejército del rey sobre Gi—

braltar (62).
Desde estas rudas formas militares a delicados estilos poéticos o atrac-

tivas modas femeninas, contra las que tronaba el franciscano Eiximenís
(63), hay una constante interpretación de usos y de formas de vida, que
denota el común fondo humano sobre el que esos hechos se dan. ¿Qué
es 10 que el anónimo autor de la “Chanson de Sainte Foy”. le hizo califi—
car su obra de “razó cspanesca”? (64). Alfarích, especialista en historia
del sentimiento religioso, sostiene que, por su tema, por varios detalles
que muestran a lo largo del poema una estrecha relación con las cosas
de España, por estar concebido pensando en los españoles, hay que si—
tuar la canción en la España cristiana y con más precisión en país ca-

talán. “El autor traduce con su fe y esperanza íntimas las de todo un

pueblo con el que se encuentra unísono y del cual es como un eco

sonoro” (65). Desde el punto de vista fílológico, Hoepffner completa

el análisis anterior y, con retorcida y alambicada argumentación llega a

la conclusión siguiente: “Calificar de “cspanesca” una leyenda que

nada tiene de española, no sería posible más que ante un público él mis-
mo españo ”. De este modo, el poeta anunciaba & sus auditores que el
tema que iba a tratar delante de ellos era un tema suyo, una leyenda
expandida en su propio país y en las regiones vecinas (66). Termina si—
tuándola en la Cataluña septentrional, en el Rosellón 0 en Ia Cerdeña,

según confirma el estudio de la lengua en que está escrita. Para nosotros
indiferente es que, como Alfarich y Hoepffner sostienen, la palabra “razón”

(60) “Hisp. Illust.”, IV, págs. 115—116. Se refiere al reinado de Fernando III,

año 1235.

(61) B.A.E., vol. LXVI, pág. 104.

(62) B.A.E., vol. LXVI, págs. 253 y 342)

(63) Ver el art. cit. del P… Martí de Barcelona, pág. 90.

(64) “Canzon audi qºes bclla'n tresca I Que fo de razo espancsca ¡ Non fo
de paraulla grezesca ! Ne de lengua serrazínesca” (v. 14—17).

(65) “La Chanson de Sainte Fey”, vol. II, cd. de la Universidad de 'Es—

trasburgo, París, 1926, págs. 10 y 176.

(66) “La Chanson de Sainte Fey”, ídem id., t. I, págs. 207—208.
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alude al argumento, tema u objeto de la leyenda, o que, como Rajna

piensa (67), haya que suponer que se refiere más bien a la forma (68).

Lo cierto es que, en cualquier caso, la palabra “española” da expresión
a un sentimiento de comunidad humana, que el análisis del fondo del

poema le ha permitido & A1farich señalar.

Sólo esta idea de España como ámbito de un grupo humano, de una

comunidad, puede explicar un interesante fenómeno, cuya iniciación es

muy temprana, cuyo desarrollo abarca toda la Edad Media, creciendo en

intensidad a médida que los siglos pasan… España aparece de esta manera
como un fondo sobre el que se proyectan las más variadas comparaciones.
El primer ejemplo, incipiente, escasamente significativo todavía, le des—

cubrimos en la “Crónica del obispo don Sebastián”, 0 redacción segunda
de la ºriginaria “Crónica de Alfonso III”. En ella, al hacer el elogio de

los edificios ramirenses (“sola calce et lapide constructa”) se advierte “si
aliquis aedifícium consimilare volucrít, in Spania non inveníet” (69).
Indudablemente esta es una idea culta, erudita, en la que resuena la he-

rencia romana, como cuando, haciendo alusión a un hecho moral, no ar—

tístico, refiriéndose a un rumor que le atañe, Claudio de Turín (otro his—

pano del tiempo carolingio), escribía que aquél se había difundido “per

omnes Gallías usquc ad fines Spanic” (70), o, como vemos también en
escrito del abad de San Martín del Canígó, en el que comunica la
muerte de un conde de Cerdaña, y en sus palabras exalta la fama que

alcanzó en el mundo mientras vivió, “quod noverunt Italia, Gallia et

Hispania”.
También en este aspecro la idea erudita de Hispania se va cargando

cada vez más de una fuerte tensión humana. Para que reiteradamente
(con mucha más frecuencia que sobre otros fondos: el mundo, la cris—
tiandad, los diversos reinos peninsulares), se comparen sobre esa base
común hispánica, fama, virtud, valor, hermosura, riqueza, honor, etc., et—

cétera, es necesario que se dé el sentimiento de un fondo homogéneo, sin

el cual la comparación no es posible. Si se toma como ámbito de com-

(67) “La patria & la data della Santa Fede di Agen”, en “Mélangcs Cha-

baneau”, “Romanische Forschungen”, XXIII, Erlangen, 1907; pp. 472.

(68) Corrígiendo el criterio de excesiva antigííedad con que antes se la fe—

chaba, se considera hoy que la “Canción de Santa Fe” es obra compuesta sobre

1060. El reciente descubrimiento de la existencia de una poesía española con—

servada fragmentaríameme, pero en su propia lengua, en poemas arábígo y iudeo-

españoles, puede fortalecer la tesis de Raína.

(69) Ed. del P. García Villada, pág. 79.

(70) M. G. H., “Epistolac Karoliní acví”, II, “Claudíi Taurinensís Episcopi

Epistoiae”, núm… XII, pág. 610.
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paración el mundo o la cristiandad, ello es posible en la medida en que

existe de común una condición humana o una cualidad de cristianos. De

la misma manera, sólo que con mayor frecuencia, se encuentra la refe—
rencia al fondo hispánico. También en muchas ocasiones esto tiene un
mero carácter de tópico —-——aunque indudablemente para que un lugar

común se constituya hace falta que en un momento dado haya calado
hondo. Pero, además, con referencia a ese ámbito de España es normal

hallar los ejemplos de más fuerza ponderatíva y más intencionados.

Desde muy temprana fecha hallamos que Juan Diác0no, en su “Vita

Sancti Froylani” asegura que de los fundadores del cenobío de Vísco,
“cum cius fama totem peragraret Hispaniam”, llegó su renombre a los
oídos del rey Alfonso (71). España, pues, es el diapasón en que resuenan
y se ensanchan famas, rumores, noticias, desde muy pronto, 10 que su—

pone que se considera que en ella habitan gentes interesadas por los mis—
mos temas. De las calamidades que pasa en un momento dado la iglesia
de Santiago, el autor de la Compostelana advierte que por “Hispaniarum

angulus iam nullus ignorat” (72). ES, por consiguiente, natural que el

“Carmen” latino en honor del Cid, se exprese así:

Unde per cunetas Ispaníe partes,

celebre nomcn ejus ínter omnes

reges habetur, paritcr timentes

munus solventes (73).

Y esta fama del Cid es prueba de la real comunidad hispánica en ese
aspecto: el “Carmen” latino, escrito en vida del héroe, es catalán, como

sospechó Milá y Fontanals ——de hacia las fronteras de Lérida, según ha
precisado Menéndez Pidal; el “Poema” se escribe en Medinaceli, en tie—

rras fronterizas de moros y aragoneses”; y la “Historia Roderíci” se debe
a un clérigo de Zaragoza, probablemente mozárabe, que acompañaba al
héroe (74).

Cada vez se va gcncralizando más y adquiriendo matices nuevos aque-
lla tan vieja práctica. Sin seguir un curso cronológico monótono e inne—
cesario y renunciando a repetir las abundantes citas reunidas, empezando
por el “Poema del Cid”, pero sobre todo de los escritores de los siglos
XIV y xv, por María Rosa Lida, daremos algunos ejemplos que, geográ—
ficamente () por su peculiar matiz, tienen un interés especial. Así, en la

(71) Risco, “Esp. Sagr”, XXXIV, pág. 424.

(72) “Esp. Saga”, XX, págs. 26 y 554.

(73) Ed. de Menéndez Pidal, en “La España del Cid”, II; en especial pá—
gina 892.

(74) Menéndez Pidal, “La España del Cid”, II; en especial págs. 889 y 911.
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carta de hermandad para la defensa de Barbastro, en 1138, vemos califi—

car a ésta de “civitas quae una fuit 01ím ex melíoribus Hispaniae” (75).
También del monasterio de Ripoll, se dice “caput et specimen universe
esse meruit Esperíe” (76). Este es siempre un término próximo, y como
alusivo a una especial situación familiar, que se combina cºn otros más

genéricos: Pedro III pide al Papa una especial concesión a Poblet, “quod
ínter alia nedum Ispanie imc totius mundi, monasteria reputatur solem—

ne” (77). º
Es natural que, si a los reyes de España se les contempla como un gru—

po, con una particular conexión entre ellos, surja la comparación, y así
la hallamos en uno de los primeros escritores que emplean la conocida
expresión “reges Hispaniae”, en Lucas de Tuy, quien como superlatíva
alabanza de Alfonso VI dice que en gloria “trascendit Hispaniac reges”,
y de Alfonso VII asegura que “non fuít in Hispania qui posset resistere
illi” (78). Luego veremos, citadas en otros lugares por el específico matiz
que encierran, más ejemplos de menciones análogas. Recordemos que los

“Gesta Comitum Barcínonensium”, para exaltar el alto principado de
Ramón Berenguer I, 10 proyectan “inter alios principes Hispaníae” (79).

Ramón Berenguer IV, según Tomich, contesta al vasallo que, desterrado

antes por el conde, teme presentarse ante él, aun siendo para proponerle
el casamiento con la heredera de Aragón: “Yo no se rey ni senyor en
Hispanya que no Ii poguesseu be venir davant”, reconociendo un nuevo
aspecto común, en el grupo de esos príncipes hispánicos.

Fuera de la órbita de la realeza, en la “Primera Crónica General”,
hay comparaciones del tipo de ésta: “mas noble de quantos otros monas—

terios en Espanna a” (80). Indudablemente como tópico, sigue mantenién—

dose la expresión, cuando en un mismo capítulo la “Crónica de Alfonso
X” repite tres veces la mención a España como fondo sobre el que se
comparan honores y mercedes (81), o cuando de un personaje se dice en
la “Crónica de Alfonso XI” que “era el más poderoso ome de España
que Señor ovíese” (82), 0 López de Ayala nos advierte de una señºra que

 

(75) Vílíanucva, “Viaje”, XV, pág. 377.

(76) “Cart. de Saint Víctor de Marseille”; cit. por Beer, “Los manuscri—

109…”, pág. 299.

(77) Rubíó y Lluch, “Documents”, II, pág, 253.

(78) “Hisp. Illust.”, IV, págs. 102-105.

(F9) Ed. cit., pág. 32.

(80) Ed. cit., pág. 685.

(81) B.A.E., vol LXVI, pág. 25 y 26 (cap. XXX).

(82) B. A. E., vol. cit., pág. 192.
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era la “mayor heredada que se fallaba en España” (83), o Eiximenis exal—
ta a Barcelona como “molt major luna de tota Spanya” y más populosa

que “altra ciutat de Spanya” (84), o a los valencianos como “poble espe—
cíaí e elet entre los altres dc tota Spanya” (85), o cuando las “Crónicas”

de don Alvaro de Luna, de Juan II por el Halconero o la “Refundición”

de ésta por el obispo Barrientos, ponderan la casa edificada por el con-
destable en Escalona como “la mejor” o “la más especial que habia en
España” (86), o en “El Victoríal” se acude a decir “como ninguna de las

reinas de toda España”, o de un marino que era el mejor y más cierto
“de toda España” (87), y en 1a,“Cróníca del condestable don Lucas de
Iranzo” se exalta análogamente un casº de hermosura (88). Valíosos son

los ejemplos que descubrimos en la “Crónica” de Muntaner. De un ca—
ballero dice Muntaner que “fo dels mellors barons & dels pus honrats
d*Espanya” (89). Este caballero era Jaime de Jérica, yerno de Roger de

Lauria, y sabido es que los señores de Jérica solían ser amigos y, en más
de una ocasión, colaboradores militares de los reyes de Castilla, y de uno
de ellos cuenta la “Crónica de Alfonso XI” que fue el amparador de la
hermana de este rey, y reina de Aragón, la castellana doña Leonor. Y de

otro personaje, Bernat de Sarriá, distinguido en Sicilia, afirma Muntaner

que era “lo pus llarg de cor que cavaler que ame fos en Espanya” (90),

10 que muestra hasta qué punto, aun en tierras extrañas, la comunidad

humana a que se pertenece y en la que están implicados la valía y el ho—

nor del caballero sigue siendo España (91). Ture11 dice del caballero am—

purdanés, cuya ciencia militar es requerida en Las Navas, que “era 10

'más_experímemat de toda Espanya” (92). Esta manera de ver llega incluso

(83) B. A. E., vol. LXVIII, “Crónica de Enrique III”, pág. 162.

(84) P. Martí de Barcelona, art. cit., pág. 79 y sigs.

(85) “Regiment de la cosa pública", ed. de Barcelona, 1927, pág. 22 y ss.

(86) Ver págs. 152, 254 221 de las respectivas ediciones de Carríazo. De

esta famosa casa dice Lampérez que se trata de una residencia señorial del tipo

desdoblado, castiHo—palacio, en la que la planta y la estructura militar circun—

dante abrigan una construcción residencial con netas características de arquitec—

tura urbana. En cuanto a su estilo, especialmente en la parte de palacio, ofrece

la yuxtaposición de elementos góticos tardíos y mudéjares: “Arquitectura civil

española”, t. 1, págs. 240, 272 y sigs.

(87) Ed. Carriazo, págs. 100, 303, 348, etcétera.

(88) Ed. Carriazo, pág. 113.

(89) Vol. I, pág. 48.

(90) Vol. V, pág. 6.

(91) Vol. V, págs. 15, 58, 66, 75.

(92) “Recon”, pág. 138.

32

 



498 105€ momo MARAVALL

a manifestarse en casos en los que resulta interesante comprobar cómo
ese ámbító hispánico es la perspectiva habitual y común. Un escritor hu—
manista catalán, Antonio Canals, al dedicar al cardenal de Santa Sabina,
don Jaime, administrador del obispado de Valencia, su traducción del “Va—

lerio Máximo”, elogiando su cultura le dice saber que ese libro le es “más
familiar que bom que yo sapía en Espanya” (93). Y así hasta llegar a
fórmulas perfectamente baladíes, como cuando Alonso Maldonado, bió-

grafo del estupendo Alonso de Monroy, escribe; sin fundamento alguno,
“cuarenta años sostuvo la guerra en la provincia de León y Extremadura,
que fueron las mayores que hubo en toda España” (94).

Insisto en que aun en su mera forma de tópico la expresión tiene un
valor y denota la persistencia de una situación histórica, de una compleja
y permanente red de relaciones de toda clase, que se dan en el ámbito
hispánico y que 10 han convertido en ese fondo homogéneo de que ha-

blábamos. Si, por ejemplo, una hija de Jaime II, por cuyas venas corría
sangre castellana a causa de tantos entronques matrimoniales, se casa con

el hijo del rey de Castilla, si otra se casa con don Juan, hijo del infante

don Manuel, sí un hermano de ambas es arzobispo de Toledo, nada de ex—

traño tiene que al hablar del estado de otros hijos del mismo rey aragonés,

Muntaner se refiera al ámbito total de España y nos diga que el segundo
hijo, Alfonso, casó “con una de les plus gentils dones d'Espanya”, y que
otra hija, la última, fue prioresa de Sigena, que es una de las más hon—
radas órdenes de España (95—96). Y si los hijos de doña Leonor, viuda
de Fernando de Antequera, eran—reyes () reinas de todos los reinos penin—
,sulares, es cosa bien fundada que el Halconero diga de ella que “era la
más generosa que había en España” (97).

junto a casos en que la materia se nos ofrece como lugar común, en

otros se nos muestra el vivo sentimiento a que responde el hecho. Filón
especialmente rico en unos y otros ejemplos -——que por esa razón consi—
deramos aparte——- es la “Crónica de Jaime I”. Sí para elogiar superlati—

vamente la virtud real de su padre, Jaime I dice de él, siguiendo¿el cono—

cido hábito, que “fou 10 més franch Rey que hi haia hagut a Espanya”
(98), o en otra ocasión elogia unas tropas como “de les menors ¿”Espa—

nya” (99), le vemos que, al alcanzar la conquista de Mallorca, su pensa—
  

(93) “Llibre ancmenat Valeri Máximo”, Barcelona, 1914, pág. 13.

(94) “Hechos del Maestre de Alcántara don Alonso de Monroy”, ed. pre—

parada por Rodríguez Moñino, Madrid, 1935, pág“ 25.

(95—96) Crónica, VIII, págs. 60—62.

(97) Ed. cit., pág. 56.
(98) Vol. 1, pág. 15.

(99) Vol. 1, pág. 32.
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miento va a esa totalidad hispánica, y el rey se enorgullece de haber con—

seguido “Regne dins en mar, 90 que encara cap Rey dºEspanya no pegué

acabar” (100). El rey trata de convencer en Barcelona a los suyos para

que acudan en ayuda del rey de Castilla y para moverlos & ello se sirve

de un recurso de solidaridad y emulación: Cataluña no puede faltar por—

que es “lo millor regne dºEspanya” (101). Aquí vemos en estado vivo y

operante un sentimiento que precisamente por haber obtenidd originaria—

mente esa doble cualidad, puede llegar a engendrar posteriormente un
tópico. (En esta forma hallamos más tarde la frase, por ejemplo en la

“Crónica” del Príncipe de Viana: “e lleva tanta ventaízz— este regno de
Navarra a los otros regnos de España” (102). Todavía nos proporciona la

“Crónica de Jaime I” algunos otros ejemplos de interés: de un noble de

su tierra que estima en alta medida el rey, dice que “es dels a1ts homens

dºEspanya per 11ínatge y per noblesa” (103), y de un consejero de la con—
desa de Urgel afirma que es “dels més sabis homens dºEspanya” (104).

Cualidades del más puro valor personal, humano, se someten al mismo

procedimiento ponderatívo; pero no es esto 10 que importa observar en

los dos ejemplos anteriores, sino que en ellos hemos de ver revelada una

situación en la que se funda aquel procedimiento: esos altos linajes, esa

nobleza sobre la cual se hace la comparación, esos hombres. señalados por

su saber, por ;ncima de_ los cuale_s el personaje al que_ Va dirigida la ala—

banza destaca, son de España. Es decir, que todas las marúfestacíones de

ese modo de pensar que hemos visto, son posibles por la patente existen—
cia del fondo homogéneo de que al empezar hablábamos. Hay unos altos

linajes de España, hay sabios españoles, hay toda una capa humana co—

mún, sobre la cual es posible descollar.
Casi no hay texto escrito en los reinos hispánicos durante los siglos

XIV y XV que no acuda a ese procedimiento de proyección sobre la tota—

lidad de España. A los muchos que van ya mencionados cabría añadir
muchos más; pero no hace falta seguir, aunque la comprobación estadís—
tica es aquí importante. Fijémonos tan sólo unos instantes más en algún
pasaje referente_ a la esfera de los caballeros. De la hueste que marcha
hacia el Sur y que triunfaría en Las Navas, la “Crónica latina de los Re—

yes de Castilla” comenta “numquam tot et talia arma ferrea in Hispa—
niís visa fuerat” (105). Antes, ya la “Chronica Adefonsi Imperatoris” ce—
  

(100) Vol. 1, pág. 131.

(101) Vol. II, pág. 135.

(102) Ed. cit., pág. 9.

(103) Vol. II, pág. 95.

(104) Vol. 1", pág. 50.

(105) Ed. Cirot, pág. 65.
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lebra el brillo y el decoro de España, reunidos sus príncipes y caballeros,

con motivo de la boda del rey García de Navarra en la corte castellana

(106). Cuenta por otra parte, Lucas de Tuy que cuando el rey de Fran—

cia, bajo pretexto de un viaje a Santiago, se dirigió a Castilla para indagar

10 que hubiere de cierto en los rumores que le habían llegado acerca del

origen de su esposa, hija de Alfonso VII el emperador, éste, conocedor

del hecho, “praecepit Regi Navarrae et comíti Barchínonae ut omnem
gloriam Hispaniae exhiberent eí” (107). Si hay una. gloria, un honor, un

valor conjuntos, en el que todos participan, es posible comparar sobre

ese fondo la parte de cada uno, y de esa comparación resulta a su vez un
fortalecimiento del que a todos une. Es un bello testimonio el que de este
hecho nos ofrece la “Crónica de Jaime I”, completando así el sentido que

'en ella poníamos antes de manifiesto: el rey aragonés pide ante el Papa

la cruzada a Tierra Santa, y al salir de la entrevista, en la que se. ha ofrecido

para la empresa, exclama ante los suyos: “Avuy cs honrada tota Espanya”

(108). El honor de uno es el de todos, porque todos tienen un honor común

y forman,— por ende, una unidad, una comunidad. Sí el sentimiento de ho—
nor es, sociológicamcnte, la más viva manifestación de una situación de

comunidad, esas palabras de Jaime I son la más rotunda afirmación de la

comunidad de los hispanos. Otros muchos testimonios de significado
parejo hemos citado a lo largo de nuestras páginas y quédanos aún por

recoger otro que no es menos claro e intenso que el que acabamos de re—

coger. Cuenta Desclot que en la guerra contra los franceses, los barones

catalanes hacen saber a Pedro III, en un momento de impaciencia, su de—

seo de luchar y no quedar inactivos, como mercaderes, en las ciudades,

por 10 que sería “ahontada & menyspreada tota la cavalleria dºAspanya”.
Sería quitar fuerza al vigoroso sentimiento que se expresa en esta frase,
sí quisiéramos penetrar ahora en el análisis de todo el denso fondo de
comunidad que hace faita para que pudiera llegar a ser escrita (109).

El mismo Desc10t, en su “Crónica”, al hablar de esa guerra de los
franceses contra Pedro III, cuenta que el rey de Francia envió un msn-

saje que no fue atendido, al vizconde de Cardona, defensor de Gerona,

proponiéndole queº sí se pasaba a su bando, lo haría “10 mayor hom ¿ lo
pus honrar que fos en Spanya aprés del rey” (110). Es curioso ºbservar,

una vez más, un caso de paralelismo en el pensamiento, a ambos lados

(106) Ed. de Sánchez Belda, ya cit., pág. 71.

(107) “Hisp. Illust.”, IV, pág. 105.

(108) Vol. II, pág. 226.

(109) Vol. V, pág. 55.

(110) Vol. V, pág. 41.
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de la Península: aparte de la frase de la “Crónica de Alfonso XI”, casi

igual a_ la de Desclot, que citamos armasJ don Juan Manuel dice a su hijo

que “non ha home en España de mayor grado que vos sinon el rey” (111).

Y esa forma de pensamiento no aparece en Desclot por influencia de una

fuente, de un documento () narración extraña, de que se haya servido.

Sólo en el mismo volumen de la edición reciente de su obra, de la que:

nos servimos, encontramos estos otros casos: de un personaje que asegura

que era bueno y experto, “si bo n'avía ni spert en Spanya” (112); al rey

le hace decir en otra ocasión que “si_ bon cavalier ni enfortít ha en Spa—
nya” es Ramón de Moncada, etc., etc. (113). Con el mismo carácter reí—

teratívo aparece esta manera de pensar en el infante don Juan Manuel

cuando exalta el honor de su linaje ——“yo en España non vos fallo amigo

en egual grado” (114). Añadiremos un interesante documento en el que

se nos revela esa conciencia de una situación hispánica general, en el or—
den eclesiástica. Se trata del acta de un sínodo del obispado de Tortosa,
en 1278, en la cual se recoge la “constitutio” dictada por Egidio, carde—

nal de San Cosme y Damián, “cum prelatis et aliis víris discretís
Hispaniae apud sedem apostolicam constituti”, y en ella se establecen

penas contra un cierto pestífero morbo “tam in clerum Hispaníae infa-
miam inducentem” (115). Es tan íntimamente solidario el grupo de los

españoles en esta esfera, como en cualquiera otra, que un vicio que haya
que corregir atañe a todos, como a todos, contrariamente, enaltece una

gloria que por hispánica les es común: tal los méritos de Santo Domin—
go, como reconoce el infante don juan Manuel: “Ruego et pido ——escrí—
be éste— a los frailes de la provincia de España, que pues que Sancto

Domingo que fizo esta orden fué de Castilla, et por reverencia del (el)
prior provincial de España es el más honrado por de toda la orden, et en

todo el mundo tienen que Castilla fué cabeza et comienzo de la órden,

que ruegucn a Dios que trabajen cuanto pudieren porque la provincia

de España adelante en sciencia et en buenas vidas et en servicio de Dios

ct aprovechamiento de la orden et de las gentes” (116). La articulación
de la serie de pensamientos que expone aquí don juan Manuel no puede

ser más interesante: las virtudes de una persona singular, por el hecho
de ser castellano y español, son merecimientos de Castilla y “honran” a

(111) “El Libro de los Castigos”, B.A.E., LI, pág. 269.

(112) Vol. V, pág. 81.

(113) Vol. V, pág. 139; íd. pág. 164.

(114) “El libro de los Castigos”, pág. 269, (3. Z.“; “Tratado… sobre las

armas que fueron dadas a su padre”, B. A. E., LI, pág. 262.

(115) Villanueva, “Viaje”, V, pág. 284 y ss.

(116) “Libro de los Fraires Predicadores", B.A.E., LI, pág. 367.
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tpda España; por detrás queda, como un fondo sobre el que esa privile—

giada situación se proyecta, la referencia a “todo el mundo”, y de aqué—

lla toma ocasión el autor para formular su aspiración de que España —-—y

mi 8610 una parte como Castilla, por destacada que en este caso sea——,
adquiera un aventajamíento sobre todos, en algo tan netamente humano

como la ciencia, la moral, la religión: se trata, pues, del adelantamiento

de una comunidad humana, solidaria en sus valores, cuyo concepto se ex—

presa.con el nombre de España. En un caso análogo, esto es, ante el re-

conocimiento de la santidad de Vicente Ferrer, el castellano Marqués de

Santillana, exclama: “gozóse España con esta jornada“.
Hemos visto, pues, a los hispanos, como una comunidad de origen o

nación, como una comunidad de carácter, como ámbito moral unitario

sobre el que se proyectan las más variadas calidades humanas, como una
comunidad de honor, altísima, exigente y acatada. Era de esperar que ello
engendrara como consecuencia una común opinión. Hallámosla reconoci—
da y aducída como testimonio que obliga ”diferenciada, además, como

fundada independientemente, del plano de los reinos particulares. En un
documento dirigido por altos señores al rey Juan II de Castilla, que reco—
ge en su Crónica el Halconero, se denuncian los males que ha acarrcado
la gestión del Condestable don Alvaro de Luna, causa de lamentables vi—
cios, “lo cual advierten aquéllos, fué siempre denostado en España, en
especial en la generación de estos vuestros reinos” (117).

Es esta común opinión, cuyo testimonio puede honrar o denostar &
alguien en todo el ámbito peninsular, el plano necesario para que ese
tipo de fenómenos que venimos observando se produzca y adquiera su
sentido. Esos fenómenos, como hemos visto, se originán eminentemente
en el orden de la realeza y de las relaciones señoriales, pero no faltan
tampoco en otras esferas, como algunos de los textos citados nos confir—
man.

Todos estos teStimonios, y en especial aquéllos, tan firmes, tan vehe-
mentes que revelan la existencia de un sentimiento de honor conjunto,

entrañan forzosamente la conciencia de un deber común, cuyo cumpli—
miento o incumplimiento honra o acarrea el desprecio para aquel que asi
se comporta y para el grupo entero con el que solidariamente se liga. Por
tanto, supone la existencia de una manera normal y establecida de condu7
cirse, a la que se está obligado, a la que múy acertadamente se le llama
en numerosos textos medievales, “costumbre de España”.

Nos hemos encontrado ya con alusiones a usos y hábitos de los espa—
ñoles, 3 caracteres comunes que, en cuanto tales, fundan ese tipo general

(117) Ed. cit., pág. 331.
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de cmnportamíento, esc “mos” hispánico. Pero en el problema concreto

a que ahora nos referimos, tenemos que habérnoslas con una manera ha—

bitual de compostarse más rigurosa y definida, por cuanto es, incluso

prácticamente, exigible, bien_por medios morales o bien por procedimien—

tos propiamente jurídicos. Se trata de la llamada “consuetudo Híspaniae”.

EL PROBLEMA DE LA “CONSUETUDO HISPANIAE”

Una de las formas en que se nos ofrece con mayor reiteración la pa—
labra España, sobre todo en la segunda mitad de la Edad Media, y tanto
en diplomas como en relatos históricos y textos legales, es la de los casos
en que aparece inserta en la frase, “según costumbre de España”. Excep—
cionalmente, hallamos que la expresión “costumbre” o “uso de España”
—-—también se emplea, aunque con mucha menos frecuencia, de esta se-
gunda forma—, puede aplicarse a un comportamiento habitual o cuando

menos tenido por el que escribe como habitual en no importa qué

materia. Sí Lucas de Tuy califica de “more hispánico” el servirse de

un refrán en romance castellano, alusivo a la derrota de Almanzor y fa—
moso aún en nuestros días (118), el Toledano también escribe que “more
Hispanico” era llamado el monasterio fundado por el conde Sancho,

aludiéndose con ello a Ia pseudo etimología de un nombre de lugar,

Oña (119). “Costumbre de España“ considera el cancilier López de

Ayala en su “Crónica” de Pedro el Cruel a la de datar por la que llama

era de César (120), adelantada, como es sabido, treinta y ocho años sobre

la cristiana El uso de esa Era había sido general en el lado occidental de

la Península. El “Chronícon Burgense”, en un a modo de prólogo, y los
“Annales Compostellaní”, en sus primeras líneas, definen 10 que la Era

representa, tal como se la encuentra, “apúd hispanos” (121). También la

primera historiografía de tierra catalana se sirve de ella hasta fecha avan—
zada. Se encuentra efectivamente empleada en el “Chronicon Rivipullcn—
s'e_”, en el “Necrologio de Roda”, en ei “Chronicon Rotense”, 'en el “Chro—
njcon Dermsens_c II”, bien en todas sus anotaciones o en parte al menos,»
y' a 'la vez que“la era de Cristo. El canciller Ayala se equivoca creyendo
que en su tiempo se sigue empleando aún en todo él ámbito pehinsular,
cuando ya ha desaparecido totalméntc en las regiones del Levante espa-'

(118) “Hisp. Illust.”, IV, pág. 88.

(119) “Hisp. Illust”, II, pág. 83.

(120) “Crónica de Pedro I”, B.A.E., LXVI, pags. 403 y 411.

(121) “España Sagrada", XIII, págs. 307 y 317.
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ñ01 y aun en las de Poniente ha sido abandonada. Pero López de Ayala

creía, sin duda, lo contrario y de ahí que se mantenga con la misma opi-

nión en otras obras suyas; como en la “Crónica del rey juan 1”, en la

que, al datar el comienzo de este reinado, vuelve a servirse del año de la

Encarnación y del de la era de César, “segund costumbre de España”
(122). De esta práctica intenta dar núestro gran cronista una explicación,
probablemente porque el hecho le resulta un tanto insólito. Según él, “fín—
có en costumbre en España de ser así llamados los tiempos”, por el se—

ñorío que tuvo sobre toda ella Octavio Augusto, que fué quien dispuso

esa manera de contar, “6 porque España era una provincia de las que

así le obedescieron” (123).

Pero el gran interés histórico que el tema de la “Consuetudo Hispa—
níae” posee, se revela propiamente en el orden jurídico. La costumbre
de España es, en los textos medievales, ante todo y sobre todo una fuen-

te de derecho. Es una norma jurídica consuetudinaria por lo general, o

por lo menos que se transmite consuemdinaxiameme & partir de un mo—
mento dado. Esc carácter eminentemente jurídico da lugar a la expresión,

también frecuente, según “costumbre y fuero de: España”, que veremos

aparecer en algunos de los textos que después citaremos.
En este aspecto jurídico, Abada1 llevó a cabo un magnífico estudio

del tema, interesado por el gran número de ocasiones en que la fórmula
“consuetudo Hispaniae” aparece mencionada en textos catalanes… Su tra—

bajo se publicó hace ya cuarenta años y se impone revisar sus conclusio—
nes, forzosamente, a pesar del rigor con que en aquella fecha desarrolló
su investigación (124).

Se reducía Abadal & analizar el fenómeno en el ámbito catalán estric-
to. Según éí, ía insuficiencia de los “Usatges” en la cuestión de la te—
nencia de castillos y, en general, en la materia de relaciones entre señores

y vasallos3 dio lugar al desarrollo, por el doble conducto de la práctica

judicial y de los comentaristas, de un derecho consuetudinario en Cata—

luña, que en el siglo XIII grana en _un grupo de normas, normas a las que

se les da conjuntamente el nonibre de “consuetudines Cathaloníae”; Pero

en 1336, un documento de Pedro IV, referente a la tenencia de su cas-

tillo de Odena, texto que Abada1 reproduce y al que confiere importancia

(122) “Crónica de Juan I”, B.A.E., LXVIII, págs. 65 y 144.

(123) “Crónica de Pedro I”, pág. 411.

(124) “Las Partidas & Catalunya”, en “Estudis Universitarís Catalans”, nú-

mero VI, 1912, págs. 13—37 y 159—180; núm. VII, págs. 118—162 (este último

contienen la edición crítica del texto de la traducción catalana del tít. XVIII de

la Partida II)…
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grande, introduce en la materia un derecho nuevo: la “consuetudo His—
paniae”.

¿En qué consistía esta costumbre? Para Abadal la contestación es
clara: Hamábase así al título XVIII de la Partida H, de cuya traducción
al catalán hoy se conservan varios manuscritos, pertenecientes al siglo XV,
en los cuales a ese cuerpo legal se le llama expresamente “les costums
de Espanya”. El propio rey Martín llama a ésta, a la que designa con la
fórmula consabida de “costumbre dºEspanya”, la “ley del Emperador
feta sobre los castillos”, demostrando paimariamente la identificación de
esa costumbre con el citado fragmento de las Partidas. Abadal sostiene
que en los diez años inmediatamente anteriores a la fecha del documento
de Pedro IV a que nos hemos referido, muchos castillos que enumera,
estarían ya sometidos a este derecho, el cual se ccnservaría, con mayor o
menor intensidad, hasta el fín de la épºca feudal.

Según Abadal, tal estado derivaría de un movimiento doctrinal jurí—
dico que se superpuso al fondo consuetudinario catalán y en relación con
el cual estarían las traducciones catalanas de otros fragmentos más exten—
sos de las Partidas (lº”, ZF, 7.º'), cuyos manuscritos se conservan hoy, o

cuya existencia nos es conocida, por ser cítada& en documentos de Ia épo—
ca. Generalmente, el desarrollo y aplicación de esta legislación alfonsina
en Cataluña, viene de parte de la Casa real, buscando el fortalecinúento
del poder del rey frente a los señores. Representa, como la influencia ro—

manista en general, un instrumento para facilita: el paso del régimen

feudal al renacimiento político que trajo consigo el absolutismo monár—

quico. De este modo, durante los siglos XIV y XV se dieron en Cataluña
dos tendencias discrepantes, una a seguir el sistema tradicional y otra que
prefería el derecho alfonsíno, de cuya diferencia testimonia eí documento
del rey Martín en 1398, en el cual concede el rey el castillo de Bellcguar—

da “ad consuetudinem Cathalonie et non Ispaníe”.

La investigación de Abadal presentaba el tema de la “Consuctudo

Hispaníae” como un hecho prºducido en el ámbito catalán, que tiene

lugar entrado el siglo XIV, que se refiere a las obligaciones militares de
las relaciones vasalláticas y que consiste en aplicar a esta materia la legis—

laciór'1 alfonsina de un fragmento, de un título de la Partida Segunda,
naciendo de la tendencia de los reyes aragoneses y muy particularmente
de Pedro IV, a fortalecer su poder frente a la tradición feudal catalana.

Sin embargo, Abadal añadía en su estudio algo de 10 que hemos de

partir. A1 hacerse cuestión de: por qué se dio a ese nuevo derecho el nom—

bre de “costumbre de España”, piensa que ello fue debido al uso reite—

rado en “Las Partidas” de la expresión “segunt fuero antiguo de Espa—
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”, frase que se tomó textualmente y como referencia a un fondo común

del que las normas procedían.

De hecho, ese fondo jurídico común existió siempre, y en este sentido

su presencia constituyó uno ,de los hondas ¿: importantes aspectos del 16—-
gado visigodo en España. No tiene por qué ocuparnos ya aquí lo que re—

presenta en esta esfera la observancia del Fuero ]uzgo, cosa .a la que ya

nos referimos en otro lugar de este libro. Pe_ro es, sí, importante a nues»_

tro objeto destacar Ía conciencia, por de pronto, de una lejana base jurí—

dica común en todo el ámbito hispánico. “Fuero Despanna antiguamente

en tiempo de los godos fué todo uno”, dice el “Espéculo” (125). Y aún

más tarde, el Fuero General de Navarra empieza diciendo: “Fué prime—

rament establido por fuero en España...” (126). Respondiendo a la mis—
ma idea, aunque señalando con ella el caso particular de una extraña

preeminencia real, Turell puede escribir palabras como éstas: “Antígua—*

ment en Spanya era de costum. .” (127).1 '
Indudablemente, estos textos que acabamos de citar hacen referencia

a un pasado lejano, que, sobre todo en las palabras txansc:rítas de Turell,
aparece muy debilitado, pero hay que estimadas no aiéladamente, sino.
en relación con 10 que a continuación será dicho. Ese mismo Ture11 poco
antes habíase referido al rey Sancho III de Navarra,”él que reiterada—
mente llama “Emperador de Spanya”, y cúenta de él que hizo leyes en
Castilla, como en sus ºtros reinos, sobre caballería, guerras, tenencia de

castillos -——-es decir, sobre la materia propia de 10 qué en Ia Cataluña del

tiempo de Turcll' era laconsuetudo HiSpaniae”—-—, “Ies cuals són nome—
nades leys de Spanjra: per aquest foren príncipiades” (128) Sí la obra
lggíslativa de Sancho de Navarra, al que ve proyectadoímperialmente-

s'obre la totalidad de España, lleva para Turell el nombre dé esas normas“

que coetáneamcnte tienen vigor en su tierra, y si ve én ellás ¿un procesd
de creación jurídica que continúa ———Sancho el emperador no hizo más—

que darles principio», podemos muy bien concluir que'Tufell hos mues—-

tra que ese fondo jurídico común es algo vivo, que sigue produciéndose
y rcnovándose en su tiempo

(125) “Espéculo'3 5, 5, 1; en “Los Códigos españoles concorda'dos y ano—»

tados”, vol. VI; pág. 143.

(126) Ed. de Ilarregui y Lapuerta, Pamplona, 1869; pág. 2.

(127) “Recon”, ed. cit.., pág. 67“
(128) Ob. cit., pág. 64 y 63.155 interesante recoger la nota que el moderno

editor del “Recon", Bagué, pone a este pasaje y de la cual resalta que la parte

del texto a que nos referimos es una interpelación original del autor, desarrollan—

cio en un sentídó prºpio; que es el que hemos tsatadode' recoger, dos' líneas

insustancialcs de la obra de Tomich, & la que de ordinario sigue y copia.



EL CONCEPTO DE ESPAñA EN LA EDAD MEDIA 507

La existencia reconocida de ese fondo jurídico perteneciente a- toda
España es el que dio lugar sin duda, considerándolo como algo perma—
nente y, en consecuencia, actual en todo momento, a la curiosa expresión

que se encuentra en documentos y obras medievales de Cataluña, “leys
de España”. Hemos visto que la usa Turell, llamando así a unas normas
del rey navarro que Tomich englobaba ep ia denominación única de

“furs”. Sin embargo, es cierto que esa expresión se aplica en general a

las “Partidas”. Pedro IV, que buscaba en alguna ocasión con gran interés
los tres volúmenes en que las “Partidas” estaban escritas, las llama así:
“les Keys dºEspanya” (129). Esto no quiere decir que sea algo que se da
exclusivamente en relación a la magna obra alfonsina, sino que, por la re-
percusión tan extensa e influyente que esa obra tu”vo, vino a simbolizar,
sobre cualquier otro antecedente, ese sustrato general de la vida jurídica
en la Península entera. Por eso, con las “Partidas” sucede un fenómeno

sumamente curioso: que se las ve proyectadas sobre la totalidad de Es—
paña, desprendidas del ámbito parcial de su autor castellano. De esta'
manera, Juan Pedro Ferrer, en su “Sumari de batalla ha ultransa”, cita

la “segona'Partida de Spanya”, y aun, tesrimoníando más claramente el
hecho que destacamos, escribe “el rey don Alfonso de Castilla, el Xe, en
la Serena Partida de Spanya” (130). Tan hispánico es el carácter que a
las “Partidas” se atribuye, que su influencia acompaña, fuera de la Penín—
sula, a la de unos u otros grupos de españoles ——y de ese modo, por obra'

de los catalano—aragoneses, penetran y dejan una huella duradera en Cer—“
deña y Nápoles (131). En consecuencia, no puede negarse que en un mo—
mento dado las “Partidas” —signifiquen, por excelencia, la “consuetudo
Híspaniae”; aunque creemos también 'que no puede reducirse a ello el
fenómeno que ahora cºnsideramos.

Hay un texto, sumamente interesante, del Fuero de Navarra que de—

muestra cómo existía ese scí1tih1iento de la generalidad de ciertas normas'
jurídicas sobre toda España. Ese texto, con referencia a un punto del de—
recho de infanzonía, se refiere a una regla de la que» no sólo advierte que

liga a todo rey de España, sino enumera exhaustivamente todas las partes

del entero conjunto hispánico en que se aplica: “Es fuero de infanzones

ñjesdalgo que ningún rey de Espanya nohºdeve dar juyzio fuera de Cort, ni
en su Cort, ¿¡ menos que no ayan alcaldeet III 'de sus richos ombres ()
mas cntroa VII, et que sean de la tierra en que fueren: si en Navarra,

(129) Rubíó, “Dccúments”,,I pág. 206.

(130) Publicada esta obra por Bohígas, en el vol “Tractats dc cavaliería”

las citas en las págs 161 y 174, respectivamente.

(131) Leicht, “Storia del Dírítto”, I, “Le Fomi”º,*Milán, 1947; pág. 40.
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navarros; si en Castíeylla, castey1anos, sí en Aragón, aragoneses, sí en

Catalloyna, catalanes, si en León, leoneses, si en Portogal, portogaleses,
si en Oltra puertos, segúnt la tierra” (132).

A medida que se debilitaba la herencia común de la legislación visi—
goda ———cuya unidad sobre toda España, cualquiera que fuese en el orden
de los.hcchos su realidad, no se perdió nunca como idea en la esfera del
pensamiento——, precisamente, en materias en las que ese legado godo se

consideraba unánimemente como insuficiente, fue naciendo una serie de

prácticas, en uno y otro lado de la Península, que se expandió sobre toda
ella. No de otra manera se explica la rápida interpcnetración de ciertas
influencias, algunas de las cuales se dan en tan breve plazo que obligan
a pensar en una base común sobre la que aquéllas se dan y se asimilan
tan pronto. Hay una relación recíproca de las leyes y usos sobre caballe—

ría, sobre duelos, retos y desafíos, sobre tenencias y otras obligaciones

militares, entre textos catalanes y castellanos, que por su repetición y
proximidad temporal hacen pensar en un suelo dispuesto para esa ger—
minación paralela. Si el catalán “Libellus de batalla facienda” influye en
el Fuero Real y, a través de éste, en “Las Partidas”, éstas penetran a su

vez en las obras de Pedro IV, de Pedro juan Ferrer, de Bernabé Asun,

en todas las cuales se las llama a aquéllas “d'Espanya”, mostrándonos
cómo son acogidas como pertenecientes a todo el ámbito hispánico (133).
En cuanto a la rapidez con que el hecho de la relación se produce, ten—

gamos en cuenta que el libro “De batalía facienda”, se escribe no antes
de 1251 y aparece ya emparentando con el Fuero Real castellano de 1255.
Por 10 menos, las semejanzas son grandes entre ambos textos (134). Esta
conclusión a que llega el erudito editor del primero, Bohígas, fuerza a
pensar o que la relación era tan íntima y el ambiente tan similar que pu—
do prender en seguida la influencia o que, de no existir ésta de modo

directo, tenía que existir una base común de la que ambos nacieron, sien—

do irrelevante a estos efectos que esa base provenga de la penetración,
en un momento dado, de ideas extranjeras. La concomitancia de este úl—

timo hecho en ambos lados, tendría valor suficiente para nuestra 1tesis.
A la conciencia de esa base, más que a esta misma, ya que desde el

punto de vista de la historia del pensamiento, la primera es la que nos
interesa, —se 1igaría la idea de la “consuetudo Hispaniae”. Según esta idea,

(132) Tit. I, libro 11.

(133) Ver Siegfried Bosch, “Les partidas y els textos catalans didáctica sobre

cavalleria”, cn “Homenatge ¿¡ Rubió y Lluch”, “Estudis Uníversitarís Catalans”;

volumfcn XXII, 1936; págs. 655—680.

(134) Bohígas, “Tractats”, estudio preliminar, pág. 27.
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en España, en toda España, existió y sigue existiendo un proceso vivo de

formación de normas jurídicas que son válidas en todas las partes de
aquélla. Hemos visto en Turell y en el Fuero de Navarra testimoníada la

idea de ese proceso. Pero existe, además, un texto que nos ofrece en

“status nascens” esa común costumbre hispánica. La “Historia Gottíca”

() “De rebus Hispaníae”, del arzºbispo Jiménez de Rada, nos permite
asistir hoy al espectáculo de cómo toma vida en un caso particular la
“costumbre de España”. El episodio pertenece al reinado de Alfonso el
Batallador. Cuenta el Toledano cómo, al separarse, hostilmente enemis—
tados, el rey Alfonso y su mujer, la reina Urraca, el conde castellano Pe—
dro Ansúrez devuelve a la reina los castillos y las tierras que en Castilla

tenía por el rey de Aragón, y se va a entregar a éste por haberle quebran—

tado el homenaje que por aquellos castillos le prestara. Por consejo de los

suyos, Alfonso el Batallador, en un primer momento airado y dispuesto

a castigarle, le perdona y le hace algunas mercedes. Y dice la “Historia”

del Toledano: “cuius factum Híspani adhuc hodie imitantur” (135). Aquí
tenemos, pues, documentado el nacimiento en la conciencia de la época,

cualquiera que fuese la exactitud del dato en la realidad, de una de esas
“consuetudincs Hispaniae”, como caso particular de un proceder jurídico

común.

Es interesante observar que en los mismos términos en que el episodio
mencionado es relatado por los historiadores, incluso con el detalle de
ponerse la soga al cuello, la norma en cuestión aparece recogida en la ley
II, título 11, libro I del “Fuero Viejo de Castilla”. En el texto de la mis—
ma- se cuenta un hecho análogo al del conde Ansúrez, referido a Ruy

Sánchez de Navarra, quien se vio situado en posición paralela a la de

aquél, entre el rey de Navarra, su señor natural, y el rey de Aragón, al
que había prestado homenaje por los castillos que el primero había dado
en rehenes al segundo.

Esta consecuencia jurídica que, como una práctica normal o consue*—
tudinaria, seguida desde mediados del siglo XII, presenta el arzobispo

don Rodrigo, quien debía ser experto en materia de relaciones vasalláti—
cas, no se encuentra mencionada en la historiografía castellana anterior a
la “Historia Gotíca”, aunque se ocupe del episodio del conde Ansúrez
—así no se recoge en la “Crónica latina” (136)——, ni tampoco se conser—
va en las fuentes posteriores al Toledano, que, directa o indirectamente,

se sirven todas de él. Recoge, en cambio, tal referencia ———y cabría suponer'

 

(135) “Hisp. Illust.”, II, pág. 112.

(136) Puede comprobarse la ausencia del dato en las págs. 23—24 de la edí—

ción Cirat, que es el lugar en que correspondería ser recogido.



510 JOSE ANTONIO MARAVALL

que con especial interés— la historiografía catalana. Aparece, en forma muy

relevante, consignada la formación de esa norma consuetudinaria hispá—

nica, considerándola expresamente": como tal, en la “Crónica de San Juan

de la Peña”, 0 “Cróniques dels reys dºAragó e comtes de Barcelona”. A
pesar de su carácter resumido, en esa' “Crónica” se narra detalladamente

el episodio del conde Ansúrez y se repite la noticia de la consecuencia
que, de lo hecho en tal cí'rcunstancia, se derivó para todo el ámbito hispá—

nico: “unde in Ispania quomodo similis casus confígeret, usitatur simi1i
modo”* (137).
. Esta “Crónica” responde, como es bien sabido, a la inspiración direc—
ta & inmediata del rey Pedro IV, a quien hemos visto tan ligado el desa—
rrollo de la “consuetudo Hispaniae” en Cataluña, y la coincidencia no
deja de tener un cierto interés. La versión catalana hoy conservada de la
Pinatense recoge el tema y comenta “e aqoºs usa encara en Espanya a
aquells a qui semblat feyt se esdevé” (138). No hace falta advertir que,
en las diferentes versiones de la Pinatcnse, la palabra España no tiene
más significado que el normal. Por su parte, la versión aragonesa repite
el mismo comentario: “de donde en España, cuando acontece un caso
semejante se resuelve del mismo modo” (139). Y del lado navarro, el

obispo de Bayona, Fr. García Eugui, que se refiere también al mismo
incidente, al dar cuenta de la solución que se le dio, dice que ese juicio
como norma “vino oy en día en espanya” (140). Ciertamente, el relato del

obispo Eugui parece inspirarse, en este punto, de la Pínatense, aunque
con la independencia que demuestra- la transformación que la frase, como
se ve, ha sufrido. Pero el autor creyó de interés conservar la noticia sobre
la nueva costumbre establecida, cosa que en cambio no consideró nece—
sario el maestre Fernández de Heredia, en cuya narración no queda ni

rastro de aquélla, a pesar de contar también entre sus fuentes con la “His-
toria” que originó la serie.

Creo que lo que llevamos dicho es suficiente para atraemos a la idea
de que la “costumbre de España” en Cataluña y Castilla, Navarra y Ara—

gón, hace alusión a una base más amplia que la estricta aplicación de un

título de la “Partida II”, que fue introducido en la práctica de las rela'—
ciones señoriales en tierra catalana por obra de Pedro IV. Hace referencia

(137) “Crónica de San Juan de la Peña”, ed. cit. cap. XIX, pág. 70.

(138) “Croníques del reys d'Aragó & Comtes de Barcelona”, Biblioteca Uní—

versítaria de Barcelona, ms. núm. 1811; cap. XV, folio 21 v. (la mimeración de

los folios es moderna).

(139) Ed. cit., págs. 70—71.

(140) Crónica, B. N., ms. 1524; folio 144.
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a un fondo consuetudinario, en amplio sentido, que se da o se considera

que se da en toda España. Parece que puede tenerse como una prueba

definitiva de ello el hecho de que la fórmula aparezca en Cataluña —1uego

veremos que también en Castilla— con anterioridad a la obra legislativa

de Pedro IV. En un documento publicado recientemente, a otros ñnes, por

Salavert, €ncuentr0 esta interesante referencia a nuestro tema: el rey

Jaime II, en las negociaciones preliminares del Tratado de: Anagni, pide

que en el acuerdo con los franceses se haga constar que no podrá consi—

derarse en adelante que él haya faltado a la paz que va & estipularse si,

una vez establecida aquélla, algunos caballeros suyos realizan actos hos—

tiles contra la otra parte: “propter hoc non possit dící nec intellígi quod

dicms dominus Iacsbus venerit contra pacem, cum asserant fore consue—

tudinem Ispanie gcneralem quod prefat'ug domínus ]acobus et ceterí rc—

ges Ispanie hoc “non possint nobí1íbus et mílitibus inhibere” (141).

Este documento es de 1295> treinta años anterior, por“ lo menos, a los que

en su día recogió Abadal, & independiente forzosamente de la penetración

de las “Partidas”. Pero esa invocación, además, sé: presenta sin ningún

carácter de novedad, ni por su contenido, ni por su expresión, de modo

tal que muestra que a fines del XIII la fórmula “consuetudo Ispanie” era

considerada como familiar y como bien conocida ya de atrás, por los ne—

gociadores catalano—aragoneses del rey Jaime II.

Este interesantísimo texto nos comprueba, finalmente, que la costum»

bre de España aparece como una norma común a todas las tierras hispá-

nicas y que por ella se siente ligado el rey de Aragón, como considera

también ligados a los restantes reyes de España. No cabe, pues, pensar
que se llama “costumbre de España” por el mero hecho de proceder
de una tierra que se llama así, sino por aplicarse a toda una tierra que

recibe ese nombre, cosa que también se desprende del estudio de Aba—

dal y que ratifica nuestras conclusiones de la primera parte de este iibro,

en este nuevo aspecto de la vida jurídica. También en este último

caso, como sostenía Abadal en relación a los documentos por él publica-

dos, el contenido de la “Consuetudo Híspaniae” se refiere a las relaciones

militares del rey con sus nobles y caballeros.

Pero otra consecuencia discrepame de las conclusiones del autor a que
nos acabamºs de referir, y que conñrma la tesis nuestra de la indepen—

dencia y mayor amplitud del fenómeno que estudiamos respecto a la re—

(141) Acta notarial de los acuerdos entre Francia y Aragón, publicada como

apéndice documental núm. XVII por Salavert. “El Tratado de Anagní y la ex—

pansión mediterránea de la Corona de Aragón”, en “Estudios de Edad Media

de la Corona de Aragón”, vol. V, pág. 312.
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cepción de la legislación alfonsina, es que, dada la fecha en que cabe

suponer que la fórmula aparece en Aragón-Cataluña (mediado el XIII) no

puede venir tampoco la frase con que se la designa del ejemplo de las
“Partidas“, porque puede muy bien ser anterior.

Esta opinión que acabamos de emitir se refuerza si tenemos en cuenta

el dato que nos proporciona la “Crónica” de Desc10t. Su reciente editor,
Coll y Alentom, que ha estudiado minuciosamente la “Crónica” y que
en la excelente introducción con que encabeza su edición nos ofrece los

últimos resultados en relación con el problema de la fecha de la obra de
Desclot, la considera escrita entre 1286 y 1295 (142). Pues bien, en esa

época, Desclot cuenta que el lugarteniente del castillo de Albarracín por
don ]uan'Núñcz, al vr:rse herido y sentirse morir, siendo atacada la plaza

por el rey de Aragón, Pedro III, “praga els cavalers e als hómens de valor

qui eren en la ciutat & e'1 castel, que steguessen a custuma dºEspanya”

(143). Coll, aceptando la interpretación corriente, apostilla en nota al pie,

que la frase hace referencia a las prescripciones de las “Partidas” de Al—

fonso el Sabio. Creo que esto es ir demasiado rápido, porque no sólo la
fecha del hecho narrado, sino la de la obra en que se relata, es demasiado

inmediata, en cualquier caso, a las “Partidas” para que Desclot acoja la
fórmula de manera tan familiar y como cosa conocida, y para que se
hubiera constituído ya el hábito, en tierra catalana, de llamar a esa parte

de la obra alfonsina —-—terminada apenas unos años antes—-—, de manera
que parece tan común en el último cuarto del XIII. Todo ello, insisto,
referido no ya a que el castellano de Albarracín pronunciara o no las
palabras que Desclot le atribuye, sino simplemente a que éste las aco—
gíera sin extrañeza ninguna por su novedad. Por otra parte, si el dato de
Desclot es cierto, éste, y, en cualquier caso, la patente invocación de Jai—

me 11, probarían, si queremos seguir identiñcando la “costumbre de Espa—
ña” con las “Partidas”, una fulminante aceptación general y vigencia efec——
tiva de aquéllas en elº"terrítorío catalane-aragonés, que no alcanzaron en

Castilla, Y aun quedaría, según el testimonio de Jaime II, un problema

a resolver: ¿por qué estima el rey aragonés que ni él ni ninguno de los

reyes de España puede apartarse, ni siquiera a ninguno de ellos puede
pedírsele que se aparte, de esa costumbre hispánica?

Indudablemente, la frase “consuetudo Hispaniae” y sus equivalentes
en lengua vulgar tenían ya curso habitual en toda la Península, cuando
Desclot 1a.empleó. Aludo taxatívamente al empleo, con un neto valor

jurídico, de la fórmula a que nos venimos reñriendo. No conozco, cierta—

(141) Vol. I, pág. 123.

k143) Ob. cit.; vol. IV, pág. 34.
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mente, ningún caso anterior, en Cataluña, a los que ya he mencionado:

pero, con características análogas a los que nos ofrece su uso en textos

catalanes, aparece en Castilla en la segunda mitad del siglo XII. En docu—

mento de Alfonso VIII dirigido al rey Enrique III de Inglaterra, se dice

que el rey Sancho de Aragón tuvo ciertas plazas navarras por el rey de
Castilla, “secundum consuetudínem Hispaníae” (144). Gramatícaimente y

jurídicamente, la frase es idéntica a las que nos hemos encontrado en Ca—

taluña: es una “costumbre de España“ que se refiere a tenencia de plazas

en el aspecto militar. Faltan muchas décadas para que las Partidas se
redactcn y la existencia del fenómeno jurídico que estudiamos queda ple—
namente documentada. »

Finalmente, es interesante constatar el perfecto paralelismo con que

la fórmula en cuestión se mantiene por el ladº catalán y el castellano,

hasta las postrimerías de la Edad Media. A los diversos textos citados por

Abadal, respecto a su presencia continúa en Cataluña, añadamos alguno

que demuestre cómo su uso no se reduce a una moda notarial o de can—

cillería. De Pedro IV no sólo sus escritos jurídicos, sino su propia Crónica

recoge que el rey, al recibir el homenaje del capitán de Collíure, dispone

que tenga “lo castell a costum d*Espanya” (145). Pero es más curioso en—

contramos en las “Cobles fctes' per don Diego de Guzmán”, del poeta y

religioso Pere Martínez, con un verso en el que se dice: “Si 10 castell es

segons fur d”Bspanya” (146).

En Castilla la longevidad de la fórmula es grande. Después de ates—

tiguado su temprano uso en tiempos de Alfonso VIII, como hemos visto,

y aparte los sobradamente conocidos ejemplos de las “Partidas”, su empleo
sigue siendo constante. El canciller Ayala cuando habla de ciertos puntos

_ del Derecho feudal ——prociamacíones, desafíos, actos de desnatura1ización,

de vasallaje, ctc.——, suele decir, “según costumbre de España”, “según

fuero y costumbre de España” (147). En la primera mitad del siglo XV,
en las famosas “Alegaciones” del obispo Alonso de Cartagena, ante el

Concilio de Basilea, en las que constantemente se reñere al rey y al reino
de Castilla, recuerda que Enrique II concedió el dominio de alguna de

las islas Canarias a sus conquistadores “morem Hispanic”, en la forma

 

kl44) lºragmentaríamcnte recogido por Ubícto en su monografía “Homena—

je de Aragón a Castilla por el Condado de Navarra”, en “Estudios de Edad Me—
dia de la Corona de Aragón", voi III, pág. 9, nota 7.

(145) Ed. cit., pág. 202.

(146) “Obres de Pere: Martínez”, ed. de Martín de Riquer, Barcelona, 1946 ;

página 135.

(147) “Crónica de Juan I", B. A. E., vol. LXVIII, pág. 65, etcétera.
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que corresponde a aquellos que “habent domíníum alíquarum terrarum in

hispania” (148). En las grandes Crónicas del xv se repite una y otra vez

esa forma de expresión: “a fuero y costumbre de España”, “según fuero

y antigua costumbre de España” escribe con reiteración el cronista del
Condestable Iranzo (149), dejándonos un eco ,al llamar a esa costumbre
“antigua”, del sentimiento de ese fondo común del que tal costumbre

general se cree que arranca; “según fuero & costumbre de España”, dice

también el Halco_ncro de Juan II y recoge en su “Refundíción” el obispo

don Lope Barrientos (150). En esta época en que tan insistentemente apa—
rece, en términos idénticos a los que se dan en Cataluña, 10 que sí resulta
evidente es que de ordinario con esa fórmula se hace alusión a la misma
materia: las obligaciones iuriciico—mílítares, nacidas de la relación de va—
sallaje.

Queda también de maniñe5to que nunca se confunde la “costumbre
de España” con otras normas de validez territorial limitada. Ya vimos en
un documento del rey don Martín, recogido por Abadal, la distinción entre

costumbre de España y costumbre de Cataluña. También esta última se

distingue de ia “consuetudo comítatus Barchínone”, de que había ya en
1190 un diploma expedido en Praga (151). Valls Taberner publicó un
texto, tal vez atribuible a Pedro Albert y de fecha correspondiente a la
segunda mitad del XIXI, de una compilación de las “Consuetudínes Bar—
chínonc“ (152). Este mismo Pedro Albert en sus “Conmemoraciones”

recogió frecuentemente la que llama “costum” () “costum general” de Ca—

taluña (153). También en las fuentes castellanas se hace distinción equí—
vaíente. Y en ia “Crónica latina” leemos que un señor aduce frente al rey

tener la plaza por heredad propia, “secundum forum castelie” (154). Es

notable, como particular localización de un uso, la cita que en la Crónica

del Condestable Iranzo se hace “según la costumbre del Andalucía” (155).

Pero unas líneas de la “Crónica” del Halcon€ro nos dan la más rotunda
prueba de la distinción que se opera: en carta de Juan II que se inserta

(148) “Allcgationcs...”, cd. cit. pág. 296.

(149) “Crónica del Condestable Miguel Lucas de Iranzo”, ed. de Carríazo.

Madrid, Calpe; págs. 13, 232, 299, 341, 412.

(150) “Crónica del Halconcro de Juan II”, cd. de Carríazo, págs. 312, 328.

(151) “Liber Feudorum Maior”, doc. núm. 87.

(_ 152) “Un articulat ínedít dc Consuetuds de Barcelona”, en E. U. C., XIII,

1928; páginas 525 y sígs.

(153) La obra ha sido publica<ía por Rovira Armengol, en un vol., junto

con 105 “Usatges”, de la col. “Els Nostres Clasics”. Barcelona, 1933.

(154) Ed. cit., pág. 140.

(155) Ob. cit., pág. 113.
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en el texto de la Crónica, se citan “las leyes e ordenamientos de mis reinos

& costumbres de España e derecho común” (156). Se reconocen aquí tres

ámbitos territoriales de validez de normas jurídicas que son propios de

tres clases de éstas: las particulares de los reinos de Castiila, las generales

de España y las universales ——por 10 menos para el universo cristiano—

del derecho romano.

En la misma Crónica del Halconero se cuenta que el almirante de

Castilla y eí Adelantado Pedro Manrique escribieron al rey presentándole

una violenta reclamación contra don Aívaro, y que al hacerlo se acogían

a esa norma jurídica consuetudinaria general, excusando, basados en ella,

su petición, “la cual en Spaña non pudo ser más justa de vasallos & su

_señor” (157).

' Estas últimas palabras nos llevan a insistir sobre el problema del con—

tenido de este derecho consuetudinario. De todos los textos que hemos

podido aducir queda en claro que, por de pronto, ese contenido se refiere

a tenencia de castillos y plazas y aún más ampliamente de tierras; se ex—

tiende, como en el documento de Jaime II, a obligaciones y derechos de
carácter milít a r en la relación vasallática, y aun en el Halco—

nero parece ampliarse a aspectos más generales de la misma. No es esta

materia propia del Derecho común, y hasta según lo que en algún caso

concreto se dice ———vuelvo a referirme al acuerdo de Jaime II——, no parece

que la solución aporfáda & estos problemas del régimen feudah por tal

“costumbre” pueda considerarse manifestación de la tendencia, imbuída

dc romanismo, a fortalecer el poder real. Ahora bien, si pensamos que en
toda nuestra Edad Media, junto a influencias del Derecho romano, del

Derecho canónico y aun de ciertas supervivencias indígenas de carácter

local, subsiste fuertemente una herencia de germanísmo, derivada de la

práctica jurídica de los visigodos —no ciertamente de su romanizado Fuero
]uzgo— herencia que, después de estar soterrada durante siglos, da en fue—

ros y “costums“ su fruto más peculiar, cabría pensar que esa “consuetudo

Hispaniae”, considerada siempre como cosa que viene de antiguo, repre—

sentaría —probablemente más en ¡a idea que en la reaíidad positiva—
un conjunto consuetudinario, común a toda la Península, en materia de

beneñcíos, que pudiera entroncar con precedentes del régimen pre—feudal
hispano—godo, cuya existencia ha puesto de relieve Sánchez Albornoz. Este

mismo historiador ha señalado la presencia en la Edad Media de vestigios

conservados de ese prefeudalísmo visigodo, como lo muestra el hecho del

(156) Ob. Cit., pág. 351.

(157) Ob. cit., págs. 257 y 263; recogido este episodio por Barrientos, pá—

gina 224.
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empleo, para designar el feudo en León y Castilla, de la voz “prestímo—

nium”, usada en análogo sentido, para designar una forma pre—feudal de

beneficio, en tiempo de los godos (158). Existen varios diplomas asmr—
leoneses que acreditan el empleo de esa palabra en aquella zona, como es

sabido, y en Castilla, donde, según ha demostrado García de Valdeavellano,
penetra después el término “beneficio” como equivalente de prestímonío

(159). No conozco directamente ningún ejemplo igual en tierra catalana.

Pero en el “Du Cange” se citan unas constimcíones del capitqu de la
Iglesia de Barcelona, en 1423, en las cuales se hace uso de la palabra

“praestimoníum”, en el sentido de beneficio eclesiástico, dato que no se

encuentra en otras partes y cuya presencia en Cataluña sólo puede expli—

carse por un desplazamiento semántico de la palabra, a partir de su prí—

mitíva significación en toda España. Ello constituye un claro indicio de

que la misma palabra fue usada antes en su acepción general… En tal caso,

tendrían un particular valor las conocidas palabras del canon V del Con“
cilio de Burgos de 1117: “in feudum quod in Ispania prestixnonium
vocant” (160). En el caso de que se conñrmasc por inve5tigaciones poste—

riores 10 que aquí presentamos sólo como una sugerencia, se pondría

de manifiesto una dosis de desarrollo autónomo que ofrecerían en común

las modalidades del feudalismo ibérico. ,
Sobre esto daremos solamente un dato interesante: en León se había

constituído como práctica formal de la “commendatio” feudal la de besar

el vasallo la mano del señor, díferentemente del procedimiento ultra—

pirenaico de colocar el encomendado sus manos entre las del superior.
De esta ceremonia del beso, dice la “Primera Crónica General”: “assi
como es costumbre en Espanna” (161). También en un documento de

homenaje al vizconde de Cardona, los que se le subordinan le besan la

mano: “escalando manus vestras“ (162),

Pero queda tcgdavia otro posible aspecto de esa “costumbre hispánica”

que: hemos de señalar. Se refiere al tema de la sucesión real, en el que el

reconocimiento de la herencia femenina constituyó una efectiva diferen—

ciación de todos los reinos y principados peninsulares, frente a otros siste—

(158) Ver de dicho autor, “El stipcndíum hispano—godo y los orígenes del

beneficio pre—feudal”. Buenos Aires, 1947, págs. 132 y ss. y “En torno a los oxí—

genes ¿del feudalismo”, I, págs. 174 y ss. y III, págs. 274 y ss.

(159) “Beneficio y prestimonio. Los documentos castellanos que equiparan

ambos términos”, C.H.E., núm. IX, 1948, págs. 154 y ss.

(160) S. Albornoz, “Orígenes”, III, pág. 280.

(161) Ed. cit., pág. 470.

(162) Alart, “Privíléges”, pág. 126.
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mas de ultrapuertos. López de Ayala refiere que los embajadores enviados

en cierta ocasión por el Rey de Navarra al de Castilla, tratando de la

cuestión del derecho de sucesión real en su tierra, adujcron Ia

ncrrna de la herencia femenina, “scgund costumbre de España” (163).

Por otra parte, se lee en el Fuero General de Navarra que el derecho a

la corona, comº diríamos hoy, de los reyes de aquel reino y la manera

en derecho de alzarlos viene de 10 que “fue primeramente establecido por

Fuero en Espanya” (164). Todavía en Cortes de Valladolid de 1506, al

jurar a doña Juana y don Felipe, se fundamenta el acto en realizarse “se—

gund las leyes 6 antiguas costumbres dastos reynos de España” y “segund

costumbre de Espanna” (165). En esto no se hace referencia, probable-

mente, más que al hecho de que en toda España no se aplicaba, contra

10 que acontecía en otras partes, la Icy Sá1íca, diferenciación que aparece

viva en las fechas que acabamos de indicar. También en este caso parece

aludirse & un fondo jurídico peculiar de nuestros reinos y común a todos

ellos.
Estos últimos ejemplos descubren, en forma mortecina e inerte, algo

que en los textos de los siglos xn! a xv hallamos en todo su vigor. Estos

textos, y, eminentemente, el contenido en la carta de jaime II, revelan

el sentimiento de que hay leyes y costumbres que por el solo hecho de
ser de España, obligan a todos, incluso a todos sus príncipes. Mucho queda

por analizar en este problema. Pero, en relación a nuestro tema del con—
cepto de España, lo dicho es suficiente para consideramos autorizados a

afirmar que, también en la esfera de la vida jurídica, España representa
un ámbito de comunidad.

(1633) “Crónica de Juan 1”, cd. cit., pag. 137.

(164) Título 1, libro I.

(165) “Cortes de los antiguos reinos de León y Castilla”, vol. IV, pági—

nas 220—221.





OBSERVACION FINAL





Hoy no constituye novedad, en ningún caso, afirmar, como un

seguro resultado conseguido por la investigación histórico—polítíca,
la tesis de que la idea de nación no existe hasta las úíimas décadas
del sigo XVIII y de que sólo a partir de esas fechas se propaga

entre los pueblos europeos, alcanzando ¿¿ la mayoría de sus indi-

viduos un sentimiento nacional ( l ).

Pero sí elsa típica forma de comunidad política que es la na—
ción ni existe propiamente ni, en consecuencia, actúa en la Histo—

ria de Europa hasta un momento dado, muy próximo a nosoíros,
muy moderno, es necesario, una vez sentado 10 anterior, añadir

que con ello no quiere decirse que no hayan existido antes otras

formas políticas de vida en común: otras formas cuyo principio

de fusión y cuya capacidad de obrar han presentado una intensi-

dad que difícilmente se puede dejar de reconocer.
Se ha señalado que hasta 1539 no penetra en la lengua francesa

la palabra <<patrie», y se cita el caso de un escritor, Charles Fontai—
ne, que critica al Du Bellay, en 1549, el empleo de tal neologismo,
en lugar del término <<pays», autorizado por la tradición. Sospecho

que una más amplia investigación sobre las fuentes francesas mo—

difica?ía estas concZusiones a que Aular llegó (2). En España, el
sustantivo patria se usa con bastante anterioridad y con innegable
valor político: Fernán Pérez de Guzmán, en sus <<Generaciones )?
semblanzas» (1450—1455 ) enuncia como deber de los caballeros vir—
tuosos <<exerg:itarse en lealtad de sus reyes, en defensión de la
patria a buena amistad de sus amigos» (3 ). No se traía de una sin—

(1) Khon, <<Historía del nacionalismo»; trad. española, Méjico, 1949.
(2) <<Le patriotisme franqaís de Ia Renaissance ¿ la Revolution»,

París, 1921.
(3) Ed. cit., pág. 7. Aún existen algunos ejemplos anteriores, si

bíen_go de significación tan clara, de los que nos ocuparemos _en otra
ocasx n.
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gularísima, suprema? incondicional exigencia de fidelidad ésta
de defender la patria. Colocada al lado de la obligación de lealtad
al rey, ambas resultan equiparadas. BZ exclusivismo con que el
sentimiento nacional aparece y que constituye una de sus carac—
terísticas no se da hasta más tarde. La que si cabe preguntarse,
en relación al texto de Pérez de Guzmán, es si esos dos deberes
del caballero no se dan inescíndiblemente fundidos y no constitu—
yendo, en rigor, más que un solo vínculo.

No tratamos de acometer de lleno el“ problema de las califica—
ción de esas entidades políticas que existen desde muy pronto so—
bre el suelo europeo. Como otros elementos de la tradición clási—
ca, eí patriotismo subsiste y se reelabom en el seno de ios dife-
rentes grupos humanos durante la Edad Media. Que llegue a no a
postular la necesidad de una organización política, propia ¿ inde-
pendiente, es otra cuestión que creo que en todas partes, salvo

excepciones individuales rarisimas, habría que resolver negativa—
mente. Pero creo también que no se puede hacer cabalmente la
historia de ningún país europeo sin contar con ese sólido trasfon—
do de comunidad.

No sólo en la época tan impropiamente Zlamaaa de descomposi—
ción feudal, sino en otras muchas, se ha manifestado en Europa, cier-

tamente, una tendencia al pluralismo y a la fragmentación. Acaso
una mente política tan aguda como Burke, ¿no veía en la Revolu-
ción francesa ia amenaza gravísima ¿ inminente de una desmem—
bración del país? Sin embargo, en esa ocasión, el sentimiento de
las gentes, lanzando, en la batalla de Valmy, el grito, hasta enton—
ces nunca oído, de <<¡Vive la nationl», superaría el peligro que se
cerm'a sobre ellas y afianzaría la unidad en grado hasta entonces
no igualado; de la misma manera, también las consecuencias plu—
ralístas de las guerras de Religión, de las disensiones señoriales,
de ¡os movimiento's comuna!es, de las invasiones, fueron vencidas
por la firmeza de los lazos comunitarios, que, aunque en formas
tal vez diferenies, se mantuvieron en los siglos medievales.

Tan hondas son esos lazos, que el hombre de la Edad Media
no puede entender el territorio, concretamente uno u otro terrí—
torio, como concepto de una mera extensión física, independiente

de las gentes que en él habitan. Tierra y hombres van íntimamen-
te unidos, y esto que Vidal de la Blanche, según vimos página.?
atrás, aseguraba del hombre antiguo es no menos cierto del hom—
bre medieval. Una estupenda inadecuación histórica lleva a airi—
buz'r a cualquier tipo de escritor en el Medievo, conceptos geográ—
ficos abstractos. La concepción del territorio como fragmento de
un espacio abstracto y absoluto no podrá difundirse en Europa
hasta que no lo haga posible la generalización de los supuestos de
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la física newtoniana. De ahí que en ía literatura medieval Zas men—
ciones de <<tierras» vayan tan frecuentemente unidas ¿¿ elogio 0
censura. Tierra es, en esos casos, un espacio concreto, cualitaíivo,

unido a sus habitantes. (El concepto de espacio es un concepto
histórico, una mera interpretación mental que el hombre ensaya
y que, por esa razón, cambia de una época a otra. No tiene senti—
do, por tanto, atribuir a la Edad Media una interpretación que no
dará sus primeros pasos hasta que :se formule el concepío de ex—
tensión de la filosofía cartesiana. )

<<Maut es bona terr'Espanha»: cuando Peire Vidal canta de esa
manera a la tierra, sabe muy bien que se refiere a sus reye's, sus
caballeros, sus gentes. A éstos, vistos en tanto que moradores en
común de la Península y no sólo a su territorio, entendido como
una abstracción, imposible de concebir en la cultura medieval, es
a 10 que se llama España. Por eso, a lo largo de estas páginas, una
y otra vez, nos hemos encontrado con su nombre, usado para de—

signar un ámbito en que se dan tantos y tan fundamentales as—
pectos de la vida humana.
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